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Lechago, y O. Duco; nacen en él varios manantiales de cu
yas aguas u<an los v e c , aprovechando las sobrantes en el 
riego de varios liuerlecillús y cañamares. El terreno es de 
mediana calidad y ba.-tante barrancoso. Los kamínos comu
nican a los pueblos limítrofes. El correo se recibe de la cab. 
del part. jud. piiou.; trigo, cebada, centeno, avena, cáña
mo y algunas verduras; hay ganado lanar y cabrio y caza 
do conejos y perdices, pobl. : 36 vec., 143 almas, riqueza 
imp. ; 3t,377rs. 

, VALAERDE . desp. en la prov. de Valladolid, part. lud. 
de StoJina del Campo, lérm. jurisd. do Foncastm. 

VAL\EI.DE : desh. y desp. en la prov. do Paloncia, part. 
jud. de balUnas y lérm. iui isd. de Antigüedad : su terreno 
destinado para pastos , tiene también un pedazo de monte 
poblado de roble y encina , 2 casas que sirven de habita
ción á losguardas y una ermita que se dice ser la parr. que 
tuvo anles de su despoblación. 

YALVEHDE: v. con ayunt-dela prov. y aud. terr. de Ma
drid iti let>.), parí. jud. de Alcalá de Henares(< 1/2), c. g. 
de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo (14): s i t . en la cum
bre de 3 cerros que forman una llanada; la combaten con mas 
frecuencia los vientos N. y S . , ysu cuma es sano, pade
ciéndose alguna que olra terciana. Tieue 3b casas inferio
res; una plaza cuadrada; casa de ayunt. arruinada; escuela 
de primeras letras comuna ambos sexos , dotada con 600 
rs.; una fuente de agua salobre , y u«a igl. parr. (Sto. To
más) con curatoileprimer ascenso y de provisión ordinaria: 
en los afueras está el cementerio ventilado y 2 fuentes de 
que usan los vec., y se hallad en el térm. ; este confina N. 
Villalvilla; E. Corpa; S. Pozuelo, y O. Torres: se estiende 
3/4 log. de N. á S. y l/.í do E. á O. y comprende un cas. 
titulado de los Angeles, una ermita, y los cimientos de un 
conv. de templarios; 2 montes de roble, tomillo, jara, etc. 
que contendían 70 obradas ; otro mas pequeño entre estos 
2 , del cual saca 60 carros de leña la casa de los Angeles; 
una pequeña alameda á 400 pasos de la pobl.; 2 deh. de pas
tos tituladas el cuarto bajo, y Valdecarneros; algo de viñe
do, diferentes olivares y un prado, que en otro tiempo fue 
huerta. El terreno es de mediana calidad: caminos de her
radura que dirigen á los pueblos limítrofes: el correo se 
recibe en la cab. del part. por baligero. prod. ; trigo , ce
bada, centeno, avena, vino, aceite y patatas'mantiene; ga
nado vacuno y mular, y cria caza-de liebres, conejos,per
dices y otras aves, ind.'; un molino harinero y fáb. de cal; 
el comercio está reducido á tiendas de los art. de primera 
nececidad. pobl. : 33 vec., 197 alm. cap. prod. : 2.330,150 
rs. imi> : 82,652. contr. : 9'63 por 100. 

VALVERDE: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Gome-
sende y felig. de Sta. Maria de Pao (Y.). 

VALVERDE : desp. en la prov. y part. jud. de Soria , tér
mino jurisd. deLuvia. 

VALVERDE: desp. de la prov. de Avila, part. jud. deAré-
valo, térm. de Sanchidrian (V.). 

VALVERDE: ald. con ale. p. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Ciudad-Real (2 leg.)-. s u . en un valle á la der. del 
Guadiana, es de clima vario, reinan los vientosE.y S. y 
se padecen tercianas: tiene 96 casas de planta baja, en 3 
plazuelas y 8 calles regularmente anchas, y algunas empe
dradas ; escuela desempeñada por un vec. sin titulo á la que 
asisten 20 niños; igl. parr. (La Concepción y San Pedro y 
San Pablo), con curato de entrada y provisión ordinaria y á 
su inmediación el cementerio ; se surte de aguas potab es 
en un pozo, fuera del pueblo y en la fuente' del arrollar, 
que es muy buena. Aunqufe enclavada la ald. en térm. de 
Ciudad-Real, confinan sus terrenos propios por N. con térm. 
de Picón; E. Ciudad-Real, S. Poblete, O. Alcolea , encon
trándose en su radio los cas. de fienavente , Galiana, Santa 
Maria y la Pesadilla, que son anejos á la parr.; 5 deh. do 
pa'sto; las 2 boyales propias de la ald., otra délos propios de 
Ciudad-Real y las otras dos de propiedad particular; una 
huerta propia del párroco, en una isla del Guadiana, con 
muchos sauces y frutales ; un monte llamado de las encinas, 
con almendros amargos y otros arbustos; otro montecillo de 
matábala llamado de Cornicabras ; muchas canteras de pie
dra blanca y morena, algunas de cal y una mina de azaba
che sin beneficiar. El terreno es superior : los caminos ve
cinales -. el correo se recibe en la cap. por los mismos inte
resados, prod. .- granos; se mantiene ganado lanar y vacuno 
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y se cria abundande caza y pesca, pobl. : 130 vec, 600 alm. 
riqueza y cont r . con la malriz. 

VALVERDE: caserío? en la prov. de Santander , part. jud. 
de Laredo. 

VALVERDE: coto redondo, ó jurisd. de la ant.prov.de 
Lugo : el señorío lo ejercía el monasterio de San Vicente del 
Pino, orden de San Renito, el que nombraba el juez ordi
nario. 

VALVERDE: v. con ayunt., cap. do la isla de Hierro, 
part. jud..de Sta. Cruz de Tenerife, prov., aud. terr. y 
c. g. de Canarias, dióc. de Tenerife; residencia del oh.; 
la c. de la Laguna dista 32 leg. por mar y 14 por tierra; del 
juzg. de primera instancia y de la c. g . , la cap. do la prov. 
Sta. Cruz, 31 por mar y 14 por t i e rn , y la aud. en la c. 
de las Palmas, isla de Gran Canaria, 36 por mar. La jurisd. 
de esta pobl. se estiende á toda la isla, cuya sit en la parte 
setentrional de la misma con inclinación al E . ; está fuer
temente combatida de los vientos ESE. y NNE. : su clima, 
aunque sano y apacible, es propenso á disenterias. Consta 
la v. y sus barrios ó pagos (denominados Barrio del Cabo, 
San Andrés, Tiñor, Albarrada, la Cuesta, la Ladera, los 
Llanos, Isora, las Rosas, Tajaste, San Antón del Pinco, 
la Frontera, el Toyo, las Lapas, Mócanos, Guinea, las 
Montañetas, Érese', Guarascosa , San Pedro, Tenesedra, 
Taguasinte, el Monacal, Tesbabo, Casas del Monte Beta-
nama, Taybique, las Casas, Sabinosa y Llanillos;, de 1,320 
casas, la mayor parte terreras, de piedra seca y cubier
tas de paja, las de la y. con alto y bajo, pero de poca co
modidad, y distribuidas en callejones y caminos empedra
dos y 2 plazas; habiendo en cada pago que hay ermita otra 
plaza que solo sirva de reunión a los vec.: hay casa de 
ayunt., cárcel y pósito; 3 escuelas, una para niños dotada 
con 1,500 rs. de fondos municipales, á la que concurren 46; 
y dos para niñas, la una pública y la otra particular, aque
lla dotada con 300 rs. de fondos de igual procedencia, á la 
que asisten unas 30, y esta por retribución de las 8 ó 10 
niñas que la frecuentan. Los hab. de esta pobl. y muchos 
de sus pagos inmediatos, se surten de agua para sus usos 
de diferentes algibes ó cisternas que hay contiguos á la v., 
asi como también de varios pozos abiertos en la ribera del 
mar, cuya agua es de bastante buana calidad. Existen dos 
parr. (Ntra. Sra. de la Concepción) que es la matriz, en la 
pobl,, y la otra un el parase llamado el Golfo, auxiliar de 
aquella, (la Encarnación): la primera la sirven 2 curas pár
rocos, de los que el uno lleva el titulo de vicario ec l . , 2 
presbíteros, 2 sacristanes, 2 sochantres, 1 organista y 5 
monaguillos; y la otra 1 curra párroco, 1 teniente, 1 sa
cristán, 1 sochantre, 1 organista y 2 monaguillos: ademas 
se encuentran en diferentes puntos las ermitas de Santiago, 
San Juan Bautista, SanTelmo, Sta. Catalina , San Lázaro, 
San Pedro, San Antón , la Purificación, San Andrés y Ntra. 
Sra. de los Reyes. La jurisd. de esta pobl. confina por to
das partes con el mar, en razón á que comprende toda la 
isla, de la cual han desaparecido los pueblos de Liman 
al S . , y Buenavista al N . , que están enteramente arruina
dos. El terreno todo de secano, en general es de buena 
calidad; hallándose rodeado en toda su circunferencia de 
una especie.de muralla de lava sumamente áspera y mon
tuosa, y casi inaccesible ó los viajeros. Se eleva con rapi
dez y desde las escabrosas costas que rodean la isla, ha
ciendo todos sus puertos de diíbil arribada : se encuentran 
en él montes arbolados, tales como los del llamado pago 
del Pinar, con pinos y mucho tomillo, y los de la cord. del 
Golfo pelados de hayas, brezos, barbuzanos, palo blanco, 
mocaneros, madroños, laureles, jaras etc.: también se 
halla un pozo titulado Sabinosa, con aguas sulfurosas em
pleadas con buen éxito en las enfermedades cutáneas. Hay 
2 deh., una conocida por la Dehesa que tiene sobre 2 leg. 
de ostensión, y otra denominada de los Lomos , de una con 
corta diferencia, caminos : los que atraviesan la isla en to
das direcciones están en un estado regular: la correspon
dencia la reciben de la adm. principa y subalternas de la 
prov., por medio de los buques que concurren á sus puer
tos, prod.: trigo, cebada, centeno, maiz, legumbres, pa
tatas, frutas, lino, orchilla y abundancia de Vtno; se cria 
ganado lanar, vacuno , cabrio, caballar, mular y de cerda; 
hay caza de conejos y palomas, y pesca, esquisita de toda 
clase, artes é ind, : de laj primeras hay las indispensables 
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para atender ú las necesidades de la pobi . ; y respecto á la 
segunda, está reducida á la fabricación de tejidos do lana 
bastos, llamados cordonci l los, costales, alforjas, mantas, 
cintas y lienzos caseros, y al cultivo de la agricultura, c o 
mercio : importación de géneros ul tramarinos, azúcar, 
a r roz , jabón, aceite y demás comestibles; y esportacion 
de v ino, aguardiente y fruta seca; hay 6 tiendas de géne
ros de vestir y algunas tabernas, pob l . : 4,152 vec. , 4,580 
almas, r i queza imp. . 470,578 rs. co.vtr . por todos concep^ 
tos 7,945. presupuesto munic ipa l : de 6 á 7,000 r s . , que se 
cubren con el prod. de los fondos de propios y el resto por 
recargo á la contribución territorial. 

V A L V E R D E : I. con ayunt. en la prov. de Ouadalajara 
(11 1/2 leg.) , part. jud . de Atienza (5), aud. terr. de M a 
drid (2 í ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigiienza (10)-
s i t . entre dos cerros pedregosos, con c u m a f r ió ; las e n 
fermedades mas comunes son dolores de costado y reumas. 
Tiene 00 c a s a s , la consistorial , escuela de instrucción p r i 
maria frecuentada por 10 alumnos, á cargo de un maestro 
dotado con 12 fan. de t r igo; una ig l . parr. (San Ildefonso) 
matriz dé la de Zarzuela de Ga lve , servida por un cura y 
un sacristán. Confina el t é r m . con los de Zarzuela, Pa lan-
cares, Mujadaelrayo y Galve. El teiiue.no, bañado por dos 
arroyuelos, es pedregoso y de mala ca l idad; hay un monte 
poblado de roble, caminos: loa locales, en mal estado. E l 
c o r r e o se recibe y despucha en Cogolludo. p rod . : centeno, 
avena, cebada, patatas v alguna l i u t a ; se cria ganado la 
nar y vacuno, ind. : la agrícola, 4 tejedores de lienzos or
dinarios, 3 batanes y I molino harinero, pobi..: 00 v e c , 
240 almas, r i queza imp.: 115,000 rs. c o n t r . : 3,233. 

V A L V E R D E (San Pedro de) : felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (8 leg.) , part. jud . y ayunt! de Mont'orte (I): s i t . 
á la der. del r. M a o , cerca de su contluencia con el Cabe, 
en un l lano; de cuma templado. Tiene 39 casas , formando 
una sola ald. La igl . parr. (San Pedro) es ún ica , su curato 
de entrada y patronato real y ecl . E l t é r m . confina por N . 
con Rivas-pequeñas; al E. el r. Mao y S ta . María de la 
Par te ; S. r. Cabe , .y O. el camino de Monforte á Puer to-
marin. E l t e r r e n o "es de mediana calidad. Los caminos lo 
cales y malos. E l c o r r e o se recibe en Monforte. prod.: 
vino , centeno, maíz, algún tr igo, legumbres y otros frutos; 
cria ganado, prefiriendo el vacuno; hay caza y pesca, ind . : 
la agrícola y molinos harineros, p o b l . : 40 v e c , 180 almas. 
c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

V A L V E R D E (S ta . Mar ía de); 1. en la prov. de Santander 
(18 lea. ) , part. j ud . de Reinosa (4 1/2), d i ó c , aud. terr. y 
c. g. de Burgos (12), ayunt. de Valderredible. s i t . al pie do 
una cuesta; su c l ima es f r ío ; sus enfermedades mas comu
nes fiebres catarrales. Tiene 2 casas ; ig l . ¡Sta. María) ane
jo de Castri l lo de Valdelomar, y una fuente de buenas aguas. 
Confina con San Cristóbal del Monte , la matriz , Respenda 
y San Mart in de Helines. E l t e r r e n o es de secano y de 
tercera ca l idad; por él corren las aguas del arroyo llamado 
M a r d a n c h o , que nada le ferti l izan. Hay un monte común á 
los pueblos de Valdelomar poblado de matas bajas de roble, 
y algunos indicios de minas de metal. Los caminos dirigen 
á los pueblos l imítrofes. Recibe la correspondencia de R e i 
nosa. p rod . : centono, patatas y pastos; cr ia ganado v a 
cuno y lanar, y caza de perdices y zorras, pob l . : 2 v e c , 6 
alnT. c o n t r . con el ayunt. 

V A L V E R D E DE A B A J O : 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Alvedro y felig. de Santiago de Gástelo (V.). 

V A L V E R D E DE BURÜÜÍLLOS: 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Badajoz (12 leg.) , part. j ud . cíe Fregenal de la 
Sierra (3), aud. terr. de Cáceres (22), c. g. de Estremadura. 
s i t . en una cañada mirando al S ; es de c l i m a cálido ; re i 
nan los vientos E . . S. y O . , y se padecen intermitentes y 
pleuresías. Tiene 130 casas bajas en una plaza , 4 calles y 
varias callejuelas, l lanas, empedradas y l impias: hay casa 
de ayunt . ; cárce l ; pósito; escuela dotada con 550 rs. de los 
fondos públicos, y la retribución de los 30 alumnos que 
concur ren ; otra de niñas sin dotación, en la que se educan 
20 ; igl . parr. (Sta. María la Antigua) con curato de primer 
ascenso, de provisión ordinar ia; en los afueras , al S O . , la 
ermita de M r a . Sra. del V a l l e , y al N . el cementerio. Se 
surte de aguas potables en 2 fuentes al O . , la una abun
dan te , l lamada de la R e i n a , y ambas de buena calidad: 
dentro del pueblo, al S . , hay un pilar para abrevadero y 
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usos domésticos. Confina el t é r m . por N . y O. con el deBur -
guiltos; E . Atalaya , y S. Valencia del Ventoso , estendién-
dose de 1/4 á 1/2 leg. , y comprendo 3,000 fan. de sembra
dura , 3 casas de campo y mucho monte de encina. Le baña 
la ribera Bodion do E . á O . , que da movimiento á 3 mol i 
nos harineros. E l t e r r e n o es llano y de cerros , formando 
cañadas; pedregoso , pizarroso, algo de miga y de segunda 
y tercera ca l idad, dividido en infinitas suertes. Los cami
nos, vecinales y de herradura. E l co r reo se recibe en Bur -
guillos por balijero dos veces á la semana, p rod . : trigo, 
cebada , centeno, garbanzos, avena, algún acei te, frutas y 
legumbres; se mantiene ganado lanar, cabrio y de cerda, 
que es el mas preferido, y se cr ia abundante caza menuda. 
ind. y comercio : 4 molinos harineros, 3 tahonas: tráfico do 
los frutos del país y sus ganados, pob l . : 178 v e c , 680 a lm. 
cap. prod. : 1.535,855 rs. imp. : 93,110. con t r . : 9,392 rs. 
20 mrs. presupuesto munic ipa l : 7,482, del que se pagan 
2,000 ál secretario, y se cubre con los ingresos de propios, 
que consisten en una deh. de 150 fan., poblada de encina, 
un chaparral de 200 fan. v 4 suertes de tierra calma. 

V A L V E R D E DE C A M P O S : v . coa ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid(6 leg.) , part. jud . de Medina de 
Uioseco (1)', dióc. de Palencia (8). s i t . entre cuestas , que 
limitan su horizonte. Tiene 108 casas ; la consistor ia l ; e s 
cuela de instrucción primaria á cargo de un maestro pagado 
de los fondos públicos; 2 fuentes de buenas aguas; una" ig l . 
parr. servida por un cura y un sacristán. Goiifina el t é r m . 
con los de Valdenebro, Medina de Rioseco y Castromontc; 
dentro de él se encuentran muchos y abundantes manan
t iales, y la ermita de Ntra. Sra . de Casti lviejo. E l t e r r e n o , 
que participa de quebrado y l lano, es de regular cal idad. 
caminos, los locales, c o r r e o , se recibe y despacha en la 
cab. del part. p rod . : cereales , legumbres y buenos pastos, 
con los que se mantiene ganado lanar y mular, i nd . : la agrí
co l a , molinos harineros y algunos de los oficios mas ind is 
pensables, pob l . : 104vec.,45o alm. cap. piiod. : 1.123,100 rs. 
imp.: 123,110. 

V A L V E R D E DE CURUEÑO: 1. en la prov. y dióc. de León, 
part. jud . de la Vec i l l a , audiencia territorial y capitanía ge
neral de Va l lado l id , ayuntamiento de Valclepielago. s i t . 
á orillas del arroyo que baja del oscobio de Valverde ; su 
c u m a es f r ío, pero sano. Tiene 26 c a s a s ; igl . parr. (San 
Martin) servida por un cura de ingreso y libre colación , y 
buenas aguas potables. Confina con Valdeteja, las Calzadas 
de Getino y la Braña. E l t e r r e n o , aunque montuoso en su 
mayor parte, es de mediana calidad. Los caminos son loca
les , escepto el que dirige á Asturias por Vegarada. prod. : 
granos, legumbres, lino y pastos; cr ia ganados , y alguna 
caza. ind . : telares de lienzos caseros, f o b l . : 26 vec. , 1 1 2 
alm. c o n t r . con el ayunt. 

V A L V E R D E D E GÓNZALIAÑEZ . a lq. en la prov. de Sala
manca, part. jud . de Alba de Tórmes , térm. municipal de 
Horcajo-medianero, pob l . : 4 v e c . , 8 almas. 

V A L V E R D E DE JUGAR: v. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de CueiiCa (5 leg.) , part. jud . de San Clemente (7), aud. 
terr. de Albacete (18) y 0' S- de Castilla la Nueva (Madrid 
22). s i t . en terreno desigual y á 1 leg. escasa del r. Júcar ; 
su c l ima es templado, combatido por los vientos de E . y O . , 
y propenso á cátanos y pulmonías. Consta de 320 casas , 
entre las que se cuentan 2 de hermosa construcción, la l la 
mada palacio y la del señor Hur ionabuena, de nueva 
p lan ta , distribuidas en 16 calles y 2 p lazas ; la escuela 
de niños se halla concurrida por 140, y dotado su maestro 
con 1,800 r.s.; y la de niñas, á la que asisten 100, tiene do 
dotación la maestra 700 rs . ; fuera de la población hay una 
fuente, á la salida para Talayuelas, de buenas aguas, de 
la cual se surte el vecindario; la ig l . parr se halla servida 
por un cura de segundo ascenso y de provisión ordinaria. E l 
t é r m . confina por N . con el de Albaladejo del Cuende ; E . 
Valera do Abajo ; S. Honrubia, y O. Vi l laverde. E l t e r r e n o 
es desigual y bastante productivo , principalmente la parte 
de vega , en la que se ven algunas alamedas de olmos n e 
gros ; el r. Júcar le circunda por el S. y O . , y en su té rm. 
se halla el puente dicho del Licenciado. Los caminos son 
locales y en mediano estado. La co r respondenc ia se recibe 
en este pueblo para varios de la prov ; hay también casa de 
postas, p rod . : t r igo , centeno, cebada, avena , vino, aceite 
y algunas legumbres ; se cria ganado lanar y algún cabrio; 
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caza de l iebres, perdices y conejos, y alguna pesca, i m 
la agrícola y '2 molinos de aceite, cohbrg io : algunas tien
das de lelas de seda, algodón y l ana , acei te , arroz y otros 
comestibles: se eslrae mucho trigo para Valencia: se celebra 
un mercado los sábados de cada semana , cuyo principal 
tráfico consiste en la venta de granos que llevan los pue
blos inmediatos, surtiéndose al mismo lietnpo de aceite, 
arroz y demás art. de consumo ordinar io, de que se baila 
bien s'urtido. pob(.. ; 348 vecinos , 1,774 alm. cap. pkob,: 
2.719,080 rs. imp.: 13o,9o4. E l presupuesto munic ipal as
ciende á 12,000 rs. con corta diferencia, y se cubre de los 
bienes riel común y con los arbitrios del pueblo. 

Esta v. fue erigida cabeza de condado á que dio nombre, 
corriendo unido al de Mora y marquesado de Vaideoarzano. 

VALVEl tDK LHÍ L K i i A N K S : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Badajoz (4 leg ;, nart. jad ; de O ivenza (I;, aud. 
ten-, de Caceres (44), c. g. de Estre'madura. s i t . en un valle 
de figura tr iangular; es de CUMA eslreaiado, reinan los 
visnto del E. y se padecen inflamatorias, nerviosas y ter
cianas; tiene 400 c a s a s , lado ayunt. arruinada; cárcel m a 
la ; pósito ; escuela dotada con 3,-WO rs . , de los fondos pú
blicos, á la que asisten 80 niños; otra de niñas, sostenida 
por retribución en la que se educan 16 ; igl . parr. (San Bar
tolomé) con curato de segundo¡iscenso de provisión ordina
ria: el edificio se empezó en 15íj9 y se concluyó en 17t>tí; 
una ermita (SSmo. Cristo de la Misericordia;; otra en los 
afueras (Ntra. Sra . del Rosario), á su inmediación el ce
menterio; mas lejos el suprimido conv. de San Francisco, 
titulado descalzos de la Madre de D ios , hoy enagenado; 
y pur último el cast. llamado la J ineta, arrumado. So sm te 
ele aguas potables en dos fuentes dentro del pueblo, que. 
son de escelente calidad. Confina el té i im por N . y E con 
el de Badajoz; S. Almendral; O. Ülivenza, estendiéñdose de 
1/2 leg. A I y comprende loscorti josdei Bevellado, los Fres
nos, los Arcos, Fuente-Don-Mendo y Val -de-Scv i l la , todos 
con sus oratorios; 75ti fan. para t r igo , 400 para cebada, 25 
plantadas de viña, 90 de olivos, 1,903 de monte de encina, 
1,100 de bosque y 20 huertas de diferentes dimensoniunes 
con buenas frutas y aguas. Le baña la rivera ülwe.nza ó 
Valverde. R I tu rkeno es bueno en una tercera pa r le , y lo 
demás inferior: los caminos vecinales: el co r reo se recibe 
en Badajoz por baligero tres veces á la semana, phod.: t r i 
go, cebada, avena, patatas, garbanzos y demás legumbres; 
se mantiene ganado lanar, vacuno , cabrio y de cerda, y 
se cria caza menunda. ind. y comercio: tres molinos que 
muelen con el agua de las 2 fuentes, otros o en la r ibera, ti 
tahonas; tráfico de granos y arriería, pob l . : 431 v e c , 1,510 
alm. cap. pitón.: 2.472,440"rs. imp.: 323,080. UONTB.: 3o,340 
11. presupuesto mun i c i pa l : 30,439 i del que se pagan 
4,380 al secretario y se cubre con los productos de propios 
y repartimiento. 

El escudo de armas de esta pobl, ostenta las de los condes 
de A l tamira , recordando haber pertenecido á su domiaio. 

En esta pobl. tuvieron una conferencia varios generales 
españoles con el mariscal inglés Beresford, el rila 14 do ma
yo de 1811,, y convinieron todos en dar una batalla á los 
franceses en ¡os campos de la Albuera. 

V A L V E R D E DE L L E R E N A : v. con ayunt. en la prov. de 
Badajoz i21 leg.) , part. jud, y dióc. de Llerena (3j, aud. 
terr. de Cáceres v22), c. g. de Estreraadura. s i t . en un valle 
de N. áS.con un arroyo por medio de la v., es de c l ima 
cálido, reinan los vientos E. y S. y se padecen i i i le rmi teu-
tes: tiene 288 casas de un piso, en 14 cal les, una plaza y 
2 plazuelas; casa de ayunt'.; escuela dotada con 2,200 rs. 
de los fondos públicos', á la que asisten 70 niños; igl . parr. 
(la Concepción) con curato de entrada , de provisión de 
S . M . á propuesta del rr ibuualEspecial de las Ordenes M i l i 
tares, como perteneciente á la de Santiago; á su inmedia
ción la ermita del SSmo. Cristo del Sepulcro, y en los afue
ras la de los Mártires y el cementerio. Se surte de aguas po
tables, en una fuente con )ilar sit. en la plaza. Coníina el 
TÉR>f. por N . con el de A i Iones y Magui l la ; E. Azuaga; S. 
Cuadalcanal (Sevil la); O. Reina, ád is t . de 1/2 leg. por to 
dos los puntos y comprende la rieh. boyal de 1,600 fan., la 
de Valdemaria de 360, ambas de pasto y monte rie encina; 
el baldío de Navas-frías de 160 fan., y sobre 2,260 de tierra 
de labor, de las cuales son 600 de primera calidad v las d e -
mas inferiores. Le baña el arrovo que sale del pueblo que 

s 

VAL 
desemboca en el r. Sot i l lo . E l t e r r e n o es pedregoso y que
brado: los caminos vecinales é intransitables para carros: 
el coriíeo se recibe en Llerena por baligero tres veces á la 
semana, prod. : tr igo, cebada, avena, liabas y otras legum
bres; se mantiene ganado lanar , cabrio , de cerda , vacuno 
cerri l y de labor, y se cria caza menuda, ind. y comercio: 6 
molíaos barineros y tráfico de granos, pob l . : 270 v e c , 1,120 
alm. CAP. prod. : 1.522,110 rs. imp. : 121,210. CONTR.: 
15,661 3. presupuesto munic ipal : 14,527. del que se pagan 
3,300 al secretario y se cubre con los productos do p í o -
píos. 

V A L V E R D E DE M E R I D A : v. con ayunt. en la prov. de 
Badajoz (11 leg.), part, jud. de Ménda (2), aud. terr. de 
Cáceres (II), dlúe. do Llerena (13), c. g. de Estremadura. 
s i t . en la parte mas baja dedos rerrosl lamarios de Calde
rón y de las i'eguas que la cubren por el N . , O. y S . ; es 
decLiMA templado, reinan los vientos N y O . y se padecen 
catarrales ó intermitentes: tiene 138 casas de "piso bajo en 
5 calles y una plaza, mal empedradas ; oasa de ayunt.; cár
cel ; escuela dotada con 1,100 rs. de los fondos públicos, á 
la que asislcn 83 niños de ambos sexos; ig i . parr . (Sta. M a 
rina) con curato de primer ascenso y de provisión de S . M . , 
á propuesta del Tribunal Especial de las Ordenes Mil i tares, 
como perteneciente á la de Santiago, y en los afueras al N.. 
el cementerio, á 1/2 cuarto leg.'al E , estuvo la ermita-
de San Gregorio; mas cerca \'a de los Márt ires ; al O. la de 
Sto. Domingo; 3/4 al S. la de la Virgen de V i e n a , todas a r - ' 
ruinados y a la misma dist. la de S l a . Ana, que se conser-

I va de l imosna. También se advierte una especie de estau-
; que rie figura cuadrilonga , de cuyo centro se lian eslraido 
i pedacitos de ladrillo y teja, bustos y medallas de bronce 
i bastante borradas. Se surte de aguas potables en una fuente-
' con caño, que cae en un pilar para las caballerías, y parai 

los usos comunes en 4 pozos en diferentes sitios de la pobj . 
Confina el té i im. por N. con los de San l'edro y Trujil lanos ; 
E. \ illagonzalo; S . D o n A lvaro ; O. Mérida , estendiénoose 

í 1 leg. de N á S , lo mismo de E. á O. y comprende la deh. 
! boyal con 1,800 fan. rie pasto; la del sotillo con 120; Maju-

gata con 120; los llanos con 170, y la de la Encomienda con 
300, las cuales se hallan pobladas de encinas , .chaparros, 
algunas coscojas y tomillos; 1,210 fan, de labor, de las cua 
les son 100 de primera clase, 300 de segunda, 360 de torce
ra y el resto de coaita y ademas algunos prados naturales, 
Le baña el r, Üuadia i ía, que pasa á 1/2 leg, el B, el cual s i -

! gue su curso hacia D, Alvaro al S.-, hay también una charca 
a I í- leg. al O. que jamas se ha conocido seca, y está sos
tenida poruña tuerte muralla. E l t e r r e n o es todo llano y 
de secano escoplo 3 huertas próximas á la v. que se riegan 
por una fuente llamada del l iocin á la que puede bajarse 
|)or unas escaleras que tiene: los caminos son vecinales y 
carreteros: el c o r r e o se recibe en Mérida por baiigero tres 
veces ó la semana, prod, : trigo, cebada , avena , garbanzos 
y habas con abundancia , vino y aceite con escasez por ser 
de nuevo plantío; se mantiene guiado lanar , de cerda , v a 
cuno, cabrio y cabal lar, y se cria caza menuda , la pesca 
del :•, y escelénles tencas en la charca reierida, im>, y c o -
hbrg io : un molino harinero en Guad iana , se esportan los 
granos y se importan telas de vestir, p o b l , : 230 v e c . , 810 
alm, CAP. prod, : 1.239,242 rs. imp.: 52,210. con tu . : 17,203 
32. presupuestoMUNiHipAL: 15,000, de! que se pagan 2,800. 
al secretario, y se cubre con el fondo de propios. 

En las cercanías de esta pobl. se han hal lada varias a n 
tiguallas romanas. 

' V A L V E R D E DE M [ R A M D A : v . en la p r o v . , aud. torr. , 
c. g. de Burgos (13 leg.), part. jud. de Miranda de Ebro 
(1), pertenece á la dióc. de Burgos en los años nones y á la 
de Calahorra en los pares, y al ayunt. de Ircio, s t r . al pie 
de las montañas de Entena,"con buena vent i lación, y c l i m a 
frió , pero sano; las enfermedades comunes son catarros 
y pulmonías. Tiene 23 c a s a s ; escuela de instrucción pr i 
maria común á ambos sexos ; una ig l . parr. (San Pedro 
Apóstol) servida por un cura párroco. El t é r m . confina 
N . Orón; E. Cellorigo; S. Bugcdo y Ameyugo , y O. el m i s 
mo y la granja de Campajares ; en él se encuentra una e r 
mita dedicada á San Anión, sit. en el cementerio. E l t e r 
reno es de mediana cal idad, la parto montuosa está pobla
da de encinas y bojes;* corre por él un riaob. nombrado 
Omnc i l l o , que divide la pobl. Ademas de los caminos l o c a -
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les, hay uno que conduce ú Santander y á la Rio ja . E l c o n -
heo se recibe de Miranda de Ebro. prod. ; cereales, legum
bres y vino; cria ganado lanar y cabrio, caza fnenor y pesca 
de truchas, anguilas y barbos, pqbl : 15 v e c , 45 alm. cap. 
PRon. 23,000. "imp.: 831 c o n t r . : 1,650. 

V A L V E R D E DE V A L D E L A C A S A : I. con ayunt. en la prov. 
de Salamanca (11 leg.), part . jud. de Bejar(-2), dióc. de l ' ia-
sencia(12), aud. terr. y e . g. de Valladolid (3i) . s i t . en 
terr. llano y despejado á la der. del r. Sangusín; el c l i m a 
es benigno y sano. Tiene i 5 casas de mediana construcción 
formando cuerpo de pohl. en la que hay una fuente de c u 
yas aguas usan los v e c ; una escuela de instrucción pr ima
ria concurrida por 30 niños; ig l . parr. (Santiago el Mayor) 
con los anejos de Navalmoral , Casas de la Calzada y Pero-
mingo v un cementerio fuera del pueblo. Confina el té r j c . 
por el N. con el de los santos; E. Valdefuenlcs; S. Valdela-
casa, y O. Pty-omingo; pasa por él el precitado r. en direc
ción S. El t e r r e n o esllano, desecano y de mediana calidad; 
tiene algunas manchas de arbolado de robles. Los CAMINOS 
conduóen á los pueblos inmediatos. E l comino se recibe do 
Bejar. phod.: t r igo , centeno, cebada, patatas y legumbres; 
hay ganado lanar, vacuno y de cerda, v caza menor p o b l . : 
•i5 v e c , 156 alm. iuqueza prou. : 104,250 rs. imp.: 5,212. 

V A L V E R D E DEL CAMINO, v. y cab. del part. j ud . 

Alosno(EI). 

Berrocal. 
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Cabezas Rubias 

Calañas. 

2 í Cerro (Eli. 

201/2 11 i 8 i ; 2 

VALVEKDE D E L CAMINO : 1. en la prov., part. iud. y 
dióc. de León (1 1/2 leg.) , aud. terr. y c. g. de Val ladol id 
(24), ayunt. de Quintana de Raneros, s i t . en una altura en 
estremo desigual; su c l ima es despejado y bastante sano. 
Tiene 28 casas; escuela de primeras lelras por temporada, 
á que asisten 20 niños; igl . parr. (Sta. Engracia) servida por 
un cura de ingreso y presentación del concejo del pueblo, 
v buenas aguas potables. Confina con Montejos, Fresno y 
la Ermita , San Miguel del Camino y Vel i l la de la Reina. E l 
t e r r e n o es de mediana calidad y de secano Los caminos 
son locales escepto los do León y Astorga; recibe la gobres -
poxnF.sciA en aquella c. puco.: centeno, algún t r igo, y pocas 
legumbres; cria ganados que llevan á León los miércoles y 
sábados para surtido de los moradores, pob l . : 25 vec . , 79 
a lm. con tb . : con el avunt. 

V A L V E R D E DEL C A M I N O : part j ud . de entrada en la 
prov. de Huelva. Se compone de 5 v . , 7 I. y 13 alrt., que 
forman 12 ayunt., que tanto en lo ecl . como en lo judicial y 
militar corresponden á la d ióc. . aud. terr. y c. g. derievi l la. 
Las distancias que hay entro un.-'s y otras pobl. y la que de 
las mismas resulta á los punios anteriormente demarcados 
se manifiestan en el siguiente cuadro. 

Minas de Riu-T in lo . 

Paimogu. 

Puebla de Guzman. 

3 

lO 

8 

21 1,2 

(i 

Santa Bárbara. 

Vil lanueva de las Cruces. 

Zalamea la Real. 

II Huelva, cap. de prov. 

121/2' 18 I Sevi l la , d i ó c , aud. terr- y c. g. 

10 

21 1/ 19 

S i t uac ión , c l ima y v ien tos . Se encuentra este part. 
en el centro de su p rov . . atravesándola de E. á O. con 5 
1/2 leg. de frnqlera con Portugal por la parle occidental; 
su clima es honi.mm v sano; ios vientos mas comunes los 
del O , y las enfermedades generales las calenturas inter
mitentes en las estaciones de calor. 

L ími tes. Confina el part. por el N con el de Aracena; 
por el l í . con el de Sanlúcar la Mayor, prov. de Sevil la; 
por el S. con los de Palma . Huelva v A y amonte, y por el O . 
con el reino de Portugal. Se estiende unas 6 leg. do N. á S. 
y 10 d e E . á O 

Te r reno y sus AccinEXTES- El de este part. es casi todo 
montuoso, descollando'en e l l a sierra de Andévalo que se 
prolonga al S de Sta. Ana y pasa por el l im. oriental del 
part. á descender al Océano. Esta sierra y las cord. que de 
ella se ramifican se hallan pobladas de arbolado de alcorno
que y muchas encinas, cuyo pasto proporciona uno de los 
principales manantiales déla riqueza del pais. Las clases del 
terr. es silíceo, pedregoso y muy seco, salpicado de betas 
de mineral cobrizo, que se presenta muy abundante en d i 
ferentes puntos, especialmente en el célebre establecimien
to minero de Rio-Tinto. Los montes de Andévalo y sus de 
rivados forman algunas cañadas ó pequeños valles aprove
chados por los naturales del pais para la siembra de cerea
les y otras producciones agrícolas. 

Ríos v aurüvos. E l r. Tinto que tiene su origen en este 
misino part. corre una parte de é l , desaguando en el Océa
no por pinto á Palos. El O l ie l lleva como el anterior la d i 
rección de N. á S. y desemboca en el mar por junto á Hue l 
va , conlluyendo ambos en su desembocadura. La r ivera 
Chanza pasa por la parte occidental del part. formando el 
l im. con Por tuga l . uniéndose después al G u a d i a n a ; hay 
ademas otra porción de manantiales y riveras de Inn cortó 
caudal y tan insignificantes que creemos i nú t i r hacer de 
ellas la mas ligera mención. 

Los caminos son de herradura por no permitir los de rue
das la naturaleza del terr . , por lo cual las comunicaciones 
son penosas y espuéslas á umi porción de incoiivenientes 
é incomodidades, fáciles de calcular á primera vista. 

Las phod. especiales del pais son bellota , que es la mas 
abundante, t r igo, cebada y avena; criase ó mas bien se c e 
ba mucho ganado de cerda, y no deja de abundar el vacu 
n o , el lanar y cab r io , asi como la caza menor y aun 
mayor. 

I ndus t r i a . La agrícola no es la mas floreciente en el pais 
por no permitirlo la naturaleza de los ter r . ; en cambio la ga
nadería y la arriería son las que se ejercen especialmente; 
hay algunas fáb. de cera y de curtidos y varios telares de 
lienzos y paños ó frisas de que se visten los hab. E l comer
cio está circunscrito á la importación de cereales, v ino, 



502 
• * m co i j 
^ ga«> 

c c: m a 

'" > ^ ,„ 
- y} C • — 

£ c 55 c 

o - * " * 9 
.-o a a: 

. _ «J o o 
Í 2 " 0 >- t í í^ _. tu H . , C3 •-- <U CJ.S Oí a 

ro t- G1 * * 

» « o s 
c £ o t 

• a 

t/j 

: s ^ 

3 
.2P 
"w 
"o 
o 
o 
Ü 
o 

: ^ cd-a 5 
3 C « Cd r í 

j a 5 . 

— ^ 

5 j = 

" 5 <B 

s s 

u 

1 

! a o 

Oí J 2 

3 « ; O 
• — O O 

r c « 
5 o o 
a - a . - a 

£- co ¿ 
c e 

ra-a 

cj o 
c ra o 

en —< 

U tn ^ i o ^ i 
c / : d - ^ co —• 

O) • 

5 ¿ o 
t ca . , j m ^ 

s o y ^ ^ 
,9 c E j 3 o 

«í S c ^ 1 3 . 2 

t " " ^ g S«5 
« g o ^ 5 c 
Cfl — O r j -— CJ 

»-s -a S tra 
.ti ro o w Cr o 

V A L V A L 

e 
B I £ 

s 
r 

.i 
•s s 

e 
•s 

e 

u 
•s 
8 
e 

lí 
« s 
a b. 
s i 
s 1 

4 9 

l S 

= 3 
± •" 
- § 
s -
•j 
h s 
o p 

fs 
S. „ 
•2 o 

e - i 

Üí ' 6 

» 
c 
u 
B 
E 
ECi 
(C 
O 

•Bzonhu "I ^P 
0 0 f J0<I 0)uex 

5 «* <0 ̂ - 00 
; oc — ^' -̂ D 
3 00 ÍO GO OO 
• -- 51 -?- -^ 

a- • -^ SO ÍO C i -r- -^ fM — 
O CO O :0 

: f?1 0O «r :0 I 
t G^ I 
í -.-í* C^ -<- tT) I 
I — -T- í-l -T I . 

~ — ^í -ri 00 CV O í- os SÍ3 co l-- 'O 

•o iuo io i c iun iE 
J0d 

. ._-. ̂  O 30 • co c; t- ~. j ̂ ) -* y a •-* 
7 t-' CO sC «í" 
) - r -r- :Q 

M0 O- -̂  CO CO — to O O --r ( - o ! G-S 00 O -X) 00 (?> os r - c- =o «í- f>í 
©1 co o co 

o 
íS , 
•ai 
s: 

5 CO ^! 00 •̂ -- t ^ -^ QO 00 • "^ --r «•* 'O ? O0 oo O -^ ) co SO sO CS ( t?l ^ i 

©1 -^ G0 í̂ - SO t --^ to C0 O0 C? co> SO 00 Q0 -* O ** . -s-i ̂  *- CO 00 -* 
(i* í- • :ó SO 

[eiajaiuoo 

(ütJisnpui 

! O ( O CO C S 
> ©» £ ^ -<- CO 
t -— 0 0 CO CO 
• •.•?• l ^ ¡ O C S 
- ^ -^ t^ r" 

co fO «i- ^o — ;o 
e. co i~ co co -«-
es t?» co co co so 

: es -^ í?t -ir co <0> 
- O ( ^ - c CO CO 

— G-l — 

'eiaenoad 
k 

l e u o i i a J J X 

( - ^ CO 'S-S es» 
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V A L V E R D E D E L C A M I N O : v. con ayunt. , cab. del part. 

jud. de su nombro (antes era el Cerro tie Andévalo), y adai. 
subalterna do correos en la prov. de Huelva (1 leg.), dióc-, 
aud. terr. y c. g. de Sevilla (14): s u . en un valle entre sier
ras próximas á varios arroyos nada notables; el c l ima es 
frió y las enfermedades mas comunes los dolores do costado 
y las tercianas endémicas, procedentes do malos alimentos. 
Tiene unas 900 c a s a s , generalmente de 8 varas de altura; 
con mala distribución interior; forman cuerpo do pobl. y se 
hallan repartidas en diferentes calles de mal piso aunque 
limpias y empedradas; con una grande plaza de figura cua
dr i longa; un pósito con 300 fan. de trigo en existencia; un 
hospital con su igl. y otra p ieza, en la que so albergan los 
pobres transeúntes'; una escuela de instrucción primaria 
pública concurrida por 80 niños y dotada con 1,500 r s . ; dos 
mas particulares á las que asisten 40 ; una cátedra de lat ini
dad y una enseñanza de niñas; existen varias fuentes públ i 
cas , de cuyas aguas y do otras de pozo se surten los vec. 
Hay casas consistoriales y una cárcel moderna de buena ar
quitectura con bastante ostensión en los diferentes departa
mentos de que consta; igl . parr. (Ntra. Sra . del Reposo) ser
vida por un cura "de concurso y provisión ordinaria , con va
rios presbíteros, entre ellos 3 esclaustrados; 3 ermitas (San
ta A n a , que fue la ant. parr. del pueblo, la de San Sebas
tian en los afueras de este y lat le la Smma. Tr in idad; , y un 
cementerio estramuros en buena posición. Confina el t i íbm. 
por el N . con el de Zalamea la Rea l ; E . Niebla y Vil larasa; 
S. Veas ó Deas, y O. con el de Cabanas, siguiendo el r. 
Od ie ! : su cabida será próximamente de 13,000 fan. do t ier
ra. Divide el térm. de Calañas á -I leg, el r. anteriormente 
nombrado, que lleva sus aguas al Océano. E l arroyo de i-Ves-
nahoso desagua en aquel r. é interrumpe sus corrientes en 
el verano., y el arroyo del Cosíaíio va al r i n / o , aprove
chándose parte de sus aguas en beneficio de algunas tierras. 
E l TEimENo todo es de sierra árida , formando cord. los mon
tes: el número de fan. en cultivo son : 600 de primera clase, 
1,000 do segunda y 1,400 de tercera. Hay algún arbolado 
de encina y alcornoque, una deh. con pastos y algunas 
huertas y valdios comunes. Los caminos son de herradura y 
se comunican con todos los pueblos de la sierra. E l co r reo 
llega á la estafeta de esta v. dos veces en la semana y se re
parte á los pueblos do Calañas, E l Cer ro , las Minas de Rio 
Tinto y el Berrocal, rnoo . : trigo, cebada, garbanzos, habas, 
insuficiente todo para el consumo; .hay ganado lanar , va 
cuno y cabr io , y caza de conejos, perdices y algunas p ie
zas mayores, ino. ; una fáb. de cencerros, dos de sombre
ros , 12 molinos harineros de viento y varios de agua. So 
celebra una leí la el 25 de julio poco conrurr ida. p o d l . : 1,200 
yec . ,S ,239a lm. r iqueza prod. : 10.519,523i í . imp: 540,487. 
El piiESi-PüESTO munic ipa l asciende á 21,000 rs. próxima
mente y se cubren con unos 0,000 de censos y prod. de deh. 
y el déficit por reparto \ec ina l . 

Es pobl. moderna. Hacia el año 1400 no era mas que una 
venta. 

V A L V E R D E D E L F R E S N O : villa con ayuntamiento y 
aduana terrestre en la provincia y audiencia territorial de 
Cáceres (1(i leguas), partido judicial do los /íol/us (3) 
dióc. de Coria (6), c. i f ; deEstremadura (Badajoz 20): s i t . en 
un va l le ; es de c l ima templado, reina el vjcnto N . , y se pa
decen calenturas intlamatorias: tiene 350 CASAS, algunas 
de 2 pisos, en una plaza con portales y varias calles empe
dradas; cárcel , escuela dotada con 1,630 rs. de los fondos 
públicos á la que asisten 50 niños; otra de ninas sostenida 
por retr ibución, en la que so educan 12 ; igl. parr. ;la Asun
ción), curato de primer ascenso y provisión de S. M. á pro
puesta del Tribunal Especial de las Ordenes Mi l i tares, como 
perteneciente á la de Alcántara ; en los afueras las ermitas 
del Humilladero al E. y del Espir i tu-Sanlo al N N E . , y el 
cementerio. Se surte do aguas potables en una fuente den
tro del pueblo y otra para las caballerías. Confina el t é r m . 
p o r N . con el de Navasfrias (Salamanca); E. E l jas ; S. C i l le 
ros; O. Penamacor, en el inmediato reino de Portugal, es-
tendiéndqsc de 1/2 leg. á 2 1/2, y comprende los dosp. de 
Salvaleon , la firanja y Valle de la Ven ta ; 5,300 fan. dest i
nadas á mieses; 800 á"olivos; 600 á huertos do pimientos y 
legumbres , y 30 cuartas de viña. Le bañan las riveras del 
S a b u g a l , que nace al N . en la sierra que divide á Portugal 

)Españ8;corrc a l S . pasando inmediata al pueblo donde 
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tiene un puente, y so une a! r. E l j a s ; r ivera do l a S i e r r a , 
que naco en la que divide á Castilla y Estremadura , corro 
en la misma dirección y tiene otro puente; hay ademas otros 
arroy. que todos contribuyen al citado r. El te r j i kno es casi 
llano alrededor del pueblo; pero al N . del mismo y á dist . 
dé 500 varas comienza á elevarse una montaña poblada de 
brezo y carquesa , cuya altura es de 1/2 l e g . , y su cima la 
línea divisoria de los dos reinos: al N E . 900 varas , se eleva 
otra montaña sembrada de peñascos,.poblada de escoba y 
pasto; es mas pendiente que la anterior, y su cima deslinda 
las prov. de Salamanca y Cáceres ; se ideliua al E. hasta 
unirse con Jaláma, y sigue aplanándose al S . hasta concluir 
en col inas; por este lado está descubierto, y las montañas 
del O. se hallan ya dentro del vecino re ino, uniéndose con 
las descritas del N . Los caminos son vecinales, contándose 
3 que van á Portugal. E l c o r r e o se recibo en Perales por 
baligero dos veces á la semana, prod aceite, granos, a l 
gún v ino, pimiento muy esquisilo y hortal izas; se mantiene 
ganado cabrio , lanar , vacuno cerri l y de labor, caballerías 
y colmenas, y se cria caza de todas clases y pesca de t r u 
chas y anguilas, ind. y comercio; 5 telares de lienzos, 8 mo
linos de aceite, 7 harineros : se exporta el pimiento y acei
te, y se importan granos. Tiene ademas aduana terrestre de 
segunda c lase, cuya esportacional estrangero se demuestra 
en el .siguiente estado, pob l . ; 330 v e c , 1,008 alm. cap. 
PROD.: 2.311,000 rs. imp.: 115,530. CONTR.: 19,392 rs. 9 mrs. 
f r esupues to mun ic ipa l : 8,000 rs., del que se pagan 3,300 
al secretar io, y so cubro con el fondo de propios. 

A r t í c u l o s q u e h a n s a l i d o p o r c u í n a d u a n a p a r a 
o t ros d e l r e i n o e n l os dos años d e 1 8 4 4 y 4 8 4 4 , 
s e g ú n los d a t o s « l l c h i l v s de l a u i i s n i u . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
C e n t e n o . . . . . . . . 
Jabón 
Pimiento molido. 

Total valor de estos artículos 

Unidad, 
peso 

6 medida, 

Arrobas 
Fanegas 
Arrobas 

id . 

I?.. vn. 

AÑ'OS. 

1814 

743 
• H 
1,179 

118 

90,143 

1845 

1,291 
108i 

6 i . 128 

V A L V E R D E D E L M A J A N O : I. c o n a y u i i t . d e la prov., 
part. j ud . y dióc.de Seeovia'(1 l /2 leg.) ,aúd. terr. de Madrid 
(16), o. g de Castilla la Nueva, s i t . en terreno l lano, le 
combaten todos los vientos , y su c l ima es mediano, pade
ciéndose por lo comun calenturas catarrales y pleuresías. 
Tiene 230 casas de inferior construcción, divididas en das 
partes por un pequeño ar r . ; casa de ayunt. , cárce l , escue
la de primeras letras, dotada con 2,000 rs . , á la cual con 
curren unos 70 niños: igl. p;irj. (Ntra. Sra de la Asunción) 
con curato de segundo ascenso y de provisión ordinaria ; 2 
ermitas piopias del pueblo , Ntra. Sra. de la Aparecí la y 
Nt ra . Sra . de la Soledad ; y 3 fuentes do buenas y abun 
dantes aguas , de las cuales se surten los vec para sus usos. 
E l t é r m . confina N . Garc i l lan ; E. Lobines ; S . Abades , y 
O. Martin-Miguel-. se estiende una leg. por S. y 1/4 por 
N. E. y O. , y comprendo ujia venta y molino con e"l nombre 
de Lobones: le cruzan los r. E r c s m a y Mi lanos E l t e i i r e -
no es do segunda y tercera calidad , y se cultivan sobra 
3,900 obradas, caminos los que dirigen á los pueblos l im í 
trofes; y la carretera de Segovia á Sta . María de Nieva que 
pasa por el térm El c o r r e o so recibe en la adm. de Sego
via por el primero que se presenta á recogerlo, pkod. . buen 
t r igo, cebada , centeno, algarrobas y garbanzos ; podiendo 
calcularse por quinquenio el producto general de toda es 
pecie en 13,000 fan.: mantiene ganado lanar , vacuno, as
nal , caballar v de cerda ; y cria caza de liebres y perdices. 
p o b l . : 198 v e c , 829 alm'. cap. imp. 178,177 rs. c o n t r . : 
20'72 por ciento. 

V A L V E R D E DE L A V A L M U Z A : alq. en la prov. y par t^ jud. 
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de Salamanca, té im. municipal deUaibadil lo. pob l . : ¿veo., 
ü simas. 
V A L V E R D E DE L A V E R A : v. con ayunt. en la prov. y aud. 
terr. de Cáceres (24 leg.), p.irt, jud . de laracfuiiia (3 1/2), 
dióc. de Plasenoia (11), o. g. de Estremadura (Badajoz 38): 
s i r . á la falda S. de la sierra de Gredos, mitad en llano y la 
otra mitad en una ladera; es de cuma templado, reinan 
los vientos del S . , y«epadecen catarrales; tiene 300 c a 
sas de grosera v débil construcción en su mayor par te , con 
calles anchas regularmente empedradas y l impias; casa de 
ayunt., cárcel, pósito sin fondos, y un liospital para pobres 
mendigo-, sin rentas y ruinoso; escuela dotada con 2,200 rs. 
de los fondos públ icos, á la que asisten 00 niño-i; otra de 
niñus con-1,100 rs. , en la que se educan 30; igl. p ivr . N l r a . 
Sra. de Fuentes Claras), curato de entrada y provisión del 
d í o c , el cual se titula teniente, considerándose como rector 
el de Villa nueva; á su inmediación un for l is imj casi , y el 
cementerio; en las afueras ai K. una ermita (el Humi l lade
ro) y al O. ú 200 pa~os la de San B las , en cuyo intermedio 
hay un hermoso paseo. Se surte do aguas potables de una 
fuerte en el centro del pueblo, titulada de Cuatro Caños , y 
otra llamada Kte/a al estremo O . , ambas abundantes , con 
sus caños y pilones. Confina el t é r m . por N . con el de N a -
valongitilla lAvHa); E. Villanueva de la Vera; S. Navalmural 
de la M a l a ; O Eozar y Viandar; estendiéndose de'1/4 á 3 
leg , y comprende la ald. do T a l a o c r u c l a , que no tiene 
jnr isd. deslio lada; la deh. de Mir i tmnnleseo cuya a d m . a l 
ternan por años con Vil lanueva; la deh. de la l i i h i r i l l a á la 
marg. der. del Tiáíar con 1,000 fan. de cabida de pastos; la 
cord. de sierra con 4,000, y ademas 50 fan. pobladas de .v i -
ñ; i . 2o de olivos, IS de liortaliziis y legumbres, 43 de cas
taños y frutales, 8 de prado y una de naranjos y limones. E l 
tkhbe.xo es arci l loso, seco, algunas cortas porciones de m i 
ga , otras arenoso; la s iena sumamente escabrosa , cubier
ta de canchales , algunos robles y otros arbustos! taparte 
inferior del pueblo de jara y nnd roño , y la orilla del r. are
nosa, ligera , con robles y algunos pinos. Le bañan el Tie-
tar , que deslinda su jur isd. al S . , y tiene 2 barcas para su 
paso, la garganta dé Itiolobos y la"de Gual taminos. Los 
caminos son vecinales; el c o r r e o se recibe en .larandilla 
por baligero do^ veces á la semana, puno.: castaña , aceite, 
vino , hortalizas, seda y frutas; se mantiene ganado cabrio 
y de cerda , que es el más preferido, y se cria caza menuda, 
rabras monte-es, y la pe^ca del r. ind. y comerc io: 3 mo
linos de acei te , 4har ineros! se importan los granos< y se 
espórtan sus frutos á Talayera y Eslremu luía baja, p o b l . : 
8 4 0 v e c . M U a l m . cap. i>kod.-. 1 .098,800" . imp.54,940. 
cont Iu : 9,124 rs. 1t mis. priísupuusto munic ipa l : 18,741, 
del que se pagan 2,200 al secie lar io, y se cubre con los fon
dos de propios, que con qsten en los productos do la deh. de 
la H i b e r i l l a , derechs de pesos, un molino de acei te, una 
barca en el p., y la parte que le corresponde en los aprove
chamientos comunes del estado de Nieva de que fue c a 
beza, (V,) 

V A L V E R D E DÉLA SIERRA: 1. en la prov. y,dióc, de León, 
parí, jod de Riaño, au I. terr, v c, g , de Valladulid, avuot. 
de Boca de Huergano, s i t , en terreno casi llano; su c l ima es 
f r ió , pero sano. Tiene 7o c a s a s , escuela de primeras le
t ras , ig l . parr. (San Vicente mártir) servida por un cura 
de segundo ascenso , do presentación de S . M. en los meses 
aposlólicos . y en los ordinarios del arcediano de Cea ; un 
beneficio ad curarn an imnrum con cargo de la tercera parte 
del servicio parroquial; y buenas aguas potables. Confina 
ron Siero . Besandey Otero d(vGuardo : en su térm. y al 
N. de Espiónete hay cuevas y pozos de nieve de que se sur
ten las botillerias de Va l lado l id , Patencia y otras partes. E l 
t k r re .vo es do mala calidad, p rod . centeno, patatas, v 
pastos; cria ganados y alguna caza, pob l . ; 74yec . , 300alm. 
Oontr con el ayunt. 

V A L V E R D E LOS A J O S : I. con avunt. en la prov. de So
ria (7 leg.), part. jud . del Burgo (3), aud. terr. y c. g. de 
Burgos (22), dióc. de Osma (3). s i t . en l lano, con buena ven
tilación y saludable c l i m a . Tiene 20 c a s a s ; la consistorial; 
escuela de instrucción primaria frecuentada por 20 alumnos 
de ambos ; txos , á cargo de un maestro dotado con 13 fan, 
de t r igo ; una igl. parr. (San Pedro apóstol) matriz de la de 
Bayagas de Arr iba, servida por un cura y un sacristán; hay 
una fueote de buenas aguas para el surtido del vecindario: 
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confina el tk i im. con los deBoos , Val de Rod i l l a , Tajueoo y 
Bayugas de Ar r iba ; dentro de él se encuentran varias fuen
tes . y la ermita de N l r a . Sra . de los Remedios: el thi ibeívo 
es llano y de mediana cal idad; comprende un monte roble
dal , caminos: los locales, en mediano estado, c o b r e o : se 
recibe y despacha en el Burgo: p rod . cereales, legumbres, 
patatas, cáñamo , y buenos pastos con los que se mantiene 
ganadolanar y vacuno; hay caza do perdices y liebres, p o b l . : 
10 v e c . 42 alm. cap imp.: l o Ool rs. 30 mrs. 

V A L V E R D E Y RUI DE L A N A S : I. en la prov. do León 
(22 leg.), part. jud , de Villafranca del Vierzo (3 1/2), dióc. 
de Lugo (12), aud. terr, y c, g. de Valladolid (40), ayunt 
de liaíboa, s i t . en un ceno formado por uno de los ramales 
de la sierra Granda-longa , en el camino de Valcarce á Cer 
vantes ; su c l ima es frió ; sus enfermedades mas comunes 
l iebres, puimonias, dolores de costado y viruelas. Tiene 15 
c a s a s ; igl , anejo de Balboa; una ermita (San Eufrasio) , y 
una fuente de medianas aguas. Cunfina con Vi l larmar in , 
.Muñón, Sampron y Ransinde, E l TEhRBNOes de Ínfima c a 
lidad y de secano en su mayor parte. Los fAMiNOS son l o 
cales : recibe la corrksponoiíncia de Vega del Valcarce. 
pkod, : centeno y patatas; cria ganado vacuno y cabr io. 
pob l , : lo v e c , 60 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V A L V E R D E EN'RIQÜEZ: I. en la prov. y dióc, de León 
(7 leg,) , part, jud. de Valencia de Don Juan (3), aud. terr . 
y c. g. de Valladolid (12), ayunt. de Matadeon. s i t . en un 
cerro ; su c l ima es templado, y bastante sano Tiene 84 
casas ; escuela de primeras letras; igl parr. (San Mames) 
servida por un cu ra ; v buenas aguas potables. Confina con 
Sta. Cr i s t ina , Joari l la 'y Castro de Vega, E l t e r r e n o es de 
mediana y mala cal idad. Ademas de los caminos locales 
cuenta el real de León á Val ladol id, p rod . : t r i g o , cente
no,, cebada,'avena y pastos; cria sanados, y caza de c o 
nejos y perdices, p o b l . : 82 v e c , 400 alm. co.ntr. : con el 
ayuntamiento. 

' V A L V E R D E J O ; desp. en la prov. de Salamanca , part . 
jud . y térm. municipal de Ciudad Rodrigo, pob l . : 2 v e c , 4 
almas. 

V A L V E R D E J O ; 1. con avunt. en la prov y dióc. de Cuen 
ca (9 leg.) , part. jud. de Motilla del Palancar (2). aud. 
terr. de Albacete (11) y c. g. de Castil la la Nueva (Madrid 
20). S i t . hacia el S. de la prov , parte en llano y alto y par
te en hondo: su c l i m a es algo frió no obstante ser los v i e n 
tos de E. y S. los mas frecuentes, y las enfermedades c o 
munes soii dolores de costado. Consta la pobl. de 74 casas 
de pobre construcción y sin comodidades, distribuidas en 
tres calles anchas pero sin empedrar ; para surtido del v e -
c ind. hay algunos pozos de agua, que aunque algo minera
les se usan para beber: la ig l . parr. (Ntra. Sra . de los R e 
medios) es anejo de la de Barchin del Hoyo. E l t é r m . c o n 
fina por N. con el de B;irchin del Hoyo; E. Gabaldon; S . 
A la rcon , y O. Olmedi l la : su estensioñ de N . á S es do 1/2 
leg. y 1/4 de E . á O . : el TERRENO es secano y de med ia 
na calidad ; hay un trozo de monte bajo con algunos pinos: 
los caminos son locales y en mal estado : la c o r r e s p o n 
dencia se recibe de la cabeza de part. los lunes y j u e 
ves , y sale los mismos dias. prod. : t r igo, cebada , centeno 
y escáña; se cria ganado lanar y cabr io , y caza de l iebres, 
conejos y perdices. IND.: la agrícola, comerc io : la venta 
del sobrante de sus prod. y la importación de arroz, baca 
lao , aceite y otros articules, pob l . -. 74 v e c , 294 alm El 
cap. prod. é imp. no consta en los datos oficiales: el p r e 
supuesto munic ipal asciende á 1,000 y se cubre por re 
parto vecinal. 

VALVERD1N : I. en la prov. y dióc. de Lean , part. j ud . 
de la Vec i l l a , aud. terr, y c. g. de Val lado l id , avunt. de 
Cármenes, s i t . junto al camino de Asturias por el puerto 
de Piedral i ta; su c l i m a es f r i ó , pero bastante sano. Tiene 
32 c a s a s , escuela de primeras letras ; ig l . parr. (San M a 
mes) servida por un cura de ingreso y presentación de los 
Tocinos del pueblo . y buenas aguas potables. Confina con 
A lnuzara , Cárinenesy Pedresa. El tkrrp.no es montuoso, 
\ de mediana calidad". Ademas dolos caminos locales pasa 
por su té rm. el mencionado de Asturias por Piedraf i la. 
p rod. : granos, legumbres y pastos; cria ganados y alguna 
caza, pob l . : 3o v e c , 120 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V A L V I A D E R O : v . con ayunt. en la prov. , aud. terr . y 
c. g. de Valladolid (7 leg . ) , part. j ud . de Olmedo (1), d i óc 
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'le Avila ( l i j . srr . en l l í i noá la márg, izq. del r. Bresma 
buena ventilación y c l ima sano ; las enfermedades mas co-
comunes son las mlermi len les : llene 20 c a s a s , v una jgl 
parr. (La Visitación de Ntra. Sra.): fuera de la pobl,, conti-
ííua a las casas, hay una fuente de buen a^ua á las inme-

* üiaciones del r. otra : conlina el t é r m . con los de Pedraias 
Ordono Olmedo, Hornillos y Alcazarea : el te rbeno banal 
u o p ü r e l b r e m a , es de buena cal idad; comprende dos 
buenos pmares, dos deh. y un prado, caminos: los locales, 
en mediano estado, comí!» : se recibe v (lespacha en Olme
do, i-non.-, cereales, legumbres, piñón y buenos pastos con 
ios (pie se mantiene ganado lanar, vacuno v algo de yeguar 
¡Mi . ; la agrícola , la monda del piñón v una lab do moler 
nannas , acaso la mejor del país. pobl'. ; 13 veo. , oT alm 
CAP. prod. : 410,000 rs. imp. ! 44,000. ' 

V AbVIUA l i l iS : I. en la prov. de Ov iedo, avunt. y felis 
de Santiago de Soriego (V. . y 3 0 ' 

V A L V I E J A : 1 con avunt. de la prov. de Scyovia CÚ lae \ 
P - r , lu, de Riaza (2 1/2), and. i í r . d , M V & l W c88 
'Je (.astilla la Nueva, dióc. de SfgUeoza (13]: sr r . en ün do-
H"e''» valle y sobre terreno llano; le combaten con mas tVe-
CHeocis lo , venios N . y O. l i l c l ima es ajguo tanto templa-
a o , se padecen por lo común inflamatorias. Tiene 31 c a -
esr,,',!-,"1/ ",/' c o n f r uoci<>ni " " * p laza; casa de avunt . ; 
con W('"|J'¡m(Len'slet' 'as- C T " V a l,?,1'üs •sexos' ¿lutadá 
tie e h n '- f ^ . « « ¡ u ^ o z o de abundantes aguas, el que 
A, \ J ? Pied,'a ei1 SU »lrede<lor,y una iy l . parr. (§an 

Ni 7,1 :,"<t0' '1COn curalü dB Prmer a c e n s o y L provi-
mo, o d inana; el cemenleno está en parage que no ofende 
la salud p u b i c a , y los ver. se su, ten de aiuas para sus 

sos de las del pozo ya , ofendo. Conlina el TÉRM N.PA l o T 
E. 1'ramos y Eslebaobela; S. V i l lacor la , Alquite v \ lde ' 
¡azaro, y O, Rivota y Saldaña: se esllonde í C / d e F á 

raonlS K r d ^ E , á 0 ^ y «""P'-ende á la parle S. un 
' " " l « d e roble alto con alguna mala vieja y estepa, olro 

de chapara al N . ; una buena cantera de cal; una de ¡ boVai-
>. k pradei a, v varios prado; naturales con buenos pastos. Le 
tos m ^ T . ' ^ i 1 6 " que Sul0 pr0Veü dl¡ a"ua al P'^'o «n 
cuva i . : , , ,n l y ,maV0' l estOS s , ' ^ ,u el invierno; por 
cuyas aguas tienen de carga los vec. 300 rs. anuales a.i« 
*e pagan á la nación : se ui i l iza para el riego de d f e r é m ^ 
p ados v praderas, Bl t e r r e n o es de mediana calidad c a 
mino,: los que d ingeoá 103 pueblos limitrofés v los une 
van a Salamanca v Val ladol id, todos en regular Bstado Kl 
CORREO se recibe en Aramia de Duero, por baliiero. prod • 
ngo ce l .u la , centeno, avena, yeros y patatas; manliene 

pinado lanar negro entrefino y vacuno, y cria caza de l ie
bres y conejos, i x u . : la agrícola, pod l . : 41 veo. , 1 6 3 alm 
CAP. imp.: 43,757 rs. co.vxn.: 20'72 por 100. 

V A L V O R R A Z : deh. en la prov. de Salamanca, part. nid 
de Ciudad-Rodr igo, térm. municipal de Castillejo de San 
Mart in . Tiene algún monte de encina y pastos y está pobla
da por un vec. v o almas. 

VALÍ, m ALMONA.C1D: I. con avunt. de la prov de Cas
tellón de la Plana (7 leg.), part jud . y di'óc. de Segorb«i(1), 
aud. terr. y c. g. de Valencia (9): s i t . en terreno pendiente 
en las raices meridio-occidentales del pico Espadan: lo ba
ten todos los v ientos; su c l ima es templado v saludable 
Tiene 20S c a s a s , inclusas la del ayuntamiento v cárcel; 
un palacio del señor terr i tor ial ; escuela de niños, 'á la que 
concurren 46 , dotada con I.S00 r s . ; otra de niñas con igual 
asistencia y 800 rs. de dotación: igl. p a n . (la Purísima Con
cepción) de segundo ascenso, servida por un cura de patro
nato real y un beneficiado de sangre: tiene por anejo á A l -
gimia. El tkhm. es común con el de este pueblo v confina 
Sor N. con Malet ; E. Almedi jar; S. Alcudia de Veo , y O. 

avajas: comprende en su radio una masia llamada Maluta! . 
con una porción de huerta, que se riega con agua recogida 
en un pantano, y los montes Espadan, que circuven el pue
blo. El t e r r e n o es generalmente áspero, de regular cal i
dad , bañado p o r w riach. que se une al r. P a l a n o i a c a 
minos: el que conduce á Segorbe, Onda y la Plana en me
diano estado. Bl c o r r e o se recibe de aquella c . , por b a u 
lero prod. : t r igo. ma,z, acei te, v ino, almendra, batatas, 
frutas y verduras ¡mantiene ganado lanar v cabr io , v hay 
caza de conejos, liebres y perdices, mn.-. ' la agrícola • un 
molino harinero y 2 de aceite, p o b l . : 238 vec 926 alm 
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cap. Piioo. 1.383,200 rs. imp. : 82,99S. CO.ntr. : el 22 por 100 
de esta riqueza. y 
. V A L L DE C A S T E L B O : ayunt. en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Cervera. compuesto de los pueblos de V i lami l iana, 
Abe l lanet ,Carmeniu , l Ie iés , Turb ias , San A n d r e u , S ta . 
C i e n , S i x . Albel Sendos y Cellónt, y de los cas. de C a s -
elluou y Sarcedol , con las casas de Iscla Pere , T r i l l an , R i -

oera , Anstol y Uernat Juan , que se hi l lan enclavadas en el 
térm. del valle y dependen de Caslellbó. Los confines del 
ayunt. son : N . montañas de Ars, Burch y Forrera (part. de 
Sort ; I, Bal lesta, Arabell v Címprnajor; S. parr. de Orto 
y 1 allerols,y O. montanas de Rubio (parl .de Sort). E l t e r -
heno es de mala calidad y de sepano en su mayor parte, 
n ion : tr igo, centeno, legumbres, patatas y pastos; c r ia 
ganado lanar, cabr io , vacuno v de ce rca , y caza de cone
jos liebres v perdices, pobl : 70 v e c , 443 alm. cap. imp.: 

; wI'NAn0-v' ' l ,-: e1 , i " "8 I'01' ,00 de esta riqueza. 
VA LL DL CHIS l'O: célebre cartuja de la prov. de Castellón 

de la I lana, part. jud. de Segorbe, térm. ju r isd .de Al tura. 
S i l . en uif terreno frondoso á la dist. de medio cuarto de leg. 
S de esta pobl. y 1,4 de la c. de Segorbe: era monasl. r ico, 
como lodos los de su instituto, v pcueia á su alrededor uran 
porción de tierrae de huerta v de secano muy bien cu l t i va
das, elaborándose en ella rauv buenos vinos generosos. La 
tundo el infante D. Martin de Aragón y su mujer Doña María 
¡Je Luna, lujo del rey D. Pedro IV. á quien sucedió después; 
habiéndose consagrado en 1401. La fáb. del conv. es grande 
V según la regular forma de las otras cartujas: la ig l . no es 
de arquitectura tan ant. como el claustro, y el altar mayor , 
que es regular, se forma de dos cuerpos adornados de c o 
lumnas corintias y compuestas. Según el erudito viajero Don 
Antonio Ponz , había en 1780 muv buenos cuadros y p in tu
ras dé Yergara , Camarón, Donoso, Ribalta v O r r e ñ t e ; un 
Salvador que se creía de Joanes, y un Cnstomuerto del t a -
mano natural , obra atribuida á Nicolás B u s i , escultor a le 
mán, lantn la oar fuú como las tierras que le pertenecían, 
fueron vendidas por la Hacienda en 4()(J,0t)o rs. , hallándose 
boy destruido lo mejor del edificio. 

VALÍ. DE FA1GS: cuadra en la prov. y part. jud. de L é 
r ida , dis ir . municipal de Cerv ia: 

V A L L ó VALLÉ DE HIALP : avunt. en la prov. de Lér ida, 
p a i L j u d d o S ü l s o n a ; consta dó las parr. Pal lerols, Pu ig , 
Palau, Pobtgde la Torre, y de los pueblos de Doncell de San 
U i s l o j o l . Be l l to r l , Vilaplana v (lualter, cuvas c i rcuns tan
cias pueden verse en sus respectivos art. p o b l . : 25 v e c , 
181 alm. cap. imp. : 73,004 rs. c o v í n . : el 14'48 por 100 de 
esta nr ueza. 

V A L L DE S T A . CRUZ ( la ) : 1. en la prov. y dióc. de G e -
rona.v10 horas), part. jud . de 1-ignoras (4), aud. terr. y c g . 
de Barcelona (30), ayunt. del Puerto de S l a . Cruz ó de la 
Selva, s i r . en el pequeño valle de su nombre, con buena 
ventilación y c l i m a sano. Tiene una igl. parr. (San F r u c 
tuoso, aneja de la de Selva de M a r , servida por un vicario. 
E l tkhm. confina N. Llansá, Vilamiga y Pan; E. Palau v Se l 
va de Mar; S. y O. Puerto de la Selva, de cuyo lerrenó par-
t ic ipa. pbod. : t r i go , legumbres, maíz, acei te, vino y cas -
lanas; cna el ganado necesario para la labranza v caza de 
perdices y conejos, i-obl. y r iqueza unida á Llers." 

V A L L DE UXÜ: v. con avunt. de la prov. de Castellón 
de la Plana (3 leg.), part. jud. de Nules (1), aud. terr . v 
c g. de Valencia (6), d ióc de Tortosa (20 : s i t . al estre
mo meridional de la prov. , en las raíces do una pequeña 
colma que la resguarda por el N . : la baten con mas fre
cuencia los vientos del E . ; su c l ima es templado y saluda
b le, aunque se padecen algunas Intlamaciones. A "fines del 
siglo XVI formaban este valle 0 puebiecitos distintos l lama
dos A lcud ia , Beoigaful l , Cene ja , Benizahat, Zaneta v B e -
nigasló , los cuales estaban tan próximos unos de otros, que 
casi se tocaban, ocupando desde el primero al úl l imo una 
esteosipo de cerca 3/4 de hora: posteriormente se han ido 
llenando de casas los vacios que había de uno á otro , fo r 
mando una sola pobl . , sin conservar ya sus nombres p r i m i 
tivos mas que el de A lcud ia , que se considera como un bar-
río. Tiene 1,500 casas que van ladeando la colina en loda 
su estenslon de E. á O., y se distribuyen en 2 grupos, sepa
rados por un hondo basrauco con puente para la c o m u n i c a 
ción, en cada uno de los cuales hay una parr. , l lamadas de 
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Arriba y de Abajo y en esta se baila la casa do ayuut. bas
tante capaz, y otea magnifica perteneciente al conde de 
Hipalda, cuyo frontis hermosea la plaza de la i g l . : la cárcel 
que es ma la , con habitación para el alguacil, está en la de 
A r r i b a , en cuya plaza tiene un palacio el duque de M e d i -
naceli con un oratorio y una torre con puente levadizo que 
servia de cárcel, y al présenle sin uso alguno, y hacia m i 
tad de la v. una gran casa, llamada de las Ren tas , con 
buenos almacenes para algarrobas. En cada una de las dos 
parr. hay una escuela de niños poco concurridas, dotadas 
con 4 rs. diarios cada una, y otra de niñas cuyas maestras 
tienen igual dotación. De la j g l . parr. de Abajo os tutelar 
fftra. Sra. de la Asunción, primer ascenso, servida por un 
cura párroco de patronato real ord inar io , un coadjutor y 2 
beneficios que vacan: en esta parte de pobl. hay una capi
lla pública (San Vicente Fer ier) . La igl. parr. de Arr iba es 
la mas ant. (Ángel Custodio) de.pr imor ascenso, servida 
por un cura párroco do patronato real ordinario y 2 benefi
ciados do patronato fami l iar , cuyos beneficios vacan: en 
esta felig. hay 6 ermitas (Ní^a. Sra. del Rosario y á la de 
la Cueva Santa , que están dentro de la pobl.) y en las i n 
mediaciones la de San José, San Antonio de Padua y Sta. 
Bárbara, y lá de Sto. Gnsto del Calvario sit. al N . de la v. 
que pertenece á las dos parr. y en cuyo pauto está el ce 
menterio de ambas. Los vec. se surten para sus usos de 
varias fuentes públicas de buenas aguas que hay dentro do 
la pobl. Confina el téum. por N. con Ar tana ; E. Nules y 
Moncofar; S. A lmenara , v O. con la baronía y Alfondcgui-
l l a : su estension de N . á S. es de 1 I/4 'eg- Y 2 V 2 d e E . á 
O . : en fin radio comprende algunas canteras de mármol ro-
gizo amoratado que se encuentran en el valle formado en 
tre las dos cadenas de montañas reunidas al O. con las l la 
madas Muela y P i p a , siguiendo ambas hacia el E . , hasta 
terminarse en cerros y humildes lomas. La cadena seten-
trional abraza los montes de Gasli l lo, Peñalba y Sumel , que 
separan el valle del térm. de A r tana , y la merindad de los 
llamados de la Cueva v Güeña: la sustancia es en unos are
nisca y en otros ca l i za , dominando esta en las raices y 
barrancos. E l TEnUENO es desigual y Heno de arroyadas", 
compuesto de cascajo y tierra arenisca ro ja , con porción 
de marga que resultó de las pérdidas de los montes vecinos; 
por todas partes so ven viñas, algarrobos, olivos é higue
ras y al doblar, el últ imo cerro se presenta el valle pon su 
huerta, que se fertil iza con las aguas que nacen por la raíz 
del cerro de San José, el cual tiene al S. y casi al mismo 
nivel del r. fíelcaide, que corre por su de r . , 2 cuevas que 
se comunican, saliendo conslanlemente por la occidental 
como un pie cúbico de agua, que recibida en un canal cor
re hacia la v., en donde se recoge en una balsa para el riego 
de la principal huerta. Cuando llueve mucho se aumentan 
las aguas, brotando por las grietas de las paredes y bóve
das de las cuevas, aunque este aumento cesa poco después 
de las lluvias. Con las aguas que disfrutan los hab. del valle 
riegan mas de 300 jornales de t ier ra; pero les falta, no po
cas veces , el copioso riego que necesitan algunas plantas. 
Los caminos son locales y en mal estado. E l corüEO se r e 
cibe de la adm. de Nules por un encargado que paga el 
ayunt. tres veces á la semana, prod. : trigo, algarrobas, vino 
aceite, seda, frutas de toda c lase, legumbres y hortal iza: 
mantiene ganado lanar y cabr io, y escasa pesca de angui
las, ind. : ta agrícola ; dedicándose muchos de los vec. á la 
fabricación de alpargatas de cáñamo y esparto , y al trato 
en caballerías que conducen de Estremaduray Gaíicia: hay 
6 molinos harineros y 10 de aceite, que todos se mantienen 
en buen estado, si nó prosperan. E l cosiekcio consiste p r in 
cipalmente en la importación del cáñamo de Castellón, Va
lencia y del estranjero, y en la e-portaoion del mismo c á 
ñamo elaborado en alpargatas para Madr i d , Aragón y Ca ta 
luña, y de los frutos sobrantes, especialmente algarrobas, 
cuya cosecha es muy abundante, pob l . : 1.59o veo. , o',847 
alm. cap. p i ion. : 7.523,200 rs. mp..- 503,767. c o x t r . el 22 
por 100 de esta r iqueza. 

VALL-LLOBREüA: 1. con ayunt. de la prov . , adm. de 
ren l . y dióc. de Gerona (5 leg.)", part. jud . de La Bisbal (1 
W , aud. terr. y c. g. de Barcelona (15): s i t . en uno de los 
•valles de las ramificaciones que se desprenden en dirección 
al S. de la cord. en forma semiciroi lar , que divide el terr. 
del part. jud. espresado, con buena ventilación y c l ima sa-
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ludable. Tiene unas'50 casas distribuidas entre los barrios 
de la Iglesia, Arrabal y Roca de Gr ia ; igl . parr. (San Mateo) 
servida por un cura párroco; contigua á esta, el cementerio 
y los restos de otra igl. antiquísima. Confina el t é r m . N . F i -
tor ; E . Monrás y Paiafurgel l ; S . San Juan de Palamos y O. 
Calonja, á 1 / ide lea. en todas direcciones. El t e r r e n o par
t ic ipa de monte y llíino , y tiene un arroyo que desagua en * 
el A u b i , té rm. de San Juan de Palamos , después de haber 
dado movimiento á un pequeño molino harinero de escasas 
pretensiones. Los caminos dirigen á los pueblos col indan
tes, p rod , : corcho r v ino, aceite, legumbres, centeno, trigo, 
paja gualda; cria ganado lanar y de cerda, comercio : cor 
cho y los prod. sobrantes de su agricultura, que lleva á P a 
lamos. pob l . -. 5 i v e c , 204 alm. cap. prod. : 1.900,800. imp,: 
47,070 rs. 

V A L L A D A : v. con ayunt. de la p rov . , aud. te r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia ylO í /2 leg.), part. j ud . de Enguera (2). 
s i t . a l a der. del r. Cañólas , en la falda setentrional de 
un monte llamado del Casti l lo, por los restos de fortificación 
que en su cumbre so distinguen: la baten con frecuencia los 
vientos del E . y O.; su c l ima es seco y destemplado^ afecto 
á las calenturas inflamatorias y gástricas. Tiene 438 casas 
que forman casco de pob l . ; la clel ayunt . , la cárce l , la del 
Póí i to, escuela de niños á la que concurren 50 , dotada coa. 
2,500 r s . ; otra de niñas asistida por 100 , y 1,400 rs. de do
tac ión; ig l . parr. (San Bartolomé) de segundo ascenso, ser
vida por un cura de provisión de S . , M . que lo presenta como 
administradora de la orden de Montesa, sin previo concurso 
ni intervención del ordinario , un vicario y un beneficiado; _ 
2 ermitas (San Sebastian már t i r , y del Divino Juez), si t . á 
cor la dist. de la pobl , y un cemente'rio entre esta y el c i ta 
do monte. Los vec. se surten para sus usos de 2 fuentes muy 
buenas, cuyo manantial existe al pie del Casti l lo. Confina el 
téhm. por N. con Enguera ; E . Montesa; S. Ayelo y Onte-
niente , y O. Mogente: su estension de N . á S.'es de 1 1/2 
leg. y 1 cíe E. á ü . ; tiene 21 casas de campo esparcidas por 
lodo él; varios montes á uno y otro lado de la pobl., que for
man un valle, llamándose de la Plana los que están al N . , y 
los del S. Peñas del Chorri l lo, el Tosal, el Castillo, Balarma, 
Peña del Sol y otros que crian pinos , romeros y toda clase 
de matas y plantas silvestres y 1 soto. E l t e r r e n o es que
brado, montuoso y feraz en las huertas y cañadas , regadas 
por el r. Cañólas, que corre á 400 pasos de la pobl. caminos 
el general de Valencia á Madrid en buen estado , y el que < 
conduce á Ját i ra en malo. E l co r reoso recibe de esta c. por 
balija particular 3 vecesá la semana, p r o d . : t r igo, cebada, 
maiz , centeno, v i no , acei te , algarrobas y hortalizas; man
tiene ganado lanar y cabrio, y hay caza de'conajos, liebres y 
perdices, ind. : la agrícola , 3 molinos harineros, algunos do 
aceite y 2 fáb. de aguardiente, pob l . : 553 v e c . , 1,973 alm. 
cap. pro». : 2.002,702 rs. imp. r108,3ü2. GONTB.: 45,308. 

En el siglo XIII era esta pobl. un cort i jo: en 1564 habia 
tornado ya grande incremento, perteneciendo á Montesa , y 
fue separado por el gran maestre de la orden de este nom
bre. L a espulsion de los moriscos la dejó casi des ier ta , ha 
biendo llegado á contar 200 vec. La guerra de sucesión se
guida á la muerte do Carlos II volvió á cercenar sus progresos; 
pero en 1795 tenia ya 440 vecinos. 

V A L L A D A R E S : 'cas. en Id prov.de S o r i a , part. jud. y 
térm. jur isd. de Medinaceli : tiene 3 casas y algunos col
menares. 

V A L L A D A R E S (San Andrés): felig. con título de v. en la 
prov. de Pontevedra (0 l eg ) , part. jud. de Vigo (1), dióc. de 
Tuy (3), ayunt. de Lavadores (1). s i t . parte en una canal 
formada por los montes Sobreiro , Alba y Payas, y parte en 
otra encañada al ü . de dicho monte Alba ; él c l i m a es be
n igno, y los aires mas frecuentes los del N . S. y O. Tiene 
275 casas en los barrios de San Juan y F re i j ó , Alba de a r 
riba y Barrocas, Feria , Barreira y Car rega l , Sen r ra , Garr i 
da y 'Costa, Outeiro, Portal y Prado, y Sobreira Fabás y S e -
oanes. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 140 
niños , cuyos padres dan al maestro la retribución conveni
da. Lá igl . parr. (San Andrés) se halla servida por un cura 
de segundo ascenso, y patronato lego; también hay una er
mita dedicada á San Juan, y otra á Ntra. Sra. del A lba , esta 
úl t ima en la cumbre del monte de! mismo nombre. Confina 
N . San Esteban de Beade; E. Znmanes; S . Vincios, y O. C o -
ru jó . E l t e r r e n o es de buena calidad: nacen en esta felig 3 
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r iach. que vau ¿desaguar en la R i a de Vigo; hay uacamino 
que conduce ¡jl valle de Miüor, y á parte'del distri lo de la 
Guardia, prod, : tr igo, maiz, centeno, judias, vino, l ino, pa
tatas, legumbres y frutas, con bástanle arbolado de -obles, 

.pinos y castaños; se cria ganado vacuno y lanar; alguna ca 
za de conejos y perdices, i.nd.: la agncola y molinos har i 
neros, pob l . : 275 v e c , - l ^ S aira, c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

V A L L A D A R E S (San M i g u e l de) : felig. en la prov. de la 
Coruña (17 leg.) , dióc. de Santiago (7), part. j ud . de Muros 
(3), y ayunt. de Oules(1/2) ; s i t . en terreno desigual , pero 
con buena Tentilacion y CLiMA'sano. Comprende l o s l . d e 
Cendon, Crespo, Guimarey y Gindi l suyos propios, y ademas 
de medianía con Outes, Esperante, Les tayo, Loyos, Miras 
y Moledo que reúnen 6(i cAsas , varias fuentes de agua po
table, y una escuela sin dotación ni temporada fija. La ig l . 
parr. (San Miguel) está servida por un curato de entrada y 
patronato lego. E l t k r m . confina por N . con Mostasueiro; 
E. San Órente de Entines; S. San l'edro de Outes, y O. S ta . 
Maria de Coiro: el t e r r e n o es de buena calidad . y lo bañan 
diversos arroyos que reunidos bajan á la r ia . Los caminos 
son locales y malos, y el co r reo so recibo de Noya. p rod. : 

maiz , centeno, trigo , l i no , patatas, castañas, legumbres, 
frutas y algún v ino; c r ia ganado vacuno, lanar, mular y de 
cen ia ; hay conejos, liebres y perdices, y se pescan algunas 
truchas, ind. : la agrícola y pecuaria, y molinos harineros, 
celebra feria mensual de ganados, p o b l . : 66 vec. , 358 alm. 
con t r . : con su ayunt. (V.). 

VALLADOLiü;" ! . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tou-
ro, y felig.de San Fél ix de Quion (V.). 

V A L L A D O L f D : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Puebla 
de l irol lon, felig. de San Ma i l i n de la í e r r e i r u a (V.). 

\ A L L A U O L l i ) : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de C a 
ñedo, y fel ig. de S ta . Eulal ia de Beira (Y.). 

V A L L A U ü H D : aud. terr. compuesta de la prov. de su 
nombre y de las de León, Palencia, Salamanca y Zamora; se 
halla s í t . a! N O . do la Península entre los 40° 12'45" y 43» 
5'57" de latitud N . , y los 0- l4ro2" y 3° 24' :30" de longitud 
al O. del Meridiano que pasa por el observatorio astronómi
co de Madr id ; se estiemle su circunferencia 1,735 leg. c u a 
dradas, divididas en los part. j ud . que del estado que sigue 
resulta, asi como la*» c , v . , I., a l d . , cas. y desp. y el núm. 
de ayunt. y hab, do cada una de la» p rov inc ias . 

PKOVINCIAS 

León 
Palencia. . . . 
Salamanca. 
Val ladol id.. 
Zamora 

Total. 

Número 

de 

almas. 

26743S 
148491 
210314 
181647 
159125 
970315 

PARTIDOS 
JUDICIALES. 

C 
6 
5 
7 
4 

28 

186 
163 
» 

177 
100 

626 

970 
283 

» 
86 

338 

1673 

270 

63 

314 

194 
441 
i i l 
261 
487 

2024 

Confina al N . con la de Astur ias , y la de Burgos por su 
prov. de Santander; al E. con la úl t ima, y la de Madr id por 
su prov. de Segovia; al S . también con la de Madr id por su 
prov. de Avila y con la de Cáceres; al O. con el vec. reino 
de Portugal, y al NO. con la de Galicia y su prov. de Oren
se. Su c l ima es en lo general sano, pero frío y húmedo: en -
trecertado el terreno por diferentes sierras presenta di lata
dos valles, regados por muchos r. abundantes en pesca; los 
principales son el D u e r o , en el que desaguan por el N . el 
¿.sía, enriquecido con las aguas del T c r a , Orbigo , Cea y 
otros; y por el S. el E r e s m a , reunido con el Ada ja , el Z a -
p a r d i e l , el Tormes y el Águeda, el Sequi l lo y el P isuerga, 
con el cual confluyen el C a r r i o n , A r l a n z a , A r lanzon y Jís-
(/ueüíz. Corre por el terr. el Cana l de C a s t i l l a , unido con 
el de Campo-s, navegable ya en el día desde Alar del Rey 
hasta Valladolid. Tambien'se hallan en él diferentes manan
tiales de aguas medicinales y termales con muchas fuentes 
deesquisitasaguas potables. Son férl i lessustierrasyproducen 
muchos granos , de, los que hace considerable esportaciou, | 
legumbre-, garbanzos, frutas, v inos, lino y cáñamo: en sus | 
estensos prados, cubiertos de ricas yerbas de pasto, man
tiene mucho ganado de toda clase, con especialidad vacuno. 
Tielie grandes bosques poblados de buenas maderas de cons
trucción civi l y naval , v en sus montes abundantes mármo
les pintado» de variedaá de colores, y se hallan minas de co
bre, hierro y carbón de piedra. Su comercio interior y es-
terior consiste e n g r a n e s , harinas y otros frutos, y en los 
prod. de su ind. : esta se reduce á tejidos de lana, hi lo, que
so, manteca y prod. de sus ferrerias y martinetes. 

Dos universidades: la de Salamanca, la mas famosa de la 
Península hasta nuestros días y contemporánea de las mas 
célebres y ant. de Europa, y la de Valladolid, siempre acre
ditada por los buenos profesores que en todo tiempo tuvo y 

por los hijos eminentes que desde su creación ha dado en 
todas las ciencias, son los dos principales establecimientos 
de instrucción pública que se cuentan en e l terr . ; posee 
también cinco seminarios conciliares y muchos colegios, ins
titutos y sociedades económicas; pero la pr imera enseñanza 
se halla en el terr. al mismo nivel que en los otros de la mo
narquía. Tampoco se ve desmentido en é l , el celo caritativo 
y filantrópico, que por todos los ángulos de la Península an i 
maba á nuestros mayores, como lo acreditan los muchos 
oslalilecimientos de beneficencia y las muchas fundaciones 
de igual naturaleza que se conservan en las cinco prov. A u n 
que los usos, costumbres y carácter no sea uniforme en to
dos los hab. de la j u r i sd . , pues estos accidentes varían s e 
gún la s i l . topográfica de las prov. , se observa en sus mora
dores religiosidad sana y pura ; obediencia á las leyes ; res
peto á las autoridades;"juicio maduro; disposición para las 
c ienc ias ; hospitalidad y buenas.costumbres. 

Hemos dicho en resumen cuanto conviene para estimar la 
intluencía de las causas geográficas y morales en los resu l 
tados de la cr iminal idad: para adquirir mayor conocimiento 
del terr., de su ind. y comercio ydemasquo proporciona un 
examen geográfico, físico y c i v i l , remitimos á nuestros iec-
tores á los art. de las respectivas p rov . , y vamos á ocupar
nos de lo que tiene relación con el establecimiento del t r i 
bunal superior del terr. 

Sabido es de todos que hasta la publicación del real d e 
creto, espedido por los reyes Católicos en Medina del Campo 
el año de 1489 , la audiencia del R e y , tribunal colegiado el 
mas antiguo que en España se conoció, creado por el rey 
D. Enrique II en 1371, seguía continuamente á la corte con 
todos los inconvenientes que esta movil idad llevaba consigo: 
lo.s espresados reyes Católicos, que tuvieron el mas decidido 
empeño en regulaVizarla administración de just ic ia , dispusíe-
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ron por el raenciouado decreto que la aud. del rey residiera 
continuamente en Val ladol id , tomando el nombre de Chan-
cilleria A ella se llevaban en apelación todos los pleitos del 
reino de Castilla y León , hasta que persuadidos los mismos 
reyes de los perjuicios que se originaban de acudir todos 
los litigantes á Valladolid, crearon en 30 de setiembre de 
H ' J i la chancilleria de Ciudad-Heal, que se trasladó des
pués á Granada, dividiendo entre ambas todos sus reinos y 
señoríos, sirviendo por l im. divisorio el r. Ta jo ; de modo 
que todas las ciudades, vi l las, lugares, casti l los, fortale
zas , granjas , casorios y cortijos , situados allende del Tajo 
con el Andalucía, reino de Granada y el de Murcia con e l 
marquesado de Vil lena y con lo que las órdenes de San t ia 
go , Alcáutara, Calatrava y San Juan tenran en dichas co 
marcas y las islas Canarias acudiesen á la chancil leria de 
Granada, y que todos los hab. sit aquende el Tajo y los 
puertos hasta el mar, con lo que restaba del reino y arz. 
de Toledo, y los ob. de Cuenca, Sigüenza, Plasencia y C o 
ria , llevasen sus apelaciones á Valladolid. E l número de 
oidores consignados á esta chancilleria fue el de 16 y un 
Í¡residente distribuidos en 4 salas con 4 oidores cada una y 
a lacii l taden el presidente de al ternaren e l las, si bien se 

le obligaba á asistir á aquella sala en que en revista se t ra
tasen pleitos de 100,000 mis . arriba y se comenzasen por 
demanda de caso de cor teen las audiencias. 

No atendieron los reyes Católicos solo al mejoramiento 
de la administración c iv i l de just ic ia, al crear la chanci l le
ria de Vadadol id: ordenaron que ademas del presidente y 
o idores, hubiese también 3 ale. que conociesen de todos 
los pleitos cr iminales, asi por casos de cor te, como por ape
lación y suplicación ante ellos mismos y sentenciasen j u n 
tamente, ffebiendo ser suplidos en caso de ausencia, impe
d i m e n t o ^ recusación por los oidores, lín o de noviembre 
de 1fi92 ordenó D. Carlos II que presidiese la sala de alcal
des un oidor y á estos presidentes, generalizados en todas 
las aud. se les dio el nombre de gobernadores de las salas 
del crimen por decreto de 8 de noviembre de 1700. No es -
timando suliciente Carlos UI una sola sala de alcaldes en laí 
chanci l ler ias, dispuso por resolución consultada de 13 de 
octubre de ^"ÍO que las salas de hijos-dalgo se convirtiesen 
en salas del c r imen, formando asi "i salas en la de Val lado-
l id con un gobernador que asistiese á entrambas. Ademas 
del presidente, o idores, alcaldes y juez mayor de Vizcaya, 
bahía en la chancilleria de Valladolid lo mismo que en otras 
aud. 2 fiscales, uno para lo civil y otro para lo c r im ina l , y 
un alguacil mayor con atenientes. 

Como se ha visto por lo hasta aqui referido, las aud. es 
taban regidas por un presidente de la clase de letrados, y 
asi (xintinuaron hasta que 1). Carlos IV por real decreto de 
30 de noviembre de 1800 confirió las presidencias á los c a 
pitanes generales, y en ausencia de estos á los gobernado
res , segundos cabos, variándose la denominación de los 
primeros presidentes, que conservaron las mismas preemi
nencias y atribuciones judiciales que antes tenían, en la de 
regentes. Por lo relacionado se viene en conocimiento que 
la chancil leria de Valladolid, hasta el arreglo provisional de 
jus t ic ia , se compuso de un presidente (el capitán general 
de Castilla la Vieja' , un regente, 16 oidores repartidos en 1 
salas, un gobernador de las salas del cr imen, ti alcaldes d i 
vididos en i salas, i fiscales, un alguacil mayor y i ten ien
tes, con el competente número de relatores y procuradores, 
esr.i ibanos, receptores, canci l ler, tasador, repartidor, por 
teros y alguaciles. En la espresada época perdió por últ imo 
el nombre de chancilíeria, que habla recuperado en las dos 
restauraciones de 14 y 23 , y el número de sus salas quedó 
reducido á 3 , como la generalidad de las aud . , habiéndose 

creado con los ministros sobrantes de ella la aud. de A l b a " 
cete. El estado que sigue da razón del personal de la aud. y 
de los juzgados de 1." instancia, con el haber de cada uno 
y el gasto ordinario y estraordinario. 

C L A S E S . 

Regente 
Presidentes de sala. 
Ministros 
Fiscal 
Abogados fiscales. . 

Jueces de término.. 
Id. de ascenso. . . 
Id. de entrada. . . 
Promotores fisca

les de término.. 
Id. id. de ascenso. 
Id. id. de entrada, 
Relatores 
Sr io. archivero. . 
Escribanos de cá

mara 
Cancil ler registra

dor 
Fiscal del archivo. 
Tasador y repartí 

dor 
Procuradores. . . 
Portero mayor. . 
Id. menores.. . . 
Mozo de estrados.. 
Alguaciles en la a u 

diencia 
Id en los juzgados 

de término. . . . 
Id; en los de ascenso 
Id. en los de entrada 
Ejecutor de just ic ia 

s = 
•3 3 

Haber anual 

cada uno. 

I 
3 
9 
1 
3 

5 
8 

28 

5 
8 

28 
0 
1 

1 
1 

I 
18 

1 
(i 
I 

30,000 
30,000 
24,000 
30,000 

1á 18,000 y 
2 a 16,900 
11,500 

8,600 
7,300 

5,o00 
4,400 
3,300 
5,000 
0,660 

7,000 
•4,167 

Derechos) 
1,167 
3,334 
2,084 

3,334 

1,500 
1,400 
1,100 
8,760 

Su 

importe. 

Rs. vn. 

Total 

general. 

36,000 
' í)0,000 
216,000 

30,000 

51,000 
57,500 
68,800 i 

204,400 j 

2Y,b00l 
35.2001 
92,4001 
30,000 

6,660 

27,492/10 49.883 

7,000/ 
4,167 

2,745| 
» 
4,167' 

20,004 
2,084 

20,004 

3,000 
2,800 
2,200 
8,760 

UnMtos o n l t i i n r l u N . 

En la audiencia. . .] 
En los juzgados de 

término 
En los id .de ascenso 
En los id .deont rada j 

30,000 j 

800} 32,100 
700 
600 

1081,983, 

Conocidos los principales accidentes geográficos y mora
les del terr. y la historia de la fundación de osle tribunal 
superior, vamos á ocuparnos de su estadística c r im ina l , á 
cu-, o efecto presenlarnos como base de los cálculos y obser
vaciones que hayamos du hacer , los estados que siguen. 
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S12 VALLAD0L1D. 

AUDIENCIAS 

Albacete. . . 
Barcelona.. 
liilrgos 
Cácere?.. . 
Canar ias . . . 
Coruña 
Granada.. . . 
Madrid 
Mallorca.... 
Oviedo 
Pamplona.. 
Sevil la 
Valencia . . . 
Valladolul.. 

Población. 

980,230 
.|.Oil,-20 2 

966,543 
547,420 
199,950 

1.471,982 
1.211,124 
4.022,674 

229,197 
434,635 
230,925 

4.140,938 
950.940 
970,315 

Acu

sados. 

1,719 
348 

1,050 
920 

49 
1,182 
2,50íi 
1,258 

5 
80 

405 
1,594 
1,426 
1,050 

ÍVúrn," 

(le 

delitos. 

890 
206 

1,500 
1,584 

33 
2,048 
2,007 
1,288 

52 
64 

236 
1,304 
4,077 
1.002 

PIIOPORCIONES 

Déla 
población 

con 
los delitos. 

1,108'13á1 
o,054'3S a I 

044'10á1 
345'99 á I 

6,059'09á4 
748'74á I 
586'22á I 
79V00 a I 

4,4ü7,03a 1 
7,125,10á 1 

978'50á I 
874'95á I 
888*52 á 4 
913'07 á 1 

De los 
acusados 
con los 
delitos. 

1'82 á 1 
1-09 á l 
0'70 á 1 
O'.íS á 1 
4'48 á I 
ü'38 á 4 
r 2 l á l 
0'98 á4 
O'IO á4 
4-34 á4 
1'97 á l 
4,22 á l 
4'05 á4 
0'99 á 4 

Resulta , pues, del cuadro que precede, que el número de 
atentados contra la vida ha sido menor en el terr. Je Va l la -
dolid que en los de Búrg i s , Cáceres, Coruña, l i ranmla, 
M a d r i d , Sevilla v Va lenc ia , y mayor que en las de Albace
t e , Barcelona, Canarias, Mal lorca, Oviedo y Pamplona. 
Pero en la generalidad de los art. de audiencia, hemos pro
curado llamar la ytencion acerca de la diferencia notable 
que existe entre aparecer un t'!rr. con mayor ó menor n ú 
mero de delitos de sangre y la gravedad relativa de estos, 
deducida de la clase de ioslrumenlos empleada en su per
petración. Guiados por esta observación, notamos con opor
tunidad que habían sido menos graves, que habla concur
rido menos encarnizamiento, que los c a o s de alevosía, y 
por ú l t imo, que las consecuencias de los crímenes de san
gre hablan sido menores en los terr. de Cáceres, Burgos y 
la Coruña , sin embargo del crecido número de ellos , que 
en los de Albacete, Pamplona y o l i o s , y mas que en los de 
Barcelona, Oviedo y Canarias," á pesar del mucho menor 
número de delitos de homicidio y de heridas ocurrido en 
estos terr. Vamos por tanto á examinar á qué altura se halla 
en el terr. de Valladolid la relación entre el número de 
atentados contra la seguridad pers'onal y su gravedad, lie-» 
vando por medio de averiguación la clase de instrumentos 
ocupados como cuerpo del del i to, para hacerlo después de 
solo los homic id ios, en comparación con las demás a u 
diencias. 

E n el terr. de Valladolid se advierte mayor número de 
armas de todas especies que en las demás aud. , escepto la 
de Granada; y también prevalece mas que en todas el uso 
de armas blancas de uso l ic i to, y en las de ilícito de la m is 
ma especie solo le preceden las de Granada , Valencia y 
Pamplona : do las de fuego de uso licito se ocuparon en ma
yor número en los terr. de Albacete. Cáceres, Granada y 
Va lenc ia ; mas en las de uso i l íc i to, solo se cuentan en me
nor número en las de Barce lona, Canarias, Coruña, M a 
l lorca y Oviedo. 

Por la regla que generalmente hemos sentado, debiera 
decirse, que no solo prevalece en el terr. de Valladolid la 
proporción á los homicidios y heridas, sino también la g r a 
vedad y entarnizamienlo en los atentados, puesto que el 
número de armas escede á la mitad de los instrumentos , y 
que con ellas fueron consumados mas de la mitad de los de 
l i tos. Sin embargo no es a s i , faltando en esta parle la exac
t i tud de la observación, como lo demuestra el estado com
parativo que signe, el cual comprende el número de acusa
dos por homicidio en cada aud., y la proporción que la pobl. 
guarda con ellos. 

AUDIUXCIAS. 

Albacete. . 
Barcelona.. 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Canarias. . 
Coruña. . . 
Granada. . 
Madr id . . . 
Mal lorca. . 
Oviedo. . . 
Pamplona. . 
Sevi l la. . . 
Valencia. . 
Val ladol id. 

Población. 

986,230 
4.041,202 

966,543 
517,420 
199,950 

1.471,982 
1.211.124 
1.022,074 

229,197 
434,035 
230.925 

4.140.935 
956,940 
970.315 

Acusa
dos por 
homici

dio. 

475 
103 
150 
175 
12 
489 
405 
25S 
5 
15 
440 
268 
420 
167 

Proporción. 

2,07fi'29 
6,387*65 
0,195'79 
3,428'41 

46,662*50 
7,788*26 
2,990'43 
3,903,85 á 

45,839'40 
28,975*67 

4,649*46 
4,257-22 
í.225'44 
5,810'27 á 1 

Por la demostración que precede, se ve ser menor la g ra 
vedad de los delitos de que se ocupa el estado número 4, 
que en las aud. de Albacete, Cácere», Granada, Madrid, 
Pamplona, Sevilla y Va lenc ia , á pesar de contarse mayor 
número de armas de fuego y blancas en su terr. que en casi 
todas las otras audiencias. 

Después del examen comparativo general hecho del esta
do núm. 4 parece conforme inquirir la razón con que cada 
una de las prov. concurre á la suma total de delitos y de 
instrumentos. I.a de Valliulolid presenta el máximo de los 
delitos , resultando en ella la proporción de uno por cada 
590 hab. é igual proporción sino mas exagerada se encuen
tra en las armas de toda especie-, la sigue en ambos estre-
mos la prov. de Zamora que da un delito por 789 a lm. : en la 
de Salamanca la relación de los delitos con la pob l . , es uno á 
943. También es comparativamente menor en ella el núm de 
armas que en las dos anteriores: la de Palencia aventaja á 
las otras cuatro en la proporción de las armas en la de los 
del i tos, resulta uno po/1 ,108 hab La prov. de León tiene 
la proporción mas favorable respecto á los homicidios y h e 
ridas 1 á 4,386: en las armas f e d e a la de Palencia. F,n la 
escala comparativa general de las prov. , la de Valladolid 
ocupa el 10." lugar, la de Za ñora el 1 8 , la de Salamanca el 
22 , la de falencia el 31 y la de León el 38. 

Kl estado núm. 5 contiene tos acosados por toda especie 
de delitos, divididos por clases y comprendiendo en cada 
una de ellas aquellos que tienen mas relación entre s i , y las 
penas impuestas por cada clase de delitos. Este es verdade
ramente el estado en que puede con mas oxaci i lud obser
varse la cuestión de propensión á los delitos contra las per
sonas y las cosas, y la gravedad de los atentados, por la i n 
tima relación que la misma tiene con las penas impuestas. 
Para venti larla primera nos circunscribiremos a las clases 
de crimines que mas directamente afectan á las personas v á 
las cosas. Siguiendo este dato , en el terr. de Valladolid pre
valece la propensión á los delitos contra la propiedad. Kl nú 
mero de procesados es de 1,302 y el de acusados por del i
tos contra las personas 1,118, diferencia 181. Preciso es 
convenir que este resultado , que da una idea de los pro
gresos de la civi l ización, no se encuentra sino en muy pocas 
audiencias. 

Procedamos ahora al examen de las diferentes clases de 
delitos -. los acusados por delitos políticos fueron 231 y ha 
biendo sido absueltos 21 quedaron 210 penados, 18 á pres i 
dio correccional, 11 á penincular , 3 á destierro , 51 á cár
c e l , 5 á inhabil i tación ó privación de empleo , 44 á prisión 
sufr ida, 70 á multa, 29 á redención pecuniar ia, 17 a v ig i -
l anc i | y 8 á apercibimiento. No se debe estrañar el crecido 
núm. de penados por delitos políticos atendida la época á 
que los estados se ref ieren, ni puede manos de confesarse la 



VALLAD0L1I). 
poca importancia de ellos , cuando de las penas impuestas, 
s; se esccptuan los H de presidio peninsular y los5 de inhab i 
l i tación, los demás pertenecen ala clase de menores, y l ioso 
castigó a ninguno efe ios procesados con alguna de las p ro 
piamente llamadas mayores. 

Los acusados por delitos de defraudación á la Hacienda y 
conuivenoia de empleados fueron 188, número en-, verdad 
sorprendente, si se atiende á que las circunstancias que fa
vorecen el contrabando en esta prov. se hallan reducidas á 
las cortas fionteras de las prov. Je Salamanca v Zamora con 
el vecino reino de Portugal. 

Por inmoralidad fueron acusados 143 individuos, de los 
cuales lueron absueltos 15 , quedando reducido el númeio do 
penados á 128, castigados con 32 penas de presidio correc-
Cioual , IG de perrinsulilr, II de dest ier ro , 38 de cana l , 14 
ae prisión sufrida , 12 de multa y 5 de apercibimiento. 

Por delitos correccionales ó de policin resultaron procesa-
ooS9,^ ' absueltos it) y penados 84 , á presidio correccional 
28 , á peninsular 3 , á cárcel 20 , á prisión subida 1 3 , á mul -
i'1 2 , á redención pecuniaria G, á vigi lancia 2 y a apercibi
miento 4. 

No hay que lamentar en el terr. de Valladolid caso a l -
? "n9 ^9.Pan''c'(:''0> deenvenenamiento, ni de desafio; por i n -
lanl icidio fueron acusados 10 y por suicidio 2, por heridas 
8*3 y 167 por homicidios; los procesados por injurias fue
ron 51, formando entre todos el total de 1,118 ; deducién
dose de esta suma los 110 absueltos, quedan penados 1,002. 
A estos se impusieron 7 penas de muerte, 3 inmediatas , 22 
de presidio en Áfr ica, 146 de peninsular, 119 de correccio-
" " ' ' " o a de destierro, 100 de cárce l , 90 de prisión sufrida, 
156 do multa, 285 deredencion pecuniaria y 72 de aperc i -
liimiento. Resulta pues, que los homicidas convictos y con-
lesos, ó mas bien los casos de alevosía fueron 7, número 
•gual á 1í,s penas de muerte, 25 los mas ó menos iniciados 
como perpetradores de aquellos delitos ó convictos y confe
sos de simple homicidio, que son los castigados con la pena 
' "mediata y ia de presidio en África , podiendo calificarse 
los demás penados como factores de heridas mas ó menos 
graves, o como iniciadosdeinfanticidio, di'lito difíci l de jus-
ti l icar, y de otros de esta clase de menor gravedad. 

Como hemos indicado al tratar de la propensión de los 
hab. del terr. á los dülito-i cuntra las personas ó contra las 
cosas, digimos que los acusados por estos últ imos fueron 
<,302 entre los que obtuvieron la absolución libremente ó 
de la instancia 254, siendo por tanto los penados 1,048. A 
estos se impusieron 2 penas de muerte, 18 inmediatas, 18 
de presidio de África, 215 de peninsular, 304 de correccio
nal, 266 de cárcel, 127 de prisión sufrida , 32 de multa, 15 
de redención pecuniaria, 11 de vigilancia y 30 de a p e r t i -
bimiento. 

Ademas de las obsorvacionesque quedan hechas nos prue
ba el estado que nos ocupa, que el número total de penas 
impuestas es de 2,699 , 435 mayores y 2,214 menores. La 
primera parte del estado núm. 6 nos deja conocer la pro
porción que la pobl. , los acusados y los penados guardan 
encada una de las especies de las 'penas, y la segunda la 
relación entre las penas mayores y las menores y de unas y 
otras también con la pobl., los acusados y los penados. 

De ia primera parte detestado resulta, que las penas de 
muerte son á la pobl. como 1 á 107,257'22, á los acusados 
corno 1 á 361'77 y álos penados como I á 31 IT I ; la relación 
déla pena inmediata con los hab., es 1 á 45,967'38, con los 
acusados 1 á I55'04 y con lospenados 1 á 133'33, y las de pre
sidio en África están en razón con las almas de 1 á 24 I57'87, 
con los acusados de 1 á 81*30 y con los penados de 1 á 70: 
según laclase deia pena asi vai'i¿ la proporción en las res
tantes, pero siguiendo siempre los mismos resultados. 

El estado en cuestión nos proporciona corroborar la idea 
que dejamos sentada al ocuparnos del núm. 4 . ° , á saber: 
que la regla que en la mayoria de las a u i . nos sirvió para es
timar la gravedad de los delitos por los instrumentos em
pleados en la ejecución, no respondía con la misma probabi
lidad en el terr. do Valladolid, y sobre esto cesa todo géne
ro de dudas con el cuadro que'ponemos á continuación , el 
cual nos da al propio tiempo ia comparación entre las aud. 
de la razón en que se hallan las penas mas graves con la 
pobl. los acusados y los penados. 

TOMO X V . 
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514 VALLADOLID. 
Resulta del cu;dro que precede, que en la comparación 

de la pobl. con las penas de muerte , aventaja el terr. de 
Yalladolirl á los de Albacete , Barcelona , Burgos, Granada, 
Madrid , Pamplona , Sevil la y Valencia ; * n la de las inme
diatas á los terr. .de Albacete, Burgos, Cáccres, Granada, 
Pamplona , Sevilla y Va lenc ia , y en las de las de presidio 
en África á lasaud. de Albacete, Barcelona, Burgos, C a -
ceres , Granada , Pamplona y Valenc ia ; que en la relación 
de los procesados con las penas de muerte, aparece en me-
Í"or situación moral que los terr. de Albacete , Barcelona, 
iúrgos , Granada, Madrid , Pamplona, Sevilla y Valencia; 

en la de las penas inmediatas , que los de Albacete , Bar 
celona , Cáceres, Canar ias, Granada, Mallorca , Pamplona, 
Sevilla y Valenc ia , y en la de presidio en Áf r ica, que las de 
Albacete, Barcelona, Granada y Va lenc ia , y por úl t imo, 
que en la proporción de los penados con las penas de muer
t e , sale mas lavorecida la aud. de Valladolid , que las de 
Albacete , Barcelona , Burgos , Granada , Madr id , Pamplo
n a , Sevil la y Valencia ; con la pena inmediata , q u e las de 
Albacete , Barcelona, Cáceres, Canarias, Granada , Mal lor
c a , Pamplona, Sevilla y Va lenc ia , y con la de presidio en 
África , que las de Albacete, Barcelona, Burgos , Granada 
y Valencia. 

Examinada la primera parte del estado número 6 , vamos 
é ocuparnos de la segunda, ó sea de las penas clasificadas, 
como mayores y menores. A 466 sube el número de las p e 
nas mayores , el cual solo se encuentra en las aud. de A l 
bacete , Gtauada y Valencia. L a . relación de diohas penas 
con las menores , es O'IO'J á 1, y la de la pobl. con las m is 
mas , de 2.071"49 á 1 , mas favorable que en las tres referi
das aud. y enladePamplona.Inoportunocreemoseldeducir 
mas consecuencias da este estado, cuando tan fácilmente 
se desprenden délos números; nos resta solo indicar las 
causas, que como mas probables, se tienen de la criminalidad 
en el terr. de Valladolid. No creemos aventurado el asegu
ra r , que las priacipales han sido el establecimiento del p re -
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Medina del Campo. 

Medina de Rioseco. 

Mota del Marques. 

Nava del Rey . 
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Olmedo. 
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Penafiel. 

Valónala Buena. 
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15 Vi l lalon. 
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15 

26 

26 

26 
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sidio del canal de Casti l la y la guerra c i v i l , porque ambas 
han contribuido de un modo muy directo á relajar las bue 
nas costumbres de los h a b . , á sembrar rencillas entre las 
famil ias, á generalizar el uso de armas y el lujo con la 
pasión del juego y d« las bebidas espirituosas. También i n 
fluyen mucho Tas rondas nocturnas de antigua práctica , á 
que en los dias festivos se dedican los trabajadores del cam
po y los menestrales, cuando cesan en sus tareas; las reu
niones de unos y otros en las tabernas , son un foco abun 
dante de del i tos, porque acalorados con el v ino , por los 
motivos mas insignif icantes, se suscitan reyertas, que con
cluyen con las navajas y todo género de instrumentos ofen
sivos. De los robos, hurtos y Jemas del i tos de este género, 
se reconoce , como causa pr inc ipal , lu miseria en que v i 
ven los jornaleros del campo, reducidos la mayor parte del 
año, á una ociosidad forzada, y como el corto estipendio de 
los jornales cuando trabajan, no les permite hacer ningún 
ahorro, de aqui el que sea de la clase agricultura el mayor 
número de acusados por dichos del i tos, y la mayor parte 
casados, porque sus familias, acrecentando siempre sus ne 
cesidades, no se cuidan de aumentar los medios de subsis
tencia. Fomentando las obras públicas y la instruocion p r i 
mar ia , no nos queda la menor duda deque los delitos d e 
crecerían. 

V A L L A D O L I D : prov. interior de segunda clase, en el ter r . 
de Castil la la V ie j a , aud. terr. y c. g de su nombre, cuya 
cap. es la misma c. de Valladolid; sit á los 0» 41 ' long. or ien
tal del meridiano de Madrid y 41» 4-2' de lat. N . de id : fór -
manla 9 part. j ud . que reúnen 2 c . , 177 v . ,86 lug. , 7 ar ra
bales, 1 barrio, 17 granjas, 31 cas. y 90 desp. (*) De estas 
pobl. corresponden 27 a la dióc. de Avi la , 48 á la de León, 
79 á la Pa lenc ia , 6 á la orden de San J u a n , 17 á la dióc. da 
Segovia, 83 á la de Valladolid y 13 á la de Zamora; com
prendiéndose también las de que se trata en la nota ind ica
da. Las distancias de todas las cab. de part. entre s í , prov. 
confinantes y la cor te, resultan de la «scala siguiente : 

Partidog de que ge componf. 

21 

27 

32 

33 

15 

12 

7 

44 

Burgos 

Segovia. 

Av i la . 

33 

43 

44 

38 

38 

14 

56 

10 

22 

20 

38 

24 

14 

20 

24 

Salamanca. Provincias confinantes. 

10 

22 32 

29 30 

16 I 34 

Zamora. 

León . 

Palencia. 

20 

24 

39 

20 

52 42 Madr id . 

S i t uac ión , con f i nes y c l ima . Colocada en el interior y 
é la parte N. de la Península, confina en esta dirección con 
fes prov. de León y Pa lenc ia ; por el E . y S E . conlasdeBúr-

gos y Segovia; por el S . con esta ú l t ima , las de Av i la y S a 
lamanca , y por el O. con la de Zamora: el c l ima en lo g e 
neral es muy templado en el verano, frió en el i nv ie rno , s i 

{*) Ademas de lat espresadas pobl., también son de la misma prov. en lo jud. las de Cotanes, Prado, Quintanilla del Monle.Quin-
tanilla del Olmo, Villalpaado , Villamayor y su barrio dat Otero y Villar de Fallaves, que en lo económico corresponden á la prot, d» 
Zamora, sejun se dijo en el art. de Lbos, prov., tom. 40 del Diccionario, pág . 137, col. i . « (V.), 



bien bastante sano, aun cuando en aleunos puntos pueden 
considerarse como endémicas las fiebres intermitentes 
erecto en unos de las densas nieblas que se dejan sentir eñ 
D o r t n ' r - 1 Hn?; y en 0tr<?s áe las balsas ó lagunas que por la planicie de terreno y la escasa profundidad de los r 
erandP'i! en laS d¡ísborda,CÍ0Des de estos y en las épocas d¿ 
cuadrad^'331 abraza el terr- una estension de 235 leg. 

l a s ^ ^ ' - pr0V- ha¡sukJd0 en la demarcación de sus Hm 
las alteraciones que las demás de su clase, en distintas é^o' 
n a|nh0emo,0Sne[Ilper0H' suJelánJon^ * lasque por b a s e P . "erai nemos procurado en nuestro Diccionario Hir á ,« „ „ 

)erúeob'aSí>^u,arrJa^UrÍsd- de Hura. fi«st'roceniza Cal iciuega, Peñaranda de Duero, Lan^a AranH^ ^„ n ' 

C n ^ V ™ ™ * ' hasta termfnkr^ dtvm'r' 
v Alh'p^h116 d0nde eraPezaba la línea del Tajo alto v Tai¡ 

lim H' i»31̂  a ^omosierra, de aquí continuaba por los ant 
go ¿n el n r tV - h6 ^adalajara hasta el caminóle B t ó r t 
pasar P.PUecrt01e, Arenas; ,ba Por los alt<'s de la sierra á 
?É-eZa T s T c l L* 1 P?-Ul,r' POr,el naci--"o^e 

L P?l! ; P1íinuclPiando la ' ^ a en el primero por el térm 
de Palacios Rubios,_siguiendo á los de'cantalap"edra, To": 
recilla. Olmo, Uruena, Villagarcia, Medina de Riosecó Mo
ral y Aguilar, acabando entre los dos últimos. Nose'puso 
en práctica lá división bajo el concepto de departamentos-
pero si bajo el de prefecturas, á consecuencia del decretó 
espedido por el intruso rey Bonaparte, en 17 de abril de 
1810, conservándola los precitados lim. y fijando la resi
dencia del prelecto en Va ladolid y las de los sub-prefectos 
en la misma c. , Segovia y Aranda de Duero. 

Conseguida la restauración y espelidos los invasores vol
vió la prov. de Valladolid á su ant. régimen y á comprender 
los pueblos que por anteriores disposiciones tenia asigna
dos; permaneciendo asi hasta que restablecido en 1820 el 
sistema constitucional en 27 de enero de 1822 se acordó 
una división terr., por la que confinaba la prov. de Vallado-
lid N. con la de León; NE. la de Falencia; E. la de Bureos' 
S las de Segovia y Avila, y O. las de Salamanca y Zamora' 
El hm. E . , NE. y N. empezaba en el r. Cea al frente de Po-
bladura del Monte, seguia por la izq. de este r. hasta Mel
gar de Arriba, y se dirigía por eIN. de este pueblo á bus
car el Valderaduey, á encontrar por el S. de Villada el r 
Sequillo, cuya der. seguia hasta Benavides, donde lo cruza
ba , y continuando la linea por el O. de Frechilla y Villar-
ramiel, por el E. de Herrín y Gaton, por el O. de la Torre 
de Mormojou y NE. de Ampudia, venia á cruzar el Pisuer-
ga entre Dueñas y Ntra. Sra. de Onecha; seguia el arroyo 
de Cevicolatorre hasta cortarle al N. de este pueblo • se di
rigía al E. pasando por el S. de Alba de Gerrato v ' n de 
Fuenvelhda, giraba a lNE. y por entre Geviconavero y San 
Pelayo de Gerrato iba á buscar el lím. de la prov. de Burgos 
al N. de Tortoles, desde cuyo punto por entre Ntra. Sra de 
Gracia, Guzoaan, Villaesousa y Boada, y por el E de Pe-
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droso y Mambrilla se dirigía á encontrar el Duero al E. de 
Roa. El lím. meridional empezaba en la orilla der. del espre
sado Duero, siguiéndola hasta 1/4 de leg. al O. del pueblo 
de Bocos, de cuyo punto atravesando dicho r. en direc
ción al S. cortaba igualmente al r. Duraton pasando al E. de 
Peñafiel que quedaba para Valladolid; desde este punto 
continuaba á pasar al O. de Rábano y Canalejas por el E. de 
Olombrada y por el nacimiento del arroyo Bembibre á bus
car el r. Cef quilla entre Fmmales y Aldehuela; seguia lue
go por la orilla der. de este r. hasta un arroyo que desagua 
en e l , y pasaba por el pueblo de Hesamayor, desde donde 
torciendo con dirección al NO. y después al SO. , pasaba 
)or encima de Cuellar dejando esta v. y sus arrabales para 
a prov. de Segovia, yendo á cortar el r. Cega por entre 

Puente-Quebrada y los Barrancales; siguiendo siempre co
mo al SO. cortaba el r. Pirón por el S. de Remondo pasan
do al N. de Chañe y Fuentelolmo y al S. de Villaverde, con
tinuando siempre al citado rumbo y algo mas al S. á buscar 
el r. Eresma en el ant. lím. con Segovia y Avi la, siguién
dolo á pasar por el S. de Puras y Ataquines, y atravesando 
el r. Adaja 1/2 leg. al S. de Almenara conlinüaba por entre 
San Pablo de la Moraleja y Palacios de Goda por el S. de San 
Salvador y Muriel, y por el N. é inmediación de Sinlaba-
jos, que quedaba en Avila, iba á buscar el estremo E. del 
gran recodo del r. Zapardiel, y continuando hacia el O. 
por el mismo r. lo abandonaba cruzándolo por el S. de Lo-
moviejo, pasando luego por el N. de Madrigal y atravesaba 
el Trabárteos en dirección de E. á O. hasta encontrar el ar
royo de la Cruz por debajo de Orcajo de las Torres, desde 
cuyo punto seguia la orilla izq. de él con rumbo al SO. á 
cortar el r. Menines entre Paradinas y Cantaracillo. 

El limite occidental principiaba hacia el N. en el punto en 
que el Menines desagua en el Guareña junto al conv. de 
Virtudes, siguiéndole á pasar a lO.de Regama y al E. de 
Aldehuela de las Flores, Palacios-Rubios, y Cantalapiedra; 
de aquí seguia al r. Guareña tomándolo á leg. y media al S. 
del Olmo y siguiendo por su orilla der. hasta frente de este 
pueblo continuaba con dirección al N. á cortar el Duero en 
su conflenoia con el Hornija; y atravesando este r. seguia 
por la orilla del arroyo Bajoz, cortándolo cerca del puente 
de Morales de Toro : continuaba por el E. de Villalonso, y O. 
de Beuafarcos, Castromembibre, Pobladora y Villavelli; 
cortaba el r. Sequillo entre Belber y San Pedro del Ataree 
y se dirigía por entre Cotanes y Villardiga á encontrar el 
FaWeraiíuei/alS. de Yillalpando; marchaba al N. por la 
izq. de este r. hasta mas arriba de Villanueva del Campo al 
O. de Villar de Fallaves, donde le cruzaba, y por entre Val-
defuentes y Villanueva de la Condesa , Valderas y Bustillo 
corría hasta el r. Cea frente de Pobladora del Monte. 

Esta demarcación rigió hasta que abolido el sistema cons
titucional en el año de 1823, volvió á seguir la antigua; y á 
consecuencia del real decreto de 30 de noviembre de 1833, 
se dio nueva forma á esta prov. señalándole los confines que 
quedan indicados al principio de este art., según los que el 
limite N. empieza y sigue el mismo que el meridional de 
Palencia en el r. Esgueva; va al N. de Ntra. Sra. de Gracia 
de Encinas y Canillas; continúa por ester. hasta poco mas 
arriba de Fuenvellida, desde donde tuerce al O. por eIN. 
de este pueblo y del de Torre de Fuenvellida, al muntecillo 
del Vizconde de Valoría , por el S. de Poblaiion y Cubillas 
de Cerrato, se dirige á buscar el arr. que pasa junto á este 
pueblo, el cual sigue hasta su confluencia con.el Prnter^a 
al S. de Ntra. Sra. de Onecha; atravesando este r. va por 
entre los montes de Fransilla y Dueñas ; por el N. de Cubi
llas de Sta.'Marta, Villalba del Alcor, Matallana , Monteale-
gre y Palacios de Campos , hasta el S. de Belmente. Desde 
aqui dirigiéndose hacia el N. pasa por el O. de este pueblo 
por entre Castril de Vela y Tamariz; E. de Gaton, Villafra-
des y Herrín á buscar el r. Sequillo , continuando por el O. 
de Benavides, de Boadilla de las Avellanas, Villazaler , V i -
Hada y Pozuelos donde termina el límite con Falencia. En 
este punto tuerce hacia el SO. y sigue el limite de León, 
cortando el ValderaJuey mas abajo de Arenillas del mismo 
nombre , y el r. Cea, por encima cíe Melgar de Arriba. Sigue 
luego el curso de este r. hasta la confrontación de Pobladu-
ra del Monte, donde se aparta á la izq. , pasa al Ü. de Bus-
tillo por entre Valdefuentes de Valderas y Villanueva de la 
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Comlesa al cumediode San Miguel del Valle y Bolaños, don
de termina. 

l i l l l in. O. principia aqui y va á buscar el Va lde raduey 
pnr mas arriba de Barcial ; sigue luego su curso hasta el S. 
de Vil lalpaRdo; pasa por entre Cotanes y Vi l laidiga á cortar 
el r. Sequi l lo entre Celber y San Pedro del Ataree, y signe 
por el E. de Vezdemarban , O. de Pobladura, Castro-Mem-
bibre y Benafarces, por el E . de Villalonso á encontrar el 
arroyo Ba/oz al E. de Morales de Toro. Continúa luego á 
atravesar el r. Horn i ja en San Román de Hornija , y va por 
la márg. izq . de este r. á atravesar el Duero en su confluen
cia con este Desde aqui sigue recto á buscar el Guareña al 
E . del Olmo, y marchando por el curso de este r. como una 
l e g . , pasa por el E. de Tarazona, Vil latlores, GautalapieJra 
y l 'alaciosrubios, al O. de Orcajo de las Tor res , donde 
termina. 

El l im. S. empieza en este punto, y sigue por el N . de 
Orcajo de las Torres y Madr igal ; corta el r. Trahancos al 
S . de Lomoviejo, que qu'jda para esta prov. , y sigue por el 
N . de Palacios de üoda y de Olmedillas á cortar el Ada ja . 
en el ant. lím, con \ v i l a , y desde aqui lleva el l im. N . que 
se ha señalado para Segov'ia. 

El l ím. E. empieza entre Gastrillo de Duero y Navas de 
R o a , quedando este para Burgos y aquel para esta prov. ; y 
sigue por el O. de San Mai t in de Rubiales el ant l im. con 
Burgos , hasta encontrar el l ím. E. de Patencia , donde 
termina. 

C i u d a d y c i r cuns tanc ias d e l te r i ieno . Llano el de la 
prov que nos ocupa, en su totalidad puede deci rse, pues 
son cortas sus escepcioues, y ferti lUimo en particular para 
cereales, la única cord. que merece este nombre, es la de 
los Alcores, que ocupando la paite N. y E. del part. de La 
Mota del Marqués, penetra en el de Medina de Rioseco por 
el S. y O . , formando el famoso, y antes temible monte de 
Torozos, poblado de escelenles y robustos robles, con a l 
guna pncina é infinidad de verbas aromáticas y medicinsles, 
y dando base al valle de Torrelobaton : hállanse igualmeota 
en el parí, de Rioseco diferentes cabezos y tesos sueltos, 
hijuelas de los mismos A lcores , cuyas vertientes hacen in 
finidad de valles, no tan considerables y estensos como el 
espresado perteneciente á dichos dos part . : lo mismo suce
de en los de Peñafiel, Valoría la Buena, Villalon y Olmedo; 
pero son estos tesos tan poco sensibles, que apenas pueden 
considerarse algunos como un ligero desnivel del terreno, 
casi imperceptible á muy corta dist., aunque suficiente para 
formar deliciosas cañadas; en todas direcciones se ven fron
dosos montes poblados unos de roble y encina, y otros de 
pinos albares y negrales; abundan las arboledas de olmo, 
álamos, chopos y sauces, diferentes arbustos y yerbas aro
máticas y medicinales, entre ellas la salvia de superior c a 
l idad y el espliego, y ademas de los muchos y finos pastos 
que por do quier se encuentran, hay infinidad de prados que 
dan albergue á toda clase de ganados, asi de labor como de 
grangeria, entre ellos bastantes yeguas de vientre y muchas 
muletas que se traen de León para recr iar : no se conocen 
minas de ninguna clase de metales; en el part. de Olmedo 
hay canteras de yeso blanco y negro, de piedra caliza y otra 
mas fuerte para si l lares: de esta última clase las hay t am
bién en el de Peñafiel; y en el do Valoría la Buena, el mas 
quebrado de toda la prov., se encuentran de piedra de muy 
buena calidad para toda clase de edificios. 

Bies y aiwovos. E l principal de los que bañan el terr. 
es el Duero , que penetra por el part. jud. de Peñafiel, y en 
su curso de E. á O. atraviesa por el espresado part. v los 
de Valoría, Val ladol id, Medina del Campo, Mota del Mar 
qués y Nava del R e y , saliendo de este ú l t imo, por entre 
Castronuño y San Román de la Horn i ja , á la prov. de Z a 
mora sin prestar mas util idades, en su curso de 20 lea. por 
la de Val ladol id, que el impulsar algunas aceñas: son afluen
tes del mismo, el D u r a t o n , que viniendo de la de Segcvía 
por el part. de Peñafiel, térm. de Rábano, lo da sus aguas 
junto á Padilla de Duero y Peñafiel; el arroyo del Cuco que 
nace en San Llórente y se le une junto á Bocos; el Cer ra ja l 
que penetra por el térm. do Pínel de Arr iba y le afluye por 
el de Pesquera; el Boti jas que lo entra por la"jurísd. de P e 
ñaf ie l ; el Jara in ie l que, después de recorrer los part. de 
Valona y Val ladol id, le paga el tributo junto á Tíldela; el 
Va lcorba que le vierte por Traspínedo; el arrovo de Valde-

coqeces que brota en ul part. de Peñafiel y va á morir en e l 
Duero por el mismo pueblo de Valdecogeces; el r. Ceqa 
que desde la prov. de Segovia penetra por el part. de O l 
medo y se le une por la jur isd. de Val ladol id; el Ada ja que 
nace en la prov. de Avila , penetra en la de que nos ocupa
mos por el part. de Olmedo, y marcha de S. á N . hasta i n 
troducirse en el Duero antes de l legar'al ex-monasterio de 
An iago; el P isuerga , ongendel canaldeCasti l la, que pierde 
su nombre en e! mismo, viniendo de la prov. de Patencia 
por el part. d3 Valoría, con curso de N . á S. hasta la deh. 
de Posqueruela ; el Zapard ie l que nace en la prov. de Av i la , 
se introduce en el part. de Medina del Campo por la jur isd. 
de San Vicente del Palacio y va á terminar por la de Torde-
sí l las;el Travancos quef desprendiéndose también desde 
la prov. de Av i la , viene á terminar de igual suerte mas aba
jo de Pollos. 

Ademas de los espresados f . y arroyos atraviesan l a 
prov. otros muchos; entre ellos el r. ¿"resma que , desde la 
de Segov ia , viene al part. de Olmedo á unirse 3\ A d a j a 
junto al santuario de N l ra . Sra . de Siete Iglesias entre los 
térm de Alcazaren y Horni l los: el Bsgueva <\\ie entrando-
de la de Búigos y corriendo por un valle de 40 leg. desem-

¡ boca en el P i sue rga , tocando á Val ladol id, habiendo sido e l 
primero en que se ha ensayado un sistema de encauzarnie*-
to, que se halla casi terminado, costeado por los mismos pue
blos que han dividido y vendido en pública subasta los te r 
renos de primera clase, que á consecuencia del mismo iban 
á resultar cult ivables; produciendo tal concurrencia de l i -
citadores, que las obras se están concluyendo, puede d e 
c i rse, sin ningún sacri f ic io; obteniéndose ademas la venta
ja de hacer feraces muchos terrenos, hasta ahora impro
ductivos; y sobre todo arrancar á la terrible y pesti lencial 
plaga de las mortíferas terc ianas, las innumerables v íc t i 
mas que causaba en los 15 pueblossit. a l a orilla del val le: 
háse órigioado tal efecto de este ejemplo práctico en et 
valle del r. Sequ i l l o , que se ha tratado de ponerlo en e je 
cución, formándose el proyecto por el ingeniero D . J u a n 
de Mata García , cuyos trabajos presuponen el importe do 
la obra en dos millones de rs. y han sido aprobados por el 
Gobierno, el cual ha dispuesto, que los pueblos cubran las 
dos terceras partes del presupuesto y el resto se abone del 
provincia l ; moviéndose también por aquel impulso á prac
ticar lo mismo, aunque en menor escala, y mereciéndola 
debida aprobación su proyecto, los hab. del valle do V i l l a -
vaquerín; lo cual prueba que los pueblos conocen sus ver
daderos intereses. 

Becorren asi mismo el ten-, el r. Cea que desde la prov. 
de León donde nace, entra en esta por el part. de V i l la lan , 
térm. de Melgar de Arr iba y sale por el de San Miguel de l 
Valle : el Valderaduey de igual procedencia y cu rso :e l a r 
royo Bajoz que desprendiéndose, del part. de Rioseco mar 
cha á la prov. de Zamora, asi como el / /o rn i /a que des
pués de bañar el part. de Valladolid , donde tiene su n a c i 
miento, hace lo inísmo con los de la Mota del Marqués y 
Nava del Rey. 

No serian suficientes los limites de un ai t. de Diccionario 
si hubiéramos d e , solamente, enumerar aqui la infinidad 
de r iach. y arroyos mas insignificantes y de menor impor
tancia que'los precitados, los cuales nacen dentro de la 
prov. y mueren en la misma; por cuya razón y la de que 
ya se describen al hacerlo de los part., de ellos mismos y 
de los pueblos por donde cor ren , lo omitimos ahora; 
pasando, ya que se presta la oportunidad, á continuar las 
noticias que en su lugar dimos de los 

Cana les de C a s t i l l a . En el tomo G.» pág n 2 se verá 
una descripción de los canales de Castilla que hacen ahora 
inút i l su repetición. En la parte del ramal del Sur uada pue
do añadirse, pero no asi en el de Campos, cuya termina
ción es posterior á su publicación. En la parto correspon
diente á la prov. de Val ladol id , tiene este ramal dos obras 
importantes. El puente-acueducto sobre el r. Sequi l lo , y el 
embarcadero de Rioseco. E l primero es una obrado mérito; 
consta de 5 arcos escarzanos :1a anchura entre pretiles es 
de 80 pies. Los estr ibos, las p i las , los a rcos , los muros de 
enjuta y de paramentos, en fin el puente todo es de esce-
lente si l lería, labrado con perfección, y e s un modelo de 
sol idez, sencillez y de buen aparejo, l í l embarcadero de 

I Rioseco corresponde al movimiento que ha de haber en 
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aquel punto , y consta de un vaso de 1,000 do long. por 
200 de anchura, rodeado de buenos y espaciosos almacenes 
y terminado por un semicírculo, del que se desprenden al 
r .Seju i / ío las aguas sobrantes del canal , aprovechándose 
su calda de 37 pies en tres saltos para otras tantas fá
br icas. 

En cuanto á la importancia relativa de los dos ramales 
del Sur y de Campos, que se unen en el punto del Serrón, 
y luego forman el ramal del Nor te, bastará hacer una lige
ra indicación de lo que hoy ofrece la esperiencia aun en el 
poco tiempo que lleva do uso el do Campos, cuya total 
construcción data del mes de octubre de 1849. E l ramal del 
Sur tiene á sus márgenes dos capitales, y especialmente 
la que se ha considerado como de toda Casti l la. E l de C a m 
pos solo tiene á Rioseco, y no obstante e¡ movimiento c o 
mercial del Canal del Sur no llega á ser la cuarta parle del 
nuevo de Campos, que ha de aumentarse todavía estraor-
dinariamente. 
I Pasemos ahora á otra cuestión casi deconocida, y que 
por lo mismo que se espera, debe llamar la-atención pú
bl ica, satisfecha ya dé lo que ve concluido y disfruta, y an
siosa do nuevos beneficios. Tal es la continuación de los pa-
nalea del Sur y de Campos, de que vamos á tratar , si bien 
ligeramente , con toda la suma de datos que acaban de dar 
e l estudio de las operaciones practicadas en otra época , y 
el proyecto que acaba de elevarse al Uobierno, formado de 
su orden por el cuerpo de ingenieros c iv i les , aunque re la
tivo solo al ramal de Campos 

Pro lonyac ion del r a m a l del Su r . En el articulo inser
to en el tomo 6.° pág. 173 do esta obra se ha manifestado 
3ue el resultado de los reconocimientos generales practíca

os en 1733 señalan como límite do esto ramal las vertien
tes del Guadarrama en las inmediaciones de Segovía. Pero 
ahora describiremos los pocos detalles que se conservan de 
este proyecto. Desde luego no existen ni planos detallados, 
ni perfiles, ni nivelaciones, ni dato ó cálculo alguno que de
muestre que se hizo un estudio formal del proyecto. L a 
idea general es la siguiente : 

En las inmediaciones de Segovía ó en otro punto conve
niente deberían tomarse las aguas del r. E r e s m a , que le 
bañan. Siguiendo su valle en lo posible y conservando la a l 
tura que permiten la imperceptible pendiente de ^n canal, 

' debía pasar por las inmediaciones de la v. de Olmedo, é ir 
á rendir sus aguas al Duero, cerca de Villanueva é inmedia
to al punto notable en que se reúnen los r. Duero , Pístter-
y a y A d a j a , dist. unas 3 \ ¡ i leg. de Valladol id. Para enla
zar el canal actual desde esta c. con aquel punto, debería el 
primero descender al P i m e r m por medio de las necesarias 
esclusas, y esto r. debería hacerse navegable hasta Vi l la-
nueva ; resultando de aquí que el ramal de Segovía se com
pondría de un brazo de unas Ib leg. que descendía desde 
aquella c. al Duero, v del curso del r. P isuen ja que podía 
habilitarse hasta el punto en que el canal del S. le da sus 
aguas. Hepetimos que no existen trabajos facultativos para 
apreciar la posibi l idad, la facilidad y el corte de estas obras, 
y por esta razón sin duda y á propuesta del comisario regio 
de Castil la la Vieja D. Mariano Miguel de Reinoso, mandó el 
Gobierno en 8 de julio de 1819 que el ingeniero gefe del d is
trito D. Ramón del P i n o , procediese á hacer un estudio de 
este proyecto, y ruando se preparaba para ello se anunció 
una subasta con el mismo objeto, que paralizó las operacio
nes. Tal es la historia sucinta y el estado actual de tan im
portante cueslíon. Pasemos ahora al 

Rama l de Rioseco. Esta c. está en la orilla dor. del r. 
Stí</«i/¡oque es tributario del Va lderadae i j , cuyas aguas 
vierten al Duero en la c. de Zamora. La traza pues de un 
canal se presenta naturalmente por los valles de los espre
sados r. No obstante consideraciones de otra naturaleza h i 
cieron desear que se tantease sí seria posible llevarlo ó acer
carlo á Toro, c . sít. á la orilla der. del Duero, 6 leg. mas ar
riba de Zamora, y sobre unas escarpadas y elevadas colinas. 
Desde luego se conoce que era necesario vencer la divisoria 
de los r. Duero y Vak le raduey , y con este objeto se dio 
principio al proyecto, llevando una' linea de nivel desde el 
actual embarcadero de Rioseco hasta el punto de penetra
ción de la divisoria situado á 9 leguas. Desde ese punto se 
efectuó una exacta nivelación, no para llevar la línea al 
mismo Toro, cuya imposibil idad so víó al momento, sino pa

ra acercarla lo posible, y sin que sea propio de estos apun-
tesel describir todos los trabajos facultativos , bastará deci r 
eme es tal la elevación y ostensión de la mesa que forma la 
QÍvisoría de los r. y que generalmente llega hasta las g ran 
des colinas que forman lá márg. der. del Oaero , que la d i 
rectriz del canal para seguir sin pendiente ninguna de n i 
vel exigía un desmonte no interrumpido de 2 , 6 leg. de long. 
por una profundidad media de 96 p ies , que en algunos pun
tos era de 170. Y deducido el perfil que corresponde á tan 
considerable altura , y asignando el precio módico de 4 rs. 
á la unidad de movimiento de tierras con respecto á tal p ro 
fundidad, resultaba todavía un volumen de 35.000,000 de 
varas cúbicas-, ósea un importe de U0.000,000 de r s . ; y 
quedando toda la pendiente en las 4 últimas leguas, era n e 
cesario eslableceren tan corta eslension 34 saltos con otras , 
tantas esclusas; es dec i r , que este proyecto es lo que debe 
llamarse impract icable. 

Quedaba pues que estudiar la traza por los valles del S e -
y u i l h ) ; del Valderayuey , y se hizo con todo esmero por el 
ingeniero del cuerpo do caminos D. Antonio Revenga, re 
dactando un ante-proyecto que abraza la traza do la línea 
de operaciones, la de"una directriz aproximada y el perfil 
longitudinal', cuyaestension es d e t S leg . , y que determina • 
ademas de la pendiente general el número y situación de los 
saltos, las obras que exigen y el movimiento de t ier ras, r e -
sullsodo de su recomendable estudio, que la directr iz pa r 
tiendo del actual embarcadero de Rioseco en la misma enf i -
lacion del últ imo tramo del cana l , cruza la carretera gene
ral de León á la misma salida de la c . , rodea uno de sus a r 
rabales, y siguiendo la orilla izq. del r. Sequ i l l o , llega á la 
ermita deCa4e l -V ie jo , pasa cerca de Villanueva de los C a 
balleros por las heras de Valdehumos; se cruza la carretera 
de la Coruña cerca del puente de Víllardcfrades; pasa Belver, 
y una leg. mas abajo atraviesa el Valderaduey y entra en la 
orilla der. de su val le, por el que sigue por Castro-nuevo y 
Aspariegos hasta la c. de Zamora, formándose el embarca
dero , limite del cana l , en el puente llamado do Arenales. 

E l desnivel entre los puntos estremos de este canal es de 
372 pies, que exigen la construcción de 34 esclusas, con sus 
puentes de paso, ademas de los de comunicación que hay en 
varios puntos, un puente-acueducto para el paso sobre e l 
Va lderaduey, y las indipensables alcantari l las, etc. El pre
supuesto de este ramal desde Rioseco á Zamora ha resultado 
ser de 42.399,000 rs. vn. 

Formado este proyecto y pasado al examen del gefe del 
distr. ha creido conveniente proponer una nueva i d e a , que 
tal vez baria cambiar lasbases propuestas y admitidas como 
únicas desde principios del siglo pasado y sobre ella haremos 
una ligera indicación. 

Hemos dicho anteriormente que el l ira, máximo délos 
canales de Casti l la se hablan siempre fijado en Segovjj y en 
Zamora, y para llegar á estos puntos se ha supuesto s iem
pre que el ramal de Segovia debe derivarse de Valladolid, 
y el de Zamora de Rioseco. ¿Y no podría y convendría par
tir de un solo punto para llegar á las dos ciudades, l imites 
del proyecto? Tal es el problema que so ha propuesto reso l 
ver el entendido v celoso ingeniero gefe del distrito D. ñ a -
inon del P ino , á quien debernos estas importantes noticias y 
las relativas á caminos. 

Fijémonos pues en el punto de Valladolid. Hemos dicho 
que desde su embaí e idero ó puerto, ha de nacer el canal de 
Segovia, bajándose al P isuerga por medio de esclusas, y 
navegándoso por este r. hasta su coníluencia en el Duero , y 
por este hasta el frente de Vil lanueva. En este caso nos h a 
llamos ya en las mismas aguas que bañan las murallas de 
Zamora,' y si por ellas podemos llegar hasta esta c . , queda
ría resucito ef problema del modo mas sencillo. El r. Duero 
en la esteusion que media hasta Zamora , y sin que se haya 

i hecho un estudio exacto de é l , no presenta dificultad ningu-
j na que no se pueda vencer sin salir de los medios ord ina-
I rios, y por consiguiente podremos reasumir en las s igu ien

tes, las consideraciones que ofrece este proyecto 
1 ,a Las 4 leg. que hay desde Valladolid á Vi l lanueva se 

rian comunes para los ramales de Segovia y Zamora, es d e 
cir , que resultarla esta economía en la construcción de uno 
de ellos, ó lo que es lo mismo, que construido uno de ellos 
se facilitaba la ejecución del segundo. 

2 . ' Desdo el embarcadero de Rioseco al proyectado en 
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Zamora hay 372 pies de desnivel. E l de Valladolid está 170 
pies mas bajo que el de Rioseco, por consiguiente sin nece
sidad de esperar al resultarlo de las nivelaciones, se conoce 
ya que la pendiente del Duero es mucho menor que la del 
Talle del Sequillo y Valderaduey. circunstancia de primer 
orden en esta clase de obras. 

3.a En la zona agrícola del ramal que parte da Rioseco 
ni hay pobl. de importancia, ni es por su calidad de primer 
orden. El Valle del Duero, es por el contrario la zona mas 
productiva del pais. A l l i está la importante v. de Tordesi -
Has, deja á solo 2 leg. las de Rueda, Nava del Rey y A lae-
jos, las mas ricas y productivas de esa parte de la prov. Pasa 
por el mismo Toro , punto tan importante, que hizo desear 
que el ramal de Rioseco se le acercase aun á costa de a lgu
nos sacrificios , y últimamente deja á su izq . el pais mas 
feraz de Zamora y Salamanca, cuyos frutos pueden embar
carse en el puerto mas inmediato de sus orillas, al paso que 
en el primer caso les era indispensable sujetarse al punto 
del paso del Duero por el puente de Zamora, duplicando y 
aun triplicando las dist., los prod. de los feraces campos de 
Fuente la Peña, Fuentesauco, la Armuña de Salamanca etc. 

En vista de estas consideraciones, y sin perjuicio de ha
ber aprobado en un todo el recomendable trabajo del inge
niero Revenga, el gefe del distrito, ha propuesto al Gobier
no de S. M , que se le autorice para que el mismo inge
niero Revenga estudie ahora el proyecto de habilitación del 
P i sue rqa y del Duero , á fin de que hechos- los trabajos por 
una misma mano, conocidos los resultados de las dos direc
c iones, y los presupuestos y demás datos indispensables, 
pueda el Gobierno decidir esta cuestión con pleno conoc i 
miento y del modo mas beneficioso, ú t i l y de pronta real iza
ción. Taleselestado delascuestionesrelativasal complemen
to de los canales de Castilla en el primer mes del ano 1850. 

Lagunas y f u e n t e s medic inales. De las primeras hay 
varias en el part. de Rioseco, entre ellas la de la Mudarra, 
perjudicial a l a sa lud, y una de agua salada que beneficia 
la Hacienda pública en el pueblo de Laguna. De las segun
das se encuentran dos en el mismo part., una en Castromon-
te, eficaz para-la ictericia y mal de orina y otra en Palazue-
lo de Bedija para las obstrucciones de v ien t re ; una en el 
Eart. de Medina del Campo y I. del Campi l lo , que produce 

uenos efectos en las afecciones del estómago y vegiga, y 
por últ imo otra en San Cebrian de Mazóte, recomendada 
para toda clase de obstrucciones: ninguna se halla bajo la 
inmediata inspección de facultativo determinado; pernios 
singulares efectos que de todali ellas se han esperimentado, 
hacen que se prescriban por todos los que las conocen, pa
ra las indicadas enfermedades. 

Caminos. Pocas prov. , y quizá ninguna, han sido hasta 
ahora mas atendidas por el Gobierno en el importantísimo 
ramo de obras públicas, como la de Valladolid. Es indudable 
que aun falta mucho para llenar todas las necesidades del 
pais, pero también lo es que tiene ya hecho todo lo p r inc i 
pa l , que cuanto existe se na construido con los ionios del 
Estado, ó por empresas formadas bajo sus auspicios, y que 
todavía la prov. no ha abonado cantidad alguna de impor
tancia para construir una sola vara de camino en toda su su 
perficie. Pasemos pues á describir las carreteras con sepa
ración de las construidas, las que estén en construcción, y 
las que existen en proyectos, bien aprobados ó bien en es 
tudio. 

C a r r e t e r a s n a c i o n a l e s . Las que cruzan el terr . de esta 
prov. son tres. L a de Santander, que viniendo de la corte 
entra en la prov. al frente de Puras , y pasando por Va l l a 
dolid termina en la ventado Trigueros, l im. conla prov. de 
Falencia. La de León, que naciendo en Valladolid se dirige 
á aquella capital terminando en el puents de Mayorga; y 
finalmente la do la Coruña, que empieza entre Arévalo y 
Ataquines, y sigue por Tordesillas hasta el puente de V i l la r , 
l ím. de la prov. de Zamora. Entraremos en detalles sobre 
cada una de estas carreteras. 

L a de Santander : hemos dicho que viniendo de la cor
te empieza al frente de Puras , que estáá 24 leg .de ella; 
pasa después por Olmedo, atraviesa e l r . E resma sobre un 
pequeño puente antiguo de ningún mérito , y en cuyas i n -
mediaciones está el portazgo llamado de Puente-mediana, 
sigue á Mojados, en cuyo pueblo atraviesa el r. Gega sobre 
un puente de 6 arcos de 40 pies cada uno , de los cuales 2 

se arruinaron y se ha l l an eonstruidos de madera, del sisíe 
ma llamado de sopandas , y bien conservado. Después está 
el pueblo de Boec i l l o ,y á menos de 1/2 leg. el portazgo del 
mismo nombre, á la oril la izq. del Duero', que se atraviesa 
sobre un puente de pilas de fábrica y arcos de madera de 
sopandas, bien conservado. E l pueblo de Laguna queda 
tocando al lado izquierdo del camino, que llega después á 
la c. de Val ladol id , entrando por el Campo Grande , y c r u 
zando la c. por la plaza de la Boar iza , calle de San Lo ren 
zo , Las Moreras, Arcos de Benavente, plaza de Palacio, 
calle de las Cadenas, de Sta . Clara, y saliendo por la puerta 
de este nombre sigue al pueblo de Cabezón , a cuya salida 
está el portazgo del mismo nombre, y el r. P i sue r^a^ que 
se atraviesa sobre un puente de fábrica ant iguo, con un 
a rco , que fue volado y es actualmente de madera. Toda la 
obra acaba de ser reparada. Cruza después la carretera al 
Canal de Castilla por un puente de si l lería, y llega á la venta 
de Tr igueros, l im. de la prov. de Falencia. Esta carretera 
nacional se halla toda en buen estado. Sus obras de fábrica, 
tanto los puentes ant. como las alcantaril las modernas, 
están bien conservadas, lo mismo que la parte firme de las 
calaadas. En las travesías de los pueblos hay siempre a lgu
nos defectos, y si no se aumentan los medios de conserva
c ión, llegará pronto el caso de que superen los elementos 
de destrucción á los de reparación, y llegue á estar esta 
carretera en el mal estado en que vemos otras muchas. S i 
reasumimos , podemos formar de esta carretera en la parte 
correspondiente á la prov. de Valladolid , el siguiente i t i 
nerario. 

Leguas . 

Desde Madr id al l imite de la prov. de Valladolid 
al frente de Puras 24 

Desde este punto á la v. de Olmedo 2 
Al portazgo de Medina 1'75 
A Mojados I'b 

. ABoec i l l o 2'S 
Al portazgo y rio Duero 0'25 
A Laguna 0'50 
A Valladolid. 1'bO 
A Cabezón y su portazgo 2'20 
Al paso del Canal de Casti l la 0'25 
A l l imite do la prov r 7 5 
L a de León. Hemos dicho que nace en la ciudad de 

Va l lado l id , como continuación de la de la corte. Empie
za atravesando el r. P isuerga sobre un puente an t i 
guo de fábr ica, bien conservado, y á las 600 varas pasa por 
los almacenes del C a n a l , cuyo embarcadero, que es el l im. 
del de el S . , toca al lado derecho de la carretera: en el 
mismo punto hay un portazgo. Sigue después por la inme
diación de Zaratán, y dejando á la izq . los pueblos de V i -
llanubla y la Mudar ra , vapo r un terreno estér i l , llano y 
t r is te, sin población ninguna en las 7 leg. que hay hasta la 
c. de R ioseco , á cuya entrada atraviesa el r. Sequi l lo por 
un puente de escaso mér i to , y rodeando parte de la c . , á 
cuya salida está el nuevo y hermoso embarcadero, límite 
del Canal de Campos, y un portazgo , sigue por los pueblos 
de Berroeces, Ce inos, Veci l la , y dejando á la der. el pue
blo de Mayorga llega al r. Cea, límite con la prov. de León, 
en donde hay otro portazgo y un puente de fábr ica, que 
requiere una completa reparación, por su estrechez y mala 
disposición. 

La parte de la carretera de León que acabamos de des
c r ib i r , y que corresponde á la prov. de Valladolid , es nue
va , perfectamente construida y conservada. Se dio p r i n 
cipio á ella con el carácter de p rov inc ia l , pero negándose 
la Diputación á pagar su importe, fue al fin declarada ge
nera l , y ha sido construida á espensas del Estado. Su it ine
rario es el s igu iente; 

l e g u a s . 

Desde la corte á Valladolid y su portazgo. 34 
De Valladolid á Rioseco, canal de Campos 

y portazga del mismo nombre. . . . 7 
A Berrueces . 1'5 
A Ceinos 2 
A Veci l la 1'5 
A l portazgo y puente de Mayorga. . . . 1'75 

http://leg.de
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Prende h Í " ^ f ^ ^ a j a r r e t e r a de la Coruña se des-
• i r a ^ H . , la de Mad' - id , y pasando por Arévalo Ilesa á 
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griega, desde donde sigue á Ataquines; atraviesa los 
^ la r nt m ^ n Vl(;eJ?te. ^ ^ e v a bien construida; sigue 
a t r a v i e Í f i u d n a ' a R u e d a y J o r d e s i l l a s ' á cuya entrada 
aue h» c w ^ " ^ P0r un h{iea P1,ente ant. de sil leria, 
V e L 1 v»ureparad0' í desPues ^ l a s veDlas de Berceros 
t e r m í n ! . . n i tr0nco'1l? Mota ' Almaraz y Villardefrades 
T e i e r ? J ? Puei?te del msmo "omhre, en donde la car-

TnW.P ,etra y Sl8ue Por la Prov- de- Zamora, 
üerfer?., ™ carretera es enteramente nueva y de sólida y 
o b r l , L . nStrUSC'?n- Se halla en el meJ01- estado , y las 
po , u ^ H r n a S ^ f á b - a"nq«e senci l la^, son de mérito 
SelEstadñ y ^ e D a ?Jecucion- No hay portazgo ninguno 
cho h« 1 ' y S0J0 en e ,Puente de Tordesillas c¿bran íe re -
L r r i l e r a S de a<1U.ella V- E1 Ítinerario de Bsta P a ^ de ^«irretera es e^sjsuiente: 

LEGUAS. 

Desde Madr id á la ermita de la Fongriega. 84 
A Ataquines. _ D 0 0.9 
A los pontones de San Vicente. *. " , - ' , ' í '4 
A l puente de Cadenas de Medina. . . ' r e 
A Rueda 9,,q 
A Tordesillas ' . ' . ' . ' . ' . ' ' A l 
A la j ventas de Berceros. . ." ,' . . ' i >85 
A Vega de Valdetroneo 0'90 
A la Mota : . . ^ 2 3 
A Almaraz .' ' ' ^ ^ g 
A Villar de Frades. . . ' . ' . ' . . ' ' O'bO 
A l puente del mismo nombre. . . . ! o ^ S 

I p ^ n n » ' ^ ' ,?UeS' que ' ? * 3 carreteras generales ó naciona-
D l e t l m P ^ ' 1 CíUZaí la P,ov- de Valladolid ^ hallan com-
euienTe h-, l|Cpünf'UldaS P0r el Estado ' qu¡en Por cons i -
flTdl cLfefrst"13 ̂  ^ ^ ^ PaSem0S ahora 
d e ^ n E r T l R A S MlSTAS- De las caTeterasllamadasmistasó 
ae gran comunicación trasversal hay solo 2 en esta orov 
que son las-de Calatayud y la de Safamanoa. P ' 

bada noer f l r n a ' J U d - Fue P a c t a d a hace 2 años y apro-
? n . i , P ? i Gob,e,;no' cll"en se ha encargado de la r e -
l a T L t T ^ A de Tudela de Duero ' al P a ^ q"e la prov. 
va á proceder á la construcción de las 3 leg. que hay tasta 
él desde esta c. Las obras se subastan en l a V c h a quey escr i 
b i o s es e art (16 de febrero de 1850), y empezarán en el 
mes de abri l . Esta carretera es imporlantisima , y la p r i 
mera que unirá a Aragón y Cataluña con Castilla", y ¿ara 
apreciar sus beneficios baste decir, que hoy se hace el t rá f i 
co dando dos grandes rodeos, ó por Madrid , ó por Tudela 
Logroño y Burgos. E l it inerario de esta carretera en la parte 
de V alladolid, es el siguiente: 

LEGUAS. 

De Valladolid á la Cesterniga 0'75 
A l parador de Fuentes 0^0 
A Tudela de Duero ^7S 
A Sardón 1'80 

Esta carretera se proyectó como 
y se dio principio á las obras 

L a de S a l a m a n c a . 
provincial ; se subastó , „ _. . . . r „ 
entre la capital y S imancW, pero porrdesavenenci"a co"n los 
empresarios y por otras causas, las obras se suspendieron, y 
? ' a ? ' í r abonada 'a pequeña parte habil i tada. En el dia 
tía dejado de ser prov inc ia l , y con el nuevo carácter que ha 
i mair0'jse mandado proceder á su estudio. Pasará por 
la villa de Simancas, célebre por su ant. archivo , y en la 

ue hay un puente estrecho y defectuoso sobre el Pisuerga. 
eiSü"i a Tordesi l las, en donde cruza á la carretera gene-

LEfiUAS. 

i: 
esta el pueblo de Castri l lo, y finalmente el de Cañizal, á W 
ya 1/2 leg. se halla el hm. de la prov. de Salamanca. E l ter
reno siempre es l lano, y no requiere obras de fáb. de nin
guna importancia. E l it inerario de esta carretera será el 
siguiente: 

De Valladolid á Simancas 1 
A Tordesillas 3 
A Siete-Iglesias . . . ' . ' . 4 
A Alaejos ,) 
A Castrillo ' . ' . ' . ' 3 
A Cañizal ' . . ' . ' . ! ! ! 1'5 
A Parada de Rubiales. . . . . ' . ' . ' . i 

• 
C a r r e t e r a s pnoviNcrALES. Hoynohavn ingana ni cod^-

truida ni proyectada. Se va á estudiar laque debe enlazar 
á las ciudades de Valladolid y Segovia á fin do comparar las 
ventajas de dos direcciones propuestas por las autoridades 
de esta ultima. La primera desde Segovia puede ir por Car
boneros , Iscar, á desembocar en Boecillo , en la carretera 
general de Madrid á 21/4 leg, de Valladolid , y la otra por 
bta. Mana de N ieva, ermita de Sacedon á terminar a l frente 
ae Alcazaren, en la misma carretera, de la que se ut i l iza
rían 6 leg. hasta Valladolid. 

También debe considerarse como provincial el corto r a 
mal de 3 leg. que debe desprenderse de Tordesillas en d i -
recion de Zamora, y cuyo proyecto se ha formado por los 
ingenieros de aquella prov. sin que se hava resuello nada 
sobre su realización. 

Caminos vegi .vales. En la prov. de Valladolid apenas se 
na dado paso alguno para la declaración y clasificion de 
caminos, y por consiguiente seria muy aventurado mar 
carlos caprichosamente. Solo se ha mandado estudiar ua 
proyecto de carretera con ese carácter, que es el que par 
tiendo de Valladolid ha de subir por el valle del r. Esgueva, 
declarando vecinal de primer orden, y acordando el modo 
de realizar los fondos. Se está estudiando el proyecto sobre 
el terreno, y esta importante obra completará los medios de 
desarrollar la riqueza de aquel valle , cuvo primer paso fue 
el encauzamiento del r., de que hemos líablado. No es p o 
sible pues señalar hoy otros caminos de la clase de vec ina
les, pero existen dos de importancia , aunque naturales, y 
sin obras de arte que son el de Medina y el de Valdestil las. 
E l primero atraviesa el Duero por Puente-Duero , á 2 leg. 
de la cap., el A d a j a en Valdestillas , y sigue á Medina, d is
tante 4 leg., continuando después á Fresno, siendo este hoy 
el camino carretero que conduce á Salamanca , aunque da 
suelo generalmente arenisco y pesado. Los puentes sobre 
los d9s citados r. fueron volados en la guerra de la Indepen
dencia, y los arcos de madera que los sustituyeron, se hal la
ban en un estado completo de ruina. E l de Valdestillas hace 
un año que fue construido de nuevo, y acaba de subastarse 
la reparación del de Puente-Duero , Bstableciéndose para 
elpagoun pontazgo provisionalhastaque se cubra el impor
te de las obras. Desde Valdestillas sigue un camino na
tural hasta Olmedo, que era hasta fiace pocos años una 
parte de la carretera de Madr id , á cuyo mal paso ha re 
emplazado la sección que hemos descrito anteriormente. 
En Puente-Duero nace otro camino natural que atrav ie
sa el A d a j a muy cerca de su cofluencia con el Duero , f ren
te al ex-conv. de cartujos do Aniego, é inmediato al pueblo 
de Vil lanueva, dirigiéndose á Rueda, en donde cruza á la 
carretera de la Coruña y sigue á la Nava del Rev y Alaejos. 
Como fácilmente puede conocerse, los caminos "de que aca
bamos do hablar, proporcionan no pocas ventajas á la agr i 
cultura y comerc io, por los infinitos medios de trasporto 
que ofrecen ya las diligencias y mensagerias periódicas que 
de ¡a corte salen para la« mencionadas prov. y v ice-versa; 
ya las muchas galera? de cosarios y carros, que transitan en 
todas direcciones para el interior y esterior de la prov., 
ya por fin la multitud de arrieros que con acémilas se ded i 
can á la tragineria. Otro de los medios de trasporte que 
disfruta esta prov., es el canal de Casti l la, el cual reporta 
grandes beneficios, siendo estos mucho mayores , si se l le 
va adelante, como todas las noticias que tenemos lo conf i r 
man, la ejecución del ferro-carril de A ar del Rey á Santan
der. En el art. de esta prov., pág. TTO y T l k , tomo 13, h a 
blamos largamente del proyecto formado por el distinguido 
ingíniero D. Juan Rafo y aprobado por el Gobierno. Hoy de
bemos añadir que la susencion de acciones para este cami 
no se halla en un escelente estado, aumentando cada dia, y 
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es muy de creer que pronto empiece la construcción do un 
ferro-cnrri l que no solo á las prov. de Valladolid, León, P a -
lencia y Santander, sino á todos las de España proporcio
nará inmensas ventajas. 

Connuos. Para ei servicio de este importante ramo hay 
2 adm. principales, una en Valladolid y otra en Medina del 
Campo, que tienen por subalternas, la primera á las de P a 
tencia, Medina de Rioseco, Cam'on.Sal iagan. Herrera, Cue-
l lary Dueñas; y la segunda A las de Arévalo, Zamora, Toro, 
Rueda, Tordesi l las, Mola del M i rques , Villar de Frades, 
Villalpando, Nava del l le^ , Alaejos, Fuentesauco y Olmedo. 

PnoDLCCioNES. • La mas importante por su calidad y abun
dancia es la de cereales; en tales términos, que por ella se 
(lama á la prov. l a Mancha de Cas l i l l a y uno de los g r a 
neros de la Península: dánse también esquisitas legum
bres, entre las que sobresale el garbanzo: abuudancra de 
vino blanco y tinto , frutas y finas verduras, l ino, cáñamo, 
piñón, rubia, zumaque, maderas de construcción, leñas de 
combustible y carboneo, y muchos y buenos pastos con los 
q::e se mantiene ganado lanar, mular, yeguar y vacuno; mu
cha caza de liebres, conejos, perdices/palomas yolr-is aves, 
en especial acuáticas en las agunas v r., los que también 
crian pesca de barbos, truchas, anguilas y cangrejos. 

IxoOSTBIA, La principal es la agrícola y la rocriacion de 
ganados, especialmente mular y yeguar, algo de lanar, si 
bien este casi solo en la parte necesaria para sostener la 
agricultura; tampoco falta el vacuno, aunque ha disminuido 
considerablemente de algunos años á esta parte; otro délos 
ramos que va tomando incremento, es la e aboracion de ha
rinas y el molido de rubia; en muchos puntos se dedican á 
la monda y limpia del p iñón, en otros a la panadería y ar 
r iería, en otros al corte y aserrado de maderas de const ruc
ción y al carboneo: la industria manufacturera loma bastan
te impulso: en Valladolid hay lab. de chocolate, curtidos, 
sombrererías, estameñas, bayetas, mantas, papel , harinas, 
cartones, loza ordinaria, de vela^ de cera y sebo, de fideos 
y demás pastas , t intes, latonerías , platerías y relogerías, 
fundición de hierro , botones , alcoho , c r i s ta l , calderería, 
ebanistas, pasamaneros: eo el part. de Olmedo, fab. de mo
ler rubia; en el de La Mota, de curtidos: en el de Medina de 
Híoseco, de bayetas, estameñas , curtidos , cordelerías, t in
tes, cerragerías, alfarerías, sombrererías, telares de l ien
zos, paños ordinarios, cintas, hilados de lino, pasamanerías, 
manguiterías, y fáb. de chocolate: en el do Nava del Rey se 
hacen lienzos y paños ordinarios y nabajas bastas: en el de 
Olmedo se dedican muchos vec. á la elaboración do puer-
K s t a d o i l c los b i e n e s d e l c l e r o y o t r a s d e i i e n d c n e i a n 

n a l e s c l a s l U c a d o g c o m o s i g u e . 

tas, ventanas, mesas, sillas, y otros muebles ordinarios da 
jino; y en el de Peñafiel, hay zapaterías, molinos de rub ia , 
látanos y telares de lienzos y paños bastos: en todas di rec

ciones se encuentran molinos harineros de agua y viento: e l 
part. de Villalon elabora cscelente queso: cnSardon dcDne-
ro Iray i tinas de papel de estraza y una de papel común. 

CoMuuGio. Constituye'el no insignificante de esta p rov . , 
la esportacion de t r igos, centenos y h a r i n a s , ya por el c a 
nal de Castil la y ya por el puerto de Santander v otros de 
la costa cantábrica ; también so estraen las legumbres y v i 
nos sobrantes: en cambio se importan géneros ultramarinos 
y coloniales desde los indicados puertos; aceite y jabón del 
interior, principalmente de la prov. de Zaragoza; carnes en 
v ivo , cec inas , chacinas y ganado mular de Astur ias y G a 
licia ; bayetas y piños ordinarios de las prov. de Guadalaja-
ra y Seaovia; géneros de algodón y seda , de las de Catalu
ña y Va lenc ia ; pescados frescos y salados; paños f inos, 
quincalla y otros objetos de lu jo , ya de fuera dej reino y ya 
i el in te i ior : esta prov. aunque esencialmente agrícola, no 
descuida en cuanto es posible el comercio, en el que se ejer
cita mucha paite de sus hab., en particular los del part. de 
Villalon y Rio-ieco, siendo de lamentar que no siempre so 
dediquen estos al eomeroio de buena fe, habiendo tenido 
algunas veces las autoridades, que adoptar medidas estre
pitosas y fuertes para reprimir el contrabando. 

Fruías y mercados. Pe las primeras se celebran en V a 
lladolid , V i l la lon, Medina de Rioseco y Peñafiel ; y de los 
segundea en los mismos pun ios , en Medina del Campo, 
Mota del Marqués y Tordosillas : los principales ar t . del 
trálico son los cereales, toda clase de ganados, car»es y 
caldos; también son objetos de especulación las ropas ,ca l ^ 
zado , aperos de labor, y muebles y objetos de lujo. 

Pesos y j i rd idas En toda la prov. son las generales del 
reino , y solo pa ra la medida de l íquidos, se usa del cánta
ro que tiene 32 cuart i l los; la fan. para granos, en Alaejos, 
Torrecil la de la Orden , el Fresno y Castrejon tiene un cuar
ti l lo mas que la de Av i l a . 

Es tado ec les iás t i co . Tratándose como se trata de! 
Dronto arreglo del clero y d ióc . , omitimos el hacer las r e -

: lesiones que se nos ofrecen a l ver que los pueblos de la 
prov. que nos ocupa, están repartidos entre 6 ob. y la o r 
den de San Juan : por lo tanto nos limitamos á presentar el 
estado de los bienes del cleroque continúan en adm. así como 
los que les han sido devueltos, el que comprende el personat 
y haberes, y un resumen de las fincas enagenadas y sus v a 
lores en remate. 

q u e se a d m i n i s t r a n p o r l a s o d c l n a s d e b i e n e s n a c l o -

Bienes de frailes. . 

Id. de monjas. . . 

Id. de Inquisición. 

¡Id. de incorporaciones y 
tanteos 

Id. de encomiendas de San 
Juan 

C l e r o s e c u l a r . 

¡Bienes devueltos.. . 

CLASIFICACIÓN. 

Rústicas • , 
¡Urbanas 

Censos, foros y demás, 
1 Rústicas 

Urbanas 
Censos, foros y demás, 
Rústicas 
Urbanas 
Censos, foros y demás. 
Rústicas. . . . . . . . 
Urbanas 
Censos, foros y demás. 
liústicas 

) Urbanas 
Censos, foros y demás 

píenes de cofradías santua 
nos y heimandades. . . 

Rústicas 
Urbanas 
•Censos, foros y demás, 
Rústicas 
Urbanas 
Censos, fprps y. demás 

Su 
número 

63 
+1 

•1,738 
H O 
27 

2,070 

13 
I 

» 
8 

813 
69 

1,736 

773 
416 

5,3(9 
206 

36 
1,430 

Vator capital. 

Rs. mrs. 
440,433 

.37,800 
9.fi32,740 

440,633 
63,450 

14.023,717 12 

292,667 
21,333 

» 
1.159,962 

15.845,723 
1.482,330 

10.553,106 

8.397,621 
2.098,850 

15.186,869 
1.110,769 

63,329 
4.746.296 

30 

31 

Kenta 
que producen. 

Rs. mrs. 
13,213 » 
1,312 » 

192,609 32 
13,219 » 

2,338 » 
254,349 27 

8,018 » 
320 » 
» 

17,399 13 
633,830 19 

59,294 » 
313,595 5 

280,603 2 
83,406- » 

308,824 33 
33,323 3 

1,899 29 
71,194 15 

Cargas 
y gastos. 

Rs. mrs. 

61,567 » 

73,124 » 

800 » 

1,760 » 

191,913 31 

67,283 13 

20,374 32 

Valores 
líquidos. 

85,397,634 3 2,329,350 10 | 417,025 8 

Rs, mrs, 

145,767 32 

237,182 27 

7,218 »| 

13.939 13 

8(4,803 27 

603.550 22 

85,842 15 

1.912,325 2i 
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830 VALLADOL1D. 
Costumbres. Aun cuando las de los naturales pueden 

considerarse en general senci l las, y su carácter paci l ico; 
sin embargo varia so cuanto á ser mas ó menos bull icioso, 
sin desmentir empero la gravedad castel lanaj en aquellos 
puntos donde es mayor ó menjr el comercio y el roce con 
los de otras prov. : todos s.on laboriosos y de trato afable si 
bien es verdad que el lujo que se va introduciendo , y la 
guerra c iv i l que ha afligido á la nación , hacen sentir algún 
tanto sus perniciosos efectos. 

Guard ia c i v i l . Descritas y designadas ya las costum-
bies de los habitantes de la prov. , daremos á nues
tros lectores, aunque no sea mas que uua ligera noticia, 
de la fuerza de guardia civi l destinada á su protección y se
guridad : al efecto ponemos á continuación un estado es-
presivo de sus'indiv iduus en las armas de caballería é infan-
teria con especificación de las respectivas clases. 

E s t a d o de l a a l t u a c l o n a c t u a l 
p r o v i n c i a . 

de l a f n e r z a de e s t a 

FUERZA TOTAL DE LA PROVINCIA. 

Pueblos y puntos en que está la in fanter ía . 

En la capiíal 
En Rioseco 
En Tordesillas , 
En Boecillo 
En Olmedo 
En Medina 
E n la Mota . . , 
En Torrelobaton 
E n Simancas , 
En la Nava del Rey 
E n Villanubla 
E n la Mudarra 
En Ceinos 
En Villalon 
En Tudela 
En Peñaíiel 
En Valeria 
E n Vil laco 
En Madrid , escribiente en la I. G 
E n Valmaseda, á responder de una c.a 

16 
3 
3 
5 
(i 
5 
5 
5 
6 
5 
8 
5 
S 
8 
6 
8 
8 
8 
i 
1 

Promovidos y no incorporados 2 

Total 102 

Cabal le r ia . 

En la capital. . 
En Rioseco. . . 
En Tordesillas. 
En Mojados.. . 
En Ataquíhes. . 
En Alaejos. . . 
En Mayorga. . 
En Cabezón. . 
En Quintanil la. 

Total . 

In fan ter ía . 

Capitanes.. , 
Subalternos. 
Sargentos. , 
Cabos 
Gui rd ia t . , . 

ToUl. 

13 
3 
3 
4 
4 
4 
8 
8 
5 

46 

< 
3 
4 

\\ 
87 

102 

Cabal le r ia . 

Capitanes. , 
Subalternos. 
Sargentos. . 
Cabos. . . . 
Guardias. . . 

Total. 

1 
8 

40 

46 

Observaciones. Falta casa cuartel para el puosto do la 
Mudarra. 

L)e los 13 de caballeria que existen, en la capital hay 10 
desmontados é incompletos de equipo por hallarse en la 
instrucción. 

Es tad ís t i ca c r im i j í a l . Cuanto hemos visto en el a r t í 
culo aud. y en el de prov. que preceden, no nos esplican 
la notable proporción al crimen que se advierte en el la, bien 
se estime la criminalidad por el número de acusados , bi«n 
por los delitos de sangre; ni podemos convenirnos con el 
dictamen de la junta de gobierno del tribunal superior del 
terr. que presenta como causas generales de los delitos la 
embriaguez y las rondas nocturnas para los atentados contra 
las personas; y para los robos, hurto y de'ma$ de esta espe
cie la miseria de la clase jornalera; porque estas mismas 
causas vemos no han producido los mismos resultados en 2 
de las 4 prov. que componen el terr., las de León y Falencia, 
las cuales como puede verse en sus respectivos art. presen
tan una relación mucho mas ventajosa.que la de Val ladcl id. 
Solo hallamos una causa, sibien accidental , aunque valedera 
en la época á que los datos estadísticos se refieren , v es la 
permanencia por muchos años en la prov. del presidio de 
Casti l la, lo cual debió influir mucho en la relajación de las 
costumbres. No nos detenemos mas en este particular, por
que ya hemos hablado bastante en el art. aud. ; pagamos pues, 
.desde luego á ocuparnos de los estados que siguen referen
tes ambos especialmente á la prov. 

E l estado número primero se refiere a las personasy á sus 
circunstancias particulares, designando en la segunda parle 
la relaciob que unas y otras guardan entre s i . l o primero 
que se observa es que la prov. de Valladolid con una pobl . 
de 184,(j47 bab. cuenta 856 acusados, resultando la propor
ción de los primeros con los segundos de 21b'709 á 1, y 
por tanto que solo la preceden en la escala de la cr iminal i 
dad las de Madr id , Logroño, Guadalajara , Navarra , Sevilla 
y Burgos. Se ve también que entre los ab^ueldos y los p r o 
cesados media la razón de 1 á 7 , habiendo sido los absuel-
tos de la instancia corea de las dus terceras parte* y los 
demás l ibrement»; que los contumaces con [os reos presen
tes guardan la relación de 1 á 4 , y de 1 á 12 los re inc iden
tes con los penados y que reincidieron en bl mismo delito 
pocos mas de la rnita'd y los restantes en otro diferente; que 
.se aproximan á la quinta parte los acusados de 10 á 20 anos 
de edad, que cinco octavas cuentan de 20 á 40, y que p a 
san de una cuarta parle los de la última edad; que entre las 
mujeres y los hombres hay la proporción de 1 á 6 , siendo 
del total de unos y otros cuatroiiovenas partes solteros y las 
cinco casados; que apenas una cuarta parle de los procesa
dos saben leer y escribir; que no llegan á otra cuarta parte 
los que saben leer solo, y que esceden do la mitad los que 
carecen de toda instrucción, y por último que entre los 
profesores de ciencias y artes liberales,»y los que ejercen 
artes mecánicas hay la razón de 1 á 19. 

Pasando á inquirir cuál de los parí. j ud . concurre con 
mayor número á la suma total de procesados, hallaremos el 
máximo en los de Peñaíiel, Nava del Rey y Medina del Cam
po, en los que la proporción, según el orden con que quedan 
designados, es 1 a 117'446, 1 á 157'860 y 1 á 190'384: t am
poco alcanza al término medio el parí, de la cap. 1 á 207,835; 
el espresado término lo da el part. de Olmedo 1 á 2I5'033, 
el minimo de los procesados se encuentra en el part. de Rio-
seco cuya relación es 1 á 410'210. 

E l estado número 2 se contrae á los delitos de honaici-
dio y de heridas y á las armas empleadas en su comisión. 
E l número de los delitos perpetrados en toda la prov. es 310 
y siendo la pobl., como se ha dicho, 184,647 a lm. , la propor
ción es 1 á l>95'635, mayor que en las de Cáceres, Badajoz, 
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532 VALLAD0L1D 
De lo.» homicidios.}' 

PAUTIDOS 

Y SUIIDELBGACION. 

Medma del Campo. 
Mota del Marques. 
Nava del Rey . . . , 
Olmedo. . . " . . , 
Peuaíjei. . . . . . 
Rioseco 
Valoiúa la Buena. 
Valladolid 
Id. 
Vi l la lon. 

Totales 

P E R S O N A L . 

e e 

18,848 
23,918 
15,786 
19,568 
14,211 
23,433 
12,687 
32,838 

» 
21,358 

184,647 

99 
93 

100 
91 

121 
62 
51 

158 
30 
49 

856 

95 
82 
89 
77 

111 
39 
43 

133 
25 
40 

734 

34 
31 
«9 
32 
44 
23 
21 
61 

1 
24 

310 

Armas de fuego. Armas blancas 

17 

24 

3 

a 

13 
15 
13 
11 
18 
10 

9 
27 
» 

12 

128 33 

163 

11 
9 

11 
14 
13 

8 
7 

13 

94 

-— CB 

(« o 

es 

Los datos de población, r iqueza, contribución y otros pormenores estadísticos , se manifiestan en'el cuadro s ioópt i -

C' IADRO Hlnóptico por partidos judiciales,' de lo concornlcHte ú la población 
cjcrel lo, su r iqueza Imponlble^en 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Mola del Marqués . 
Nava del Rey 
Olmedo 
Peuafiel . . 
Valoria la Buena. . . , 
Valladolid 
Vil lalon 

Totales. 

•a ¿ 

s a. 

" I 
O (A 

26 
24 
40 
11 
38 
33 
28 
21 
40 

261 

POBLACIÓN. 

3972 
4211 
4846 
3726 
3146 
3346 
2553 
6195 
5003 

15503 
I 7763 
20629 
15140 
1t:6l3 
1353: 
10742 
26844 
19657 

37600 156430 

ELECIOllES 

3263! 115 
23837 736124373 18384 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

26 
2 i 
40 
II 
38 
33 
28 
21 
40 

49 
S i 
28 
II 
21 
22 
21 
16 

261 190 

84 
90 
126 
56 

122 
88 
76 
78 
126 
846 

26 113 
24 116 
40 171 
11 60 
38' 158 
33' 132 
28 115 
21 97 
40! 171 
261 1133 

L a matr icula catastral de esta provincia presenta acerca de su contribución el siguiente pormenor: 

La de culto y clero es c í B'20 por 100 de la r iqueza, y sqle á razoü de 34 ts. 9 mrs. por vecino, y 8 rs'. 
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De la poblaclen 

con los delitos. 

S54'353 á 1 
77r548 á ^ 
40V769 á 1 
ei l 'SOO á 4 
322'977 á 4 

^ 0 o ' 7 8 3 á 1 
G0i ' t43 á * 
538'328 d i 

889'910 á i 

59b>;35 á < 

De los acu

sados con 

los delitos. 

2'912 á 
3'y6b á 
'2'5(i4 á 
2,8i4 á 
2750 a 
2'696 á 
2'429 á 
í ' S M á i 

30'000 á 1 
2'042 á 1 

2'7G1 á 1 

Delospena-

dos con los 

- delitos. 

2'794 á i 
2 '645á '4 
^,'282 á 1 
2'406 á 4 
2'523á \ 
4'096 á 1 
2-048 á 4 
2'480 á 4 

2o'000 á 4 
\'661 á 4 

2'3(i8á 1 

PROPORCIÓN. 

De las ar
mas de 

fuego con 
las blan

cas. 

0'476á I 
0'0S6á 4 
0M67á 4 
0'077á 
0M60á 
0'083 á 
OMOOá 
0'4 67á 

» 
0 ' 2 U á 4 

0'147á 1 

De las ar
mas de 

fuego de 
uso licito 
con las de 

ilícito. 

2'000á 4 
» 

• 0'500 á 4 
» 

3'000á 4 
» 
» 

b'OOOá 4 
» 

2'000á 4 

2'429á 4 

De las ar
mas blan
cas de uso 
licita con 
las de i l í 

cito. 

3'250 á 4 
b'OOOá 4 
2,600 á 
b'bOO á 
2 'b7)á 
b'000 á 
g'OOOá 
3'000á 1 

6'OOOá I 

3'657á 4 

De los ins
trumentos 
contunden
tes con los 

delitos. 

0'324á 4 
0'290á 4 
0'282á 4 
0'438a 4 
0'295á 4 
0'348á 4 
0'333 á 4 
0'246á 4 

» 
0'250á 4 

0'303á 4 

De los ins
trumentos 

ó medios no 
espresados 

con los de 
Utos. 

co que insertamos á continuación. 

d e d i c h a p r o v i n c i a , Hu e s t a d í s t i c a n n i n i c i p n l y l a q u e se r e f i e r e a l reempIaBO d e l 
t o t a l i d a d y l a s c o n t r i b u c i o n e s q u e se p a g a n . 

489 
274 
300 
148 
250 
4 83 
471 
461 
270 

i24(; 

R E E M P L A Z O D E L EJERCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

'224 
253 
301 
.4 95 
230 

i 80 
207 
219 
4 31 
224 

177 461 
117 149 
393 293j 266 
213 238 4 8 

2133 

211 
165 
184 
142 
218 
4 44 
125 

447 
453 
176 
90 

130 
123 

96 
214 
430 

1802 1042 1279 
I 1 

103 
93 

400 
54 

4 20 
90 
60 

499 
104 

92; 

o « i, 

2 g e 

5 1131 
10 

414 
31 
87 
00 
39 

212 

1220 
4 394 

791 
1239 
938 
787 

2038] 
1240 

39 
45 
52 
38 
42 
34 
27 
68 
49 

1 10798 394 

RIQUEZA IMPONIBLE 
EN TOTALIDAD. 

Por 

partido. 

Rs vn. 

5000039 

Por 

Rs. mis . 

1238 
4190234 995 
5124233 1057 
4241369 1149 
4283111,1146 
3288796' 982 
2220301 869 
6499083 1049 
5408362 1092 

Por 

habitante 

10316468,1072 8 

Rs. mis. 
322 18 
235 30 
248 14 

.280 5 
237 28 
242 32 
206 23 
242 4 
278 6 
237 25 

CONTRIBUCIONES. 

Por 

partido. 

Rs. v n . 

944202 
709452 
843351 
614047 
674160 
443417 
3'i 696 2 

2991119 
852070 

8420980 

Por 

Rs. mrs. 

237 24 
168 16 
174 2 
166 14 
179 33 
132 8 
135 31 
482 28 
170 8 

Por 

habitante. 

Rs. mrs. 

60 31 
39 32 
40 30 
40 19 
40 20 
32 23 
32 10 

111 13 
43 12 

223 33 i 53 28 

18'88 
16'93 
16'46 
14'48 
15*74 
13'4b 
I5'63 
46'02 
Ib'bS 

20'89 

Provinciales encabezadas y administradas Rs. v n . 1.^96,511 
Puestos públicos v ramos arrendables 4.676,886 
Derecho de puertas 2.148,203 
Utensilios ordinarios y estiaordinarios 4.323,104 
Frutos civiles 221,494 
Subsidio industria! y de comercio '. ". 4 66,278 
Culto v clero 4.288,430 

Total Rs. vn. 8.420,980 

8 mrs. por habitante. 
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V A L L A D O L I D : intendencia do ant. creación , compuesta 

de ias c . v . , i. y a ld. do que habla el art. prov., correspon
dientes á las ant. de su nombre-, Avi la, Leen, Palencia* Se-
govia , Toro y Zamora. Calcúlese coa esta simple enumera
ción de ant. p rov . , si ofiecerá dificultades el examen de 
datos ant. en cuanto puedan tener relación con los pueblos 
del (c r r . , cuyos elementos de r iqueza y de poder vamos á 
examinar. 

Si buscamos la ppoporcion de la pobl. en el censo del s i 
glo X V I , esta proporción ya no nos sirve para el dato de 
Í787; si buscamos la proporción del censo de 1797 , esta 
misma proporción nos presenta resultados monstruosos, 
aplicándola.ál trabajo de fS r . D. Tomás González : consiste 
esto en que, andancio los tiempos, han variado la ostensión, 
los l ím. de ias ant. prov. , y esta variación se ha verificado 
en el intermedio de uno á otro dato estadístico. ¿Dejaremos 
por eso de adoptar alguna proporción que nos permita apre
ciar varios datos de pobl. y riqueza-anteriores al año de 
<833, ó sea á la división territo'rial vigente 7 No : aceptare
mos el resultado que ofrece el examen del trabajo de 1797, 
y supliremos el vacio que en determinadas ocasiones puede 
presentarse, aplicando la proporción que resulta de Is po
blación de los pueblos de la actual prov. con el resto de Es
paña , después de examinar documentos de distinta proce
dencia, clase y fecha. La proporción en que se hallan los. 
pueblos de la prov. do Valladolid tal como hoy es conocida, 
con los de las ant. prov., al menos la que resulta en el cen
so de tfvl, es la siguiente : Avi la l ' U por 100 , León 2*63, 
Falencia 16'86, Segovia 4'58, Toro 13'73, Valladolid 69'63 y 
Zamora 13'76 por 100. L a proporcion'do los pueblos de la 
actual prov. con el resto de España es de 1'50 por 100. Con 
estas esplicacíones entramos en el examen de la 

Poblacio.v. Los pueblos que forman la actual prov. de 
Valladolid , según datos oficiales y particulares , ant. y mo
dernos, tenían, en la época á que los mismos se refieren, el 
número de hab. que aparece del siguiente estado: 

1. 
3.». 
i.". 
S.». 
6.'. 
7.». 
8.a. 
9.a. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

ANOS. 

139Í 
1787 
1797 
1817 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1841 
1842 
1343 
1844 

a 
1850 

HABITANTES. 

189,104 
130,298 
175,100 
246,199 
205,518 
246,812 
246,175 
184,647 
152,250 
1b0,4Í0 
235,212 
160,150 
286,147 
210,000 

I IAHITANTES. 

123,101 
136,148 
138,-118 

» 
174,929 
212,315 
205,450 
168,114 
107,384 
181.529 
1' 5,731 » 

Pi i imkra pontMciox. Es la del censo del siglo X V I , t ra 
bajo del respetable Sr. D. Tomás González : las siete enun
ciadas prov. tenían la pobl. que aparece en el siguiente 
cuadro: i i r o 

Avi |a 188,780 Valladolid . . . . 200,120 
i f . 0 " " ; 241,820 Zamora 101,565 
Pa,eilCia 203,640 . 
^eSovia 207,065 Total. . . . 1.190,110 
Tür0 53,120 ^ 

Las proporciones que hemos admitido suponen una p o 
blación Je 213,504 hab., y nosotros no podemos admitir este 
resultado. Daremos sobré este trabajo algunos pormenores 

' R o . m c u de A v i l a . (V. pág. 138 y m , tomo III y 385 
y 380 lomo X) . 

I'novixcrA de León. (V. la pág. 154 del tomo X). 
i Rovincia de I 'alenxiA. (V. la pág. 548 del tomo XII) 
1 kovixc ia de Segov ia . ' v '<• '"i-Y KQ" " KS'! ',-1 ' mo X). 
ÍJnovINciA de Tono 

(V. la pá'g. 585 y 586 del to-

(V. la pág. 548 del tomo XII). 

P rov inc ia de V a l l a d o l i d . (V. lá pág. 519 del mismo 
tomo). 

P rov i nc i a de Zaj iOrX. Esta prov. se componía de Zamo
ra y sus arrabales , t ierra de su nombro con el part. del 
Vino y la tierra del Pan ; part. de Sayago, lugares yermos 
de la tierra del Vino, i d . de la tierra del Pan, tierra de S a 
yago ; Fermoselle y su t ierra , A lba de Neste; Alcañices y 
su tierra , componiendo un total de 20,313 vec. y 101,565 
hab. No es posible señalar la pobl . de las localidades do mas 
importancia porque resultan englobados por partidos y tier
ras y solo podemos dec i r , con referencia á una nota puesta 
al pie del estado, que en tres épocas quoci taremos, t res po-
blacionej que se designan, tenían el número de vecinos que 
aparece del siguiente estado: 

P U E B L O S . 

Zamora . ' . . 
Fermoselle. 
Carbajales . 

1530, 

S37 
366 
832 

1046. 

1,461 
375 
411 

1694. 

1,242 
345 
390 

La población total de España , según este censo, era do 
8.206,791 hab. , cuyo 1'50 por 100 era do 123,101 ind iv i 
duos. 

Segunda poblac ión. E« el censo del señor conds do 
Floridablanca , en que aparecen las prov. ant. con la pobl. 
que manifiesta el siguiente estado: 

Avila 115,172 
León 250,134' 
Palencía H 2 , S I 4 
Segovia 107..:;25 
Toro . 92,404 

Valladolid (*). 
Zamora . . . . 

Total . 

196,839 
74,669 

1.009,257 

II '50 La pobl. total de España era de 10.409,879 hab. y al 
por 100 corresponden 156,148 almas. 

Tehceha población. E l censo de 1797 da el resultado 
que aparece del figuiente trabajo: 

PKOVINCIAS 

A N T I G U A S . 

Avila . . . 
Lcon . . . 
Palencía. . 
Segovia . . 
T o r o . . . . 
Val ladol id. 
Zamora . . 

118,061 
239,812 
118,064 
164,007 
97,370 
187,390 

71,401 

O. « '7? 
£.2 S 

1 '44 p»/., 
2T,3 

lO'se 
4'58 

I3'73 
69 •63 
13'76 

Número 
de 

almas. 

1,700 
6,307 

19,905 
7,511 

13.378 
130,479 

9,824 

Tota 

189,104 

Presentamos ya las proporciones de que hemos hablado 
al principiar este a r t . , porque pueden admitirse los resu l 
tados, no apareciendo una diferencia tan notable como la 
que. se ve en los años do 1594 y 1787. La pobl. total de E s 
paña era de 10.541,221 hab.; e l l ' b O p o r 100 era de 158,118 
almas. 

C u a r t a población. La matricula catastral de 1842 hace 
mérito do un dato estadístico de pobl. , relativo al año de 1817, 
nue fija la pobl. con los posibles pormenores en 130,258 i n 
dividuos. 

Q u i n t a pod lac ion . Según han visto nuestros lectores 
en el articulo anterior, la prov. do Valladolid en la segunda 
época constitucional, ó sea desde el año de 1820 á 1823 t e 
nia limites diferentes ; y la población que señaló la ley de 27 
de enero de 1822 era de 173,100 indiv iduos: la lo la rde í s -

() Léanse los pormenores de esta pobl, en la pág. 550 del tomo XII . 
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paño ascendía á 11.651,980 almas, fio. his que al l'SO por 
1Ü0 roi're.sponiünn n4 ,929. Pero como la comisión del con 
greso, do acuerdo con el Gobierno, suponía que las oculta
ciones debian ligurar ,cuando menos, en una 5.a par le : la 
población en elprimercasosenade2'IO,120 individuos, ene l 
segundo de 209,91 S. 

S i :s ta población. E l dato de la policía d° 1826, aquí c o 
mo en las demás prov . , presenta los mejores resultados, c o 
mo aparece de los siguientes números; 

Avi la. . . 
León. . . 
Palencia. . 
Seqovia. . 
Turo. . . 
Valladolid. 
Zamora. . 

153,479 
755 311, 

isa^sa'iie^e 
221,379 4'58 
126,581 *3'78 
243,007 69'63 

92,82l,13'76 

1'44p,0/,0 
2'63 

2.-2 10] 
8,199 J 

25,87 
«0,139' 
I 7 . : r9 i 

10ü,fi2:i 
12,772 , 

246,199 

Siendo la pobl. total de España de 14.134,341 hab . , el 
l'oO por 100 representa, 212,315 a lm. 

Sétima poblac ión. Una novedad encontramos al e i a -
minar este da'o, á saber , q'!e no figura ya la prov. de Toro, 
sin que necosilemos entrar en nuevas espl icaciones, porque 
las nalliiran nuestros lectores en la pág. 530 del tomo 12. 
Las otras 6 prov. ofrecen el resultado que sigue : 

Avila .. . . 
León. . . 
Palencia. . 
Segovia. . 
Valladolid. 
Zamora. . 

106,72(i 1,44p.0/0 
288,897 2'ü;! 
203,862 16'8G 
139,4G3| 4-58 
193,7 n^g 'es 
1o0,737¡13,76 

1.537 
7,597 

34,381 
6,387 

134,883 
20,741 

203,518 

Siendo la pobl. total de España de 13.698,029 hab., el 
1'50 por 100 asciende á 203,430 individuos. 

O c t a v a población. E l dato de la policía de 1831 d i s 
minuyó la pobl. de España considerablemente ; pero resulta 
aumentada la de los pueblos que forman la actual prov. de 
Valla Jo l id . Mas no consiste esto en que fuera mayor el n ú 
mero de hab. ; consiste en una cosa muy sencil la que debe
mos esplicar. A l alterarse los l imites de las 6 prov. de que 
nos ocupamos, al suprimirse la an l . de T o r o , la de Val lado-
dolid recibió nuevos pueblos ypor consiguiente nuevos hab.: 
eL69'63 por 100 da un crecido número de individuos. Pero 
cumple advert ir para apreciar este dalo, que alterada la es-
tension del territorio , se han alterado las proporciones y 
que estas desde el trabajo del Sr . Miñano, no representan ya 
el número do hab. ni aproximadamente. Con esta aclaración 
y .salvedad quo hemos creído coaveníente, publicamos el 
siguiente cuadro: 

Avi la. . . 
León. . . 
Fa lenc ia . . 
Segovia. . 
Valladolid. 
Zamora. . 

89,532 
170,742 
139,552 
107,397 
279,962 
128,275 

1'44p.0/0 
2'63 

16'86 
4'58 

69'G3 
13'76 

_ L 

1,289 
4,4901 

23,5281 
4,918| 

194,937 
17,650 

246,812 

Mejor resultado olrece el l'SO por 100 que señala 168,114 
hab. sobre 11.207,639 á que asciende la total pobl. de Espa 
ña , según el dato que tenemos á la vista. 

Novena población. Con la misma aclaración pub l i ca -
mofB el trabajo de la policía de 1832 en los números siguien-
tes: 

Avila. . . . 
León. . . . 
Palencia. . 
Soaovia. . 
Valladolid. 
Zamora. . 

92,370 
175,551 
143,072 
103,290 
277,239 
133,266 

1'44p. 
2,63 

16'86 
4'38 

69,63 
I3'76 

0,0 1,330 
4,616 

24,121 ' 
4,730/ 

193,041 
48,337 

2*8,178 

TodaEspaña tenia según este dato de la policía, 11.158,951 
hab . , cuyo 1'50 por 100 es 167,384 almas. 

Décima pob lac ión. Llegamos ya á la nueva división 
terr i tor ial , esto es , al decreto de 30 de noviemlfre de 1833: 
la prov. figura con 184,647 hab. : el l'SO por 100 señala 
181,529 sobre 12.101,952 individuos de toda España. 

Undécima pob lac ión . Es la do la Junta del año 1841 (*), 
de cuyos trabajos hablaremos después: este dato señaló 
152,250 hab. sin contradicción de ninguna autoridad. 

Duodécima poblac ión. La matrícula catastral no dice 
la procedencia del dato en que señala el número de. hab. 
que es 156,430, limitándose á ifianifoistar cjue ha tenido á 
la vista elxenso mas fresco (son sus mismas palabras) a d 
quirido por la autoridad política. Como la pobl. de España, 
según las 49 matrículas reunidas era An 11.715,413 itab., 
los correspondientes al l'oO por 100 debían ser 175,731. 

Décimatf.bcia población. Es la de la estadística c r i 
minal do 1843 con el aumento que señaló el Sr . Mayans A 
la pobl. de 1833, figurando, según é l , la prov. de Valladolid 
con 233,212 habitantes. 

Déc imacuar ta pob lac ión. E l registro municipal de 
1844 presenta 39,185 vec. que hacen 160,150 almas, adop
tando la proporción de 4'087 á 1 , término medio del dato 
de la Junta de 1841 y la matrícula de 1842. 

Décimaquinta población. También poseemos el date de 
los jóvenes varones de 18 afios que son 2,246; á esle n ú 
mero corresponden 286,147 almas. Podrá parecer escesivo 
el resultado; pero bueno es que quede consignado, sin quo 
nosotros le aceptemos. 

Dégimasesta población. Esta es una de las prov. en 
que tenemos mas dalos estadísticos sobre pobl . , entiénda
se , datos part iculares, y f^ r ellos conocemos que el siste
ma de oculiaciones-campea como en otras muchas, cuando 
se trata de fijar el verdadero número de hab. Nosotros 
creemos, quep ld iaquese forme un censo de pobl. exacto en 
esta prov . , será mucho mayor que la del año 1841 , cpie la 
del de 1842, que la del mismo año 1843, y mayor todavía que 
la que nosotros presentamos, que es de 21(3.000 indiv iduos, 
supliendo la falla de dalos de muchas localidades por la 
proporción de las ocultaciones que hemos visto en aquellos 
pueolos donde, sí el trabajo no es exacto , se aproxima 
mucho á la verdad. Después de estas esplicaciones conc lu i 
remos esta parle de nuestro ar t icu lo , presentando el s i -
guiento 

(') No hacemos mérito ni de la Guia del Ministerio de la Gobernación, ni de la le j electoral, porque ambas admiten la miima 
pobl. quo prcsonta el decreto ds Í0 de noviembre de I 8 Í 3 . 
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E S T *MJ» d e m o K t r a l l T O d e l a p o b l n c i o n q u e c o r r e s p o n d e ú c a d a u n o d e l o * 9 p a r t i d o s J u d i c i a l e s de q u e 

se compone e s t a p r o v i n c i a , c a l c u l a d a s o b r e e l n ú t u c r o de Jóvenes q u e e n t r a r o n e n e l a l i s t a m i e n t o de 
• S I S y c o m p a r a d a con l a que r e s u l t o de los t r a b a j o s hechos po r l a J u n t a de f 941 : d e l os d a t o s o f i c i a 
l e s de ( S I S ; de l a e . i t a i l i s t l ea J u d i c i a l de 1943; d e l r e g i s t r o m u n i c i p a l d e 4944 ; y po r u l t i m o , de l a s 
i m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e posee l a r e d a c c i ó n . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Medina del Campo. 
Medina de I\iosero. 
Mota riel Marqués. 
Nava del Uey. . . . 
Olmedo. 
Peiíaíiel 
Valoría la Buena. . 
Valladolíd 
Vi l lalon, . . s . . . 

Totales. . 

POBLACIÓN 
quu corresponde al 
núm. de alistados 

i oo-a 
> -a 

•o ='g 

189 
274 
300 
ns 
230 
183 
171 
461 
270 

2246 

o S | 

i S 3 

Trabajos de la 
Junta de 184 

S 

24077 
34908 
38221 
18887 
31849 
23317 
2I787| 
58733 
343981 

4068 
4231 
4469 
3779 
4023 
3429 
2oo9 
6751 
4612 

16196 
10938 
17867 
14759 
17354 
13852 
9631 
27224 
18429 

286147137921 132250 

Datos oficiales 
de 1842. 

3972 
4211 
4846 
3726 
3746 
3340 
2353 
619 
5005 

37600 

Estadística ju
dicial de 1843 

15303 
17765 
20629 
13)40 
16613 
13337 
10742 
26844 
19657 

3920 
7960 
5036 
6225 
5033 
8230 
4218 

(0334 
7298 

156430 60500 235212 

Registro muñí- Datos que po-
-ipal de 1844. see la redacción 

24012 
30469 
20110 
24928 
18103 
32389! 
16162 
41832 
2720' 

447) 
4)36 
4991 
3874 
4063 
3295 
2634 
6480 
5199 

18273 
16986 
20398 
15833 
16614 
13107 
10847J 
204S4| 
21248 

39185 160180 

5611 
8830 
6)64 
5212 
5349 
4730 
3530 
9312 
6361 

S 

22339 
23363 
24634 
2035 
23936 
19106 
13284 
37560; 
2542) 

52305 210000 

R iqueza . E l examen de trabajos antiguos ofrece , como 
es natural, complicaciones, habiendo de examinar la rique
za de 7 prov. Pero las dificultades que se preáentan, no nos 
retraen de principiar por el 

Ce.vso de 1799. En este trabajo, cuyo mérito y cuyos 
vicios á la vez hemos calificado lautas veces, las 7 prov. 

ant., ó mas bien dicho, reconocidas al terminar el siglo XV I I I , 
que han contribuido con sus pueblos, con sus hombres, 
con su r iqueza, á formar ia división administrativa , objeto 
ahora de nuestro examen , presentan el resultado que apa
rece en el siguiente 

I l e a ú i n e n de l a p o b l a c i ó n y d e l v a l o r t o t a l f ie l o s p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s de l a s s i e t e o n t i -
ÍSua.4 p r o v i n c i a s , c u y a s s e g r e g a c i o n e s c o n i p o n e u h o y l a «le V a l l a d o l í d , s e g ú n e l c e n s o d e 1399, 

PROVINCIAS 

A N T I G U A S . 

Avila 
León 
Palencia. . 
Sceovia . . 
Toro 
Valladolíd. 
Zamora . . . 

Totales. 

POBLAOIOX. 

Familias. 

23.6)2 
47,902 
23.613 
32,801 
19,474 
37,478 
14,280 

199,220 

Habitantes. 

118.061 
239,812 
118.064 
164.007 
97,370 

187,396 
71,401 

996,103 

TOTAL VALOR DE LOS mODUCTOS. 

Reino vegetal. 

36.219,084 
73.990.513 
47.944,465 

100.504,310 
86.597,047 
70.277,229 
25.389,498 

410.922,340 

Keino animal. 

HS. V N . 

7.309.264 
38 330.304 
13.841,321 
88.986,1)2 
19.343,293 
27.307.111 

3.735,040 

199.332,643 

Fábricas, artes 
y oficios. 

R S . V N . 

6.437,233 
7.902,333 

34.343,324 
20.140,994 
2.098.632 
7.997,289 
1.548,5)0 

80.468,537 

TOTAL 

DE 

LA RIQUEZA. 

ns. vx. 
50.025,60) 
120 223,332 
96.129.3)0 

209 63).6)0 
78.238,972 

103.781,629 
30.693,048 

690.723,528 
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Contaban las 7 prov; 199,220 famil ias, 996,1 OS hab. y un 

valor lolal de riqueza , ó bablamlo ton mas propiedad , un 
valor de prod. obtenidos, elevado a la suma de 690.723,528 
rs. Para comprender mt'jor las cantidades que figuran en 
este estado se hace preciso entrar en pormenores de toda 
clase -. lo haremos por cada una de las prov. separada
mente. 

Prov inc ia de A v i l a . (V. la pág. 602, tomo 10). 
P rov i nc i a de León. (V. la pág. 159 y 160 del tomo 10). 
Prov inc ia de Pai .bncia. (V. la pág. 552, tomo 12). 
P rov inx ia de Skcov ia . (V. la pág! 602 y 603 , tomo 10). 
Prov inc ia dk Tono. (V. la pág. 552, tomo 1 2'. 
Prov inc ia de V a l l a d o l i d . (V. la pág. 552 y 553, tomo 12). 
P rov inc ia nn Zamora. Era la estension de esta prov. de 

133 leg. cuadradas, su pobl. de 71,401 hab. ó 14.280 fami
lias y su riqueza moviliaria ler r . é ind de 30.693.017 rs. 
30 mrs., correspondiendo á cada leg. cuadrada o3G'8t hab. 
y 230,774 rs. 27 ínr$. del total valor de sus p r o d . , y á cada 
familia 2,149 rs. 13 mrs. del mismo total. E l consumo do 
granos de las 14,280 familias era de 428,400 fao.: la cosecha 
de esta prov. ascendía á 609,284 y descontada la simiente, 
quedaban para el consumo 507,737 fan.; resultando uu so

brante de 79,337; y 1,027 fan. de cebada, 6,054 de garban
zos y 106 de judias, que se estrageron á otras prov., ha 
biéndose consumido en la de Zamora las demás legumbres 
y semillas También se esportaron 28,932 cántaros de vino, 
1,021 a. de lana y 15,010 de zumaque. Ascendió el valor de 
lo manufacturado á 1.548,509 rs. 30 mrs. y el de los pro
ductos naturales á 29.144,538 rs., estando los primeros á los 
segundos : : 1: 1S'80. El núm. de operar io^ en los tres reinos 
era de 725, los cuales si se suponían familias estarían a l a 
pobl. total : : 1: 19'69: pero si se contaban ind i v iduos : : 
1: 98'48. Los lienzos se consumían en la prov ; siendo la 
cap. la que contaba mas telares y trabajábanse ademas en 
cabestrería y cordelería unas 1,000 a. de cáñamo. La mayor 
parle de los tejidos de lana se gastaban en la prov. y el resto 
en Madrid y otras paites, existiendo las principales fáb. en 
Zamora, Carbajales y Vi l lar -Campo: en Zamora habla fáb. 
de sombreros finos y entrefinos y también de curt idos. Se 
fabricaba ademas loza que seestraia para otras prov. 

Continuando los trabajos estadisticusen el Departamento 
del Fomento General del Reino y Balanza del Comercio, p u 
blicáronse los relativos al año de 1802, y las diferencias 
aparecen en el siguiente 

I'.Htado c o m p a r a t i v o de r i q u e z a e n loa años l 3 n o y I S O S . 

a tm 

PROVINCIAS. 

A N T I G U A S . 

Av i la . . . 
León.. . . 
Palencia. . 
Segovia. . 
Toro. . . . 
Val ladol id. 
Zamora. . 

Totales, 

Población común á 
los dos años. 

Familias 

23,612 
47,962 
23,613 
32,801 
19,474 
37,478 
14,280 

190,220 

Habi
tantes. 

118,061 
239,812 
118,064 
164,007 
97,370 
187,390 

71,401 

ri9(i,in3 

Total riqueza de cada 
provincia. 

En 1799. 

50 025,601 
120.223,352 

96 129.310 
209 631,616 

78.238,972 
105.781,629 

30.693,048 

En 1802. En 1799. 

134.597,737 
120.423,352 

93.571,310 
209.631,616 
420 652,547 
108.660,127' 
107.165,187 

690.723,8281 

Riqueza por 
familia. 

2,118 
2,306 
4,071 
6,391 
4,017 
2,822 
2,149 

En 1802 

Riqueza por 
habitante. 

En 1799. 

5,700 13 
2,510 28 
4,047 14 
6,391 
21,60025 
2,899 K 
7.504 11-

3,107 o! 6,006 32 

423 26 
501 11 
814 7 

1,278 6 
803 18 
564 17 
429 30 

En 1802 

1.140 2 
502 6 
809 16 

1,278 61 
4,320 5 

579 29 
1,500 31 

693 15| 1,201 13 

HnWemos con separación de cada una de estas prov., ha
ciendo las referencias convenientes, cuando ya hayan s u 
frido detenido ex imen las sumas d e l a t a d o comparativo. 

P rov inc ia de A v i l a . (V. pág. 143 , tomo 3.»). 
P rov inc ia de Leo»: Nada debemos decir, porque la d i 

ferencia es Insignificante y aun acaso proceda de un error 
del copista del documento oficial que conservamos. 

P rov inc ia de Pai .engia. También es insignificante la a l 
teración. 

P rov i nc i a de Seuovia. En uno y otro dalo figura la mis
ma suma. 

P rov inc ia de Tono. (V. lo que hemos dicho en la página 
533 del tomo 12, y á la verdad hoy no tenemos motivo de 
retirar una sola palabra de las que digimos en el art. de P a 
lencia). 

Prov inc ia de V a l l a d o l i d . El aumento es insignificante 
y por consiguiente no podemos presentar mas reflexiones 
que las que ya hicimos en la citada pág 553. 

Prov inc ia de Zamora. Nos proponemos hablar en su 
respectivo art., el cual pueden consultar nuestros lectores. 

Presentados ya los dalos antiguos y hechas sobre ellos las 
observaciones que hemos creído oportunas, cumple ahora 
aplicar á la prov. actua l , es dec i r , á la prov. tal como hoy 
e^ conocida, la riqueza que del censo de 1799 le corresponde 
de las 7 divisiones administrativas do que hemos becfio mé
r i to , trabajo que aparece del siguiente estado , presentan
do antes las consecuencias que del mismo se .desprenden. 

n i e z m o , m e d i o d i e z m o , r e n t a l i q u i d a de l a p r o p i e 
d a d t e r r i t o r i a l y u t i l i d a d e s de l a I n d u s t r i a a g r í 
c o l a , s e s u n e l c e n s o d e 1 9 0 0 . 

Productos del reino vegeta l , todos sujetos al 
diezmo Rs. vn 77.210,068 

Id. del reino animal, sujetos á la 
misma prestación. Corderos.. 1.834,463 

Cabritos 67,013 
Lana 3.339,222 
Productos varios. . . 357,453 3.598,131 

Total 82.808,219 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta l iquida de la propiedad territorial regu

lada en las 2/5 partes del producto total. . 
Uti l idades de la industria agrícola en la mitad 

de la renta 

S e g ú n lo» p r e c i o s d e l d í a . 

Producto bruto del reino vegetal. 
Id. del reino animal. Corderos. 

Cabritos 
Lana .* • • • 
Productos varios. . . 

2.260,940 
129,300 

3.0G 4.830 
337,433 

8.280,822 
4.140,411 

33.123,288 

16.561,644 

73.087,870 

5.812,543 

Total 80.900,113 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad territorial. 
Utilidades de la industria agrícola. . . . 

8.090,041 
4.045,020 

32.360,164 
16.180,082 
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Como tendremos necesidad mas de una vez de referidnos 

á los dalos de 1799, pasamos á ocuparnos desde luego 
de los 

Traba jos d é l a J u n t a de 1 8 K . En i . " de mayo de 
18H , reuniéronse las autoridades, comisionados de partido 
y diputados provinciales para formar el resumen general de 
pobl. y uli l iaades de la prov. También tenemos la desgracia 

de ver entre los firmantes de este original documento', a m i 
gos íntimos de todos tiempos y en todas c i rcunstancias, y 
nos duele mucho, muchisimo, verles aceptar la responsa
bilidad de un trabajo estadístico, á todas luces inexacto, 
ya que no le califiquemos de otro modo. Pero antes de exa
minarlo y fiscalizarlo , cumple á nuestro propósito p resen
tar el siguiente. 

H i ; . « r « i ; \ de la pobl. y utllldadcM de la prov. de lo l la i lo l id , rormado pur ttu Junta . 

i «-iLJ! 

Numero de pueblos 
Id. de vecinos 
Id. de almas 

UTILIDAD DEL VECINDAI1IO, CON IN
CLUSIÓN DE LOS PROPIOS. 

Terr i tor ial 
Urbana 
Pecuaria '. . . , 
Industrial , 
Comercial 

IIMÍM DE FORASTEROS. 
Territorial 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial 
Comercial 

Total de dominio particular. 
Id. del Clero 
Id. del Estado 

PARTIDOST 

Alacjos 

U 
3779 

14759 

323517 
f t i 480 

34923 
134473 

11770 

010103 

lOIOio 
15493 

300 
2010 

Medina. 

29 
40ó8 

10190 

187799 
323Í4Ü 

58434 
292321 

39502 

La 
Mota. 

41 
4409 

17807 

247231 
140732 
85089 

155802 
55817 

801550 

285000 
25891 
» 
5502 

179428 317113 

. 
Total general. 

82359111118669 
36202 53114 
23354] ' 60001 

885207,1231784 

0«0071 

227338 
13775 

241113 

Olmedo 

39 
4023 

17354 

233002 
.107495 
61921 

139269 
13356 

557043 

1420U6 
'8292 
2230 
5830 

901784 
44104 
38704 

984592 

138358 

715401 
32862 

Peña-
fiel. 

36 
3429 

13832 

Rioseco 

10938 

242973 225905 
122460; 42091 

79018] 26936 
211552 141339 

22839¡ 47104 

078842 483395 

81037 
33845 

» 
8334 

57903 
3438 

120836 63311 

Valoría 

32 
2559 
9631 

138409 
83593 
84209 
63039 
2205 

31145; 

82826 
12400 
1185 
6226 
» 

Vallado-
íid. 

21 
6751 

27221-

30^813 
1028643 

81048 
1792212 
336642 

3340058 

Villalon. 

41 
4612 

18429 

459858 
96904 

104841 
l l l l ' . l l 

7662 

783746 

T O T A L . 

279 
37921 

152230 

23681971 
1962838 

856419j 
3044518 

530957 

8408929 

220031 
183383 

1838 
3399 
1000 

102643 

799678 540736 
22318] 16832 

52982 18330 2165 

801245 840352Í566033 

414098 
21343 
17060 

452501 

410251 

3936309 
•100331 

91043 

4153683 

308077 
3111 

1507723 
301634 

8553 
28361 

1000 

311188| 1904271 

1094954'10373200 
67922 401088 
31873 333838 

1194729,11110126 

La contaduría y administración, y cuidado que el conta
dor y administrador eran personas muy entendidas , di jo 
sobre este resumen lo siguiente: • 

«Nada mas justo que cumplir exactamente las obl igacio-
«nes que nos impone la posición en que nos encontramos, 
»ni mas razonable que ilustrar las cuestiones sobre que se 
«nos pide parecer. El que por el decreto precedente se nos 
«exige en cumplimiento del art. 30 del decreto de la Regen-
«cia provisional del Reino de 7 de febrero ú l t imo , es de los 
«mas espinosos y difíciles que se pueden presentar, por lo 
«arduo del asunto, que no es de pequeña trascendencia, 
«y de grandísima responsabilidad; cuando el tiempo para 
«emitir nuestra opinión es reducidísimo. Nada nos ar redra-
Dría empero, si las dificultades queso presentan, pudieran 
«vencerse tan pronto como nuestros deseos quisieran. Mas 
«para (pie nuestro reíalo fuese exacto, y que no dejase 
«lugar á dudas , interpretaciones ni comentarios, seria pre-
»ciso reunir muchísimos antecedentes sobre las bases de 
«riqueza de años anteriores, que ocuparían algunas sema-
«nas, y muchas mas si se analizaba la do rada uno de los 
«pueblos do esta prov. Al tiempo de hacer la pari l icacion 
«deja que había con la que arroja desí la adjunta estadística, 
«seria preciso descender ¡i. minuciosidades demasiado e n -
«tretenidas , en que se invert i r ían por lo menos algunos 
«meses. Estas oficinas creen de l leno, que sus trabajos so
nrían de alguna util idad , y quedarían satisfechos de haber 
«obrado como corresponde ; mas el señalamiento de 3 días 
»de término , es plazo tan corto para un parecer tan del i 
neado , y de tal magni tud, que no seria posible emitir le 
«para poner en claro do un modo atinado y exacto los inte-
«ses de la Hacienda Pública y de los pueblos. La falta tam-
«bien de alguno-: datos estadísticos y bases conocidas de va-
jjrias clases de riqaeza, que faltan en estas oficinas, imposib i -

«litan á la par que todo lo domas, los deseos del mejor ac ier -
»to. Sin embargo, solo podremos dec i r , que los trámites se-
«guidosen la formación de la que es ad jun ta , han sido con 
«arregloálo prevenido por la Regencia en su citado decreto 
«do 7 do febrero, y que al formar el resumen la E x c m a . 
«Diputación provincial , habrá tenido presentes las reiacio-
»nes de los partidos , como estos las de los ayunt. de los 
«pueblos, arregladas á las presentadas por los part iculares. 
»La opeíacion reducida al mínimum de mayor á menor , es 
«de inferir habrá tenido por base las notas que los p rop ie -
«tarios hayan presentado, y creemos esté bien formada, " 
«con arreglo á las mismas, sin que podamos juzgar de su 
«veracidad ó inesact i tud, por no haber intervenido en nada 
«estas of ic inas; mas si diremos, que se han seguido los 
«trámites de la l ey , y que se halla formada con sujeción 
»á los modelos que se circularon con el real decreto.» 

Ciertamente este informe con el cual se conformó el señor 
intendente, no merecía el honor de ver la luz públ ica, por
que da una triste idea de la administración del país, y r e 
vela una condescendencia reprensible, condescendencia 
que puede tener un par t icu lar , condescendencia que nunca 
puede tener un empleado. La intendencia , la contaduría, la 
administración, debieron impugnar e l resumen déla pobl. 
y r iqueza, porque, según veremos masadelante, existían en 
las oficinas dalos bástanles para destruir las combinaciones 
de los que podían tener interés en ocultar la pobl. y la r ique
za. Y cuidado que en la severidad de nuestros principios no 
escusa la premura del t iempo, porque 3 dias eran bastan
t e s , no para fijar la verdadera riqueza imp. de la prov. de 
Val ladol id, sino para reducir á la nada los trabajos de la 
Junta. Veamos añora en que proporción aparecen las 5 r i 
quezas que comprende el dato que examinamos. 



VALLADOLID. 
R i q u e z a t e r r i t o r i a l . 

Vecindario. . . Rs, v n . 2.368,197 
Forastergs í.567,723 

Vecindario. 
Forasteras. 

Urbana. 
1.962,838 

301,63i 

3.93ij,920 63 ' i8 . p.»/. 

H i : ! » l M i ; \ . — I t i q u c z a 
Vecindario 2.368,197 
Forasteros 1.367,723 
Clero : 63148 p.«/. de 

401,088 234,611 
Estado: id. id.de33b,838 213,190 

. U r b a n a . 
Vecindario. . . . . . . . 1.962,838 
Forasteros 301,634 
Clero: 36'52 p> / „ de 

401,083 146,477 
Estado-. id. id.de33o,838 122,648 

Vecindario. 
Forasteros. 

2.264,472 36,32 id . 

6.200,392 100' 
t e r r i t o r i a l . 

4.403,721 39,66 i d . 

Pecuar ia . 
SS6.4I9 

5,553 

2.533,397 22'80 id . 

561,972 5'.()5 i d . 

Vecindario. 
Forasteros. 

I i l i l i lstriul. 
. 3.044,318 
. . 28,361 

Comrrcia l . 
Vecindario 536,937 
Forasteros 1,000 

541 

3.072,879 27,05 id . 

337,957 4'84 id . 

Total . 

Con la riqueza terr . . 

. . 11.110,126 
P U O P O R C I O X E S . 

j | : la urbana :: 228 : 397 ó 
: pecuaria :: 51 : 397 ó 
: industrial :: 276 : 397 ó 
: comercial :: 48 : 397 ó 

Í : pecuaria 
: industrial 
: comercial 

i ; industrial 
Con la pecuaria. . . j . comerc¡al 
La comercial es a l a industr ial . . 

100' 

57'43 ? . > 
12'87 id . 
69'32 i d . 
12'09 id 
212,37 i d . 51 : 228 ó 

276 : 228 ó 12l '03 i d . 
48 : 228 ó 2V03 i d . 

; 276 : 51 ó 541,I8 id, 
; 4 8 : 51 ó 94'12 id 
; 48 : 276 ó 17*39 id, 

Y a ven nuestros lectores como en la prov. de Valladoüd 
las IlncíSs rústicas producen únicamente 4.403,721 r s . , que 
viene á ser la mitad de lo que hablan pagado por diezmo es 
tas propiedades, cuando ya se hallaba decretada la muerte 
de esta ant. inst i tución. Mas adelante tendremos neces i -
düd de referirnos á este dato, demostrando , que la ocu l ta 
ción tiene en el resumen de fa Junta una proporción que 
apenas se concibe. Para convencer mas y mas de la escasa 
importancia que tiene el trabajo que ahora nos ocupa , p re 
sentamos el siauiente 

EMtado <|ne demuestra-ln i lutr lhuclon lié latí utilidades que señaló a l a prov. de Valladolid l a J u n t a dé 
t n n . entre la publaciuu qnp la luitiua designó , la eorresiiondiente al alistamiento para el reempla
zo del eJérAi iu, 
posee. 

la de ios datos oiiclaies de í f t l i . y la que aparece de ios datos que la redacción 

PARTIDOS 

j u n i c i A L F S 

ül i l idadcs 
queseñala 
t i Jun ta , 

I'OBI.ACION 

según la misma. 

Número 
de a lm. 

Medina del Campo. 
Medina de Rio seco 
Mota del Marques. 
Nava del R e y . . . , 
Olmedo •. 
Peñafiel 
Valona la Buena. . 
Valladolíd 
V i l U l o h . . . . . . . . . . 

Totales 

Rs. vn . 

•1231784 
566033 
9845921 
883207' 
801 245 
840352! 
452S01 

4153683 
1194729! 

11110126, 

16196 
10938 
17867 
14759 
1733 
13832 

9031 
27224 
18129 

Utüidades por 
habitante. 

Anuales 

Rs.ms 

76 2 
33 14 
53 2 
59 33 
46 6 
60 22 
46 33 

132 2Ü 
64 28 

Diar ia 

M. c 

7'10 
3'11 
S ' ^ 
5'59 
4'30 
o'63 

,4 '47 
U ' í l 

6,04 

132230 72 33 

PODLACIOJí 
correspondiente al alis

tamiento para el reem
plazo del ejérci to. 

Uti l idades por 
habitante. Número 

de alm. 

0'80: 

24077 
34908 
38221 
18857 
31849 
23317 
21787 
58733 
34398 

Anuales D iar ia 

286 i-f ; 

Rs.ms. 
51 5 
16 7 
23 26 
46 32 
25 S 
36 1 
20 26 
70 23 
34 23 

38 28 

M. c 
4'76 
1'31 
2'35 
4-36 
2'34 
3'3C 
1 '93 
6'59 
3'24 

3'6 2 

Número 
de alm. 

POBLACIÓN • 
según los datos oficiales 

de 1842 . 

15503 
17763 
20629 
15140 
16013 
13337 
10742 
26844 
19657 

Util idades por 
habitante. 

Anuales D iar ia 

Rs.ms. 

79 15 
31 29 
47 2o 
58 16 
48 8 
62 3 
42 4 

154 25 
60 26 

156430 71 1 

M . c. 

7'40 
a'o' 
4'45 
5,43 
4'49 
5'78 
3'92 

14'41 
5'66 

rOBf .ACION 
Según los datos que po

see la redacción. 

Número 
de alm. 

(i'Gi 

22339 
23363 
24634 
20337 
23936 
1 ii 106 
13284 
37560 
25421 

210000 

Uti l idades por 
habi tante. 

Anuales D iar ia 

Rs.ms. 

55 5 
24 7 
39 32 
43 14 
33 13 
43 32 
34 2 

110 19 
46 33 

52 31 

M. c 

5'14 
2'25 
3'72 
4,0 
3'II 
4'06 
3'1 

i o '2y 
4'38 

4'98 

Se ve por este trabajo que el término medio de las utilida-
des'dianas por Imb , admitida la pobl . del mismo dato, es 
de 6 mrs. 80/100. Si se admito-el númerode hab. que resul
ta del dato de jóvenes de 18 años, es de 3'62 mrs. y si se 
acepta el de nuestra pobl. es de 4'98. En este últ imo caso 
apareced fenómeno de que un hab. de Medina de Rioseco 
tiene para pagar todas las contr. y para sufragar sus gastos 
la importante suma de 2'25 mrs. Las utilidades de una'fami-
l ia de 4 individuos serian 10 mrs. diarios. En el año de 18i1 
pagaba esta prov. solo por contr. para el Estado, 'según va 
hemos v is to, y prescindiendo de los impuestos provinoiares, 
municipales y otros gravámenes, con los mavores valores de 
las rentas de art. estancados la suma de 8.420,980 r s . , y co
mo la riqueza imponible según la Junta era en el mismo año 

11.110,126 rs. , resulta una renta l iqu ida , eubiertaslas ob l i 
gaciones generales, reducida a l a suma de 2.689,146 rs.: 
distribuida esta cantidad resulta que cada hab. según la pobl. 
déla Jun ta , tiene i'65 mrs. de util idad d ia r ia , según la del 
alistamiento 0'87 mrs., según nuestros datos 1'19 mrs. Véase 
á qué resultados conduce la exageración en las ocultaciones 
de la- materia imp. Y cuál seria la de toda España, si so 
aplicase á las demás prov. el resultado que arroja el dato de 
la Junta de 1841 en la provincia de Valladoíid? Ser ia de 
832.138,894 rs., es dec i r , la materia imp. seria in fer iora los 
desembolsos del pueblo español, solo para las atenciones pú
blicas del Estado. Sin necesidad de mas esplicaciones pasa
mos -al examen de los 

Da tos o f i c i a l e s pe 1842 ó s e a j .a m a t r í c u l a c a t a s -
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Comprende este trabajo oficial un estado y una me-TIVAL, 

moi ia . E l estado tiene el siguiente encabezamiento: «Ma-
«trícula catastral de riqueza de los pueblos de esta prov. en 
xlos 3 conceptos tc r r i tonaí , industrial y comercial que for-
ama la intendencia de la misma, cumpliendo con el decreto 
«del regente del reino fecha H de jul io del corriente año 
»(1842), con presencia de los resúmenes que por la misma 
«riqueza facilitaron Ios-pueblos en 1817, consiguiente á real 
«orden de 12 de setiembre de aquel año y modelos c i rcu la -
«dos con la de 18 de febrero de 1818, que debian servir de 
«base á la conlr . general del reino creada por. decreto de 30 
«de mayo de 1817 , y de las noticias y datos adquiridos para 
«conocer su sucesivo desarrol lo, en el cual está considerada 
«la mayor riqueza que vino á los pueblos por efecto dé la 
«enagenacion de bienes nacionales nasla fin de junio ul t imo, 
«supresión de la contr. decimal y también el fomento de la 
«industria y mas numerosa pobl.» E l estado comprende las 
siguientes casillas y totales; 

Pobl . y r iqueza considerada en 1817. 

Número de vecinos 32,461 
Id. de almas 130,258 
Capital productor. Rs . vn 337.033,012 
Liquido imponible. Rs. vn 30.335,12(* 

Población y riqueza que se considera en 1842. 
Número de vecinos. . , • . . . , 37,fi00 
Id. de almas 1SÜ,430 
Capital productor 4 I 2 .91M48 
Liquido imponible 40.316,408 

L a memoria pr incipia, como todas las memorias, lamen
tando la falta de dalos , y manifestando que sus autores 
concibieron el pensamiento de emprender los trabajos por 
la adquisición de los cuadernos estadísticos facilitados por 
los pueblos en 1818 para establecer la contribución genei al 
del re ino, creada por real decreto de 30 de mayo de 1817, 
cuadernos que consideraba la intendencia de grande impor
tancia. Esta utilizó también los encabezamientos de los pue
blos por rent. provinciales, y las derramas de contr . es-
traordmaria de guerra de 600 y 180 millones. Continúa d i 
ciendo la memor ia , que la rjqueza imp. presentada por los 
pueblos á consecuencia del real decreto do 30 de mayo de 
1817 fue de 30.835,126 r s . , y que la que se consideraba en 
1842 era de 40.316,468 r s . , apareciendo un aumento e leva
do á la suma de 9.781,342 rs^- que esta cantidad guardaba 
mucha proporción con el aumento que recibió la riqueza 
con posterioridad á la primera época, si se atendía á que, 
según los datos que se habían teñid» á la vista, las enagena-
cíones de bienes nacionales en las dos épocas del 20 al 23 y 
<}el 33 al 42 , época de la formación de la matricula {'). H a 
bla después la memoria, que ademas del prod. de las fincas 
del c le ro , debía tenerse en cuenta otro dato , á saber : el 
del medio diezmo del año 1837 , que habia sido liquidado á 
los pueblos por la suma de 3.565,376 rs . , que representa un 
diezmo do 7.130,752 rs. vn. 

E l pequeño resumen que hemos hecho del trabajo de 1842, 
basta para conocer que nos ha de servir de muy poco este 
dato , puesto que todas las riquezas aparecen en una misma 
suma, sin clasificación n inguna, ni razonarse tampoco el 
tipo que sirvió de base para marcar lá relación de las ut i l i 
dades con el cap. prod. En tal si tuación, todo lo que pode
mos hacer es dividir. los 40.316,468 rs. en la misma propor
ción que marcan los trabajos de la Junta de 1841. 

RIQUEZAS. 

Terri tor ial . 
Urbana. . 
Pecuaria . 
Industrial. 
Comercial . 

Totales. 

i'hopoucüoxes. 

39'66 
22'80 

b'05 
27'65 

4'84 

p.% 
i d . 
id. 
id. 
id. 

100 

BS. Vtf. 

15.989,511 
9.192,155 
2.036,982 

11.146,303 
1.9^1,317 

40.316,468 
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s 
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Sin admitir este resul tado, pasamos á publicar el s i 
guiente 
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(*) En el trabajo de 4843 hay una «Relación demostrativa de los bicnei nacionaleí procedente! del estado ecletiástico, enagena-



La riqueza imponible de toda España, si fuera en propon 
cien de la que resulta en el trabajo de 1842 , ascendona á 
3.019.475,418 rs. v n . , cantidad inferior todavía á la que 
realmente tiene nuestro pais. Entremos por separado en el 
examen de cada una de las cinco riquezas , principiando 
por la 

R iqueza t e b r i t o r i a l , ó p roducto de l a s f i ncas r ú s t i 
cas . Los prod. del reino vegetal, según los precios actua
les que presenta el censo do riqueza del aüo de 1799 , as
cienden á la suma de 73.087,870 rs. que representan, según 
nuestros cáloulos, una materia imp, de 45.052,722 rs. La 
matricula catrastral no marca, según hemos dicho, ninguna 
proporción, para conocer la importancia de esta r iqueza, 
pero admitiendo la da 1841, ó sea el 3$'66 por 100 , las u t i 
lidades por este concepto ascienden á 15.989,511 reales. La 
matricula catastral presenta un medio diezmo , elevado se 
gún hemos dicho á la suma de 3.56'b,376 rs. , resultando de 
aqui que el prod. bruto de las especies sujetas á -esta pres
tac ión, prescindiendo de las cantidades que recaudasen 
los participes legos, era de 71.307,520 rs . : sobre estos tres 
datos debemos presentar algunas observaciones. 

D a t o pbimf.ro. — Cfíiso de 1799. Creemos que los 
75.087,870 r s . , representación en sus valores de las espe
cies cosechadas del reino vegeta l , nada tienen de exage
rado; pero con la misma franquezj, diremos también, que el 
40 por 100 de gastos que hemos presentado debe ser mayor 
á no dudarlo, conociendo la índole de los terrenos, y los 
grandes desembolsos que causan las distintas operaciones 
desde la siembra hasta la recolección de| fruto. 

D a t o segundo.— M a t r i c u l a ca tas t ra l . Es muy sen 
sible que no haya podido presentar el prod. liquido de las 
fincas rústicas, no haya podido marcar siquiera las propor
ciones de las cinco riquezas que examinamos. Para nosotros 
es indudable que la materia imp. es mucho mayor que la que 
aparece por la proporción dg la Junta de 1 8 H , y desde luego 
mayor la presentaremos en este trabajo. 

D a t o t e r c e r o . — Diezmo. La matricula catastral pre
senta literales las palabras siguientes. «Ya queda demostra
ndo en su lugar que el producto de bienes nacionales ascen-
»dia en el acto de su enagenacion á 1.^33,418 r s . , toma
ndo del que ofiecian en arrendamiento las l incas rústicas y 
«urtiaiias al desprenderse do ellas el Estado, cuya suma 
«unida á la de 3.565,376 r s . , importo de la liquidación prao-
wtic.ida á los pueblos de la prov. por el medio diezmo de 
» I837, hacen la total de 4.798,544 rs.» Hemos copiado tes-
tuales las palabras de la memoria de la matricula porque en 
nuestro juicio clara y esplicitamentc demuestran que los 
3.565,376 rs. representan las cantidades liquidadas y aBo-
nadas á los pueblos por el medio diezmo , solo por el medio 

•d iezmo; y es de advertir, que la memoria dice, como no pe
dia menos de dec i r , «que reclamó de la contadiiria de prov. 
los datos que diesen á conocer (son propias palabras de la 
matricula) la importancia del medio diezmo respectivo á 
1837.« Pero cómo, si los 3.505,376 rs. son la cantidad l i 
quidada y abonada á los pueblos, solo se tiene en cuenta 
esta suma como materia imp. y no la doble que es el bene
ficio que ha obtenido la propiedad rústica con la supresión 
de este impuesto? Los trabajos de la comisión de estadíst i
ca , formada durante ia administración de nuestro querido y 
malogrado amigo señor Ay l l on , presentan un estado que te
nemos á la vista, y en él se leeu las palabras y nújneros s i 
guientes: 

Val ladol id: importe del medio diezmo en 1837. 3.585,376 
Total del diezmo de dicho año 7.130,732 
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detenido, nos ha hecho buscar nuevos datos y con la lealtad 
y la imparcialidad que corresponde, vamos á presentarlos á 
la consideración de nuestros lectores. En 23 de agosto de 
1846 remitió la intendencia de Valladolid á la dirección de 
contribuciones directas un trabajo estadístico, del cual r e 
sulta , que el importe del diezmo y pr imicia de aquella prov. 
en el ano común del quinquenio de 1829 á 1833 fue de 
2.907,763 rs. No sabemos de donde tomó las noticias la i n 
tendencia , porque en la época á que ellas se refieren , ni le 
prov. de Valladolid era lo que es hoy , ni lá adm. de esta 
ren ta , si nos es permitida la palabra, reconocía las divisio
nes administrativas del orden civ i l . Conviene sin embargo, 
quede bien sentado, que aqui no se trata del medio diezmo, 
se trata del diezmo entero y de la prov. También tenemos 
otro dato: la dirección de contribuciones directas en d i 
ciembre del mismo año 1840, formó un estado del importe 
de las contribuciones que pesaban sobre la riqueza de i n 
muebles antes del sistema tributario hoy vigente , y con in 
clusión del diezmo. E n este estado y por este último concep
to figura la prov. de Valladolid con la sumado 3.107,763 rs. 
vn . Y si nuestros lectores recuerdan lo que hemos dicho al 
hablar del art. de Valencia, sobre la diferencia que exist ia 
entre el resultado del diezmo de aquel pa is , que presentó 
eleutendido señor Mon y el no menos ilustrado señor S a n 
cho , tiene que formarse una idea muy triste del estado de 
nuestra adm. y de nuestras oficinas. Después de los datos 
que hemos presentado ¿quién se atreve-á decir cuál es el 
verdadero producto del diezmo y medio diezmo de la prov. 
de Valladolid? Y no es bien triste para el que se ocupa en 
trabajos de esta naturaleza, no poder saber siquiera el i n 
greso obtenido por un impuesto de nuestra época, de nues
tros d ias , después de la división territorial de 1833, c rea 
das las intendencias como hoy son conocidas? Todavía v a 
mos á presentar á nuestros lectores otro dato que aumenta
rá mas las dudas, la confusión y las contradicciones. Existe 
en la prov. de Valladolid un escritor dist inguido; un eco
nomista justamente apreciado ; un hombre en fin, que ha 
estudiado detenidamente los elementos de riqueza del pais 
en general y muy particularmente el terr . objeto ahora de 
nuestro examen. Fácilmente s í comprenderá que aludimos 
á nuestro apreciable amigo el Sr . D. Mariano Miguel de R e i -
noso, digno diputado por la prov. de Valladolid , no en una 
sino en muchas legislaturas. En un curioso trabajo, que p u 
blicó en Sdeenero de 1843, se presenta como término me
dio del diezmo en 1837 y 1838 la suma de Lü99,000 rs. y so 
dice, que el 4 por 100 en 1840 produjo 410,000 r s . , cuya 
cantidad supone un diezmo de 1.025,000 rs. Véase , pues, 
otra autoridad y.autoridad de gran valer , primero por sus 
conocimientos, segundo por ser natural y avecindado en 
Val ladol id, que contradice el dato de la matricula cataslral 
y si se quiere todos los datos obtenidos sobre importe del 
diezmo. Nosotros no aceptamos, ni podemos aceptar como 
producto "del verdadero diezmo de la prov. de Valladolid la 
suma que presenta el Sr . Reinoso. ¿Puede creerse por ven
tura que el valor bruto de las especies sujetas al diezmo no 
vale en esta prov. mas aue 10.990,000 rs.? Nosotros, fran
camente lo decimos, dudamos mucho que el medio diezmo 
de 1837 ascendiera á la cantidad de 3.565,376 rs. que fija la 
matrícula. Pero tenemos la íntima convicción que paga
do con religiosidad este impuesto, los productos brutos del 
reino vegetal, ascenderían y pasarían de la cantidad ante
riormente li jada , á saber 71.307,520 rs. Podrá parecer atre
vida la proposición ; dispuestas estamos á sostenerla. 

Los pueblos de la prov. de Val ladol id, según hemos d i 
cho , corresponden á 6 d i ó c , en las que las exacciones en 
frutos han sufrido la rebaja que aparece del siguiente t r a 
ba jo . 

Nuestro carácter investigador, muy poco .amigo de fijar 
hechos y resultados, sin antes entregarnos á un estudio 

»dos en las áos épocas que te cípresarán, cantidad á papel porque lo fueron, y producto anual que ofrecían en el acto d» su enage-
»nación», cuyas casillas son las siguientes: 

«Época de 1820 á 23 : valor de las cnagenaclones á papal 3i.742,698 
uArrendamlento 6 producto considerado 69i,853 
«Época de 1835 á fin de junio de 1842: valor de las enajenacionet á papel. . . . 36.761,288 
»Arrendamiento ó producto que se las considera. . . . * 538,315 
«Total de lasenagenaciones 71.503,988 
yldem de los arrendamientos considerados • • 1.233,168 
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AÑOS. 

1802. 
1803. 
1804. 

Total 
Año común. 

1813. 
1816. 
1817. 

Total 
Año común. 

1827. 
1828. 
1839. 

Total , 
Año común , 

Avila. 

1.082,858 
853,869 

1.410,119 

3.346,846 
1 113,615 

559,80 
8:!0,389 
800,082 

1.879,978 
526,659 

261,125 
312,254 
310,50 

883,886 
294,629 

León. 

1.334,674 
1.089,263 
1.012,485 

3.436,422 
1.145,474 

567,956 
419,746 
822,414 

1.810,116 
603,372 

206,907 
227,069 
233,976 

667,952 
222,651 

DIÓCESIS DE 

Falencia. 

504,239 
483,138 
484,839 

1.472,216 
490,739 

897,432 
842,480 
572,864 

2.312.776 
770,925 
437,096 
465,737 
415.720 

1.318,533 
439,517 

Segovia. 

583,725 
517,1!3 
719,808 

1.820,646 
606,882 

Valladolid. 

525,476 
544,235 
362,486 

1.432,197 
477,399 

517,283 
484,011 
728,081 

• • • ' 

1.729.37 
576,458 
172,222 
289.289 
176,354 

Zamora. 

337.994 
487,367 
817,693 

1. 663,034 
554.331 

6,57,865 
212,622 

173.678 
178,103 
166,596 
520,377 
173,459 

19l,o07 
143,151 
92,020 

426,478 
142,159 

485,341 
4+5,296 
421,737 

1.352,374 
450,791 
200,071 
217.232 
206,491 

629,794 
209,931 

Se ve por este trabajo que en el tercer trienio se recau
daba menos que en el primero, representando esia reb;ija 
en ladióc. de Aviia un 73'59 por 100; en la de León el 80'56; 
en la do Palencia el 10'42; en la de Segovia el 71'41; en la 
de Valladolid el 75*31., y en la de Zamora el 62,13 por 100. 
En otros art. hemos aplicado estos resultados al importe del 
diezmo de 1837; pero como este es escesivo, si hemos dp 
aceptar el dalo de la matr ícula, adoplaremos el año común 
del quinqueniode 1829 á 1833, ó sean los indicados 2.907,763 
reales, suma que fija la intendencia de Valladolid en 23 de 
agosto de 1846, según comunicación enviada á la dirección 
genera! de contribuciones directas. Suponiendo pues, que 
el diezmo fuese los 2.907,763 r s . , estos se elevarían adop
tando la proporción de ocultaciones de la dióc. de 

A v i l a , ósea e n 3 ' 5 9 por 100 á 11 010,083 
Id. la de León ósea el 80'56 por 100 14.757,628 
Id la de Palencia ó se el 10'42 por 100 . . . . 3.245,996 
Id. la de Segovia ó s e a e l 7 r 4 l por 100. . . . 10.170,563 
Id la de Valladolid ó el 75,34 11.791,413 
Id. ia de Zamora ó el 62'13 id 7.678,276 
Id. por término medio 9.773,6ti0 

Estos 9.773,660 rs. representarían un valor bruto de las 
especies sujetas al impuesto dec ima l , elevado á la suma de 
97.756,600 rs, y una materia imp. según nuestros cálculos 
por la cantidad de 38.633,960, que podria rebajarse supo
niendo un 60 por 100 por toda clase de gastos á la suma 
de 39 102,640 rs. 

Tenemos á la vista el suplemento al Boletin oficial de V a 
lladolid del martes 4 de diciembre de 1849, en el cual figu
ra un estado firmado por el entendido y activo admin is l ra -
dor D. Manuel Palacios y Vi l lalba, persona celosa y en quien 
resalta una circunstancia que nosotros, apreciamos mucho, 
ambición de gloria, adquirida á fuerza de aplicación y de t ra 
bajo. Este estado, en que figura cada uno de los pueblos, 
tiene las casilla^ y totales que á continuación aparecen. 
Riqueza imp. sobre la que se basa la impo

sición Rs. vn . 44.926,750 
Cupo que se destina á cubrir el déficit del 

presupuesto de culto y clero 2.522,391 8 
Id. que corresponde al Tesoro 2.868,817 26 

Tota l cupo 5.391,209 
Recargo para gastos municipales. . . . . . 265,888 ' 
Id. id. provinciales 452,574 
Total del cupo y ambos recargos'. 6.109^71 

5 por 100 de fondo supletorio 303,408 18 
Total 6.4(4,839 18 

4 por 100 de cobranza. . . . 236,593 19 
Total .general ". 6.671,433 3 

Sobrante del fondo supletorio hasta fin de 
1848, que se abona á los pueblos por cuo
ta del cupo corriente . 190.923 1 

Líquido repartible - . . 6.474,508 2 

La primera casilla es la importante para nosotros, por
que en ella figura como materia imp. la suma de 44.926,730 
reales, sin que conste, que calidad representa ia finca rústica, 
la urbana y el ganado. Los ayunt. en los repaito-ícorrespun-
dienles al año de 1849, ya presentaron una.riqueza por v a 
lor de 38.790,307 rs. y por nuestra parle no tenemos n i n -
guinnconveniente en admitir la cantidad de 44.800,000rea
les que fija la administración ; ni la de 44 926,730 reales 
que aparece en otro mas reciente documento, también of i 
c ia l . Por ahora no decimos mas. En vista de todos los datos 
y observaciones que hemos creído conveneniente presentar, 
calculamos que la riqueza imp. por fincas rústicas no baja 
de la suma de 33.000,000 de rs. 

R iqueza pecuar ia . Esta r iqueza, según el censo de 
1799 bajo el epígrafe, reino a n i m a l , fiaura por la suma de 
53.042,303 rs. vn . Pero conviene tener presento lo que 
tantas veces hemos dicho respecto á la significación que t ie
ne en el trabajo del reinado de CárlosIV la palabra r iqueza , 
asi en el reino vegetal, como en el an ima l , asi en el reino 
mineral comeen los productos fabriles. E l censo de 1799 
se l imitó ¡í pedir las cantidades de las producciones de tuda 
clase y.los valores de las mismas en el mercado público. 
Nada mas, nada menos contiene aquel trabajo estadístico: 
asi que la suma de 53.042,303 rs. representa el va'or re 
ducido seguramente, de las especies y objetos que figuran 
en el censo. Y aun este trabajo,es decir, el de la evaluación 
de la cosa tiene mil defectos: los ayunt. de Avi la digeron que 
una vaca vale 90 r s . ; los de León 387 rs ; los.de Palencia 
3 3 3 ; los de Segovia 610; los de Toro 393; los de Valladolid 
312; los de Zamora 180. No es este defecto de las munic i 
pal idades, es defecto de la instrucción: en Avi la pudo c re 
erse al dar la relación, que se fijaba la utilidad de una vaca, 
en Segovia que se fijaba el precio de una vaca.Decimos esto, 
para demostrar que las grandes cantidades que en concepto 
pecuario puedan aparecer en el censo de 1799, no deben pasar 
sin grande estudio, sin graude'exámen,sin gran censura. 
L a Junta de 1841 señalaáesta riqueza la sumade561,972rs. 
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L a malnculacatastral lacomprenrie en latotal de 40.316,468 
reales, pero aplicada la proporción riel dato de 18 i l , se
gún hemos visto anteriormente, las utilidades por este con
cepto son 2 036,982 rs. I os pueblos de esta prov. en sus 
relacionfs para el repartimiento do la contr. de 4 850 , luui 
declarado durante el año de 1849 por este concepto la suma 
do 2.515,145 rs. Reconociendo la administración de cont r i 
buciones directas de Valladolid, que este trabajo no era ad
mis ib le, porque en la mayor paite de las pohl. las cabezas 
de ganado lanar figuran por medio real de util idad y en a l 
guna que otra , muy rara por c ie r to , por 4 rs. y las vacas 
oor 30, formó otro "estado de valores, dando á cada una de 
as caljezas el producto que estimó conveniente Tenemos 

á la vista el estado oficial, su fecha en Valladolid á 12 de 
diciembrede 18t9 y que suscribe el celoso Sr . Palacios, cuyo 
encabezamiento y resúmenes, publicamos en el siguiente 
cuadro. 

VALLADOLID. 

> 
a 

E s l n d o g r n e r a i de l a r i q u e z a p e e n a r l u c o n t e n i d a 
e n e l t é r m . J u r U i l . de todo» lus p u e b l o s de l a p ro 
p íne la de V a l l a d o l i d . 

Its 

Ganado lanar 

Id. vacuno. . , 

Id. caballar y 
yeguar . . . 

Id. mular . . . 

Id. asnal . . . 

Id. cabrío . . . 

Id. de cerda. , 

Colmenas . . . 

alomares. . . 

i Núm. de cabezas 
de vientre. . . . 

Liquido anual imp. 
Núm. de cabezas 

vacias 
I-íquido imponible;' 

j Núm. de cabezas. » 
I Liquido imponible á600 
í Núm. de cabezas. » 
í Liquido anual imp. á400 
) Núm. de cabezas. 
I Líquido anual imp. 

Núrn. de cabezas. 
Líquidoanual imp 
Núm. de cabezas. 
Liquido anual imp. 

( Núm. de cabezas. 
I Líquido anual imp 

Núm. de píes. . . 
Liquido anual imp. 
Número 
Liquido anual imp. 

á 4 

á600 

H 0 0 

40 

Total anual impo
nible de la rique
za pecuaria. . 

á200 

107337 
» 

322530 
» 

9269 
w 

2813 
j) 

7844 
» 

7697 
» 

4746 
» 

1H30 

3721 
» 
567 

644022 

» 
1290120 

o 

5561400 

1123200 

4706400 

615760 

» 
47460 
» 

1113000 
148840 

» 
113400 

15363602 

~ — " 
• 

Francamente confesamos, que cu lo general nos parecep 
escesivas las utilidades que se marcan á cada cabeza de 
gañ ido , j por consiguiente muy grande la materia imp. , 
que se sena a de 15.365.602 rs Abierto sin embargo, está 
el palenque, y no es el Sr . Palacios persona que ceje fá
cilmente de su loable empeño. La administración superior 
no debe abandonarle en su empresa , porque es diguo siem
pre de protección y apoyo el empleado que demuestra en 
el servicio grande ce lo , siquiera sea exagerado. Nosotros, 
ínterin se nogan nuevas investigaciones , y sean objeto 
de discusión, si se quiere de impugnación, las ut i l ida
des que señala la administración de Val lado l id , no ad 
mitimos mas materia imp. por este concepto , que la de 
5.000.000 de rs. 

Riqueza urbana. E lda tode1841 señala á esta riqueza 
la suma de 2.533,597 rs. Aplicada la proporción de este dato 
i los 40 316,468 r s . , total materia imp. de la matrícula ca
tastral de 1842, las utilidades por este concepto serian do 
9.192,133 rs. vn . Las noticias que nosotros tenemos de va
rios pueblos, nos permiten creer que las fincas urbanas 
agrupadas en población , y diseminadas en pequeños case
ríos, molinos, batanes etc. llegan á 47,000. Apliquemos á 
estos números los resultados que, ofrecen las fincas proce
dentes del clero. 

TOMO X V , 

Número de casas vendidas 
Id. de las por vender. . . . 

545 
649 
637 

Valor en tasación de las vendidas. 
Id. id . de las por vender 

Valor en venta de cada casa 
Renta al 3 por 100 de la tasación en 

las vendidas 
Id. id . de las por vender 

Total . 

1,^86 
13.373,110 

1'.436,I80 

14.829,290 
11,531 

401,193 
43,686 

444,879 

Valor en renta de cada casa 346 
Por este cálculo los 47.000 edificios valdrían en venta 

541.957,000 rs. , y en renta 16 258,710 rs. , pero 
concretándonos solamente al número de casas ven 
didas, que fueron . . . .' 649 

Su valor en tasación 13.373.110 
Valor ae cada casa 20,606 
líenla al 3 por 100 de la tasación. . 401,193 
Renta do cada casa 6 l 8 

En osle caso los mismos edificios representarían un cap. 
prod. de 968.482,000 r s . , v una materia imp. de 29.054,460 
rs. vn. 

Nosotros no aceptamos ni el resultado que arroja la ma
tricula catastral de 1842, aplicada la proporción dfcl año 
1841 , y muebo menos el que presentan las lincas urbanas 
del clero secular y regular. Es cierto, que en la prov. ex is 
ten poblaciones como Valladol id, N a \ a del l í fy , Villalon 
La S e c a , Rioseco, Ahe jos , Medina del Campo, Peñaliel,' 
Mota del Marquésy otras muchas de no escaso vecindario, 
y que cuentan edificios ya buenos •, a regulares. Pero ni aun 
a s i , y mientras uo se l iagjn nuevas investigaciones, po
dremos aceptar una materia imponible de mucha conside
ración. La mayor riqueza que nosotros podemos aceptar 
por concepto urbano, es la de 6.000,000 de r s . , y aun esa, 
lo decimos francamente, con desconfianza: en este caso una 
con o t ra , cada finca rústica da una renta anual de 127 rs. 
22 m i s . , ó sea 11'89 mrs. al dia. 

R iqueza i nous t r i a i , . Esta riqueza tiene la grande pro-
Íiorcion del 27'0o por 100 en el resumen de la Junta üe 1841 
igurando entre los 11.110,126 rs. por la suma de 3 072,tí79 

rs. Como la proporción es tan elevada, al hacer de ella la 
aplicacioná la matricula catastral , esto es , á los 40.316,468 
r s . , resulta una cantidad muy considerable , cual es la da 
11.146,503 r s . , ó lo que es lo mismo 36,377 rs. masque la 
total uti l idad, que señaló para las cinco riquezas el resumen 
oficial de 1841. Tiene realmente en la p iov .de Vailadolid 
la riqueza ind. la importancia , que si no en la surna, al me
nos en la proporción reconocen las relaciones parciaies de 
pueblo y de partido , v mas adelante las de la junta de auto
ridades y comisionados, celebrada en Valladolid el I.» de 
mayo de 1841 ? Cuestión es esta de mucha ímpúrtancia en 
que nosotros nos permitiremos dec i r , que la influencia 
agrícola dominaba en la Junta, y que la riqueza señalada 
por concepto industr ial, proporción guardada con las de -
mas, es escesiva. No porque nb creamos que hecha la fis
calización correspondiente, difíci l de hacerse y por consi
guiente tardía , no han de pasar de los 11,146,303 rs., sino 
Jorque en el sistema de ocul laciones, tan general en ludas 
as p rov . , admitir una materia imp. de tanta importancia 

por este conefepto, seria muy aventurado y de funestas y 
trascendentales consecuencias. Muchas veces hemos dis
cutido sobre la significación de la palabra indus t r ia , en su 
sentido lato, y hoy debemos limitarnos á deci r , que lodo 
lo que una persona gana fuera.d.e la operación rnei cant i l , 
fuera de la renta ó cultivo de la t ierra, fuera del benalicio 
de la finca.urbana, fuera en,fin , de Ja cria y reci iu del g a 
nado , debe ser considerado como matei ia ifnp.' p^r coa -
cepto industrial. Ahora b ien: véase la inmensa escala en 
que figuran los contribuyentes en las tarifas ordinarias y 
eslraordinarias.de la ley del subsidio, y es bien seguro que 
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B46 VALLADOLID. 
forzosamente habrá de convenirse en que esta riqueza no 
está fiscalizada y que el descuido de la administración per
judica á la clase labradora. La prov. de Valladulid no es 
eseiicialmeule indu>li-ial, pero tampoco la prov. de Val la
dulid es esclusivamente agrícola. En el art. auterior hemos 
presenlado un cuadro, ó mas bien dicho una descripción, 
en que resalta la situación industrial de este pais: diremos 
m a s , si se favorece con las convenientes medidas el desar
rollo de los intereses materiales de esta prov., alcanzará en 
su dia grande importancia industrial. Hoy sus fabricas de 
harinas, do cur t idos, de l ienzos,, de estameñas, man
tas, c intas, papel da todas c lases, fundición de hierro, 
eslan diciendo que el porvenir de este pais no está redu
cido solo á vender sus neos y sobrantes cereales. Creemos, 
pues, en vista de todas estas consideraciones y de los da 
tos que tenemo-i presentes, que la materia imp. por este 
concípto no baja de T.OUÜ,000 de r s . , comprendiendo 
todas las fáb. , l'idos los of icios, todas las profesiones. 

Riqueza comeucia l . ¡So es seguramente muy activo el 
comercio de esta prov. , si Se esceptúa la v ida , la anima
ción de la cap , centro de operaciones mercanti les, par t i 
cularmente de prod. del pais. Sin embargo, la prov. cuenta 
pueblos de bastante vecindario; sostiénese en todos ellos 
el comercio que hace indispensable la compra y cambio de 
los objetos necesarios para la vida humana, y todo esto 
produce, pequeñas s i , pero multiplicadas util idades. No 
tenemos Jatos exactos para calcularlas; tenemos si apro
ximados por el número y clase'de contribuyentes al subsi
d io , y no creemos perjudicar á la clase que se dedica á 
este ebjeto, si señalamos una materia imp. de 3.000,000 de 
rs. por este concepto, (ap.Parecerá escesivala riqueza ind. 
y comercial elevada á 10.000,000 de rs. Nosotros no lo 
creemos asi seguramente-, el término medio de los cont r i 
buyentes en el trienio de 1845 á 1847 es de 6,569, y re 
partidos entre ellos los 10.000,000 de rs. corresponden á 
cada uno 1,522 rs. 9 mrs. al ano y 4 rs. 5'80 mrs. al dia. 
Hagamos esta misma aplicación al número de contr ibuyen
tes que existen en la actualidad y ascienden á 8,897 -. d is 
t r ibuyendo, pues, entre ellos los 10.000,000 de r s . , l a u t i 
l idad al año de cada uno es de 1,135 rs. 7 mrs. y de 3 rs, 
3,74 mrs. al dia. En un estado que publicaremos en el art. 
de Valladolid se verán curiosas noticias sobre los con t r i 
buyentes por subsidio, marcando clases y número á ellas 
correspondiente. Hemos hecho muy detenido examen de 
aquel importante trabajo, debido también á la incansable 
actividad del Sr . Palacios, y no tenemos seguramente mo
tivos para considerar escesiva la riqueza industrial y mer
cant i l , que fijamos por término medio á cada contribuyente 
de 1849 á saber, al año 1,135 rs. 7 mrs.; al dia, 3 rs . 3'74"mrs. 

Resumen be r i q ü e z í . 

Riqueza territorial 35.000,000 
Id. pecuaria 5 000,000 
Id. uroana, 6.000,000 
Id. industrial 7.000,000 
Id. comercial 3.000,000 

Total 56.000,000 

Hemos examinado los diferentes datos que hemos podido 
reun i r , sobte r iqueza, y ahora vamos á ocuparnos de los 
ingresos habidos en diferentes épocas, empezando por el 
quinquenio de 1837 á 1841 , cuyo total de 
ingresos , según resulta de las actas de a r 
queo, fue de 77.437,278 11 
Existencia en 1.» de enero de 1837 ' 150,263 27 
Ingresos efectivos del quinquenio 77.287,024 18 
Cuentas interiores del Tesoro 4.672,924 18 
Prod . que constituyen las reutas del Estado. 72.614,100 
Rentas del Estado. 69.149 000 
Partícipes 3.465^100 
Total. • 72.614,100 
Año común ; u!522',820 

1 iLc,0iSia"0,s de mayore3 ingresos fueron los de 1838, 1839 
y 1841, elevados en el primero á 14.452,021 rs. 31 mrs. , 

en el segundo á 22.222,776 rs. 2 mrs . , y en el tercero á 
14.301,780 rs. 24 mrs. Estos números demuestran por sí 
polos, sin comcntaiios de ninguna especie, la inexactitud 
de los trabajos de la Junta de 1 8 H . Los principales art. 
figuran por las cantidades siguientes : 

1 8 3 8 . 

Por estraordi-
naria de guer
ra. . . . ' . . . 

Por provincia
les ! 3.358,619 

Por pa jay uten' 
sillos 

Por derechos 
de puertas. . 

Totales. 

Por sal . . . . 
Papel sellado.. 
Tabacos. . . . 

1.305,654 19 

1.602,678 

4.931,306 

8.158,158 

1 8 3 » . 

7.300,854 92 

3.168,660 4 

1.844,476 17 

756,84815 

12.770,839 22 

184t. 

2.577,677 22 

9.838,47617 

1.373,680 20 

1.272,15613 

8.061,860 4 

Totales. 

A r t í c u l o s e s t a n c a d a s . 
1.278,970 lli 1.306,103 9' 1.232,575 2 
277,727 2 290,063 41 321,522 9 

2.927,156 13! 2.193,789 10 2.348,591 6 

4.483,883 26 3.789,925 24 3.902,688 17 

Los ingresos de época posterior aparecen menores como 
lo demuestran los números siguientes : 

Años. Ingresos. 

1842 12.200,930 24 
1843 11.378,339 11 
1844 12.630,341 30 

Total 36.209,511 31 
Año común. . . . 12.069,837 10 

Figuran los art. principales por las sumas siguientes: 

Aduanas 
Arbi t r ios de amor 

tizacion. . . . 
Derecho de puertas 
Frutos civiles. . . 
Manda pía forzosa. 
Papel sellado y do

cumentos de giro 
Paja y utensil ios.. 
Provinciales . . . 
Penas de Cámara.. 
Subsidioindustr ial 

y de comercio. . 
Sal 
Salitre , azufre y 

pólvora 
Tabacos 

1842 

7761 80 

108024 
2218441 

264147 
8080 

176237 
1249916 
3234989 
264455 

131629 
1209 

59343 
232G0W 

1843 

14170 » 
168511 14 

3198367 » 
229468 30 

2835 11 
123032 17 

1330480 1 
3824087 27 
112488 4 
117514 30 

2320 9 

15' 64483 29 
27 2109458 2 

1844 

12011 » 

178719 ?3 
574776 15 
337320 33 

14317 10 

185 » 
1442493 25 
3166780 15 

681113 24 

182252 2 
26349 9 

51140 26 
2232282 14 

NOTA Las rentas desalypapelse l ladoestuv ieronarren-
dadas la l .» desde 1.» de d i í i e m b r e d e l S H hasta 30 de no
viembre de 1846 y la 2.» desde 1.« de enero de 1842 hasta 
fin de diciembre de 1844, 6 ingresaban sus productos en la 
tesorería de rentas de Madr id. Solo se recaudaban en las 
prov. algunos débitos insignificantes anteriores á las con
tratas , razón porque los ingresos que aparecen en el ante
rior estado por dicho concepto son do tan poca impor 
tancia. 



VALLADOLID. 
C u o t a s e s a l í d a en va r i os impuestos. Veamos pr ime

ro en cuadro las cantidades que en distintas épocas se han 
exigido á la prov. de Valladolid y el tanto por 100 en p ro -
proporcion. 

ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

BB LAS LEVES. 

Ley de 3 de nov iem
bre de 1837: cont r i 
bución estraordina-
r ia de guerra 

Ley de 30 de jul io de 
1840: contr ibución 
estraordinaria de. . . 

Lev de 1 i de agosto 
de 1841 : contr ibu
ción dicha de culto y 
clero 

Ley de 23 de mayo de 
184S : contr. de in 
muebles, cultivo y 
ganadería del nuevo 
sistema tr ibutario... 

Total 

Cantidad 

total 

del importa. 

Cantidad 

señalada i la 

proYincia de 

Valladolid. 

603.986,284 

180.000,000 

75.406,412 

300.000,000 

1,159.392,696 

10.988,856 

3.075,303 

1.288,423 

6.758,000 

21.110,584 

£ <u »fl 
C 2 « 
» JS W 

- t e V 

o a > 
« o o. 

1.82 

1'71 

1'71 

l'OI 

1'79 

Pidiéronse por la ley de 3 de noviembre de 1837, según 
hemos visto, 10.988,856 r s . , de los cuales correspondieron 
á la riqueza terr. y pecuaria 6.881,101 r s . , ó sea el l ' g i 
por 100 de 353.986,284, cuota exigida á toda España; por 
industrial y comercial 1.310,000 r s . , que es el 1'5I por 100 
de la total de 100.000,000 y por consumos 2 597,735, ó el 
I^S por 100 de 150.000,000 de rs. por el mismo concepto 
pedidos á las 49 prov. L a ley de 30 de jul io de 1840 en su 
repartimiento impuso á Valladolid las cantidades siguientes: 

Por ter
r i torial 
Y p e 
cuaria. 

Por i n 
dustrial 
y comer 
cial . . . 

2.375,303 sobre un total de 130.000,000 ó el 1'82 

700,000 sobre id. 50.000,000 1'40 

Total . 3.075,303 180.000,000 1'71 

K n 1 4 de agosto de 1841 se publicó la ley de contr. de 
culto yo le ro , habiéndose pedido en la misma á la prov. que 
nos ocupa las sumas siguientes; 

Por ter
ritorial 
Y P e 
cuaria . 

Por i n 
dustrial 

y comer
c ia l . . . 
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1.030,740 sobre untotalde 60.323,130 ó l'TI p»/,, 

257,685 id. 

Total. 1.288,423 

18.081,282 

75.406,412 

•ni 
4'7< 

Nuevo sistema t r i b u t a r i o . Asi se llamó á la ley de 23 
de mayo de 1843, cuyas cuotas y su tanto por 100 en pro
porción, ponemos en los siguientes números 

R IQUEZAS. 

Terr i tor ia l y pecuaria. 
Industrial y comercial . 
Consumos 

Total. 

Total 

i a España. 

300.000,000 
40.000,000 

180.000,000 

520.000,000 

Parcial 

da Valladolid. 

5.758,000 r g f 
570,898 6¡1'42 

í.048,982 6 l ' U 

8.377,880 ^ ' l - e i 

La cuota sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería ha 
sido variada en dos distintas épocas, que son : 

R IQUEZAS. 

Territorial y pecuaria. 
Industrial y comercial . 
Consumos 

Total. 

Por la reforma del 
Sr. Peña y Agua-
j o , eu que rebajó 
la cuota generalá 

250 millones. 

4.798;000 
570,898 6 

2.048,982 6 

7.417^880 12 

Por la de i¡n Cur
ies en 10 de julio 
de 1849 , en quo 

se pidieron SO 
millones mas. 

5.694,000 
870,898 

2.048,982 

8.313,880 12 

Veamos ahora qué resultados ha producido el nuevo s i s 
tema tributario después de planteado. 

Contr ibución t e r r i t o r i a l t pecua r i a . E l cupo del s e 
gundo semestre de 1845 fue de 2.879,000 r s . , dé los que so 
cobraron 2.875,683 rs. 23 mrs., quedando pendiente de c o 
bro en 1.» de enero de 18481a suma de 3,346 rs. 11 mrs. E l 
cupo de 1846, lo mismo que el de 1847, fue de 4.480,000 rs. : 
en el primer año secobraron4.468,948rs. i mrs., resultando 
un déficit de 11,051 rs. 30 mrs. : en el segundo se hicieron 
efectivos 4.310,518 rs. 4 mrs . , y quedó pendiente la suma 
de 169,481 rs. 30 mrs. E l resumen de los 2 años y medio e» 
el siguiente -. 

Cupos * . . . 11.839,000 
Cobrado 11.656,119 31 

Débitos en 1 . 'de «ñero de 1848. 182,880 3 
Cont r ibuc ión i n d u s t r i a l t c o m e r c i a l . Los pormeno

res de esta contr. aparecen de los números siguientes: 

AÑOS. 

1845. 
1846. 
1847. 

Núm. de con
tribuyentes. 

B.847 
6,926 
6,933 

Importe del de-
recho fijo. 

495,192 17 
443,217 9 
395,698 22 

Ídem del pro
porcional. 

75,705 23 
64,909 10 
69,548 19 

t o t a l . 

870,898 6 
508,126 19 
465,247 7 

Cobrado hasta fin 
de diciembre de 

1847. 

570,898 6 
806,825 5 
465,247 7 

Pendiente de cobro yj 
formalizacion en 1.*) 
de enero de 1S4S 

» 
1,301 

v 
14 

Consumos. E l cargo hecho á la prov. de Val ladol id en el 
año 1843 fue de 2.048,982 rs. 6 maravedís ; e l de 1846 de 
4.397,169, que forman un total de 3.446,181 rs . 6 mrs., de 

los cuales se cobraron 3.388,745 rs. 6 mrs. , quedando pen
diente hasta fin de 1816 la suma de 87,406 rs. E l cupo de 
4847 fue de 1.397,070 rs . , de los que debieron pagarse por 
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trimestres 31,698 reales, y por mensualidades 1.365,372. 

Dehechos de pub r tas . Los ingresos obtenidos por este 
concepto en 1846, fueron de 1 581,840 rs. 27 mrs., y en 1847 
de 1.339,589 rs. * mrs. , que juntos forman un total de 
2.921,429 rs. 28 mrs., ó sea en un año común 1.400,714 rs. 
31 mrs. 

H ipo tecas . E l registro do esta renta ofrece el resultado 
siguiente: 

OBJETOS. 

Capitales líquidos por trasla
ción de dominio 

[mporle de los arrendamien-
tus 

.Valores del derecho por tras-
I lacion de doininio. . . . 
Id. por arriendos y subar-
I riendos 
Mul las 

Valores totales. 

Año do 1846. 

8.474,284 15 

2.271,647 11 

281,322 C 

5,584 
1,116 10 

288,022 1' 

Primer semes

tre de 1847. 

ANOS. IXCRESOS. 

1845 364,657 20 
1846 389,786 17 
1847. . 442,334 10 

Total 1.196,778 13 

4 883,33410 

1.691,155 9 

157,414 3 

4,454 30 
183 32 

162,052 31 

Tabacos. Esta renta produjo en 1840 un ingreso de 
2.355,952 rs, 27 mrs. y en 1847 de 2.369,07 2 12 , de los 
que deducido «I 47'07 por 100 para gastos de elaboración y 
otros, resulta un beneficio liquido para la Hacienda de 
1.233,950 rs. vn. 

Sa i . . Ingresó por este concepto en el ano de 1847 la su
ma de 1.422,765 rs. 35 m i s . , y deduciendo el 32'31 poi 100 
por los gastos que e^te art. ocasiona, aparece una uti l idad 
al t lobiemo de 963,070 rs. 

Papk i , s e l l a d o y documextos de orno. Los ingresos 
obtenidos por este concepto en un tr ienio, aparecen de los 
siguientes números : 

Año común 398,^20 4 
Pero concretándonos á los ingresos de 1847: rebajando de 

esa suma lo que cue-tan sus primeras materias, trasporte, etc. , 
el producto iquido es de 392,783 rs. vn . 

nESÚMEN DE IMI'UESTOS v ÜENTAS. 
Inmuebles, cultivo y ganadería, cuota se

ñalada p a n el año 1847 (*). 4.480,000 
Industrial y comercia l , id . id 465,247 7 
Consumos, id. id. f ) 1.397,070 
Derechos de puertas, cantidad recaudada 

para la Hacienda en 1847 1.460,714 31 
Hipotecas; ingresos en 1847, suma ca l cu -

ada sobre la base del primer semestre. 324,105 28 
Tabacos: beneficio líquido del Gobierno en 

los ingresos obtenidos en el año 1847, 
hecha la deducción del 47"07 por 100 
por lodo gasto 1.253,930 

Sa : id. i d . i d . e l32 '3 l por.100 963,070 
Papel sellado y documentos de gir.o, i d . 

el 11'20 por 100 392,793 
— 

Total 10.730,950 32 

(*) Ya han visto nuestros 

Añádase á esta suma lo que la prov. paga por protección 
y seguridad pública (en 1846 la suma de 171,920 r s . , y en 
1817 la de 172,231); por el 20 por 100 de propios (en el p r i 
mero 148,332 rs. 29 mrs. y 212,978 26 en el segundo;; pol
la renta del azufre y pólvora (43.363 rs. y 49,713 rs 17 mrs. 
respectivamente); las cargas provinciales, las municipales, 
los bagage; y demás gabelas, y se conocerá con exactitud 
la importancia de los sacrificios que hacen los vallisoletanos. 

Bienes d e l C l e i i o . Las fincas rústicas y urbanas, foros 
y censos que antes pertenecían al cleio secular y regular de 
ambos sexos, aparecen en el siguiente estado. 

lectores que la cuota que Valladolid pag6 en m 9 por esU conceplo cs de 5-691i000 rs 

AÑO DE 1818. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

(") Importe total del e'ncabeíamiento , , 
Valores rectificados de las especies en el vino. 
Id. en el aguardiente 

en el aceite 
en las carnes 
de iab que se aumentan en el vinagre. . . 
en el Jabón duro y blando 

Toui IH^^^IH 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1.523,761 
858,74* ' 
105.414 
204.737 
556,676 

7,4)7 
58 ,3H 

1 851,299" 

Diferencias demás con los de los antiguos en-
cabezamiemos 

Bajas por los dos y medio meses que no rigen 
los aumentos 

Liquido» valores para 184 8 , . . 

327,538 

68,207 32 
1.783,091 2 

Pueblos arrendados , . . . . 
Importe total del arrendamiento 
Valores rectificados de las especies en el vino. 
Id id en el aguardiente 
Id. id. en el aceite 
Id. id. en las carnés 
Id. de las que se aumentan en el vinagre. , , 
Id. en el jabón duro y blando 

. . . " ^^H^^B 

f 
16,050 

7.80(1 
2,062 
2,088 
6,110 

•72' 
576 

Diferencias de mas ron los de los ant. arriendos. 
Bajas por los dos y medio meses quo no rigen 

los aumentos , 
Líquidos valores para 1848 , . , , 

t8,408 

2,058 

AÑO DE 1849. 

Número de vecinos , 
Importe del encabezamiento: por vino»/ 
Por aceite 
Por carnes 
Por aguardiente y licores - • 
Por vinagre < 
Por jabón 
Total del cupo , , , 

34,687 
860,044 
207,462 
570,015 
162,921 

7,448 
63,021 

1.870,912 

Id. del anual según las rsctificacloneS' bcc&as en 
virtud de la nueva tarifa 

Diferencia de mas en 1849 , 
ld.de menos, en id , 

428 25 
17,679 7. 

1.869,407 
. 18,728 

17,22J 

http://ld.de
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Consecu«ncins que *é dcsprendpn del anterior estarlo. 
< .a E l número de fincas rústicas y urbanas que postia el 

clero regular de ambos .-exos cíi esta prov . , era de 21,72o, 
de las cuales se han vendido 21,538 : las que poseia el clero 
secular eran 1,801 , y de ellas se han vendido 2,310. 

2.» Las 23,808 fincas vendidas, procedentes de ambos 
cleros j fueron tasadas en rs. vn. 53.551,770 , y su remato 
produjo para la esl incion de la deuda del Estado un valor 
de 87.700,550 rs. va. 

3.* La renta anual de las fincas, que pertenecieron á 
ambos cleros, calculadas al 3 por 100 de su valor capital en 
E S T A D O d e l o s e m p i c a d o s d e p e n d i e n t e s d e l o s M i n i s t e r i o s de H a c i e n d a y 

c o b r a n sus h a b e r e s p o r l a t e s o r e r í a d e e s t a p r o v i n c i a . 
i Intendente 35,000 
4 Secretario -10,000 
I Oficial 6,000 

VALLADOLID. 
tasación, ascendía á rs. vn. <.894-,4Gí; la que correspondo 
en el dia á las no vendidas es de rs. vn. 287,911, cuya c a n 
tidad unida á los rs. vn. "918,303 de liquido producto de los 
foros v censos, rebajadas cargas, forman un total de ts. v n . 
1.200,274 de que puede disponer el Gobiahio para hacer 
frente á las atenciones del cul to, cualquiera que sea la d e 
terminación que se adopto respecto á la devolución de los 
bienes al clero. 

Empleados de l a Administración' En el siguiente esta
do verán nuestros lectores los que cuenta 14 p rov . , los m i 
nisterios de quienes dependen y los sueldos que disfrutan. 

G o b e r n a c i ó n d e l a te ino , f ine 

Administración comuna todas rent. f Asesorr, 1 fiscal y < escribano. 
•1 Gefe de contabilidad 

Id. de directas. 

Oficiales. 
Portero y 1 mozo. 
Admin is t rador . . . . 
Inspectores 
Oficiales 
Portero 
Administrador. . . . 
Inspectores. 

Ministe
rio de 

Hacienda 
Id. de ind i recUs. 

3 

4 
2 
3 
1 
1 
S 
3 Oficiales •16,000 
i " 
4 

7,000 
14,000 
19,000 

4,500 
20,000 
22,000 
16,000 
2,500 

20,000 
22,000 

Id. de estancadas 

Visitador. 
Cabos 

30 Dependientes. 
5 Fieles 
4 Interventores . 
1 .Aforador 
1 Portero y 5 mozos 
8 Administradores 
i Guarda almacén 
I Veredero y tercenista. . . . 
3 Agentes visitadores 
1 Fiel de alfolí 
-I Aventajado y 3 dependientes. 
i Pesador y 1 mozodelaaduana. 
i Administrador 

1 
W - d e fincas , . . . . | fe^. i i 

( 4 Portero v \ mozo 

Id. de la í ( l ?efe P0litic0 
Goberna-) Gobierno político > • •{ r 
cion del 

Reino. 

Secretario 
O f i c i a l e s . . . . . 

1 Portero 
1 Comisario. . . . 

R E S U M E I V 
Ministerio de Hacienda. 504,5001 
ídem de la Gobernación del reino 119,300} 

Protección y seguridad pública. 

12,000 
20,000 
91,000 
38,000 
32,000 

4,000 
12,600 
36,000 
10,000 

4,700 
13,000 

4,000 
9,520 
3,800 

20,000 
24,000 
23,000 

5,000 
05.000 i 
20,000 I 
51,000 ( 
33,000 ' 
10,000 

95,500 | 

60,500 I 

267,48?y 504,800 

81,020 

109,300 

10,000 ¡ 

119,300 

623,800 

V A L L A D O L I D : dióc. sufragánea del arz. de Toledo; com
prende 78 pueblos todos correspondientes á la prov. c iv i l do 
Val ladol id , a escepcion de dos que pertenecen, el uno á la 
d« Salamanca y el otroá la de Zamora; de los espresados pue
blos hay 6 , un anejo y 3 desp. , que corresponden a l 
ternativamente , un año á la dióc. de Avi la y otro á la do 
Val lado ' id : hallánse también dentro del obispado, 8 pobla
ciones pertenecientes á la orden de San Juan y sujetas ásus 
encomiendas, escepto en lo respectivo al subsidio y dispen
sas matrimoniales que pertenecen á la dióc do Valladolid: 
oonfinti esta N . y E. con la de Palencia ; S. León y Zamora, 
y O. Salamanca, Avi la y Segovia : los curatos son 401 en es-
t* forma ,«18 de término , 16 de %.' ascenso, 27 de primero 
y 40 de entrada; hay ademas las 7 vicarias de Cigales, S i 
mancas, Tudela de Duero, Matapozuelos , Portil lo , Torde-
si l lasy la exenta de Medina del Campo á cargo de un vicario 
jneí ordinar io, do nombramiento del ordinario, con apro
bación del Gobierno; á la muerte del ob . , cesa en su j u i i i d . 
el vicario; y el cabildo catedral nombra un ec l . licenciado en 
leyes ó cánones, que le sust i tuya, hasta que provista la 
dióc. de pastor, confiera esta dignidad á persona de su 
agrado: de las decisiones del tr ibunal de esta vicaria (com
puesto del vicario que ejerce jur isd. cuasi episcopal, un f is
cal , los correspondientes notarios y dependientes inferio
res) se apela al ordinario. 

E l gobierno de la dióc. se hal la á careo del prelado y un 
t r ibuna l , compuesto del prov isor , fiscal, dos notarios ma
yores , tres menores y los demás dependientes como procu
radores, alguaciles , porteros y demandaderos. La catedral, 
que antes había sido abadía fundad'a por el conde D. Pedro 
Ansurez , y que fue elevada á la actual categoría, por el papa 
Clemente VII I , en el año de 1395 , á propuesta de Felipe II, 
sostiene,actualmente, ademas del ob. , las dignidades, canóni
gos, racioneros y capellanes de que hablaremos al descr ibir la 
ca led.ea e la r t . c . : según las basesde su inst i tuc ión, se hallan 
ahora vacantes, 0 dignidades, 1 i canongias, 2 raciones y 5 me
dias raciones, 3 capellanes de número y 10 supernumerarios; 
de las canongias anejas á esta catedral , dos (la doctoral y pe
nitenciaria) se obtienen por oposición : hay también en la 
ca tedra l , su parroquia servida por un cura y un cabildo de 
beneficiados, entre los que anualmente se nombra un abad, 
de cor fñré cap i tu l i . La comisión diocesana, que se compo
ne del ordinar io, un representante del cabildo catedra l , y 
un cura párroco, tiene a su cargo la recaudación y distr ibu
ción del importe de las dotaciones del culto y c le ro , ya 
procedan de libranzas remitidas por la junta superior , ó ya 
de los rendimientos de los bienes devueltos. 

Hay también un tribunal subdelegado de c ruzada , que lo 
forman tres jueces prebendados de la cátedra! , un fiscal, un 

V. 
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notario , un administrador tesorero y el competente número 
de alguaciles. 

Una suhdelegacion de la obrapia de Jerusalen, compuesta 
del arcediano de la catedral, provisor y teniente vicario ge
neral caítrense. y últ imamente, el juzgado de espolios y v a 
cantes , del que puede decirse que no existe masque un' juez 
en el nombre, que es un prebendado de la catedral. 

Aun cuando la dióc. de Valladolid no puede vanagloriarse 
de grandes y memorables hecbos históricos, por ser tan mo
derna suerecc ion , lo cabe la envidiable gloria de contar en

tre sus h i jos , nacidos en la cap. del ob. y prov. á San P e 
dro Regalado, el beato Simón de Rojas y la venerable María 
Añade Escobar. 

VALLADOLID : part. jud. de termino en la prov., aud. terr. 
c. g. y dióc. de su nombro: fórmanlo una c . , 1) v . , 8 L , 2 
arrabales, 16 cas . , 5 desp. y un. sitio rea l , que componen 
20 aypnt.: las dist. délas principales pobl . entre s i , á la 
cab. dü lpar t . , prov. y dióc. y á la co r t e , aparecen del 
estado siguiente: 

o n , io cañe la envidíame giona ae coniar en- i 
V A L L A D O L I D , cab. da part. y prov. , aud. terr. c . g. y dióc 

I 1/4-

t 

1 1/4 

4 1/4 

11/4 

1 3/4 

3/4 

j 32 

Arroyo. 

Cesterniga. 

Ciguñuela. 

21/4 

4 

21/4 

13/4 

11/2 

11/4 

21/2 

1/4 

4 1/4 

4 1/4 

30 3/4 

21/4 

1/2 

11/2 

11/4 

11/2 

2 

2 3/4 

13/4 

31 

31/4 

32 

Fuensaldaña. 

Geria. 2 

2 1/4 

3 

2 1/2 

3 1/4 

3 1/4 

331/4 

41/4 

31 

Laguna. 

Puente Duero. 

Renedo. 2 

l 

21/2 

21/2 

31 

.31/4 

1 

31/2 

31/2 

3-

21/2 

30 

31/4 Simancas. 

Tudeía de Duero. 3 1/2 

31/2 3/4 1 Villabañez. 

43/4 

33/4 

43/4 

3 3/4 

Vi l lanubla. 

Zaratán. 

331/41 31 h i l l % \ 30 l333/4!323/4 l Madr id. 

S u . á la parte N . de la p rov . , confina en esta dirección 
con el de Valoría la Buena; E. Peñafiel; S . Olmedo, y O. 
Mota del Marqués: esliéndese unas 4 1/2 leg. de N . á S. y 
b de E. á O. E l c l ima es algo frió y propenso á nieblas en 
el inv ierno, que producen algunas afecciones cerebrales y 
ilusiones á la b o c a , dejándose sentir en varios puníoslas 
intermitentes. 

C a l i d a d y c i rcuns tanc ias dei, t e u r e x o . Llano en su 
totalidad con algunos cerros aislados que forman deliciosos 
valles; parte de secano v de regadío, es fuorte y de esce-
lento calidad: á propósito para toda clase de producciones 
en particular para los cereales; no faltan tampoco las fru
tas y las alamedas y bosques de olmos, álamos, pinos, en 
cinas , retama y otros arbustos; hállanse á las inmediacio
nes de la cap. y térm. de Fuentes de Duero, Her rera , La
guna , Trasplnedo, Vil lalba v otros pueblos: abundan los 
prados y buenos pastos naturales. 

Idos, a r r o y o s , c a n a l e s y lagunas . Bañan el terr. el 
r. üuero que penetra por la jur isd. de Peñalba, y marchan
do de E. á O. abanrlona el part. por mas abajo de Simancas. 
E l E s g u e v a , que se introduce por los. térm. de Renedo y 
continúa á Val ladol id, bajo cuva c. desagua en el Pisuerga 
que feptra en el part. por entro La Oberuela v Santovenia. 
corre de N E . á SO. y después de recibir al procedente des
emboca en el Duero, frente al monast. de Aniaso. El J a r a -
m u ' / , que viene por el term. de Villabañez v afluye en el 
Overo por cerca de Tíldela. E l canal de Castilla en su ramal 

del Sur que viniendo do la prov. de Pa lenc ia , penetra en el 
part. do que nos ocupamos, hasta terminar en la cabeza del 
mismo (V. el art. de esta y el del canal de Castilla). En d is

t i n t a s direcciones se encuentran varias fuentes mas ó me
nos abundantes, quedas unas solo sirven paraproveer á las 
necesidades domésticas de algunos pueblos y las otras dan 
origen a varios arroyas, que sirven para aumentar las cor-
rentes de los repelidos r.; tales son e\ fíodaslillo que se 
forma de 4 fuentes en el té rm. de Ciguñuela y va á desaguar 
en el P i s u e r g a ; el Valdezarce que se une á aquel cerca de 
su desagüe, y otros de menos importancia. En el pueblo do 

Laguna hay una do aguí salada, que le da nombre, y de la 
que se hace sal , por cuenta de la H icienda pública ; y en 
tiempos de tormentas y avenidas pu 'de cifDsideraroe l i 
mayor parte del terr. como una estéosá laguna ; pues la es
tremada llanura del terreno y la poquísima profundidad del 
cauce de los r. hace que estos se desbjrden, i imndmdo las 
heredades de sus márgenes hasta grafl les dHlanoias. 

Caminos. La carretera que desde la co i la dirige á V a 
lladolid ; las que de esta c. parlen para A i t u r í ás . G i l i c i a , 
Burgos, Salamanca y domas prov. limítrofes.: los hav tam
bién provinciales para la comunicación inter ior, y lodos ellos 
son transitables para carruages; do aqui los infinitos medios 
de trasporte conque se halla favorecido el part . ; pues 
ademas de que hay diligencias dé la corte á V a l h d o l i d y 
León salen también de dicha c. para Burgos, provincial 
Vascongadas y Santander: hállanse así mi-imo galeras y 
carromatos que hacen viages periódicos en las referidas d i 
recciones, y muchos arrieros de caballerías-, principalmenta 
los maragatos que no son |os que menos géneros y efectos 
conducen de Valladolid á Madrid : y por último otro do los 
medios de trasporte que se ofrecoü, Oí el canal de C a s t i 
l la , por las barcas, desde la cab. del part. hasta Palencia. 

C o r r e o s . Para el servicio de esto ramo, hay en Va l l a -
dol¡d_una adm. principal con un administrador, 4 oficíales, 
un mozo de oficio, un ordenanza y 6 carteros: están agre
gadas á esta ad: i i . , las estafetas de Pa lenc ia , Medina do 
Rioseco, Carr ion, Sahagun, Cuellar y Dueñas. 

PnoDüGGiONES: cereales, legumbres, v ino, rubia , cáña
mo, zumaque, hortalizas, f rutas, p iñón, leñas de combus
tible y carboneo; maderas de construcción c i v i l , y abun
dantes y buenos pastos, con los que so mantiene ganado mu
la r , yeguar, algo de vacuno y lanar ; abunda la caza 
menor. 

IndustUia. Ademas do la manufacturera que se ejerce 
en la cab. del part. (V. su art.) la pr incipal es la agricola y 
la recriacion de muletas que se traen de León ; hay bastan
tes aceñas; en La F lecha , una fáb. de papel; en Cesterniga 
se elabora baldosa, ladr i l lo, teja y c a l ; en vatios pueblos 

tr 
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VALLADOLID. 533 
VAIXADOL ID : c. con ayunt., cap. de la prov., aud. ter r . , 

part. jnd y dióc. de su nombre, adm. principal de correos, 
residencia del gobernador c iv i l , del capitán general de Cas
til la la Vie ja, comandante general, y de las corporaciones 
y olicinas provinciales. 

Si tuación y c l ima. Está colocada en una estensa y de 
liciosa l lanura, en los 41" , 39 ' , 14" de lat. N . , y 1°, 1 ' , 45" 
a l O. de Madr id , á la márg. i zq . del r. P i s u e r g a , ca<¡ to
cando al cana/(7e6Vjs<t//o titulado del S u r , y atravesada por 
el r. l ísgueva. Reman comunmente los vientos N . , N E . y S . , 
siendo mas raro el O., y casi desconocido el E : La violen
cia con quo suele soplar'el cierzo, escita demasiado la f ibra, 
seca y enfria la atmósfera, y sus impetuosas corrientes afec
tan los órganos respiratorios y circulatoVios; pero hasta 
cierto punto eslan compensados estos accidentes y cualida
des, pues el aire del valle y la pobl. se renueva y purif ica, 
se purga la atmósfera de las exhalaciones vaporosas, se v i 
vifican los animales y las plantas, y modifica la alta tem
peratura que origina el sol en el eslío y el fuerte calor y no
civas cualidades que producen el ábrego y el S . , que tam
bién suelen moverse en grandes masas, y que tan fácil a c -
cesonienon on la pobl. por la mayor abertura del vallo. El 
ci.i.ma de Valladolid es sano, el cíelo sumamente despejado 
y claro y su atmósfera pura , no contiene ningún elemento 
deletéreo. Es generalmente bastante frió y húmedo en el 
invierno y la primavera, caloroso en dos meses del verano, 
y sumamente apacible el otoño. Aunque tiene fama de ser 
muy propenso a nieblas, no '.o es tanto (yi realidad, á lo me
nos hace algunos años, y estas son descendentes y por lo 

• tanto benignas y nada perjudiciales á la salud. El ser Val la
dolid propenso á nieblas no consiste, como general y er ró
neamente se cree, en que esta rodeado del P i s u e r g a , E s -
gueva y cana l de C a s t i l l a , ni en que son muchos los pozos 
y manantiales que contienen sus alrededores, sino que en 
este como en todos los pueblos situados en la cuenca del 
Z 'uí to son mas frecuentes las lluvias y las nieblas quo en 
los restanlesde la Europa occidental, si so esceptuan los 
litorales. Las efi/irmei/aí/es mas comunes son las in termi
tentes de lodos tipos, especialmente en primavera y otoño; 
las flpgmasias de las membranas serosas y mucosas y los 
reumatismos; pero estos no tanto como debiera esperarse, 
atendiendo á los vientos fuertes del O. y N'. que reinan casi 
todo el año. No existen enfermedades endémicas ni epidé
micas, y es muy frecuenle encontrar personas de una edad 
muy avanzada. Infinitas son las medidas quo en todos t iem
pos y en circunstancias ordinarias y eslraordinarias ha adop
tado el ayunl . para conservar la higiene y salubridad públ i 
ca , algunas bien meditadas y concebidiis; pero desgracia-
damente no so han observado con toda escrupulosidad y 
exactitud'. A principios del año próximo pasado do 1849, el 
señor alcalde corregidor publicó un bando de buen gübierno 
inter ior,que nada deja que desear, si sus disposiciones se 
cumpliesen religiosamente. En él se encarga la l impieza de 
las calles y las casas, y mas particularmente la de las fúb. ó 
establecimientos á que concurran gran número de obreros, 
y que por esta circunstancia ó la naturaleza de las manufac
turas á que se dediran puedan desarrollar miasmas félidos; 
se prohiben los muladares dentro de la c . ; la reunión de g i 
tanos en rancherías y la de crecido número de personas en 
cuartos estrechos, sucios y mal venti lados; la crianza en el 
interior de la pobl. de conejos, cerdos y todo animal de pe
zuña hendida, y en los barrios solo podrán tenerse por con
sentimiento de los vec. con l icencia escrita de la autoridad; 
no pueden lavarse ropas, vasijas e t c . , en los pilones de las 
fuentes y abrevaderos públicos, ni tomarse de ellos agua 
bajo preiesto de Fregar suelos ú otros usos, castigando se
veramente al que altere ó inficione las aguas de las dichas 
fuentes y abrevaderos, ya en las cañerías ó ya al tiempo de 
su salida. Se adoptan también las disposiciones convenien
tes para que las casas donde se venden alimentos condimen
tados estén s i l . en sitios de buena ventilación y l impios, de 
tal manera que no produzcan emanaciones de ningún géne
r o ; para que las vasijas de plomo y estaño y las de cobre y 
azófar estén perfectamente acondicionadas; para que no se 
adulteren con mezclas mas ó menos contrarias á la buena 
higiene, los art. de consumo, líquidos ó sólidoe, y muy par
ticularmente los de primera necesidad, como pan , harina, 
Jeche, v ino , aguarij iente, ace i te , manteca y s a l , y el uso 

de aquellos que en mayor ó menor grado puedan ser c o n 
trarios á la salud, y finalmente, establece una intervención 
directa por parte de la autoridad municipal, que pueda ase
gurarse de la buena calidad de todos los alimentos que se 
espenden al público, y de que las vasijas en que aquellos se 
elaboran y conservan no tienen por su calidad y esmerada 
limpieza ningún óxido ó principio contrario á la sa lud, pu -
diendo practicar los reconocimientos necesarios cuando y 
como la autoridad lo juzgue conveniente. En Valladol id, 
como en todas partes, no fallan intrusos, especialmente en 
las facultades de medicina y ciruj ia; en el año pasado de 1849 
se han castigado 5 intrusos, gracias al celo y act iv idad del 
señor subdelegado de medicina y cirujia de la capital. 

Rkc in to i.vr[--niOB. Rodea l a ' c . en una larga ostensión 
una tapia que le sirve de muro, siendo su perímetro con s u 
jeción á esta muralla y á la márg. del r. P isuerga , dejando 
fuera los arrabales, dé 34,488 p ies; su diámetro, lomado 
sobre una recta desde la puerta de Sta. Clara á la del C a r 
men, es de 9,510 píes, y desde la de Tudela á la del Puente 
Mayor de 7,980; facilitan la entrada 4 puertas principales 
denominadas del Carmen ó de M a d r i d , del Puente Mayo r , 
de Tíldela y de S t a . C l a r a ; hay ademas otros tantos port i 
llos con los nombres del P r a d o , de la Merced , de fíenedo y 
de Balboa. \.a maí notable v suntuosa de todas las ent ra
das es la pr imera: su soberbia fáb. de piedra de sillería 
consta de 3 grandes arcos de buena y sólida arquitectura, 
cubierto el del centro con una hermosa verja de h ier ro , en 
la que se ven perfectamente dibujadas las armas de la c ; 
corre por cima de estos arcos una balaustrada de piedra; 
hállase en el punto mas culminante del central un bien eje
cutado trofeo mi l i tar, sobre el que descuella la estatua de 
Carlos III del tamaño natural. Las demás puertas y portillos 
nada ofrecen de notable que pueda llamar la atención de 
nuestros lectores. 

División iNTEmon. En lo ant. se dividía la pobl. en tres 
cuarteles, comprendiendo el primero los barrios do Pana 
deros, San Andrés, L ibrer ía. San An tón , afueras de 1-
puerta de Tude la , Cañuelo, Esgueva y Sta. M a r i a : el sea 
gundo los de Arzobeio, Concepción, Palacio, Barr ionuevo-
afueras del Puente Mayo r , P rado , San J u a n , San Benito e. 
v ie jo , Sta. Clara y afueras do la puerta del mismo nombrejl 
y el tercero los de A r c o , San Lorenzo, San Ildefonso , afue
ras de la puerta del Carmen, Plaza mayor, Rólu lo, R i n c o 
nada, Fuente Dorada, Orates y Catedral. En la actualidad 
so halla dividida en tres distr i tos, cuyos números, nom
bres, parromiias y calles que comprenden aparecen del s i 
guiente cuadro i 

B o 

Plazas, plaiuelas y calles de cada 

distrito. 

1.» De la r Santía 
plaza, j go. 

Atrio de Sant iago, de la Tumba, 
Saul iago. Corral de Mojados, Plaza 
mayor . Corral de Torneros, Acera 
de San Francteco, portales do P r o -

i v inc ia , cal le dé la L o n j a , Lencería, 
Icallejuela 1.a de la P l a z a , Id. 2 . ' de 
l i d . . Id. 3.» de id . , portales del O c h a -
Ivo , plazuela del Corr i l lo , portales de 
'Cañer ía , Id. de Especería, calle del 
( V a l , portales de la Cebadcrí.i, Id. de 
l i a .Manzana, calle de la Rinconada, 
]de T r o y a , Corral de Campanas, del 
[Peso , calle Nueva, de la Pasión, Cor-
fral de Falagues, id . de R i c o t e , calle 
de Josi is, de Zúñiga, Boariza , Alfa
reros, Alcal leres, Alegr ía, de S . Ro
que , Sta. María, Caldereros, Olleros 

^ y Constitución. 
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B E 
t* S 

Plazas , plazuelas y calles de rada 

distrito. 

1.» i Do la 
I Plaza. S. N i 

colás. 

An t i 
gua. 

IS.Mar-
I t in . 

j , ) De P a -
) lacio. 

De la 
Cated. 

\ 

Plazuela de Sta. A n a , Corral de la 
^ S . L o - Pasión, calle de Comedias, plazuela 
renzo. del Teatro, calle del R i o , de San L o 

renzo. 
Plazuela del Campillo de San N ico 

lás, calle del Puente Mayor , de Is i 
dro Polo , plazuela de los Ciegos, c a 
lle Imperial, de las Lecheras, del E s 
pejo, de la Paz , de Luis Rojo,_de los 
Bodegones, de Sinagoga, de las T a 
honas, plazjiela del Hospicio, do Car
ranza , calle del Pozo , Espolón, de 
Mi rabe l , del Emperador, üe la Vito
ria , de Fuente-el-Sol , Tras de las 
Monjas, plazuela del Mora l , calle del 
Med io , la Ca lzada, de la Olma y afue
ras del Puente Mayor. 

Plazuela V ie j a , calle de las Damas' 
Rúa oscura, Rosario , plazuela de id . , 
Solani l la , Cabañuelas, Par ras , de S . 
Mar t in , Mo ros , Esgueva , Francos, 
Pa r ra , calle de Cantarranas, Canue-

' l o , plazuela dé la L iber tad , i d . de 
Canlarrani l las. 

Calle de la Cuadra , B a o , Corredera 
de San Pablo , San Martin (nueva), del 

I Prado, Puebla,,Sábano, Las V i r ge -
Ines, plazuela deChanci l ler ia , Cama
rín de San M a r t i n , calle del Empec i -

Inado, Padi l la , plazuela de San Ben i -
Ito el v ie jo. Cadenas de San Gregorio, 
calle de la Ceniza, Torreci l la, plazuela 
del Pa lac io , Cocheras del Rey. 

Calle de la Platería, Guadamacile-
r o s , Tras de la C r u z , Zapico, Corral 
de la Copera, calle del Malcocinado, 

I Redondilla , Cruz del V a l , de San B e -
| S . M i - I n i t o , San Ignacio, Espósilos, Santa 

í^uel. \ Catal ina, plazuela de Fabionel i , id . 
de los Leones, calle de San Diego, 

' Sort i ja, Concepción, San Blas, León, 
plazuela de San Migue l , calle del Dr . 

iCaza l la , Arces, plazuela de id . 
Plazuela de San Pedro , calle de la 

i Peña de Francia, Real de Burgos, Sta. 
S. P e - ) C l a r a , C e r r a d a , Trabiesa , Huerta 
dro. \ pe rd i da , calle del Porti l lo del Prado, 

(paso al Por t i l lo , Once-Casas, afueras 
de la puerta de Sta . Clara. 

Callo del León de la Catedra l , calle 
Ide lCañuelo, píazuel» de las Angus-
l l i a s , calle de los Baños, Portugalete, 

Cabañuelas, plazuela de Sta . Mar ia , 
I calle de la Librería , Corralil lo del 
C u r a , Ruiz Hernández, Obra , Te r -

[ c ias, Careaba. 
Calle de Añades, Mora l , Itera, V e -

M a g - ) lardes, Templarios, Ancha de la M a g -
lalena i da lena , Alamil los, Prado de la M a g -

( daiena. 
Plazuela del colegio de Sta. Cruz, 

j calle de Herradores, de San Antón, 
callejuela de Belén, plazuela de id . , 

I calle de los Reyes , calle de la M e r 
ced, 

Cate-
i d ra l . 

' S . Es
teban 

e a 
iZt a . 

/ . 

Plazas, plazuelas y calles de cada 

distrito. 

S.Juan 

S. A n - J 
Idrés. 

3.' i De Ia\ 
Cated. 

JS. S a l -
Ivadot*. 

S . l lde- ] 
foDSO. 

Plazuela de San J u a n , calle del 
Portillo de la pólvora , Renedo, Pen i 
tenc ia , Sta. L u c i a , San Bartolomé, 

(cal le de San J u a n , Jard ines, La Hor
ca , afueras de la puerta de Tudela. 

Ronda de San An tón , Campil lo, c a 
lle de la Manter ia, Labradores, A rc i -
belas , Cruz Verde, Espanta-el-Gato, 
Cadena, Detrás San Andrés, del Puer
c o , Hosterio, Panaderos, Solanil la, 
Noga l , L0Z4, afueras del portillo de 
la Merced. 

Calle del Salvador, Galera v ie ja, 
del Obispo, P iedad, Orates, Tintes, 
Sierpe, T e r e s a - G i l , portales de P a 
necillos, calle del Jabón, Longaniza, 
portales de Guarnicioneros, calle de 
Gallegos, corral de Boteros, portales 
de Espadería. 

Acera de Sanc t i Sp i r i t us , calle del 
Sacramento, San L u i s , Recoletas, 
Tenerías de la derecha, id . de la i z 
quierda, campo de la F e r i a , i d . de 
Mar te , Rast ro , C a n d i l , Pe rú , fuera 
de la puerta del Carmen. 

Después de publ icar este cuadro correspóndenos hablar, 
aunque l igeramente, do las principales plazas, plazuelas y 
ca l les, principiando por la 

P l a z a Mayor-, es un cuadrilongo de 190 pies de longitud 
fior 130 de lat. , rodeado de hermosos y sólidos edificios, 
ormando en su mayor parte espaciosos y buenos soportales 

embaldosados de piedra y sostenidos por esbeltas columnas 
de granito de una sola pieza y de 10 á 12 pies do elevación; 
circúndanla cuatro órdenes de balcones: hállanse en ella i n 
finidad de lujosas tiendas y almacenes; uno do sus costa
dos, llamado Acera de San Francisco, sirve de paseo y pun
to de reunión, principalmente en las noches do invierno; en 
el otro se ostenta la casa consistor ial , d i que hablaremos 
mas adelante. Esta plaza sirve de mercado de toda clase de 
verduras , frutas y hortalizas, durante las primeras horas de 
la mañana, siendo de grande animación y concurrencia. 

L a p l a z a de l a Red'- inmediata á la anter ior , tiene muy 
buenas casas, la mayor parte iguales en elevación y órdenes 
do balconage, hallándose en su centro una graciosa fuente 
que titulan la Rinconada, á causa de los muchos rincones 
que hacen las ant. casas que aun ex is ten: puede decirse 
que es la principal para el mercado, puesto que alli se e n 
cuentra toda clase do comestibles. 

E l Ochavo: otra de las plazas en que se hallan los porta
les de la Cebaderia, Especería, Panadería, con buenos e d i 
f icios, sostenidos por pi lastras, l inteles, jambas y columnas 
de piedra berroqueña, todas de una sola pieza y de 10 píes 
de elevación: debo su principal celebridad á la c i rcunstan
cia de haber sido ajusticiado en ella el condestable D. A l v a 
ro do Luna, según la opinión mas general. 

L a P l a z a de las Angust ias es notable, porque en olla 
se encuentra el sólido palacio de los Almirantes de Casti l la: 
sobre la puerta de dicho edificio, se leia no ha mucho t iem
po, la siguiente redondi l la : 

V i v a el Bey con tal victoria 
Esta casa y su vecino 
Quede en eila por memoria 

. L a fama, renombre y gloria 
(jue por él á España vino. 

La dedicó el vecindario al almirante D. Fadr ique, en re -
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conoc¡tni«nto del perdón que les alcanzó del emperador Car 
los V cuando trató de castigarlos por la parte que habían 
tomado en la guerra de las comunidades. 

E n l a p lazue la de San Pabio , en Fa que se están ponien
do árboles y otras plantacionoá, so ostenta la fachada del 
conv. de su nombre y el suntuoso palacio rea l , de que nos 
ocuparemos en su lugar respectivo. 

Llaman también la atención por su belleza , las plazuelas 
de San Miguel, Sta. Ana, Sta. Mar ia, la del colegio de Santa 
Cruz y la del Teatro, y las calles de las Platerías, cuyos edi
ficios son de moderna y hermosa construcción por haber 
desaparecido los ant. á causa de un horroroso incendio, la 
de Cantarranas, Corredera de San P a b l o , Cadenas de San 
Gregorio, Santiago, Nueva, Fuente Dorada, Orates y otras. 

Empedbado. L a grande estension de la o . , y la inmensa 
circulación de carruages de la labranza, del comercio y los 
destinados á conducir materiales para las obras, hacen que 
el empedrado en muchos puntos se halle en un estado poco 
satisfactorio, si bien ofrece mas regularidad en las calles del 
centro, en las que asi como para las aceras, se ha puesto 
siempre mayor esmero en su conservación: el ayun t . , ce
loso de cuanto pueda contribuir al mayor ornato de esta 
ant. c iudad, ha tomado ahora un decidido interés por la 
mejora de los empedrados, á los que atiende con una lauda
ble energía; habiendo adoptado, entre otras acertadas 
disposiciones, la de que no transiten carruages cuyas l lan
tas tengan menos do 4 pulgadas: en las lineas principales 
de puerta á puerta, se ha adoptado el sistema de pavimen
tos á la Mac-Adam, para el transito de caballerías y carrua-
ees , dejando para el de las personas, aceras mas elevadas 
limitadas con cintas do adoquines y empedradas de morrillo 
menudo; hay peones camineros, una cuadril la de empedra
dores, y un considerable número de carros de muías á car 
go de un arquitecto director, un aparejador y un oficial c s -
olusivo del ramo: se presupuestan anualmente 50,000 rs. 
para empedrados y aceras , y la p iedra, que es calcárea, 
blanca y consistente, se conduce de unas cantoras sit. de 
una 1 á 3 leg. de dist. al NO . de la c . : cuesta cada vara en 
cuadro de enlosado 20 rs., y se hacen las obras ya por con
trata y ya por a d m . , ¿egun los recursos y medios con que 
cuenta la corporación municipal, 

i Pouü ia urbana. Este importante ramo se halla atendido 
con especial esmero, en la alineación de ca l les , construc
ción y reparación de casas, y en todo lo demás que le es pe
cul iar: la inspección dé víveres está servida por dos encar
gados del ayunt. , á los que auxilian 3 profesores de medi 
cina y cirugia que designa la academia de Casti l la la V ie ja , 
todos á las órdenes de un funcionario municipal delegado 
por el Corregimiento para el Repeso público, sit. en la plaza 
del mercado, titulada de l a Red , desempeñándose la presi
dencia y despacho de los negocios concernientes á este es
tablecimiento, por uno de los regidores que alternan en el 
servicio como delegados del alcalde. 

A lumbrado. Es de aceite y se hace con 200 faroles de re
verbero y algunos otros sencillos en los puntos mas esecn-
tricos; verificándose por contrata, según la que sale por 2 rs. 
cada luz , calculándose estas en el número de 32,000 por la 
temporada de invierno, y en el de 13,000 por Id de verano, 
en la que cuestan una cuarta parte : para el servicio del 
alumbrado hay 2 cabos ó celadores con 8 rs. diarios cada 
uno, 18 serenos con G rs. y 4 suplentes. 

Incendios. Hay una sociedad de seguros mutuos con una 
compañía de bomberos; aquella delega una comisión, que 
asociada á otra del ayunt, inspeccionan de cerca los objetos 
de su cargo-, las bombas, asi como todos los demás efectos 
pertenecientes á los bomberos, son del ayunt. y se custo
dian en las casas consistoriales, bajo la inmediata vigilancia 
de un guarda-almacén, que tiene la obligación de pernoctar 
en el local donde están depositadas las bombas, las que debe 
conservar siempre en buen estado de serv ic io , por todo lo 
que le retribuye la sociedad de Seguros con 200 ducados 
anuales, con arreglo ó contrata celebrada según el reglamen
to de la repetida sociedad formado en 12 de abr i l do 1843. 

Limpieza. La egtremada planicie y poca vertiente del ter
reno en que está fundada la c , la oposición que hacen los 
vec. propietarios de las bodegas que hay dentro do la pobl., 
á la apertura de alcantarillas, y la escasez de los fondos m u 
nicipales, contr ibuyen á que la l impieza no sea tan esmera

da como pudiera desearse; pero tampoco se halla en un es
tado que pueda perjudicar a la salubridad públ ica; pues la 
circunstancia de atravesar el r. Esgueva á la pobl . , d iv id i 
do en dos brazos, de los cuales el que cruza por el centro 
se halla encauzado en una estension de 1,000 varas con 
fuertes murallas de piedra encubierto, en sus 2 terceras par
tes, las muchas letrinas públicas que hay de figura octógo
na con vertiente á dicho r. y el uso particular de pozos su 
mideros, que se limpian á la's altas horas de la noche, pro
porcionan bastante aseo, sirviendo también mucho para este 
el esmerado barrido que se ejecuta por una cuadril la de 18 
hombres en las primeras horas de la mañana , y por otra 
de 4 ocupados en él constantemente; hallándose todos bajo 
la inspección de 8 celadores y un gefe, cuyos sueldos as
cienden á 13,6-99 r s . , calculándose el coste total de la l i m 
pieza en 32,000 reales. 

PtreirtES r acueductos. Ademas del P isuerua y diversos 
manantiales, surten al vecindario de aguas potables 5 fuen
tes públicas, 4 en el interior de la c. y una en los afueras: 
las 2 principales son la Dorada y la de la R inconada , sit. 
en las plazuelas de sus respectivos nombres, que dan cada 
una 32 rs. fontaneros de agua: siguen luego la del Caño de 
Arga les , colocada á la cab. del puenU del mismo ti tulo, que 
arroja un caudal de 8 r s . ; la del paseo del Campo de Mar te , 
que brota 16 rs.,-y la de l a S a l u d á corta dist. de la pobl . 
hacia el E . , que da 4 r s . : de la mitad de estas aguas pueden 
disponer los vec* gratuitamente, pues no hay imposición a l 
guna sobre fuentes, y la otra mitad se destiña al regadío do 
arbolados, conduciéndola á ñor de t ierra. L a derivación ú 
origen de 4 fuentes, parte desde el pago de Árdales, del 
cual toma nombro la cañería ó acueducto, que siendo de 
barro en el esterior de la c , se halla muy deteriorado, o r i 
ginándose frecuentes roturas que absorbe'n bastantes can t i 
dades, lo que no sucede en los riages del interior const ru i 
dos de plomo en el año de 1833, desde cuya época no han 
sido necesarios reparos algunos: si se construyese todo de 
la misma materia y so rectificase el n ive l del terreno por 
donde corro, su prodigiosa abundancia contr ibuir ía al au
mento de fuentes y canos de vecindad y al embellecimien
to de la pobl . , en la que podrían hacerse mas plantaciones 
de arbolado. 

Lavadebos. Hay 4 públicos, 3 de ellos con aguas de ma
nantial , y el stro sobre la corriente del Esgueva , sit. en 
ún punto céntrico de la pobl., estando los demás dentro de 
muros: se arriendan á un solo contratista por 1,500 reales 
anuales: hay ademas otros 3 de par t icu lares, también de 
manantial , 2 de ellos fuera de la pobl. y uno dentro. 

Carn icer ía y matadero. L a primera la hubo hasta pr in
cipios del presente siglo , y recientemente se ha enagenado 
el local que servía para e l la : no sucede así con el segundo, 
que colocado casi al estremo S. de la o . , sobre la margen 
der. del brazo meridional del r. E s g u e v a , es un edificio 
capaz y espacioso, con abundancia de aguas, naves bien 
ventiladas y l impias, y la mayor comodidad y aseo en todas 
sus oficinas y departamentos, hallándose el servicio de la 
matanza y avío de las reses á cargo de prácticos asalariados 
por el ayun t . , y la vigi lancia en cuanto á la salubridad de 
las carnes, encomendada á uno de los inspectores de v í ve 
res y al mayordomo del establecimiento, que reside en el 
mismo, no dejando unos ni otros nada que desear en cuanto 
al cumplimiento de sus respectivos deberes. 

R e l o j e s de t o r r e . Solo existen 5 para una pobl . tan 
grande como es la de Val ladol id, puesto que su distribución 
no está bien calculada, á fin de que el eco de las campanas 
se hiciera sentir en todas las ca l l es , y por consiguiente á 

.los vec. de la c. Desde que se arruinó la torre de la cated. , 
que contenia una hermosa máquina, y en su mayor altura 
una grande y sonora campana, hay calles cuyos vec. no 
saben la hora que es , por mas que estén inmediatos á los 
parages en que algunos relojes se encuentran, á causa de la 
poca elevación de las torres. Uno de los principales es el 
de la casa de ayunt . , establecido en el año de 1837, y 
cuesta el regir le' ! ,000 rs. anuales, pagados por los fondos 
públicos : otro se encuentra en la torre de la Antigua , cuya 
campana facilitó el ayunt.: el de San Miguel fue rchabílitaüo 
en 1842 á instancias de la corporación mun ic ipa l ; los otros 
2 se hallan en la univ. y en la aud. terr i tor ia l . 

Ediií icios des t inados a l c u l t o . — C a f e d r a í : (cal lo del 
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León de la Catedral) erigida por Clemente YIII en 25 de 
noviembre de 4593, á petición de Felipe K ; fue anles co le
giala fundada por D. Pedro Ansurez: es un edificio sólido y 
de buenas proporciones y formas, principiado bajo los pla
nos trazados por el famoso Herrera, quien se encargó de su 
construcción, siendo de lamentar que no pudiera termi
narla por baber marchado á la obra del Escor ia l , debiendo 
sentirse mas el que le sucediese D. Alberto Cburr iguera, 
cuya mano y mal gusto se empieza á sentir tan pronto como 
se mira este hermoso templo , que según espresion del a r 
quitecto D. Ventura Rodríguez, si se hubiera terminado, 
según la idea de Herrera, escederia á cuantas ig!. llenan la 
cristiand:id con la fama de hermosas y perfectas, escep-
luándose únicamente la basílica de San Pedro en Roma. Su 
fachada consta de 2 cuerpos de orden dórico, que terminan 
en un frontis de 20 pies de elevación, coronado de una es
pecie de jarrones perpendiculares á las 4 pilastras resalta
das de qiie consta el segundo cuerpo, elevándose en el pe
destal del centro una hermosa cruz de hierro , hasta la que 
desde su base tiene toda la fachada 170 pies de elevación: 
el primer cuerpo lo lorman 4 columnas pareadas de 60 pies 
de al tura, entro cuyos intercolumnios se ven las estatuas 
de San Pedro y San Pab lo : elévase el arco principal de la 
puerta 50 pies'por 24 de lat i tud, y en su vano se forma otro 
n i cho , en el que eslá colocada la imagen de Nt ra . Sra. de la 
Asunción {labrada en piedra), á cuya Señora está dedicada 
la i g l , : corona este primer cuerpo una balaustrada interme
diada de 4 pedestales encima de las columnas, sobre los que 
descansan las estatuas de los 4 doctores de la Iglesia , de 
formas casi colosales: en el centro del seguado cuerpo se 
mira una rasgada lumbrera de 20 pies de altura por 44 de 
lat i tud, que ilumina interiormente toda la nave mayor : so
bre dicha lumbrera sostienen 2 ángeles un escudo con la 
cifra de Maria , y entre los hierros de las pilastras otros 2 
que forman los gerogliíicos del sol y la luna: la única torre 
gue tenia esta i g l . , se desplomó el 31 de mayo de 1841 ; el 
interior del templo, que consta de 3 naves con sus cor res
pondientes capillas , es del orden corintio : en la nave del 
centro, de 50 pies de long. , está el co ro , en el que se os
tenta la preciosa sillería que perteneció al suprimido conv. 
do dominicos de San Pablo , cuvo diseño se atribuye á Her
rera : bizose á espensas del cardenal duque de Lerma , as
cendiendo su importe á 30,000 ducados: hay 2 magnificos 
órganos y una buena y sólida verja de hierro perfectamente 
labrada, que deja ver'el interior del coro; en el altar ma
yor , que es sencillo , llama la atención un cuadE-o de Zaca 
rías Velazquez , representando la Asunción de Ntra. S ra . , 
hallándose en los a tares de las capillas de las otras naves 
vai ias pinturas de mér i to : en la últ ima de estas, en la parte 
del Evangelio , se halla colocado el sepulcro del fundador 
D. Pedro Ansurez: se ve su estatua echada sobre la urna 
sepulcral; en la parte superior la espada que usaba aquel, y 
al lado izq . la siguiente inscr ipción: 

Este íjran conde escelente 
Hizo la iglesia mayor , 
Y dotóla largamente; 
E l Antigua y la gran puente. 
Que son obras de valor : 
San Nicolás y otras ta les. 
Que son obras bien reales 
Según por ellas se prueba. 
Dejó el hospital de Esgueva 
Con otros dos hospitales. 
Por esta causa he querido 
Que pregone esta escritura 
Lo que nos está escondido. 
Y a r -si puesto en olvido 
Dentro ae esta sepoltura; 
Porque en este claro espejo 
Veamos cuánta mancil la 
Agora tiene Casti l la. 

En el lado der. se lee : 

Aqui vace sepultado 
Un conde digno de fama ; 
Un varón muy señalado. 
L e a l , val iente, esforzado, 

Don Pedro Ansurez se l lama: • 
E l cual sacó de Toledo 
De poder del rey tirano 
A l rey, que con gran denuedo' 
Tuvo siempre el brazo quedo 
A l horadarle la mano. 
La vida de los pasados 
Reprende á los presentes; 
Ya tales somos tornados, 
Que el mentarles enterrados 
Es ultrage á los presentes; 
Porque la fama del bueno 
Last ima por donde vuela , 
A l bueno con la espuela 
Y al perverso con el freno. 

En una pieza reservada de la sacristía se conserva una 
colección de retratos de todos los oh. que han gobernado la 
d ióc . , siendo el primero D. Bartolomé de la Plaza en el año 
de 1,597: la mejor alhaja que hay es una magnifica custodia 
llamada el car ro t r i u n f a l , en laque se saca á S . D. M. para 
la procesión del Corpus.- fue construida por Juan de Arfe; 
consta de 4 cuerpos: el primero es un templete ochavado 
cou columnas, bajos relieves y otras labores perfectamente 
ejecutadas, conteniendo en su interior las estatuas de Adán 
y Eva al pie del árbol del Paraíso: el segundo cuerpo, en el 
que se coloca el v i r i l , es del mismo orden y con igual clase 
de labores; y el tercero, también ochavado, contiene la ima
gen de la Purísima Concepción; coronando el todo una ro 
tonda, de cuyo vértice pende una campani l la: la elevación 
de los 4 cuerpos es de 2 varas, y el peso total de la custodia 
de 282 marcos y 7 octavas de plata 2,236 onzas y H a d a r -
mes): se concluyó de hacer en 1590, según una inscripciou 
¡uesla en la misma por el espresado artífice Arfe de v i l l a -
añe: para el servicio catedral hay en el dia un o b . , 7 d i g 

nidades, 19 canónigos, 5 racioneros, 6 medio-racioneros, 
10 capellanes de número, otros 10 que no son de número, 
el competente número de músicos, un sacristán , un per t i 
guero , 6 acólitos y un perrero , y para el de la parr. Un 
cura ecónomo y un sacristán. 

P a r r o q u i a de San ta M a r i a Mayda lena . Está si t . en el 
prado del mismo nombre, fundada por la reina Doña Maria 
de Mol ina y reedificada por D. Pedro de la Gasea , ob. que 
fue de Palencia y SigUenza-. es un edificio gótico de una 
sola nave: hállase en "ella el sepulcro.del referido ob. , y so 
bre su losa el busto del mismo, obra del célebre Jordán, de 
quien es también el altar mayor , con buenas efigies , entre 
ellas las de la titular y varios apóstoles, ostentándose igual
mente algunas pinturas de bastante mérito i tiene las a lha
jas suficientes para el cu l to , y la sirve un cura y un sa 
cr istán. 

P a r r o q u i a de l a Ant ic/ua: (sit. en '.a plazuela de su nom
bre) fue undada por el conde D. Pedro Ansurez y reedif i
cada por D. Alfonso X I ; es un edificio gótico de tres naves: 
llama la atención su magnifico altar mayor obra de Juan de 
J u n i , quien se conoce desde luego que empleó en é l , ade 
mas del mucho tiempo, toda su inteligencia y buen gusto, 
)ues es de admirar la propiedad y el fuego con que se h a 
lan ejecutados, ademas de sus muchas esculturas, los c a 

prichos é invenciones con que la decoró, y un crucifijo del 
mismo autor que hay en la capil la de los condes de Cance
lada: la sirven un c u r a , un teniente y un sacristán. 

P a r r o q u i a de S a n M a r t i n : (sit. e n l a plazuela de su nom
bre) antes ermita y erigida en parr. en 1621 : es un templo 
sólido de orden toscano, construido de piedra y ladri l los; 
nada ofrece de notable en su interior á no ser la capil la y 
retablo de San Juan de Sahagun: posee las suficientes a l 
hajas y ropas y sirven el culto un cura y uu sacristán. 

Pa r roqu ia de San Miguet: (sit. en la calle de San Ignacio) 
fundada por D. Fernando I de Cast i l la , bajo la advocación 
de San Pe ayo , cambiada después en la que t i ene ; se halla 
establecida en el colegio do San Ignacio, que fue de jesuítas: 
tiene una bonita portada con dos columnits de orden dór ico: 
el interior de la iglesia corresponde muy bien al mismo or
den : es un edificio sól ido, de piedra y de una sola nave, 
piuliéndosela considerar como una de" las mejores iglesias 
de la c. ; llama la atención en el interior su buen retablo 
mayor de tres cuerpos, jónicoel pr imero, corint io el segundo 
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y compuesto el tercero i entre las seis columnas do que se 
compone el pr imero, se ven dos bajos rel ieves, obra de 
Gaspar Becerra, representando el nacimiento y la c i r cun
cisión del Señor; en las del segundo hay otros dos de la Re 
surrección y venida del Espin lu-santo, y en el centro del 
tercero se ven la crucifixión y las efigies de San Juan y 
la Magdalena, ocupando el sitio de preeminencia la imagen 
del t i tular, Vhrn de Pompeyo Leoní: es un retablo muy e s 
timable y como hemos manifestado, de los mejores que ex is 
ten en la c . : en el presbiterio, al lado del Evangelio se- ve 
un sepulcro entre dos columnas de orden dórico y en el n i 
cho hay dos buenas estatuas, de rodi l las, ejecutadas en 
mármol , que representan á D. Pedro de Vivero y á Doña 
Angela de Burja Oñoz y Loyo la , condes de Fuensaldaña: 
los demás retablos colaterales contienen bastante obra de 
escultura de Gregorio Hernández, de quien es una buena 
estatua de San Ignacio que en la misma se venera : en la 
sacristía, que es nurmosisima, se ven buenas pinturas y e s 
culturas de Jordán, Felipe Gil y otros célebres art istas; hay 
muchas alhajas y vestiduras sagradas para el culto , que 
sirven un cura , un teniente y un sacristán. 

P a r r o q u i a de San Pedro : (si l . en la plazuela de su nom
bre) es antiquísima, pues ya existia en 13'21 , segun consta 
de un cabildo celebrado en 17 de agosto del mismo año (por 
el clero de la colegial) al que asistió como testigo la reina 
Doña Mar ia : nada ofrece su templo de notable y posee las 
suficientes alhajas y vestiduras para el cu l to , que se halla 
á cargo de un cura ecónomo y un sacristán. 

P a r r o q u i a de San J u a n r (sit. en la plazuela de Belén) 
antes fue ermi ta y se halla establecida en la igl. de monjas 
beruardas de Belén, habiéndose incorporado la comunidad 
de estas señoras á la de las Huelgas: su i g l . , fundación del 
duque de L e r m a , es de piedra de silleria de una sola nave, 
espaciosa y de muy buena construcción: sirven el culto un 
cura ecónomo y un sacristán; y no carece de ropas y basos 
sagrados necesarios para su servicio. 

P a r r o q u i a de San Es teban : (sit. en la calle de Herrado
res) se halla establecida en la igl. de San Ambrosio, colegio 
que fue de jesuítas: en su retablo mayor se conservan dos 
buenas copias de Uafael de Urb ino , las que representan á 
N t ra . S ra . , San Juan y el n iño; hav también en él pinturas 
al estilo de los Zucaros: á un lado del crucero se encuentra 
copiado por Rovira un bajo relieve de mármol, i.epresentaudo 
á San Francisco Regís: enfrente de este hay un cuadro de 
la Anunciación y otro en un pilar de la Í£>1. que representa 
la Virgen con el 'n iño, obras muy acabadas de la escuela 
flamenca: en la pared del presbiterio se ve de rodillas la 
estatua del ob. que fue de Hascala D. Diego Altamirano , la 

• que se halla bastante bien ejecutada. En la sacristía se con
servan muy buenas pinturas: tiene para su servicio un cura 
y un sacristán y posee la^ vestiduras y alhajas sagradas su
ficientes para el culto. 

P a r r o q u i a de San Andrés: (sit. en la plazuela de su 
nombre) antes era una ermita donde se enterríiba á los 
ajusticiados, por cuya razón se llevó alli el cadáver de don 
Alvaro de Luna y permaneció hasta que fue trasladado á la 
metropolitana dé Toledo: el todo del templo nada ofrece 
de notable y para el servicio del culto hay un cura, un te
niente y un sacristán. 

P a r r o q u i a de S a n N ico lás : (en la plazuela del Hospicio) 
establecida en el ex-convento de trinitarios descalzos, por 
haberse fortificado su ant. ig l . en 1837: se halla servida por 
un cura ecónomo y un sacristán, y no tiene mas alhajas y 
hornamentos que los necesarios para el culto. 

P a r r o q u i a de S a n Lorenzo: (en la calle de su nombre) 
fue ermita en lo antiguo, reedificada y erigida en parroquia 
en 1468 á instancias de D. Pedro N iño : es un edificio sól i
do de piedra de silleria y de construcción común: su in te
rior que consta de tres naves, nada ofrece de notable, á no 
ser el altar mayor, en el que se v«n las estatuas do San Juan 
y San Lucas evangelistas, una pintura representando el 
martirio del t i tular y otras cuatro do buena corrección y 
d ibujo: en sii sacristía también se conservan algunas de 
bastante mér i to: escasea en vestiduras y basos sagrados y 
para su servicio hay un cura y un sacristán. 

Pa r roqu ia de San t i ago : (en la calle de su nombre) 
igualmente que la anterior ermita (Cristo del Escobar), ree
dificada por Luis de la Serna y erigida en parroquia en 149©: 
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es un edificio sólido de piedra de s i l ler ia , de una sola navo 
gótica, bastante capaz; nada ofrece de part icular sino la ef i 
gie del titulai que se atribuye á Gregorio Hernández y e l 
altar de la adoración de los Reyes,cuyo retablo es de Gas 
par do Tordesillas y el misterio es de 'Junn de J u n i : posee 
los suficientes basos y vestiduras para el culto , que sirven 
un c u r a , un teniente y un sacristán. 

P a r r o q u i a del Sa l vado r : (en la plazuela de su nombre) 
también fue ermita antiguamente con el t i tulo de Sta Elena 
y se ignora el tiempo de su erección en pa r r . : su fachada 
que tiene tres cuerpos, el primero jón ico, con-tres co lum
nas; el segundo compuesto con otras tantas, en el cual y 
sus nichos de los lados se representa en uno el misterio 
de la Encarnación en escul tura, y en el otro Ntra Sra . En 
el tercero, que es también compuesto con 4 columnas, so 
ve representado de escultura, la Transfiguración del Señor 
con los tres apóstoles y encima Jesucr is to , Moisés y El ias; 
en su remate y en bajo rel ieve, se ve el Padre Eterno de 
medio cuerpo: en los balaustres que coronan la portada hay 
varios caprichos del arte, como florones y j a r rones ; la obra 
en su mayor parte es de las ejecutadas en t iempo del buen 
gusto y muy bien trabajada. Fue bautizado en esta igl. San 
Pedro Regalado, y en una capil la de San Juan Bautista, 
fundada por los Síes. La Ce rda , hay un sepulcro ccffi las 
armas de los duques de Medinaceli, y en él están depositados 
los restos mortales á i D. Pedro La Cerda ; hay en cura ecó
nomo y un sacristán y para el servicio del cul to no tiene 
mas alhajas y ropas que as puramente necesarias. 

P a r r o q u i a do San Ildefonso ; (en el Campo do la Fer ia) 
antes fue ermita y se erigió en parr. por D. Ildefonso E o r i -
quez , sobre el año de 1460 , y por ser e| local mezquino y 
estar en una calle indecente se trasladó en 30 de junio de 
1843 á la igl . del suprimido conv/ de agustinas recoletas, 
templo de mejor gusto y situación , en el que se edificó una 
espadaña y un coro altó , donde se encuentra el órgano del 
convento del Prado, con otros muchos reparos á espensas de 
los feligreses: está servida por un cura párroco, un teniente 
y un sacristán , y tiene las suficientes alhajas y vestiduras 
para el culto. 

Conventos oe f r a i l e s . San Pablo ' , (plazuela de Palacio) 
del orden de predicadores : le fundó en 1276 la reina Doña 
Violante, esposa de D Alonso el Sabio: es un edificio gótico 
de piedra sil leria de bastante solidez : después de la ost in-
cion de las órdenes regulares , se estableció én él el presi
dio peninsular , que después ha sido necesario trasladar a] 
conv. de San Gregor io, por haberse arruinado parte del de 
que se t ra ta , á consecuencia de haberse estraidu de él m a 
teriales para el presidio modelo que se está construyendo, 
según ya se ha indicado: el templo de este conv. , de gran
des dimensiones , sólido y de buena construcción , es nota-
blá por haberse celebrado en él algunas sesiones de Cortes, 
concilios y otros actos, memorables en la historia; oscederia 
los limites de un articulo de Diccionario la descripción m i 
nuciosa de las bellezas artísticas que contenia este edificio; 
pero no podemos prescindir de dar al menos una ligera no
ticia de su hermosa fachada gót ica , construida por los a r 
quitectos Juan y Simón de Colonia , á espensas del carde
nal Torquemadu y fray Alonso de Burgos; consta de dos 
cuerpos, el primero de construcción muy anterior al otro, 
se halla recargado de esquisitas labores, casi difíciles de 
descr ib i r ; el segundo, obra del siglo XVII , es mas inferior 
en mérito , sí bien se nota el estudio particular que se hizo 
en su construcción para imitar á aque l : corona el todo de 
esta fachada un ático tr iangular, en cuvo centro hay un 
escudo sostenido por dos leones , viéndose ademas en dos 
torrecillas de construcción moderna y sin adornos , los es
cudos do armas de los duques de Lerma. 

S a n Gregorio: (Cadenas <le su nombre) colegio de p red i 
cadores fundado por fray Alonso de-9úrgos ob. de Pal íncia 
en 1488 y construido por Mafias Carpintero vecino de M e 
dina del Campo : adquirieron el patronato de este colegio 
los Reyes Católicos y sus sucesores por cesión del fundador. 
Es un edificio gótico muy bien acabado , siendo su fachada 
sin duda ¡a mejor que existe de este género en Valladoüd, y 
desde luego escede á la de San Pablo en su caprichosa i n 
vención y en la regularidad de su dibujo. Var ios troncos e n 
lazados entre sí y que se incluyen hacia su centro, describen 
diversos arcos que forman la puerta pr inc ip&l , sobre la q i u 
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se oátenta ua granado en su t iesto, cuyas ramas esparcidas 
á unu y otro lado, sirven de adorno á un escudo sostenido 
por dos leones. Un cesto de mimbres sirve de fondo á otros 
arboles, cuyos ramages forman en sus costados los cubos, en 
los que se fa l lan vanos guerreros y salvages de tamaño na 
tural, armados unos y cubiertos de pieles los otros , termi
nando esta bellisima portada vanos adornos simétricos. E l 
dmle l y jambas de la puerta son de tres piedras de una sola 
pieza en cinco varas de largo , una de alto y media de grue
so. La igl. también gótica es muy reducida y solo contiene 
de notable una inmensa mole de piedra que está sostenien
do uno de ios ángulos del coro. E l sepulcro de fray Alonso 
de burgos y olfas muchas preciosidades que conlenia este 
ediíicio, fueron destruidos por los franceses en la guerra de 
)a Independencia : en su interior tiene un hermoso claustro 
con galería alta y baja , adornadas con muchas y muy del i 
cadas labores. En vanas habitaciones se conservan l indís i 
mos arlesonados, sobresaliendo entre todos, los que deco
ran el salón que sirvió de biblioteca del colegio. 

San Franc isco , mimtxos observantes : lúe fundado en 
4210, por fray G i l , compañero del santo Patriarca de la Or
den: su primera casa se hallaba estramuros de la c . , cami 
no de Simancas, hasta que en 1200 , la reina Dona Violante 
k s hito donación de su propio palacio , y con este motivo 
se trasladaron á Valladolid en la plaza Mayor , acera de San 
Francisco; su pequeña ig l . que en un principio tuvo , fue 
renovada á espensas de D - Juau Hurtado de Mendoza , ma. 
yordomo de Ú. Juan II, cuya sepultura se hallaba en la bó
veda que había bajo del coro. Este esténse y magnífico 
conv., encerraba muchas preciosidades artísticas , las cua 
les en su mayor parte existen en el Museo : eu 1837 fue 
demolido por orden del Gobierno, y el producto de sus ma
teriales sirvió para gastos de la guerra : después , eu l s í J 
se vendió el solar con algunos materiales que todavía con -
*ervaba, á un particular, el cual ha edii icaJo en su fachada 
principal una buena casa, donde se halla establecido el c i r 
culo de esta e . , en la del Ü. otra de bastante eslensiou y 
de N. á O. una calle nueva , llamada de la Constitución, 

San Benito: (calle de su nombre) monasterio de la orden 
del Cis ler : fue fundado por el rey U. Juau 1, en 1390; quien 
les cedió su propio alcázar -. Jue su primer prioi fray Au to -
Dio de Ceinos. L). Juan 11 señaló á dicho monast. por cabe
za de todos los de su órdeu , habiendo sido las primeras 
3ue le habitaron 12 monjas de Sahagun y de San Salvador 

el Nogal. Estaba la primit iva igl . en el lugar que hoy ocu-
Jsa una desús capil las:laactual es gótica, de piedra de s i l le
r ía y de tres naves. E l coro muy capaz y le adornaba 
una sillería que ha sido trasladada al Museo con los demás 
objetos de bellas artes , atribuyéndose su construcción á 
Berruguete, dequien es el retablo delaltar mayor, obra muy 
bien acabada y en cuya construcción empleó el autor seis 
años; el resto del edi i icío, que en la actualidad sirve de 
fuerte y cuarteles para la guarnición, es de construcción 
moderna: uno de sus claustros se atribuye á Herrera , aun
que hay quien asegura fue obra de un tai Vivero: la escalera 
jr incípal que es de mármol y de las mejores que hay entre 
os buenos edificios de la c , fue dir igida por un monge l l a 

mado el padre fray Juan Ascondo. 
Agust inos ca lzados : (calle d» Sta. Isabel) fue fundado en 

4398 por D. Luis López Davales: para su institución cedió 
su palacio la reina üoña Catal ina, esposa do D. Enrique III. 
S u raagestuosa igl . es de una sola nave con dos bellísimas 
capillas á los lados del crucero , obra del siglo XVI I ; en la 
actualidad se encuentran sus paredes desmanteladas, el 
lávimento desenlosado y en tal incuria que causa lástima á 
os artistas y curiosos que le observan. Una de sus mejores 

capillas conocida por la de Fabioneli ha sido demolida por 
ha larse este edificio incorporado al fuerte de San Benito; 
habiendo desaparecido las indísimas pinturas al fresco que 
la decoraban, 

San G a b r i e l : (calle de Sta. Isabel) colegio de religiosos 
agustinos: fue fundado en 1530 por Doña María de Olmedílla 
para casa de estudio de los religiosos de la orden: hállase 
abandonado, y la portada de su templo de orden corintio 
con dos coiumnas: se ha trasladado á uno de los campos 
santos. 

•*ft)rcenorioi calzados: (calle de la Merced) fundado en 

1S30 por la reina Doña Leonor, viuda de D. Fernando I de 
Portugal: la fachada de su igl . era bastante regular, y en el 
interior del conv. hay un magnifico claustio que se atribu
ye á Herrera, siendo jónica su galería alta y dórica la baja: 
en la actualidad está destinado a cuartel de infantería, y sus 
objetos artísticos han sido trasladados al Museo; su fachada 
ha sido destruida recientemente sirviendo la piedra para el 
encauzamiento del r. Esyueva: trátase también de abrir una 
calle, dividiendo Dormitad el conv. 

Monasterio deí P rado (del órdendegerónimos): estramu
ros de la pobl.: fue fundado en 1440, habiendo sido antes 
ermita dedicada á N l ra . Sra. del Prado , á instancia de Don 
líoberto deMoya , abad de Valladolid; la capilla mayor fue 
cedida para su euterramiento á los infantes de Granada, 
hermanos del rey Chico, á los que se concedió asiento y 
vecindario en la o.: el claustro principal de este edificio, 
obra del famoso Herrera, es de muy severa arquitectura y 
llaman la atención la estreraada capacidad de todo, el simé
trico y pintoresco órdeu de las torres y ventanas colocadas 
en sus cuatro ángulos; su famoso órgapo fue trasladado á la 
parr. de San Ildefonso. 

Tr in i tar ios calzados: (plazuela de Sta. Ana) fue fundado 
por D. Diego López de Zúñiga en 1417- su magnifico t em
plo constaba de 3 naves, con varias capillas entre las que 
merecía especial mención por su buen gusto la de los seño
res de Villaviudas; fue destruido por un incendio en 1809, 
y hoy existe en él una fáb. de lienzos de D. José León y 
compañía. 

San Ignac io : (calle de su nombre) de la compañía de 
Jesús, en el cual se hallaba establecida la parr. de San M i 
guel: fue fundado en 1543 por los jesuítas Pedro Fabro y A n 
tonio Arauzo; el edificio de este cuuv. sirve de cuartel . 

San Ambrosio, también de la compañía de Jesús, y fun
dado por los mismos que el anter ior , y algunos años des
pués en unos solares que compraron á la parr. de San A n 
drés: hoy está en su ig l . la ant. parr. de San Esteban. 

L a Victor ia ó minimos- (estramuros de la c.) fundado en 
1544, en uua ermita titulada San Hoque, que había en el 
lugar que hoy ocupa, por los mismos frailes, á quienes cedió 
D. Juau de Jerez el prado que sirve de huerta al conv.: 
nada ot ieciade notable, ni en su templo, ni el testo del edi
ficio que se halla enteramente destruido, esceplola fachada. 

Carme/tías ca/^adoí: (campo de Marte ó Grande) s i rvo 
para hospital mil itar, á cuyo electo se han hecho las obras 
competentes, y su igl . es el almacén de los efectos propios 
de dicho hospital: es hermoso este templo y de mucha so
lidez; le fundaron los mismos frailes en el sitio donde siglos 
antes habían estado los f ranciscanoi , y en 1352 se traslada
ron á unas casas de la c , propias d e ü . Juan Albarado, pa
trono del conv.: en él se halla sepultado el célebre escu l 
tor Gregorio Herrera y en su capilla mayor que es liudísima, 
varios condes de Yíllamor. 

Carmel i tas desca lzos: (estramuros de la c.) fue fun
dado en 1581 por varios religiosos de la orden, á los que 
D. Diego Salcedo y Doña Mana de Menchaca, cedieron al 
efecto una finca de su pertenencia; ni su templo n i e l edi f i 
cio ofrecen cosa alguna notable; en uno de los huertos de 
este monast. se halla el cementerio general. • 

Monasterio de San B a s i l i o : (estramuros) fundado en i 585 
por unos religiosos procedentes del monast. de Tardón en la 
dióc. de Jaén: en 1602, los monges se trasladaron dentro de 
la c. á la ermita de los santos mártires ; á espensas de su 
abad fray D. José Niceno se fabricó en 1771 una nueva ig l . 
por haber sido sumergida la anterior eu uua inuudacion del 
P isuerga , acaecida en 1673; la igl . y retablos eran del estilo 
romano; fue destruido por los franceses en la guerra de la In
dependencia. 

Franc iscanos descalzos de San Diego: (calle de San D i e 
go) fueron introducidos dichos religiosos en esta c. por 
D. Sancho de Tovar, pariente del duque de Le rma , habién
doles tenido ocultos en la casa de D. Juan de la Cerda por 
temor de la persecución y oposición que les mostraban los 
calzados: se reunieron en comuoidaden 4de marzo de 1601, 
habiendo sido protegidos por el rey D. Felipe III, quien 
para aumento del conv. les cedió algunas habitaciones de su 
palacio: no se conserva masque una regular capil la de su 
ant. y hermoso templo, en el que casó el rey D. Carlos H 
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coo Doña Mariana de Baviera en 4 de mayo de 1590, habien
do sido trasladados los objetos artísticos que encerraba al 
Museo de esta o. 

¡'remoslratenses : (cal le de Teresa Gil) introducidos 
como los anteriores, estuvieron ocultos hasta que en el dia 
de Navidad de <628se preseuturon al público, no sin oposi
ción del cabildo que al fin cedió, y en su consecuencia se 
instalaron aquellos en la casa que ocupaban al tiempo de su 
esclaustracion ; su ig l . poco notable se hallaba destinada á 
objetos de util idad común, pero hoy dia está abierta al 
cuito. 

Agust inos recoletos : (campo Grande , paseo de su nom
bre) en 1595 fundaron estos monges, estramuros y fuera de 
la puerta de Madrid, camino de Puente Duero la casa donde 
se instalaron, hasta que en 1603 se trasladaron al que ocu
paban en la c. al liempo de la esclaustracion; su edificio é 
igl . vendidos en la presente época, se han reducido á casas 
particulares, existiendo en una de estas una fáb. de botones 
de pasta. 

Tr in i ta r ios descalzos i estos monges fundaron su pr ime
ra cata estramuros de la c. y al pie de la cuesta llamada de 
la Maruquesü, hasta que en 1000 se introdugeron en Va l la -
dolid y labricaron un nuevo couv. junto al palacio del d u 
que de Benaveute en la plazuela del Hospicio : su i g l . , en 
la que se ha establscido la parr. de San Nicolás, es un ed i 
ficio sólido de 3 naves, de orden toscano; posee 16 altares 
y el mayor, de óiden jónico con un tabernáculo corint io, 
es bastante elegante y obra de Ginovas, ejecutada en 1808. 
L a capilla de San Miguel de los Santos, donde se halla su 
cuerpo en una urna y su principal retablo, de órder. iónico, 
la costeó U. l'edro Flores Manzano, oidor que fue ae esta 
chancilleria"en n s i . Hay algunas esculturas do mérito, en 
tre ellas un San Miguel por f inavete y un Ecce-homo por 
Gregoiio Hernández, que como todas sus obras tiene mucha 
regularidad en sus formas. 

Capuchinos : (Campo Grande) tuvieron su residencia 
en un principio estramuros de la ciudad d las orillas del 
Pisuerga en un caserío que les cedió D. Enrique de P imen-
t e l , marqués de Tabara , hasta que arruinado el edificio por 
la inundación de 1636 se trasladaron á esta c. á unas casas 
frente al Carmen Calzado, donde permanecieron hasta que 
D. Podro Orozco en 1641 les hizo donación del sitio que hoy 
ocupa el conv. Su fabricación fue costeada por las cuant io
sas limosnas del regidor U. Juan de Zamora: nada tiene de 
notable la ig l . ni el resto del edificio, que hace poco tiempo 
ocupaban los guardias .civiles, y últimamente el ayuntamien
to de esta c. ha establecido en su huerta un magnifico vivero 
donde tiene toda clase de árboles. 

Mercenarios descalzos: (Campo Grande) aparecieron en 
Valladolid en 1603 y en 7 años mudaron 5 sitios por la fuer
te oposición que les hicieron sus hermanos los calzados: fue 
su primera casa una ermita que eristio fuera del puente 
mayor llamada Ntra. Sra. del V a l , estableciéndose por fin 
en el barrio de San Andrés, donde permanecieron hasta 
que en 1809 y con motivo de la invasión francesa dest ina
ron estos su conv. para cuar te l , habiéndole destruido com
pletamente. Trasladáronse por últ imo á Sao Juan de Letran, 
ant. hospital, fundado por un clérigo en 1550, y en el cual 
existían cuando la esclaustracion: la i g l . , de una sola nave 
con su crucero, fue reedificada en 1641 y está bien adorna
da : su portada de la misma época, si bien es un delirio ar
quitectónico, está tan perfectamente ejecutada y es tan 
caprichosa, que bien mereciera conservarse el nombre do 
su autor-, su orden es indefinible aunque simétrica su es 
tructura. 

S a n J u a n de Dios: (Campo de la F e r i a , acera de su nom-
dre) fundado en 1590: su malísimo edificio y poco notable 
ig l . sirven hoy de casas particulares. 

F i l i p inos del orden de S a n Agustín : (Campo Grande) 
fundado en 1'743 por concesión de Felipe V á instancias de 
los agustinos calzados de Fi l ip inas: su objeto es instruir á 
los jóvenes que en él entran , mandándoles después á aque
llos páises para Henar su mis ión: la fáb. del edificio es obra 
de D. Yenlu ia Kodríguez; tiene un magnifico patio con un 
jardín en medio, siendo bastante capaz: aun no se halla con
cluido y tiene habilitada provisionalmente una capilla que 
sirve de igl . ¡ posee bastantes alhajas y entre ellas uu p r e 

cioso niño de plata mac izo , traído de Man i la , y con el ro -
page afiligranado. 

Congregantes de S a n Fel ipe N e r i : (calle de Teresa Gil) 
en su origen fue un hospital fundado en 1645, y ni el t e m 
p lo , ni el resto del edif icio, ofrecen cosa alguna digna de 
particular mención. 

Conventos de momas. Sía. C l a r a : (plazuela de su nom
bre) del orden de San Francisco: fue fundado en 1247 por 
una compañera de la santa t i tular, auxil iada por D. A g u s 
t í n , oh. de Osma: le habitan 9 religiosas v en su ig l . , de es
tilo gót ico, se halla sepultado D. AÍfonso de Casti l la descen
diente de D. Pedro el Cruel y bienhechor del conv. Gozaba 
antiguamente de muchos privilegios que le concedieron los 
reyes y ademas le hicieron infinidad de donaciones. 

¡ lernardas de S a n Qu i r ce : (plazuela del Hospicio) o c u 
pado por 12 religiosas; íue fundado en su origen y bajo el 
nombre de Sta. María de las Dueñas, fuera del puente m a 
yor , á espensas de doña Teresa G i l , infanta de Portugal y 
de la reina doña María de Mol ina: los sobresaltos que las 
desastrosas guerras entre D. Pedro el Cruel y D. Enrique, 
ocasionaron á estas rel igiosas, las obligaron á internarse en 
la pobl. y fabricaron su conv. donde hoy existe, cuya ig l . , 
de orden toscano con 5 altares, se concluyó en 163Í : con
tiene buenas esculturas, que se cree son de Gregorio H e r 
nández, y en su espacioso coro bajo se ven buenas pinturas 
y una preciosa sillería. 

Franc iscanas de l a Concepción : (plazuela de Fabionelí) 
fundado en 1521 por D. Juan de Figueroa y su esposa doña 
María de Toledo, en el que hay 6 religiosas: su ig l . es muy 
reducida y sin ningún mérito artíst ico. 

Dominicas de Po r tacw l i (calle de Teresa Gil) fundado en 
1614 por el marqués de Siete Iglesias D. Bodrígo Calderón, 
cuya momia, con la cabeza separada del cuerpo, se conserva 
colocada dentro de una caja de madera en un nicho que hay 
en el claustro: el templo de orden toscano y de una sola na
ve con su crucero, es sólido y de buena construcción: tie • 
ne buenos altares entre los que sobresale el mayor , cuyo 
retablo de orden corintio es de mármoles y bronce: contie
ne 4 buenas efigies de santos de la orden y un precioso c u a 
dro de la escuela i ta l iana, representando la Anunciación de 
Ntra. Sra. A los lados del crucero están en piedra las esta
tuas de Francisco Calderón y su señora y la de D. Rodrigo 
su hijo.- tiene este monast. en la actualidad 7 religiosas. 

Brígidas del S a l v a d o r : (plazuela délos Leones) para 
cuya tundacion consiguió la venerable Doña María Ana de 
Escobar, las rentas de todas las vacantes de los oh. de Indias: 
principiaron sus religiosas la vida observante en 1637, y su 
igl . fue concluida en 1696: ocúpanlo en la actualidad 18 
monjas: el edificio es bastante regular y su templo de 
orden toscano y de una sola nave , nada contiene de 
notable. 

Monjas de l a L a u r a : (Campo Grande) fundado en e l 
año de 1606 en Villafranca del Vierzo por la duquesa viuda 
de A lba , Doña María de Toledo, que las fabricó el conv. que 
hoy ocupan, al que se trasladaron en 1616: en su ig l .se 
conserva un sudario del sagrado cuerpo de Ntro. Sr. Jesu
cristo , el cual se espone á la pública veneración el dia de 
Pascua de Resurrección i en ella se hallan sepultados la 
fundadora y D. Fadrique de Toledo, hijo del duque de 
A lba . 

Recoletas de San ta A n a : (plazuela de su nombre) del 
orden de San Bernardo: fue costeado esto conv. por el rey 
D. Felipe II y el abad de Usíllo, D. Francisco Reiuoso: en su 
i g l . , que es una bonita rotonda, dirigida en su fábrica por 
el arquitecto Alvarez Benavidos, con arreglo á los planos 
levantados por Sabat in i , se ostentan seis preciosos cuadros 
de los profesores ü . Francisco Goya y D. Ramón Bayer. 

F ranc iscanas de S a n i a Isabe l : (calle de Sta. Isabel) fue 
fundado este couv. en 1472 para beaterío , por Doña Juana 
de Hermosi l la: en 1481 solicitaron se las declarase comuni 
dad , cuya gracia les concedió Inocencio V I H , con la condi 
ción do que no tragesen velo , el que consiguieron en 1630. 

Dominicas de San ta C a t a l i n a : (calle de su_nombre) 
fundado por Doña María Manr ique, viuda del Señor de la 
Mota , D. Manuel Benavídes. 

Comendadoras de San ta C r u z : (calle de S ta . Cruz) del 
orden de Santiago y sujetas al Consejo de las Ordenes : en 
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su bonita y espaciosa ig l . hay dos buenas esculturas, entre 
las que sobresale la que representa á San Francisco de 
Borja. 

Monjas penitenciales de San Felipe : (plazuela del Cam
pillo) fundado en 1540 por un religioso dominico llamado 
F r . Bernardino de Minaya: ni el c jnv . ni su ig l . ofrecen 
cosa alguna notable. 

F ranc iscanas de San t i S p i r i t u s : (Campo Grande , ace
ra de Santi Spiritus) se trasladaron estas monjas á la c. 
desde la v. de i'ortillo , en el año de 1530. 

Descalzas ¡leales : (plazuela de las Descalzas) de la m is 
ma orden que las anteriores: vinieron en 1550 desde la 
v. de S i rga: el convento que ocupan fue edificado á es-
pensas de la reina Doña Margarita , esposa del rey Don 
Felipe 111: en su ig l . se ostentan muchas y buenas pinturas 
de Ca lducho , Blasco y el pintor florentino F r . Anttmio 
Mascaquias. 

Domin icas de Corpus C r i s t i : (Campo Grande) fundado 
ea 1545 por Doña Ana Bunis i : nada tiene de notable ni la 
igl . ni el conv. 

Agust inas Recoletas: (Campo de la Feria) fundado en 
ICOíi por Doña Lorenza de Salcedo ; en su igl . se halla es 
tablecida en Ja actualidad la parroquia de San Ildefonso. 

Carmel i tas de San ta Teresa: (Bondilla de su nombre) 
fue fundado por la misma Santa en 1368. 

Bernardas de Belén : (plazuela de su nombre) su ig l . es 
la parroquia de San Juan. 

Las Huelgas : (prado de la Magdalena) también del or
den de San Bernardo: lo fundó en 1282 Doña Maria do M o 
l i n a : en su ig l . , edificada tres siglos después, y que es uno 
de los mejores templos de la c , se halla un sepulcro que 
contiene las cenizas de la fundadora : tiene muy buenas 
pinturas y esculturas. 

Ayuuas de i 'abroquia. Las At iy i i s t ias : (plazuela de su 
nombre) es una bonita y sólida ig l . de órdec cor int io, con 
cuatro columnas eu la portada principal é igual número en 
el segundo cuerpo que es compuesto.- está adornada con 
las estatuas de San Pedro y San Pablo y Ntra. Sra . con su 
hijo difunto en los brazos: á uno de sus costados tiene otra 
pequeña fachada también corintia con dos columnas del 
mismo ói den , cuyo trabajo se atribuye á Herrera : su re
tablo mayor es del mismo orden que su fachada, en el que 
so ostenta un bajo relieve representando la Anunciación y 
encima Jesucristo difunto en los brazos del Padre Eterno: 
en la segunda de las cuatro capillas que tiene esta ig l . , se 
halla una magnifica obra de escultura del tamaño natural, 
que représenla á Ntra. S ra . de los Dolores: uno y otro se 
dice ser obra del famoso Juan de Jun i : también se hallaban 
en esta igl. una buena porción de obras de escultura, re
presentando asuntos de la Pasión, de los cuales unos están 
inutilizados y otros han sido trasladados al Museo: se at r i 
buyen lodos estos pasos á Gregorio Hernández. 

L a C r u z : (calle do la Platería) también se atribuye á 
Juan de Herrera: es de muy buena arquitectura con una 
l inda fachada de orden compuesto: la forman tres naves y 
lo que mas merece notarse en esta ig l . es una imagen de 
N t ra . Sra . en tamaño natural, titulada de la Candelaria: en 
esta como en la anterior hay varios pasos en escultura, 
obras también de Gregorio Hernández, que figuran la Ora 
ción del Huer lo , Cristo atado á la columna y el colosal paso 
del Desceudimiento que contiene siete figuras todas de ta
maño natural, y en el cual se emplean para su conducción 
mas de 60 personas en la procesión de Semana Santa. 

Jesús Nazareno: (plazuela de la Red) su igl . es de orden 
corint io y el retablo del altar mayor del compuesto y de 
moderna construcción: hay también en este templo buenas 
efigies del citado Hernández, entre las cuales figura la del 
titular que hoy tiene unas magnificas andas de caoba y 
ébano, asi como la cruz que lleva á cuestas con rematos Je 
plata 

L a Pasión: (calle de su nombre) que ninguna cosa n o 
table cont iene, si se esceptua el retablo mayor de Her
nández Tampoco.es de mérito 

Lu l ' i edad , que se halla en la calle de su nombre, y es 
conocida generalmente con el nombre'de San Antón. 

F-xislea un oratorio titulado Ntra. Sra del Hosar io, l l a 
mado vulgarmente el Rosari l lo, y una ermita. Tampoco es 
de mérito la de Ntra. Sra . del Val y urden Tercera de San 

Diego, que hoy es capilla rea l , no ofreciendo ninguna cosa 
notable que mencionarse. 

Ed i f i c ios públ icos c i v i l e s y de pARTicuLAnes. No es 
la c. de Valladolid tan rica en monumentos c i v i l es , como en 
los destinados al cu l to , ni es tanto su número como en 
otras cap. de prov. ; sin embargo, los que posee son bastan
te buenos, y de ellos vamos á ocuparnos por el orden de su 
importancia ar t ís t ica, principiando por el 

Colegio mayor de S l a . Cruz . Debe su fundación al car
denal l). Pedro de Mendoza, hecha á fines del siglo X V : es 
todo él de piedra de sillería con una linda fachada adornada 
de 2 columnas con su correspondienle arco y cornisa, cua
jado de abundantes y capricnosas labores: desde su puerta 
hasta un cornisón que corona el edificio, se hallaba decorado 
con un arco almohadil lado, especie de ad irno que embelle
cía en su origen la fachada, y del cual se le despojó cuando 
fue trasladado á este edificio el Museo, lo mismo que las 
ventanas ojivadas que tenia, habiendo sido reemplazadas 
por los balcones que ahora existen. En su interior se halla 
un bonito palio que le forman 3galer¡a-i , todas con peque
ñas columnas. Tanto en su fachada como en las galerías se 
observa muy á menudo la cruz que usaban los colegiales so
bre la beca: en los tiempos en que se hallaba abierto lúe 
muy concurrido por jóvenes de las principales familias del 
reino, y de él han salido muchos y muy doctos varones en 
todas las ciencias-, tiene espaciosas salas, encontrándose en 
una de ellas la biblioteca prov inc ia l , el Museo y en su parte 
accesoria el instituto de negunda enseñanza. 

Pa lac io fíeal. En el año de 1G0I compró Felipe H l al 
duque do Lerma unas casas que este tenia en la plazuela de 
San Pab lo , y en ellas hizo obras muy costosaí para poner 
este edificio en el estado que hoy t iene, habiendo comprado 
otras varias casas contiguas que fueron demolidas con OJje-
to de dar mayor ensanche al edificio y formar las 2 plazue
las que estañ al frente y á espaldas del mismo. Su patio 
principal está formado por 2 órdenes de galerías de orden 
misto con medios relieves que representan bustos de empe
radores romanos, obra del célebre Berruguete: el interior 
que forma el jardin tiene espaciosas galerías, entre las que 
la titulada de Saboya es de un mérito poco común: la esca
lera principal es deforma elegante y cómoda: en la actua
lidad lo habita el infante D.'Francisco de Paula Antonio, 
por cuyo motivo se han hecho en él mejoras de gran cons i 
deración. En este palacio han residido constantemente los 
reyes de España siempre que han estado en Val ladol id, y 
aun antes de comprarle desde Felipe II; en él nació el p r in 
cipe D. Carlos, su hi jo, y fue bautizado en la capilla que t ie
ne , según acredita una lápida que se encuentra en la m is . 
ma. Compone parte de este palacio el edificio que se halla 
al frente del mismo y ocupan boy las oficinas de Hacienda 
mil i tar, de bellas formas arquitectónicas en su es ler ior : an 
tes estaba unido al palacio por medio de un pasadizo, y te 
nia comunicación con el conv.de San Pablo, á fin de que 
los reyes asistiesen á las funciones religiosas sin necesidad 
de salir de su casa. 

Cosa cons is tor ia l . Aunque sin ningún mérito en su 
arquitectura , no deja de ser notable per su graciosa forma 
y masque todo por la grande obra hecha en ella reciente
mente: en su única fachada que se reedificó en 1561 por 
Francisco de Salamanca, se cuentan 25 balcones, 6 en las 
habitaciones bajas, 17 en las principales y 2 e.i los torreo
nes, colocados á los estremos y adornados de pilastras con 
las armas de la c en cada una ; tiene una espaciosa sala que 
sirve para las quintas, comprendiendo toda la long, del ed i 
ficio en los 17 balcones indicados: la de sesiones se encuen
tra en el ángulo de la i zq . en la parte ba ja , lujosamente 
amueblada. Según hemos d icho, se ha hecho una grande 
obra en esteei i i f ic io, la cual principió en febrero de 1837, 
siendo regidor D. Faustino A lde ie te , cuyo celo patriótico 
han admirado siempre hasta sus mismos adversarios pol í t i 
cos : sobre el balcón del medio y entre 2 torrecillas de es t i 
lo gót ico, sí ve una magnífica esfera de mármol, traspa
rente , alumbrada por el interior con 2 quinqués; siendo de 
las pocas, si no la única, que existen en España de esta 
clase: bajo de dicha esfera hay una lápida también de már
mol con la siguiente inscripción: 

A l a inocente Isabel II y en u t i l i dad del pueblo va l l i so le 
tano , año 25 de la const i tución española. 
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p; enj!,1 PartesuPei ' ioi 'otra de lo mismo con el lema de 
P l a z a de l a Constitución. Coronan este cuerpo unos boni-

h tr?ff05 militares. Tanto la esfera como las 2 lápidas son 
ODra del inteligente y laborioso artista Sr. Alderete, según 
ri0 I0 a " tina "ls<;riPcion q""-' hay a ' reverso de la esfera ; á 
aist. de unos 24 pies se eleva una bonita á la par que sen
ci l la torre, donde se hallan colocadas las campanas del re-
IPJ' procedente la mayor del conv. de Prado , y las 2 peque-
uas del de San Francisco, en una magnifica rotonda soste
nida por columnas de hierro, de manera que están perfec
tamente a la vista: coronan la torre unas bonitas cartelas, 
que vienen á unirse en su parte superior, y de las que salo 
una narra de hierro que sostiene un cuadrante. Al mismo 
jiempo gue se hizo esta obra, se ejecutó el embaldosado de 
la entrada principal. 

L a casa del S o l , que sirve hoy de cuartel á los reclutas 
ae América y fue habitada en otro tiempo por el literato 
™ 0 r ™ 1 6 " 1 0 de Acuña, conde de Gondomar, es notable 
n?r.; i u Portada: en uno de sus salones estaba la mag-
ninca nbrena compuesta de (3,000 volúmenes en distintos 
miomas, recogidos por el indicado Sr . Sarmiento en las 
aiversas cortes donde habia estado do embajador. 

May otra porción de buenas casas diseminadas por la c , 
i i» i i ,9 "° "guran la de Fabioneli frente al conv. de mon
jas ae la Concepción, por su linda portada de orden corm-
i i o . el pat ,o de una casa del duque del Infantado, que mira 
V i l i , . • ? Si"1 Gre8orio ; el de la casa del marqués de 
fn i j ' a i'1 calle del Rosar io, v una'parte de galería 
lormada de caprichosos arabescos, que se hallan en el patio 
í o n i •C''S.n C|',,e hace e q u i n a á la calle de la Ceniza . v es per
teneciente al marquesado de Revi l la , en laque también se 
aamira un rico artesonado á la subida de la escalera. Entre 
lasne nueva construcción debemos mencionar la titulada 
ae t ^ r d o q , ^ s|ti en |a p[i¡me]a de San M|„u0|? con h,,bua. 

cíones suntuosas y elegantes, teniendo todas las condiciones 
necesarias para ser ocupada por personas ¿levadas. Reco
nociéndolo asi la municipalidad acordó designarla para hos-
peuage de las personas reales que transiten por la pobl. , y 
relevarla de la carga de alojamientos mi l i tares, á lo cuál 
aebe el honor de haber hospedado al rev á su paso de Ga l i 
cia para la corte el auo de 1842. Otra e n ' la calle de Cantar-
ranas señalada con los número333 y 35, cuya linda tachada es
tucada esta hecha á imitación de las modernas de Madrid , y 
otras varias que manilieslan el buen gusto que se va intro
duciendo en la c. que describimos. 

Edi f ic ios m i l i t a r e s . Cuartel y fuerte de San Benito, 
Este edificio fue cedido á la Hacienda militar al principio de 
la ultima guerra c iv i l para cuartel v fuerte. Se halla fortif ica
do con un foso revestido de fábrica de piedra v algunos b a 
luartes para uso de artil leria y parapetosáspillerados. Le 
ocupan constantemente las tropa's de infantería de la guar
n ic ión , alguna caballeria y el parque de arti l leria. Constado 
)iso bajo, de principal y segundo y odemas dos cru)ias que 
orinan piso tercero en lo interior. 'En el piso natural se ha

llan localizadas 6 caballerizas susceptibles de 250 caballos, 
cuerpos de guardia, cuarto de banderas y de corrección, 
calabozos, coc inas, parque de arti l leria v otras piezas do 
menos consideración. Los pisos principal 2.* y 3.° se ha
llan distribuidos en 21 dormitorios para la tropa, en buen 
estado y_con suficiente venti lación, en los que pueden colo
carse K ' i i ü camas á la distancia.de ordenanza y hasta2,100 
ó algunas masen casos escepcionales. E l departamento des
tinado á parque de arti l leria ocupa el famoso claustro deno
minado de Herrera, porque su construcción se atribuye á 
este arquitecto, y con la Igl. v sacristía que no está desti
nada al culto hay suficiente localidad para todos los alma
cenes y depósito de pertrechos de dicha arma. Unido á este 
edificio se jalla el titulado ex-convento de San Agustín, que 
solo consta de una crujida de habitaciones con visias i la 
calle y la ig l . y sacristía, de la escuela de Her re ra , sin 
uso. 

C u n r f l de in fanter ía de San Ignacio. Este cuartel v el 
titulado de Cazada para caballeria forman un solo edificio, 
aue fue conv. de jesu. ta*, y se destinó á cuarteles después 
de su espuls,on. La parte del que se trata tiene piso bajo so
bre los sótanos que sirven de caballerizas en e de Cazalla. 
El piso pr inc ipal , segundo y dos grandes crujidas en el 3.°, 
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hallan distribuidos en 11 dormitorios para la tropa bien 

ntilados y en buen estado de servicio , en los que pueden 
colocarse di" 680 á 870 camas. 

Cuar te l de cabal ler ia de C a z a l l a . Este cuartel y el a n 
terior forman un solo edif icio, aunque independiente , como 
ya se ha indicado, y esta parte quo comprende 5 sótanos 
se hallan convertidos en caballerizas que se resienten dees -
casas luces y ventilación. Hayotnas 4 caballerizas en el piso 
natural bien ventiladas, y en todas pueden colocarse de 2C0 
á 300 caballos. En el piso'bajo, en el principal y una crujida 
que forma el segundo hay dormitorios para 550 hombres, 
parte délos cuales están debajo de los correspondientes 
dormitorios del cuartel de San Ignacio. Muy conveniente se 
ria que se construyese un cuartel de caballeria en esta c a 
ntal , pues el do que. se t r i t a , único que espresamente se ha
la destinado á esta arma, no reúne as condiciones necesa

rias á tal objeto , por cuya razón han tenido que habilitarse 
varias caballerizas en el cuartel de San Benito. 

Cuarte l de in jan ter ia de San Ambrosio. A la espulsion 
de los jesuítas se destinó esteedi l ic io, que era su colegio , á 
cuartel al mismo tiempo que lo fue el de San Ignacio. Se 
compone de pisos natural y pi incipal y su capacidad es su 
ficiente para acuartelar de 500 á 600 hombres. 

Dirección sup-inspeccion de ingenieros de Cas t i l l a la 
Vieja. Con eslo nombre se distingue en la actualid.id el 
peaueñoe.lificío, queanles delaoo'próximo pasado llevaba 
el de Cuartelillo de Mi l ic ias, que fue cedido á la Hacienda 
militar para destinarle espresamente, como se ha hecho, á 
oficinas de la Dirección sup-inspeccion v comandancia de 
ingenieros de Castilla la Vieja , depósito topográfico, archivos 
y gabinete tecnológico. 

Cuarte l p rov is iona l de la Merced. Este edificio no es 
propio de la Hacienda mil i tar; pero desde laespulsiun de los 
frailes se halla destinado á cuartel, aunque bastante dete
riorado. Tiene piso bajo, principal v segundo y es suscepti
ble para acuartelamiento de 800 hombres, y es e l edificio 
mas apropósito para cuartel de caballeria. 

Sociedades y es tab lec im ien tos nu r e c r e o . Teatro. Es 
de bastante capacidad, y podian hacerse en él grandes re
formas, quitando la galería (gradas) y haciendo palcos b a 
jos : los tiene principales, segundos v galería alta , llamada 
cazuela: también tiene 15 filas de lunetas, y una luceina 
reeieiiferoente puesta , c ue aunque de buen gusto y ba.-lan-
te grande , no alumbra o que debiera. El nuevo guberna-
dor se propone hacer grandes mejoras en este estableci
miento, que lo reclama imperiosamente Abunda en buenas 
decoraciones y todos los útiles necesarios de tramoya. 

Liceo art íst ico y l i terar io. Fue fundado en 7 de marzo 
de 1842, é inaugurado en 5 de mayo siguiente. Está regido 
por una junta directiva compuesta de un presidente , 2 
consiliarios, 2 vocales, un contador, un bibliotecario, un te
sorero y un secretario; siendo ademas individuos natos de 
esta junta, los presidentes de las cuatro secciones que.hay 
establecidas en esta furnia; una de cienpias y liteíatura con 
12 socios, otra de bellas artes con 10, otra'de inusiea con 
34 y otra de declamación con 31; el total de los socios de 
número asciende á 112, de los cuales 80 son ademas do 
mér i to, repartidos en las secciones deque se ha hedió mé
r i to , peí teiieciendo algunos á dos de ellas. Se pagan 100 
rs. de entrada, v 10 de cuo^a mensual; tiene cada--ocio un 
billete personal y otro de convi te, y son de pago las fun
ciones estraoi diñarías; hállase el establecimionlo en la callo 
de San Ignacio, esquina á la plazuela de Fabionel i : su salpn 
principaíadornado con tres balcones , que dan á la indicada 
plazuela, se alumbia con 12 candelabros y dos lámpara?, 
de esquisíto custo y buena construcción artíst ica; hín b i 
blioteca , que contiene entie otras obras, 102 piezas do 
música, 480 dramáticas, y \a i ios cuadros de p in tura , d e 
bidos á los pinceles de los' indmduos de la sección do bellas 
artes ; un magnifico piano y bonitas y variadas decoracio
nes para las funciones teatrales. 

C i rco de l i teratura y artes. Se estableció esta sociedad 
en pi imero de noviembre de 18t4, en una casa de la cal la 
del Obispo, edificio que aunque nada ofrece de notable por 
su mérito arquitectónico, tiene bacante capacidad, con un 
regular salón v un buen escenario, provisto de bastantes y, 
muv lindas decoraciones: sobrepujan á las del Liceo sus 
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secciones, que también son cuatro, á saber : de declama
ción, música vocal ó instiumental, literatura y baile; cada 
una tiene su junta compuesta de un presidente, secretario 

Í l ¿ vocales; reúnen la primera 19 socios, 21 la segunda , 7 
a tercera y 6 la cuarta. Hay ademas establecida una aca

demia , á imitación de la que existe en la corte , bajo el 
nomUie de Conservatorio de Maria Cristina, dirigida por 
el entendido .profesor D. Ramón Fontanellas, que cuenta 
32 alumnos, entre ellos H 3 señoritas. Componen la junta 
directiva del Circo literario y artístico, un presidente, vice
presidente, contador, tesorero, secretario y dos vocales, 
reuniendo un total de 162 socios, y habiendo recibido este 
establecimiento tal impulso en el ano actual, que puede 
asegurarse es la mejor sociedad que existe en Valladolid. 

Sociedad del hecreo. Fundada en el año de 1844, se 
formó su reglamento, que fue aprobado en 2de noviembre 
del mismo ano: el objeto de esla institución fue desde lue
go y couliuúa siéndolo, el promover las artes é instruir á 
los socios y los hijos de estos que estén bajo su potestad: 
tiene academias de matemáticas elementales , francés, di
bujo, esgrima y otras clases , asi de instrucción como de 
recreo; so ejecutan funciones de declamación, lírico-filar
mónicas y baile, y también hay esposiciones públicas pe
riódicas de artefactos construidos por los socios: para ser 
uno de estos se hace indispensable, ademas de buena con
ducta, el ejercer un arte con establecimiento; sin embargo 
de que también podrá serlo cualquiera otra persona, que 
haya de ber útil á la sociedad, ajuicio de la junta directi
va , la cual nomorada por la general de socios, se compone 
de un presidente, vice-presiaente, tesorero, contador, dos 
vocales, dos suplentes y un secretario, á cuyo cargo está 
el archivo general; hállase la sociedad dividida en seccio
nes , con un presidente y secretario cada una, nombrados 
de entre los individuos de su respectivo seno: los fondos 
generales para su sosten proceden de las cuotas de entra
da, que son 40 rs. , 6 de mensualidad por cada uno de los 
individuos, y los arbitrios que hasta ahora ha creído y en 
adelante pue'dacreer útiles y convenientes la junta general. 
Ks laudable en estremo el celo que dominó á los autores del 
reglamento en su formación; tendríamos un particular pla
cer en insertarlo íntegro, pero ya que no nos lo permiten 
los esirechosjumles de un üicoionano, no queremos pasar 
en silencio la' disposición 10.a de su cap. 5.° árt. 17, que 
dice asi : «corresponde á la Junta directiva no consentir 
en las funciones que celebre la sociedad, otros trajes á 
los concurrentes , que los construidos de géneros nacio
nales.» Üsia sola disposición, tan favorable á nuestra ind., 
dice mas en justo elogio de la sociedad del Recreo, que 
cuantos comentarios pudiéramos nosotros hacer al efecto. 
Nadie estraíiará, conociendo nuestras opiniones, que acep
temos este principio. El que escribe estas lineas lleva ves
tidos de telas españolas, y ciertamente no desdicen en su 
bondad, brillo_y duración, á las que nos traen los es-
traujeros. 

Plaza de Toros. Situada en la plazuela de Fabioneli, 
es un circulo capaz de contener de 6,000 á 7,000 personas: 
tiene un tendido con asientos de piedra; 2 galenas, una 
llamada asi, que es la alta, y otra que se denomina grada: 
hasta hace uuos 6 á 7 años, las funciones se hacían por 
Cuenta del dueño de la plaza, pero ahora la arrienda; sien
do de cuenta del asentista , la busca y pago de lidiadores, 
así como la adquisición del ganado , caballos y todo lo de-
mas pertenecieuie al servicio y lucimiento de las corridas, 
que se verilícan durante ¡a feria , que se celebra en la c. 
losdias 20 , 21 y 22 de setiembre; la casa de Miseticordia 
percibe la tercera parte del producto en arrendamiento , y 
cuando lodo corría por cuenta del dueño , entraban este y 
aquella á partir gastos y ganancias; también la Hacienda 
nacional percibe el 10 por 100 del valor de las localidades, 
que se procura no solo mejorar sino aumentarlas, habién
dose hecho el año próximo pasado en la galería alta algunos 
palcos como los de la plaza de Madrid. 

Circuio de Recreo. Situado en la plaza mayor, se abrió 
en-31 de octubre de 1844 ; reúne este establecimiento 433 
socios en osla forma: 215 de número ó perpetuos , y 218 
que solo son por Irímesfte; io, piímeros pagan 200 rs. de 
entrada y 8 de cuota mensual, y los segundos 40 rs. por 
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el trimestre; habiendo estos satisfecho 60 rs. hasta el año 
de 1847: su junta directiva la componen un presidente, 
vice-presidente, tesorero , contador y secretario. 

Casino. Instalado en 21 de febrero de 1848 , reúne en 
la actualidad 1o2 socios, á cuyo frente se halla una junta 
directiva compuesta de un presidente , vice-presidunte, 
contador, tesorero, 2 vocales, un secretario y un vice
secretario ; habiendo también un conserge para la conser
vación y custodia del edificio, que es capaz y á propósito 
para el objeto á que se ha destinado ; tiene sala de sesiones, 
gabinete de lectura, en el que se hallan todos los periódi
cos de la corte y tres mas estranjeros ; una sala de recreo 
lujosamente amueblada; dos para juegos de tresillo y otnas 
dos con su magnifica mesa do billar cada una: por los es
tatutos se autoriza á los socios para que por término de un 
mes, puedan presentar á los forasteros, y al eíecio so en
trega á estos un billete de presentación , espedido pjr el 
secretario con el V.0 B.0del presidente. 

Juego de pelota. Dos hay en Valladolid, establecidos en 
la calle de los Espósitos (antiguamente del Rio), solar de la 
casa llamada de os Linajes; el uno abierto ó á cielo raso, 
y el otro cubierto, hallándose la techumbre de este sosteni
da por un lado, sobre cuatro pies derechos de olmo y otro 
corto de pino, que descansa sobre un muro de ladullo , y 
por el otro está apoyada en unos muros que se han levan
tado sobre la ant. pared maestra de la mencionada casa, 
constituyendo un local cómodo y adecuado al objeto, de 
96 pies de long. por 34 de lat. y 42 de elevación, con una 
gradería al final para que puedan colocarse los espectado
res cuando se juega. 

Instiiuccio\ pública. El ayunt. paga 4 escuelas de pri
mera educación, 2 de niños y 2 de niñas; de las primeras 
una elemental completa en la que se hallan matriculados 
para el año actual vlS50) 166 discípulos, la sirven un maes
tro dotado con 6,600 rs. y un pasante con 3,300, ínvírtien-
dose en el menage y conservación del edificio 4,000 rs. : la 
otra, establecida en el palacio de Fabioneli y que cuenta 
con 131 alumnos, se halla á cargo de un profesor dolado 
con 4,380 rs. y un pasante con 2,190; costando ademas el 
alquiler del edificio 1,366: las 2 escuelas de ninas en las 
que reciben educación 1107 alumnas en esta forma-. ¿4 
en una y 73 en otra, absorven á los fondos municipales 
6,000 rs. que se dan á las maestras y 1,000 que se empoau 
en premios, libros y otros gastos menores: ademas de es
tas escuelas hay 16 particulares de la misma clase para n i 
ños é igual número para niñas,: dos 

Escuelas de párvulos con las debidas comodidades, sos
tenidas con 2,000 rs. que da el ayuut. y los prod. de las 
susenciones: el Colegio llamado de Morales, fundado con 
aprobación de S. M. y establecido en la calle de la Orden, 
casa oonv. del mismo nombre, en 1849, por D. Blas López 
Morales: es do segunda clase y sus estudios comprenden 
1.° la instrucción primaría; 2.° la enseñanza secundaria; 
3.» la de estudio privado, y 4.» la de adorno. El pr.mero 
se estiendo á todos los ramos de la instrucción pri
maria elemental completa y superior, á saber: lectura 
en prosa y verso y en manuscritos antiguos y modernos; 
caligralia ó escritura, por los acreditados métodos español 
ó inglés de Iturzaeta y Slirling ; principios de religión y 
moral; elementos de gramática castellana, dando la posi
ble ostensión á la ortograüa; aritmética; elementos de geo
grafía y sus aplicaciones mas usuales; dibujo lineal; nocio
nes generales de física é historia natural, acomodadas á las 
necesidades mas comunes de la vida, y elementos de his
toria, principalmente de España. La instrucción secundaria 
comprende todas las asignaturas de los 4 primeros años de 
íilosolia elemental, conforme al plan y reglamento de estu
dios y á las demás disposiciones que rigen: esta enseñanza 
produce validez académica, y los cursos que se ganen son 
incorporables en el instituto de la Universidad literaria, 
previo el correspondiente examen. El estudio privado com
prende la enseñanza de las lenguas española , latina y fran
cesa, y la de matemáticas, historia y geografía; y por ú l 
timo , en cuanto á la instrucción de adorno solo se hallan 
establecidas por ahora, sin perjuicio de ampliarlas en lo 
sucesivo, las clases de dibujo, música y baile. Un juicioso 
y bien meditado reglamento', establece las atribuciones y 
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deberes del director, profesores, discípulos y demás d e 
pendientes del establecimiento, en el que se admiten c o 
legiales internos ó pensionistas, medio-pensionistas y e s 
t emos , los cuales deben pagar por trimestres anticipados 
las pensiones siguientes: 

Cada t r i 
mestre. 

Instruc- Internos, al respecto de 6 rs. diarios. . . . 848 
cion p r i - Medio-pensionistas, íjI de 90 rs. al mes. . . 270 
maria. Es temos , al de 30 rs. id . 90 
Alumnos de filo-/ Internos, al respecto de 7 rs. d i a 
sofia, de ense- I rios CiO 
ñanza académi-< Medio-pensionistas al de 120 rs. men
ea y de estudio I suales 360 
privado. I Es temos, al de 60 rs. id 180 

Dibujo, i Los colegiales de todas clases al respecto de 
música y j 30 rs. al mes, por separado do la pen -
baile. I sion 60 

Los gastos estraordinarios que se suplan ó anticipen por 
el establecimiento, se pagan mensualmente bajo recibo y 
cuenta justif icada, igualmente que los de medic inas, hono
rarios de facultativos y demás que causen los alumnos e s -
traordiimriameote en la enfermería. También se admiten 
en el colegio alumnos de quinto año de filosofía y del curso 
preparatorio, con sujeccioa en todo, como los démas al o r 
den y disciplina del establecimiento, siendo obligación del 
director el cuidar de que vayan á sus respectivas cátedras, 
acompañados de un dependiente de la casa. 

Instituto de segunda enseñanza. Después de muchas v i 
cisitudes porque ha pasado, se ha establecido def in i t iva
mente en la hospedería del ant. colegio de S la . C r u z , de 
que tomó al efecto posesión, el rector de la Universidad 
literaria en 12 de julio de 18 i9 : el edificio tiene un atrio 
de ISO pies de long. por 100 de la t . ; su forma es un para-
lelógramo cercado á dos costados por el edificio del Museo 
provincial , al otro por el frente del Instituto, y por la en 
trada con una verja de madera colocada sobre un zócalo 
de mamposteria, en cuyo centro hay una gran puerta de 
hierro: en el interior se halla un patio cuadrado con gale
ría, 4 caled, espaciosas y claras, cuarto de descanso para los 
profesores, habitación p'ara el portero, cuarto de corrección 
y otras oficinas necesarias: concurren al instituto 251 a lum
nos , y se da en él la enseñanza prevenida en el plan de 
estudios vigente. 

Escue la no rma l , seminario de maestros. Se inauguró en 
30 de marzo de 1845, siendo gefe pol i l ico el Sr . U . L a u 
reano de Arr ie ta, á cuyo infatigable celo y al de la comi 
sión superior de instrucción pr imaria, debe la prov. este 
ú t i l establecimiento, que desde luego se fijó en e. e i -conv . 
de premonstratenses, en el que por lo deteriorado que se 
hal laba, á causa de haber servido de cuartel de la Mil ic ia 
Nacional y parque de la policía urbana, fue necesario hacer 
obras de consideración, ya para repararlo y ya para las 
dependencias necesarias á esta escuela, y otra de párvulos; 
para las habitaciones de los profesores de ambos estableci
mientos y para la del capellán que sirve su bonita ig l . , 
abierta al culto desde el dia de la inauguración de la escue
la normal , que siendo antes solo de prov. pasó á serlo del 
distr. universi tar io, en virtud del decreto orgánico de 30 
de marzo de 1849, y como tal una de las 9 superiores que 
han quedado en la Península; en su conoecuencia ha sido 
necesario hacer nuevas obras. Para su rég imen, disciplina 
y enseñanza hay un director, un segundo y otro tercer 
maestro, un catedrático de religión y mora l , que es el c a 
pellán , un regente y su ayudante para la escuela práctica, 
un conserge-porteró, un cocinero y dos criados. Se da en 
este establecimiento la instrucción completa que está pre
venida para los de su clase, á 34 alumnos que hay matricu
lados, de los cuales 12 son colegiales internos. Los niños 
que asisten á la escuela práct ica, en su mayor parte, son 
gratuitos y nunca ha bajado su número de 1X0 á 140. 

Univers idad l i t e ra r i a . Seaun la opinión mas probable y 
tradición inmemoria l , la fundó D. Alonso VIH en Palencia, 
y fue trasladada á Valladolid en el reinado de San Fernan
do : el edificio es fuerte y sólido; pero su fachada ofrece el 
mas estravagante modelo de churr iguerismo, sin que se 

ofrezca en él otra cosa notable que las estatuas del funda
dor D. Alfonso VII I , la del X I del mismo nombre que hizo 
al establecimiento la merced de 20,000 mrs . , consignándo
las en las tercias de Valladolid y su t é r m . , y los de Muc ien-
tes y Fuensaldaña; la de D. Juan I que eximió de todo p e 
cho y tributo á sus maestros, licenciados v bachi l leres; y 
por ultimo la de D. Enrique III que le hizo'donacion da las 
tercias de las 33 v. y I. que comprendían los arciprestazgos 
de Cevico y Port i l lo en el ob. de Palencia. E l interior del 
edif icio, mas regular en el orden arqui tectónico, contiene 
dos claustros y en ellos las suficientes cá ted . ; una hermosa 
capilla circundada de un corredor con balaustrada, en el 
que se colocan los profesores y doctores para ios actos s o 
lemnes; una magnifica sala do claustros, embellecida con 
ricas colgaduras do terciopelo carmesí, los retratos de F e r 
nando V I , Carlos III, Carlos I V , y bajo el dosel de la p re 
sidencia los de Fernando V i l y su augusta hija Doña Isa 
bel I I ; y otra bastante grandiosa para los grados, con c á 
tedra, corredor y balaustrada, teniendo inscritos en sus p a 
redes los nombres de varios hombres eminentes que han 
ilustrado su escuela: á la izq. del primer pat io , entrando 
por la puerta pr inc ipa l , se halla en la que fue bibl ioteca 
el salón de descanso para los doctores y profesores, ha -
bióndoíe aquella trasladado al local que se ha construido en 
el ángulo contiguo: contiene 7,000 volúmenes, la mavor 
parte de teología y cánones, varios interesantes de h is to
ria y algunas producciones modernas: debajo de esta d e 
pendencia se encuentran dos caled, de nueva construcción; 
en el ángulo opuesto está la d» física con su lujoso gabinete, 
surtido de toda clase de máquinas. En el segundo" claustro -
se halla ocupado el ángulo der. por el gabinete de historia 
natural y su cáted. en forma de anfiteatro, y la de química 
de igual forma con su laboraloiio y gabinete, este y aquel 
bien surtidos: á las inmediaciones de estos se ha adquir ido 
un terreno, l lamado.Corra! de las Doncel las, en el que se 
ha establecido el jardín botánico: la mayor parte de estas 
mejoras se han introducido desde que es su rectorel actual , 
D Claudio Moyano. Dando vuelta al mismo claustro y p a 
sando de la puerta accesoria, están las secretarias y l e c t o -
r a l , esta aunque pequeña bien adornada. 

La enseñanza que se ha dado en todas épocas en este ps-
tablecímiento, ha sido muy general y completa; en un pr in
cipio fueron 10 sus cáted. á saber: una de gramát ica, otra 
de física, 2 de lógica y filosofía; 2 de teología, 2 de cáno
nes y 2 de leyes; sucesivamente fueron aumentándose hasta 
contarse desde mitad del siglo XVI las siguientes: 5 de filo
sofía, 8 de leyes , 7 de cánones, 5 de medic ina, 14 de teo
logía, una de gr iego, otra de hebreo, otra de retórica y 
otra de matemáticas; continuaron todas hastae l año de 1771, 
en cuya época ya se refundieroa algunas, y desde entonces 
ha seguido la unív. las diversas fases producidas por los d i 
ferentes planes de estudios que se han seguido, enseñándose 
hoy únicamente leyes, cánones y teología. 

Seminar io conc i l i a r : fundado por el Illmo. Sr. D. Barto
lomé Plaza en el año de 1598, rígese por estatutos forma
dos con arreglo á las disposiciones canónicas, y sus rent. 
consisten en una pequeña contr. sobre algunos beneficios 
ecl . de la d i ó c , con lo que se sostienen 9 colegiales nume
rar ios, un rector, více-rector, médico, cirujano y 2 s i r 
vientes; admítense también algunos alumnos pensionistas, 
para lo que se presta la comodidad y oportuna disposición 
del edificio , que llena en todas sus partes el objeto á que 
s i rvo. 

Colegio de n iñas huér fanas: está sit. en e' Campo G r a n 
de , y fue instituido para recoger un detern. nado número 
de aquel las, á las que se educa ó instruye en toda clase de 
labores propias del sexo; debe su sostenimiento al filantró
pico celo del famoso pintor D, Diego Valentín Díaz que se 
declaró su protector, destinando en obsequio de la (¿asa sus 
b ienes, los de su esposa Doña Maria Calzada y los prod. de 
su profesión; pintó el altar mayor de su ig l . , en la que ara
bos están sepultados. 

E l colegio de escoceset: contiguo á la ig l . parr . de San 
Es teban , fue antes de jesuítas coa la advocación de San 
Ambros io , habiéndose hecho mas tarde aquella fundación 
para que los escoceses que en él se admitían aprendiesen 
los fundamentos de la verdadera rel igión católica y pudieran 
difundirla en su pais: es una parte del ant , conv. de San 
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Esteban, del que formaba otra el actual cuartel^titulado de 
San Ambrosio, do que hemos hablado. 

Colegio de ingleses: s i l . en el barrio de San J u a n , tiene 
una bonita ig l . en forma circular, y sus capillas hacen la 
misma (¡gura. Se denomina esta ig l . la Vulnérala por haber 
acuchillado y arrastrado los hereges á la Virgen que en ella 
se venera, si bien la advocación del colegio es de San A lba -
no, protomái l ir de Inglaterra. Instituyó este colegio en lo'JO 
Fel ipe III con el mismo objeto que el anterior pura los sub
ditos ingleses. 

Academia de matemáticas y nobles artes de la P u r í s i 
m a Concepción: asi se t ituló este establecimiento desde su 
creación, que fue en 1779 basta el decreto de 30 de oc tu 
bre de 1849, llamándose hoy de nobles artes. Hasta el año 
de 1845 se dio la enseñanza "de arquitectura en igual forma 
que en la de San Fernando de Madr id ; en la actual idad, á 
consecuencia de las reformas introducidas en esta acade
mia , se dan dos cursos de arquitectura para u.-o de los 
alumnos maestros de obras, y otro de dibujo lineal. E l ed i 
ficio en que hoy se lialia este establecimiento fue la primera 
casa que ocupó"el tribunal de la Inquisición, según aparece 
de unas inscripciones halladas en sus subterráneos; hoy 
corresponde al conde de Salvatierra. 

Hay colegio de abogados, que fue creado en 19 de marzo 
de 1S92, y'se rige por los estatutos de 28 de mayo de 1838 
y por el real decreto de 12 de junio de 1844; consta de 204 
individuos. En marzo de 1841 se estableció la comisión de 
distrito de la sociedad de socorros mutuos de abogados, 
Conforme al art. 33 de los estatutos citados; se compone de 
un presidente, 2 consil iarios, interventor , depositario, s e 
cretario y vice-secretario. 

También existe academia de medic ina y c i ru j i a estable
cida coul'urms á reglamentos de la Junta Superior de S a n i 
dad del Reino. 

B i b l i o t e c a p r o v i n c i a l : se halla establecida en una de 
las satas del colegio mayor de Sta. Cruz con vistas á su fa
chada en el primer cuerpo; consta de una sala de 127 pies 
de long. y 50 de elevación; está abierta al público todos los 
dias no festivos desde las 9 de la mañana hasta las 3 de la 
tarde, v contiene 14,000 volúmenes, sin conlarotros 14,000 
que se "hallan en una pieza sin arreglar, por lo que no se dan 
al públ ico, procedentes de los conv. de esta c ; entre los 
primeros los hay muy Buenos, mereciendo especial mención 
una copia del libro Becerro de las behetrias de Casti l la, he 
cha por el distinguido calígrafo D. Tomás Torio de la Hiva; 
hay ademas dos juegos de esferas, multitud de mapas y un 
monetario. 

A r c h i v o hei. avontamiento : este archivo que en lo ant. 
estuvo en la capilla inajor de la parr. de San M igue l , con 
las armas reales orleadás, las de la c. y una inscripción de 
letra francesa, manifestando que alli se'guardaban os pape
les y privilegios de la c ; por varios inconvenientes que ocur
rieron se removió de all i . No consta la época de su pr imi t i -
7a creación ni la de su mudanza, y ha padecido notables 
pérdidas y alteraciones. Su existencia ant. en dicha ig l . se 
comprueba con las ordenanzas que para gobierno de esía c.j 
siendo v . , formaron los señores just icia y regidores de el la, 
recopiladas y ordenadas por el comendador Juan Mosquera 
de Mol ina, siendo alcaide do Simancas y regidor de Val la-
dolid, confirmadas y aprobadas por el emperador D. Carlos I 
de España y V de A lemania , y la reina Doña Juana su ma
dre , en 20 ele julio de 1549, en cuya.úllima ordenanza, que 
es la 02, se mandó: que el original de e l la i con la provisión 
real de su aprobación se pusiese por ante la just ic ia , los dos 
regidores llaveros y uno de los escribanos mayores del 
ayunt . , en el archivo de San Miguel un mes de'spues de 
pregonadas. Al poco tiempo de la publicación de esta-^ or 
denanzas debió pasar el archivo de la c. desde la igl. de San 
Miguel á las casas consistoriales ant. que estaban inmedia
tas al oaiíicio que fue conv. de San Francisco en la acera de 
su nombre, sita en la plaza Mayor , las que se quemaron el 
21 de setiembre de 1501, por "lo que se construyeron las 
actuales, donde boy se encuentra el citado archivo, que 
debió ser abuiidanle"cn documentos, no solo notables y cu 
r iosos, por los diferentes acontecimientos habidos e n ' V a -
l lado l id , siuo también de sumo interés por los muchos r a 
pios que en distintas épocas han estado bajo la adm. del 

; Í p . n-; ^ , i a ' oci;rréncía del fue8o de ^ ^ . e n cuya 
ptec pitada traslación de papeles debieron perecer muchos 
t ^ r T ' ^ V en'^l0nJ adm- 1™ en disl intas épocas 
Unieron de los caudales de arbitrios los gremios de esta c . 
por asientos hechos con los capitulares"; la creación de la 
junta que se estableció en la posada del preside-ite de la 
chanci l lena, que para el despacho de los negocios de a r b i 
tr ios, estraia del archivo cuantos papeles necesitaba, de-
vo viendo unos y otros no ; y sobre todo, el abuso introdu-
omo por los tribunales, autoridades y capitulares de es 
traer del archivo toda clase de documentos originales para 
presentarlos en juicio y otros usos, dieron luaar á que des
apareciesen muchos papeles importantes y curiosos, y para 
corregir males de tanta trascendencia para lo sucesivo, ao 
comunicó por la Contaduría general de propios del reino en 
2* de setiembre de 1796, el auto dado por el Supremo C o n 
sejo de Castilla en 20 del mismo mes, prohibiendo, que en 
lo sucesivo no se franqueasen ni sacaren del archivo y conta
duría ningunos documentos originales, aun cuando se p i 
diesen por la real chanci l ler ia, cualquiera otro tribunal ó 
por los capitulares; pues en el caso de pedirse ó necesi
tarse alguna razón de el los, se diese por copia certificada 
del contador ó del escribano de ayuntamiento. 

E l archivo munic ipal , según hemos dicho , está situado en 
las casas consistoriales y oficina que ces'de su creaciou fue 
archivo y contaduria de c . , y hoy se titula sección de con
tabi l idad, en la cual y en la cajonería que tiene por alto, se 
conservan mas de iü'o legajos de cuentas generales de los 
fondos del común y sus recados justif icativos: cuentas y 
cuackímos do la adm. de arbi t r ios, del pósi to,caínicenas, 
reducciones de censos v otros comprensivos desde antes del 
ano de 1600 hasta el d e ' l 8 l 3 En los estantes de la misma 
oficina se conservan mas de 500 escrituras constituidas en. 
favor de los propios por censos corrientes impuestos sobre 
casas y heredades en el campo y de arrendamientos de to 
das clases en granos y dinero", con sus correspondientes, 
inventarios por legajos. Los libros de cuentas por pago» 
hechos y que se hacen acerca de 300 acreedores al cotnum 
con separación de electos t i tulados, según las reales f a 
cultades de concesión, sisas nuevas, sisas antiguas, q u i e 
bras de mil lones, 8 mrs. en azumbre de v ino, i compañías 
y albóndiga: las reales cédulas y privilegios de donde d i 
manan los fondos municipales, las propiedades de Los p ina
res, montes y términos de Valladolid , la declaiaciuude muy 
noble y leal , cuando era v . , la merced del rey Ü. Felipe II 
haciéndola c . , la concesión de un mercado franco el mar
tes de cada semana, las «senciones que disfrutó antes y 
después de ser c. y otras varias concesiones ; todos en 8 l e 
gajos. Los crecidos volúmenes de los apeos generales de las 
propiedades de la c. hechos en lo ant iguo, y los efectuados-
en renovación de ellos desde el año de 1792 basta el de 1797 
en virtud de real provisión del Supremo Consejo: multitud 
dg legajos por años del despacho y cuentas de la junta de 
policía urbana que presidió el E x c . Sr. capitán general des
de el año de 1787, que fue creada de real orden basta que. 
quedó suprimida por la ley actual de ayunt.: los libros d e : 
actas y.los espedientes por años, con sus correspondientes . 
inventar ios, del despac m de la real junta particular de p ro - -
propios y arbitrios que administró todos los fondos del c o 
mún con facultades omnímodas y absolutuindependencia det. 
ayunt. desde el año de 1800, en'que se creó de real ó ideu, , 
hasta enero de 1833, que se suprimió ; cuya junta cielebrów 
srempre sus sesiones en el mismo archivo contaduria de c.., 
como que el contador era su secretario con el carárter, de.-
f iscal , podiendo representar al consejo cuando no cdnside,-
ra.«p justas las reso ucioues de la misma jun ta ; loú» segum 
la instrucción remitida por el mismo Consejo de tjts'.illa : eli 
despacho de i l ic lwcontadur ia de c , hoy sección, de c o ü m -
bdidad, desde tiempos bien remotos hasta el dii;-, .legajados 
jor anos y en cada uno el inventario de lo quií,- contiena-; ü 
ibros en que se lieva nota exacta de los ca-<8Yefes,que se 

depositan en igual número de filas de n¡chos.ífel cpmenterio 
general , con espresiou del dia del depósito,,, nombre d^l fi
nado, parr. á que pertenecía, número del j i icho que ocupa 
y derechos pagados: todos los papeles, libros y iibretas del 
suprimido batallón de reserva de esla cap , , con otros varios 
documentos de d.simlas clases. Y ec , siró .cuarto .que-es ' 
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parte de la misma oficina , están los grandes y antiguos l i 
bros llamados de Becerro forrados en baqueta, donde cons
tan las propiedades que en lo antiguo tenían los propios de 
Valladolid , de las que so conservan muchas; las notas de 
tomas de raron de las constituciones de censos, asi en fa
v o r , como en contra de los fondos del común; y otros mu
chos legajos de diferentes ramos, que aunque de menos 
consideración que los primeros no son enteramente inúti les, 
y á veces hay que consultarlos para halUr el origen ó con - ' 
clusion de va'rios asuntos, cuyo despacho toca á la sección 
de contabilidad. 

Museo. No es ciertamente de los que encierran menos 
preciosidades artíst icas, y podria dé seguro encerrar mas, 
si se hubiera formado al tiempo de la esclauslracion , pues 
<}iic los monjes de los diferentes conv. "que en esta c. había, 
poseían muchos y muy ricos cuadros i sin embargo , todavía 
se encuentran en él algunas cosas que causan la admira
ción , tanto de naturales como de estranjeros. L a colocación 
de las pinturas y el que muchas de ellas se hallen' en aquel 
s i t io , se debe al celo é inteligencia de los distinguidos 
artistas D. Faustino Alderete y D. Pedro González, qtie fue
ron los encargados de formarle: se halla sit. en el que antes 
fue colegio mayor de S la . C ruz , no habiendo podido encon
trarse entre todos los de la c. otro edificio que mas llenara 
su objeto, portas razones que dimos al describirle de te
ner cate estensas v espaciosas salas: su formación se ve r i 
ficó en el año de 184-2. Se halla á cargo do una junta com
puesta de varías personas, bajo la presidencia del goberna
dor c i v i l : tiene tm portero, y los días que se abre al p ú 
b l i co , guarda cada sala un pobre de la casa de beneficencia. 

JSa lon grande : este salón que tiene 127 pies de long. por 
23 de la l . y 50 de altura , contiene en pinturas , 47 cuadros 
todos muy buenos y la mayor parte de la escuela española: 
merecen especial mención el señalado con el número 6, que 
representa un magnífico bodegón con dos figuras del tama
ño natural, obra de Diego Yelazquez de Si lva; el 24 que re
presenta una Ntra. Sra . de la Concepción , rodeada de a le
gorías, cuadro do la escuela antigua , ejecutado con mucha 
inteligencia y composición; pero en particular los 3 señala
dos con los números '1.°, 12 y IV, obras del célebre Rúbeos, 
que pertenecieron á las monjas de FuensaldaQa, pueblo dist. 
una leg.deestac . : representa el t."una Ntra. Sra. en uu tro
no , rodeada de ángeles y niños; pero con tal perfección y 
tanta maestria'quo escede desde luego á todo lo que dejó 
este famoso artista y se conoce que en él hizo un estudio 
part icular, queriendo dar gusto sin duda al conde de Puen-
saldaña por cuyo encargólo ejecutó; se puede considerar esta 
sola pintura como una escuela entera de frescura de tintas 
y variedad de colores : el 12 representa un San Antonio de 
Pádua con el niño sostenido por dos ángeles , y el H San 
Francisco con el lego , no desmereciendo en nada estos del 
anterior: todos los elogios que pudiéramos hacer de estas 
tres maravillas del a r l e , serian pocos en comparación de lo 
que son en sí. En la invasión francesa de 1808 , cuando de 
esta c. se retiraron los franceses se los llevaron, hahiéndo-
los rescatado las tropas españolas en el ataque de Vitor ia: 
no hay un solo viagero que no les visite , y cuando les te 
nían las monjas, sacaban de estas visitas muchas limosnas. 
En el mismo salón v en su centro sobre dos pedestales se 
hallan las magníficas estatuas de bronce doradas á fuego do 
los duques de Lerma, que estaban, como digimos, en el con
vento de San Pab lo , obra del célebre escultor Pompeyo 
Leoni , y una de las mejores que el mismo ejecutó: hay tam
bién dos ángeles al lado del cuadro de la Ascensión, do R u -
bons, ejecutadas por Gregorio Hernández, cosa muy buena; 
pero lo que da realce á dicho salón es la sillería que' se halla 
á sus lados y que pertenió á las monjas de Sau Benito , la 
cual se asegura ser del famoso Berruguete: en ella -se ve re
presentada en bajos relieves la vida de Ntro. Sr . y Santos 
de la Orden , siendo de admirar la elegancia y soltura que 
dicho trabajo tiene : comparada esta con las pinturas de 
Rubens que hemos dicho contieno el salón , son sin disputa 
las obras mejores que dejaron estos distinguidos artistas. 

Saía 1.» Esta sala contiene 47 cuadros , ' entre los cua
les , los hay de todas las escuelas , hall-mdoso algunos muy 
buenos, ejecutados por discípulos de| R i v e r a ; tiene ade
mas, una cabeza de San Pablo Apósto l , hecha por Fe

lipe Espinabete, tres figuritasque representan el Nac imien
to de Jesús, y 12 escudos do armas en bajos relieves de la 
orden de San Benito. 

S a l a 2.a Hay en ella 37 pinturas , de las cuales la m a 
yor parte son copias del Ticíano y de Rafae l ; lo que mas 
llama la atención en esta sala son los cuadros números ? v 
24, que son de Rivera ; el 1.» representa á San Pedro A d 
vincula y el 2.» Sta. María Egipciaca , de bastante mér i to; 
el número I.» y 25 son de Palomino, y en ellos se ve á San 
Ignacio de Loyola , y San José con el niño , perfectamente 
ejecutados. 

Saía 3." Contiene 39 pinturas todas en tabla , la mayor 
parte de la escuela ant igua, y lo único que merece mencio
narse es el cuadro número 1.» que representa un Descendi 
miento, hecho por Miche l Ángel. 

S a l a 4." Esta sala contiene un tesoro de riquera , pues 
sobre haber en ella 163 cuadros, de los cuales mas de las 
tres cuartas partes son de cobre con marcos de ébano , se 
disputan en ella la pa lma, Rubens, Valentín Díaz, Lucas 
Jordán, Leonardo Vencí Vandich v Ribera; el señalado conel 
número 1.°, que representa la Famil ia Sagrada en lienzo; 
obra de Diego Valentín Díaz, es cosa de muchísimo mérito: 
del 4 al 6 representan la Asunción de Ntra. S r a . , la Adora 
ción de los Pastores y el Triunfo del Sacramento, en cobre, 
pintados por Rhbens; del mismo autor son otros 8 : del 7 al 
14 también de cobre, con la vida de Jesucristo , asi como e l 
(10, que demuestra á Jesús en actitud de no poder sufrir el 
peso-de la cruz: en 9 cuadros también de cobre,.está la vida 
de Nt ra . S ra , , obra de Lucas Jordán : el 46 y 47 represen
tan asuntos de la Virgen , y se hallan en nácar , y si bien 
están algo maltratados son de bastante mérito: el número 3 , 
que es una Ntra. Sra. con el niño , es de Vandich ; el 61 la 
Cena del Señor con los Apóstoles , de Vencí , y el 113 que 
representa una cabeza de San Francisco, de Rivera ; en la 
misma sala hay una bonita me-a tallada con tablero de e s 
cayola , y encima el modelo del conv. do Prado, hecho por 
D. León Gi l de Palacios , coronel do ar t i l le r ía , y un niño 
dormido, de alabastro, sobre una calavera. 

Saío 3.a En ella hay 20 pinturas de diferentes escuelas, . 
y lo único que llama la atención es el número 18, que repre
senta San Pedro Regalado, por el famoso Rubens; hay otros 
do-; de Palomino números i \ y 2o; el 1.° son los desposorios 
de Ntra. Sra. v San José , y el otro un pasage ; el 24 que es 
un San Sebastian, es de Rivera ; hay ademas en esta sala y 
en su centro un crucifijo de b ronce , con cruz de ébano, 
mandado hacer por el duque do Lerma , y ejecutado por 
Pompeyo Leon i ; una urna do cristal de roca y ébano , obra 
de mucho mérito y trabajo; un pie de bronce ta l lado, dora
do á fuego y esmaltado sobre plata : perteneció al carro 
tiii infal de los frailes de Sau Pablo , y 13 escudos de la ó r - , 
den de San Benito. 

S a l a 0.a Contiene 31 cuadros , entre ellos los hay do 
Rivera . Jordán . Muril lo y otros célebres pintores; ¿n la 
misma y señalada con el número 13 , se halla una copia de 
la Virgen del Pez , en la cual está perfectamente estudiado 
el o r ig ina l ; hay ademas un bajo relieve representando los 
Santos Mártires v 16 escudos de armas. 

S a l a 7.» Tiene 46 pinturas, algunas de la escuela de R i 
vera v Jordán, y muchas de las demaft de la escuela ant igua. 

S a l a 8.» Ha'y en ella 43 cuadros, en tabla, y esceplo e l 
2.°, que es de la escuela de Rafael , los demás son la 'mayor 
parte de la antigua; del 29 al 4 i representan .la vida de J e 
sús y están embutidos en nácar. 

S a l a 9 . ' Encierra 37 pinturas, de varias escuelas, m e 
reciendo especial mención el 16, que representa un San B r u 
n o , original do Zurbaran, y el 44 tentaciones de San An to 
n i o , cuadro de muchísima composición, ejecutado por e l 
Bosch; hay también en ella algunos de Rivera. 

Sai» 10.» Contiene 30 cuadros, la mayor parte do la es
cuela española , hallándose dos copias dé Rubens y una de 
Rafael. 

Escu l tu ra .—Saía 1.a Hay en ella 30 figuras de los c e -
febres escultores Beiraguote,"Hernández y Juan de Jun i , la 
mayor parte muy buenas, pero eu particular el número 16, 
que representa San Antonio de Padua del na tu ra l , de Jun i , 
obra escelente, y el 2.» San Bruno, también de mucho 
mérito. 

' \ 
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S a l a S.» Se hallan 34 figuras, la mayor parte de los es

presados ar t is tas, mereciendo especial mención el núm.29, 
grupo de tres figuras al natural , que representan la muerte 
de Jesús, con la Virgen y la Magdalena, por Gregorio He r 
nández. 

S a l a 3.* Hay en ella 93 figuras, entre ellas 50 de medio 
cuerpo , ejecutadas por los referidos art istas; de las que 
merecen especial mención las señaladas con los números 26 
y 2 7 , que representan el bueno y mal Ladrón, del tamaoo 
natura l , ejecutadas por León Leoni . 

Sa la de jun tas . Hay una sala que so conoce con este 
nombre por verificarse en ella las sesiones de la misma. 
Contiene 25 pinturas, entre ellas varias copias de Rivera y 
,un retrato de cuerpo entero del cardenal D. Pedro Gooza-
ez de Mcudoza , fundador del referido colegio, con la vista 

del mismo; hay también en ella 48 esculturas, mereciendo 
singular mención dos raagniíicos crucifijos de mar f i l , con 
cruz de ébano y cantoneras de plata, obra de Pompeyo Leo
ni,; una Magdalena echada sobre la calavera, con un esca
parate de c ru ta l , obra del Correggio; dos famosos escri to
rios de concha y bronce, con sus mesas correspondientes, 
mandado construir por Felipe V . 

Ademas de todas estas pinturas, existen entre las tres g a 
lerías, entrada y subida de las escaleras 404 cuadros , entre 
ellos infinidad de retratos de papas, y alrededor de una de 
las galerías la sillería que perteneció á los mongos de San 
Francisco. 

Uenefígencia. Varios son los establecimientos de üsta 
c lase, que se encuentran en Valladol id, de los cuales vamos 
á dar razón. 

Hospi ta l general de l a Uesurreccion -. (si l . en el Campo 
Grande). Es un edificio á propósito y desahogado con siete 
magnificas salas, que pueden contener comodameme basta 
300 enfermos. Tiene igl . y botica y cuantas dependencias 
son necesarias para un establecimiento de s u d a s e . E l c u i 
dado y asistencia de los enfermos se halla A cargo de nueve 
hermanas de la Car idad, cuya superiora es gefe interiur 
delestublecimiento. Se paga mensualmenle por sus sueldos 
á cada una de las hermanas 40 r s . , ademas de la ración y 

' lavado de ropa , estando esto regulado, según el presupues
to del corriente ano e n G , M a rs. 23 mrs. anuales. Tiene un 
administrador con el ti por 100 de recaudación y habitación 
en el establecimiento. Un médico con 2,000 rs. anuales. Uu 
cirujano con 1,300. Un capellán con ti rs. diarios y 632 rs. 
anuales, por cumplimiento da misas. Un practicante con 6 
reales diarias. Uu enfermero con 4 id . , y un portero con 
otros 4. E l nombramiento de los profesores de medicina y 
cirugía se hace por la Junta Municipal de Benefioenoia, á 
cuyo cargo estaba la dirección del establecimiento, y hoy so 
.halla al del señor corregidor. La botica está contratada en 
^ O O rs. anuales, sin incluir las sanguijuelas y leches. Hay 
las ropas y utensilios suficientes para las 44 camas , que 
diariamente se sostienen , y que según el presupuesto del 
corriente año asciende su gasto do víveres y combustibles 
á 23,948 rs. 

Hospi ta l m i l i t a r . Se halla establecido en el conv. que 
fue de carmelitas calzados , en el campo grande, edificio de 
corto mérito artíst ico, pero que atendida su situación y a l 
guna capacidad fue deáinado áeste objetoen 1835, sin e m 
bargo de estar ocupado por la comunidad, quien cedió, bajo 
cierta retr ibución, una parle del mismo; posteriormente y 
por real orden de 5 de noviembre de 1842, fue destinado 
esclusivamente para el servicio que hoy presta. Diferentes 
obras ejecutadas bajo la dirección del cuerpo do iiiüenieros, 
han hecho que tenga en el dia las circunstancias necesarias 
para contener con desahogo, comodidad y venti lación, 376 
canias, ademas de todas las oficinas de administración, pa
nadería , repuestos, condimentos de alimentos y elaboración 
de medic inas, necesarias á esta clase de establecimientos, y 
si el Gobierno atiende como es de creer al material de i n -
ingenieros para concluir el resto de las obras proyectada?, 
podrá contarse como modelo de los mismos en la capacidad 
de bOO ca.nas. Se halla regido en la parle administrativa por 
un comisario de guerra inspector , un contralor y un com i 
sario de enrradas: en la ocleciástica por dos capellanes cas
trenses, que cuidan de todo lo concerniente á su ministerio 
con permaaeucia continua d» uno de ellos; ea la facuilativa 
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por un vice-consul lor, que se titula gefe facultativo local, dos 
primeras ayudantes de medicina , otro segundo de la misma 
facultad y un primero de farmacia: unos y otros como depen
dientes del cuerpo admnislrativo del e jerc i to, del ecleciás-
t i co , y del de sanidad mil i tar, cobran sus haberes del E s t a 
do. Ha'y ademas un regente de farmacia, un practicante ma
yor de medicina y cirugía v un cabo principal .de sala con 
sus respectivos ausiliares Je practicantes , cabos de sala y 
enfermeros, con aneglo al número de enfermos; un pa 
nadero, cocinero, bodeguero y los ausiliares de estos; 
todos los que son asistidos con su asignado por la a c 
tual asent is ta, así como el guarda-ropa, y despensero, 
quien ademas y llenando las condiciones de su cont ra
ta tiene constantemente un buen surtido de ropas, a l i 
mentos y medícinas,inspeccionado con escrupulocidad por 
los empleados á quienes compete. La situación, si bien triste 
de los enfermos por esta circunstancia, la mitiga en parle 
la buena asistencia, tanto de alimentos y medicinas como do 
l impieza, asi como las frecuentes visitas del Exmo. Sr . c a 
pitán general, Sr . gobernador, Sr . intendente mi l i ta r , c o 
misario-inspector y gefe local facultativo , quienes velan i n 
cesantemente por'los dolientes, á fin de que se los guarden 
las consideraciones que su estado y servicio reclaman , y les 
son otorgadas. E l número de enfermos es por lo general de 
230 á 300 , aumentado esto según las diferentes'estaciones 
del año , amovilidad de los cuerpos del ejército y mas ó me
nos fuerza existente en la plaza. 

Hospi ta l de Es i j ueoa : fufidado en el reinado de D. A lon 
so VI por los condes D. Pedro de Ansurez y su e?posa Doña 
E l o , es el mas cómodo do todos: tiene dos patios bastante 
capaces, adornados de hermosos corredores pintados; una 
hermosa cap i l la , dos magnificas salas urra para hombres y 
otra para mujeres con sus correspondientes separaciones 
para las camas, hallándose siempre preparadas 30 de estas 
únicamente para casos de medic ina; tiene ademas las h a 
bitaciones necesarias para los empleados y dependienles, 
que son ; un administrador con el 6 por 100 de los fondos 
que recauda, un capellán con 5 rs. d iar ios, una madre ma
yor encargada de hacer las ropas nuevas y coser las usadas 
con el sueldo de 4 Kj. d iar ios; un médico primero con 100 
ducados anuales, otro segundo con 50 , un cirujano sangra
dor con 1,500 r s . , un practicante con 4 rs. d iar ios, dos en
fermeros con id , una cocinera con 3, un popero y un agua
dor con 3 rs. diarios cada uno: las rentas que antes con 
sistían en 6,000 ducados anuales han quedado reducidos á 
50,000 r s . : para ser admitido se necesita certif icación del 
facultativo que asiste al paciente, que este acredite bajo la 
firma dol cura párroco, ser pobre de solemnidad, y por ú l 
timo que el presidente do la junta de Beneficencia acuerde 
la recepciou: el alimento que pasa el hospi ta l , consiste en 
cal i los, sopa de pan , de arroz ó de fideos y algunas veces 
con huevo, á los adietados; á los que están á ración se les 
sumin is t ra , 4 onzas de carne, 2 de garbanzos, un poco do 
tocino y medio tercio de pan á cada comida. 

/ /ospi ía idecíementes: fundadoporelDr.D. Sancho Ve laz -
quez de Cuel lar , oidor que fue de la chancíllería de la m is 
ma c , por testamento otorgado en 13 de febrero de 1489 por 
cláusula que dice: «ítem mando que tengo en Valladolid a la 
Frenaría según que ahora la poseoó poseyere al tiempo de mi 
muerte sea hecha hospital, para que en él se recojan las per
sonas que carezcan de soso ó juicio natural por enfermedad 
ü otra manera, pero no por ve jez , pues para estas ya están 
fundadas otras casas de misericordia.» Destinó a este objeto 
varías obradas de tierra y algunos censos que poseía en 
Chaño, jur isd. de Cuellar, y otros pueblos. Dispuso también 
que el cabildo de esta catedral, entonces colegiala , se e n 
cargase de la administración y con efeclo_, el cabildo nom
bró un individuo de su seno y cada dos años rendía cuentas 
á aquella corporación , hasta que en 1836 restablecida la ley 
de beneficencia de 1822 se encargó de la inspección del es
tablecimiento la junta municipal de beneficencia. Por muer
te del canónigo administrador, se nombró director del mis
mo establecimiento al Dr. D. Vítor Laza Barrasa v desdo 
entonces se pensó en que el hospital prestara auxilios á la 
humanidad en mayor escala que lo habia verificado hasta 
entonces, pues que al ponerse al frente del establecimiento 
el Sr. Laza solo se encargó do 28 dementes. Con efecto se 
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ver i f icaron vanas obras y reformas en el hospi ta l , se ad 
mitió mayor número dé enfermos y el crédito del estableci
miento hizo, que siendo muchas las pretensiones de ingreso, 
se pensará en dar ensanches al loca ó proporcionar otro: la 
situación del antiguo en el centro de la pobl. hizo que se 
pensara decididamente en la adquisición de un nuevo local, 
y con efecto, por escritura otorgada en 1.0 de marzo de 1847 
se compró para el hospital el palacio que fue de D. Alvaro 
de Luna y llamado en la o. casa del Cordón. inmediatamen
te so procedió á la formación de planos y á la realización de 
las obras oportunas para la traslación del establecimiento y 
con objeto de , asi en las obras, como en el régimen in te
rior del establecimiento, introducit- las mejoras y ade
lantos , que en los de esta clase se hacen en el estran-
joro , el señor director Laza hizo á su costa en 18i-9 un 
viage á Paris y Londres : las obras están ya muy adelanta
das y es de advertir que estas se verif ican en su mayor 
parte por los mismos dementes. E l crédito y buena opinión 
que el establecimiento ha adquirido ha hecha que 14 prov. 
de España remitan á él sus dementes, á cuyo efecto tienen 
contratos celebrados. El hospital tiene médico , cirujano y 
todas los demás dependientes necesarios. A los dementes 
se les dan ti es comidas diarias y se les suministran ropas de 
vestir, cama y cuanto es necesario para su aseo y l impieza. 
EJ número de recogidos en 1849 es 135 de ambos sexos. 

Casa de Miser icord ia y niños espósitos: sit. en la plaza 
de la Tr in idad, es un edificio suntuoso, palacio ant. de los 
condes de Benavente: en.su fachada principal se ostentan 
13 balcones y 12 grandes rejas, con una regular portada y 
elevados torreones á las estremidades del Irontispicio: en 
el interior se observa una cómoda y regular distr ibución, 
á propósito para el objeto ó que está destinado i debe su 
fundación á la filantropía de varios caballeros vecinos de 
esta c . , que la pusieron en planta en ! . • de noviembre de 
173» sin mas fondos que sus propios intereses y los dona
tivos ó limosnas con que contribuían otras personas car i ta
t ivas: hállase en el día á,cargo dé la junta municipal de be
neficencia, y con sus rentas,que ascenderán á unos80,000 rs. 
y 600 fan. de t r igo, sostiene mas de 160 niños pobres (aun
que no espósitos) de ambos sexos; á los que se da la Instruc
ción pr imar ia, enseñándose á los varones el oficio que quie
ren elegir , por maestros de fuera de la casa; á las niñas, 
cuando están en disposición de poder serv i r , se las propor
ciona amo: en caso de que se desacomoden vuelven al es
tablecimiento , y solamente por abandonarlo ellas ó por mu
dar de estado, dejan de pertenecer al mismo; á los jóvenes, 
cuando ya han aprendido un oficio y su conducta ha sido 
buena , se les da por la casa , como últ imo socorro, dos ves
tuarios, calzado, tres camisas y una capa; y á las mujeres 
que salen para tomar estado se las suministra la ropa de su 
uso, tres camisas y nna cama completa: hubo en algún 
tiempo en esta casa diferentes telares, en los que se elabo
raban varias ropas de lana , medias, gorros, guantes y otras 
manufacturas; no faltaban tampoco las competentes pren
sas, tintes y otros úti les; pero lodo ha desaparecido por 
Musas que no es de nuestra incumbencia espl icar: los e m -
plados en el establecimiento, son un capellán rector, con 
el cargo de prestar la asistencia espi r i tual , cuidar del or 
den interior y levantar ciertas carcas de misa que contra sí 
tienen las rentas de la casa ; su dotación anua'l asciende á 
3,442 rs . ; un administrador y recaudador con la de 3,500 rs. , 
debiendo prestar el que obtenga este ca rgo , una fianza al 
menos de 100,000 r s . ; un mayordomo con 10 rs. diarios, 
siendo su obligación asistir á las horas de oficina y á la per
cepción y distribución de los art. de consumo; un maestro 
de primeras letras con 10 rs. d iar ios; una rectora con 5, en
cargada de la dirección de las niñas y de que aprendan las 
labores de su sexo: hay ademas en el departamento de los 
hombres un portero, un enfermero, un celador, un sastre 
y un zapatero, á los cuales se les dá una corta retr ibución, 
y en el de mujeres una celadora, una enfermera, 3 lavan
deras y una cocinera, sin mas dotación tampoco que algu
nas propinas. 

F n el mismo edif icio, aunque con separación, está el asilo 
de los niños espósitos, fundado en el año de 1,542 poruña 
cofradía con el titulo de San José, á fin de recoger las criatu
ras concebidas ilegitimameiite y evitar de este modo las des 

gracias y crímenes frecuentes que acaecían por falta de un 
establecimiento de esta c lase: sus rentas consistían en unos 
pequeños censos, parte de los prod. del teatro y 8 mrs. en 
íbra de aceite que se consumiese : suprimidos estos dos ú l 

timos arbitrios se concedió en su lugar el de 2 mrs. en c^da 
cántaro do vino del que se cosechase en toda la prov-.: h a 
biéndose hallado esta dependencia bajo la inmediata inspec
ción de diferentes corporaciones, está en la acfualídad bajo 
la de la junta municipal de beneficencia, y en el año de 1847 
se declaró establecimiento prov inc ia l : en e l ú l t imo quín-
c iKMiio se han acogido á él 330 niños; se dan á criar á n o 
drizas de fuera de la c. á las que se paga á razón de 30 rs. 
mensuales por la lactancia , hasta que los espósitos cumplen 
18 meses; desde esta edad hasta la de 7 años, se paga á 
dichas nodrizas á 15 rs. mensuales por razón de alimentos; 
si al llegar á los 7 años no los prohijan ó sacan sus padres, 
pasan al Hospicio para recibir educación -. los empleados en 
el establecimiento son una señora con el nombre de Madre 
mayor da San José, á la que se pagan 9 rs. diar los; un a d 
ministrador con 5,500 rs. al año, y un escribiente con 5 rs . 
diarios. 

^s i ío de mend i c i dad , conocido generalmente con el nom
bre de C a s a d e Benef icencia: se estableció en el año de 1818 
por el capitán general de Castilla la Vieja D. Carlos Odonel , 
quien nombró una iunta compuesta del Illmo. prelado de la 
d ióc . , el maiiscal de campo D. Estanislao Sánchez y 6 i nd i 
viduos de los principales vec. de la c . : organizada esta j u n 
t a , principió por escitar el celo de las autoridades, conv. , 
corporaciones y finalmente de todo el vecindar io, á fin de 
que contribuyesen con lo^ donativos y limosnas que tuv ie 
ran por conveniente: abriéronse suscriciones," y habiendo 
producida todos estos pasos los mas felices resultados, se 
procedió desdo luego á plantear el Asilo de mendic idad, en 
el que desde un principio se sostenían 24 pobres, siendo do 
admirar que sin mas fondos que los que proporciona la filan
tropía de vecindario so mantengan en a actualidad dentro 
de a casa mas de 200 de ambos sexos, auxiliándose t a m 
bién fuera de ella á unas 40 ó 50 famil ias, á las que se s u 
ministra diaramente, medio pan y un puchero de l egum
bres: no hay mas empleado con sueldo que un celador , á 
ouien sondan 4 rs. diar ios; todos los demás destinos están 
desempeñados gratuitamente por individuos de la junta d i 
rect iva, que se compone de 30 personas de las mas pr inc i 
pales de la c . , bajo la presidencia del Sr . D. Juan Ramón 
y V i d a l ; siendo cortos cuantos elogios puedan hacerse de 
esta corporación, que con el mayor celo'cuida y sostiene tau 
filantrópico establecimiento. 

Colegio de niños del Amor de D ios , sit. en la calle de la 
Boar i za : ló fundó en el año de 1595 el P . Francisco Pérez 
de Nájera, prefecto de la congregación de ciudadanos es
clavos de M a r i a , en el colegio'de Jesuitas, para recoger los 
niños que andaban perdidos y abandonados por la c : o rd i 
nariamente hay recogidos de 13 á 16; sus rent. consisten en 
los prod. de algunas fincas que posee dicho establecimiento, 
que se halla bajo la protección de la municipalidad : para el 
gobierno interior hay un rector dotado con 3 rs. diarios y 
casa : enséñase á los'nmos á leer , escr ib i r , contar y funda
mentos de re l ig ión, y luego se les pone al oficio á que mas 
inclinación muestran: en el patio del establecimiento se h a 
llan las armas de la c iudad, y á su lado los siguientes 
versos: 

Sirva esta casa de freno 
Tenga del pan y del palo 
Castigo para el que es malo, 
Y premio para el que es bueno. 

C a j a de Anonnos r í i on tb de p iedad. Fue establecida 
en el mes de diciembre de 1841, conforme al reglamento es
pecial de la misma fecha 28 de julio del mismo ano , apro-
jadopor S . M . en 6 de agosto siguiente, siendo gefe po l í 
tico de la c. el Sr . D. Juan Gutiérrez, é individuos de la 
junta general varios señores de los mas principales de la 
misma. 

La sección de la caja do ahorros está resida por 2 d i rec-
rectores nombrados por la misma junta y de su seno , que 
alternan en el despacho por semanas; un contador y un te
sorero recaudador, cuyos cargos se desempeñan anual-
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menle. Ln seocion del monte de pie lad se rige por 2 d i rec
tores ruimhrodos del mismo modo, q;ie también .lUernan 
por meses; un contador, un tesorero, un depositario de a l -
najas v un encargado de la venta délas mismas en almone
da. En un principio se admitia en la caja por máximum de 
primeii i imposición 300 rs. v (iO en las sucesivas; mas ha-
t iéndosé observado, que se reunian mas fondos que los que 
se podía dar salida , la junta , con la aprobación del Gobier
n o , acordó disminuir las imposiciones, siendo el máximum 
para la primera 100 r s . , y íü las sucesivas. E l interés que 
la caja abona á los imponentes es de 4 por 100 al ano , acu
mulándole en lin de cada uno al capital que por imposición 
les resulte. El reintegro de capital é intereses se ha hecho y 
hace constantemenle á los imponentes á su voluntad y al 
contado. 

L a sección del monte , por medio de su tesorero, recibo 
cada domingo y de mano del tesorero, recaudador de U 
caja, todas las cantidades que resulten de imposición; presta 
dineros por empeños de albajas de oro, p la ta , pedrería y 
telas del pais, para lo cual precede el justiprecio de ellas 
por los tasadores artífices que tiene nombrados para este 

' efecto la junta general directiva, y exige de los empeñantes 
el 0 por Í00 al año de las canlidades que presta. Sí á los 
43 meses de veiíficado el empeño no acude el empeñante á 
hacer el desempeño y pagar los intereses, se pasan las a l 
hajas al encargado de la venta en almoneda para que esta 
se verifique , previo anuncio que se fija al público para la 
concurrencia de compradores, adjudicándose al mas ven
tajoso postor, y reservando en favor del dueño de las alha
jas la cantidad sobrante que resulte entre el valor do estas 
y el de que s&vendan después de quedar reintegrado el es
tablecimiento de la cantidad prestada y sus intereses al 0 
por 100. El establecimiento descuenta como garantía del 
menor valor que puedan tener en venia las alhajas, á saber: 
en las de plata el 15 por 100; en las de oro y telas de hilo 
del pais el 30 por 100, y en la pedrería el 50 por 100 , es
tando autorizada para variar estas deducciones cuando la 
espenencia acredite, que pue 'an hacerse sin riesgo del mis
mo establecimiento. También presta al mismo interés de 6 
por 100 sobre letras de cambio, garantías con il firmas á lo 
monos de conocida responsabilidad , y solo á plazo de seis 
meses. 

Exigiendo el establecimiento el 6 por 100 á los empeñan
tes, como queda d icho, y abonando á los imponentes el 4 
por 100, es visto que utiliza el 2 por 100 , cuya cantidad 
deslina al pago de nq tenedor de libros con el sueldo anual 
de 1,500 r s . , un oficial auxiliar con el de 800 , un conserge 
con 320 r s . , v cubre los demás gastos ordinarios de escr i 
torio é impresiones, que son los únicos sueldos y gastos que 
reconoce y paga hoy el establecimiento. La junta general 
directiva , en vista de la esperiencia que ofrezcan las ope
raciones dé ingreso y empleo de los fondos , podrá variar el 
rédito que se abona á los capitales impuestos , anunciándolo 
y sin dar efecto retroactivo á la disposición que adopte en 
este paj-ticular. 

Hay una sociedad ar t ís t ica (h socorros mutuos, fundada 
en el año de 1841 , que tiene por objeto proporcieuar me
dios de subsistencia á los socios que se inutilrcen para el 
ejercicio do su arte, profesión ú oficio, á sus viudas, hijos y 
padres en los ca-os queespresan los estatutos aprobados por 
la junta general en agosto del indicado año 1841. 

La sociedad f i lnn t rúp ica Val l iso le tana eonUene en su 
reglamento un art. que establece entre otras circunstancias 
para entrar en ella , la de habitar dentro do las murallas de 
la c. Su objeto es el auxilio mutuo de los socios en sus c b -
lencías y enfermedades, ó sea proporcionar á los individuos 
suscritos y sus familias los auxilios de medicina, cirujia y 
farmacia,"en la cual se incluve también el de sanguijuelas. 
Lff cuota de entrada es de 20 rs. pagaderos en 4 plazos: el 
primero al recibir la patente de socio y los 3 restantes en 
los 3 meses siguientes: semanalmente satisfacen 32 mrs. , 
V ademas el dividendo que corresponde cuando la Junta gu
bernativa lo considere necesario. 

Hay finalmente otra sociedad con el titulo de Mor tuo r i a , 
que tiene por objeto abonar los gastos del funeral de los i n 
dividuos que á ella pertenecieron, y practicar las d i l i gen 
cias para la conducción del cadáy'er y su cn le f ramiea lo , 

bajo las reglas que figuran en sus estatutos aprobados en 4 
de.iunio de 1849. 

Cswshteb ios : hay dos, el llamado General, sit. en una es
paciosa llanura á poco mas de 1/4 de leg. de dist . , es bas-
lante capaz y se halla aun sin concluir : nada ofrece de n o 
table mas que su portada, de orden cor in t io , que pertene
ció al colegio de San Gabr ie l : el cementerio del hospital de 
Esgueva, reducido y con una capilla , solo sirve para sepu l 
tar los que mueren"en dicho hospi ta l : sobre su puerta , que 
es una hermosa verja de h ier ro , se lee la siguiente iusenp-
cion : 

Aqui acaban placer y vanos gustos 
Y comienza la gloria de los justos. 

Cárcbi-es y kstabmccimientos p e n a l e s . De las primeras 
hay 2 : la llamada de la C iudad , sit. á las inmediaciones del 
P isuerga en la calle de San Lorenzo, es un edificio bastante 
antiguo y que ofrece poca seguridad , por lo que hoy dia 
sirve para cas^ d i retención : la titulada de la Audienc ia , 
contigua á este tribunal y á la c. g . , es de gran solidez y de 
aspeóte imponente . en su fachada do piedra de sillería , se 
ven fuertes rejas de hierro con fuertes barrotes, las cuales 
unidas á la gran solidez de la obra , ofrecen toda la segur i 
dad necesaria: sobre su parte mas culminante, se eleva una 
torrecil la con las armas de Castilla y León, completando el 
todo del frontispicio 2 cuadrados y fuertes torreones con 
su gran reja cada uno: en el interior hay la posible como
didad por la buena ventilación y cjaridad de sus muchos y 
espaciosos calabozos , deparlamentos capaces de contener 
gran número de presos con la correspondiente separación. 
Esta casa, asi como las que forman la c g. y aud , per tene
cieron á D. Alonso Pérez de Vivero y últimamente á Don 
Juan Vivero, á quien se le secuestraron por haberse alzado 
en rebelión con las comunidades de Cast i l la , desde cuya 
época pertenecen al Estado. En los pisos bajos de una do 
estas casas, existe la aud. compuesta de 3 salas para el 
despacho ordinario, una llamada de Discordias, otra de V i 
sita y otra del Real Acuerdo: ademas existen sus buenos 
cuartos con la debida separación para los porteros, procu
radores y escribanos de cámara, una sala para el colegio de 
abogados y una cátedra de escribanos: se hallan también 
en ella las oficinas del cancil ler y tasador repart idor, como 
asi bien la secretaria de Acuerdo: sus salas son espaciosas 
y c laras, habiéndose empapelado recientemente las 3 del 
ciespacho ordinario, en las cuales se han puesto 3 magní f i 
cos doseles con colgaduras de damasco y terciopelo. Igual 
es el número de establecimientos correccionales, á saber; 
la galera y el presidio peninsular: la primera contigua á la 
cárcel de la Ciudad, es un edificio bastante capaz y cómodo 
con un hermoso jardin : obsérvase en el establecimiento el 
mayor orden y d isc ip l ina, ocupándose las reclusas en las 
labores propias de su sexo y en el hilado y tejido de guan
tes para las tiendas de la ciudad. 

E l Pres id io M o d e l o , que se dio principio á su obra en 26 
de agosto de 1847, es un perfecto polígono de ocho lados, 
constando cada uno de 15Í) pies de linea por 39 de al tura, 
con dos p isos, bajo y principal. Tiene ocho ochavas, cada 
una independiente "de por sí con su patío respectivo , por 
donde reciben luces los dos pisos; su ornamento es sencil lo . 
y su figura es trapéela. 

De las ocho fachadas' esteriores que tiene este edif icio, 
las siete están sin hueco alguno á la calle y su ornamento 
es liso : la fachada principal tiene diez y ocho huecos por 
ser mas aparente para el servicio de los gefes. Esta fachada 
ile urden dórico, todo de yesería en el piso principal y do 
imposta abajo, presenta un frente de cantería con guarda
po lvos, jambas y larjeton en la puerta pr inc ipal , habiendo 
á su entrada dos garitas de cantería cuya figura es un po l í 
gono de ocho lados: el patio principal trene figura octogo
nal y cada lado consta de 53 pies de línea eon 39 de altura: 
su ornamento es del orden dórico formando una galería con 
pilastras y arcos. En el centro de dicha patio se ha cons-
1 ruido un sumidero , en donde se recogen todas las aguas 
llovedizas de los ocho patios por medio de unas rarjeas que 
vacian en é l , pasando las aguas por una alcantaril la que tie
ne su desahogadero en el E s g u e o a : esta alcantaril la reves
tida de fábrica de ladr i l lo , consta do 400 pies do línea, 5 
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y í / i de alto y 3 de ancho. La distribución de los depar la-
menlos dé todas las ochavas es como sigue. Se compone la 
Primera de habitaciones para los gefes , que son-. coman
dante, mayor , ayudante, furr ie l , médico, capellán, of ici
nas y ocho" pabellones para capataces, cuarto del capataz 
de guardia y un almacén: tiene dos escaleras, una p r inc i 
pal que comunica á las habitaciones de los gefes y la otra á 
'as oficinas. 

La segunda consta de enfermeria, recetar io, cocina con 
su fogón económico, despensa, almacén de efectos de la 
enfermería , capi l la , dos almacenes de menestra y cuatro 
calabozos -. tiene esta ochava su escalera part icular. 

En la tercera se encuentran, en el piso pr inc ipa l , él dor
mitorio ds los penados con el cuarto del capataz de guardia, 
que debe estar á la cabeza de las brigadas , y en el piso 
bi'Jo el ta l ler , donde se pueden colocar 120 personas, y 4-
calabozos -.también tiene escalera. 

Como en la anterior se ha'la eu el piso principal de la 
cuarta el dormitorio do los penados con cuarto para el ca 
pataz de tjManlia , y el piso bajo consta'do lavadero , lugar 
comun , rocina para 2,400 hombres, leñera, despensera, 
talleres de oarpinteria , herrería y cuatro calabozos. 

Consta la quinta de dormitorio para los confinados y cuar
to del capataz de guardia en el piso pr inc ipal , y de un ta
ller en el piso bajo, donde se pueden colocar 120 telares, 
con 4 calabozos. 

La sesta y sétima tienen igual distribución que la a n 
terior. 

V en la octava se halla también en el piso principal el dor-
mi lo i io para confinados con cuarto para el capataz de 
guardia, y en el piso bajo el cuerpo do guardia con su 
cuarto para el sargento: tiene la entrada por la fachada es-
terior del edif icio, en donde se hallan el departamento de 
jóve.nes, escuela, alpargatería, sastrería , almacén de ro 
pas y 4 calabozos. 

El presupuesto hecho por el director de las obras asc ien
de á 5.983,000 rs. , habiéndose gastado hasta el dia solo 
1.094,167 rs. , en razón á que los jornales no han costado 
nada , porque se han' hecho las obras por los mismos con
finados. 

Paskos. Ccmpo Grande. Entrando en la c. por la puer
ta del Carmen , se ofrece á la vista un espacioso campo c i r 
cular, de 48 obradas de tierra de á 600 estadales, llamado 
Grande , por haber concedido el Rey D. Fernando IV cam
po en este sitio para una liza á los caballeros Pedro de Be -
navides v Pedro Alonso de Garbajal , en cuvo lance pereció 
el segundo : también se llamo de la Verdad porque alli acu
dían los caballeros á sostener con la espada ó la lanza la 
razón que creian asistirles en sus desavenencias; celebrá
ronse en él infinitas justas y torneos, habiendo contribuido 
también á darle nombradla la circunstancia de ser el sitio, 
donde se ejecutaban las sentencias impuestas por el T r ibu
nal de la Inquisición : después se llamó Campo de Mar te . 
Se encuentra 4 la parte SO. el suntuoso paseo de Recoletos 
que forma un paralelógramo rectangular de 1,400 pies de 
long. y (40 de lat.: consta de un salón de 50 pies de anchu
ra con banquetas de p iedra, de 12 pies de largo y dos de 
ancho , con ocho pies de intervalo de una á o t ra ; hay ade
mas dos paseos laterales con sus asisntos también de "piedra 
en forma de camapó doble, con ballage de hierro , adorna
dos de pedestales v jarrones en los estreñios: hav en este 
paseo tres lineas de o lmos, acacias, ailantos bien formados 
V un seto de rosales: á su estremo se ha construido una 
hermosa fuente con un pian estanque , de cabida de 1,600 
cántaros que le facilita el r iego, sirviendo ademas para el 
surtido de aguas potables: en la actualidad se están hacien
do en este paseo considerables mejoras, que contribuirán 
no solo á su mayor bel leza, sino también á la comodidad de 
los concurrentes , habiéndose colocado los faroles en ele
gantes candelabros de hierro fundidos en la misma , v en 
su ingreso dos estatuas en dos correspondientes pedestales, 
de Mercurio y Neptuno. 

Al estremo NO. en la máig. izq . del P isuerga hav otro 
paseo llamado del Espolón, de 567 varas de long. por "26 de 
lat. con i lineas de árboles, olmos, muy pocas acacias y 
ai lantos, con su máquina de hierro para el riego. Limitan 
este paseo por un lado una linea de banquetas con respaldo 
de hierro que le separa de I? carretera, por donde paseap 

los coches, y por el lado opuesto otra fila de banquetas sen -
c i l las y la escarpa, donde comienza el bosqu'e de moreras, 
olmos y chopos doLombardia , que distribuido en calles con 
un espacioso salón en el cen t ro , ofrece una perspectiva d e 
l i c iosa , sombra y frescura : es por tanto frecuentado en el 
es l ió , habiéndose hecho en él muchas reparaciones y se en
cuentra en muy buen estado. E l número de árboles de todas 
clases es de 1,660. Se hicieron las primeras plantaciones en 
fines del últ imo siglo por la sociedad económica de Amigos 
de lpa is 

Al E. de la pobl. está c! paseo del P r a i o de l a M a g d a l e n a 
sobre la márg. izq de l r . Á's(;ueua,eii cuya contigüidad hay 
un bosque de chopos de Lombardía y olmos. La p r imera 
plantación es de la misma época que la anterior. A causa 
de la escesiva humedad del terreno, nunca ha sido muy f re
cuentado este s i t io, se ha abandonado su conservación y se 
arrienda para el cultivo y pastos. Este suelo produce m u 
chas yerbas medicinales," que se van estirpando desde que 
le esplotan¿los arrendatarios para el pasto, legumbres y ce 
reales. 

Hay otros dos paseos, uno dentro y otro fuera de lapob l . , 
llamado el primero de la Puerta de Madr i d , por llevar esta 
dirección, y el otro dicho de la Fuente de la S a í a i fuera de 
la puerta de Tudela. El número de árboles que cuentan es
tos y los de que hemos hecho mención anteriormente, apa-
(ece del siguiente estado: 

^limero de los árbolcft exintcnteM en los paseos de 
esta rliKlucl. enceptiiando las avenidas pr inc i 
pales. 

En el paseo de Recoletos hay 216 olmos, 50 aca
cias y 32 ai lantos, que componen el total de. . . 

En el paseo de la Puerta de Madrid dentro del 
Campo Grande hay 78 olmos, y en la parte caterior 
del Campo en el camino antiguo 50 i d . , que com
ponen 

En el distrito de la Fuente de la Salud se hal lan 
47 olmos, 5 álamos, 580 chopos de Lombardia , 2 
ailantos, 5 acacias, que componen un total de. . . 

En el del Pradode la Magdalena 30 olmos y 424 
chopas finas, que suman 

En la plazuela de Palacio 53 acacias y 18 ailantos. 
En la del Hospicio 71 acacias en la calzada de los 

Arcos , y en la plazuela 80 id 
En el paseo del Espolón hay 329 olmos, 26 a c a 

cias y 74 chopas de Lombardia, que importan. . . 
En el distrito de las Moreras 592 o lmos, 184 mo

reras, 36 álamos, 822 chopos finos ó de Lombardia 
y alrededor de la Noria 26 ailantos, que todo suma. 

298 

128 

639 

474 
71 

151 

429 

1,660 

Total de árboles 3,850 

También existe en el Campo Grande un vivero, en que se 
regulan 30,000 plantas de árboles de sombra, de unas 2 y 3 
verduras en el mas brillante estado, fresno comun y de la 
Luisiana , chopos de Lombardia , acacias de flor y tnacanto, 
sopora japón ica , moral de papel, de rosa y mult icaul i , 
a l lanto, áceres negundo, de racimo y de hoja" de plátano, 
ébano, cata lpa, plátano, Ginamomo , ciprés piramidal y de 
rama ab ie r ta , amorfa-fructicosa y guayacana , tuga dé la 
C h i n a , pacanas de acei te, sauce de Babilonia , retamas de 
flor y de S ibe r i a , coletui, medicago, a l igustre, dur i l lo , ro
sal de Bengala, castaño común y de lud ías , pino albar y 
encina. 

E s t a b l e c i m i e n t o s ó casas de i iaños. Se encuentran 
en Valladolid tres de alguna impor tanc ia , mereciendo par
ticular atención la acreditada casa que se halla sít. en la 
calle de la Horca, I itulada de las puertas de Tudela, la cual 
se halla abierta al público desde 1." de mayo, hasta 1.» de 
octubre. Su vestivulo da entrada á un "magnifico salón 
adornado con buen gusto, que sirve para recibimiento y des
canso de los concurrentes; este, por medio de dos pasad i 
zos se comunica á los cuartos de los baños , en número de 
ocho con sus bañeras de piedra de una sola p i e z a , a l a s 
que se fácil ta el agua por medio de dos llaves , una de c a 
liente y otra natural , graduando su temperatura al gusto 
del paciente que haya de tomarle. E l manantial es de agua 
potable, y brota de peña v i v a , abundantísima, en términos 
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quo á pesar áe la considerable estraccion que de ella se hace 
para llenar 00 y mas baños diarios que se dan en algunos 
periodos de la temporada, y de la escasez que de esle ele
mento se esperiraenta en el pais en la estación de que nos 
ocupamos, noy es la fecha en quo aun no se ha notado f a l 
t a , no obstante haber trascurrido 18 años desde su esta
blecimiento. Sirven para comodidad y recreo de los bañis
tas , ademas del salón referido, una mesa de b i l la r , en la 
que sin retribución de ningún género, se distraen estos y 
entretienen el tiempo en las varias ocasiones en qu» por 
aglomerarse á una hora , tienen precisión de aguardar para 
tomar el baño. No ofrecen menos distracción y recreo el 
antejardín y gran jardin que en la misma se encierran ; el 
primero ofrece de notable una fachada del mejor gusto y 2 
pedestales adornados con estatuas, que producen muy buen 
efecto ; de este se pasa al jard in ya espresado, el cual no 
tiene en toda la pobl. ninguno que se le iguale, ya en os
tensión, ya también en esquisito gusto de plantas: en el se 
goza con toda comodidad del ambiente perfumado do las in 
numerables flores que le embalsaman, pues al efecto se ha
lla preparado de tal suerte, que aun en los dias y horas mas 
calurosas de verano, puede pasearse en él por debajo de 
multiplicados emparrados que en forma de galería, cubren 
el paso de las diversas calles que le cruzan, las cuales en 
conclusión se reúnen en su centro á un cenador de tanta 
comodidad como buen aspecto , en razón á hallarse cons-
tanlemcnto vestido de verde y espesa enredadera. Si á las 
clrounslaucias espre.sadas se auado la bondad y buen resul
tado de sus aguas, el aseo y cuidado que su dueño, D. Igna
cio Alderete tiene estiibleci'do , nadie dudara, queá pesar de 
hallarse algo escéntrico, es el establecimiento mas acred i 
tado y concurrido que se encuentra en la población. 

L a t i tu lada del juego de "e lota , por hallarse en esle 
establecimiento, consta de una sala de bastante capacidad 
bien regularizada , para descanso: á continuación sigue el 
tránsito donde se encuentran '.0 cuartos , habiendo i ¡illas 
de piedra de mármol en cada uno de dos de ellos y s i rv ien
do el úl t imo que se halla para tomar los baños sul fu-
furosos, el cual tiene un conducto de transpii ación se 
parado , con otra gran pila de p iedra: las pilas do los otros 
7 cuartos son de eslaño tino sin mezcla construidas con buen 
gusto por el mismo dueño del establecimiento: las aguas de 
3ue se surten estos baños, se componen de diferentes ran 

ales del r. P i sue rga , pues siendo el pozo de donde se s a 
can de 96 pies de prufundidad y resultando estar el nacien
te á 30 pies mas bajo que el nivel del r i o , se ha observado 
que según las avenidas de es te , bajan y suben las aguas del 
pozo. Para recreo de los bañistas hay un pequeño jardin 
con diferentes plantas y bonitas flores : en la parle alta de 
los baños se encuentra un Cosmorama. 

L a otra casa de baños, s i l . cerca de la puerta de S la . C la 
ra , aunque no con el lujo que las anteriores, tiene lo nece
sario para el objeto á que está destinada. 

Pauadores : pudiera decirse que hay dos, pero visto que 
uno no es mas que una anl . casa que se habilitó hace cinco 
años y no ha tenido el mejor éx i to , nos ocuparemos sola
mente del que en realidad merece esle nombre : ta l es el 
situado en la plazuela de S l a . Ana , titulado de Rojas , hoy 
de D. Juan Pombo vecino do Santander; á dicho estableci 
miento concurren los coches de la compañía de d i l igen
cias postas generales y una de empresa particular que 
tiene por objeto conducir los viageros hasta el cana l , y en 
dicho punto continúan su viage en barcos de pasage hasta 
Fa lenc ia : en la espresada casa encuentran los pasageros, 
comodidad, limpieza y buen trato, á precios síunamente 
equitativos; la circunstancia de hallarse en el centro do la 
pobl. , la buena forma y distribución del edificio, el buen ser 
vicio y esmerado adorno de sus habitaciones, hacen que esté 
constantemente concurrido y que se hospeden en él con pre
ferencia á ningún o t ro , todas las nolabil idades , que ó bien 
por precisionópor recreo, tienen gu4o en visitar la ciudad. 

Término. Confina por N . Fuensaldaña y Cigales; E . R o -
nedo; S. Herrera y Laguna , y O. la Cartuja de Aniago; den
tro de él se encuentran los arrabales de Puente Duero y la 
Oberuela; hallándose también inlinidad de huer tas, casas 
de recreo, fuentes de buenas aguas y un bonito paseo de 

calzada con arbolado que conduce hasta el embarcadero 
del canal. 

C a l i d a d y c i r cuns tanc ias d e l t e r r e n o ! En lo general 
es l lano, cascajoso, fresco y muy productivo: comprende 
cstensos pinares y buenos montes de encina. Le fert i l izan 
el P isuerga que empieza á 1/2 leg. de d is l . en dirección de 
N . á S. con hermosas riberas á der. ó i z q . , entre ellas el 
solo de Medin i l la , donde su encuentran las llamadas aceñas 
del Cabi ldo: continua hasta el puente mayor de 227 pies de 
long. y 10 de lat. con 10 hermosos arcos: asegúrase que fue 
construido á espensas de Doña Elo , mujer del conde D. P e 
dro Ansurez y en ausencia de este, el cua l , habiéndole visto 
y notado ser sumamente estrecho, le añadió otro i g u a l . do 
forma que son dos puentes unidos. Continua inmediato al 
paseo de las Moreras, á cuyo frente se encuentra una hermo
sa huerta Ululada del Rey," hecha por Felipe 111 con diferen
tes heredades compradas al duque de Lerma y otro3»par-
l iculares. En esta posesión se encuentran los restos del a n 
tiguo artefacto titulado de Juanelo, que servia para elevar las 
aguas del r. y surtir 'de ellas las fuentes: hoy está arrenda
da la huerta á un r ico capitalista, quien tiene el pensamien
to de construir una nueva fáb. , cuya maquinaria será mov i 
da por las aguas del r. Sigue el curso de este en la dirección 
indicada , encontrándose hasta que sale del t é r m . , las ace
ñas de Palera , y á coata d is l . las de la Flecha. E l E s g u e -
v a que dividiéndose en dos brazos á 3/4 de leg. en el l l a 
mado Puente de la Reina sigue su curso de O. á E. en una 
línea hasta la muralla y fáb. de papel continuo; sigue por 
el prado de la Magdalena, calle de los Alami l los, de Esgue-
v a , y desde esta á los Caños de la Catedral forma una linea 
angular: continua después por debajo de Iacasaqu3 fue de las 
carnicerías: á cor la d is l . se descubre hasta la calle de las 
Platerías y del V a l , donde otra vez se descubro hasta su 
desagüe en el P isuerga: en la línea que acabamos de descr i 
bir se encuentran 13 puentes, lodos de piedra sillería. E n 
el año pasado (1849) se concibió el pensamiento de encau
zar esle r., por los inmensos perjuicios que ocasionaba á la 
salubridad pública. Efectivamente el cauce se ha reducido 
á una lat. de 8 pies y- en toda su long. se han hecho dos 
paredes de piedra de si l ler ía, habiéndose cubierto varios 
trozos de baldosa de ladr i l lo , con el fin de que no despida 
mal o lor : también se han hecho algunos desahogos para las 
cas is colindantes, y una espaciosa plazuela en los Caños de 
la Catedral. E l otro ramal ó brazo entra por el mismo punto 
que el anterior y sigue en una linea hasta el molino do pa
pel que antes perteneció á los religiosos del Prado: continua 
por la puerta ne Tude la , calle dePanaderos , fáb. de har i 
nas del Sr . Alegre, á la que surte con un buen salto de agua, 
y después de atravesar el Rastro desagu- en el Pisuerga-. 
se encuentran en esta linea parte recta y parle angular 4 
puentes de piedra sólidamente construidos. Como á un tiro 
de fusil de la puerta del Puente, termina el Canal de C a s t i 
lla llamado del S . : en su muelle se admiran magníficos e d i 
ficios, con máquinas complicadas para la elaberacion de ha
r inas ; una fáb. de fundición, grandes almacenes para toda 
clase de géneros; un crecido número de barcas de trasporte 
y una dársena para su construcción : hállase poblado en sus 
dos oril las de frondosos árboles, y de trecho en trecho se 
ven buenos asientos de piedra. 

Caminos. En el art. de prov. hemos hablado con esten-
sion de los caminos que cruzan el terr. y pasan por l ac . que 
describimos: alli remitimos á nuestros lectores por evitar 
repeticiones. 

J.ns d i l i genc ias de postas peninsulares entran proce
dentes de Madrid un dia sí y otro n o , á las 10 de la ma
ñana: salen también alternando para la cor le a l a s 2 de 
la ta rde, 2 horas después de haber llegado el coche de S a n 
tander. La diligencia que do Burgos conduce á Madrid por 
Valladolid , entra en esta c. cada 4 d ias , pero el servicio 
va r i a , según las épocas del año. Los coches de la empresa 
navarra que de Madrid van á León , entran en Valladolid los 
dias impares á las 10 do la mañana y salen para la corte á 
la una de la tarde también alternando. 

C o r r e o s . Hay adm. principal de correos, cuyas depen
dientes hemos designado en el art. de prov. Las horas que 
entran y salen los correos las ponemos á continuación: 
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Mailrid y su carrera. Todos los dias. 
'Ga l ic ia , Asturias y 
I León ". id. id. 
Dúrgos , cstranjcro, 

Sautauder y P a -
loncia i d . i d . 

ICarrion y Sahagun. ^ p 

Cuellar 

s y viernes. 
Mar tes, jueves y 

súliados. 
Peñaliel ¡Domingos y miér-

I coles. 

E N T R A N DE 

días. 

S A L E N P A R A 

HORAS. 

% do la tarde. 

3 de la mañana. 

7 de la mañana. 

7 de la mañana. 

10 de la noche. 

3 de la tarde. 

días. 

I' 

León , Asturias y Ga
l ic ia 

Madr id y su carrera. 
Bu rgos , estranjero, 

Santander y P a -
lencia. . . . ' . . . 

Carr ion y Sahagun. 

Cuellar 
Peaaíiel 

Todos los dias. 
id. id. 

id. id. 
Domingos,miér

coles y viernes. 
id . id . 

Lunes y jueves. 

HORAS. 

3 de la tarde. 
8 de la mañana. 

4 de la tarde 

i de la tarde. 
4 de la tarde. 
9 de la mañana. 

i K 

I 'hoducciones. T r i go , cebada, vino en abundancia, to
da clase de legumbres y buenas frutas, leña de combustible, 
algunas maderas de construcción; abundantes y esquisilos 
pastos con los que se mantiene ganado lanar y cabr io , va 
cuno, mular y cabal lar : hay mucha caza de perdices , l ie 
bres y conejos, y pesca de truchas, anguilas y barbos. 

Indus t r ia y a r t e s . No es Valladolid do las pobl. menos 
favorecidas en estapar te , pues posee diferentes manufac
turas y fáb. de las que pasamos á dar, aunque no sea mas que 
una lijera noticia. 

Fábr ica de papel continuo : establecida en el prado de la 
Magdalena el año do 1 8 i 2 , por D. José Garaizabal; sus t ra
bajos principiaron á entradas del año siguiente, y so elabo
ra en ella desdo el papel de estraza, hasta el mas superior 
en todas clases, incluso el que se destina ú pintados y es
tampados. E l edificio , como construid» espresamente para 
este fin, es capaz , espacioso y bien dispuesto; tiene Her
mosos salones para almacenar el t rapo, para cortarlo y iub-
dividirlo en diferentes clases, y para apilarlo y colocarlo en 
sus respectivos montones, desde donde pasa al despolvoreo 
que se practica con una máquina llamada el D iab lo ; h w lo
cales para las legias, t r i turac ión, desagüe, blanqueo (Uie se 
hace por medio de un c i l indro, lavado y mezcla do la cola 
con la pasta, la que para conveitirse en pape l , desde unas 
espaciosas cuevas donde entra después de las indicadas ope
raciones preparatorias, va á la máquina que es del sistema 
monsieur Cliapelie , con 4 ci l indros, 2 destiladores y otros 
2 refinadores. Su fuerza es reducida, porque hallándose es
tablecida sobre uno de los brazos del r. E s g u e v a , la mayor 
parte del año, principalmente en los meses de ju l io, agosto 
y setiembre escasean muchísimo las aguas , y aun por esta 
misma razón no pueden fijarse con exactitud sus trabajos y 
productos: de estos, parte se espeoden en la c . , otros so 
llevan á los diferentes.pueblos de,la prov. y otros puntos 
como Santander, Madrid e t c . , hallándose siempre en de
pósito un remanente considerable. Ocupa esla fáb. 11 hüra-
b r e l , un muchacho, 10 muchachas y de 20 á 24 mujeres. 

Fábr ica de tejidos de D. José León y compañía , estable
cida en el estinguido conv.de la Trinidad calzada, calle do 
la Doariza; cuenta con 80 telares en los que se tejen l ien
zos desde 3 á 12 cuartas de ancho y ricas mantelerías ada
mascadas : tiene una máquina de devanar servida por 10 
mujeres que hacen el trabajo de 60; 5 máquinas á la J a c -
quard con las que se elaboran mantelorias adamascadas, diales 
y damascos para colchones y colgaduras: los hilos que se 
emplean son estranjeros: ocupa esta fáb. de 80 á 90 op>'ra-
rios destinados esclusivamente á los te j idos, y 50 mujeres 
para el devanado, encanillado y urdido: se tejen de 35- á 
35.000 varas mensuales, y cuesta de 1,300 á 1,600 rs. d ia
rios el personal y 6,000 e! material. Esta misma sociedad 
tiene contratados con el Gobierno en el presidio modelo, 
.(00 telares de volante, que servidos por penados dan unas 
700 varas de tela al dia. • " 

fábrica de los Sres, Ruiz , hermanos y Guernro: (calle 

del Obispo, núm. 27) tiene 40 telares en los que se hacen 
lienzos de 3 á 3 1/4 palmos de ancho. 

Fábr ica de p a n continuo: con esta denominación están 
construyendo la viuda ó hijos de Sigler una fáb. para mo 
ler trigo y cocer el pan. 

Fábr ica de har inas del S r . Alegre: sit. en el Campillo 
sobre las aguas del E s g u e v a : la da impulso una turbina de 
la fuerza de 40 caballos do vapor, con la que se mueven 
ocho pares de piedras de moler, y la correspondiente m a 
quinaria de l impia del grano y cernido de las harinas: nada 
deja que desear la turbina en cuanto á su fuerza y sol idez, 
que para probarla hizo su dueño (D. Juan Antonio Fe rnan -
dez Alegre) construir el freno de Prhony y asistieron á la 
prueba 5 ingenieros civi les; quedando todos tan satisfechos 
y en particular el Sr . Alegre, que probablemente dentro de 
poco tiempo, ademas de las harinas, servirá esta fáb. para 
nilados y otras industrias. 

Fábr ica de ha r inas f i a Pe r la ] de los Sres. D. Lorenzo 
Semprun y hermanos: establecida en el camino de Zara -
tan sobré el arroyo de este nombre; tiene 8 piedras movidas 
por una rueda hidráulica á la que impulsan las aguas del 
canal del S . 

Fábr ica de productos químicos: en el barrio de San Juan, 
conv. que fue de monjas de Belén, seestá construyendo una 
fáb. en la que ya se elaboran tejas, ladrillos comunes y los 
llamados re f rac tar ios , y én adelante se estenderán sus pro
ductos al nitro, aguas fuertes , como ácidos muriático , su l 
fúrico etc . , barrillas vegetales y artificiales y toda clase de 
huecos de cristal y v idr io, calculándose que no bajarán de 
30 los operarios que se ocupan constantemente en esto es 
tablecimiento. 

( I rán fáb r i ca caste l lana y bazar europeo: con esto t i 
tulo hay establecido un taller de construcción, en el que so 
elabora todo cuanto pertenece á los ramos dé calderería 
mecánica, fundición de metales, herrería, cerrageria, cons
trucciones pirotécnicas, do maquinaria y lo que pueda e x i 
girse en este ramo, todo con la mayor finura y perfección. 

Imprentas y l i tograf ía?: de las primeras hay 5, las cuales 
reúnen enantes requisitos son necesarios en los estableci
mientos de su cla-e que se hallan bien montados; hermosas 
prensas, de 40 á 50 grados de letra de la llamada ordinaria, 
y un abundante surtido de la de fantasía, viñeta^, adornos, 
marmosetes e tc . ; pertenecen á D. Dámaso Santarén, Don 
Juan Cuesta y compañía, D. Manuel Apar ic io , 1). José María 
Lezcano y Roldan y D. Julián Pastor, el cual tiene también 
ea la calle de Cantan-anas, núm. 31 , donde ae halla su im
prenta, una fáb. de naipes y un establecimiento de l i togra
fía, autografía y estampación de láminas en cobre , en el 
que se trabaja con tanto esmero y lujo como pueda hacerse 
en la corte 

Seriamos demasiado prolijos si fuésemos á descr ib i r una 
por una todas la-3 fáb. de esta c ; baste decir que ademas 
de las ya mencionadas, y de aquellos oficios mas indispen
sables, hay fáb. de cerveza, varias de cu r t i dos , de botones 
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de pasta, de cola, de chocolate, de loza fina, de alfarería or 
dinaria, de telas metálicas, de cintas, de pasamanería, de 
platería, tintorerías, herrerías, panaderías, infinidad de mo
linos y aceñas , sastres, carpinteros , l ibreros, zapateros, 
broncistas, diamantistas, relojeros, sombrereros y tegedo-
rcs de estameñas y mantas; si bien es de lamentar que no 
hayan tomado mas incremento las fáb. de tejidos do lana, 
que ya en el siglo XVI[ daban estameñas, t ir i tañas, bayetas, 
mantas y gergas, y en el XVIII barraganes, lamparillas y 
y otras telas, no solo iguales, sino superiores á las que v e 
nían del estranjero; esta índ. no solo contribuía al engran
decimiento de la c , que con su fomento acaso hubiera du
plicado en pobl. y r iqueza, sino que refluía en beneficio de 
toda la prov. y sus l imítrofes, que con la mejor salida de 
sus lanas y este estímulo de comercio, se hubieran podido 
dedicar mas á la ganadería, compañera i iueparable de la 
agricultura, principal sosten de los castellanos viejos. Mas 
estensos seríamos sobre el particular, pero no permit iéndo
lo el plan de esta obra , nos concretamos i citar el Diar io 
Pinr iano, en el que , y su art. bajo el epígrafe de «Estado 
antiguo y actual de las iab. de lana de Valladolid» encontra
rán nuestros lectores estensas noticias no solo de su irn-
portaucia, sino de las causales que contribuyeron á s u d e -
cadencia. 

Comrbcio. Constituye el principal de esta c. el tráfico 
de cereales y domas frutos y productos de la índ. en casi 
to la la prov., que se espertan por el canal, pudiendo consi 
derarse esta pobl. como el deposito general de todos ellos: 
hay infinidad do tiendas, no solo de comestibles, sino de 
ropas, quincalla y tolo género de objetos de lujo : por el 
mismo canal se importan géneros coloniales y algunos otros 
efectos de la parte del N . 

Para completar las noticias que damos á nuestros kc tores 
sobre ind. y comercio de la c. de Valladolid, publicamos el 
siguiente cuídro que comprende las diferentes tarifas y c l a 
ses que hace la ley de subsidio, el número de individuos ma
triculados en las diferentes ind. ó profesiones y la cuota que 
pagan sin recargos de ninguna especie. 

en 

1.» 
2.» 

3.» 

4, . -

15 

4.« 

31 
3 

WDUSTIUA^ Y I'nOPESIO.VES. 

10 
15 
14 

7 
1 

230 

Tarifa primera. 

Comerciantes y almacenes de I.1. 
Mercaderes de 2." 
Droguerías 
Cafés . . . ' 
Mercaderes de frutos 
líspeculadores en granos 
Abastecedores de carne 
Casas de baños 
Tiendas de alhambre y art. de fer 

reria 
Almacenes de madera 
Maestros de coches 
Paradores de carruages' 
Impresores 
Corredor de comercio 
Molinos y tiendas de chocolate. . 
Arquitectos 
Boticarios ; . . 
Mercaderes ambulantes 
Plateros 
Tiendas de guantes 
Tiendas de papel 
Tiendas de paraguas 
Tiendas de quincalla 
Mercaderes de cintas 
Tiendasdevínosgenerosos y licores 
Id. de curtidos 
Especulador en salvados'. . . . 

Cuota 
principal. 

Rs. vn. 

22,440 
28,220 
1,890 
1,200 
5,070 

20,090 
2,940 
1,470 

1,470 
1,470 
1,470 
4,900 
1,550 

310 
2,800 
1,550 
4,440 
1,800 
3,410 
1,800 

020 
020 

3,100 
4,050 
4,31-0 
2,170 

310 

6.» 

7.» 

127,000 

INDUSTRIAS T PROFESIONES. 

Suma anterior. 

100 Abogados 
3 Relatores 
5 Tiendas de sombreros 

29 Sastres 
5 Pasteleros 

37 Escríbanos 
Modistas 
Confiteros 
Tiendas de tocino. . . 
Id. temporeras . . . . 
Botillerías 
Agentes de negocios. 
Ebanistas 
Tabernas 
Buhoneros ambulantes 
Constructores de estufas y ch ime

neas 
Médicos 
Mesas de bi l lar 
Notarios eclesiásticos 
Procuradores 
Panaderos 
Tienda de estampas 
Puestos de embutidos 
Tasador de pleitos 
Mesoneros 
Engastadores de piedras finas. 
Carpinteros. . ; . 
Armeros, herreros y cerrageros 

89ÍTiendas de abacería 
8ÍTiendas de comestibles 
6 Cacharreros , bordadores y tiendas 

de lana 
Vidrieros y hojalateros 
Cuchilleros 
Cordoneros 
Carreteros 
Cuberos 

12 
27 

6 
4 
5 

18 
59 
3 

23 
5 
2 

21 
28 

1 
3 
1 

29 
4 

30 
31 

20 
7 
5 

i 
3 
9 

30 

Escribanos de diligencias. 
Encuadernadores 
Cirujanos 

14 (Juarnicícioneros 
13!Latoneros y caldereros 
26'Puestos de pescado 

9 ¡Peineros 
7|Tíendas de gergas , alforjas y eos 

tales 
6 Relojeros 

41 ¡Zapateros 
3:T¡ntoreros de retales 
5 Buhoneros de loza 
1 Horchatero. . 
1 Hosterero 
5 Pasamaneros 

18 Tablageros 
9 Pintores 

Barberos 
Figoneros 
Barajeros 
Albeitares, 
Silleros y torneros 
Posadas,secretas. 
Fosforistas, fuelleros y buñueleros 
Alarifes, 
Albarderos 

1,239 

Cuota 
principal, 

Rs. vn. 

127,000 
17,280 

540 
900 

6,220 
900 

6,660 
1,440 
2,160 
4,860 
1,080 
720 
900 

3,240 
10,020 

540 
360 

4,500 
900 
360 

3,780 
5,040 
140 
540 
180 

2,088 
288 

2,582 
2,232 
6,408 
648 
360 

1,440 
504 
360 
432 
288. 
210 
648 

2,160 
1,008 
936 

1,872 
643 
504 
432 

2,952 
216 
360 
72 
72 

360 
1,296 
450 

1,400 
450 

1,000 
700 
650 

1,550 
350 
550 
100 

238,532 
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tn 

< I.NDL'STniAS \ PROFESIONES. 

8.» 

,239 Suma anterior. 
^ Bollero 
5 Boteros. 

. < Cepillero 
< ¡Cartonero 
21Compositores de abanicos. . • . 
3 Cesteros y Cedaceros 

10 Pienderos 
6 Peluqueros 
3 Vendedores de cebada y salbado. 

28 Tiendas de le^flmbres . . . . . . . 
3 Barberos sin iienda^ 

i , 3 M 

1 I 

10 

0 

•1 •> 
2 
(i 
4 
4 
2 
3 

32 

76 

Cuota 
principal, 

Rs. vn. 

238,532 
. 50 

250 
30 
50 

100 
150 
950 ' 
300 
150 
•700 

75 

Total de la tarifa pr imera. 

Ta r i f a segunda.—Pr imera parte. 
Banquero ó capitalista 
Acrimensores 

T a r i f j te rcera .—Pr imera par le . 
Fabricantes de curtidos de pieles 

mayores 
Alfareros 
Batan 
Fábricas de botones 
Id. de pastas finas 
Id. de telas de hilo 
Id. de sombreros 
Id. curtidos de pieles menores. . . 
Id. de loza 
Id. de mantas . . 
Id. de cintería ; . 
Id. de estameñas 

R E S U M E N . 
1,3H Tarifa general número pr imero. 

11 Tarifa segunda.—Primera parte . 
! 76lTarifa tercera.—Primera parte. . 
1 i 53jTarifa segnnda.—segunda parte . 
(*) í 11 Tarifa tercera.—Segunda parte.. 

1,4C2 
10 por 100 de gastos provinciales. 

Recargo de 2 mrs. en real por gas
tos de cobranza 

Total de la contribución. . 

241,357 

2,000 
1,000 

3,000 

3,600 
480 

40 
240 
640 

1 280 
1,920 

480 
680 

80 
105 
75G 

10,301 

241,357 
3,000 

10,301 
16,149 14 

6,270 

277,077 14 
27,722 4 

304,799 18 

17,937 29 

¡322,737 13 

Mercaoos y p e r i a s . De los primeros se celebra uno se
manal , y délas segundas una el 20 de setiembre, siendo su 
f i r incipal tráfico los ganados mayores y menores y los cerea-
es: también se ponen tiendas ambulantes de quincalla, ar

tículos de primera necesidad y de juguetes. 
Poblac ión. La matricula catastral de 1842 señala á V a -

lladolid 4,217 v e c , 19,191 alm. Las noticias que nosotros 
hemos adquirido sobre este punto han sido por part. jud., 
no siéndonos posible fijar la que corresponde á la c. que 
describimos; pero creemos que pasan de 30,000 alm. Loque 
no queremos dejar de publicar son unos trabajos curiosísi
mos que nos ha proporcionado el Sr . D. Simón Guerrero, 
primer oficial de la secretaria de ayunt. relativos al movi
miento de la pobl. por parr., y desde el año 1840á 1849 i n 
clusive, trabajos que aparecen de los siguientes estados. 

(') E l pormenor de estas dos tarifas no nos ha side posible 
adquirirlo. 
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E l inismo estado clasificado por condiciones sociales y sexos. 

1810. 
i s a . 
1842. 
-1843. 
m4. 
1813. 
1846. 
1847. 
1848. 
1849. 

ANOS. 

352 
363 
400 
314 
347 
368 
503 
654 
684 
518 

4,305 

230 
2 H 
269 
228. 
241 
200 
336 
438 
452 
371 

3,086 

103 
-105 
145 
112 
115 
419 
145 
n i 
170 
150 

1,333 

68 
60 
81 
67 
76 
79 
74 
74 
77 
75 

731 

30 
41 
48 
55 
54 
58 
.49 
49 
4-5 
52 

481 

73 
74 
86 
86 
70 
71 

•62 
63 
95 
64 

744 

856 
886 

1,029 
862 
903 
955 

1,189 
1,449 
1,523 
1,230 

10,882 

Kstado numér ico de los nacimientos ocurridos en Vnlladoild desde Í 8 I O á 1 9 ( 9 . 

1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1845 
1846 
18 ¡7 
1848 
1849 

AÑOS. 

HIJOS 

De 
legitimo malrimonio. 

g 
n 

306 
33!-
363 
394 
394 
363 
401 
424 
437 
S25 

322 
312 
336 
345 
339 
368 
399 
408 
436 
433 

628 
646 
699 
739 
733 
731 
800 
832 
873 
980 

71 
80 
85 
79 
84 
71 

116 
90 
90 
112 

Fuera 
de matrimonio. 

S 
i 

67 
77 
84 
74 
68 
67 

411 
82 

103 
81 

138 
157 
169 
133 
152 
138 
227 
172 
193 
193 

Estado numér ico de ios matrimonios celebrados en las 14 parroquias de Val iadol id en el decenio de 
J 8 4 e á l 8 < t » . 

1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1843 
1846 
1847 
1848 
1849 

AÑOS, 

SOLTÜFlO COI* 

Soltera. 

i36 
187 
191 
210 
170 
185 
480 
229 
217 
198 

Viuda, 

20 
28 
17 
16 
15 
24 
12 
14 
23 
10 

VIUDO CON 

Soltera, 

24 
16 
24 
23 
24 
26 
28 
21 
31 
29 

Viuda. 

44 
13 
15 
44 

7 
8 
8 

45 
44 
9 

194 
244 
247 
263 
222 
243 
228 
279 
283 
252 
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E l ! Í T A » 0 de lo«( e f e c t o . * , génei'O» y IVi i íok «le t o d u * c l a s e s eonsi imldosí en dicha e. durante el qninqaenin 

de I « 3 5 ú 3 « , en un año común y de la proporción del oo i i s i i n io y pago de cada habitante con espre-
slon de las mismas devengadas A la entrada , tanto por derecho de puertas como por arli ltrios muni 
cipales. • . 

N O M E N C L A T U R A 

¡USIFICACION DE LOS EFECTOS 

G É N E R O S DKL R E I N O . 

¡Aceite común para consumo 
para fábricas. . . . 

¡Acero en barras. . . . 

—Reses vendidas en feria 
Cera 
fchücolale 
Confitura 
ICurtidos. Ante 

-Becerro. . . . 
Cabra 

Algodón hilado. 

Arroz. • 
Azafrán 
Barajas 
Carnes y >eíes- Borregos. 

Bueyes y vacas. 
Cabras 

- — C a b r i t o s , cord. y lechal. 

Carneros. . . 

-Cerdos. 

-Novi l los. 
-Ovejas. . 
- terneras. 

Suela .• 
Drogas para consumos. . . 

—para fábricas 

Efectos varios 
Frutas, hortaliza y verduras 
Granos alimenticios.Centén 

Tr igo. . 
Para animales. 

Avena. 
Cebada 

Algarroba. 

-Paja . 

Hierro en barras y llantas, 

-labrado. 

Hilazas. 

Hilo. 

^fabon 
Legumbres. Almortas. 

• Arvejunes . , 
Garbanzos . . 
Judias . . . . 
Lentejas . . . 

Totales 

INIDAO, 

I'ESO Ó 

MEniDA. 

CUOTA 

dt loi <lprecho 

Pwrlu. Arbil 

• CANriDADES 

eatregadii al consumo. 

Dvnnrte 
el qtiinqurolo 

* i » 

, SUMAS nEVr.NGADAS 

fln el quinquenio por ilnertiui, 

Puerles Arbitrios. Tolal. 

Arrobas. 
id . 
i d . 

L ibras. 

Arrobas. 
L ibras. 

Docenas. 
Número. 

id. 
i d . 

id. 

id . 

i d . 

i d . • 
id. 
i d . 

Valor. 
Arrobas. 

id . 
Libras. 

id . 
i d . 
i d . 

Valor. 
id . 

i d . 

id . 
Fanegas, 

id . 
i d . 
i d . 
id . 

Cargas. 

Arrobas. 

id. 

Libras. 

Arrobas. 
Fanegas. 

id . 
id . 
id . 
id . 

4 H 
2 24 
» 12 
» 10 

1 » 
41 14 

1 27 
4 » 

60 » 
(i » 
2 17 
1 » 
5 » 

30 » 
15 » 

(i » 
20 » 

2 22 
7 17 

4 p . 100 
10 -17 
15 » 

» 17 
» 14 
» H 
» 8 
» 101 
» 8 

típ. 400 1 
•¿ id . 
(i id . 
4 id. 
id. 
» 20 
» 28 
» 20 
» 20 
» 20 
» 10 
» 2(i 
» 13 

4 24 
» 

» 14 
» 2 
» 2 
» 2 
» 2 
» 10 
1 27 

44 
» 
4 

3 42 
» 
» 

44 » 
2 » 

40 » 
» 

1 17 
4 26 

44 
3 • 
4 » 
4 42 
4 40 
1 4 
» 24 
» 16 
» 14 
5 26 

14/2p, 

» 40 
» 40 
4 » 
» 42 
» 4 
» 4 
» 4 
» 4 
» 4 
3 46 

84788 
9272 

353 
688 

2107 
2186 

43533 
34 693 

88 
4 490 
9774 
8819 

646 
27260 ( 
77161 i 
38063 

3185 
1409 
5043 

302 
,18492 

338 
113300 

46 
809 

3994 
2204 
7792 
2523 

2334) 
763 

2094183 i 
14700 1 

15610200 ( 
3903775 j 
12298050 I 

9896 i 
229133 ( 

4200 
4009 

240936 
28988 
40350j 

840 ( 
1120 ( 
3021) 
4 405) 
4720} 
4 329 
3528 

330 
16750 

853 
47239 1 
12826 

201 
26644 
16522 

882 

18812 

70 

3725 

6339 
18 

298 
1953 
4 770 

129 

2085 

7642 

492' 

60 
3698 

72 
23072 

9 
162 
799 

7339 

4217 

3909495 

2459610 

47800 

48630 

57'98 

3067 

625 

4558 

3648 

44415 

0'980 

0'004 

I 
0,194' 

I 
0-330 
O'OOI 
O'OIO 
0,I02 
t)'092 
0'007 

1-087 

0-397 

0-400 

0-003 
0-193 
0*004 
1-202 
0001 
0'0C8 
0'042 

0,383 

21-978 

aoa-egg 
128165 
2'491 ¡ 

2-534 

0-302 

0'159 

0'033 ! 

0-237 

0-490 

0-595 

508548 
13ÜÜS 

955 
243 
646 

' 514 
4993 

31693 
4004 
2673 

39096 
330940 

3876 
68150 
77161 
190290 
95550 
214 35 
30258 
6040 

48967 
2683 
4614 
483 

12135 
4997 
908 

2521 
394 

6915 
180 

123654 
S94 

938412 
136231 
491922 

5821 
188728 

709 
594 

144 727 
8526 
,949 
321 

3360 
7286 
3620 
2327 
1720 
3943 
233 

7885 
351 

99378 
13467 

•118 
79932 
30128 
10641 

4032339,4024789 

v, =j 

144387 
» 
14¡T 
40 

129 
429 
797 

9321 
458 

389356 

27200; 

127606 

13288 
36984 
3580 
» 
09 

1428 

» 
22437 

181145 

609 
49 

330 
889 
4 405 
607 
4 36 
443 
39 

4922 
400 

59839 

653135 
4 3908 
4100 
283 
775 
643 

2790 
44014 
4462 
2673 

39096 
920290 

3876 
95 i-10 
77101 

317896 
95350 
24133 
30238 
19.! 28 
85951 
6265 
4644 
552 

43563 
1997 
908 

2521 
594 

6915 
480 

148088 
294 

938412 
456231 
673037 

3821 
188728 

709 
£94 

141727 
8326 
8528 

. 370 
3690 
8175 
7025 
2934 
1876 
4358 
272 

9807 
451 

459217 
15407 

418 
79932 
3*428 
4064 

6 22-36 
» 0'39 

» 4-59 

»44'83 
» 0-41 
» 0'95 

17 3033 

» o-ií̂  
» 4'8I! 
» 0'71 

» 3'94 

\ 1 18-0^ 

íll 13-87, 
17 0,48l 
|2 0-94| 

4 19'70| 

» 7'31 

» 3-53 

» 8-94 

4 2242 

4 40-90 

5037128 
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N O M E N C L A T U R A 

Y 

CLASIFICACIÓN DEtOSEPECTOS 

UNIUAD, 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CL'OTA 

d» los ierccho». 

CANTIDADES 

eulrcgadas al consumo 

Durante 
'1 quinquenio 

Año 
cornr.n. 

SUMAS DEVENGADAS 

en el qninqnenio for dncelioi, 

P i t r t u . Arbitr iol , Total. 

Sumas anteriores. 

Lencería. Coruña. 

ordinaria 

Lino 

Listoneria de algodón 

—de seda 

Loza 

Menudencias v recova. . . 

Metales. 

Miel . 
Nieve. 

Paños. 

Papel. 

Patatas 

Pieles al pelo, para consumo 

— p a r a fábricas, 
•lomo en barras. 

labrado . . . 
Quincalla 
Sebo 

íeda hilada. 

sombreros 

rejidos de lana. Bayeta. 

—Casimir . . 

—Estameña. 
—Frane la . . 
—Gerga . . 
—Tr ipe. . . 

Totales . 

TOMO XV. 

Varas. 

Id. 

Arrobas. 

L ibras. 

Id. 

Cargas. 

Valor. 

Arrobas. 

Id. 
Cargas. 

Varas. 

Resmas. 

Arrobas. 

Número. 

Id. 
Arrobas. 

Id. 
Valor. 

Arrobas. 

L i b i as . 

Número. 

Varas. 

Id. 

Id. 

Id, 
Id. 
Id. 

1 

» 
8 
G 

ÁS 
9 

G p . 
13 
13 
10 

i 
3 

15 
4 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
» 
6 
4 
3 
2 
2 
1 
1 

» 
1 
2 
5 

6 p . 
2 
5 
4 
3 
3 
2 
3 

II 
10 
X 
7 
tí 
4 

SI 
21 
28 

» 
14 

» 
20 

100 
» 

17 
17 
17 
» 
B 

14 
21 
¿8 
7 

28 
14 

u 
22 

II 
6 

20 
2o 
17 

7 
4 

20 
100 

14 
21 

» 
12 

«I 
28' 

22 
12 
10 
4 

12 
14 
11 
22 

G 
16 

p. 100 
2 7 
2 » 
1 17 
1 )• 
i 11 

20 
13 
G 
G 
G 
3 
3 
2 

10424 
993 

1223G4 
350241 
200501 
22G022 

551 
4481 

32 ÍS ( 
1201 
584) 

14) 
30) 

9000083 | 

182109 

II 

880 

15 

1800017 

05 

127 
500 

28256 

3823 

12408 

3237 

636 

809497 
32 

4243 

2018 

31796 

9-489 < 

O'OOl ¡ 

0'041 

I 
O'OOl j 

93'795 | 

0'OO.i 

. I 
O'OOl i 
0'02tí I 

1'472/ 

0 ' I98/ 

0,646 i 

O ' l ' o ) 

0,033 ¡ 

42181 
0003 

0'063 

O'IOü 

V6'¿ 

10948 
70(12 
5837 

i 20 
7100 
3596 
SjSI 

2*2849 
622 
176 

1016 
17844 

1698 
121 

3123 
6633 

374U8 
18678 

342 
233 

64 
3837 
5662 
1160 
2827 

43 

53 

4032339 1024789 

3372 
293 

28791 
72108 
33382 
26391 

89 
736 

2675 
960 

3744 
232 
2«8 

540003 
360 
378 
289 

1920 
189;) 

37500 
728 
720 

1626 
6693 

18600 
3G782 
63027 
24G05 

132 
500 

1080 
5983 

80 
7494 
9742 

3352164 

164565 
53 
56 
27 

256 
2737 

13 
4n 
64 

479 
7 

526 
860 

9 

1194344 

37 

5057128 

3372 
293 

28791 
72108 
35382 
26591 i 

144 i » 
736 i 

2673 
960 í " 

3744 | 
252 
288 i " 

704570 
413 
434 
216 

2176 
4636 

37300 
728 
720 

1626 
6693 

18600 
36782 
630 27 
24603 

145 
548 

1144 
6464 

87 
7720 

10602 
56 

10948 I » 
7062 
5837 

120} 
7400 I 
3596 
5321 r 

242849 i 2 
622 | » 
176 

1016 
17844 
16981 

121 
3123) 
6633 I 

37498 
18678 

342 
233 

64 
3837 
5662 
1160 
2827 

43 

1 25'01 

0'05 

2'8S 

0-19 

l l ' C S 

IMS 

1-64 
13'2t. 

1 20'13 

9,49 

3'88 

7'24 

3'16 

18'05 
0'22 

7'39 

3'32 

24*93 

6546708 



678 VALLAD0L1D. 

N O M E N C L A T U R A 

;LASIFÍC\C10N DE LOS EFECTOS 

UNIDAD, 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 
de lo. derecho!. 

CANTIDADES 
enlregadaí «1 contum 

Durante 
el quinquenio 

Año 
oonun. 

SUMAS DEVENGADAS 
en el quinquenio por dereckoí. 

snr-

III 
Sumas anteriores. 

Tejidos de seda. Espol in. 

Felpas 

-Sarga 

-Lafelan . . . . 

-Tabinete. . . . 

-Telas labradas. 

[reías de algodón. 

Vidrios huecos. 

planos 
Vinagre 
Vino común del pais . . . . 

- d e l reino 

LVzúcar. 

Cacao. 

-generoso. 

Géne ros c o l o n i a l * * . 

Añil para consumo. 
—para fábricas. 

Cafó 

Canela 
Grana 
Jalapa 
Palo brasi l , para fabricas. . 
—bras i i e te , para consumo 

para fabricas. . . 
-campeche, para consumo 

para fábricas. . . 

Pieles al pelo, para consumo 

para fábricas 
Quina 
Zarzaparrilla 

Géne ros e s t r a n j e r o s . 

Acero en barras 
Alambre de hierro 

—de laten 
Biicalao 
Canela 
Cintas de seda 
Clavillo y pimienta 

Cueros al pelo para consumo 

—para fabricas 

Totales , 

Yaras. 

id . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

Cargas. 

i d . 
Arrobas, 

id . 
i d . 
i d . 

L ibras, 
i d . 

Arrobas. 

id . 

i d . 

L ib ras , 
id . 
i d . 

Arrobas. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Número. 

id . 
L ibras. 

i d . 

L ibras. 
id . 
i d . 

Quintales 
L ibras. 

id . 
id . 

id . 

i d . 

» 

10 
4 

l o 

20 
15 

7 
» 22 
» <6 
-1 » 
» 28 
» U 
» 22 
4 21 
» 19 
» 8 
» 6 

5 
i 
» 
7 
7 
» 

» 
i'ó 
3 

42 
13 
19 

3 
4 
6 
7 

2 4 
» 24 
4 11 
3 31 
3 20 

14 4 
9 » 

12 17 
9 2 
2 4 
4 28 
1 
1 
2 24 
» 31 
2 14 
» 27 
3 20 
1 17 
1 7 
» 25 
1 7 

8 
32 
46 
» 

13 
» 

20 
28 
ti 
2 

27 
9 

29 
29 
29 
i 

32 
2 

17 
U 
31 

3 
2 
6 
2 
(i 

» 

» 4 
» 3 

67» 
14956 

778 
1054 
648 

2433 
1253 

60813 
1370 

354 
234 

9226 
19279 

128841 
10056 

6 
2 

277 
13853 

468971 
149782 

1248 

4848 
953 

16200 
27181 

73 
8733 
3433 

4 
588 

3894 
471 
506 

10 
686 
371 

1421 
565 

1081 
686 

1374 
1360 

629 

9438 
7686 

324 
9122 
2265 

81 
5906 

800 
69704 
73368 

16914 

33480 

67 

2770 

124000 

1160 

8691 

2433 

118 

779 
94 

101 

690 

628 

272 
106 

1888 

1602 

1824 
453 

16 
1181 

27174 

0*881 

1'745 

0,003 

0'145 

6'i6i 

8352164 

1191 
21454 

938 
682 
306 

2435 
1032 

26310 
886 
573 
131 

2171 
3402 

18947 
1183 

252 
26 

5320 
41559 

2041403 
839044 

8846 

0'060 

0,453 

0'127! 

0'006 

0'041 
0,005 
0,005 

0,026 

0,033 

0-014 
0'006 

0,098 

0,084 

0,095 
0,024 
O'OOI 
0'062 

1'416 

1194544 

8390454 

10266 
673 

70041 
106326 

262 
123289 

30897 
50 

6500 
8246 
2242 

506 
10 

1586 
338 

3427 
449 

3879 
1029 
165 
1000 

638 

993118 
317185 

3744 

2508588 

372311 

2221 
7234 

476 
91220 

9926 
1296 
3473 

659 
10536 
4433 

131436 

998 
2tí2 

111018 
186270 

500 
35446 
13630 

12 
882 

1603 
429 

45 
1 

103 
22 

231 
33 

» 

160 
47 

331702 

6346708 

1191 
21434 

938 
682 
305 

2435 
1032 

26510 
886 
673 
131 

2171 i 
3402 

18947( 
1183) 

252 
26 

3320 
41559 

3034518 
1176229 

12590 

» 19'89 

10899012 

» g ' i i 

» 14'73| 

44 0'47 

113 1989 

11264 
925 

181059 
292596 

762 
188736 

44527 
62 

6382 
9849 
2671 

551 
11 

1689 
360) 

3678 
4 8 2 ' 

3879 1 
1029} 
1657 ' 
1160 

685 

724013 

278 
226 

19 
54732 

933 
» 
695 

56883 

>> 4'32H 

4 32,11 

2 4 ,02 | 

» 2'28l 

» 3-1 •; 
» 0'95|l 
» 0 ' i 9 \ 

2'20 

2'33l 

0'41 
O ^ l 

718,54U 

2499 
7460 

495 
145952 

10839 
1296 
4170 

659 
10336 . 
4 W 3 ) 

188369 

O'SS 

0'69 

m i 
3-84 
O^O 

m 
S'oi 



VALLADOLID. 579 

NOMENCLATURA 
y 

GASIFICACIÓN DÉLOS EFECTOS 

Sumas anteriores. . 

-mermo . 
^^^^^^^^^^^^ 
jQueso 
Duincalla 
Tó 
Tejidos do lana. Alepín 

Añascóte-
Bayeta 
Casimir 
Cúbica 
Franela 
Monfores 

CUOTA 

di loi derechos 
CANTIDADES 

entregadas al eonsumo 
SUMAS DEVENGADAS 

en el quinqnenio por derech UNIDAD 

PESO O 
rucrl.s Arbitrios, Durantes! Puertas. irti l i io ! r0i,i MEDIDA. qumcjueniü. 

131436 50883 188339 
< 29320 23861 

62292 
r348 
3'2i6 

(2932 
31146 

949 
49 

3849 
S8 

836 
K84 

6951 
4106 
993 

10624 
2447 
1161 
103 

321S 
1484 
3833 
147 

1278 
3079 
716 
94 

1743 
3950 
698 
2632 
264 

1376 
308 
468 

86667 
1334 
3181 
210 
143 

1722 
831 
2790 
5903 
535 
126 
163 

4286 
1472 
936 
791 

1919 
700 

1537 
438 
781 

6415 

12932 
31146 
1053, 

54 » 0'39 
1506 

» 4'38 
» 11 '04 311460 Quíntale 36 27 0'0003 

0'00i 3913 
59 

1081 
593 
7330 » 
4106 
993 

10624 
2447 
1101 
103 

3213 
1484 
3833 
147 

» 1'94 
Libras. 

19694 

11619 

i> 9'90 

Docenas 83 0'004 

™ , 1-43 
1743 1» 0'03 
3950 
698 
2632 
264 >» S'Sg 

Arrobas 0,012 
B'OOOI Varas. 

Numero. 

1376 
308 
S60 

93264 
172 
3184 
210 
142 

1722 
8511 
2790 
5903 \» 10-29 

Arrobas 
Valor. 866670 

391 
1320 

173334 » 0'20 
» 33'76 
» O^l 

Libras. 
Varas. 

333 
126 
165 

4286 
1472 
936 
J94 

1919 
700 

1537 
468 
781 

6416|» 2'27 

4 17'38 365621 67241 432862 

Drogas. . . . 
Efectos varios 
Estaño para consumo 

para fábricas 
Hierro en barras 

chapas 
auadañas 

Hilo. . . . . . . . 
Hojalata charolada 

ordinaria 
Lencería. Brabante, 

Coti 
Cotrai 
Crea 
Creguela 
Mantelería 
Platilla 
Rúan 

Loza china. . . . 
pedernal 

Palo tintóreo para consumo. 
para fábricas 

Paño 
Pañuelos de añascóte 

casimir 
filosela 
hilo 

—Musolina 
Popelina 
Sarga 
Tr ipJ 

-de seda. Crespón. . 
Felpa 
Raso. 
Sarga 
Tafetán 
Terciopelo 

, -Tul.. 
Vidrios huecos 

Totales 



580 VALLADOL1D. 

RESUMEN DE LAS SUMAS DEVENGADAS. 

Géneros del reino. 
Coloniales. . . 
Estranjeros.. . 

TOTAL. 

Rs. vn. Rs. rn. Rs. vn. R. m. c 

8.390,4-54 
372,311 
365,621 

9.128,386 

2.508,588 
351,702 
67,241 

1.927,531 

10.899,042 
724,013 
432,862 

12.055,917 

113 19-89 
7 18,o4 
4 17'38 

125 21'81 

Taluaeion de lo» consumos que presenta el estado que antecede, calculada sobre los derechos deven
gados , y gasto anual quo corresponde á cada habitante. 

Obje tos de coNsaMo inmediato. 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 
por lOOde suva lora l l iempodosu in l roducc ion. Derechos Rs. v n . 7.671,146 Valor. R s . v n . 127.852,433 

Ídem i d . . . . al 4 por 100 id. . . 652,767 16.319,175 
ídem estranjeros al 10 id . . . 322,742 3.223,420 

Recargo de los derechos 8.640,255 i . , e , * - « t 
ídem de los arbitrios 2.871,479} n . a n , / o * 

Aumento del 10 por 100 en la venta 

Materias primeras de los objetos fabricados dentro del pueblo. 

158.912,782 
IS.891,277 

174.804,060 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el 6 por 100 
de su valor ' Derechos. Rs. vn. 

ídem id. . . . el 2 por 100 id. . . 
ídem id. . . . el 11 /2 id. . . 
ídem estranjeros. . id. . . . el 10 id. . . 
ídem id. . . . el 3 id. . . 

Recargo de los derechos. 
Ídem de los arbitrios. . . 

411,796. Valor. Rs. vn. 
13.148 
13,908 
38,130 
5,149 

482,131 i 
56,052 i 

6.863,267 
657,400 
927,200 
381,300 
171,633 

538,183 

9.638,983 
1.907,797 11.446,75(V 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 186.250,840 

Año común 37.950,128 

Corresponde á cada hahitante un gasto anual de Rs. vn. 1,941 1 mrs. 

Contribución anual que corresponde á cada individuo y relación de la misma con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas. Rs. vu 95 4'49 mrs. ó sean 4 9/10 por 100 
Por arbitrios municipales 30 17'32 » 1 3/5 id. 

Total Rs. vn. 125 21'81 mrs. ó sean 5 1/2 por 100 

PAN FABIUCAOO CON LOS GUANOS ALIMENTICIOS ANUALMENTE CONSUMIDOS, V CONSUMO DIARIO QUK CORRESPONDE 
Á CADA HABITANTE. 

Las 47,806 fanegas de granos consumidas en un año común , á razón de 123 libras de 
pan por fanega, dan 5.975,730 libras ó sean 16,372 libras diarias^ 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de 0"85 libras de pan. 

Todos estos cálculos so refieren á la población oficial de 19,191 habitantes , que señala la matrícula catastral'de estap 
provincia , formada en 1842 de orden del Gobierno ; pero si se toma por base la que, según las tablas generales de mor
talidad v probabilidades de la vida humana, corresponde al número de jóvenes de 18 años alisUdos en igual facha para, 
el reemplazo del ejército se verá, que ascendiendo aquel A 310 le corresponde una población de 39,494 almas-^en cuya 
caso los cálculos que anteceden deben modificarse del modo siguiente. 

Gasto anual que corresponde á cada habitante respecto á los rs. vn. 37.250,128, valor total de 
los consumos en un año común Rs vn. 948 8 mrs. vn. 

Relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante, con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas Rs. vn. 46 7'71 mrs. ó sea 4 9/10 por 100 
Por artículos municipales 14 28'06 » 1 3/5 id. 

Total Rs. vn. 61 1'77 mrs. ó sean 5 1/2 por 100 

Consumo de pan que corresponde á cada habitante, respecto á las 10,3*2 libras de consumo diario. 0'4I libras diaria?.. 



VALÍADOLID. 581 
H i s t o r i a . Ett bl Diccionario geográfico universal publ i 

cado en Barcelona se pensó fijar el origen y fundación de 
Val lado l id ; mas no encontrando datos ciertos para efectuar
l o , se paró en creer preciso divagar, manifestando los pa
receres de los escritores que se calificaron de mejor cr i t ica. 
Y ¿quiénes eran estos escritores? Con ellos se di jo: «A lgu
nos quieren suponer que esta c. fue fundada por los vacceos 
714 años antes del nacimiento del Señor. Los que sostienen 
esta opinión convienen, en que Valladolid fue amplificada por 
Jos romanos, quienes le pusieron el nombre de P i n c i a ó 
P i n t i a , del senador Pint io. Otros autores pretenden que la 
fundó un moro llamado O l i d , y del fundador tomó el nom
bre de Val le de O l i d ; mas adelante adulterado en el de V a 
lladolid. No pocos creen, que como el punto que ocupa esta 
c. tenia al E. los pueblos arevacos, al S. lus carpetanos, 
al O . los télennos y al N . los astures, de suerte aue venia 
é. ser on terreno céntrico al que acudían los referidos pue
blos para sentenciar sus l i t ig ios, le denominaron Campo de 
L i d , y mas tarde Val ladol id.» No daremos por cierto en 
este lugar el dictado de críticos á los inventores de seme
jantes caprichos. ¿Por qué ensalmodióron con aquella pun
tualidad prodigiosa que distingue ¡i esta escuela imaginaria 
en el año 714 para fechar alli la fundación atribuida á los 
uacceos? ¿Quién les dijo que la amplificaron los romanas, 
habiendo sido esto un secreto para los antiguos? ¿Qué ha 
sido en la historia hispano-romana del senador t ' intio de 
nominándola P i n t i a ' ! ¿De dónde nació el grifo geográfico 
que la presenta, deslindando las regiones de los arevacos, 
carpetanos, astures y la desconocida celer ina; pues aunque 
suena el nombro Celenis en la geografía ant . , no era mas 
que una c. de los cala icos encabezados por Braga? ¿Qué 
idea mas peregrina en la geografía v en la historia que la 
del imaginario conv. jur ídico de Caínpo de L i d ? La i lustra
da redacción del Diccionario citado padeció notable ligere
za, mencionando sin el desprecio debido tales desatinos. E l 
laborioso y activo historiador de la ciudad que descr i 
b imos, D. Matías Sangrador, cuya apreciable obra em
pezó á publicarse en 1848, despeja va las antigüedades de 
esta c i udad , de aquello del moro U l i d ú O ' i t , viéndolo 
en Antolinez do Burgos, tomado de otros escritores. T a m 
bién se cita en esta historia lo de las l ides ; aunque con un 
carácter militar y no c i v i l ; y la caprichosa concurrencia de 
tres regiones á partir términos en el sitio que ocupa esta c. 
Su autor recorre rápidamente la historia hispano-romana y 
la de la España goda por ver sí la halla en ellas con el nom
bre de Val ladol id; trabajo que podia haberse escusado con 
solo citar la índole moderna de este nombre, que necesa
riamente hubo de suceder á otro; supuesto que el mismo 
historiador conviene, en qne el terreno donde hoy eslá Va
lladolid ha sido ocupado por una pobl romana. Puede sin 
duda asegurarse esto, v son muy numerosas las antiguallas 
que lo comprueban, entre las cuales puede citarse la ins
cripción siguiente: 

A E L L E 
AMINE iE 

T . A E L I F . 
SE LÍA 
ELANI 

M A T E R . 
El mismo historiador especifica otros muchos monumen

tos; y es estraño que tras de esto venga suponiendo que los 
rumanos hallarían despoblado el terreno de Valladolid, y en 
vista de sus sentajas lo utilizarían con el establecimiento do 
alguna colonia c«iyo/ionií)re, lo mismo que el de su fundador, 
no ha sido trasmit ido á la poster idad. ¡Cuan voluntario es 
todo esto y cuan preferible hasta la misma opinión do los 
Que hemos visto decir la fundaron oacceos! ¿Cómo no ha
llar difícil que se haya perdido la memoria do una colonia 
romana cuando con "tanto esmero se historiaron las cosas 
de los romanos? ¿Bastará para suponerla fundación romana 
que sus antiguallas sean atribuidas a los romanos? Por 
400 años fue romana toda España, y apenas hay pobl. de 
aquella antigüedad en la que no haya dejado mas o menos 
monumenlos. Para decir que una pobl. fue fundada por los 
romanos es preciso que terminantemente conste por docu
mentos auténticos: sin esto, la antigüedad romana de una 
pobl. basta á persuadir su existencia anterior hasta lo ma, 
remoto, mientras no se pruebe otra cosa. De igual modo: 

acreditada una vez su existencia, para decir que dejó de 
exist ir, no basta que falten sus memorias, como lo supone el 
autor mismo; es necesario que su destrucción conste igual 
mente terminante y auténtica. Nada de esto sucede con V a 
lladolid. Se prueba que existió en tiempo de los romanos, 
noque estos la fundasen, ni que después haya sido destrui
da; y por tanto, puede apropiarse la glor ia, de que, fundada 
por los primitivos españoles que habitaron el interior de la 
Península , ha prevalecido hasta el día. 

Valladolid se halla comprendida en el vasto terr. que ocir-
paroo los pueblos uacceos, tan famosos en la antigüedad. 
Muchos de los nombres particulares de estos pueblos^figuran 
esclarecidos en la h is tor ia; pero ninguno de ellos conviene 
á nuestra actual c. por los indicios topográficos que sirven 
á sus reducciones. Es preciso suponer por esto, que Va l la 
dol id, como quiera que se llamase, correría la suerte común 
á las demás c. sus conegionarias , sin descollar entre ellas 
como C a n e a , In te rca t ia , P a l i a n t i a y Lacobr iga . A l r e 
nunciar así á saber los pormenores de su historia en aquella 
época de tanta gloria para los pueblos españoles, ¿habremos 
de renunciar igualmente á conocer el nombre que la d is
tinguiera? Tenemos aun para esto preciosos y vastos tra
bajos geográficos del imperio, y en ellosaparece un nombre, 
que generalmente ha satisfecho á este juntísimo deseo, des
de que lo determinó el erudito Fernán Nuñez de Toledo y 
Guzman, cual es el de P i n t i a , c. mencionada porP lo lomeo, 
y en el It inerario Romano atribuido á Antonino Augusto. 
Nosotros admitimos esta reducción, aunque se separó de 
ella el ilustrado Zur i ta, y la combato fuertemente el moder
no historiador de Val ladol id ; porque si el primero se desvió 
del prudentísimo sentir de Nunez, fue en el concepto de que 
el camino, en que figura P i n t i a , debía dirigirse por la Can
tab r i a , error indudable introducido por descuido de los c o 
piantes del It inerario, que han escrito Can tabr iam por Ce l -
t iber iam; y el segundo funda sus argumentos en otros dos 
errores. Cree oponerse á esto las graduaciones do Ploloraeo 
que coloca á P in í ta en los 10° 10' long y 42» la t . ; no en 
contrando esto conforme con la sit. de Val ladol id, á la que 
da 41° 44' de lat. y 4 i ' de long. O. de Madr id . Obsérvese 
que Plolomeo midió la tierra desde Alejandría , y que la i n 
vención de Marín de Tiro tomaba en su pluma otro rumbe, 
aun poco seguro para juzgar de la puntualidad con que de
ben seguirse sus graduaciones: ¿uu admira en este concep
to la notable aproximación que presentan ? Y si esta dife
rencia ha embarazado á nuestro c r í t i co , obsérvese ahora 
otra: obsérvese la que media entre las medidas de Ptolo-
meo y las suyas, y es preciso orillar la objeción. Menos va
lor tiene todavía la que produce del Itinerario Romano; e n 
cuentra desde AstOrga á Valladolid 26 leg., y desde Astorga 
á P i n t i a 106 mi l las, que á 3 por leg. le dan 33 leg. y una 
mi l la , gran diferencia si el cálculo fuese exacto y razonado; 
pero no sucede así, aunque dice seguir en ello á los mejo
res anticuarios: auméntese una milla por leg. que es lo que 
corresponde, y resultan 26 1/2 leg. ; cooyirtiéndoM el a r 
gumento ntfgativo en el comprobante de identidad mas po
deroso. 

Los indicios comparativos que nos resultan asi de este i t i 
nerario como de la Guia de Ptolomeo, nosconvencen de esta 
identidad. ¿Obstará ahora para afirmar oue en tiempo de. los 
romanos se llamó P in t ia el nombro Val l iso letum ú otro se
mejante que le han dado muchos como romanos y or ig ina
rios del actual? Ninguno de estos nombres consta en d o c u 
mento alguno autorizado. El erudito D. Miguel Cortés y Ló
pez , que , con la profundidad desús conocimientos en la d i -
lícil ciencia de lageografia comparada,confirma la reducción 
de la ant. / '¿níiaá Valladolid, dice sobre estos nombres : «¿Y 
en qué pudieron fundarse los antiguos para llamar á P i n t i a , 
Va l l i s O l ioa rum, ó Val l is Ol ivet i , de donde ha quedado Valle 
deOlit? Yo sospecho que sus habitantes se debieron llamar en 
lo antiguo l ienha i th , hijos do la oliva; y de aquí Penza i t , mu
dada solamente la B. en P.,1o que siempre y en todas las lenguas 
ha sucedido : v P e m a i t , con una ligerísima metátesis, se 
vino á tormar 'Pmíía , quedando á este nombre agregada la 
antigua idea de h i ja de la o l i va : y los antiguos la conv i r 
tieron en el siuónimo Va l l i s Oliveti.» No d8|a de asomar en 
estas congeturas lo fecundo de la imaginación de aquel es 
critor dist inguido; pero tampoco pasa de ser todo una cosa 
de puro ingenio. N i consta que en lo aut iguo, esto es c u a n -
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do se hablaba el lat in en España , se llamase Va l l ado l i d ; 
Va l l i s O l i v a r u m , ni Va l l i s Ol ivet i ; siendo deducciones 
posteriores al nombre de Valladolid, y fundadas solo en es
te nombre mismo : ni su descomposición en Val le de Ol i t , 
tipne otro motivo que estas deducciones voluntarias: n i , caso 
de haberse llamado sus hab. Ben i za i t h , pudo preceder este 
nombre árabe al lat ino, como se supone: n i , aunque asi no 
fuese, dado que de Benizai th se hubiese formado, por un 
modismo l oca l , P i n t i a , hay razón para creer que, según se 
debiair olvidando mas y mas la antigua pureza de la denomi
nación, la fuese esta recobrando ; y después que de Ben i -
zai lhhab'm resultado un nombre tan bárbaro como seria en 
tal concepto el de P i n t i a , pues supone esta degeneración la 
total ignorancia de la etimología y de la razón de su origina
r io , se hubiese repuesto este en el de Val le de Ol i t . E l V a 
l l is O l i va rumye] Val l is Olioeti ceraobíVal l iso letummson, 
repelimos , mas que congeturas fundadas en el mismo nom
b r e , ó nombres ideados harto modernamente por la t in iza
ción de Valladolid : la misma razón hay para esplicar este 
nombre por la oliva ó el aceite produciéndolo, de Va l l i s O l i 
vet i é Va l l i so le lum, como se ocurrió también al Sr . Ponz, 
que para hacerlo por lo oloroso del valle, como opinó F lo ra -
nes; ó por algún combate, aunque no sea de los imaginados 
y referidos antes; cuya csplicacion , por pueril que so su
ponga, no deja do reunir a la alusión que motiva las otras, 
la circunstancia de ser el territorio de Valladolid y de toda 
Castilla la Vieja el mas batallado que ha habido precisamen
te por el tiempo en que se iba formando la actual nomencla
tura geográfica, y cuando debió empezará despojarse el 
nombre V a l l a d o l i d , como castellano, cualquiera quesea su 
razón etimológica, entre el latin y el árabe, con total olvido 
del primitivo P i n t i a , sentado que este corresponda á su a n 
t igüedad, la que no puede faltarle; pues su sitio y su ter
reno debieron llamar hacia si la atención délos antiguos; y 
Valladolid ha sido mirada siempre como una población an t i 
quísima. E l radio que se describe como primitivoes otra pode
rosa pruebadeestomismo:su muralla estaba limitada al cor 
to espacio de 2,200 pasos ; y ya hemos visto al tratar de su 
recintola dirección de esta antiquísima mura l la ; la coloca
ción de sus ocho puertas , y las denominaciones con que 
vinieron á sernos conocidas. En este estado asoma por p r i 
mera vez en la historia. ¿Diremos con algunos que esto fue 
en tiempo de Ordeño 11 de León, atribuyendo su conquista á 
aquel monarca? Carece este aserto de fundamento en la 
historia. ¿ Habría sido destruida en las despobladoras c a m 
pañas de Alfonso el Católico? Tampoco consta; aunque es 
narto probable, atendida la naturaleza de aquella guerra, que 
dejó despobladas casi toda Castilla y la Estremadura. Hallan 
algunos su primera mención en tiempo de Sancho II quien, 
dicen , la ofreció con la v. de Rioseco , el infantazgo , como 
comprendida en é l , á su hermana Doña U r r a c a , en cambio 
de la c. de Zamora, que estaba sit iando; pero los compro
bantes de estas noticias carecen de la debida autenticidad. 
Los mas de los escritores fechan su primera noticia en el re i 
nado de Alfonso V I , y efectivamente por entonces empieza 
á asomar el nombre de Val ladol id. Con manifiesto error la 
creyó el Dr. Gudiel fundación del conde D. Rodrigo de C i s -
neros, bajo los auspicios de dicho soberano; pues ni reedi
ficarla pudo este conde; figurando realmente entonces como 
propiedad del célebre Pedransurez, que acompañó á Al fon
so VI en su destierro , y que por muerte de este y ausencia 
del rey de Aragón Alfonso y su esposa Doña Urraca recibió 
en Cortes el gobierno interino del reino. Y ¿en qué térmi 
nos la poseería Pedransurez ? Es muy probable que obten
dría su honor de Alfonso VI en premio de los señalados ser 
vicios que le hubo prestado; y que esto sería sin menoscabo 
de la dignidad municipal de la población, la cual organizada 
con el espíritu del país y de la época, ostentódesde luego los 
efectos de su constitución pol í t ico-mi l i tar , haciendo alarde 
de su independencia en la guerra contra musulmanes. Val la
dolid tuvo su gobierno propio, su gente de armas, y acción 
en los negocios del Estado, comov . de asiento y voto en 
Cortes. 

Teniéndola en Aonor el conde Pedransurez, la engrande
ció con numerosas y considerables fundaciones; y continuó 
por largo tiempo en los descendientes de este conde. Los 
que por esto le atribuyeron su fundación padecieron error, 
como los que dieron por Su fundador al mencionado Cisne-
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ros. Y a hemos visto como este conde erigió diferentes tem
plos, siendo el primero el de S la . María, al que dio notables 
dignidades y pingües rent. ¿Fecharemos lodo esto después 
del año 1084, porque algunos dicen que en este año fue g a 
nada á moros? Escusado es refutar tan conocido desacierto: 
Pedransurez poseía á Valladolid mucho antes de aquel tiempo 
en que ya se había entablado la conquista de Toledo. E l con
de Pedransurez dotó con esta v . á su hija Doña Mar ia , c a 
sándola con Armengol, conde de Arge l . E l hijo de este m a 
trimonio, también D. Armengol , fue apellidado el de Va l la 
dolid por haberse criado en ella. E n 1124, el legado pont i 
ficio reunió un concilio en esta c . , en el que se trataron 
asuntos sumamente interesantes. Valladolid iba entre tanto 
acrecentándose rápidamente. Pruébase también la impor
tancia que iba adquiriendo por la frecuencia con que figu
ran en ella los monarcas, lo que hace menudear su nombre 
en la historia. En junio de H 3 o llegó á ella Alfonso VII con 
su corte. E n 1137 se celebró otro concilio bajo la presiden
cia del cardenal Guido y con asistencia de los reyes. E l de 
Portugal vino á la sazón á avistarse con el de Casti l la. En 
1152 se celebraron con gran pompa las bodas de Alfonso 

con su segunda esposa, y el infante D. Sancho fue armado 
caballero por su padre; lo que no fue en 1131 como supo
ne Mariana, año en que ü . Sancho apenas contaba los 3 de 
su edad E n 115'! murió D. Armengol de Val ladol id , y le s u 
cedió en el sen. de esta c. su hijo Armengol III. Este señor 
puso un gobernador en el la. En 1155 volvió el rey Alfonso 
y se celebró otro concilio bajo la presidencia del cardenal 
Jacinto. En 11 de enero de 1156, hallándose Alfonso en ella 
le concedió diferentes privilegios. Por muerte de A rmen -
gol IH , bisnieto de Pedransurez, acaecida en 1184, heredó 
estos estados su hijo del mismo nombre, quien continuó, 
teniendo un gobernador en esta c. Dependían de ella los 
pueblos de Cabezón, Tudela y Por t i l l o , que encabezaban 
diferentes a ld. En 1191 compró las v. de Santovenia y H e r 
rera de Duero. Después compró el té rm. de Aniago. En abril 
de 1193 y de 1193 residía aqui ei rey Alfonso. En 1197 se 
celebró el matrimonio de Alfonso de León con Doña Beren-
guela, infanta de Casti l la. Alfonso VIU se bailaba aqui en 1201 
y 1204. Mariana, Zurita y otros d icen, que en 1208 el conde 
de Urgel dejó por su testamento la mitad de esta v. al pon
tífice Inocencio; pero no consta por documento alguno f i 
dedigno la verdad de esta manda. Doña Aurembayx , hija 
de aquel conde y su heredera, poseyó en su integridad e l 
cond. y el sen. de esta pobl. En 1213 los reyes de Castilla 
y León se concertaron entre si en ella. En 1215 vino á esta 
pobl . la reina Doña Berenguela con su hermano el rey Don 
Enrique y se tuvieron Cortes, las cuales, corrompidasó e n 
gañadas por D. Alvaro de Lara afirmaron el poder que 
este se habla arrogado en el gobierno. En la misma pa 
saron la Cuaresma de 1216. En mayo de 1217 fué E n 
rique trasladado á Fa lenc ia ; y en el mismo año , después 
de su muerte , se celebraron en Valladolid nuevas Cortes: 
llegaron á estas Doña Berenguela y su hijo ü . Fernando: 
aquella fue reconocida sucesora de su hermano, y renunció 
de nuevo la corona en su mencionado h i jo , con aprobación 
de las Cortes que lo alzaron otra vez por rey á últ imos de 
agosto, y la corle salió otra vez para Palencia. En 1221 hizo 
Fernando que el señor de los Cameros compareciese anta 
él en esta c , á la que se habla trasladado desde Burgos , y 
le hizo tan severos cargos que produjeron su fuga y t ras
tornos, que terminaron con un asiento ventajosísimo al acu
sado. E n 1231 Doña Aurembayx , poseedora de esta pobl. y 
del cond. de Urgel, dejó por su muerte todos sus bienes al 
infante D. Pedro de Portugal, su esposo, quien entró en p o 
sesión de e l los; pero se suscitaron pronto diferencias sobre 
esta posesión, ocasionando que parase en la corona. En 28 
de octubre de 1238 presidió Fernando en esta c. un cap i 
tulo general de la orden de Calatrava. Este rey le concedió 
varios privilegios. 

A fines de 1248 se celebró en Valladolid el matrimonio de 
D. Alonso el Sabio con Doña Violante, infanta de Aragón: 
Mariana trae equivocadamente este matrimonio por no
viembre de 1246: esta c. fue dada en arras con otras po
blaciones á la novia: semejantes donaciones repelidas á fa
vor de diversas reinas ó infantas le dieron el tí tulo de in 
fantazgo, en cuyo concepto llegó á encabezar 52 pueblos. 
E u agosto de 1255 se hallaba Alfonso en esta pob l . ; y ha-
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hiendo ordenado el Fuero Real , se lo dio para que se gober
nase por él. También le confirmó la merced de I. de Cabe
zón que le habia hecho el rey Fernando. Asi obtuvo Val la-
dolid Id jur isd. de numerosas pobl. y repetidas veces las de 
unas mismas, sucediéndose las concesiones y separaciones. 
Fueron tantas las mercedes obtenidas de los soberanos, 
que bien pudo decir el historiador moderno que dejamos 
citado, ser uno de los monumentos mas respetables que per
petuarán al través de los siglos el recuerdo de las antiguas 
;lorias de Val ladol id, la colección de estas cartas y p r i v i -
egios reales que de diferentes reinados conserva cuidado

samente la c. en sus archivos. «El modo y forma en que se 
Iwllan redactados tan preciosos como interesantes documen
tes, el tierno y espresivo lenguaje con que en ellos se ma
nifiesta el escesivo reconocimiento de los reyes, son y se 
rán siempre uno de los mas honroso» y esclarecidos timbres 
de que podrá justamente blasonar Valladolid.» En 1258 llegó 
Alfonso á ella y celebró Cortes. Los infantes D. Fernando, 
apellidado de la Cerda , y su esposa Doña B lanca , en los 
primeros años de su matrimonio estuvieron repetidas veces 
en Valladol id, en la nue les nació el primogénito D. Alonso 
en 1-270. En mayo de 1275 estuvo el rey Alfonso en ella. 
En 1281 convocó y presidió el infante D. Sancho en esta c. 
una junta de los prelados de los monasterios. En abril de 
1282 jun tó en la misma Cortes D. Sancho, que fue invitado 
á tomar el titulo de rev, loque no aceptó por no estremar el 
sentimiento de su padre D. Alonso. En 1286 concedió San 
cho en esta pobl. grandes mercedes á la familia de Haro. 
En 1287 volvió el rey á Valladolid , viniendo de Carrion. En 
1288 salió de ella para Roa. En el mismo año estuvo aun 
otra vez de la misma, en la quo salió para verse con el rey 
de Portugal, Dionis, en Sabugal. En 1290 llegó hasta Va l la 
dolid detras de D. Juan Nuñéz de Lara con intento de ev i 
tar su luga y descontento: mucho habia hecho para ello la 
reina en esta c . ; pero mal aconsejado el rey lo dejó todo 
sin efecto, y D Juan se pasó por Navarra á Aragón. La re i 
na dio aquí á luz el mismo año al infante D. Pedro , y aun 
convaleciente, salió para visitar á su esposo, que cayo e n 
fermo en Cuenca. En 1291 consiguió la reina en la misma, 
que D. Sancjio diese libertad al infante D. J u a n , su herma
no, que se hallsba en el cast de Curiel. D. Sancho salió des
pués para Galicia. Eu 1293 estuvo en Valladol id, de regreso 
de Gal ic ia, y pasó á Alcalá de Henares. 

En 1295 se celebraron Cortes en esta c . : fue notable que 
habiéndose presentado la reina con el rey para hallarse en 
ellas, no se les dio entrada en la pobl. hasta ya tarde, y ha 
ciéndoles dejar su acompañamiento y cortesanos, para t e 
ner mas libertad de determinar lo que les pluguiese. Dióse 
el gobierno del reino á D. Enrique; la crianza del rey á 'a re i 
na : los concejos de las c. y pueblos de Castilla y León es
trecharon y robustecieron la hermandad que habían hecho 
cuando juraron por sucesor á D. Sancho: los reyes de ar 
mas de Portugal anunciaron la guerra á Casti l la. En 1296 
se mandaron juntar nuevas Cortes en esta pobl. Fue nota
ble el valor con que rechazó la reina las pretensiones de 
I). Enrique. E l rev de Portuaal con sus tropas y muchos 
descontentos de Castil la llegó hasta Simancas, dirigiéndose 
á Val ladol id , donde se hallaba la reina con el rey D. F e r 
nando; pero, declarada la deserción en su ejército, hubo de 
retirarse. En principios de 1297 se celebraron las Cortes 
convocadas para esta c , ó hicieron gran donativo para los 
gastos de la guerra La reina, que en Valladolid sostenía con 
su valor y prudencia las cosas del Estado, en medio de tan
tos trastornos y ambiciones, rechazó también la pretensión 
de Navarra que, por medio de sus embajadores, se presen
tó pidiendo la restitución de las tierras que alegaba haber 
pertenecidoen otro tiempo á sus reyes (V. Navarra). En 1301 
se celebraron en esta pobl. las bodas del rey D. Fernando 
con Doña Constanza, infanta de Portugal. En innio de 1307 
se tuvieron nuevas Cortes en ella y se establecieron leyes 
muy importantes para el gobierno del reino. En 13i0 llegó 
el rey á esta pobl., convaleciente da una grave enfermedad 
padecida en Palencia. En 1311 volvió á Valladolid y convo
có Cortes que se juntaron en 1312 y decretaron muchas co
sa» notables á beneficio del pueblo; dando nueva forma al 
Consejo real y ministros de just ic ia. La reina Doña Maria 
permaneció largo tiempo en esta pobl. , retirada del gobierno 

I en Val ladol id , y salió 

aun durante los trastornos de la minoría de su nieto A l 
fonso XI . 

En 1319 se celebraron Cortes en esta c . que terminaron 
las diferencias promovidas entre los infantes D. Juan y Don 
Pedro: después se suscitaron disturbios en ellas sobre las 
pretensiones de D. Alonso de la Cerda. En 1. ' de junio de 
1322 murió en Valladolid la insigne reina Doña Maria , car 
gada de años, durante los que habia sido el sosten y gloria 
de Cast i l la , en tiempo de tres reyes. Alfonso X I , habiendo 
llegado a l a edad de 15 años , determinó en esta c. encargar
se del reine y llamó Cortes á la misma , que se celebraron v 
declararon la mayor edad del rev en 1325. En 1328 Val lado-
l id y otras poblaciones de Castilla la Vieja se alzaron contra 
el gobierno por la mano que en él tenían el conde Alvaro 
Osorio y el judio Juzeph; el rey se presentó ante esta c ; 
mas no se le franqueó la entrada hasta que hubo echado de 
ia corte al dicho Osor io . con lo que le quedó reducida Í132><). 
En 1331 llegó Alfonso á el la, y en la misma Doña Leonor le 
dio á luz un hijo que se llamó D Pedro v á quien dio el sen. 
de Aguilar del Campo. En 1332 nariernhá este rev otros dos 
hrjos en Val ladol id , cuales fueron D. Fernando .habido en 
la re ina , y Don Sancho, en la misma Doña Leonor: á este 
dró la v. deLedesma. En 1334 vino á esta c desde Segnvia. 
En las fiestas que se hicieron en Castilla el año 1335 por la 
esperanza de la paz que llegó á concebirse después de la re
conciliación de D. Juan Manuel con el r e y , fue notable e l 
torneo celebrado en Valladolid , en que los caballeros de la 
Banda desafiaron á los demás y fueron los mantenedores: el 
rey se halló en él disfrazado porque se tornease con mas l i 
bertad, y no pudieron adjudicarse los premios señalado», 
w r no haberse reconocido ventaja en el valor v maestría de 
os caballeros. En 1337 tuvo el rey las Pascuas de Navidad 

en esta pobl. y salió para Ayl lon. La reina Doña Leonor es
tuvo después en Val ladol id , viniendo de Burgos y continuó 
para Madrid donde debía recibir al rey. E a 1341 volvió A l 
fonso á tener las Pascuas de Navidad en 
para Burgos en principios de 1342. 

E l rey D Pedro juntó Cortes en esta pobl,, año 1351 , y 
en ellas «se establecieron cosas de grande entidad para el 
buen gobierno y tranquil idad del Estado: se hicieron al rey 
55 peticiones, ademas de 28 que dirigieron los nobles, y 21 
los eclesiásticos.» (Sabau). Se trató de quitar las Behetrías 
V sujetar á señores, dados por el r e y , los pueblos que goza
ban de la notable preeminencia de "elegírselos de entre sí; 
memoria esclarecida de su libertad primitiva y de la heroica 
guerra , por medio de la cual habían reconquistado sus ant. 
solares: pero no se efectuaron aun estos intentos y se ocu
paron luego en el casamiento del rey. En 1353 llegó á esta 
c. Doña Blanca de Borbon, acompañada del vizconde de 
Narbona y del maestre de Sant iago: se celebraron las bodas 
del rey con esta señora el 3 de jun io ; siendo los padrinos 
D. Alonso de Alburquerquo y la reina de Aragón Doña L e o 
nor , y hallándose presentes en las fiestas D. Enrique y Don 
Tel lo , hermanos del rey ; D. Fernando y D. J u a n , infantes 
de Aragón; D. JuanNuñez, maestre de Calatrava; D. Juan 
de la Cerda y otros ricos hombres. Dos días después resol
vió D. Pedro irse á Montalvan con Doña María de Padi l la , 
Y despreciando las amonestaciones de la reina su madre, y 
fa reina de Aragón su t í a , lo llevó á efecto : D. Enr ique, Don 
Tello y los ínfantesaragoneses le siguieron. D. Alonso de A l -
burquerque trató en Valladolid de hacerle volver por fuer
za á ver á la reina su esposa y sufrió la indignación del so 
berano, en términos que hubo de darle un hijo en rehenes. 
Los ruegos de los grandes obtuvieron que vo lv iese, pero no 
estuvo mas que dos días en esta c. con su esposa. En 1354 
tomó Valladolid partido céntralos abusos del r e y , quien 
acudió á ella con a reina su madre ; mas se les negó la e n 
trada y fueron sobre Medina del Campo. En 1358 la l ibertó 
de las venganzas de este rey , que tema determinado matar 
á muchos de sus habitantes, la entrada repentina de Don 
Enrique y el infante D. Fernando de Casti l la. Después se 
declaró por D. Enrique (1367), en cuyo poder la aseguró el 
suceso de Moutiel. 

En 1385 D. Juan I celebró Cortes en esta c. y se d i spu
sieron los preparativos de guerra contra los ingleses. Esta 
rey consignó á los monges benitos el alcázar viejo de V a 
lladolid , para que lo cambiasen en monast. de su orden, 
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cuyo general vino á residir en é l , siendo el lugar donde se 
juntaban lus capitules generales. En 1391 se presentó esta 
c. como destinada á ser teatro do un suceso lamentable; 
pues bailándose el rey en e l la , acudieron á vista do la m is 
ma , con gente de armas, el arzobispo de Toledo, el maes
tre de Alcántara, Diego de Mendoza y otros señores, que 
aquel prelado se habla allegado igualmente en los disturbios 
infaltables á Castilla en todas las minorías; pero la reina 
Doña Leonor de Navarra , que acudió desde Arévalo , con 
su gran diligencia y el arrimo del nuncio apostólico, logró 
atajar el peligro y concertar los partidos. En 1394bizoelrey 
que aijuella reina le acompañase á esta c. desde K o a , y en 
ella la tuvo guardia para que no pudiese huir y favorecer 
á los alborotados, como so sospechaba. En 1403celebró D. 
Enrique Cortes en Valladolid para tratar de poner remedio 
á los males que causaba el cisma con que se hallaba agitada 
la Iglesia. En 140o se juntaron nuevas Cortes para la jura 
del principe D. J u a n , iecien nacido. Eu 14l(i la reina Doña 
Catalina hizo las honras lúnebres de su cuñado D. Fernando 
de Aragón: esta reina tuvoá su hijo D. Juan II como e n 
cerrado en unas casas junto al monast. de San P a b l o , por 
espacio de mas de 6 años, tratando de evitar que se apo
derasen de él los grandes, con remedio que no ocasionó 
danos menores; pues no pudo menos de obrar considera
blemente , asi en el ánimo del soberano, como en el de los 
pueblos, este sistema desgraciado. 

En o de enero do 1425 nació eu esta c. el principo Don 
Enr ique, jurado en abril heredero de la co rona , por los 
estados del reino. En M t i l fue el asiento de los infantes de 
Arayon y los grandes conjurados contra la privanza do Don 
Alvaro de L u n a , quienes fueron después a besar la mano 
al rev á Cigales. En I4¿S el rey y sus hermanos festejaron 
mucho eu esta c. á Doña Leonor de Aragón, esposa del 
pr incipe de Portugal , haciéndjse algunos días fiestas y tor
neos. En 11-29 se reunieron aqui Cóiles de Cast i l la ; vino el 
rey de Navarra á verse con D. J u a n , y se renovó la conle-
deracion que tenían puesta ambos con'el de Aragón, oblan
do la ausencia de este por medio de D. Franc isco, que le 
llevo copia de lo capitulado. Las escesivas lluvias de 1133 
causaron grandes males á esta pobl. Eu 1439 se apo ¡eraron 
nuevamente de ella los conjurados contra D. Alvaro; Iñigo 
de Zúñiga, hermano del conde de Ledesma , con 300 caba
l los , practicó la ocupac ión, ) ' luego acudieron gran n ú 
mero de aquellos á reunirse en ella ; después fue reducida 
j o r l a p a z q u e sentaron el rey y los grandes en Castro 
Nuno. Poro no siendo esta duradera , pi onlo volvió á figu

rar Valladolid en poder de conjurados (1440), y el rey c e 
diendo á las instancias de estos, vmo en queso tuvieran 
Cortes en e l la , á fin de dar cima á las diferencias; por estas 
Cor tes , que empezaron en ab r i l , las c a l z a d a s quedaron 
otra vez en la obediencia real. En el mismo año tuvieron 
Ji'gar aun nuevos disgustos entre el rey y el principe Don 
t n r i q u e , su h i j o , y terminados, D. Alonso de Cartagena, 
obispo de Burgos , el conde de l laro y el Sr . de Hi ta , con-
aujeron á esta o. la esposa de este pr inc ipe, Doña Blanca 
de N.ivarra , y se celebraron las bodas en 13 de setiembre, 
en 23 como dice Mariana. En un torneo, que se hizo con 
motivo de estas bodas, murieron algunos caballeros, á 
causa de que se peleó con lanzas de hierros acerados á 
punta de diamante, como en las guerras. 

L n 1446 recibió esta c. al rey D. Juan que se ret iró des
de At ienza, encargando la guerra de Aragón al arz. de T o -
leoo y á D. Carlos de Arellano. En 1447 volvió á recibirlo v 
paso en ella las pascuas de Navidad. En 1448 celebró Cóiles 
eo la misma. En 1432 vino desde Burgos y fue adonde los 
grandes enviaron 500 caballos, con intentó do matar á don 
Alvaro de L u n a , que se hallaba descuidado en e l la : no se 
redondeo este proyecto v D. Juan salió con la corte para 
Burgos, de donde no tardó en volver D. A lvaro , á quien 
trajeron á Valladolid de la fort. de Por t i l lo , para ser p ro 
cesado juzgado y decapitado en un cadalso levantado 
en medio de la plaza j en el cual permaneció su cuerpo tres 
un t ; dmanle los cuales se recogió limosna para enterrar á 
a P . j <J"e por espacio de 30 años despotizó al rey y 
i i lio H / , E s t a menno,,aWe ejecución tuvo efecto en 5 de 
..,, ,= 153- Ea el mismo año v¡no el ••ey trabajado por 
T W ^ ? ! , ü.f?' buscando alivio con el cambio do aires. 

lu,eu JleBó la reina de Aragón, cuya dil igencia consiguió 

dar paz á los príncipes de España. En 22 de jul io de 1434 
murió D. Juan en esta pobl . : Mariana fecha con error 
esta muerto dos días antes. E l principe D Enrique fue pro
clamado rey con toda solemnidad en la misma. Durante su 
espeaicion contra moros, practicada en el mismo año, 
quedaron en esta c. por gobernadores del reino el arz. de 
Toledo y el conde de Haro. Se encarece mucho el estrago 
que sufrieron los ganados en los distr . de Valladolid y B u r 
gos, por las grandes piedras que cayeron en 1439. En esta 
c. recibió el rey la carta que desde la dicha Burgos le es
cribieron los conjurados en 1464. Al año siguiente se apó
delo de Valladolid el almirante; pensando reunir en ella 
sus fuerzas los conjurados, como lo verificaron. D. Enrique 
la acometió luego ; mas no pudo ganarla. Sin embargo, los 
alborotados salieron para Arévalo y esta c. volvió al serv i 
cio del rey (1463). En 1469 vinieron á ella el conde de B e -
navente y Pedro Hernández de Velasen, para gobernar e l 
reino durante la ausencia del soberano, ocupado en la guer
ra. Después el arz. de Toledo y el almirante, decididos pro
tectores de los principes Fernando é Isabel, trajeron á esta 
á Val ladol id , adonde llegó también Fernando eu la noche 
del 14 de octubre; y el 18 se desposaron en las casas de 
Juan do Vivero, donde vino á estar después la aud . ; al dia 
siguiente se hicieron las velaciones, suponiendo el arz. do 
Toledo dispensación del papa en el parentesco que media
ba entre los esposos (1469). En 14"0 ocurrió un grande a l 
boroto contra los descendientes de judíos, aunque fuesen 
ya bautizados: Fernando é Isabel acudieron desde Dueñas 
para aplacarlo y falló poco para que les perdiesen el res 
peto los amotinados. Los tildados de oriundos de judies 
sufrieron mucho, y llamaron en su auxilio al rey D. E n r i 
que , con loque volvió la pobl. á su servicio. D. Emique 
puso para su gobierno y seguridad al conde de Benavente, 
á quien dio las menoiunadas casas de Juan de V ive ro , gran 
favorecedor de los príncipes, que se volvieron á Dueñas 
(1470). D. Enrique visitó a esta c. en 1474; y muerto este 
monarca, Valladolid se puso con alegría en manos de Isabel 
y Fernando, Quienes vinieron á ella (1473). Fernando salió 
para acudir á a guerra y luego hizo lo mismo la re ina , al 
frente de las tropas que pudo allegarse (1473). Desde Va l la 
dolid llegó esta re ina , en 3 dias, ' á Uclés para asegurar á 
favor de su marido el maestrazgo do Santiago (1476). 

No tardó ya á notar esta pobl. el desarrollo del poder mo
nárquico de aquella época, ni quedó libre de las sangrientas 
estorsiones de la Inquisición; pues fue una de las en que e s 
tableció esta sus tribunales (1478). En 1480 recibió á los re 
yes que vinieron de Medina del Campo , é iban haciendo a l 
gunos castigos señalados, en personas nobles. Fernando s a 
lió do ella en 1488 para recuperar la c. de Plasoncia, y vol
vió á la misma de dónde salió contra Baza, E n 1494 pasaron 
los reyes con poca detención á Medina del Campo, habiendo 
venido de Tordesil las. En 1502 festejó á los principes archi 
duques, quienes llegaron por Burgos y continuaron á M e d i 
na etc. En 1306 el rey Católico y con él las reinas de Ñapo-
Íes madre é b i j a , el duque de Calabria y otros^ muchos se
ñores pasaron por osla c. con dirección á Dueñas, de donde 
volvieron, habiéndose celebrado allá las velaciones de dicho 
rey con la reina Doña Germana, el dia 18 de marzo: se h i 
cieron grandes fiestas y conclu idas, salió Fernando para 
Burgos. En mayo de aquel año murió en Valladolid el gran 
Cristóbal Co lon , almirante de las Indias y descubridor 
del Nuevo Mundo. Luego esperimentó esta. c. la agitación 
producida en Castilla por los disgustos que mediaron entre 
el rey Fe l ipe , su esposa, y ol rey Católico. Después do las 
vistas que este y su yerno tuvieron en Ranedo, Felipe pasó 
con su esposa á Val ladol id, donde tuvo Cortes, que se nega
ron á su pretensión de encerrar á la reina por su enfermedad; 
se l imitaron á reproducir las declaraciones hechas en las 
Cortes de Toro , jurando á Doña Juana por reina propietaria 
por rey al archiduque, como su legítimo marido, y por pr ín
cipes y sucesores después do los días de su madre á D. Car 
los, su hijo. E l j e i no sirvió ademas con cien millones paga
deros en dos años, para la guerra contra moros. Por el mes 
de agosto salieron los reyes para Segovia. En 1506 Pedro 
Nuñez de Guzman ayo del infante D. Fernando, que se c r ia 
ba en S imancas, viendo que se trataba de quitarlo de su 
joder, acudió al prosideule y oidores de Val ladol id, quienes 
ueron á aquella v. y trageron á esta pobl. dicho infante, 
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donde quedó á salvo de los intentos de aquellos que maqui
naban por apoderarse de su persona. No dejó de esperiraen-
tar también esta c. los desordenes que por aq je l tiempo 
agitaron á Casti l la; y el marqués de Cénete, D. Rodrigo de 
Mendoza, sacó por fuerza á su pretendida Doña Mana de 
Fonseca , que había sido depositada por los reyes Católicos 
en las Huelgas de Valladoiid. En primeros de agosto de 1 üü8 
llegó el rev á esta c. donde se detuvo algunos dias , y salió 
fiara Toledo. En principios de ibO'J volvió el rey Católico á 
a misma y salió para Arcos. En 3 de mayo dio á luz en esta 

c. la reina Dona üermana á D. J u a n , principe de Aragón, 
que , desgraciadamente, murió á pocas horas. Aqui celebró 
Fernandu la noticia del casamiento de su hi ja, el dia de San 
Juan ; saliendo con su cuadrilla á jugar las cañas. En la mis
ma dio su consentimiento para el matrimonio del principe 
D. Carlos. Poco antes de pascua do Navidad de 1513 volvió 
el rey Gatóiico; y salió después para Medina del Campo. 

En 1516 Valladoiid fue la primer pobl. queso opuso al 
cumplimiento de la disposición del carcenal .liniencz de Gis-
neros, que, como regente dado por Fernando, en su testa
mento , al reino de Cast i l la , determinó armar un cuerpo de 
tropas locales, gratuitas al Estado. Valladoiid pensó , como 
fue general concepto, que esta fuerza serviría para oprimir 
á los grandes y álos pueblos y quitarles sus privi legios: no 
es eslraño que entonces no se conociese aun que la fuerza 
localizada por mas que la armase el poder, al no tenía que 
ser popular, siendo esta la condición de su naturaleza; la 
grandeza y el pueblo debieron mirar la disposición del car 
denal de modas muy dist intos; pero obraron de mancomún 
aunque sus intereses estaban apuestos. Valladoiid representó 
contraía inslílucion ideada; y no siendo atendida, se albo
rotó y levantó en los pueblos de sus cercanías mucha 
tropa resuelta á defender sus privi legios. Este ejemplo fue 
seguido por las demás ciudades; mas el cardenal insistió en 
su empeño; obtuvo la aprobación del rey y no amainó basta 
redondearlo; consiguiéndolo al l in su onergia sin necesidad 
de hacer uso de la fuerza. ¿Alcanzaría el mismo regente 
cuánta y cuál hacía de ser la influencia de esta insl i tucion en 
los acontecímieulos sucesivos; aunque apenas era otra cosa 
Que la restauración de las antiguas armas concejiles que 
después de haber brillado tanto en la reconquista , habían 
venido á quedar deprimidas por las asalariadas? 

En 1520 Valí dolid aguada ya por los abusos del gobierno 
flamenco ; hallándose las cosas del Estado en manos de es-
trangeros, que las hacían objetos de su comercio, se vio l l a 
mada á Cortes de Castilla para Santiago de Ga l i c ia , contra 
toda costubre : recibió a\ rey Carlos 1; quien presentándo
sele en ella los diputados de Toledo y Salamanca, se negó 
á recibirlos con el pretesto de que estaba para partir al día 
siguiente: corrió la voz de que iba á llevarse consigo á la 
r e i n a , se conmovió lodo el pueblo. E l rey salió de la o , 
atravesando á caballo por medio de los alborotados, sin em
bargo de que llovía mucho; toda la corte so llenó de temor 
y los ministros se libertaron del furor de la sedición, en la 
huida Después so apaciguó el tumulto; fueron castigados 
algunos y se perdonó á los demás, atribuyendo el suceso al 
demasiado amor que se tenía al soberano. A l embarcarse 
este, grande fue la agitación en que dejó á Valladoiid, como 
casi todos las ciudades del re ino; pero habiendo quedado 
encargado de la regencia el cardenal Adriano con el con 
sejo de la chancillería de esta pob l . , su presencia la contu
vo algún tiempo. Mas el fuego de las comunidades prendió 
al l in también en e l la : un religioso enviado por la junta de 
Tordesillas escitó á los confederados de Valladoiid con un 
enérgico discurso : llegó el general de los comuneros con 
sus tropas : so trato de prender á los consejeros de E s 
tado, quienes pudieron salvarse y trasladarse á Burgos: 
toda la c. se puso en el mayor desorden, y hubo muchas 
victimas do esta. Los pueblos comarcanos siguieron el ejem
plo de esta c . , y los encabezó alzada, arrostrando todos los 
peligros de aquella desastrosa guerra. En 1521 los regentes 
le intimaron la sumisión con las mayores amenazas; pero sus 
ciudadanos lejos de intimidarse contestaron con grande 
entereza estar resuelto i á defender con las armas la justicia 
de su causa; armándose para ello. Pero D. Pedro Laso, que 
era uno de los capitanes , se salió de la c. y se fue al par t i 
do realista : la suerte de las comunidades quedó desahu
ciada en los campos de V i l l a l a r ; y en consecuencia de tan

to desastre Valladoiid fue la primera en dar ejemplo de s u 
misión (1521). 

En 20 de mayo de 1527 nació en esta c. el príncipe Don 
Fe l ipe , y en olla se hallaba el rey D. Carlos , celebrando 
grandes regocijos por este acontecimiento , cuando supo el 
saqueo de Itoma y sitio puesto al papa Clemente en el cas
til lo de Sanlangel por las tropas imperiales: con esta no t i 
cia , por uno de aquellos rasgos de su sobresaliente polí t i 
c a , suspendió las fiestas, como desaprobando los desór
denes cometidos, y acompañando al pontífice en su sent i 
miento. A 8 de jul io de 1545 la princesa de España Doña 
María de Portugal díó ú luz en Valladoiid á su desgraciado 
hijo Carlos; cuatro días después murió esta pr incesa, cuyo 
cuerpo fue llevado á enlerrar á Granada. En enero de 1558 
falleció también en esta c. la reina Doña Leonor. En 21 do 
setiembre de 1361 ocurrió un horroroso incendio que en 
el espacio de 30 horas redujo á cenizas la parte mas p r i n c i 
pal de la pob l . ; su restauración se hizo desde 1362 al 1577. 
En 1592 visitó esta c. Felipe I[ En 25 de noviembre de 1595 
el papa hizo catedral su i g l . ; y poco después el rey le dio 
privilegio de c ; habiendo permanecido hasta entonces v. 
con toda su grandeza por lo que se decía proverbialmeote 
v i l l a por v i í l a Va l l ado i i d en Cast i l la . E l primer obispo de 
Valladoiid fue el Dr. Bartolomé de la P laza. 

Ya vimos cu el a r l . de Madrid como en el año 1600 se 
pensó en trasladar la corte á esta c . ; se decretó en d ic iem
bre, empezando desde luego á salir los empleados, y á me
diados de enero de 1601 entrr.ron en Valladoiid la familia 
real y la grandeza, siendo recibidos los reyes con gran pom
p a , solemnidad y alegría. En 27 de mayo el rey rati f icó y 
Juró en la ig l . Mayor la paz de Ve rv ios , á solícilud de la 
Francia. En 22 de setiembre nació la infanta Doña Ana . 
En 1603 nació una infanla que solo vivió 20 días. En 1604 
salió el rey para Valencia con la re ina, á quien dejó en M a -
d i id y con la que volvió el mismo año. En 8 de abr i lde1605 
nació"el principe D. Fe l ipe , y en 18 de agosto de 1606 la 
infanta Doña Maria. Valladoiid fue despojada de su dignidad 
de cor te . que volvió á Madr id . 

En 1690 llegó á esta c. el rey D. Carlos U , donde recibió 
á la reina su esposa; en 4 de mayo se ralif icaron las bodas, 
y el II salieron para Madrid. EÍi 1710 Felipe V , después 
del desastre que sufr ió en Zaragoza , viendo marchar sobre 
Madrid las armas del archiduque, determinó la traslación 
de la corle á esta c ; en 7 de setiembre se publicó un de
creto mandando la de la real familia y los tr ibunales, y l l e 
garon en 16 del mismo. E l 25 llegaron también los duques 
de Vandoma y de Noalles, quienes formaron con el rey e l 
plan de campaña, según las instrucciones dadas por Luis X IV . 
Después salieron la re ina, el principe de Asturias y los t r i 
bunales para V i to r ia , á fin de gozar mayor seguridad, y 
el rey y los generales para llevar á efecto su plan de guerra. 

A principios del año 1808 atravesaba el terr. español el 
segundo cuerpo de ejército francés, en clase de al iado, y al 
parecer con dirección á Por tugal ; su general en gefe D u -
pout estableció su cuartel general en Valladoiid en el mes 
de enero del citado año. Alojábase en casa de los marque
ses de Ordeñe, y obligó á estos á que se la cediesen toda y 
se la dejasen á su libre disposición. Esta misma indiscreta 
y arrogante conducta que observó en todos sus actos, y de 
que tomaron ejemplo sus tropas, revelaba en cierto modo 
sus siniestros planes, que muy luego sevieron real izados, 
dirigiéndose hacia Madrid, conforme á las instrucciones y 
miras secretas do su gobierno. En los últimos dias del mes 
de mayo se alzó esta pobl. contra los franceses. E l pueblo 
amotinado pidió al c. g. D. Gregorio de la Cuesta que se 
lo armase y se hiciese la guerra á la Francia ; mas esto 
antiguo mi l i tar , ch carácter f i rme, y acostumbrado a l a 
ciega obediencia, miró con enojo esta exigencia popular, 
y la resistió, si bien con prudentes razones procuro disuadir 
de su intento á los alborotados. Insistieron estos de nuevo, 
y sus esfuerzos se estrellaban contra la energía de esta a u 
tor idad, cuya firmeza eslremada, tachada ya de t ra ic ión, 
le hubiera conducido á un fin desastroso si no hubiese c e 
dido á las circunstancias, prestándose de guia á la insurrec
ción. Congrego una junta, á i que componían parte los p r in 
cipales hab. e individuos de todas las corporaciones; pero 
no permitió que esta nueva autoridad estendiese sus facul
tades mas de lo que exigía el armamento y defensa de la 
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prov. Valladolid se apresuró á alistar y discipl inar un cuer
po de tropas, y Zamora y Ciudad-Rodrigo suministraron ar
mas y pertrechos militares. Sin embargo, en medio del en 
tusiasmo con que se verificó esle glorioso alzamiento hubo 
que lamentar una catástrofe triste y dolorosa, hija de los 
estrayios de la opinión popular en su primer efervescencia. 
D. Miguel de Ceballos, director del co egio de Segovia, que 
conducian preso á Val ladol id, acusado infundadamente de 
traic ión, fue acometido y apedreado por la muchedumbre 
enmedio de la escolta, á pesar de la resistencia que esta 
oponía: en valde el clcriso Prieto buscó para salvar e el re 
ligioso pretestode la confesión, solo consiguió momentánea
mente meterle en ei portal de una casa, dentro del cual le 
traspasó de un bayonetazo un soldado portugués de los que 
habían venidocon la división del marques de Alorna. Su a t r i 
bulada esposa y su familia que le seguían en un coche, pror
rumpían en dolorosas quejas y lamentos á la vista do tan 
horroroso espectáculo. E l 12 de junio los hab. de Val lado-
h a , formaban parte de la división del general Cuesta, en la 
acción que este sostuvo contra los franceses en el pueblo 
de Cabezón, 2 leg. de aquella c ; la batalla fue desgraciada 
para las armas españolas por falta de conocimientos estra
tégicos, y por consiguiente la pórdida de nuestra parte fue 
también considerable, y abundante el botin para los enemi
gos. En su consucuencia el general Cuesta se ret i ró á R i o -
seco, pasando por Valladolid en aquel mismo dia, y los fran
ceses avanzando con lentitud entraron en la c. á las 5 de la 
tarde; pero afortunadamente la respetaron á ruegos de una 
comisión que salió á recibir los, compuesta del ob. y unos 
cuantos regidores y ministros de la chancllleria ; solo reco
gieron la armas á los vec . , se llevaron algunos en rehenes, 
y exigieron al pueblo una fuerte contribución. No se detu
vieron mas que hasta el i 6 , en cuyo dia abandonaron la c. 
para acudir á la insurrección de Santander, y después vol 
vió ¿ocuparla otra división francesa. E l 6 de enero de 1809 
entro en Valladolid el emperador Napoleón; sabedor de que 
en esta c. hablan asesinado á algunos franceses, y ú l t ima
mente á dos, cuyos cadáveres se hallaron en us pozo del 
conv. de dominiíos de San Pablo, madó comparecer en su 
presencia á todas las autoridades y represantes de 1 is corpo
raciones civiles y eclesiásticas ; les habló en un lenguage 
poco digno de su elevación, y al retirarse el ayunt. á las ca
sas consistoriales, recibió orden de permanecer en ellas sus 
individuos en calidad de presos: poco después se les exigió 
que presentasen la l ista de los asesinos de los franceses, so 
pens de colgar á cinco concejales de los hierros de los ba l 
cones. Irritados con la injusta exigencia del orgulloso E m -
)erador, contestaron con firmeza que se sometían á su vo-
untad, pues ignoraban quienes fuesen los asesinos; pero un 
)rocurador llamado Chamochin delató ó un curtidor nom-
)rado Domingo, que fue sentenciado con dos criados suvos 

a la pena de horca. Estos sufrieron la ejecución; pero Do 
mingo recibió el indulto al pie del cadalso , que lo obtuvo á 
ruegos de algunas personas inl luyentes, y por las tiernas 
suplicas de la mujer del reo, jóveií y notablemente hermosa. 
En Valladolid recibió Napoleón á la diputación del ayunt. y 
tribunales de Madr id, que debia presentarlo en esta c. el 
l ibro de las firmas dadas por los hab. de la corte en testimo
nio de la sumisión y juramento que prestaban al rey José, 
y en el cual figuraban hasta 28,000 f rmas, la mayor parte 
de personas que aborrecían al intruso y su gobierno. Des
pedida la diputación y tomadas las medidasquo creyó opor
tunas, salió en posta para Burgos el 17 del mismo mes. 

Concluida aquella azarosa época de la guerra de la Inde
pendencia, ninguna ocurrencia notable turbó la tranquil i
dad pública en esta c , hasta el ano 1837 en que el gcni 'ral 
carl ista, D. Juan Antonio Zariátegui, vino a amenazarla. V a 
lladolid indefensa, sin tropas, sin'fortificacion y sin esperan
zas de ser socorrida, le abrió sus puertas el 18 de setiembre, 
y este prudente gefe trató al vecindario con benignidad y 
consideración. Eradueñode l a c , escepto el tuerte áque pu
so sitio, cuando el 24 se presentó á la vista de ella el barón 
de Carondelet con su división, compuesta de 6,800 infantes 
y 150 caballos. La posición de Zariátegui era ventajosa, m u 
cho mas contando con fuerzas superiores á las de su enemi-
S0 ' Y ocupando una gran pobl. de que podia sacar recursos; 
mas hado en esta misma superioridad de fuerzas, convino á 
sus miras salir con su división, y cerca de los muros acepl6 

y sostuvo un obstinado combate , pero al fin evacuó la c. y 
cedió el campo, no sin alguna pérdida que también sufr ie
ron las filas de la reina. Seis días estuvo sitiado el fuerte; 
masse salvó su guarnición, muchas familias que en élse me
tieron y con ellas 16 piezas de arti l larla y un repuesto con
siderable do efectos y pertrechos de guerra, que si hubie
sen caldo en poder de los carlistas, acaso las tropas de la re i 
na no hubieran alcanzado e3ta victoria. 

Después de este acontecimiento, nada ha perturbado e l 
sosiego público; la c. de Val ladol id, en medio de las osci la
ciones políticas que han conmovido á'la nación, siempre se 
ha conservado pacifica y obediente al gobierno legitimo 
constituido. 

E l escudo de armas de esta c. ostentó primero tres giro
nes en campo rojo , y al t imbre corona: después aumentó 
ochocast. Ha sido muy fecunda en varones insignes: base 
visto en el curso de esta ligera reseña histórica de cuantos 
reyes y principes la ha hecho cuna su ant igua importancia 
política : han descollado inumerables de sus hijos en v i r t u 
des ; y han sido tantos sus ingenios ilustrados, que solo como 
escritores pueden verse en la eruditísima Biblioteca de N i 
colás Antonio citados los siguientes: Agustín Antol inez. A l 
fonsos: Chinchi l la , .Ca ldo, López, Maldonado, Manzanedo 
de_ Quiñones, Rodriquez. Andrés de Vi l la . Antonios: Cas
tañeda , Daza , Escobar , Escobar y Mendoza , González do 
Resende, de la Madre do D ios , Ponce de. S ta . Cruz , Sán
chez de Huerta. Baltasar Navarrete. Bernardinos: Daza , 
Daza. Cristóforos; Avendaño, Benavente y Benavides, Sua-
rez de Figueroa. Cosme Daza de la Cuera. Diegos : García 
de Trasmiera, de Jesús ó Salablanca , de San José , de T o -
var y Valderrama. Dionisio Daza Chacón. Domingo Bauez. 
Fernandos : de la Bastida , Becerra , de Mendoza , Nuñez de 
Guzman , Vázquez Menchaca. Franciscos : de Balboa y P a z , 
O r t i z , R u i z , d e V e g a , Zumel . Fulgencio de Oviedo. G a 
br ie les: Alvarez d e ' V e l i s c o , del Co r ra l , de Henao, Gaspar 
Ruiz. Gerónimos: de Córdoba, Oración de la Madre de D ios , 
de Lomas Cantora l , de Torres. Gregorio Ruiz . Ignacio do 
los Valles. Juana Bautista : Juanes : Bautista de la Especta-
cion , Antonio C rema, Arce y Otulora , Martínez de Prado, 
de Mat ienzo ,de laPuen te . Justino Antolinez. Lu ises : M e r -
catus, M i randa , de la Puente. Manuel de Figueroa. Miguel 
de Herrera , Nicolás Bravo. Pedros : Díaz , "Díai de Agüe
r o , López Henriquez de .Calatayud, de Oñate, Sánchez de 
V iana , Prudencio de Sandoval, Tomás de Vi l lacast in. 

V A L L A D O L I S E S : diputación compuesta de varios cas. 
diseminados en la prov. , part. jud . y térm. municipal de 
Murc ia, pob l . : H í vecinos. 

V A L L A M A R T I N : v. con ayunt. en la prov. de Cádiz (13 
leg.), part. jud. de Arcos de ía Frontera (4), d i ó c , aud terr . 
y c. g. de Sevil la, s i t . en la falda oriental de una colina , á 
muy corta dist. del r. Guadalete, ¡unto á su confluencia con 
otro llamado S a r r a c í n ; el c l ima es templado, y las enfer
medades mas comunes las tercianas. Tiene 850 casas do 
regular consiruccion , entre ellas la del ayaot. formando 
cuerpo de pob l . , en la que hay una fuente de cuyas aguas 
saludables usan los v e c . ; una escuela de instrucción p r ima
ría de niños y una enseñanza de niñas; iglesia parr. (Ntra. 
Sra. de las Virtudes) servida por 2 curas de primer ascenso 
y de provisión ordinaria; una ermita en el té rm. (Ntra. Sra . 
délas Montanas); un conv. de monjas de la Concepción; 
otro que fue de frailes de San Francisco, y un cementerio 
ventilado. Confina el t é r m . por el N . con el de Puerto Se r 
rano y la sierra do Montel lano; E . El Bosque; S. Aznar , y 
O. sierra de Algodonales, mediando el r. Guadale te , e\ cual 
pasa en dirección S. por la parte del E. A l S . de l a j i ob l . , y 
á 1 lea. de dist., se encuentra el famoso pago de vinas y o l i 
vares llamado de Pajarete, cuyos esquisilos vinos tienen tan 
célebre nombradla. E l TEnnENO, aunque montuoso y des 
i g u a l , es de buena ca l idad , con hermosas campiñas, 2 
grandes deh. de encinas y muchos olivares y viñedos, com
prendiendo unas 25,000 fan. de tierra de buena calidad. Los 
cami.xos son de herradura, y se comunican con los pueblos 
limítrofes. E l c o r r e o se reciñe de Ronda por balíjero. prou. : 
t r igo, cebada, habas, garbanzos , legumbres , vino , ace i 
t e , frutas y muchos pastos; hay ganado lanar , vacuno, 
cabrio y yeguar, y caza menor, ind. : hay una fáb. do alfa-

l reria y 5 de jabón blando, p o b l . : 581 v e c . , 3,176 alm. r i 
queza p r o d . : 7.311,200 rs. imp.: 189,780. 
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V A L L A N C A : v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 

de Valencia (30 horas), part. jud . He Chelva ( U ) , dióc. de 
Segorbo (24). s i t . al estremo occidental do la p rov . , á la 
izq. del r. Bu i l yues ; está bien ventilada ; su c l ima es t em
plado y sano, aunque se padecen algunas inflamaciones. 
Tiene 300 c a s a s , inclusa la del aynnt. y cárcel; escuela do 
niños á la que concurren 40, dotada con 1,800 rs.; igl. parr. 
(Ntra. Sra. délos Angeles) de té rm. , servida por un cura 
de patronato real y 2 beneficiados que presentan los parien
tes y el ayunt. , y un camenterio bien ventilado. Confina el 
tébm. por N . con el de Castelfabit; E. Casas Bajas y A d e -
muz ; S. M o y a , y O. Salvacañete: en su radio comprende 
el sitio inmediato á la pobl. llamado las E r a s , con mas de 
200 cambras de un p iso, con grandes puertas, en donde se 
colocan las mieses ; una cueva de tosca natura l , de 50 pal 
mos de estension y 40 de al tura, que sirve de abrigo á los 
pobres mendigantes, y un pinar reservado para la conser
vación de edificios, puentes, azudes y calzadas del común. 
E l t e r r e n o es llano en su mayor parto, de buena calidad, 
con alguna huerta que se riega con las aguas del r. fíiul-
gues, al que se nnen muchas fuentes que nacen en el térm., 
y que siendo buenas se sirven los vec. para sus usos, pr in
cipalmente de las llamadas del Romero y Fuencal iento, que 
son las mas abundantes y escelentes. Los camimos son loca
les , de herradura, en mal estado. E l c o r r e o se recibe de 
Ademuz dos veces á la semana, phod.: t r igo, cebada , ave
n a , ma iz , v ino , cáñamo, patatas, frutas y hortalizas; man
tiene ganado lanar , cabrio y mular, ind. : la agrícola, 8 te
lares de lienzo y paño ordinarios, 3 molinos harineros, 2 
de aceite , 3 fab. de aguardiente y 2 tiendas de abacería. 
POHi,.. 296 v e c . , 1,030 alna. cap. prod. : 476,370 rs. imp.: 
18,761. contr.-. 6,123. 

V A L L A N C H O : barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
N a \ i a y felig. de San Salvador de la Montana (V.). pob l . : 
4 v e c , 27 almas. 

VALLARÍA DE B U R E B A : v. con ayunt. en la prov., aud. 
ter r . , c. g. y dióc. de Burgos (9 leg.), part. j ud . de Br iv ies-
ca (2). s i t . en terreno desigual, con buena ventilación y 
c l ima frió ; las enfermedades comunes son constipados y 
pulmonías. Tiene 150 c a s a s ; escuela de instrucción pr ima
ria dotada con 33 fan. de tr igo; una ig l . parr. (la Asunción 

• < de Nt ra . Sra.) servida por 2 beneficiados. E l t é r m . confina: 
N . S la . María del Invierno; E . Quintanilla San García; S . 
el mismo, y O. Grisaleña y Zuñeda; en él se encuentra una 
ermita dedicada á San José, y el cas. ó ald. nombrada V a -
l lart i l la. E l t e r r e n o es de mediana ca l idad; le fertil izan 2 
arroyos, sobre los cuales cruzan 2 puentes. Los caminos 
conducen á los pueblos comarcanos. E l co r reo se recibe de 
Briv iesca. prod. : cereales, legumbres y frutas; cria ganado 
lanar, mular y cabal lar; caza de liebres y conejos, pob l . : 
84 veo . , 300 alna. cap. p rod . : 1.487,200 rs. imp. : 134,633. 
CONTR.: 8,761. 

V A L L A T i 1. con ayunt. de la prov. do Castellón de la 
Plana (8 horas), part. jud. de Lucena (b), aud. te r r . , c. g. 
y dióc. de Valencia (17). s i t . en terreno desigual, á la orilla 
i zq . del r. V i l l uhe rmosa , cerca de la confluencia de este 
con el M i j a res ; le baten con frecuencia los vientos del E . ; 
su c l ima es templado y afecto á calenturas intermitentes. 
Tiene 55 c a s a s , inclusas la del ayunt. y cárcel; el palacio 
del duque de Vi l lahermosa, é igl . parr. (San Juan Evange
lista) aneja de la de Espadilla , servida por un vicario de 
provisión ordinaria. Confina el t é r m . por N . con Lucena; 
E . Pausara ; S. Espadi l la , y O. Argel i ta ; en su radio com
prende varios montes poblados. E l t e r r e n o es montuoso, 
plantado de algarrobos, olivos y viña , y la parte de huerta 
regada por el r. V i l lahermosa. Los caminos son locales, de 
herradura, en regular estado. E l c o r r e o se recibe do Onda 
por peón del pueblo dos veces á la semana, p rod . : trigo, 
ma iz , cáñamo, algarrobas, acei tunas, vino é h igos: man
tiene ganado lanar y cabr io ; hay caza de perdices y céne
l os , y pesca de barbos y anguilas, ind. : la agrícola, un mo
lino harinero, una fáb. de papel de est raza, un horno de 

•pan cocer y una alfarería, pod l . : 60 v e c . , 240 alm. cap . 
» p rod . : 375,000 rs. imp. : 22,875. co.xtr . : el 22 por 100 de 

esta r iqueza. 
V A L L A T A : o. de la España a n t . , cuya memoria nos ha 
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conservado el Itinerario Romano, en el camino que descr i 
be de Astorga á Burdeos. Era esta c. donde se hacia el p r i 
mer descanso, saliendo de Astur ias; y á pesar de esta c i r 
cunstancia tópica es muy dudosa y casi indeterminable su 
correspondencia, que se disputa especialmente entre San 
Mar t i n del C a m i n o , la Itañeza y V i l l a r de M a j a r d i n , pero 
sin otro apoyo que la dirección del camino , también harto 
cuestionable, y algunas antiguallas romanas conservadas en 
el último punto. 

V A L L B O N A : cuadra en la prov , aud. terr . , o. g . , dióc. 
y part. j ud . de Barcelona (1 leg.), ayunt. de San Andrés do 
Palomar, de cuya v. depende en todo, p o r l . : 1 veo,, 6 a lm. 
cap . prod. : 414,800 rs. imp.: 10,370. 

V A L L B O N A (San Ba r t o l omé de). 1. con ayunt. en la 
prov. , aud. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona (10 leg.), part. 
j ud . de Igualada (3). s i t . en terreno elevado y montuoso , á 
l a márg. izq. de la riera N o y a ; le combaten frecuentemente 
los vientos del O . , á veces con frecuencia; su c l ima es f r ió , 
pero sano; las enfermedades comunes son pulmonías. Tiene 
110 c a s a s ; una escuela de instrucción primaria concurrida 
por 30 alumnos; una igl . parr. (San Bartolomé) servida por 
un cura de ingreso, de provisión real y del párroco de la 
v . de P i e r a ; do esta parr. es aneja la de San Salvador 'de 
Cabrera. E l térm. confina : N. y E. P ie ra ; S. Cabrera, y O. 
Capellades. E l t e r r e n o es montuoso, pero de buena cal idad; 
le fertil iza la r iera N o y a , cuyas aguas impulsan ademas una 
fáb. de hilados y un molino harinero. Los caminos son loca
les, y la ant. carretera de Madr i d , todos en mal estado. E l 
co r reo se recibe de Capellades diariamente por medio de 
un halijero. prod.: vino en abundancia y de buena calidad, 
aceite , avellanas, almendras, trigo y legumbres con esca
sez ; cria ganado lanar y de cerda; caza de perdices, liebres 
y conejos, y pesca do anguilas y otros peces en el r. i nd . : 
fáb. de aguardiente, de hilados'de algodón , y molinos h a 
rineros, comercio : esportacion de vino , aceite , hortalizas 
y otros frutos á Igualada y Capellades, y prod. de la i n d . , ó 
importación de algunos ait. que fallan, p o r l . : 72 v e c . , 362 
alm. cap. prod. : 1.673,200 rs. imp.: 41,830. 

V A L L B O N A DE L A S M O N J A S : 1. en la prov. de Lérida 
(0 leg.), part. jud, de Cervera (4 1/2), dióc. de Tarragona 
(8), aud. terr. y c. g. de Barcelona (16): es cab. de ayunt. 
á que se hallan agregados los pueblos de Rocallaura y JÍIont-
blanquet con el sant. de Tallát. s i t . en un valle : su c l i m a 
es f r ió , pero sano. Tiene 100 casas distribuidas en 3 calles 
y una p laza, la de ayunt. y cárce l ; escuela de primeras le 
tras para niños , dotada con 2,000 rs. ; otra para n iñas, con 
solo la retribución de las discípulas; ig l . parr. (San Cosme 
y Damián), servida por un cura de segundo ascenso; c e 
menterio ; un conv. de monjas, 3 ermitas (Sta. Luc ia , San 
Miguel y Sta. Maria); y buenas aguas potables. Confina N . 
Rocal laura; E. L lorens; S, Omel ls , y O. Rocaforl de V a l l -
bona: en el térm. se conservan los vestigios de un pueblo 
que se llama Montesquiu. E l t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad , y de rogadio en parte. Hay arbolado de robles , p i 
nos y encinas. Cruzan el térm. los caminos de Montblancb, 
Tárrega , Vel lpuig y Espluga de Francolí , en mal estado: 
la correspondencia se recibe de Cervera. p rod . : tr igo, 
acei te, vino y pastos ; cr ia ganado lanar , y caza de cone-
j o s , perdices y liebres, pob l . : 66 v e c , 537 alm. cap. imp. 
82,712 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta r iqueza. 

V A L L C A N E R A : 1. en la prov. y dióc. de Gerona , part . 
j ud . de Sta. Coloma de Parnés, aud. ter r . , c. g . de Barce
l ona , ayunt. de Riudarenas. s i t . en terreno l l ano , á la i z q . 
de la carretera general de Barcelona á Francia , con buena 
ventilación y cuma templado y saludable; las enfermeda
des comunes , son fiebres intermitentes. Tiene 60 c a s a s , y 
una ig l . parr. (Sta. Eulalia), servida por un cura de ingreso, 
de provisión real y ordinaria. E l t é r m . confina con F r a n -
c iach , Sta. Coloma de Parnés, Riudarenas y Sils. El t e r 
reno es de mediana cal idad, le cruza la menciona carrete
ra y otros caminos locales, p rod . : cereales, legumbres, 
frutas y hortal izas; cria ganado y caza de varias especies. 
p o b l . . 24 v e c , 100 alm. cap. p rod . : 2.070,400 rs. imp.: 
51,760. 

V A L L C A R C A ; barrio agregado á Hor ta, en la p rov . , par t . 
j ud . y dióc. de Barcelona. 
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. . y A L L C A R C A : cuadra en la prov . , aud. l e r r . , c. g . y 

G'óc. de Barcelona, parí. jud. de Ta r rasa , ayunt. de San 
^ugat. del Val les, de cuyo v. depende en todo, y a ella 
eslii unida su pob l . y biqueza. 

V A L L C A U C A B A : I. que furnia ayunt. con Monmany en 
la prov . , aud. ten-., c. g. y dióc. de Barcelona (2 leg.), 
part. j ud . de Granollors (2). Tiene una igl . parr. bajo la 
advocación de San Pedio. Su giT., CLIMA, t é r m . , t e r i i eno , 
Pitón., pobl . y iuqueza (Y. Monmany). 

V A L L C L A R A ; 1. con ayunt. en la "prov. y dióc. do T a r 
ragona (7 leg.), part. jud . de Montblanch (2 1/2), aud. le r r . , 
c. g. de Barcelona (18). s i t . al pie de las sierras de Prados, 
con csposjcion al N . , buena ventilación , y c l ima sano. T ie
ne 50 c a s a s , escuela de instrucción pr imar ia, una igl , parr. 
(San Juan Baut is ta) , servida por un cura de primer ascen
s o , de provisión real y ordinaria ; el cementerio está fuera 
de la pobl. El tébm. confina N . Vinaixá y Vehisell (Lérida); 
E- y S. V imbodi , y O Vilanova de Pradns. E l tehi ieno es c a 
lizo , pizarroso y de secano, á pesar de cruzarle un arroyo 
que conlluye eñ el r. F raneo l t ; hay cantoras de c a l , y uña 
mina plomiza que se espióla por cuenta de una sociedad'. Los 
caminos son locales, de herradura. i>rod.: tr igo, cebada, 
aceite y v ino; cria caza de conejos, perdices y liebres, i.nd.. 
un molino harinero, p o b l . : 31 vec. , 192 alm. cap. p roü . : 
1-0tí1,24Grs. i j ip. : 33,623. 

V A L L D A N : ald. en la prov. de Lérida (16 leg.), part. 
jud. de Solsona (6), dióc. de Seo de ürgel (9), aud. le r r . y 
c g. de Barcelona (30), ayunt. de Ode'n. s í t . en una e m i 
nencia ; su c l ima es frió ,' pero sano. Tiene 9 casas ; ig l . 
parr. (San Justo y Pastor), matriz de las casas de Moracon-
dal y Salse, servida por un cura de entrada y provisión del 
ordinario por oposición en concurso; una ermi ta ; cemen
ter io, y buenasaguas potables. Confina con Mompol y O l i a -
n a : en su t é r m . se encuentran las mencionadas casas de 
Maracondal y Salse, con otras varias masías. E l t e r r e n o es 
de secano y de tercera clase: por él corre el tórreme l l e x a , 
que va á unirse al Seare. Los caminos son locales: la c o r -
hespondencia se recibe de Oliana. puod. ; centeno, avena, 
v ino, aceite , patatas y bel lolas: cria ganado vacuno, c a 
brio y de cerda, y caza de perdices, p o b l . : 9 v e c , 42 alm. 
cap. imp. . 16,131 rs. Co.ntr . : el 14'i8 por 100 de esta r i 
queza. 

V A L L D A N : I. cab. do ayunt. que forma con la parr. do 
Madrona, en la prov., aud terr . , c. g. de Barcelona , part. 
jud . de Berga , dióc. de Solsona. s i t . en los alrededores do 
la v. cab. ele part. , con buena ventilación y c l i m a templa
do y sano. Tiene 50 casas recienlemente construidas, pues 
este pueblo fue incendiado y arrasado en la última guerra 
c i v i l ; su igl . parr. es la de San Pedro do Madrona , y aun 
se denomina asi también este pueblo. E l t é r m . confina N. 
Esp ina lye t ; E. Berga; S. Av ia , y O. Coforp. E l tehue.no 
participa de llano y monte, con algún bosque arbolado; le 
ferti l iza la riera de Mfíti jc, y le cruzan varios caminos lo
ca les , y otros que conducen á Seo de Urgel y á Cardona. 
pbod. : trigo, centeno, maíz, legumbres y patatas; cr ia ga
nado lanar , vacuno y de cerda; caza de sonejos , l iebres y 
perdices, pob l . : 44 v e c . , 230 alm. cap. pbod. : 047,82ii rsr. 
IMP. : 16,192. 

VALLDAHGÜES; 1. en la prov. de Lérida (16 leg.), part. 
jud. y dióc. de Seo de Urgel (4), aud. terr. y c. g. de Bar 
celona (21), ayun t . de Cel lenl de Orgaña. s i t . en terreno 
desigual; su c l ima es frió pero sano. Tiene 10 casas d i s 
persas; ig l . parr. (San Román) servida por un cura de pr i 
mer ascenso y provisión del diocesano; cementerio, y bue
nas aguas potables. Confina con térm. de Orgaña, Coll do 
Nargc , Peramola y Boxols (part. de Tremp). Él t e r r e n o es 
de mala calidad y de secano. Los caminos dirigen á los 
puntos comarcanos: la cor respondenc ia se recibe de Or 
gaña. ption.: t r igo, legumbres, patatas, vino, aceite y pas
tos; cria ganado lanar , cabrío, vacuno y de cerda, y caza 
de perdices, conejos y liebres, pob l . : 12 v e c , 83 alm. cap. 
imp.: 22,867 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

V A L L D A R I E T , V A L L DE 1RIET ó VALDA1UET: 1. que 
forma parle del distrito municipal de Baldomá, en la prov. 
de Lérida (7 1/2 leg.), part. jud. de Balaguer ( i ) , aud. ler r . 
y c g. de Barcelona (24), priorato de Meya (2/3): está s i t . 
en uu vallado combalido por los vientos dé tramontana (N), 
y maripada (E), en c l ima templado, donde se padecen c a -
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tarros, calenturas, tercianas y afecciooeá gástrico-biliosas. 
Tiene 10 casas , sin que exista i g l . , y si solo una ermita 
en el té rm. (San Bartolomé), dependiendo el pueblo en lo 
espiritual de Sta . Maria de Meya. Confina el t é r m . por N . 
con Sta. Maria de Meya (1/2 leg.); E. Vil lanueva de M e 
ya (1); S. Garsola y Clua (1), y O. Alos (1 1/2): hay dentro 
de él algunas fuentes potables de buena calidad , y 2 mon
tes denominados, el uno de la Valle de Iriet al E , en cuya 
cima se ven las ruinas de unas torres ao l . que llaman el 
Castillo de I r le t , y el otro do Alos á O . , poblados ambos de 
arbustos y matorrales. E l t e r r e n o es montuoso, tenaz y 
á r ido , le cruzan algunos caminos de herradura que van á 
los pueblos limítrofes : la cor respondenc ia se recibe de la 
cartería de Villanueva de Meya. prop. : centeno, trigo, ce
bada , patatas, vino y aceite ; cria ganado vacuno, cabrio 
y de cerda, y caza de conejos, perdices y liebres, p o b l . : 
4 v e c , 20 alm. r i queza imp. : 14,219 rs. c o n t u . : el 14*48 
por 100 do esla riqueza. 

V A L L D E A Y O : barrio ó cas. en la prov. , part. jud . y 
d i óc de Gerona, ayunt. do Ser i i iá , de cuyo I- depende: 
consta do varias casas y una capilla con culto público. 

V A L L D E L B A C H : I, en la prov. y dióc. de Gerona , part . 
jud . de Olo t , aud. terr . , c g de Barcelona, ayunt. de Cap-
sech. s i t . en un val lo, con buena ventilación y c l ima frío, 
pero sano. Tiene 00 c a s a s , y una igl . parr. (San Andrés) 
servida por un cura de ingreso, de provisión real y o rd ina
r ia. El tébm. confina con Salarsá, Camprodon, Sacot , Pera 
y San Salvador de Yiaña; en él se hallan dos igl. denomina
das de San Fcliú de Porreras y Ntra. Sra . de Sasorba , que 
fueron antiguamente las parr, de dos pobl. de igual denomi
nación , que aun figuran como tales en algunos mapas. E l 
t e r r e n o es l lano, de mediana ca l idad ; le ferti l iza el r. 
L l i e r c a , que nace en este t é r m , , y le cruzan varios caminos 
locales de herradura, p r o d . : granos, legumbres y patatas; 
cría ganado y caza de diferentes especies, p o b l , : 28 v e c , 
133 alm. cap', pbod. : 1.712,000. rs. imp. : 42,800. 

V A L L D E L S H O R I S : I. en la prov . , aud. ter r . , c. g . de 
Barcelona v8 leg.), part. jud. de Manresa (I), dióc. de V i ch , 
ayunt. de San Fructuoso de Bages. s i t . á la márg. der. del 
r. L lobregat , con buena ventilación y c l ima templado y 
sano. Tiene 15 c a s a s , y una igl. parr. aneja de la de O l s i -
nellas. E l t é r m . confina con este pueblo , y con los de San 
Fructuoso y San Iscle de Bages y Navarcles. El t e r r e n o 
participa do monte y l lano, le fertiliza el mencionado r., y 
le cruza la carretera de Manresa y V i c h , y otros caminos 
locales, prod. : t r igo , legumbres, vino y aceite ; cria algún 
ganado y caza, i n d . : una gran fáb. de paños y de hilados 
de algodón de los Sres. He'rp y compañía, p o b l . : 8 v e c , 77 
a l m . c A p . pbod.-. 1.242,803 rs. imp.: 31,070. 

V A L L D E M O S A : v. con ayunt. en la isla y dióc. de M a 
l lorca, p rov . , aud. ter r . , c . g. de Baleares, part, jud, de 
Palma (2 1/2 log,): s i t , en terreno alto y desigual entre e le 
vados montes, que U preservan de los vientos del N . , d e 
jándole solo entrada por el O . ; doade tiene el mar una ho ra 
dist. ; goza do buena venti lación; c l ima templado y sano, y 
de hermosas perspectivas; las enfermedades comunes, son 
afecciones de pecho, especialmente en las personas de edad 
avanzada. Tiene 330 c a s a s ; escuela de instrucción p r ima
r i a , dotada con 1,330 rs, vn, anuales, concurrida por 50 
alumnos , otra de igual c lase, á la que asisten 30 niñas, c u 
ya maestra disfruta la asignacisn de 216 rs. v n . ; una ig l . 
parr. (San Bartolomé) de ía que es aneja la de D e y i , s e r v i 
da por un cura de segundo ascenso, de provisión real y o r 
d inar ia , un vicario temporal y amovible que nombra el dio
cesano, dos beneficiados de patronato de sangre, uno de 
eclesiástico, y 3 sacerdotes ordenados á i i tulo de patr i 
monio, adscritos al servicio de la parr, sin especial ob l iga
ción. También existe el célebre monast. Je la Car tu ja, fun
dado en 1399 por el rey D. Mart in de Aragón (Jesús N a z a 
reno) y suprimido en 12 do agosto de 1833, en cuya época 
contaba 22 rel igiosos; su magnifica i g l , , adornada con es-
celenles fíeseos de Bayen , es de mucho mérito ar t ís t ico, y 
se halla abierta al cu l to , bajo la custodia de un sacerdote. 
El cementerio está sit. a 1/4 de hora al NO. de la pebl. E l 
t é r m - confina N. Sollcr y Deyá ; E. Buñola; S. Esporlas , y 
O. el mismo, Uanalbufar y el mar; en él se encuentra una 
ermita (Sma. Trinidad) en un bosque á 1/2 leg. de la y. ; y 
la aut. casa de M i raba r , donde el sabio Raimundo Lulio es-
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cribió muchas de sus obras; en Miraraar fundó el mismo 
Lulio en 1271 un colegio de lenguas orientales, y en el s i 
glo X V se planteó la primera imprenta regentada por im 
presor español, según aparece por dos obras impresas allí 
que posee el Sr . Bover , vec. de Palma. Entre las quintas 
notables que hay , tanto por la suntuosidad de su? edilicios, 
como por su amena s i t . , se cuentan: Son Moragues, Son G a -
llard y la C o m a , con oratorio público y misa en los dias 
festivos. E l TF,nBE\o es calcáreo, de buena cal idad; la parte 
montuosa está poblada de bosques de encinas, . .-u punto 
mas culminante es el monte T e i x , donde se ven las ruinas 
de la casa de recreo que tenia ail i D. Sancho í rey de 
Mallorca. Los caminos son carreteros , y se hallan en buen 
estado. E l co r reo se recibe de Palma por medio de bal i je-
ro. phod. ; granos, legumbres, algarrobas, aceite y frutas; 
cria ganado lanar, y abundante caza de conejos y perdices. 
ind. : molinos de har ina , y algunos telares de lienzos ord i 
narios, p o b l . : 248 v e c , 1,063 alm. cap . imp.: 337,538 rs. 
Coj j t r . en el año de 1846: 62,480. 

V A L L D E N E G R E : predio en la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Pa lma, térm. y jur isd. de la la v. de 
Calviá. 

V A L L D E S E U (San Pedro de): 1. en la p rov . , aud . terr., 
C. g. de Barcelon» (7 leg.), part. jud . de Granollers (4), 
dióc. de V ich (8), forma ayunt. con Baleña del part. de 
V i c h . s i t . en un vallo circunvalado de peñas por el O . ; rei
nan con frecuencia los vientos del S O . ; el c l ima es templa
do y sano; las enfermedades comunes, son inflamaciones y 
fiebres intermitentes. Tiene 50 casas ; una igl . parr. (San 
Pedro) servida por un cura de primer ascenso, y próximo 
á ella el cementerio El t é r m . confina N . Centellas, del 
¡art. de V i c h . ; E . Tagamanent; S . Monmany, y O. San 

i ía r t in . E l t e r r e n o es en su mayor parte montuoso, con 
tiene bosque de pinos, robles y mata baja, canteras de pie
dra , y minas de carbón de piedra. Los caminos son locales, 
y hay ademas la carretera de Vich á Barcelona, prod. : c e 
reales, legumbres y v ino; cria ganado lanar y de cerda , y 
caza de conejos, liebres y perdices, tnd. : 3 molinos de ha 
r ina, comercio : esportacion de carbón y v i no , é importa
ción de algunos art. que faltan, pob l . : 30 vec. , 214 almas. 
CAP. prod. : 628,000 rs. imp.: 15,700. 

V A L L D E P E R A S : cuadra en la prov. de Barcelona , part. 
jud . de Berga ; aunque consta como tal pueblo en las listas 
oficiales, no es mas en realidad , que un térm. rural com
prendido en la jur isd. municipal de Castel ladral, del part. 
de Manrcsa, con una pequeña i g l . , aneja de la parr. de d i 
cho I., al cual está también unida la pob l . y r i queza de 
este. 

V A L L D E P E R A S : cas. dependiente de Pontl ls en la prov. 
de Tarragona, part. jud . de Montblanch, aud. t e r r . , ü. g. 
de Barce ona. pob l . : 4 vec . , 15 alm. 

V A L L D E B I O L F , VALLDARIÜ Ó V A L L DE ARRIÓ: bar
r io unido y dependiente de Vilanova de la Roca, en la prov., 
aud. te r r . , c. g. y dióc. de Barcelona, part. jud. de G r a 
nollers. 

VALLDEVIÁ: barrio ó cas. en la prov . , part. jud. y dióc. 
de Gerona, ayunt. de Vilapriu de cuyo I. depende: consta 
de varias casas, y una capilla dedicada á San Mateo. 

VALLDEV1AÑA {Sta. M a r g a r i t a de) : I. en la prov. y 
dióc. de Gerona , part. jud. de Olo t , aud. terr. , c . g. de 
Barcelona, ayunt. de Capsech. s i t . en terreno l lano, con 
buena ventilación y c l ima f r ió , pero saludable. Tiene unas 
80 c a s a s , y una igl. parr. (Sta, Margarita) servida por un 
cura de ingreso. E l t é r m . confina con Capsech, San Mar
t in del C lo t , San Pedro Despuig y Ridaura. E l t e r r e n o es 
de buena cal idad; le cruzan varios caminos locales, prod.: 
t r igo , legumbres y patatas; cria ganado y caza de diferen
tes especies, pob l . : 22 v e c , 108 alm. cap. prod.:2.442,800 
rs. imp.: 61.070. 

V A L L D I G N A t delicioso valle de la prov de Valencia, cor
respondiente á los part. jud. de Alcira y Sueca : s i t . entre 
las raices merionates de monte de Corvera , y las set. del 
f rupo de las montañas de Valldigna : tiene 1 1/2 leg. de E. 

O. según la dirección de los montes , y mas de 1/4 de N . 
á S. En este radio se encuentran 3 pob l . , S imat , Benifairó 
y Tabernes, descritas en sus art. correspondientes, h a 
biendo habido en otro tiempo 4 ald. llamadas Rafo l , O m 
b r í a , Jara y Fulel l ó Al fusel l , como otpos qu ieren, cuyos 
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vec. se unieron con los do Tabernes por ser aquí la s i tua
ción mas sana. Estaba el Rafol en la falda de la Ombría, 
monte que sirve como de base al Mondúber; hoy quedan 
solamente algunas paredes arruinadas. Aqui se edificó la 
primera igl. de cristianos, cuando el rey D. Jaime II, nieto 
del Conquistador , dio á los monjes de Valldigna el valle l la
mado entonces de Alfandel, en donde han tenido su mo
nasterio hasta su csclaustracion. También hubo un ingenio 
de azúcar donde se beneficiaban las cañas , cult ivo hoy día 
abandonado. Fulel l estaba muy cerca del Rafol , y entre 
ellos la Ombr ia , y Jara en las inmediaciones del actual mo
nasterio : este se halla contiguo á Símat, corriendo entre 
ellos el barranco que baja def Toro , llamado r lach. ó r a m 
bla de la I 'aca, que después de atravesar todo el valle de 
O. á E. desemboca en el mar. Cuando estaban incultos los 
marjales do Tabernes y sus aguas sin movimiento , reinaban 
enfermedades que tal vez destruyeron las 4 ald. desp.; pero 
mudó de condición el suelo con el cultivo del arroz, abr ien
do zanjas y canales que facilitaron curso libre y salida á las 
aguas; se levantaron calzadas sólidas para conservar los 
campos, se despertó la ind. y se aumentó considerablemen
te la pobl. del valle. Los montes dejan una abertura hacia 
el mar por el E . , y por el rumbo opuesto un estrecho bo
quete por donde se pasa al contiguo valle de Aigües-vivcs-
Las lluvias son allí mas frecuentes que en el resto del reino 
Je Va lenc ia , y no pocas veces se esperímentan tempesta
des y piedra : el aire es puro , las aguas escelentes y el sue
lo sumamente feraz. La parte occidental obra de 1/2 hora, 
cerno también las faldas de los montes es secano, todo 
plantado de olivos y algarrobos; el centro, que tiene mas 
de 1,2 leg. , es todo huerta, regada con las copiosas fuentes 
quo brotan en las raices del Toro, y plantado de moreras, 
quedando áreas para tr igos, maíces y hortal izas; en la 
parte oriental hay arroces y marjales. La i n d . del valle es 
puramente agrícola, si bien hay algunos telares de lienzos 
comunes y otros artefactos de poca consideración, p o b l . 
total del valle 1,759 v e c , 7,480 alm.: la r i q u e z a y c o n t h . : 
en los art. de sus respectivos pueblos (V.). 

VALLDIGNA (montes de): grupo de montañas de la prov. 
do Valencia, part. jud. de A l c i r a : s i t . entre los r. Júcar , 
A l b a y d a , A lcoy y el Mediterráneo: son recomendables por 
sus preciosos mármoles, por la multitud de vegetales que 
allí c recen, y por ser el punto de reunión ó el pr incipio de 
las cord. del Benicadcdl y Serra-grosa. Ocupan como 3 leg. 
de E. á O. y mas de 2 de N. S. : sus faldas meridionales se 
pierden en la huerta de Gandía , á escepcion del ramal que 
atravesando el valle do A lbavda, forma el Col l de L ian ó, 
sirviendo alli de l ím. entre fos espresados valle y huerta; 
por el O, corren basta los térm. de A lc i ra , Carcago i . te 'y 
Ját iva; por el N . dejan los valles de Aigües-víves y V a l l 
digna , y por el E. los térm. de Jcresa y Jaraeo. Todo el 
grupo de montes es cal izo, dispuesto en bancos casi hor i 
zontales , y no pocos de preciosos mármoles: la tierra que 
se halla entre las peñas y raíces es marga arcillosa colorada, 
distinguiéndose entre ellos varios puntos elevados como el 
Mondúber, el Peñalba, el To ro , la Cima de Aldaya y e l 
Puigmola. Creyeron algunos que el Mondúber era de los 
mas altos del reino de valencia , pero en realidad apenas 
llega á los montes de segundo orden : sus faldas son que
bradas, y el único paso abierto al N . está entre el Peñalba 
y el Toro por un boquete elevado mas de mil pies sobre e l 
nivel del mar , por donde se entra en el valle de B a r i g , que 
en aquella altura dejan los montes de Peñalba y Mondúber 
al N . , Puigmola y Aldaya al S. Este úl t imo se llamó en otro 
tiempo Darona, nombre que corrompido se conserva con el 
de Droba , que tiene hoy día la preciosa heredad de los 
monjes. Parece que el vallé de Bar ig y las hoyadas que se ven 
en las alturas son posteriores á a formación de aquellos 
montes, que antes debían formar un solo cuerpo: apoyan 
esta opinión varios indic ios, como la semejanza de piedras, 
bancos y vegetales que se advierten en ambos lados del valle 
la uniforme inclinación al S E . de los bancos del Mondúber y 
Peñalba , cuando en los opuestos del Puigmola y Aldaya es 
al NO"., lo que índica haberse hundido ó destruido otro mon
te mayor que existió entre ellos. Aunque son generalmente 
apreciables todos los mármoles que tan abundantemente y 
de tan variados colores se encuentran ea el grupo de m o n 
tes de que nos ocupamos, son sin embargo Tos mas busca-
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dos y famosos los del Buixcarró que descrimos en su art. 
correspondiente (V.). 

VALLDORA: 1. en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Solsona, aud. terr. y c. g. de Barcelona , ayunt. de 
Naves, s i t . en terreno desigual; su clima es frío, pero 
sano. Tiene unas 12 casas dispersas en el valle de su mismo 
nombre ; igl. parr. (Sla. Eulalia) matriz de San Andrés de la 
Mora, servida por un cura de primer ascenso y patronato 
real; 3 ermitas (San Jaime, San Licerio y Sta. Cecilia); 
cementerio y buenas aguas potables. Confina N. Llinás; 
E. Capoiat; S. San Feliú, y O. Castelló y Busa : en el térm. 
hay una hermosa casa de campo llamada Tornell de Valldo-
ra. El terreno es montuoso y quebrado , de secano y gene
ralmente de ínfima calidad; cruza el valle el r. llamado 
Dora. Los caminos dirigen de Berga á Cardona: la goiirks-
pdndencia se recibe de Solsona. pnoo.: trigo , avena, maiz, 
legumbres, cáñamo, frutas y pastos; cria ganado vacuno, 
lanar, cabrio, mular y de cerda; caza de liebres y perdices 
y pesca de truchas y anguilas, pobl.-. 9 vec, 82 alm. cap. 
jmp.: 32,601 rs. contb.: el 4i'48 por 100 de esta riqueza. 

VALLDOREIX: 1. en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. 
de Barcelona (3 leg.), part. jud. de Tarrasa (1 1/2), ayunt. 
de Cerdañola. s i t . en llano, con buena ventilación y clima 
templado y saludable ; las enfermedades comunes son fie
bres gástricas y catarrales. Tiene 70 casas y una igl. parr. 
(San Juan) servida por un vicario nutual de provisión real 
y del cabildo de la Sta. igl. catedral, y contiguo á ella el 
cementerio. El térm. confina N. Rubi; E. San Cugat del 
Valles; S, Vallvidrera , y O. Papiol; en él se encuentran 
varias, casas de campo. El terreno parcipa de llano y mon
te con algún bosque de pinos, arbustos y mata baja; le 
fertiliza la riera de Rubí, y le cruzan varios caminos loca
les. El correo se recibe de San Cugat. prod.-. trigo, vino, 
legumbres y hortalizas, y cria caza de conejos y perdices. 
ind.: un molino harinero y una fab. de tejidos de algodón. 
pobl.. 69 vec , 372 alm. cap. prod.: 2.017,200 rs. imp.: 
50,430 rs. 

VALLDOSERA: cuadra en la prov. de Tarragona, part. 
jud. de Montblanch, térm. y jurisd. del 1. de Montagut. 
Tiene una ermita con culto público bajo la advocación de 
Ntra. Sra. de Valldosera y dependiente de la parr. de 
Montagut. 

VALLDURGENT: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Palma, térra, jurisd. de la v. de 
Calviá. 

VALLE: 1. en la prov. y dióc. de Santander (6 leg.), part. 
jud. de Ramales (1), aud. terr. y c. g. de Burgos (22), ayunt. 
del Valle de Ruesga. sit . en la carretera nacional de Rama
les á la Cabada, en la estrecha cañada que forma el valle 
de Ruesga; su clima es bastante frío , pero sano. Tiene 74 
casas sin contar las 16 de que se componen sus barrios de 
Anciles y Yega-el-corredor; y escuela de primeras letras 
en el pórtico de la igl., dotada con 4 rs. diarios, réditos de 
60,000 rs. de capital en censos que con este objeto impuso 
sobre fincas en varios pueblos el general D. Francisco Cor
nejo Sainz de Rozas , subdividido en tan cortas cantida
des que es difícil su cobranza. La igl. parr. (Ntra. Sra. do 
los Milagros) está servida por un cura cíe provisión del ob. 
en patrimoniales, diciendo la misa primera en los días fes
tivos un capellán que lo es de otro pueblo , al que se satis
facen 12 rs. por cada una, de lo que se recoge de limosnas. 
Hay buenas aguas potables. Confina con Ramales, valle de 
Soba del que le divide una cord. intransitable, Riva, Ogar-
r io , Mentera y Varruelo. El terreno es labrantío y bas
tante llano, y le fertilizan las aguas del r. Ason, sobre el 
que hay un hermoso puente de dos ojos y piedra sillería, 
que sirve de tránsito á la carretera nacional: recibe la cor 
respondencia de la Nestosa. prod.: granos, vino chacolí, 
cáñamo, patatas y pastos; cria ganados, caza de liebres, 
perdices y jabalíes , y pesca de truchas, anguilas y salmo
nes, ind.: 6 telares de lienzos ordinarios y el carboneo. 
comercio : estraccion de dicho combustible, retornando 
vino , aguardiente y otros art. que faltan, pobl.: 90 vec , 
400 alm. contr. con el ayunt. 

VALLE: barrio de Sierrapando en la prov. de Santander, 
part. jud. de Torrelavega. 

VALLE -. l. en la prov. de la Corana, ayunt. y felig. de 
San Salvador de Couzadoiro (V.). 

VALL 
V A L L E : arroyo en la prov. y part. jud. de Málaga: tiene 

su nacimiento en jurisd. de Athaurin el Grande , pasa por 
el térm. de Alhaurin de la Torre, y desagua en el r. Gua-
dalhorce por tierras del cortijo del Piamontés. 

VALLE : 1. en la prov. de León , part. jud. de la Bañeza, 
dióc. de Astorga, aud. terr. y o. g. de Valladolid, ayunt. de 
Riego de la Vega; sit. en terreno llano; su cllma es frío; 
sus enfermedades mas comunes las pulmonías y tercianas. 
Tiene 31 casas; escuela de primeras letras; igl. anejo de 
Castrotierra (San Feliz) y servida por un teniente, y buenas 
aguas potables. Confina con la matriz, el Fresno y la Viña. 
El terreno es de mediana calidad. Los caminos sen locales 
recibe la correspondencia de la cab. del part. prod. gra
nos, legumbres, lana, y pastos; cria ganados, caza y pesca. 
ind.: telares de lienzos caseros, pobl.: 31 vec , 128 almas. 
contr.: con el ayunt. 

VALLE: arroyo en la prov. deCórdoba, part. jud.deFuen-
te-Obejuna: naceá 2 leg. N. de la v. de Espiel, desaguando 
en el r. Guadiato á 1/2 leg. O. de la misma población; sus 
aguas dan movimiento á un molino harinero. 

VALLE; barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
de Tineo y felig. de Sta. María de Gedrez (V.). 

VALLE: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de Santiago de Ambiedes (V.). 

VALLE : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y fe
ligresía de Sta. María Magdalena (V.) pobl. i 90 vec., 450 
almas. 

VALLE : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa 
y felig. de San Julián de Cazones (V.). 

V A L L E : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés y 
felig. de San Pedro de Paredes (V.). 

VALLE: barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Val-
maseda, valle de Somorrostro, ayunt. de Cuatro Concejos, 
térm. de Ciervana. 

VALLE (bl): ald. en la prov. de Santander, part. jud. de 
Potes; pertenece al 1. de Lebeña (V.). 

VALLE (el): barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Valmaseda, térm. de Sopuerta (V.). 

VALLE (el): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. do 
San Martin déla Pola de Lena (V.). 

VALLE (el): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena y 
felig. de San Miguel de Zureda (V.). 

VALLE (el) : bauio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrío , ayunt. de Ayala, térm. de Sojo ; 5 casas. 

VALLE (el) -. barrio en la prov. de Segovia, part. jud. do 
Sepúlveda, térm. y uno de los que componen el pueblo 
de la Torre de Vade San Pedro; en el cual están incluidas 
las circunstancias de su pobl. y riqueza (V.); está sit. en un 
valle á la izq. del r. Cega y en el camino de Pedraza á Sego
via; tiene 50 casas, entre ellas algunas bastantes buenas. 

VALLE (el): pago en la isla de Tenerife, part. jud. de Ca
narias, part.de la Orotava, térm. jurisd. de Vilaflor ó 
Chasna. 

VALLE (San Esteban del): v. con ayant. de la prov. y 
dióc. de Avila (10 leg.), part. jud. de Arenas de San Pedro 
(2), aud. terr. de Madrid (21), c g. de Castilla la Vieja 
(Valladolid 31); si t . en una hondonada del valle ó barranco 
llamado Mombellran y á corta dist. del r. Ramacastaña; 
la combaten bien los vientos; su temperatura es templada 
y el clima sano. Tiene 200 casas de dos pisos, la nuyor 
parte con corredores de madera y de 24 á 30 pies de altas; 
6 calles empedradas, bastante angostas y limpias, una pla
za de figura irregular con soportales de madeía, en la cual 
se encuentra la casa de ayunt. con cárcel segura y escuela 
de primeras letras á cargo de un maestro dolado con 5 rs. 
diarios de propios, mas alguna retribución que pagan sema-
nalmente los padres de los 40 niños que á ella concurren y 
una igl. parr. (5. Esteban Proto-Martir), con curato de térm. 
y de provisión ordinaria; en los afueras y parto N. se e n 

cuentra el cementerio capaz y saludable, y al E. una fuente 
con pilón de piedra sillar labrado y caño, de buenas y sa
ludables aguas, de que usan los vec para sí y para sus ga
nados ; rodean en todas direcciones á la población grandes 
y hermosos pagos de olivares y viñedo, muchos castañales, 
huertas con árboles frutales, legumbres, moreras y algunos 
otros arbustos que la hacen una quinta sumamente pintores
ca y agradable. El térm. confina N. Villarejo del Valle; E. 
Mijares y Gavilanes; S. Santa Gnu del Valle, y O. Mombel-
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tran se estiende desde 1/4 á </2 leg. y comprende abundan
tes pastos altos y bajos que se aprovechan concejilmente, y 
una mina de hierro y azufre con un hermoso color de oro, 
lo cual dio margen en el año de 1834 á denunciarla como de 
este metal; no se beneficia en el d i a ; bañan el té rm. dife
rentes manantiales y arroyos, que procedentes de las sierras 
E . y N . , algunos se introducen en el pueblo y sirven para la 
limpieza de las calles, y todos asi como el r. Ramacastaña 
ya c i tado, benefician las huertas, prados y demás hereda
des que circunvalan la v. E l t e r r e n o es de primera, segun
da y tercera calidad y se cultivan sobre 800 fan. caminos: 
los de pueblo á pueblo en buen estado, prod. : trigo tremesi-
no , centeno, mucho aceite y v ino , castañas, lino , legum
bres y frutas; mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, algo 
de cerda, y cr ia caza menor, ind. : varios telares de lienzo 
mucha arnev ia , ganadería, diferentes molinos de harina y 
aceite y la cria de gusanos de seda; el comercio está redu
cido á la esportacion de lo sobrante , é iniportacion de los 
los art. de que se carece, p o b l . : 332 v e c , 1,239 alm. cap. 
prod : 4.133,130 rs. imp. : 163,430. IND.: 16,450. co.NTR: 
33,677 rs . , 17mrs. 

V A L L E (San M a r t i n de): ald. agregada al ayunt. de V i -
l lanabóen la prov. de Falencia (9 leg.), part. jud . de Salda-
ña (2), aud. terr. y c. g . de Valladolid (17), dióc. de Lean 
(13); s i t . al pie de un valle y en terreno l lano; con c l ima 
trio bien ventilado y sano. Consta de 11 casas ; ig l . parr., 
(San Martin), y buenas aguas potables. E l t é r m . confina por 
N . Vi l larobejo; E. Lagunella; S. Vil larrabe, y O. Vil lambron; 
su te r remo es de mecliana cal idad: los caminos locales y la 
correspondencia se recibe de la cab. de part. p rod . : cerea
les ; se cria ganado lanar y caza de liebres, ind. ; la agrícola. 
pob l . : 11 v e c , 87 alm. cap. p r o d . : 15,808 rs. imp.: 740. 

V A L L E (San S a l v a d o r de l ) : conc. de los que forman el 
ayunt. de Tres Concejos, en la prov. de Vizcaya (á Bilbao 2 
1/2 leg.), part. jud. de Valmaseda (4), dióc. de Santander. 
s i t . en una vega entre montañas, disfruta de c l ima saluda
ble. Tiene 92 g a s a s ; igl . parr. (Salvador), la cual fue des
membrada de la de San Jorge de Santurce hacia el año 
1800; es de una nave de 68 pies de long. con 44 de lat. , y 
se halla servida por un beneficiado: hay 2 ermitas, San A n 
drés y San Seferino. En su térra, y punto llamado Corrozue-
la existe una fuente mineral, ind . : 3 molinos harineros. 
p o b l . : sobre 90 vec . , 3C0 alm. r i q u e z a : con su ayunt. (V. 
T r e s Concejos). 

V A L L E (San Pedro del ) ' . 1. con ayunt. al que está unido 
la ald. de Belambez y los desp. y alq. de la Nar ra , Sant iba-
Sez de Ledesma y Torreci l 'a del R io , en la prov. y dióc. de 
Salamanca (4 1/2 leg.), part. j ud . de Ledesma (4), aud. terr. 
de Valladolid y c. g. de Casti l la la Vieja, s i t . en el l imite 
oriental del part., confinando con el de Salamanca, en ter
reno desigual: el c l i m a frió pero sano. Tiene unas 60 casas 
de mediana construcción , formando cuerpo de pob l . ; una 
ig l . (San Pedro), aneja del curato de la Vega do Tirados; un 
cementerio pequeño y saludable. Confina el t é r m . por el N . 
con el de Zarapicos ; E . Flor ida de Lievana ; S. Portero , y 
O. la Vega de Tirados ; hay en él algunos manantiales de 
cuyas aguas usan los vec. E l t e r r e n o es generalmente mon
tuoso y desigual , con arbolado de roble y encina, todo de 
secano y de mediana cal idad. Los caminos son locales. E l 
co r reo se recibe de Salamanca dos veces en la semana. 
prod.-. t r igo, centeno , algarrobas , garbanzos y algunas se
millas; hay ganado lanar, vacuno y de cerda, y caza menor. 
p o b l . : 85 v e c , 201 almas, r i q u e z a p r o d . : 17,500 rs. imp.: 
835 rs. 

V A L L E (S ta . E u l a l i a ) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (3 leg.), part. jud . de Gi jon (1) , ayunt. de Carreño (1). 
SIT. en "la falda occidental del monte Areo en el camino ge
neral de la costa ; reinan los vientos del 1.° y 4.° cuadran
tes; c i lma templado y sano. Tiene 76 c a s a s , y una igl . par
roquial dedicada á dicha santa , que es aneja de la de San 
Esteban de Guimarán. También hay escuela de primeras le
tras frecuentada por niños de ambos sexos y dotada por los 
vec. con 17 1/2 fan. de trigo. Confina N . Guimarán; E. Poaos 
y Perbera; S. parr. de AmLás, y O. Logrezana. E l t e r r e n o 
en lo general es l lano, y de buena calidad ; de las aguas de 
las fuentes y de las que bajan del mencionado monte se 
forma un arroyo llamado Conca r ra l , p rod . : t r igo, maiz, 
centeno, habas, patatas, castañas y manzanas; se cria g a -
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nado vacuno , y hay yeguas destinadas á la cria del mular. 
pob l . : 98 v e c , 307 alm. con th . : con su ayunt. (V.). 

V A L L E (S ta . María): felig. en la prov., part. jud. y d i ó c 
de Oviedo (4 1/2 leg.) , ayunt. de Cándame, s i t . á la der. 
del r. N a l o n ; c l ima templado y sano. Tiene unas 74 casas 
en los 1. de Candamin , Vil lanueva y Val le. La igl. parr. 
(Sta. Mar ia ) , de la que es aneja la de San Pedro de Mango
nes, está servida por un cura de ingreso, y patronato real. 
También hay 3 ermitas de propiedad particular. Confina] el 
t ésm. con los de Grullos, Ventosa y Fenolleda. E l t e r r e n o 
es de buena calidad, y le riega un r iach. que va á desaguar 
en el N a l o n . p rod . : escanda,umaiz, patatas, verduras, lino 
y frutas : se cria ganado vacuno, de cerda , lanar y algún 
caballar, y alguna caza de perdices y otras aves. p o b l . : 74 
v e c , 296 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

V A L L E (S ta . M a r í a Magda lena ) : felig. en la prov. y 
dióc. de Oi iedo (7 leg.) , part. jud. de Iníiesto (1/2), ayunt. 
do Pi lona, s i t . en la vertiente de una cuestecita sobre un 
riach, que lleva el nombre de la fe l ig. ; el c l ima es benigno, 
y reinan todos los vientos. Tiene unas 200 casas en el 1. de 
su nombre y en el de Cardes , los cuales comprenden los 
barrios de Castiel lo, Pontones, Revoria , C o b a y a , Bosque, 
Baredo, Carr iza l , Noval, Rovellada y Foz ; escuela de pr ime
ras letras frecuentada por unos 100 niños y dotada con 2,000 
rs. anuales , y otra concurrida por ^0 niñas y dotada con 
800. L a ig l . parr. (S ta . Maria Magdalena) está servida 
por un cura de primer ascenso , y patronato real. También 
hay 2 ermitas en Cardes dedicadas á la Visitación de Nt ra . 
Sra. y San Roque. Confina N . V i l lamayor ; E. y S. montes, 
y O. San Juan de Berbio. E l t e r r e n o es calear y arenisco; 
y comprende varios montes donde se crian robles , hayas, 
fresnos , matorral y arbustos ; habiendo en el térm. de Car
des y sitio del Sendero, un mineral de cobre esplotado, por 
una corapañia inglesa. Nace en el térm. el indicado r iach. 
que tiene 2 puentes, cruza por entre los 2 pueblos, y antes 
de desaguar en el Se l la toma el nombre de Peleón. T a m 
bién pasa por cerca de Cardes otro r iach. denominado E s -
pinaredo sobre el cual existe un hermoso puente llamado 
del O r r í n . Los caminos conducen á Infiesto, y á otros p u n 
tos en mal estado, p rod, : escanda, m a i z , centeno , patatas, 
legumbres y frutas; se cria ganado vacuno, mular, caballar, 
lanar y de cerda ; caza de varias clases , y pesca de angui
las , lampreas y truchas, ind. . la agrícola , 5 molinos ha r i 
neros y una fáb. de manteca de vacas, p o b l . ; 210 v e c , 
1,000 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

V A L L E DE ABAJO : pago'en la isla de la Gomera , prov. 
de Canarias, part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife , té rm. j u -
r isd. de Val le Hermoso. 

V A L L E DE ABDALAJIS : v. con ayunt. en la prov. y dióc. 
do Málaga (6 leg.), part. jud. de Antequera (2), aud. terr. y 
o. g. de Granada (12). s i t . en un hermoso valle circundado 
de cerros que la resguardan de los vientos ; su c l ima , aun
que algo frío , es saludable , y las enfermedades mas comu
nes son las estacionales. Tiene unas 800 casas ; cárcel en 
la plaza de la Constitución con una sola pieza de 5 varas de 
largo y poco mas de 4 de ancho; un pósito sin existencia en 
granos ni en metálico , si bien tiene en deudas 732 fan. , 7 
celemines y un cuartillo de trigo; y una casa con dos h a b i 
taciones muy reducidas, destinadas para albergar á los p o 
bres transeúntes. Hay 2 escuelas privadas (la t i tular se h a 
lla vacante en el dia) de primeras letras para niños y 3 a c a 
demias de niñas, concurriendo á las primeras unos 60 a lum
nos y á las segundas sobre 47 discipulas; ig l . parr. (San L o 
renzo) servida" por un cura párroco; una ermita (Sto. Cr isto 
de la Sierra); otra (San Cayetano) que está edificando á sus 
espensas para hospital el espresado señor c u r a ; cementerio 
dist. 16 varas O. de la pobl. con 27 nichos ó bóvedas, y dos 
fuentes públicas , llamadas una de la Plaza y la otra de A r 
riba , de cuyas buenas y abundantes aguas se abastece el 
vecindario. Confina el t é r m . N . Antequera; E. Vi l lanueva 
de Canche; S. Almogia, y O. Peñarrubia y Árdales. E l t e r 
reno es de mediana calidad •, fertilizándolo las aguas de u a 
pequeño arroyo llamado de las P i e d r a s , y las de 4 abun
dantes nacimientos que se encuentran en su jur isd. cami
nos: son de herradura para los pueblos l imítrofes, hal lándo
se en mal estado por lo muy desigual y escabroso de las 
tierras, correos-, se reciben de Antequera por medio de un 
conductor á quien paga el ayunt. 240 rs. anuales, cobrando 
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ademas 8 mrs. por cada carta, p r o c : trigo, cebada, habas, 
garbanzos y maiz: cria poco ganado, y c.iza de l iebres, c o 
nejos y perdices, ind . : la agrícola , un molino de aceite y 2 
harineros. coMEacio: importación de cereales y otros a r t í 
culos de que carecen, pobl . : 748 v e c . , 2,859 almas, cap . 
prod. : 4.951,583 rs. imp.: 215,290 : producios que se cons i 
deran como cap. imp. , á la ind. y comercio 35,985 rs. 
C o n t r . : 25,327 r s . , 22 mrs. E l presupüksto munic ipal as
ciende á 14,413 rs. que se cubren por repartimiento entre 
los vecinos. 

E l nombre de esta v. recuerda el dominio que tuvo sobre 
su teni lor io cierto árabe llamado Abd el Az iz , en tiempo 
de la ocupación sarracénica : antes existió aqui la república 
Nescaniense, que aun aparece mencionada en los monu
mentos. 

V A L L E DE A N C A R E S ; jur isd. ant. en la prov. de León, 
)art. de Ponferrada , compuesta de los pueblos de Candió, 
Jspinareda, Lamerás, Pereda , Sorbeira , Suertes , Tejedo, 

Vil larbon y Vi l lasumil , para los cuales nombraban juez or 
dinario los vecinos. 

V A L L E DE BARCIA: jur isd. de la ant. prov. de Santiago, 
compuesta de las felig. de Montouto, Palés , Quémbre , S u 
mió y Véira, cuyo juez ordinario era nombrado por el con
de de Al lamira y otros participes. 

V A L L E D E C A B U E R M L I A : part. jud. do ent rada en la 
prov. y dióc. de Santander, aud. ler r . y c. g. de Burgos, 
compuesto de los 4 valles de Cabezón de la Sal , Cabuérniga, 
Polaciones ó Poblaciones y Tudanca, con 37 pueblos, a lgu-
nns barrios ó a l d . , y varios caseríos y despoblados que for
man 7 ayunt. , cuyas distancias entre si á la cab. del part., 
cap. de prov. , aud. ter r . , c. g. y corte; asi como su pobla
ción, riqueza, contribución y otros pormenores rstadisticos, 
se manifiestan en los estados que insertamos al final de este 
articulo. 

Término. Confina N . valle de Alfoz de L loredo, part. 
j ud .de San Vicente la Barquera; E . Valdeiguña, del de 
Torrc lavega; S. Campó y Perma de los de Reinosa y Ce r 
rera del Rio Pisuerga, y O. Rionaosa del mencionado San 
Vicente la Barquera: su estension de N. á S. es de G leg. y 
de 3 la de E . á O . ; su c l i m a es aunque frió y húmedo, tem
plado y sano; reinan con mas frecuencia los vientos del 
N E . , S. y N O . 

T e r r i i o r i o y caminos. Las principales montañas de 
este par t . , son las conocidas con el nombre de puerto de 
Sejos sit. al S. del valle de Cabuérniga, y E . del de Po la 
ciones, y la que al N E . de este últ imo se denomina Peña 
Sagra : desde Sejos corriendo de S. á N . , parten dos rami
ficaciones que forman los valles de Cabuérniga y Cabezón, 
dividiéndolas la sit. al E . la de Valdeiguña y la del 
O. de el de Tudanca, hullándoso el de Polaciones e n 
tre las dos montañas de Sejos, y Peña Sagra: la p r i 
mera de ellas tiene algunas veredas bastante penosas, 
y un camino carretero denominado del puerto de P a -
lombera, el cual dirige desde el valle de Cabuérniga, s a 
liendo por Barcenamayor á Reinosa; otro para el mismo 
punto bastante peligroso en su t ránsi to, le atraviesa de E . 
á O . , y otro también carretero titulado puerto de Pant ie -
bre facilita la comunicación desde Tudanca á Polaciones. 
Peña Sagra, en lo que ocupa el part. que describimos, no 
tiene mas que un camino carretero conocido por puerto de 
las Escaleras, que atraviesa desde Polaciones al valle de 
Rionansa, part. de San Vicente la Barquera ; tanto este c a 
mino come el de Panliebre son dos ramales que se dividen 
en Polaciones y punto de Cal lecedo, del que conduce desde 
el centro de Castilla la Vieja por Cerveí a de Rio Pisuerga á 
San Vicente la Barquera; reunidos dichos dos ramales en 
Cosió, dejan en medio la montaña que Tudanca tiene á 
su occidente ; entre ellos y al pie de los dos puertos de S e -

Í'os y Peña Sagra, evitando estos rodeos peligrosos, ha de-
ildo hacerse el camino real concedido á dicho San Vicente, 

que aproximarla entonces su puerto á las Castillas mas que 
ningún otro conocido en estas costas desde Bilbao á Gal ic ia. 
La montaña que á su occidente divide á Cabuérniga de T u 
danca naciendo en Sejos y partiendo de S. á N . , tiene un 
camino carretero en muy mal estado llamado la Valsemana 
que desde el pueblo de Teran dirige á Tudanca , y un sen
dero desde Valle al mismo punto-, esta misma montaña, t ie-
pe otro camino carretero llamado la Col lada, que también 
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toca en el mencionado pueblo de Va l l e , único que se cono
ce por real en estaparte del O. de la prov., incluso Liébana 
para Santander, saliendo desde el mismo punto un sendero 
que dirige á Cosió por la montaña llamada Zanzamorosa : si 
se sigue la misma dirección N . , se encuentra otro camino 
peoml que desde Rúente va á Carmona y Valle de Rionansa. 
En la parte que ocupa el Occidente del valle de Cabezón, 
ademas de varias sendas y caminos de caballería, los que 
mejor facilitan su acceso, son los que por NO. conducen 
desde Cabezón al valle de Valdaliga y Comil las: el N . de 
dicho valle de Cabezón y de todo el part., le forma una mon-
t aña de poca consideración, accesible toda eila por cualquier 
punto, pero con especialidad por un camino que dirige á 
Novales, v por el que desde Cabezón y Casar , corriendo 
toda su falda dirige al puente San Miguel, Santillana y otros 
puntos: la montaña que forma el E. del valle de que t rata
mos , es del mismo orden que la an te ' io r , con dos caminos 
carreteros, uno que atraviesa los campos llamados de E s 
trada y sirve á todo el Occidente de la prov. de comunica
ción con su cap. Santander, y otro que partiendo de»de el 
mismo punto por el monte de Sierra y pueblo deCohic i l los, 
entra en el real de Reinosa por Riocorbo: la que ocupa el 
S . del valle no tiene mas caminos que los de servidumbre; 
es sin embargo accesible á pie por cualquier punto: desde 
este valle y punto de Sta. L u c i a , ha.-.ta entrar en el de C a 
buérniga, forman las dos montañas una garganta de medio 
cuarto de leg. , conocida con el nombre de Hoz de Sta. L u 
cia , tan estrecha que solo permite el paso del rio y el c a 
mino que comunica estos valles. Aunque las ramificaciones 
que constituyen el valle de Cabezón pueden atravesarse 
generalmente por cualquier punto, no asi la que forman el 
do Cabuérniga, pues se puede asegurar que fuera de los ca 
minos designados, por ningún otro lado pueden andarse sin 
grave riesgo siendo un continuo despeñadero, igualmente 
que el del Occidente do Tudanca, el cual solo desde el pue
blo de la Lastra en dirección á ios puertos de Rionansa, pue
de transitarse y con poca comodidad, por un camino tan 
pendiente, que"aunque puede subir un caballo ha de ser sin 
ginete. Desde Tudanca al valle de Polaciones, dist. como de 
1/4 de leg. donde espiran las dos moutañas, peñas ó puer
tos de Sejos y Peña Sagra , forman una garganta estrechísi
ma llamada Rejo, que puede decirse que ni el rio tiene el 
suficiente hueco para cor rer , pero se separan hor izontal-
mente, hallándose la montaña de Sejos tan perpendicular-
mente cortada que presenta un despeñadero de cerca de 
2,0Ü0 brazas. Escusado parece decir que todas las monta
ñas referidas están llenas de sinuoi idades, y ademas las de 
Cabuérniga, Tudanca y Polaciones de espesuras y paragos 
peligrosos, entre los que se cuentan como mas notables,' el 
que desde el pueblo de Valle en Cabuérniga se interna como 
1/4 de leg. al O , el de Harcenil las, el de Ucieda y el de H a -
zacuerras, pues los detnas aunque continuos son íorceduras 
y recodos de poca consideración. En cualquier punto se e n 
cuentran canteras de piedra de grano ó de sillería , y en 
todas partes piedra d e c a í , pudieudo decirse que todo el 
valle de Tudanca, es una continua cantera de esta clase de 

fi icdra. Minas no hay ninguna esplotada, pero por las aguas 
errugioosas que se advierten en algunos sitios, part icular

mente en el pueblo de la Miña, se cree con fundamento 
haya alguna de hierro, y por algunas piedras sueltas que 
aparecen en la montaña entre Cabuérniga y Tudanca, que 
algunos inteligentes han examinado á simple vista; se cree 
también exisla alguna de plomo y p ia la , si bien no se ha 
buscado el origen de unas ni de otras, que tal vez no fuera 
fácil hallar por la mucha estension de las montañas. Escoplo 
el valle de Polaciones en que ambas montañas desde su pie 
á la cumbre están pobladas de árboles de roble, haya , ave
l lano, abedul , espino y otros arbustos, y alguno que otro 
en las restantes de Cabuérniga, Cabezón y Tudanca , todas 
las demás montañas son peladas , destinadas á pastos, y en 
parages donde el ganado no puede entrar ó las personas 
abandonan su tránsito por algún t iempo, so pueblan y l le
nan de tal manera del arbusto llamado argoma, que so ha
cen impenetrables, hasta que se queman después de cuya 
operación sale el pasto mas aóundante. Aunque hay muchas 
yerbas medicinales seria muy proli ja su enumeración, por lo 
que nos concretamos solo á decir que se Cunoctn vanas de 
las purgantes y venenosas. 
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Ríos y a r r o t o s . Los dos únicos r. que se puede decir c ru

zan y nacen en el part. son el Sa ja y el N a n s a ; el primero 
se forma de las muchas fuentes que bajan de Seíos; corre 
por toda la llanura del valle de Cabuérniga de S. a N . ; entra 
en el de Cabezón por la Hoz de Sta. Luc ia ; atraviesa este 
valle de SO. á N E . , y sale del part. por el pueblo de Casar, 
introduciéndose en el de Torrelavega : aunque ninsun otro 
r. se le agrega, son tantos los manantiales que en él conflu
yen , que es difíci l su enumeración , ademas de ser de poca 
entidad ; por eso pues solo mentaremos el que nace en S e -
lores y entra en el r. por junto á Sopeña ; la abundantísima 
fuente nace en Rúente con la particularidad de secarse dos 
ó tres veces al año por 2 i horas, para volver á brotar con 
la misma fuerza; el r iach. Mayones que naciendo en la s i 
nuosidad que tiene al E. el pueblo de Ucieda , desagua en 
el r. en la embocadura de la garganta de Hoz de Sta. L u 
c i a ; y el Cintu/que nace y muere en térm. de Mazcuerras; 
cuenta el r. de que nos ocupamos varios puentes, y una bar
c a , impulsando sus aguas las ruedas de algunos molinos h a 
rineros. El N a n s a tiene origen de la porción de fuentes que 
salen del occidente de la montaña de Sejos, y oriente de l 'e-
ñasagraen el valle de Polaciones; entra por la garganta ó em
bocadura de Bejos, baña el valle de Tudanca, pasa por el E. 
de laLas t ra ,San toT is ,y pie de la colina donde .«efundo Zar -
ceda, á cuyo 1/2 leg. entra en Rionansa conservando s iem
pre su nombre hasta desaguar en Moñorrodero, tiene varios 
puentes para su paso, 3 molinos en Poluciones, y 1 en c a 
da pueblo de los 4 que forman el valle de Tudanca. Así co
mo es ravando casi en lo imposible dar noticia exacta de 
todas las Fuentes que nacen en este par t . , porque puede 
decirse que no se da paso sin que se advierta un manantial 
particularmente en los puertos, puede decirse únicamente 
que todas ellas son potables y hasta esquisitas, sí es que asi 
puede hablarse con propiedad, y solo deberá hacerse espe
cial mención de las salinosas de Cabezón , sít. en la misma 
plaza de la v . , cuyo N. le forman las casas que la cubren y 
sus fábricas ; y aunque en el radio del part. se advierten a l 
gunas ferruginosas , todas ellas en descuido , escepto la que 
nace en el pueblo de la Miña , en Cabuérniga , a que con
curren varias personas que beben sus aguas, generalmente 
con buen éxito para las dolencias de estómago y otras afec
ciones. 

Producc iones. E l terreno arenoso generalmente , en 
parte calear y parte arc i l loso, es muy á propósito para 
fastos , á lo único que están destinadas las faldas de todas 
as montañas que componen estos valles, siendo las mejores 

la de las llamadas Ocejos y Peña-sagra , puertos á que se 
destinan los ganados en todo el verano. Las llanuras de los 
valles de Cabezón y Cabuérniga están labradas, y sus tierras 
mezcla de arena y greda de dinci l labranza, pues con la mis
ma facil idad se endurece con el sol que se aplana con el 
agua, son ápropósito para el maíz, producción preferida 
en el pa is , si bien entre ello se mezcla la alubia, nabos, gu i 
santes ú otras cosas de objeto secundario ; lo mismo en T u 
danca , aunque allí siembran la falda cercana á los pueblos y 
sitios que en ella ocupan, si bien su terreno calear no es tan 
á proposito para aquella semil la.En Poblaciones aunque feraz 
en pastos no hay otra produccios; pues sus naturales con la 
csclusiva que hasta el día han tenido en la conducción de 
sales de un punto á otro en varias prov. de la Península, 
han abandonado la agricultura ; sin embargo, el clima tan 
ingrato que disfrutan, no les permitir ia avanzar mucho; pe
ro ya en estos últimos años han sembrado patata con feliz 
éx i to , y dedicándose á este cultivo , cogerían en cantidad 
tal que pudieran extraerlas al resto de la prov. y otras par
tes ; y con su producto no echarían de menos la ventaja que 
los otros valles les llevan en la siembra del maíz. Los gana
dos que en este part. se crian son, en abundancia el vacu
no como preferido; y el cabal lar , aunque en poco número, 
es mas atendido: en Poblaciones hay ovejas y cabras en mas 
número que debiera permitirse por la cria del arbolado: en 
cuanto á fieras y demás indómitos se hallan los osos, jaba-
l i es , lobos, corzos, rebecos, zorros, gatos y ardillas ; toda 
clase de aves carnívoras mas conocidas y comunes, y m u 
chas clases de las otras , si bien escasea la perdiz. 

Indus t r ia y comercio. Asi como está abandonada la 
agr icul tura, también es escasa la i n d . , emigrando la mayor 
parte de la juventud á las prov. de Andalucía, siendo esta 
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la causa del abandono de aquella y la falta de esta dentro 
del terri torio: en los valles de Tudanca y Poblaciones se 
ocupan en la elaboración de horcas de madera para el hac i 
namiento de mieses, palas, y carros que llevan á vender a l 
centro de las prov. de Palenoia , León y Salamanca , y e m 
plean su importe en trigo y vino ; y los vec. de Carmuna so 
ocupan en la construcción y venta de almadreñas, que ve
rifican en el mercado de Torrelavega; lo demás queda re
ducido á la cria de ganado, conducción de sales, como que
da d icho, y alguno que otro artefacto : no hay esti acción de 
artículos de consumo, porque ninguno alcanza á los natu
rales si se esceptúan las carnes, porque el ganado vacuno 
es lo único que abunda ; el valor de cada res comunmenie 
es de 14 á 16 duros por término medio; pero en cambio se 
importan todos los demás comestibles y bebidas, incluso e l 
maíz, siendo el precio de este generalmente de 40 rs. fan. , 
de este precio á 50 la de tr igo, de 20 á 24 la cántara de v i 
no, 44 la arroba de alubias; los demás articules varían se 
gún el precio de los mercados inmedialos y sus portes. E l 
precio de los jornales en toda clase de trabajo y épocas es 
de 5 á 6 rs. 

F e r i a s y mubcados. En el part. se celebran las ferias 
siguientes: una en un desp. del valle de Tudanca v entrada 
del puerto de Pautiebre, sitio qua llaman B i o de la Re ina; 
cuyo nombre lleva la feria el dia 'i de agosto, reducida á 
sola la venta de ganado vacuno, sin que concurra ningún 
otro art iculo, que solo dura algunas horas : otra por el m i s 
mo orden pero insignificante en el pueblo do Rúente i y 
siendo la principal y que llama la atención de este part. y 
sus cercanías la que se hace con el nombre de S ta . Luc ia , 
tocando al mismo puente y garganta que desde Cabezón 
pasa á Cabuérniga, barrio de Sta . L u c i a ; dura desde el 21 
de diciembre al 0 de enero, y constituye su tráfico muchísi
mo ganado vacuno y de cerda , tiendas de varios géneros de 
tela y paños, algo de caballar, y frutas del tiempo en abun 
dancia. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 1843 fueron 13 , de los que resultaron absuel -
tos de la instancia 1, penados presentes 11, contumaces 1, 
reíncidenles en el mismo delito 1 ; de los procesados 1 con 
taba de 10 á 20 años, 7 de 20 á 40 y 5 de 40 en adelante; 
7 eran hombres v 6 mujeres; solteros 8 , casados b; sabia» 
leer y escribir 6', de 7 se ignoraba la inst iuccíon; ejercían 
ciencias ó artes liberales 1, y 12 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 8 delitos de homicidio 
y heridas con una arma de fuego de uso l icito, 2 instrun.en-
tos contundentes y un instrumento ó medio no espresado. 
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VALL 
V A L L E D E C U E B A : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 

Cangas de Tinco y felig. de San Martin de Sempron iana (V.). 
V A L L E DE CUBUEÑO: conc, ant. en la prov. y part. 

de León , compuesto de los pueblos de Barrio de Ambas-
aguas, Barrio de Ntra. Sra. , Barri l los, Candana (la), Debe-
s a j l a ) , Gallegos , Mal a (la), Pardesibi l , S ta . Colomba y So
peña, para los cuales nombraba juez ordinario el duque de 
Uceda. 

V A L L E DE FIGÜEBAS: pago en la isla de Tenerife, prov. 
de Canarias, part. jud . de Sta . Cruz de Tener i fe , término 
jur isd. de Taganana. 

V A L L E D E F1NOLLEDO : I. en la prov. de León , part. 
jud . de Villafranca del Yierzo , dióc. de Astorga, aud. terr. 
y c. g. de Val ladol id, ayunt. de Burb 'a. s i t . en un val le-
cito bastante ameno, cerrado al N . por la montaña que l le
ga hasta Lumeras, cuyas aguas vierten por el O. en el rio 
Aneares ; por el E. le circunda el C u a , y por el S. la cor
dillera que llega hasta Espanil lo; su c l i m a es muy sano. T i e 
ne 92 casas; escuela de primeras letras; igl . parr. (Sta. Ma
ría) matriz de Bustarga, Moreda y Péneselo, servida por un 
cura de piiraer ascenso y l ibre provisión, que nombra2 te
nientes para los anejos , y buenas aguas potables. Confina 
con Sésamo, Bustarga, Moreda y San Andrés deEspinareda. 
El te rbeno es de mediana y buenacal idad,y de regadío. Los 
caminos son locales, p rod. : granos, legumbres, l ino, vino, 
f ru tas, hortal iza y pastos ; ' c r i a ganados y alguna caza y 
pesca, ind. : telares de lienzos caseros y fabricación de man
teca, pob l . : 92 v e c , 400 a lm. c o n t r . : con el ayuntamiento. 

V A L L E DE F B A G O S O : ant. jur isd. en la prov. de Tuy 
(ahora de Pontevedra), compuesta de las felig. de Alcabre, 
Cahra l , Candean, Cástrelos, Comesaña, Chapela, Frei joiro, 
Labadores, Matamá, Nav ia , Oya, Sardoma, Teis y Trasma
no : cuvo ayunt. nombraba en ella juez ordinario. 

V A L L E D E G R A N M E Y : pago en la isla de la Gomera, 
prov. de Canarias, part. jud . de Sta. Cruz de Tenerife, t é r 
mino jur isd. de Chispude. 

V A L L E DE GÜERBA: pago en la isla de Tener i fe, prov. 
de Canarias, part. j ud . y térm. jur isd. de San Cristóbal de 
la Laguna. 

V A L L E D E G U E B R A : 1. con ayunt. en la isla y dióc. de 
Tenerife, prov. , aud. terr. y o . g. de Cananas, part. j ud . 
de la Laguna, de cuyo punto dista una l e g . , 3 de la cap. 
y 21 de la aud. terr. que reside en la c. de las Palmas de 
Gran Canaria, s i t . en un valle dist. una leg. de la Laguna 
y rodeado de huertas y viñas: los vientos que mas reinan 
son los del S E . y su c l i m a es templado y saludable. Tiene 
unas 200 gasas diseminadas por todo el té rm. , pequeñas y 
de malísimo gusto; una fuente de buena, agua de la que se 
surten los v e c , y una escuela pública dotada con 1,900 rs. 
de fondos de arbitr ios, á la que concurren de 40 á 50 niños: 
carece de parr. y sushab. asisten á la de la Concepción de la 
c. de la Laguna. Confina el t é r m . con la jur isd. de Tegueste, 
Tegina, la Laguna y con el mar : el t e r r e n o , aunque de 
secano, es de bastante buena ca l idad, por el cual cruza un 
camino que conduce á la c. de la Laguna y se halla en buen 
estado la cor respondenc ia se recibe de este punto por ba-
lijero. p rod. : tr igo, maiz, patatas, legumbres, vino y frutas; 
se cria un poco de ganado de cerda , y se mantiene el de 
labor preciso para el cultivo de la agr icul tura, única ind. 
que se conoce: hay caza de conejos, perdices y palomas. 
p o b l . : 269 v e c , 1,238 alm. r i q u e z a imp.; 163,055 reales. 
C o n t r . por todos conceptos: 26,183 presupuesto MUNICIPAL: 
de 4 á 6,000 rs. que se cubren por reparto vecinal , de cu
ya cantidad se pagan 600 al secretario del ayuntamiento. 

V A L L E D E HERQUE : pago en la isla de la Gomera, prov. 
de Canarias, part. j ud . de Sta. Cruz de Tener i fe, término 
jur isd. de Chipude. 

V A L L E D E J IMENES ; pago en la isla de Tenerife, prov. 
de Canarias, part. jud . y térm. jur isd. de San Cristóbal de 
la Laguna. 

V A L L E DE L O R E N Z A N A : jurisd. de la ant. prov. de 
Mondoñedo, compuesta de las felig. de Valle de Lorenza-
na San Andrian (del), Valle de Lorenzana San Jorge (del), 
y Valle de Lorenzana San Tomé (del), cuyo juez ordinario 
era nombrado por sus vec. y otros participes. 

V A L L E D E L U C I A : pago en la isla de Tenerife, prov. de 
Canarias, part. jud de Sta . Cruz de Tenerife, térm. ju r is 
diccional de Taganana. 
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V A L L E DE M A N S I L L A : 1. en la prov. , part. jud. y d ióc. 

de León (3 leg.), aud. terr. y c g. de Valladolid (20), ayunt. 
Vil lasabariego: s i t . en un l lano; su c l ima es despejado y 
sano. Tiene 42 c a s a s ; escuela de primeras letras; ig l . parr . 
(San Román) servida por un cura de segundo ascenso y libre 
colación; y muy buenas aguas potables Confina con'Santa 
Olaja, V i l larmun, Vega de los Arboles, Vil lomar y Vi l lacon-
li lde : en su t é r m . se ven las ruinas de 3 a ld. despobladas á 
últimos del siglo XVI I , según tradición, llamadas Vel i l la, Cas-
tro-Solanzo y Cañones; por los vestigios que se advierten 
en sus ruinas subterráneas, zanjas y cast. de t ierra desmo
ronados, y las monedas que se han encontrado en Castro-
Solanzo, se cree estuviese en este punto la c. de Ac ia c o n 
federada de los numantinos. E l t e r r e n o en lo general es de 
buena cal idad, y le fertilizan las aguas del Es ta . Los cami
nos dirigen ó los pueblos l imítrofes, á Mansilla y á León: 
recibo la correspondencia de aquel punto, prod.: granos, 
legumbres, l ino , hortaliza y pastos ; cr ia ganados y caza de 
perdices, liebres y palomas, pob l . : 40 vec. ,104alm. con tb . : 
con el ayuntamiento. 

V A L L E DE M A T A M O R O S : a ld. con ayunt. en laprov. y 
dióc. de Badajoz (10 leg.), part. j u d . de Jerez de los Caba
lleros (1), aud. terr. de Cáceres (20), c. g. de Estremadura; 
s i t . en un valle descubierto al N . , y en la falda de una sierra 
que lo cubre por O.; es de c l ima f r i ó , reina el viento N . , y 
se padecen calenturas nerviosas. Tiene 200 c a s a s , la de 
ayunt . , cá rce l , escuela dotada con 1,410 rs. á la que asisten 
40 niños de ambos sexos; ig l . parr. (la Asunción) con curato 
de primer ascenso de provisión de S. M . á propuesta del T r i 
bunal Especial de las Ordenes Mi l i tares, como pertenecien
te á la de Santiago (V. Je rez de l o s C a b a l l e r o s ) . Se surte 
de aguas potables en 3 fuentes dentro del pueblo y varias 
en las inmediaciones, de escelente calidad. Confina el t é r m . 
por N . con el de Salvatierra de los Barros; E . Barcarrota; 
S. Je rez ; O. Burgui l los; entendiéndose estos confines como 
los pueblos mas inmediatos, pues hallándose enclavada la 
ald. en jur isd. de Jerez, aun no tiene térm. propio, t e r r e n o , 
c o r r e o s v prod,-. con Jerez (V.). p o b l . : 247 v e c , 1,070 
alm. cap."prod.: 832,579 rs. imp.; 29,592. CONTR.: 4,558 rs . 
24 mrs. presupuesto mun ic ipa l : 6 , 9M rs. 3 mrs. del que 
se pagan 1,823 al secretar io, y se cubre con el prod. de pro
pios y repartimiento vec ina l . 

V A L L E DE O R O : jur isd. de la ant. prov. de Mondoñedo, 
compuesta de las felig. d e A l a x e , Bud ian , Frejul fe, Cuadra-
mon, Recaré, San Julián; Recaré, San Tomé; Valle de Oro 
(del) y V i l lacampa, cuyo juez ordinario eranombrade por el 
oh. de Mondoñedo. 

V A L L E DE ORO ( T i e r r a l l a n a de l ) : ayunt. en la prov. 
de Lugo (10 leg.), aud. terr. y o. g . de la Coruña(16), dióc. 
y part. jud.de Mondoñedo (3): s i t . en e l valle y sobre la 
marg. izq . del r. O r o ; su c l i m a es benigno y sano. Consta 
de las felig. de Alage, San Juan (cap.); Bud ian , Sta. Eu la 
lia ; Cuadramon, San Jorge; Fre ju l fe , Sta. Eu la l ia ; San J u 
lián ; Recaré, S to . Tamo; V i l lacampa, Sta. M a r i a . y V a l l e 
de Oro , Sta. C ruz , que cuentan con 950 casas diseminadas 
en sus respectivos térm.: no tiene escuelas públicas, ni casa 
propia para el ayunt . , cuya jur isd. se estiende á 2 leg. de 
N . á S . y 1 1/2 de E. á O. : confina por N . con el de Cerbo; 
E. F o z ; S. Alfoz y Mondoñedo, y por O. con el de Orol. E l 
t e r r e n o participa de monte y llano regados por diversos a r 
royos que corren á unirse al r. O r o , que teniendo origen en 
la sierra J is t ra l ó monte F u r n a , se desliza por los de Cuadra
mon y atraviesa el valle de O. á E . fertilizando sus riberas en 
la ostensión de unas 4 leg. que es el espacio que corre desdo 
la falda de Jistral hasta el puente Fazouro. Los caminos ve
cinales están medianamente cuidados, y el co r reo se r e c i 
be de Mondoñedo. Las prod. mas comunes son centeno, 
ma i z , t r i go , avena, castañas, patatas, varias legumbres, 
lino y vino ; abundad arbolado especialmente en l a r ibera 
del O r o , en cuyos puntos hay buenas hortalizas y frutas; 
cria ganado vacuno, lanar , de cerda y caballar -. se encuen
tra caza y pesca, ind. : la agrícola, varios oficios de pr imera 
necesidad, molinos harineros, telares para lino y l ana ; hay 
algunas canteras y muchas minas que se hallan s in esplotar, 
al paso que dan señales de haberlo sido en tiempo de los ro
manos. E l comercio apenas se conoce, pero es de presumir 
prospere luego que se haya llevado á cabo la carretera pro
yectada y de que hicimos mérito en e l ar t . de Lugo prov. 

http://jud.de


596 VALL VALL 
dos elevados ramales de sierras que se desprenden de las 
muy encumbradas de Credos y Bejar. Confina al N. con la 
prov. de Av i l a ; E. el pait . de Jarandilla ; S. tierra de P l a -
sencia; O. el part. de Cranadi l la , y forma de E. á O. una 
especie de canal que riega en toda su estension el r. Jer ie , 
en cuyas márg. se hallan las 12 v. y I. que constituyen su 
pob l . , á saber: Tornavacas, Je i te , Cabezuela, Vad i l lo , N a -
vaconcejo, P io rna l , Torno, Valdasl i l las, Rebol lar, Cabre
ro , Asperil la y Casas del Castañar, las 2 primeras del part. 
de Jarandi l la, y las siguentes del de Plasencia ('). Aquellas 
sierras ostentan en algunos puntos tan estraoidinaria y es
cabrosa elevación , que alguna de el las, cual la llamada m a -
j a d a d e l a R e i n a , se alza por cima de las cord. de Guada
lupe y S ie r ra -Morena, descubriéndose desde su cima el 
vasto continente que media hasta las columnas de Hércules: 
su constitución participa de los géneros calcáreo y silíceo, 
con curiosas incrustaciones zoológicas y botánicas, depósi
tos de minerales, jaspes y mármoles variados : la increible 
amenidad de sus laderas y su asombrosa vegetación , cons
t i tuyen este valle uno de los mejores terr. de la prov.-. 
abundan los castaños, nogales, avellanos , a l isos, acebos, 
sauces, tejos. Ilútales de todas c lases, olivos y v iñas; no 
son mas escasas las yerbas y plantas medicinales; tampoco 
faltan algunos granos y ganados; pero tanta riqueza camina 
en decadencia notable, por la falta de salida y mal estado 
de sus comunicaciones: e-tando casi reducidas las opera
ciones mercantiles al cambio recíproco de géneros. 

Hé aqui el precio de los frutos en general. 

Vino á 8 rs . arroba. 
Aceite á 50 
Aguardiente á 16 
Pimiento á 80 
Castañas á 10 fanega. 
Cebada y Centeno á 16 
Tr ico de Casti l la a 26 
Judías á 30 
Nueces á 16 
Seda hilada á 38 l ibra. 
Frutas á 4 mrs. l ibra* 
Carne de vaca á 28 
Id. de macho á 28 
Tocino á 3 

V A L L E DE RIBA -. pago en la isla de Teneri fe, prov. á» 
Canaiías, part. jud. déla Orotava,térm. jurísd^de Santiago. 

V A L L E DE R1ERO: r iach. en la prov. de L e ó n , part. 
j u d . de Riaño-. nace en terreno d e P r i m a j a s ; corre nacía 
Riero , Pall ide y Lodares, regando en su descenso un abun
dante valle de prados y algunas tierras de labrantío, hasta 
su conlluencia con el P o r m a en térm. de Armada. 

V A L L E DE RIOCALDO (S ta . Mahia) : felig. en la prov. 
y dióc. de Orense (10 leg.) , part. jud . de Bande (4), ayunt. 
de Lobios( l ) . s i t . en la raya de Portugal en un pequeña 
valle rodeado de encumbradas montañas; vientos mas f re
cuentes los del N . ; c l ima sano. Tiene 150 casas en los I. 
de Bubaces, la Devesa, Padrendo, Torneiros y Vilamea ; y 
escuela de primeras letras frecuentada por 34 niños, cuyo 
maestro percibe 275 rs. de sueldo. L a igl. parr. (Sta. María), 
se halla servida por un cura de segundo ascenso, y p ro 
visión ordinaria ; también hay tres ermitas en estado ru i 
noso; y una dedicada á Ntra. Sra . de Jures en la cúspide 
de una montaña Confina N . felig. de Lobíos; E- la de C a -
b r i l ; S. la de Campo (ambas en Portugal , y por O. con la 
de Manín. El t eh reno es de mediana ca l idad , y le cruza 
de S E . á NO. el r iach. Ca ldo, que nace en, e l sitio l lamado 
Pórtela de Home, tiene 2 puentes de piedra en esta fe l ig. , 
y al salir de ella confluye en el Lvm ia : en los montes se 
cr ian fresnos, tejos y" pastos: también hay en este valle 
aguas termales sulfurosas pero abandonadas: viéndose restos 
de la vía militar romana que conducía desde Braga á Astor-
g a , y 4 columnas miliarias arruinadas, p rod . : mucho maíz 
y vino , patatas, legumbres y alguna mie l ; hay ganado va 
cuno , lanar, cabrío y mucho de cerda, cuyos jamones son 

(*) T»l división es una falla imperdonable : las comunicaciones de aquellas dos v. con su cab. de part,, dist. 5 leg. , sin pobl. in
termedias , por sierras casi inaccesibles que se cubren de nieve en el invierno, son dispendiosas y dificiles ; al paso que eslan siempre 
abiertas, y son frecuentísimas la de aquellos vec, con la c, de Plasencia, que se puede decir forma parte del mismo valle. 

pob l . : 873 v e c , 4,365 alm. iuqueza imp.: 515,175 rs. 
c o n t r . : (V. el cuadro sinóptico del part. jud.). E l p r e s u 
puesto munic ipal se cubre por reparto entre los vecinos. 

V A L L E DE ORO (San Ac isc lo de): felig. en la prov. de 
Lugo (9 leg.j, dióc. y part. jud. de Munduñedo (3) y ayunt. 
d e t ' o z ; s u . sobre las marg. del r. Oro: c l ima benigno: 
consta de los I. de A l t o , Ba i roc ide , Carbal lo, Forcada y 
Kau l le ; hay unas 90 casas y fuentes do medianas aguas. La 
íg l . parr. (San AciscloJ es anejo de Sta. Cecil ia del mismo 
valle. E l TKitM. se estiende por donde mas 4/4 leg ; confina 
por N . y t . con su matriz ; S. Carba l l ido ,y O. Budían: el 
TERnENu es bástanle lé i t i l en la paite destinada al cultivo 
y el icato cubierto de leña , brozas y pasto. Loscaminos son 
vecinales, y el co r reo se recibe en Foz . p rod . : maíz, c e n 
teno, t r igo , patatas, vino y legumbres; cria ganado vacu
no , lanar, de cerda , cabrio ycaba l la r ; hay caza y pesca. 
ind , ; la agrícola y pecuaria, pob l . : 85 v e c . 425 alm. con t r . : 
cuusu ayunt. (V ). 

V A L L E DE ORO \ S t a . C e c i l i a de): felig. en la prov. de 
Lugo 9̂ leg.], dióc. y part. jud . de Mondoñedo (3), y a junt . 
de t o z : s u . sobre la márg. del r. Oro ¡ c l i m a benigno y 
algo húmedo: consta de l os l . de Fontao , Tei je i ra, Trasmon
te , Fulgosa, Bouroa, Viñas, Rega, Vi l lacesar, Vi l latui je, 
Souto- i iuvo, Cardoje, Z a r z a , Barreira y Barradela, que 
cuentan con unas 180 casas La íg l . parr. ^Sta. Cecilia) ma
tr iz de San Acisclo del mismo nombre, tiene curato de as
censo que presentan altei nativamente el V . cabildo de Mon
doñedo y la casa de Quindes de Betanzos. Hay buenas aguas 
y 2 ermitas, una de ellas en Villacesar y una escuela dolada 
por una fundación con 300 rs. y la mezquina retr ibución 
que pagan 25 ó 30 niños que asisten á ella. E l t é r m . se es-
tieude á 1 leg. de N . á S. y 1/2 de E . á O . , confina por O. y 
N . Cordído y Fazouro; E. San Mart in de Mondoñedo y Foí , 
y al S. Oirán. E l t e r r e n o aunque se presta al cul l ívo, tiene 
erial unas 4/5 partes. Los caminos son medianos, y en el 1. 
de Fcntao hay un puente de madera sobre el citado r. Oro. 
E l co r reo se recibe con el de Foz. p rod. : maíz, centeno, 
t r igo , patatas, v ino , castañas, legumbres y avena; cria 
ganado vacuno, lanar, de cerda y cabal lar ; hay caza y 
pesca, ind . . la agrícola y pecuaria, p o b l . : 170 vec. , 850 
alm. c o n t r . : con su avunt. (V.), 

V A L L E DE OKO (S ta . Chuz pe): felig. en la prov. de L u 
go (10 leg.), dióc. y part. jud. de Mondoñedo (3) y ayunt. de 
Tienal lana del Valle de O r o , del que es cap.-, s i t . sobre las 
márg. del r iach. de Frajope afluente del Uao ; c l ima benig
no. Consta de los 1. de Reirado, Pena , Teíjüeiras, Castella
n a , V i l la iaos, Cendímil, Lamas , Lodeiros, Corujeiras, S u -
iglesia, Frajope, Vi lar , C o t o , Logar , Grandai l le, Pedregal, 
Ve iga , Cámara, Pedrído, Bardoleiras, Alvares, Fontelo, 
T o n e , Rubias, Tarreo da Cor te , P iche i ra , Rio-cabreiro, 
Rebo l ta , Cabanela, Sabugueira y Rebújenlo, que cuentan 
206 c a s a s , varias fuentes ó manantiales de agua; una es
cuela p r i vada , á la que asisten 28 niños y 6 niñas, y una 
igl. parr. (Sta. Cruz) de buen aspecto , con curato de ascen
so y do provisión real y ordinaria, con cementerio espacioso 
y ventilado. E l t é r m . se esliende 1 leg. de E. á O. y 1/2 de 
N . á S. Confina por N . A lage; E . M o r ; S. flecaré, y O. V i -
llacampa : el t e r r e n o destinado al cultivo es fé r t i l , y no 
escasea el combustible y pasto. Los caminos vecinales es-
tan mal cuidados, y el c o r r e o se recibe por la cap. del part. 
prod. . -maiz , centeno, patatas, v i n o , castañas, trigo y 
avena; cria ganado vacuno, lanar , cabrio, caballar y de cer
da, ind. : la agrícola, varios artesanos, 170 telares, 10 mo
linos hai inerus y 2 posadas, comercio : el que le proporcio
nan los mercados inmediatos, f o u l . : 232 v e c , 1,399 almas. 
con tb . . con las demás felig. que constituyen el ayunt. ^V.). 

V A L L E DE 0 3 E L L E : jur isd. de la ant. prov. de Lugo, 
compuesta de las felig. de Becerrea, Cadual la, Cruzul y 
Osci le, cu \o juez ordinario era nombrado por D. Joaquín 
Velarde. 

V A L L E DE P L A S E N C I A : terr. en la prov. de Cáceres, 
part. jud . de Plasencia. s i t . al E . , N . , E . de esta c : pr in-
=ipia en sus inmendiaciones y se estiende en aquella d i rec
ción por espacio de 9 leg. de long. con 1/2 de lat . , entre 
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esquisitos: caza de perdices, cabras monteses, corzos, co-
Bejos, liebres e tc . , y pesca de anguilas, truchas y bogas, 
r m : la agrícola y molinos harineros mal construidos, p o b l . 
148 v e c . 66G alm. c o n t r . : con su ayun. (V.). 

V A L L E DE SANTIAGO : pago en la isla de la Gomera, 
prov. de Canar ias, part. jud . de Sta. Cruz de Tenerife, 
té rm. jur isd. de Alajeró. 

V A L L E DE SAN ANDRÉS : 1. con ayunt. déla isla y dióc. 
de Tenerife, prov. , aud. terr. y c. g de Canarias, part. 
jud. de Sta. Cruz de Tenerife : se halla s i t . ?1 N E . en un 
valle dist. mas de 2 leg. de Sta. Cruz y muy cerca de la cos
ta ; disfruta de buena ventilación y c l ima templado y sano. 
Tiene sobre 100 casas pequeñas y de mala construcción, 
diseminadas en la jur isd. : hay igl . parr. dedicada á San 
Andrés, servida por un cura que nombra el o b . ; y cemen-
teno ventilado y capaz, construido en 1828: loshah. de este 
1. se surten de agua para beber y demás usos domésticos 
de un pequeño manantial: el TEtmEMO en general es de bue
na calidad y de regadío, y los caminos que^le cruzan, el uno 
dirige á Sta. Cruz de Tenerife y el otro á la Laguna , a m 
bos escabrosos y en mal estado, p rod . : vino y frutas son 
las mas abundantes, pero también se cosecha maiz y pata
tas: hay caza de conejos y mucha pesca, pobi. : 152 vec , 
618 alm. r i queza imp.: 43,800 rs. c o n t r . por todos concep
tos 6,968. El presupuesto municipal se cubre por reparto 
vecinal, de cuya cantidad se pagan de 500 á 600 rs. al secre
tario del avunt. 

V A L L E DE S A N L O R E N Z O : pago en la isla de la Gome
r a , prov. de Csnar ias, part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, 
térm. jurisd. de Alajeró. 

V A L L E DE SANTÜLLAN: 1. en la prov. de Palencia (19 
leg.) , dióc. de Burgos (20), aud. terr. y c. g. de Valladolid 
(27'i, part. jud . de Cervera (2), y dependiente del ayunt. 
de San Martin de Perapertu(1/2). s i t . en un al to, se "halla 
combatido por todos los vientos; su c l i m a es frió y solo se 
padecen algunos constipados y catarros. Tiene 12 c a s a s , 
una ig l . parr. (Ntra. Sra . de la Concepción) se rv i la por un 
cura que nombra el diocesano; una escuela de niños c o n 
currida por 13 en los cuatro meses de invierno y maestro 
dotado con 50 rs. que le da el ayunt. y uno pequeña retr i 
bución por los padres de los niños. Confina el t é r m . por el N . 
con Brañosera; E. S l a . Maria de Nava; S. Bervios, y O. San 
Mart in . El t e r r e n o es de mala calidad y le riega en parte 
un arroyo llamado Vauuí/o.s que nace en el mismo term. : 
hay un monte á la parte N. titulado la Ma ta , que cria ro 
bles v carrascos; en el sitio llamado Barbaillo se encuen
tra uña mina de carbón de piedra de buena calidad Los c a 
minos son comunales en un estado mediano, y la c o r r e s 
pondencia se recibe de la adm. de Aguilar. prob. : tr igo, 
morcajo , centeno y legumbres; cria ganado lanar y vacu
n o , y caza de corzos , liebres y perdices, p o b l . : 13 v e c , 
68 alm. cap. prod.-. 55,528 rs. imp.: 1,544. 

V A L L E DE SANTA A N A : I. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Badajoz (11 leg.), part jud. de 'Je rez de los Caballeros 
(1), aud. terr. de Cáceres (22), c. g. de Estremadura : s i t . 
en un valle que forman las elevadas sierras que le rodean, 
ofrece un aspecto muy grato, principiando á la falda E. de 
la sierra de San José varias fuentecitas, casas y huertos y 
desde estos baja un arroyo por medio de la población, for
mando barrios aislados , con intermedios de haciendas po
bladas de frutales; para la comunicación de estos barrios 
hay 3 puenlecillos sobre el arroyo, y las casas se comuni
can también entre si por sus corrales y huertos: el c l ima es 
por lotanto muy suave y solo se padecen enfermedades es
tacionales. Tiene 362 CASAsdiseminadas; una escueladotjida 
csn 2,200 rs. de lo-'fondos públicos á la que asisten 50 niños; 
otra de niñas sostenida por retribución en la que se educan 
12 niñas; igl . parr. (Sta. Ana) curato de 2 . ' ascenso y pro
visión de S. M. apropuesfa del Tribunal Especial de las Orde
nes Mil itares como pertenecientes á la de Santiago; una er 
mita (La Purísima Concepción) y el cementerio.Se surte de 
aguas potables de los puros manantiales, en medio de los 
barrios y fuera de ellos,deesquisita cal idad: sus afueras son 
todas un delicioso paseo por su abundancia dn árboles. E l 
t é r m . es común con Jerez de los Caballeros, por manera 
que este 1 no tiene mas jur isd. que el recinto del pueblo y 
haciendas de su campiña; el ayunt. ha reclamado el desl in
de y asi le está prevenido á la c. de Jerez : omiti.nos por lo 
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tanto hablar del t e r r e n o . Los caminos á este valle son esca • 
brosos y malos: el c o r r e o se recibe en Jerez por carga v e 
cinal tres veces á la semana, p rod. : tr igo, cebada, avena, v i 
no , ace i te , verduras y frutas; se mantiene ganado vacuno, 
cabrio , lanar , yeguar y de cerda , y se cria caza de todas 
clases, ind. y comercio: 15 molinos harineros; uno de acei
te, una prensa de i d . ; algunos telares de lienzos y mantas; 
elaboración de cal y carbón que se esporta á otros pue
blos, p o b l . : 390 v e c , 1,406 alm. cap. p rod . ; 621,997 rs. 
imp. : 47,225. c o n t r . : 11,353 rs. 21 mrs. p resupues to mu
n i c i p a l : 10,180 rs. del que se pagan 2,200 al secretario y se 
cubro la mayor parte por derrama vecinal. 

Es pobl. moderna, fundada, según se cree , con el apellido 
del P i n o , por algunas familas" emigradas de Jerez de los 
Caballeros á sazón que una epidemia trabajaba aquella v . 

V A L L E DE SANTA INÉS: pago dependiente del ayunt. y 
parr. de la Vi l la , en la isla de Fuerteventura, prov. de C a 
narias, part. jud. de Teguise: s i t . entre barrancos, al pie de 
la montaña de la V i l l a ; combalido principalmente por el airo 
litulado brisa y de c l ima saludable: aunque se padecen a l 
gunos tabardillos y pulmonías. Los habitantes de este pago 
se surten de agua para sus usos de los pozos que son de bue
na cal idad: hay una ermita (Sta. Inés) casi al centro del 
térm. , en la que se dice misa por un capellán pagado por el 
vec. todos los dias festivos. Confina por N . con la jur isd. de 
Casillas del Ángel á corta dist. ; E. con la misma y la An t i 
gua (á 1/4de leg.) ; S . con lo alto déla Montaña (á ' l /21, y O . 
con el Mar (á 1 y 1/2): en él se hallan unos pequeños ma
nantiales de agua, con la que riegan algunos trozos de terr. 
de regular calidad, aunque sea su mayor parte cal izo, cami
nos : el que dirige á la Vi l la, está algo descuidado y los do
mas en un estado regular: la correspondencia se recibe en 
dias indeterminados de la Antigua y Puerto de Cabras. 
p rod . : t r igo , cebada, barrilla y alguna coch in i l la , cuya 
cosecha podría aumentarse por ser el terreno muyapropósito 
para el cultivo de nopales, así como también dé toda clase 
de árboles frutales en sus barrancos y cañadas , los cuales 
no solamente darían frutos esquisitos, sino que ademas t rae
rían ledas las ventajas consiguientes al arbolado. La mayor 
parte del ter r . , inclinado destinado para las plantas gramí
neas que era el de mejor calidad , ha sido arrastrado por las 
l luvias, habiendo solo quedado á corta nrofunl idad una c a 
pa de piedra caliza muy poco Imctifera. ind. : fabricación 
de loza de barro para la coc ina, mala y basta : tej idoj o rd i 
narios de lino y lana para el consumo'de sus habi tantes., y 
la agricultura, p o b l . : 200 alm. r i qukza y c o n t r . con el 
avuntamiento. 

" V A L L E DE S E C O : pago en la isla de la Gran Canana, 
prov. de Canar ias, part. jud. de las P a l m a s , térm. jur isd. 
de Teror . 

V A L L E DE T A B A R E S : pago en la isla de Teneri fe, prov. 
de Canarias, part. jud. y term. ju r isd . de San Crislóbalde la 
Lasuna. 

V A L L E D E T E D E J O : 1. en la prov. de León (14 leg), 
part. jud. de Ponfeirada (3), dióc. de Astorga (7) ,aud. terr. 
y c. g de Valladolid (32), avunt. de Folgoso. s i t . a l p i ede 
dos co l inas; su c l ima templado y húmedo; sus enfermeda
des mas comunes fiebres catarrales, dolores de costado, y 
tercianas. Tiene 50 c a s a s ; escuela de primeras le t ras; ig l . 
parr. (Sta. Eulalia) servida por un cura de ingreso, y 3 be 
neficiados , todos de presentación del concejo del puebb; un 
ayuda de parroquia (Sto. Tomás); una ermita los Stos. Már
tires ; y buenas aguas potables. Confina con Bozue lo , V i l l a -
viciosa" de Perros, Sautibañez y San Esteban; en su térm. 
se encuentran los cimientos de un ant. cast. llamado Tute
la ó Tudela, el cual según el P. Flores fue habitado por el ob. 
Gómelo. E l TEnnEVoes de mediana y buena cal idad, y le fer
ti l izan las aguas de un arroyo que sé forma en las colinas i n 
mediatas. Ademas de los caminos locales, cuenta el d e B e m -
bibre , en cuyo punto recibe la cor respondenc ia , p rod . : 
granos, legumbres, vino , patatas, frutas, l i no , hortaliza y 
pastos ; cria ganados, y alguna caza. ind. : telares de l i e n 
zo, comerc io: estraccion de castañas y demás frutas sobran
tes, pob l . : 45 vec . . 225 alm. con t r . con el ayunt. 

V A L L E DE TABLAD1LLO (el) : 1. con ayunt. de la prov. y 
d i óc de Segovia (91/2 leg.) , part. jud. de Sepúlveda (2), 
aud. terr. de Madrid (22), c g. de Castilla la Nueva: s i t . en 
tre dos colinas bastante elevadas , le combaten con masfre-
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cuencia los yienlos N . ; el c l ima es frió y se padecen por lo 
común pleuresías , pulmonías y fiebres catarrales: tiene 140 
casas cíe mediana construcción, la de ayunt . ; cárce l ; es
cuela de primeras letras común á ambos sexos, dotada con 
1,100 r s . , y una ¡gl. pan-. (N l ra . Sra . déla Concepción) c u 
rato de 2.» ascenso y de provisión real y ordinaria : el cemen
terio está en parage que no ofende la salud pública, y los 
vicinos se surten de aguas para sus usos de las tí fuentes que 
se encuentran esparcidas por el t é r m . ; este confina N , Cas -
trogimeno; E. Urueñas; S. Ino.josas, y O. Carrascal- se es
tiende 3/ i leg. de N.á S. y 1 de E. á O. y comprende los escom
bros de un barranco que se tituló SanJuan; diferentes huer
tas con árboles frutales á corta dist. del pueblo; un monte 
de enebro'de unas 60 obradas, algunas canteras de yeso y 
varias praderas con medianos pastos: le atraviesa un pe
queño arroyo que nace en el pueblo de Castroserracin, y á 
la 1/2 leg. se incorpora con el r. Duraton : el t e r r e n o es 
pedregoso y de mala ca l idad: camixos de herradura y l oca -
tes en mal estado : el c o r r e o so recibe en la cab. del part. 
por los que van al mercado, prod. : tr igo, centeno, algar
robas, garbanzos, nueces, f rutas, cáñamo y hortalizas ; 
mantiene ganado lanar, churro , mular, vacuno y asna l , y 
cria caza de conejos , l iebres y perdices, inb . : la agrícola, 
•i molinos harineros, 2 batanes y elaboración del yeso: el 
comercio está reducido á la esportacion de los frutos so 
brantes para los mercados de Sepúlveda y el yeso para to
dos los pueblos, en particular para el sitio de San Ildefonso 
y Segovia, é importación de los artículos de que se carece. 
p o b l . : 1 í2 vec . , 490 alm. cap. imp. : 27,136 rs. c o n t r . : 
20*72 por 100. 

V A L L E DE TORIO- jurisd.ant. en la prov. y par t .deLoon, 
compuesta de los pueblos de Garrafe, Manzaneda ,Mantuó-
c a , Otero, Pa lac io , Palazuelo, Robledo, San Fé l i x , V a l -
derilla , Vil lasinta y Vil laverde de Arr iba , para los cuales 
nombraba juez ordinario el conde de Luna. 

V A L L E DE V E G A C E R V E R A : I. en la prov. y dióc. de 
L e ó n , part. jud. de la V e c i l l a , aud. terr. y c .g . de Val lado-
l i d , ayunt. de Vegacervera. s i t . en una vega; su c l ima es 
f r ío , pero sano. Tiene 34 c a s a s ; escuela de primeras letras; 
igl . parr. (Sta. Eugenia) matriz de Vil lar , servida por un c u 
ra dt- ingreso y presentación de S. M . en los meses apostó
licos y en los ordinarios del arcediano de Mayorga, dignidad 
de la ¡gl. catedral de León , y buenas aguas potables. Conf i 
na con Valporquero, el anejo y Coladilla. E l t e r r e n o es bas
tante fért i l , p rod. , granos, legumbres, lino y pastos ; cr ia 
ganados , y alguna caza. ind. : telares de lienzos y estame
ñas del país. pob l . : 32 vec . , 134 alm. c o n t r . con el ayunt. 

V A L L E DEL AJO ó DEL LAGO {Sta M a r í a Magda lena ) : 
felig. en la prov. y dínc. de Oviedo (12 b g . ) , part. jud . de 
Belmonteí6), ayunt. de Somiedo (1): s i t . en llano y al pie de 
la» montañas que separan esta prov. de la de León; el c l ima 
es f r i ó , y reinan todos los vientos. Tiene 60 casas en los 
barrios del Otero , Rivallonga y la V i l l a ; y escuela de p r i 
meras letras frecuentada por 12 n iños, cuyo maestro perc i 
be 160 rs. anuales; la ig l . parr. (Sta. María Magdalena) está 
servida por un cura de ingreso y patronato laical. Confina 
con las parr. de Coto de Buenamadre y Belgas, y con las 
indicadas montañas, que separan á ambas prov.; hacia el 
S. , en la falda de las mismas y al O. del camino opuesto 
de Mesa, existe un lago, donde tiene origen un r i a c h . , que 
dirigiéndose al Ñ , se reúne con el de Puerto de Somiedo, 
y ambos con el de PiaUeña cerca del puente de Ambas-
mestas. E l tk.ureno es áe inferior calidad y tiene tres mon
tes poblados de hayas, robles y pastos. Los caminos con 
ducen desde lo interior del part. y prov. á la inmediata de 
León , atravesando por las sierras mencionadas, son malos 
y de imposible tránsito en tiempo de nieves, prod.-. t r igo, 
centeno, habas, arvejas y patatas; se cria ganado vacuno, 
caballar y lanar ; caza mayor y menor , animales dañinos, y 
pesca dé truchas, ind. : la agrícola, ganadería y molinos 
harineros, pob l . : 60 v e c , 200 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V.). 

V A L L E D E L MORO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Ponga y felig. de San Pedro de Sobrefaz (V.). 

V A L L E D E L RIO DE P A L M A : pago en la isla de Fuer te-
ventura, prov. de Canar ias, part. jud. de Teguise, té rm. 
jur isd. deBelancuría. 

VALLE DE L A NEGRA : pago en la isla de la Gomera, 
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prov. de Canar ias , part. jud. de Sta . Cruz de Tenerife, 
té rm. ju r isd . de Alajeró. 

V A L L E DE LA S IJREXA: v . con ayunt. en la prov. de 
Badajoz (18 leg. ) , part. jud . de Castuera (4) , aud. terr. de 
Cáceres (18), dióc. í iuüí í ís , correspondiente al priorato de 
Zalamea (2), c. g. de Eslremadura. s i t . en un valle formado 
por dos cerros; es de c l ima cál ido; ventilada de todos 
ai res, y se padecen tercianas y pulmonías. Tiene 200 casas 
de mala distr ibución en una pequeña plaza y varias calles 
mal empedradas y muy sucias; un pósito con 60 fan. de 
^ rano ; escuela dotada con 2,000 rs. de los fondos públicos, 
a la que asisten 8 n iños; ig l . parr. (La Concepción) con 
curato de entrada y provisión de S. M. á propuesta del Tr i 
bunal Especial de las Ordenes Mil i tares como perteneciente 
á la de Alcántara , y en los afueras el cementerio. Se surte 
de aguas potables en una fuente inmediata , y para los g a 
nados y uso doméstico en una laguna algo mas aist. Confina 
el t é r m . por N . con los de Don Benito y Haba ; E . La Guar
d a , Quintana y Zalamea ; S. Higuera de Llerena y Retamal, 
y O. Manchita y Palomas, no comprendiendo mas que l l e 
ras de labor. Le baña el r iach. Guadarnés en dirección al 
O. 1/2 leg. de la v., al cual se reúne el arroyo del Campo, 
y dan movimiento á 9 molinos harineros. E l t e r r e n o par
ticipa de llano y cerros, formando estos cord. algo mas 
elevadas que el pueblo; es tenaz y pedregoso , en parte de 
buena miga y en parte de mucho monte para leña de enc i 
n a , jara y madroño : los caminos vecinales: el c o r r e o se 
recibe en Castuera. prod.-. t r igo, cebada, avena, garban
zos , habas y centeno; se mantiene ganado lanar basto, de 
cerda y vacuno, y se cria abundante caza mayor y menor. 
pob l . : 170 v e c , 703 alm. cap . prod.-. 1.007,310 rs. imp.: 
61,237. contr . - . 8,094 rs. 8 mrs. presupuesto mun ic ipa l 
6,683 rs. 18 mrs . , y se cubren con el producto de la deh. 
de propios de 640 fan. de cabida, el arrendamiento de la 
hoja de las Mancebas y otros arbitr ios. 

V A L L E DE LOS NUIÍVE: pago en la isla de la Gran Cana
r i a , p rov .de Canarias, part. jud . de las Palmas , té rm. 
jurisef. de Telde. 

V A L L E A R A N A : cas. en la prov. de Álava, part. jud. de 
A m o n i o , ayunt. y térm. de Orduña-. 1 casa. 

VALLÉBRERA: 1. que forma parte del distr. municipal 
de Aña eu la prov. de Lérida (7 1/2 leg. ) , part. j ud . de B a -
laguer (o), aud. terr. y c g. de Barcelona (23), arzíprestaz-
go de Ager (5 1/2): s i t . parte en llano y parte en monte, en 
un val lado, donde le combaten los vientos del E . y N . , y el 
c l i m a , aunque templado, es propenso á calenturas pútridas, 
catarros y tercianas. Consta de 25 casas y una igl . pan-, 
{San Pons) de la que depende el anejo de Vallebrerola ¡ la 
sirve un cura párroco de entrada de provisión de S. M . ó 
el arcipreste. Confina el t é r m . por el N . con la baronía de 
La-Bansa; E. Montargul l ; S. el r. Segre, y O. Alentorn, 
media leg. por cada punto. E l t e r r e n o es tenaz y pedre
goso en parte, participando de llano y monte , siendo este 
últ imo el llamado la Garriga de Buada al N . , plantado de 
matorrales y robles, caminos: locales en buen estado: la 
cor respondenc ia se recibe de la cartería de Alentorn tres 
veces á la semana por los mismos interesados, p rod . : cen 
teno, cebada, jud ias, patatas, vino y acei te ; cria ganado 
vacuno y lanar , y caza de conejos, liebres y perdices, ind . : 
un molino de harina y otro aceitero, pob l . : 13 v e c , 27 alm. 
r i q u e z a imp..- 16,047 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

V A L L E B R E R O L A : ald en la prov. de Lérida (12 horas), 
part. j ud . de Balaguer (8), enclavada dentro de la jur isd. 
del I. de Aña (Y.). Consta de o casas Inferiores , depen
diendo en lo espiritual de la parr. de Val lebrera. Confina su 
t é r m . por N. y O. con la baronía de La-Bansa (1/2 leg ); 
E. Moutargul l (1/4), y O. Vallebrera (la misma dist . ) ; hay 
en él algunas fuentes, y le cruza un arroyo llamado de 
Va l l eb re ra , que solo cor reen tiempo de l luvias. E l t e r r e 
no es de secano y tenaz, con algunos montecitos poblados 
de arbustos, encinas y robles, caminos: vecinales: reciben 
la cor respondenc ia por un peatón que va á buscarla á la 
adm. de Artesa de Segre. p rod. : centeno, cebada, patatas, 
aceite y vino , y cr ia ganado vacuno , y caza de perdices, 
conejos y liebres, pob l . : 3 v e c , 15 alm. 

V A L L E B R O N ; pago dependiente de la O l i v a , en la Isla 
de Fuerteveníura, prov. de Canar ias, part. j ud . de Teguise: 
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s i t . en ua fért i l valle que se estiende del E . al O. por las 
montañas de aquella pobl. , á cuyo Mediodía se hal la: su 
c l ima es templado y saludable. Hay muy pocas casas y de 
mala fáb., y una ermita dedicada á Nt ra . S ra . de la Rita , en 
la cual se dice misa todos los dias festivos costeada por los 
vec. El t e r r e n o es de buena cal idad y á propósito para h a 
cer plantaciones de árboles: existen en él bastante luneras 
en que se cria la cochinil la, cuyo plantío podría estenderse 
mucho mas. pob l . , r i q u e z a y c o n t r . : con la Ol iva. 

V A L L E G A S : v. con ayunt. de la prov., y aud. terr. de 
Madr id (1 leg.), part. jud. de Alcalá de Henares (5), c. g . de 
Castilla la Nueva , dióo. de Toledo (13). s i t . en ur. valle pro
fundo, formado por pequeñas vertientes que 1h dominan 

or NO. y S . , la combaten con mas frecuencia los vientos 
IE. y N . , y su c l i m a es bastante desigual, padeciéndose 

por lo común, afecciones catarrales y fiebres tifoideas. Tiene 
250 CASAS de mediana construcción , distribuidas en varias 
calles y 2 plazas; casa de ayunt. que á la par sirve do cár
cel ; un hospi ta l , San Ignacio, con su cap i l la ; escuela de pr i
meras letras para niños, dotada con 3,000 r s . , otra de n i 
ñas con 2,000; una fuente con 4 caños, de cuyas aguas se 
uti l izan los vec. para sus usos y el de los ganados, y una ig l . 
parr. (San Pedro Advincula), con curato de térm. y patro
nato del Estado; una ermita (Ntra. Sra . de la Torre), que 
fue parr. y otras 6 públicas, propias del pueblo, Confina el 
t é r m . N . Madrid y Vicálvaro; E. Uivas, Arganda, Mejora
da y Ve l i l l a ; S. Vacia-Madrid y Getafe, y O. Villaverde y 
Perales del R i o : comprendo un desp. Torre Pedrosa del 
Campo, un cas. Pabones,que es casa de labor ó cort i jo; 12 
casetas á la oril la del J a r a m a y vega de Manzanares ; bas
tante viñedo; algunas canteras de yeso, y varios prados con 
buenos y medianos pastos ; brotan en él 3 fuentes do bue
nas agu;is y le cruzan los r. J a r a m a y Manzanares. E l t e r 
reno en lo general es de buena calidad, caminos : los que 
dirigen á los pueblos limítrofes , en mal estado, y la carre
tera general de Valenc ia , muy bien conservada en la actua
l idad. E l c o r r e o se recide en su estafeta, de la adm. de 
Madrid por el conductor general de Valencia, p rod . : tr igo, 
cebada, garbanzas, guisantes, algarrobas, habas y vino, en 
corta cant idad, sin embargo dé haber bastante viñedo; 
mantiene ganado lanar basto, mular y vacuno; cr ia caza de 
conejos coa abundancia, algunas liebres y perdices, y pes
cado barbos y truchas, ind. y comerc io : la agrícola; es-
portacion de granos, y abundante piedra pedernal de ch is 
pas , para Madr id , que conducen por el canal de M a n z a n a 
res , y esplolacion de las grandes canteras de yeso, á lo que 
se dedican unas 100 personas, cuyas piedras conducen tam
bién á Madr id , pob l . : 2b3 v e c , 1,421 almas, cap. prod : 
o.2G2,5o0 rs. imp.: 248,249. c o n t h . : 9'63 por 100. p r e s u 
puesto munic ipa l : 30,000 rs. que se cubren con el produc
to de propios y por reparto vecinal. 

V A L L E C I L L O : l. con ayunt. en la prov. de Teruel (9 leg.), 
part. jud. y dióc. de Albarracin (o), aud. terr. de Zaragoza 
(29) y c. g. de Aragón, s i t . en terreno quebrado y montuo
so al terminar la sierra de Albarracin y á 1/2 leg. de Uist. de 
los confines de la prov. con la de Cuenca; el c l ima es frío 
pero muy sano. Tiene unas 100 c a s a s , con la del ayunt., 
repartidas en cual rocal les; una escuela de instrucción p r i 
maría concurrida por 22 niños; dos fuentes de cuyas aguas 
usan los vec ; igl . parr. (La Sma. Trinidad) servida por un 
cura de entrada y de provisión ord inar ia, y un cementerio 
ventilado. Confina el t é r m . por e l N . con el de Frías; E M a -
segoso; S. Salvacañete, y O. Zafrílla. E l t e r r e n o es áspe
r o , quebrado y de mala ca l idad, con algunas manchas de 
pinos y enebros. Los caminos conducen á los pueblos inme
diatos. E l c o r r e o se recibe de Albarracin. prod. : centeno, 
cebada, avena y pastos; hay ganado lanar y cabrio , y caza 
de perdices y liebres, pob l . : 88 v e c , 352 alm. r iqueza imp.: 
40,114 rs. E l presupuesto munic ipal asciende á 6,320 rs. y 
se cubren por reparto vecinal. 

V A L L E C I L L O : l. en la prov. y d ióc de León (7 leg.), part. 
jud. de Sahagun (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolíd(16), 
ayunt. de Vílfeza. s i t . en una ladera; su c l ima es frío pero 
sano. Tiene 5 2 c a s a s ; escuela de primeras letras, frecuen
tada por 50 niños; igl . parr. (San Pedro Apóstol) servida por 
un cu ra ; una ermita N t ra . Sra . del Olmo, y una fuente do 
buenas aguas. Confina con Bercianos del Real Camino, Cas-

t rot íerra, Grañeras y Vi l leza. E l t e r r e n o es de buena c a -
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l idad. Los caminos, dir igen á Campos, puntos limítrofes, 
Mancilla y Sahagun , de cuyo punto recibo la c o r r e s p o n 
dencia, p rod . : granos, legumbres, patatas, vino y pasto?; 
cria ganados y caza de varios animales pob l - . 52 v e c , 208 
alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V A L L E D O R : l. en la prov. de Oviedo, avunt. de Allende y 
felíg.de San Martin de Valledor (V.).POnL.: T v e c , 31 a lm. 

V A L L E D O R (San Mart inV. folig. en la prov. y d i ó c de 
Oviedo (17 leg.), part. jud. de Grandas de Salime (3), ayunt. 
de Aliando (3), s i t , en la ribera alas inmediaciones de u n r . 
afluente del N a v i a : vientos mas frecuentes N . y O. ; c l i m a 
templado y sano. Tiene unas 160 casas en los 1, de Agua-
nes. Barras, Bustarel , Coba , Col lada, Coruollo, Busbídal, 
Enjesta l , Turada, Paradas, Fonteta, SauMar t ín , Robledo, 
Salcedo. San Salvador, Probo , Rub ic ino , Vi l lasonte, T r a -
baces. Tremado, Ví l la la in, y Vi l lanueva. La ig l . parr. (San 
Martín) de la que es aneja la de San Salvador, está servida 
por un cura de segundo ascenso y patronato real. También 
nay 15 ermitas que nadanotablo'ofrecen. Confina N . la M e 
sa y Berducedo; E. Lago ; S. San Pedro de las Montañas y 
Veg'alagar, y O. Vi l larpcdro. E l t e r r e n o es de mediana c a 
lidad ; comprende hacia e l N . los montes de Bedramondesp. , 
y al S . los de Piedraderecha que producen robles y casta
ños. Cruzan por la felig. el r. Oro , sobre el cual hay 3 puen
tes y desagua en el Nauia- . el de Aguanes , que nace en la 
sierra de Badán y se reúne al enter ior, cerca de Tremado, 
dejando á su der. un mineral de oc re , reconocido por el con 
de do Toreno, abuelo del úl t imo del mismo t í tu lo , y el ¡ n a 
g a , cuyo origen es el sitio llamado el Marco , y desagua en 
el ATaw'a, frente á Rubido. Los caminos conducen á Cangas 
d e T i n e o , Al iando, Ibias y otros puntos; su estado malo. 
prod. : maíz, centeno, trigo , patatas, habas, lino , cáñamo, 
castañas, miel y v ino ; so cria ganado vacuno, lanar y c a 
br ío ; caza mayor y menor, anímales dañinos, y pesca de 
anguilas, truchas y algunos salmones, pob l . : 160 v e c , 1,000 
almas, c o n t é . : con su ayunt. (V. l . 

V A L L E G A -. desp. en la prov. deGuadala jara, part. j ud . 
de Pastrana, térm. jur isd. do l l lana . 

V A L L E G E R A : l . con ayunt. en la prov. de Salamanca (11 
leg.), part. jud . de Be jar" (1 1/2), dióc. dePlasencía, aud. 
terr. de Valladolid y c g . de Castilla la V ie ja , s i t . en e l 
puerto de Bejar en la mar " , izq do R io f r io ; él CLIMA no es 
muy f r ío , y las enfermedades comunes los catarros v calen
turas. Tiene 45 CASAS do mediana construcción , formando 
cuerpo de pobl. eo la que hay algunas fuentes, do cuyas 
aguas se surten los v e c ; una ig l . parr. y un cementerio sa
ludable. Confina el t é r m . por el N . con el do Fresnedoso; 
E. Gi lbuena; S. Navacarros, y O. Valdesangi l ; hay en él 
infinitos manantiales de escelentes aguas y pasa el r. ante
riormente citado. El t e r r e n o es pedregoso, de secano y de 
mediana calidad. Los caminos vecinales. E l c o r r e o se re 
cibo de Bejar. prod. : t r igo , centeno, legumbres y pastos: 
hay ganado lanar, vacuno , cabrio y de corda , y caza me
nor, pobl.-. 4o v e c , 176 almas, r i q u e z a prod. : 158,250 rs. 
IMP.: 9,712. 

V A L L E - H E L A D O ó V A L L E L A D O : I. con ayunt. de la prov. 
y dióc, de Segovia (II leg,) , part, jud. do Cuell ir (2 1/2), 
aud. terr, de Madrid (26), c, g. de Castilla la Nueva : s i t . 
en las inmediaciones de un pequeño arroyo que desemboca 
en el r. C e q a ; lo combaten todos los vientos y su c l i m a es 
mediano. Tiene 95 casas de inferior y mediana construc
ción distribuidas en varias calles y una plaza; casa de ayunt . , 
cárcel, escuela de primeras letras y una ig l . parr . (Sto. T o 
más Apóstol) con curato de entrada y de provisión ordina
r i a ; ademas dala igl. existe un oratorio público, que per
teneció á los P P . Gerónimos de la Armedil la. Confina e l 
t é r m . con los de Torregutierrez, La Torre, La Mata de Cue-
llar y San Cristóbal de Cuellar, y comprende bastante monte 
y diferentes prados con medianos pastos. Le cruza el referí-
do ar royo, cuyas aguas utilizan los vec. para el uso de los 
ganados. E l t e r r e n o es de mediana calidad, caminos : de 
herradura v vecinales. E l c o r r e o se recibe en la cab. del 
part. prod.": t r igo, cebada, mucha leña y pastos; mantie
ne ganado lanar y cría caza menor, pobl.-. 107 v e o . , 392 
alm'. cap . imp : 65,163 rs. c o n t r . : 20'72 por 100. 

V A L L E - H E R M O S O : cortijo en la prov. de Málaga, part. 
jud . y térm. de Campil los. 

V A L L E - H E R M O S O : y. con ayunt. de la isla de la Gome-
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r a , part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, cap. de prov. y 
residencia del capitán general (23 leg.), aud. terr. de C a 
nar ias, su residencia en la c. de las Palmas de la Gran 
Canaria (36), dióc. de Tenerife, cuyo ob. tiene su sede en 
la c. de la Laguna (26): s i r . al N . de la is la , á 7 leg. de 
la c a p . , dividida en dos partes por el barranco de Monea-
y o : reinan principalmente las brisas y vientos N E . , y su 
c l ima templado es propenso á calenturas biliosas. Tiene so
bre 500 casas, inclusas las de los pagos ó cas. llamados 
Valle de Abajo v Tamargada, Arguamul y Chegere, Taso y 
Cubaba, Alogera y Ep ina , Macayo y la Qui l la , éIngenio, 
cada uno de ios cuáles tiene su ale. p. sup to al ale. y ayunt. 
de esta v . : hay una cárcel en estado ruinoso y una es
cuela de primeras letras dotada con 1,000 r s . , á la que 
concurren 35 niños. La ig l . parr. (San Juan Bautista) es 
de primer ascenso, servida por un párroco, un teniente, 
un sacristán, un sorebantre, un organista y 2 monaguillos; 
ademas existen las ermitas de Ntra. Sra del Carmen, N t ra . 
Sra . de la Concepción, San Mateo y Sta. C la ra : la 1.a en 
el Ingenio, la 2.a en Alogera, la 3.a en Taso y la 4.a en A r 
guamul. Confina la jur isd. N . con el mar; E.'con Agulo; S. 
con San Sebastian, y O. con Chipude. E l te rbe j ío es en 
general de mediana ca l idad; hallándole en él los montes 
denominados los Masteles, los Gallos y Gelima , todos casi 
Eoblados de arbolado, caminos: dirigen á Agu lo , San Se-

ast ian, Chipude, Alageró y A r u r e , muy deteriorados: la 
conRKSPO.NDENciA se recibe de San Sebast ian, en dias in 
determinados. i'Rod. : t r igo, cebada, centono, patatas, m i 
l l o , judias y otras clases de legumbres, v ino, ñames, l ino, 
f rutas, verduras, cedamiel , cera, orchi l la, musgo y helé
cho; se cria ganado lanar, vacuno, caballar y cabr io , y se 
mantiene el mular y asnal preciso para la labranza ; hay caza 
de palomas y perdices, ind. : varios molinos harineros en 
decadencia, fanricacion de lienzos caseros y el cultivo de 
la agricultura, comeucio: esportacion de los frutos sobran
tes é importación de losgenerosyar t .de que carecen, poh l . : 
73t v e c . , ÍjSST a lm. h iqueza i M f . : 101,603 rs. co rm i . por 
todos conceptos: 29,594-. El presupuesto municipal varia 
según las atenciones de la pobl. y se cubre con algunos 
propios y arbitr ios, y si fa l ta, por reparto vecinal , pagán
dose de él 700 rs. al secretarlo del avuntamiento. 

V A L L E H E R M O S O : 1 con avunt. eii la prov. de Giiadula-
jara (22 leg.), part. jud. de Molina (2), aud. lerr . de M a 
drid (32), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigiienza (t 2): 
s i t . en una col ina, con buena ventilación y c l ima sano. T ie 
ne 65 c a s a s ; la consistorial con cárcel ; escuela de instruc
ción pr imar ia , frecuentada por 20 alumnos, á cargo de un 
maestro pagado por los fondos públicos y ademas una corta 
retr ibución de lus discípulos; hay una fuente de buenas 
aguas; una igl . parr. (La Asunción de Nt ra . Sra. ) , matriz 
de la de Teroleja. Confina el t é r m con los de Ventosa, T e -
ro le ja, Tierzo y Cuevas Minadas. El t e r r e n o es escabroso 
y de mediana ca l idad; comprende buenos trozos de monte. 
caminos: los locales, c o r r e o : se recibe y despacha en Mo
l ina, prod. : cereales, legumbres, leñas de comlm-itible y 
buenos pastos, con los que se mantiene ganado lanar, c a 
brio y vacuno ; hay caza de venados, corzos, liebres y perdi
ces, pob l . : 43 v e c , 169 alm. cap. p r o d . : 953,334 rs. 
IMP.: 57.200. GONTR.: í ^ i e . 

V A L L E - H O N D O vulgo V A L L E J O N D O : lugar que con San 
Lorenzo forma el ayuntamiento do Encinares, en la prov. 
de Avi la f l4 leg.) . partido judicial del Barco de Avila (1/2), 
audiencia territorial de Madrid (23), capitanía general de 
Castilla la Vieja (Valladolid 26 1/2): s i t . á 1/2 leg. escasa 
de íu matr iz , bien combalido de todos los vientos, y con 
mediano c l i m a . Tiene 19 casas de inferior con-4ruccion. 
Calidad del t e r r e n o , pob l . v r iqueza con su ayunt. (V.) 

V A L L E I R O : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de S a n i a , fe-
l ig. de San Esteban de Loumdela (V . ) . ' 

V A L L E J E R A : v . con ayunt. en la prov. , aud. terr . , c. g. 
y dióc. de Bongos (8 leg. ) , paH. jud. de Castrojeriz (3 1/2): 
s i t . al estremo N . de un pequeño va l le , con buena ventila
ción, y c l ima templado y sano; las enfermedades comunes 
son fiebres intermitentes y catarros. Tiene 77 casas ; escue
la de instruccian pr imar ia, dotada con 30 fan. de trigo; una 
ig l . parr. (San Juan Anteportam), servida por un cura pár
roco. E l t é rm, confina N . los Valvases; E. Vizraalo; S. V i -
l lamediani l la, y o . Castrojeriz. E l t e r r e n o es de regular 
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cal idad; tiene un pequeño monte con algún arbolado de 
carrasco; le baña un arroyuelo que desagua en el r. Á r l a n -
zon. Los caminos son locales. El co r reo se recibe de P a m -
pliega. prod. : cereales, legumbres; cria ganado lanar, caza 
de perdices y liebres, pob l . : 29 vec, 113 almas, cap. p rod . : 
542,400 rs. imp. : 53,163. c o n t r . : 2,379 rs. 22 mrs. 

V A L L E J I M E N O : v. en la prov. , aud. ter r . , c. g. y dióc. 
de Burgos (9 1/2 le¿.), part. j ud . de Salas de los Infantes ( i ) , 
ayunt. del valle de Valdelaguna: s i t . en una hondonada de 
fendida de los vientos del O. por unas rocas muy elevadas 
que teñe inmediatas á la pob l . ; su c l ima es frió y propenso 
a fiebres intermitentes é inflamatoriarias. Tiene 56 casas ; 
escuela de instrucción pr imar ia; una igl . parr. (San Martin) 
servida por un cura párroco; un lavadero para beneficiar las 
lanas. El t é r m . confina con los deBezares, Quinlani l la , U r -
ril la y Huerta de Abajo ; en él se encuentra un ex -conv . de 
frailes franciscos, y á 2 1/2 leg. de la v. está la llamada 
Laguna Negra , que tiene 300 pasos de circunferencia y mu
cha profundidad: sus aguas de un color verdoso, vierten 
unas á la parte de la Rioja y otras al r. A r l a n z a . E l t e r r e n o 
es de mediana cal idad; su monte contiene algún arbolado 
de hayas y pinos. Los caminos son locales, prod. : cereales, 
legumbres, leña y pastos; cria ganado lanar, y caza de va 
rias especies, po i i l . : 50 v e c . , 187 alm. cap . prod. : 302,900 
reales, imp. : 27,334. 

V A L L E J O : ald. de Mogrovejo en la prov. de Santander, 
part. jud. de Potes. 

V A L L E J O : 1. en la prov. y dióc. de León (4 leg.) , part. 
jud . de Valencia de D. Juan (2), aud. terr. y c. K. de Val la
dolid (21), ayunt. de Valdevimbre. s i t . en un val lo; su c l i 
ma es f r i ó ; sus enfermedades mas comunes, tercianas y fie
bres pútridas. Tiene 8 c a s a s ; igl . anejo de Villabañe dedi
cada á la Trasladan del Apóstot Santiago, y buenas aguas 
potables. Confina con Valdevimbre, la matr iz, Venazalve y 
Villagallegos. E l t e r r e n o es de mediana calidad Ademas de 
los caminos locales cuenta el real de Madrid á Asturias; r e 
cibe la cor respondenc ia de Vülamañan. pr.oo.: granos y 
legumbres, vino y pastos; cria ganados, y alguna caza. 
p o b l . : 6 v e c , 28 alm. c o n t r . : con el avunt. 

V A L L E J O (e l ) : I. con ayunt. en la prov. de Soria (7 l e g . \ 
part. jud . de Agreda (3), aud. terr. y c g. de Burgos, dióc. 
de Calahorra (9); s i t . en l lano, con c l ima templado y salu
dable : tiene 16 gasas , y una ig l . filial de una de las de San 
Pedro M inrique , servida por el cura de la de Sámago: con 
fina el t é r m . con los de Cast i l le jo. Valdelav i l la , Sámago y 
San Pedro Manrique: el t e r r e n o es de secano y de media
na calidad, caminos: los locales en mediano estado, prod..-
cereales, legumbres y pastos, con los que se mantiene g a 
nado lanar y las yuntas necesarias para la agr icul tura, ú n i 
ca i.nd. á que se dedican los v e c pob l . : 10 vec . , 42 almas. 
cap. imp. i 4,442 rs. 6 mrs. 

V A L L E J O DE A R R E B A ; 1. en la prov. , aud. terr . , c. g . 
y dióc. de Burgos (12 leg.), part. j ud . de Sedaño (5), ayunt. 
de Hoz de Arreba (2): s i t . en medio de una cuesta que lo 
domina por el S . ; goza de buena vent i lación, y c l ima f r ió , 
pero sano; las enfermedades comunes son fiebres intermi
tentes. Tiene 12 c a s a s , y una ig l . parr. (Sta. Leocadia)ser
vida por un cura de ingreso. El t é r m . confina N. San M i 
gue l ; E. Tudanca; S. Barrio la Cuesta , y O. Ar reba. El t e r 
reno es de mediana cal idad; le cruza el r. E h r o ; sus aguas 
no se aprovechan para el r iego; el monte está poblado de 
encinas. Los caminos son locales. E l c o r r e o se recibe de 
Vil larcayo. prod. : cereales, legumbres y patatas; cria g a 
nado lanar, caza de perdices y pesca de barbos, truchas 
y anguilas, p o b l . : 10 v e c , 34 alm. cap . prod. : 123,400 rs. 
imp. : 12.513. 

V A L L E J O DE M E N A : 1. en la p rov . , aud. ter r . , o. g. de 
Burgos (20 leg ) , part. j ud . de Vi l larcayo (5 1/2), d i ó c veré 
nn l l i i i s de la orden de San Juan de Jerusalen, ayunt. del 
Valle de Mena (1/2). s i t . en l lano, dividido por el r. N e r -
vion , reinan con frecuencia los vientos del N . y O . ; su c l i 
ma es templado y saludable; las enfermedades comunes, son 
catarros y afecciones de pecho. Tiene 30 c a s a s ; escuela de 
instrucción pr imar ia, otra de lat in idad; una igl . parr. (San 
Lorenzo) servida por un cura párroco. E l t é r m , confina N . 
Vi l ianueva; E . Anzo ; S . V i g o y S i o n e s , y O. Villasuso. E l 
t e r r e n o es de buena ca l idad, sus montes están poco pobla
dos de encinas y robles; le ferti l iza el mencionado r., y le 
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cruzan varios caminos locales. E l cobueo se recibe de la 
cab. del part. por medio de balijero los lunes , jueves y sá
bados, y se despáchalos domingos, martes y viernes, phod. 
cereales, legumbres, patatas; cria ganado lanar , caballar 
y vacuno; caza de perdices y l iebres, y pesca de trucbas y 
anguilas, ind. : 2 molinos harineros, pobi. . : 32vec. , 119alm. 
CAP. imp. ; 789 rs. 

V A L L E J O DE SOTOSCUEVA : I. en la prov. , aud. lerr . . 
c g. y d ióc de Burgos (18 leg ), par t . jud . de Vil larcayo(3), 
ayunt. de la merindad de Sotoscueva (1/ i ) : s i t al pie"de la 
cordillera del Lo rno , con buena venti lación, y c l ima fr ió, 
pero sano; las enfermedades comunes, son catarros y p u l -
rnonias. Tiene 6 c a s a s , y una ig l . parr. (San Gaprasió) ser 
vida por un cura párroco. E l t rom. confina N. con e l monte 
llamado Sotio de P a z ; E. Quintanil la de Sotoscueva; S. la 
peña de Vi l lamart in , y O. Entrambos Rios. El TBimENO es 
de mediana cal idad; participa de monte y l lano; y le c ru 
zan varios caminos locales, pnoo.: cereales, legumbres y 
pastos; cria sanado vacuno y cabr io , y caza mayor y me
nor, p o b l . : 7 v e c . , 26 alm. cap . pbod. : 19,900 rs.' imp.: 
4,887. 

V A L L E J O S : 2 cort. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
Yes te , térm. jur isd. de E lche. 

VALI .EJOS (los^. a ld. en la prov. de Albacete , part. jud. 
y térm. jurisd. de Chinchil la. 

V A L L E J U E L O : I. en la p rov . , aud. ter r . , c. g. de Bur
gos (19 leg.), part. jud. de Vil larcavo (7), dióc. de Santan
der (44), ayunt. del Valle de Mena (1): s u . á la falda de la 
elevadisimá roca llamada Peña Mayor , en terreno montuoso 
y desigual, y sobre las márg. de un arroyuelo; goza de 
buena ventilación y c l ima f r i ó , pero sano; las enferm-ida-
des comunes, son pulmonias y catarros. Tiene 11 casas , 7 
antiquísimas torres; una igl . parr. (San Esteban prolomár-
tir) servida por un cura párroco, la cual es aneja de la de 
Villasana ; un cementerio, y una ermita (San Roque) no le-
1'os del pueblo. El tébm. confina N . Vil lasuso; E. Sienes ; S . 

..osa, y O. Sopeñano; en él se encuentra un cas. que llaman 
Barrio. E l tebbeno es de mediana ca l idad; su monte es de 
bastante estension , pero mal poblado de árboles ; le cruza 
un arroyo sobre el cual hay un pontón. Los caminos son lo
cales. E l c o r r e o se recibe' de Vi l larcayo. prod. i cereales, 
legumbres y patatas; cr ia ganado lanar y vacuno, y caza 
menor, pob l . : 13 v e c , 49 alm. cap. imp.: 321 rs. 

V A L L E LAS C A S A S : I. en la prov. y dióc. de León (9 
leg.), par t . jud. de Sahagun 8) , aud. terr. y c. g. de Valla-
dolid (24), ayunt. de Cebanico. s i t . en una pequeña cues
t a ; su c l ima'es templado y sano. Tiene 40 casas ; escuela de 
primeras letras ; igl. parr. (San Andrés Apóstol) servida por 
un cu ra ; una ermita (Ntra. Sra . del Rosario), y una fuente 
de medianas pero escasas aguas. Confina con Peñacorada, 
Sta. O la ja , Sor r iba, Valmartin y la Llama de la Guzpeña. 
El t e r r e n o es de mediana calidad Los caminos son rurales: 
recibe la cobresponoencia de León, p rod . : granos, legum
bres , lino y pastos; cria ganados y caza mayor y menor. 
i nb . : un telar de lienzos y el carboneo, comercio: estracciun 
de carbón y art. de consumo sobrantes, importándose lo 
que falta, pob l . : 44 v e c , 180 alm c o n t r . : con el ayunt. 

V A L L E L U E N G O : I. en la prov. de Zamora, part. jud. de 
la Puebla de Sanabria, dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. 
de Valladolid, ayunt. de Rionegro del Puente, s i t . junto al 
r. Conejos; su c l ima es algo húmedo, sus enfermedades mas 
comunes las tercianas y pulmonias. Tiene 22 casas, igl . 
parr. (Sta. Marina) servida por un cura de ingreso y presen
tación del conde de Benavenle , y buenas aguas potables. 
Confina con Rionegro del Puente y Vil lar de Farfon. El t e b 
beno es de mediana calidad y en parte de regadío. Los c a 
minos son locales: recibe la 'correspondencia de la Puebla 
de Sanabria. pbod.: centeno, l ino, legumbres y pastos; cria 
ganados y y alguna caza v pesca, ind. : telares de lienzos y 
estameñas, pob l . : 10 vec ' , 41 alm. cap. prod. : 39,308 rs. 
imp.-. 3,812 c o n t r . : 1,182 7. 

V A L L E ORMILLO: pago en la isla de la Gran Canaria, 
prov. de Canarias, part. jud. de Guia , té rm. jur isd. de L a -
gaete ó Agaete. 

V A L L E - P I S ; 1. en la prov. de Oviedo, avunt. deColunga, 
felig. de Sta. Maria de Vicrcen (V. i . 

V A L L E R I O L A ó V A L L D E O R I O L A : cuadra en la prov. do 
Barcelona, part. jud. de Bcrga: aunque figura como tal pue-
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blo en algunas listas oficiales, no es mas que un térm. ru ra l , 
en la jur isd. deSagai, con una ig l . dedicada á San Esteban, 
aneja de la parr. de dicho pueblo. 

V A L L E R U E L A DE PEDRAZA: 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Segovia (7 leg.), part. de Sepú veda (2 1/2), aud. 
terr. de Madrid (18), c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en la 
falda de una pequeña altura; le combaten lodos los vientos 
en particular el E.: su c l ima es trio y so paddcen por lo co
mún algunas tercianas. Tiene 73 casas de mediana cons
trucción distribuidas en 4 barrios. Vállemela de Pedraza, 
Tejadilla de Abajo, Tejadilla de Arriba y B e r z a l ; casa de 
ayunt.; escuela de primeras letras común á ambos sexos do
tada con 300 rs., y una igl . parr. (San Cristóbal Márt i r ) c u -
ralode primer ascenso y de provisión ordinar ia; 3 ermitas, 
Ntra. Sra . del Amparo, San Sebastian y San Roque que es 
tá arruinada: el cementerio en un punto saludable , y los 
vec. se surten de aguas para sus usos de las 3 fuentes que 
hay en la pobl. , y las de otras tres esparcidas por el 
térm.; este confina N . Orejana; E. La Mati l la; S. San Pedro 
de Gaillos, y O. Rebollo: sé estiende 3/4 leg. de N . á S . y 
una de E 4 0 , y comprende un monte de encina y enebro 
de los propios, que les sirve el primero para combustible y 
el segundo para sus obras, algún viñedo y varios prados de 
siega cerca del pueblo, con buenas yerbas y algunos álamos; 
le atraviesa el arroyo Vecemoro, que aumenta las aguas del 
r. Cef/a: el t e r r e n o en general es lastroso é infructífero; 
pero tiene una buena vega, caminos: los locales, bastante 
malos por su aspereza: el cobreo se recibe en la cab. del 
)art. por los que van al mercado, prod,: trigo, centeno, oc 
iada, garbanzos, poco vino, algunas legumbres , pastosy le

ñas: mantiene ganado lanar fino, mular y asnal, y cria caza 
de liebres y perdices, ind.: la agrícola y arriería: el comer
cio está reducido á la esporlacion do lo sobrante para los 
mercados de los pueblos limítrofes é importación délos ar
tículos de que se carece: en las inmediaciones de la ermita 
del Amparo, al siguiente día del Dulce nombre de Mar ia , se 
celebra una romería ó mercado, muy concurrido de gente y 
de comestibles, confiterias. tiendas 'de quincalla y géneros. 
La Mali l la que hoy es pueblo separado,fue barrio de Val le-
ruela hasta el año de 1847, por cuya razón la matricula ca
tastral, dato oficial por el cual nos dirigimos , los presenta 
unidos en su pobl. y riqueza, según tendrán ocasión de ver 
nuestros lectores á continuación." pobi..: 190 v e c , C02 aím . 
CAP. imp..- 11G,2G9 rs. . CONTR.. 2 )'72 por 100. 

V A L L E R U E L A DE SEPULVEDA.- I. con ayunt. de la prov. 
y dióc. de Segovia (7 leg.), part. j ud . de Sepúiveda (2), aud. 
ierr . de Madrid (18 , c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en un 
bajo, le combaten con mas frecuencia los vientos N y O.: el 
c l ima es frío, y sus enfermedades mas comunes fiebres c a 
tarrales. Tiene 103 casas de mediana construcción , d is t r i 
buidas en 3 barrios; el que lleva el nombre del pueblo M i 
randa y la Fuente; casa de ayunt.; escuela de primeras le 
tras común á ambos sexos, dotada con 200 rs de propios, 
20 fan. de trigo de 2 obras pías y ocho por reparto vec ina l ; 
una igl . parr. (Ntra. Sra. del Barrio) curato de primer as
censo y de provisión ordinaria; 2 ermitas, del Rescate y de I 
Humilladero; el cementerio en parage venti lado, y los vec. 
se sui tende aguas para sus usos de las de varios pozos y 
de una fuente que nay en el pueblo. Confina el t é r m . N . 
Villafranca del Condado; E. Castroserna; S. Orejana , y O la 
Mati l la; se estiende 3/4 leg do N . á S . y una 1/4 de E . á O . , 
y comprende, dos montes, uno de enebro y el otro de enc i 
na ó chaparral bajo, que les sirven para el combustible; a l 
gún víñedoy bastantes álamos negro;; brotan en él diferentes 
manantiales de malas aguas: el tebbeno es de mediana ca
lidad, caminos: los locales, en buen estado, pero bastante 
ásperos: el cobreo so recibe en la cab. del part. por los que 
van al mercado, prod.: trigo, cebada, centeno , garbanzos, 
algarrobas, vino , patatas, leñas y pastos; mantiene ganado 
lanar fino, vacuno, mular y asnal', y cria caza de liebres y 
perdices, i nd . : la agrícola , arr iería, 3 tejedores y 2 carda
dores: el comercio está reducido á la esportacion de los f ru 
tos sobrantes para los mercados de Sepúlveda y Pedraza, é 
importación de los art. de que se carece, pobl.-. 120 v e c , 
330 alm. cap. imp : 81,881 rs. c o n t r . : ÍO"J3por 100. 

V A L L E S ; ant. comarca en la p rov . , aud. t e r r . , c g . y 
dióc. de Barcelona ; comprende todo el part. j ud . de G r a -
nollers , que forma el centro de e l l a , y abraza los pueblos 
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de Ba l l l o r ia , Campias, Fuirosos , Gualva , Moimegro , 0 1 -
sinellas, San C e l o n i , San Esteban y Sta Maria de Pa lau -
tordera , Par tegas, Vallgorguina y Vi lalva Sase i r a , del 
part. de Arenis de M a r ; A l far , Dosrius y Orr ius, del de 
Mataré; Moneada , Reixach y Sta. Coloma de Gramanet, 
del do Barcelona ; Castel lar, Cerdañola, Junqueras , Mata-
depera , Olesa de Monserrat, Palau Soütar, Poliñá , R i p n -
l le t . Rubí, Sahadell, San Cugat del Va l l es , San Feliú del 
Recó, San Julián de Altura , San Llorens Saba l l , San Mar
t in de Sobert, San Miguel de Taude l l , Sun Pere y San 
Quirse de Tarrasa Sentnanat, Tarrasa y Valldoreix , del 
part. de Tarrasa; y San Salvador de B reda , del de Santa 
Coloma de Parnés, prov. de Gerona. Esta comarca presen
ta la figura de una faja , estendiéndose 7 leg. de E. á O. , 
esto es-, desde la parte oriental de Monserrat hasta el con
fín con la prov. de Gerona, y 4 de ancho desde el punto en 
que quedan dobladas las montañas que cierran la cuenca 
del llano de Barcelona, hasta los l im. del part. jud . de V i c h . 
Para fijar el terreno que ocupa esta comarca , siguiendo el 
sistema de parr. o pueblos, tomaremos como punto de par
tida el de Moneada, para describir la circunferencia. Desde 
el citado punto cruza el l im. al r. Resos, pasa por el monte 
en que estaba sit. el monast. de San Gerónimo de la Murta, 
térm. de Badalona , sigue á Reixach, San Fos t , Mar tore-
Has, Montornes, Val lsomanas, Orr ius, San Esteban de la 
Roca , Posr r ius , San Saturnino de la Roca , Llinás, Col lsa-
bade l l , Val lgorguina, Monnegre, Fuirosos , Ball loria , V i a -
b r e a , Ric l ls de Monseny, Monseny, San Esteban de la Cos 
ta , S ta , Susana , Tagamanent, Vallcarca , Monmany, San 
Miguel Desfay , Rielis Desfay. San Feliú de Codinas , San 
Llorens Sabal l , San Llorens del Munt, Barata, Matadepera, 
Viladecaball y Olesa. Desde este punto traza el l im. la mar
gen izq. del Ü o b r e g a l , hasta llegar á Gastel lb isbal, cor 
riendo á Val ldoreix, San Medi r , San Iscle y territorio de 
Moneada. Indicados ya los puntos ó térm. de las parr. ó 
pueblos que abraza la totalidad de la superficie del Valles, 
trazaremos también sus l im. , para mayor c lar idad, siguien
do el orden de montañas ; los marcan por la parte de S O . 
los montes que van desde Ntra. Sra . del Gorredó sobre L l i 
nás, pasando per Parpes, Se l lach , Moneada y Tibí Dabo; 
por la parte de NO. los que van desde Tagamanent, siguien
do por Puiggracios, Be r t i , San Miguel Desfay, San Satur
nino de Ososmort, hasta San Llorens del Munt ; desde este 
f)uijlo principian los l im. occidentales bajando próximo á 
os molióos de Fonts Calents, hasta que siguiendo la linea 

de col inas, viene á encontrar los l im. del SO . entre Tib i 
Dabo y el santuario de San Pedro Mártir. Los l im. del 
N E . s e hallan formados por el grupo del Monseny, que se 
interpone entre estos , y los l im. del S E . Se deduce, pues, 
que la comarca del Valles comprende la cuenca del Besos, 
y parte de la del L lohregat ; bien que es de observar, que 
hay algunos puntos que sin dir igir las aguas al Besos, for
man sin embargo parle del Va l les , como son: Bal l lor ia, San 
C e l o n i , Fuirosos , Monnegre, Vallgorguina , V i l a rde l l , 01-
sinellas, Palautordera , Monseny, la Costa , Gualva , V i a -
brea y otros var ios, que aunque pertenecen, como hemos 
d i c h o , á la comarca del Val les, dirigen sus aguas al Tarde-
r a , y por consiguiente se hallan comprendidos en la cuenca 
de este r. E l Valles presenta una dilatada llanura , con va
rias ondulaciones, de modo que pudiera llamarse propia
mente un grupo de valles y colinas que forman un agrada
ble contraste; porque los llanos fertilizados par las aguas de 
los rios que los cruzan , ostentan el mas esmerado cul t ivo. 
E l fondo de esta comarca está formado casi en su totalidad 
de una arenisca y pundinga antigua ; sobre la capa arenisca 
se encuentran grandes masas de gonfólioas, alternando con 
alguna capa de arc i l la , producto de las pugarras; y el todo 
está cubierto en muchas partes con una formación gredosa 
de agua dulce, prueba irrevocable de lo moderno de su for
mación. En los cortes de las colinas que atraviesan el Val les, 
y que constituyen los cauces de las varias corrientes del 
Besos, solo se descubren grandes alternativas de pudinga, 
que es arenisca en las parles inferiores, y con margas en 
las superiores, siendo generalmente sus capas horizontales. 
A l observar diferente dirección en los l ira, del S E , , N E . , O . 
y E . , se conoce que las sierras que los forman pertenecen 
á un sistema de levantamiento dist into. Las principales des
igualdades del terreno que determinan la dirección de las 

VALL 
aguas , son paralelas á corta diferencia á los l im. occidenta
les , ó sea que van de N . á S . , desviándose muy poco hacia 
el E : tal es el curso de la riera de V i lamajor , de la del 
Congosto que entra en el Valles por el desfiladero del Fíga
r o , de la de Arenas que entra por la famosa cascada de San 
Miguel Desfay, de la de Caldas de Monlbuy, de la de Sant i -
ga , del r. R ipo l l que entra por el desfiladero de San Feliú 
del Racó, y de la de San Quirse que baja lamiendo los l im. 
occidentales. Estas dos últimas corr ientes, al acercarse á 
los l im. del S E . , forman un codo hacia el E , y junto con la 
riera de San Cugat , paralela á dichos l im. , vana reunirse 
al Besos, en el desfiladero de Moneada: el curso de la cor
riente madre , que es la que determina el valle por los pa 
ralelos á los lira. S E . , desde su origen en las inmediaciones 
de Llinás, en el ángulo que estos forman con el Monseny, 
los baja costeando nasta el desembocadero de Moneada, 
junto al cua l , después de recibir muchos afluentes por su 
der. , y ninguno que mencionarse por su izq . , se reúne a l 
fíipoíl; y siguiendo una dirección do N. á S . , va á desaguar 
al mar á 3/4 de leg. al SE . de Barcelona. Esta estensa co
marca se halla cruzada por diferentes r. que ferl izan su 
campiña; entre ellos se cuenta el Besos , con sus afluentes 
el Ripol l ó Ripollet', la riera de Caldas , el Tenes, el Con-
gost y el Mugent; el f a r d e r a que va á distintos terri torios, 
que aunque pertenecen á la cuenca de este r., forman parte 
de esta comarca, como hemos d icho; el L l ob rega t , con su 
afluente la riera de las A renas , bien que pudiera mejor de
cirse que este r. lame el Valles por los térm. de Olesa y 
Gastellbisbal. L a calidad del t e r r í n o , las aguas que se 
aprovechan con estraordinario esmero , valiéndose para 
dirigirlas de infinitas minas artificiales , oontribuyen al 
halagüeño aspecto que presenta la agricultura en esta comar
ca. En ella se encuentran bosques de encinas y p inos , que 
producen maderas de construcción y leñas para el combus
t ib le; se cosecha t r igo, cáñamo y legumbres con abundan
c i a , vino y acei te; cria algún ganado y caza menor de d i 
ferentes especies, y pesca en los r. 

H i s t o r i a . Esta comarca que debe entenderse signif ica
da en la celebridad de los antiguos íaceítmos y la letanos, 
ha sido trabajada mas que otras regiones del Principado en 
todas las guerras que lo han afl igido, y muy part icularmen
te en la de la Independencia, por la invasión francesa de 
1808. E l distinguido patriotismo de los vallesanos les hizo 
tomar desde luego las armas para la defensa nacional; se 
organizó una junta que sistematizó los procedimientos , y 
se hüstilizó fuertemente al enemigo.En M de diciembre de 
dicho año 1808, fue teatro de la desgraciada batalla do L l i 
nás y Cardedeu, en que el general francés Sain-Cyr con 
22,000 hombres, batió al español D. Miguel de Vives. Cítase 
en prueba del valor cívico de los vallesanos una nota pasa
da por el general francés, previniéndoles que cesasen en 
hostil izar á sus t ropas, á lo que contestaron con la mayor 
arrogancia. 

V A L L E S : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Pilona y 
felig. de San Román de V i l l a (V.). 
• V A L L E S : cas. en la prov. de Toledo, part. jud. do T o r r i -
jos , té rm. del Carpió, s i t . 1 leg. de la v . , en la márg. i zq . 
del Ta jo : comprende 200 fan. destinadas á cereales. 

V A L L E S : 1. con ayunt. de la prov. , aud. t e r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia (8 leg.), part. jud. de Játiva (1/3). s i t . en 
la costera de Ranes, á la izq del r. Cañólas ó rambla da 
Montesa; le baten con frecuencia los vientos del E . y O. ; 
su c l i m a es templado y afecto á las tercianas y cuartanas. 
Tiene S i c a s a s , incluía la de la cárcel; el palacio del señor 
marqués de Mascare l l ; ig l . parr . (San Juan Bautista) de en
t r ada , servida por un cura de provisión ordinar ia, y tiene 
por anejo La Gran ja , de unos 100 v e c , y un cementerio á 
la parte posterior del referido palacio. Confina el t é r m . por 
N . con los de la Granja y L lanera ; E. Ját iva, S. Novelé , y 
O. Torrel la; en su radio comprende las alq. denominadas 
Casas de Quilis y Barraca de Baldres. E l t e r r e n o es de me
diana cal idad; participa de secano y de regadío, que fert i 
l iza un brazal de la acequia llamada de Ranes. Los caminos 
son locales, en mediano estado. E l c o r r e o se recibe de Já
tiva por balijero. p rod . : ma i z , t r i go , seda, melones y hor
talizas, ind . : la agrícola, pob l . con la Granja, 192 veo., 591 
a lm. cap. pkod : 1.862,923 reales, imp. : 110,284. contb.--
10,449 rs. 
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V A L L E S : v. con ayunt. en la p rov . , aud. t e r r . , c. g. y 

(lióc. de Burgos (8 leg.) , part. jud . de Castrojeriz (3). s i t . 
en una pequeña altura, con buena venUlacion y c l ima tem
plado y sano; las enfermedades comunes son fiebres inter
mitentes y gástricas. Tiene 220 c a s a s ; escuela de instruc
ción primaria dotada con 2,000 rs. v n . ; una ig l . parr. (la 
Invención de San Esteban protomartir) servida por un cura 
párroco. E l téüm. confina ; N . \ i l laverde Moj ina; E. Pa len-
zuela; S. Sta. Maria del Campo, y O. Revilla Vallejera. E l 
TEiinENO es de mediana cal idad; le cruza el r. A r l anzon , y 
varios caminos carreteros. El c o r r e o se recibe de Pa len-
zuela. p rod. : cereales, legumbres y vino; cria ganado lanar; 
caza de perdices, conejos y l iebres, y pesca de truchas y 
barbos, ino.-. un molino harinero poh l . : 88 vec. , 336 a lm. 
CAP. PROD.: 4.317,000 rs. IMP.: 133,873. CONTR. : 6,903 rs. 
28 mrs. 

V A L L E S : 1. en la prov. y dióc. de Santander (o leg.), part. 
jud . de Torrelavega (1/2), aud. terr. y c. g. de Burgos (24), 
ayunt. de Rcocin. s i t . en un l lano, á la márg. der. del r. 
S a j a ; su c l ima es templado; sus enfermedades mas comu
nes catarros y tercianas. Tiene 19 c a s a s ; la consistorial; 
cárcel; una ermita (San Adr ián) , y una fuente de buenas 
aguas. Confina con Veguil la , Elguera , Reocin y Quijas : en 
el térm. hay un cas. llamado el Jumifar y una cueva con el 
nombre de Cobanera ó Cueva Negra , por la que sale un ma
nantial de buenas aguas , que en las grandes lluvias inunda 
los campos ó mies del pueblo, sumergiéndose á poco de su 
nacimiento. E l t e r r e n o es de mediana calidad y de secano. 
Los caminos son rurales , escoplo el de Torrelavega á Cabe
zón de la Sal. Recibe la GORRESPONnENCiA de aquella vil la. 
prod. : maiz , alubias y pastos: cr ia ganados , con especiali-
l idad vacuno, y caza mayor y menor, pob l . : 19 v e c . , 96 
alm. con th . : con el ayunt. 

V A L L E S : alq. en la prov. de Salamanca, part. jud . y 
térm. municipal de Ciudad-Rodrigo, p o b l . : 2 vec. , 8 alm. 

V A L L E S : barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Laredo: es uno de ios que forman el 1. de Bueras. 

V A L L E S (los) : pago en la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias, part. jud . de Teguise, térm. jur isd. de San Ba r 
tolomé. 

V A L L E S (los) i 1. en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
r ias , part. jud. y térm. jur isd. de Teguise. s i t . en una c a 
ñada, por el fondo de la cual pasa un barranco que baja del 
monte denominado la Montaña; su c l ima es bueno y sa lu 
dable. Tiene unas 100 casas dispersas, y sus hab. en lo 
espiritual dependen de la parr. de Teguise. E l t e r r e n o es 
de buena calidad en su mayor parte, habiendo algunas huer
tas de regadío, que se fertilizan con las aguas del barranco 
antes mencionado, en las cuales se cultivan hermosas pata
tas , sumamente apreciadas por los naturales y muy busca
das por los demás isleños para semilla, prod. : tr igo, cebada, 
patatas, barri l la y alguna tunera, pob l . , r i q u e z a y c o n t h . , 
con su ayunt. (Teguise). 

V A L L E S (los) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Salvador de Grandas de Sal ime (V.). pob l . : 1 v e c , 
5 almas. 

V A L L E S (los) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de San Mart in de Turen (V.). 

V A L L E S (San M a r t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (7 leg.) , part . jud. y ayunt. de Vi l laviciosa (1 1/2). s i t . 
en terreno montuoso; reinan con mas frecuencia los aires 
del N . , E . y O . ; el c l ima es nebuloso y algo propenso á reu
mas y erisipelas. Tiene 160 casas en el I. de su nombre y 
en los de Piedrafita y Sietes, y una escuela de primeras l e 
tras pagada por los padres de los concurrentes á ella. La 
ig l . parr. (San Mar t in ) , de la que es aneja la de San Emete-
rio de Sietes, se halla servida por un cura de primer ascenso 
y patronato laical. Confina el t é r m . con los de Rales, Ana -
yo y Ljbardon, estendiéndose 1/2 leg. de N . á S. y otro tanto 
de E. á O. E l t e r r e n o es montuoso, de mediana calidad, y 
le cruzan un r iach. y varios arroyos: en la parte montuosa 
se crian robles, castaños, avellanos, manzanos y mucha 
mata baja, habiendo muchos prados naturales con abundan
tes yerbas de pasto. Los caminos conducen á los pueblos y 
ayunt. l imítrofes; su estado malo. p rod . : escanda, maiz, 
castañas, patatas y pocas frutas; se cria ganado vacuno, 
cabal lar , de cerda , lanar y cabrio; caza de perdices y otras 
aves, y alguna pesca de truchas, ind . : la agrícola y molinos 
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harineros, pob l . : 200 v e c . , 760 alm. c o n t r . : con su a y u n 
tamiento (V.). 

V A L L E S DE VALDAVIA: I. agregado al ayunt. de Renedo 
en la prov. de Palencia (12 leg ),' part. jud . de Saldaña (2 
1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (20) , dióc. de León 
(16). s i t . en un pequeño valle al O. ó inmediación del de 
Valdav ia: su c l ima es poco frió bien ventilado por el de E . 
y O. y propenso á calenturas intermitentes. Consta de 28 
gasas , escuela de primeras letras concurrida por 17 de 
ambos sexos y dotada con 140 rs. y la retr ibución de los 
alumnos: buenas aguasé igl. parr. ' (San Julián). E l téhm. 
confina con los de Valderrábano , Arenillas de San Pelayo, 
Villabasta y Membri l lar ; en su jurisd se halla el desp. de 
Ozuela: su t e r r e n o es de mediana calidad: los caminos lo
cales y malos: la cor respondenc ia se recibe de Carrion de 
los Condes, pbod. : trigo y demás cereales ; se cria ganado 
lanar y vacuno; liebres , perdices y codornices , y pesca de 
cangrejos, ind. : la agrícola, pobl . : 16 v e c . , 83 alm. cap . 
Pilón.: 10,800 rs. imp.: 779. 

V A L L E S DE FÜENT1DUEÑA: 1. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Seaovia (10 leg. ) , part. jud. de Cuchar (5) , aud. 
terr. de Madrid (24), c. g. de Castil la la Nueva, s i t . en un 
pequeño valle, le combalen con mas frecuencia los vientos 
N. y O . ; el c l i m a es muy f r ío , y sus enfermedades mas co 
munes calenturas intermitentes y cuartanas : tiene 20 c a 
sas inferiores; la de ayunt. que á la par sirve de cárce l ; es
cuela de instrucción primaria común á ambos sexos, dotada 
con 8 fau. de grano, y una ig l . parr. (Sta Maria Magdale
na), con curato de entrada y provisión ordinaria : una er
mita, Nt ra . Sra. de los Olmos , propia del pueblo : el c e 
menterio saludable ; y los vec. se surten de aguas para sus 
usos de las de una fuente que hay en el t é r m . : este confina 
N . Fuentidueña; E. San Miguel 'de Bernuy ; S. Fuente el 
Olmo, y O. Fuente P iñe l : se estiende 1/2 leg. por N . y S. 
por E. , S . y O . , y comprendo un monte poco poblado , en 
tre S. y O.: el t e r r e n o es de regular calidad, caminos: los 
locales en mediano estado; el co r reo se recibe en Fuen t i 
dueña dos veces á la semana, p rod . : t r i go , cebada y cen
teno: mantiene ganado lanar basto, y el indispensable para 
la labor, y cr ia caza de conejos, liebres y perdices, ind. : la 
agrícola, pob l . : 22 vec. , Oo almas, cap. imp. : 12,423 rs . 
con th . : 20'72 por 100. 

V A L L E S DOMINGO : desp. de la prov. de Avi la , part. 
jud. de Arévalo, térm. de Aldeaseoa (V.). 

V A L L E S A : I. en la prov. de Zamora (Ó leg.), part. jud . de 
Fuente Sanco (3) , dióc. veré nu l i i us correspondiente á la 
orden de San Juan, sujeto á la vicaria de Salamanca , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de el Olmo. s i t . en un 
valle junto al r. G u a r e n a ; su c l i m a es mal sano. Tiene 22 
casas ; escuela de primeras letras; ig l . parr . (San Juan B a u 
tista) servida por un cura ; y buenas aguas potables. Conf i 
na con el Olmo, Tarazona, el monte de Vil lafuerte , Cañizal 
y Pedroso. E l t e r r e n o es do mediana cal idad, y lo ferti l izan 
las aguas del Guarena. Pasa por la pobl. la calzada de S a 
lamanca á Valladolid; recibe la correspondencia de Fuente 
Saúco, p rod . -. granos , legumbres y pastos ; cr ia ganados, 
caza de liebres y perd ices, y pesca de barbos , sardas y 
cangrejos, ind. : un molino harinero, pob l . i 22 vec. , 71 
alm. cap . p rod. : 72,228 rs. imp.: 13,176. c o n t h . : 2,826 rs . , 
23 mrs. 

La reina Doña Urraca , dio esta v. á la orden de San Juan 
en H 1 6 . 

V A L L E S A : alq. en la prov. de Valencia , part . j ud . y tér
mino jur isd. de Murviedro. 

V A L L E S A (la) : alq. de la prov. de Valencia , part. j ud . 
de C h i v a , térm. lurisd. de Siete-aguas. 

V A L L E S E G O : 1. con ayunt. en ía isla y dióc. de Gran 
Canar ia , prov. aud. terr. y c. g. de Canarias, part. jud. de 
las Pa lmas: s i t . al E. de la i s l a , en el valle de Te ro r ; le 
combaten los vientos de N E . , N . y N . N O . : es de c l i m a 
templado y saludable, y sus enfermedades mas comunes 
son las inflamatorias é intermitentes. Tiene sobre 600 c a s a s 
dispersas en la jur isd. la cual comprende los pagos ó cas. 
nombrados Barranco do la V i r g e n , Valsendero, Val leseco, 
Reparador, Sumaca!, Lance , Monagas, Sobradil lo, Carp in 
teras, Troyanas, Barranqui l lo, Zamora y el Casaron; con 
los desp. lá Laguna, Calderetas y Prado: Hay una ermita 
(San Vicente) en una llanura que mira al S E . en e l centro 
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del Val le; y muchos paseos, siendo el principal el de los 
Chonos. Confina el tébm. N. con Moya (á 2 leg . ) ; E . Te-
ror (1); S. Vega de San Mateo (4), y O. Tejada á igual dist. 
que el ú l t imo: el terbeivo arcilloso y fuerte, en general es 
feraz y productivo, encontrándose en é l , el monte Tabuco 
poblado de codesos, castaños y manzanos, camwos: los 
principales son el que dejde la c. de las Palmas conduce á 
Te ro r , y variando un tanto de dirección del E. al O. pasa 
por Tejada; el de Tirgas al N E . y el de Moya al N . todos en 
bastante mal estado: la cor respondenc ia se conduce por 
medio de un peatón que manda el ayunt. los lunes y viernes 
á la c. de las Palmas, y de regreso se trae de esta pobl. la 
que hay para los vec. prod.-. t r igo , ma iz , patatas, mil lo, 
cebada, l i no , nueces, castañas, varias clases de frutas y 
cera , miel y queso; se cria ganado lanar, cabrío y vacuno, 
y hay caza de conejos, perdices, palomas, codornices y 
tór to las, y pesca de anguilas. ini>.: tejidos ordinarios de 
lino y lana, un molino norinero de represa, y la agricultura 
que constituye la principal y casi única riqueza, comercio: 
esportacion de carbón y productos del pa is ; é importación 
de los géneros y art. de que carecen, pobi . . , r i q u e z a y 
c o n t r . : están unidas con Teror. (V.). 

V A L L E S P I N O S A : I. en la prov. y dlóc. de Tarragona 
(6 leg.), part. jud. de Montblanch (3), aud. ter r . , c. g. de 
Barcelona f l4 ) , ayunt. de Sta. Perpetua (?/3); s i t . en un 
recodo al fondo de un barranco, rodeado de elevados mon
tes , por cuya causa disfruta pocas horas de la heni f ica i n 
fluencia del S o l , y su c l ima es frió y húmedo. Tiene 30 
c a s a s , un ant. cast. derruido, una igl. parr. (San laíme) 
servida por un cura de ingreso de provisión real y ordina
r i a . y un cementerio próximo á el la. El t e rm . confina N . 
Pon l i l s ; E. Pont de Armentera y Sta. Perpetua; S . Salme-
l lá , y O. Moulbrió y Vallvert. El t e r r e n o es quebrado, de 
mediana ca l idad , secano, y con muy posa parte de huerta; 
le cruza un arroyo que desagua en el r. Gayó. p rod . -. cen 
teno, cebada, legumbres, patatas, aceite y poco vino; 
cria caza de perdices y conejos, pobi..: 20 v e c , 88 a lm. 
CAP. proo : 765.930 rs. imp. : '22,9*8. 

V A L L E S P I N O S O D E A G t J I L A R : 1. agregado al ayunt. del 
Barrio de San Ped ro , en la prov. y dióc. de Pale"ncia (16 
leg.), part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga (4), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (24): s i t . en un pequeño valle y 
circundado de sierras: su c l ima es f r i ó , bien ventilado y 
sano. Consta de 23 gasas de mala construcción; escuela 
por temporada concurrida por 12 niños, que dan una corta 
retribución á su maestro; para surtido délos v e c , hay 
buenas aguas: la ig l . parr. (San Julián y Sta. Basilia) es 
de entrada. E l t é r m . confina por N . Foldada; E. Quintani-
I l a ; S . Villaescusa y B e c e r r i l , y O. Perazancas: su t e r -
heno es muy quebrado y poco product ivo: los caminos son 
locales y muy malos: el co r reo se recibe de Agui lar. 
prod.-. t r igo, cebada, centeno; ganado lanar y alguo c a 
brío y vacuno, i x n . : la agrícola, comerc io : la venta del so 
brante desús productos, p o b l . : 17 v e c , 88alm. «ap. p r o c : 
22,3IOrs. IMP.: 069. 

V A I X E S P I N O S O DE C E R V E R A : 1. agregado al ayunt. 
de Ligiierzana en ía prov. y dióc. de Palencia (17 leg.), 
part. )ud. de Cervera de Rio Pisuerga (3), y aud. terr. y 
c. g. de Val ladol id: s i t . en l lano'cerca de un pequeño 
arroyo que corre á incorporar sus aguas con el P i sue rya ; 
su c l ima es t r io , bien ventilado y sano; padeciéndose solo 
algunas intermitentes. Consta de 18 casas de mala cons
trucción : escuela de primeras letras pagada por los p a 
dres de 10 niños que á ella concurren; las aguas de que 
se surten ¡os v e c son regulares; la ig l . parr. (San Juan 
Bautista) es de entrada y provisión del ordinario. El t i í r m . 
confina por N . conBergano; E. Gramedo; S. M u d a , y O. 
Rueda ¡ su t e r r e n o es de mediana ca l idad, le baña un 
pequeño ar royo: al E . y O. hay dos pedazos de monte 
poblados de mata baja. Los caminos son locales y en mal 
estado, p rod . : t r igo, centeno, cebada y algunas legumbres! 
ganado lanar y vacuno, y caza de liebres y perdices. 
i n d . : la agrícola, comerc io : láven la del sobrante de sus 
productos, p o b l . : 12 v e c , 62 alm, cap. p rod . : 19,620 rs. 
imp.: 1,076 

V A L L E S P I R A N S : 1. en la prov. de Gerona (11 leg.), 
part . jud. de Ribas (3), aud. te r r . , c. g. de Barcelona (14), 
dióc. de Vich (6), ayunt. de Llosas: s i t . al pie de un monte 
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con buena ventilación y c l i m a f r i ó , pero sano ; las e n 
fermedades comunes, son catarros y pulmonías. Tiene SO 
c a s a s , una igl. parr. (San Esteban) de la que es aneja la de 
Sta . María de Tremolosa , servida por un cura de ingreso. 
El t i í rm . confina N. Es t in la ; E . K ipo l l ; S. Sovel las, y O. 
Llosas. El t e r r e n o es bastante montuoso, pero despoblado 
de árboles, le fertilizan dos r iach. que se dirigen al T c r , 
y le cruzan 2 caminos que conducen á Berga y á Ripol l , en 
mal estado, p r o d . : t r igo, maíz y patatas; cría ganado l a 
nar y vacuno , y caza do perdices y l iebres, p o b l . ; 23 
v e c , 120 alm. cap . p rod . : 1.008,800. rs. imp.: 26,720. 

V A L L E S T E R O S : cas. en la prov. y part. j ud . de Cuenca 
y térm. jurísd. de Vi l lar de Olaya (V.). 

VALLÉTESDE S A G U N T O : valle de la prov. de Va lenc ia 
part. jud. de Murv iedro, conocido mas propiamente con e 
nombre de Valle de Segó (V.). 

V A L L F E R M O S A : ald. en la p rov . , aud. t e r r . , c . g . del 
Barcelona, part. jud . de Manresa , dióc. de V i c h , ayunt. do 
Rajadel l . Tiene una igl . parr. (San Salvador), aneja de la de 
Manresa, con cuyo t é r m . confina y es igual en p rod . p o b l . : 
3 v e c , 22 alm. cap. prod.: 313,200 rs. imp.: 7,830. 

V A L L F E l l O S A : 1. en la prov. de Lérida (12 1/2 leg.), part. 
jud . y d i ó c de Solsona (2), aud. terr. y c g. de Barcelona 
(14 1/2), ayunt. de L lane ra : s i t . á la falda de 2 montes, su 
CLIMA es bastante sano; sus enfermedades mas comunes son 
tercianas. Tiene 13 casas ; una torre de construcción árabe; 
ig l . parr. (San Pedro) matriz de San Pedro de Pedollés , ser 
vida por un cura de segunda clase y provisión del ordinar io; 
una ermita (Sta. María), cementerio y aguas potables de 
balsa. Confina N . L lobero la ; E . L lanera ; S. Sancerní, y O. 
Fontanét. El t e r r e n o es mo:.luoso y de secano ; por él co r 
ren las aguas de un arroyo que toma el nombre de este pue
blo. Los caminos dirigen á Solsona y Tora , de cuyo úl t imo 
puntóse recibelacoRBEspoNDENCiA. prod. : centeno,cebada 
y pastos; cr ia ganado b a a r y caza de conejos y perdices. 
pob l . : 13 v e c , 46 alm cvp. imp.: 34,449 rs . c o n t r . : el 14'48 
por 100 de esta r iqueza. 

V A L L F O G O N A : v. con ayunt. en la prov. de Gerona, 
part. j ud . de R ibas , aud. terr. y c. g. de Barcelona , dioc. 
de V ich : s i t . en el col l do Canas, cbn buena ventilación y 
c l ima frío , pero sano; las enfermedades r.omunes son c a 
tarros y pulmonías. Tiene 200 casas ; escuela de instrucción 
primaría ; una ig l . parr. (San Julián) de la que es aneja la de 
Sta. Lucía de P u i g m a l ; se halla servida por un cura de p r i 
mer ascenso. El t é r m . confina N. San Juan de las Abadesas; 
E. l l ídaura; S. V íd rá , y O. Ripoll. E l t e r r e n o aunque mon
tuoso , es de buena ca l idad; el col l de Canas no es tan e s c a 
broso ni sol i tar io, como creen algunos; es transitable todo 
el año; la parte mas inferior se cultiva y la mejor se destina 
para pastos; desde él se descubre la v . de Olot y sus cerca
nías, el llano de Viaña, el del Ampurdan y toda la marina 
de aquella parte; en él se divide el té rm. de esta v. del do 
R i d a u i a , e l part. jud. de Olot del de R ibas , y la dióc. de 
Gerona de la de V ich ; en este collado hay una cueva l lama
da del Drach , habitada antiguimente p'or una fiera, que 
causó fatales estragos en las personas de los viajeros, hasta 
tanto que abandona: on estos la carretera que pasa próxima 
á la gruta; después fue muerta y su piel se depositó en la 
ig l . de R ipo l l ; también existe en este térra, un ant. cast. 
del tiempo de los moros, y abunda en fuentes de aguas s u l 
furosas y medicinales; la riera de Vallfogona ferti l iza este 
suelo; nace por la parte S . del col l de Canas; su curso es de 
4 leg. y desagua en el Te r , cerca de Montesquiú, después de 
haber"ingresado en ella las aguas de los term. de R ipo l l , 
Puigmal y Llayers. Los caminos de herradura conducen á los 
pueblos l imítrofes, y la carretera á Olot , Gerona y Berga. 
p rod . : t r igo, maíz, legumbres, patatas y cáñamo;" cria al
gún ganado y caza, pob l . : 1 44 vec , 710 alm. cap . prod. : 
7.373,600 rs. imp.: 184,340. 

V A L L F O G O N A D E Rlü-COHP: 1. con ayunt. en la prov. 
de Lérida (12 leg.), part. jud. de Cervera (3), dióc. de Vícli 
(21), aud. terr. y c. g . de Barcelona (22): s i t . en una hondo
nada; su cl ima es I r io, pero sano. Tiene 30 c a s a s ; la do 
ayunt. ; un ant. cast. que era del señor del pueblo; escuela 
de primeras letras; igl parr. (Sta. Bárbara) servida por un 
cura ; cementerio, y una fuente de buenas aguas. Confina N . 
Ametlla ; E . Alv ió; S . Pasanan, y O . Quimera. Él t e r r e n o 
es de mediana cal idad: por él corren las aguas del r. Corp. 
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Los caminos dirigen á Lér ida, á S l a . Coloma y pueblos l imí
trofes; la cobresfondenciA se recibe de Tárrega. phod.: 
trigo , legumbres, v ino , aceite y pastos; cr ia gauudo lanar 
y cabr io , y caza de perdices, liebres y conejos, poo l . : 70 
v e c , 430 alm. cap. imp.: \ 10,808 rs. uo.ntr.: el 14'48 por 
100 de esta riqueza. 

V A L L F O G O N A DE B A L A G U E R : I. que forma dislr. mun i 
cipal con el pueblo de la Rápita y la cuadra de Rufach , en 
la prov. de Lérida (3 1/3 leg.), par t . jud . de Balaguer (2/3), 
aud. terr. y c. g. de Barcelona (10), dióc. de Seo de Urgel 
(17 2/3): s u . á 1/4 de hora de la márg. izq . del r. S e y r e , e a 
una hermosa llanura al estremo O. de la de U r g e l , en c l i m a 
húmedo, frió j nebuloso en invierno y cálido eñ est io, donde 
le combaten todos los vientos, y se padecen algunas fiebres 
intermitentes. Forman la pobl. 28 casas distribuidas en una 
calle ancha y espaciosa, un horno propiedad del común, 
donde celebra sus reuniones el ayunt. , é ig l . parr. (San M i 
guel Arcángel) contiguo á la cual está el cementerio hacia el 
N . : el curato es de entrada y lo sirve un cura párroco, que 
tiene los anejos del térm. rural de Goiifas en la jur isd. de 
Liñola y el de Carbona, dentro del de este pueblo. Se est ien
de el tei im. una lea.de N.á S. v 2/3de E. á O . , confinando 
por el N . con el de Balaguer (1/3" leg.); E. el rural de Goiifas 
(Liñola 1/2); S. los de Archs y Termens (2/3), y O. los de 
Tennens y Balaguer (1/4 de hora): dentro de su eslension 
hay 2 balsas, donde se recogen las aguas pluviales que s i r 
ven para el vecindario y ganados, y cuando estas escasean 
se utilizan las del r. Segre, el cual cierra los l ím. del té rm. 
fertilizando con sus aguas algunas pequeñas porciones de 
t ierra inmediatas á su or i l la , por medio de la acequiado 
Balaguer que muere en este territorio. E l TEnnESO es de 
tierra muy fuerte y fért i l en años l luviosos, careciendo abso
lutamente de mantés, y sin que se encuentre mas arbolado 
que algunos pequeños sotos, caminos-, la carretera de Lé r i 
da á Balaguer y otros locales en buen estado. La c o r r e s 
pondencia se recibe de la adm. de Balaguer por cuenta de 
los interesados, prod.: t r igo, cebada, centeno, barrilla y 
poco vmo y aceite; cria ganado lanar y el mular y vacuno 
para la labranza; caza de l iebres, perdices y conejos, y pes
ca de barbos y anguilas, i nd . : un molino harinero, pobl.-. 28 
v e c , 120alm. r i queza imp.: 26,362 rs. c o n t r . : el 14'48 por 
IDO de esta riqueza, 

is VALLGORGÜINA: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., 
c, g. y dióü. de Barcelona (9 horas), part. j ud . de Arenys de 
Mar (2):SIT. en una hondonada, con buena ventilación y 
c l i m a templado y sano. Tiene 60 CASAS , la consistorial , y 
una ig l . parr. (San Andrés) servida por un cura de ingreso, 
de provisión real y ordinar ia; próximo á ella está el cemen
terio. E l t é r m . confina N . SanGeloni ; E. Monnegre ; S. A re 
nys deMunt .y O.Vi l la lba Saserra;se estiende 1 3/4 hora de 
N . á S. y 1 1/2 de E. á O. E l t e r r e n o es de secano y esté
r i l con muoha parle de bosque de encinas, pinos y malezas. 
Los caminos son locales. E l c o r r e o se recibe de San Ccloni 
por balijero. prod. : t r igo, legumbres, manzanas, corcho y 
maderas; cria caza de perdices, ind . y comerc io: la agrí
cola y esportacíon de maderas, pob l . : 52 v e c , 262 alm. cap. 
p rod. : 2.018,000 rs. imp.: 50,450. 

V A L L G O R N E R A : ald. en la prov. y dióc. de Gerona, 
part. jud . de Figueras, aud. terr. y c. g. de Barcelona, 
ayunt. de Vüanova de la Muga, de cuyo I. depende, pob l . y 
r i queza unida al Puig de la Garr iga. 

V A L L G O R N E R A : predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. jud . de Pa lma , térm. jur isd. de a y. de 
Lluchraayor. 

V A L L G O R N E R A V E L L : predio en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares , part. juct. de Palma , té rm. jur isd. de la 
v. de Lluchmayor. 

V A L L H O N E S T A : 1. en la prov., aud. t e r r . y e . g. de Bar
celona (8 leg ), part. j ud . de Manresa (1), d ióc de Vich, 
ayunt. de Castellet: s i r . en una montaña , con buena ven
ti lación y c l ima fresco y sano. Tiene 30 casas y una igl . 
parr. (San Pedro) aneja de la de Castel l -vel l , servida por 
un vicario. E l tébm. confina con Rocafort, Castel let, San 
Jaime, del part. de Igualada , y Mura. E l t e r r e n o es en ge 
neral montuoso, poblado de pinos ; le cruzan varios cami 
nos locales, y una carretera que conduce de Manresa á Ba r 
celona, prod. ; t r i go , legumbres, vino y acei te; cria gana-
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do y caza de distintas especies, p o b l . : 17 vec . , 100 almas. 
cap. puod. 441,600 rs. imp. 11,040. 

V A L L 1 B O N A : v . con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana (15 leg.), uart. jud. de Morella (2 1/2), aud. Uv r . y 
c. g. de Valencia (25), dióc. de Tortosa (9). s i t . en las fa l 
das de unas colinas á la izq. del r. Ce rva l : la baten los v ien
tos del N . y E . ; su c l ima es templado y sano, aunque se 
padecen algunas inflamatorias. Tiene sobre 200 gasas , i n 
clusas la del ayunt., cárcel y lonja; escuela de niños á la 
que concurren 30 , dotada con 900 r s . ; igl . parr. ( l a A s u n -
cion) servida por un cura de primer ascensu y 3 benef ic ia
dos de patronato familiar; 2 ermitas, Slo. Domingo de G u z -
raan y h la . Águeda, sit. la primera hacia el E á 2 horas de 
d i s t . , y la segunda al S . 1 leg. , y un cementerio junto á la 
)obl. Los vec. se surten para sus usos de varias fuentes de 
juenas aguas. Confina el t é r m . por N . con Castell de C a 

bres; E. Rose l l , Canet y Cher t ; S . y O. Morella : su osten
sión do N . á S. es de 3 l e g . , y 4 de E. á O. ; tiene en su ra 
dio el elevado monte Turmell , el de la Ta layo laye l Boveral, 
¡oblados de p inos , encinas, robles y toda clase de malas 
Dajas. E l t e r r e n o es de buena cal idad , bañado por el r. 
Cervcd, sobre el que tiene un puente llamado del Mol ino, á 
1/2 hora de la pobl . Los caminos conducen á Morel la, Rosel l , 
Cati y Castell de Cabres, en mal estado. El c o r r e o se r e c i 
be de Morella por baligero tres veces á la semana, p rod . 

¡ t r i g o , batatas, frutas, habichuelas y demás legumbres: man-
tieiie ganado lanar y cabrío ; hay caza de perdices y pesca 
de barbos, ind. : la agrícola , 5 molinos har ineros, una fáb. 
de hierro , varias de jabón blando, algunos telares de lienzo 
y lana , y mucho carbón de encina, p o r l . : 224 v e c , 844 
álm. cap. prod. : 1.389,050 rs. imp.: 88,718. contb . : el 22 
por 100 de esta r iqueza. 

Es pobl. antigua : ganada á moros en tiempo del rey Don 
Jaime el Conquistador, quedó desierta , y fue repoblaua 
por D. Blasco de Alagon , que en 1271 estableció en ella 
cristianos viejos. Su escudo de armas ostenta, en la parle 
inferior, dos montes cul t ivados, en medio de los cua es se 
ve un valle espacioso; y en la superior un escudete con las 
barras de Aragón. 

En esta pobl. existia en 1839 una junta carlista creada 
por Cabrera ; también existia un patíbulo de nueva inven
c i ó n , que consistía en un palo f jo en t i e r ra , al estremo 
del cuaf había una garrucha que sostenía una cuerda cou 2 
garfios; en estos eran enganchados ios sentenciados á muer
te, quedando espuestos al público los cadáveres por algunas 
horas. 

V A L L I C O S : desp. en la prov. de Salamanca , part . jud. 
y térm. municipal de Ciudad-Rodrigo. 

VALL IGOIT I : cas. del valle de Ayas t ia , en la prov. de 
Guipúzcoa, pa r t . j ud . de Vergara , térm. de E lgoyoa ' . 

V A L L I N : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y fe-
figresia de San Félix de Hevia (V.). 

V A L L I N : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vil laviciosa 
y felig. de Sta. María Magdalena (V. l . 

V A L L I N : l . en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Miguel Arcángel (V.). 

V A L L I N A : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta . Coloma de la Pola de Al lande (V.). 

V A L L I N A ( la): I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero 
y felig. de Sto. Tomás de Peleches (V.). 

V A L L I N A S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Pola 
de Allande y felig. de Sto. Miliano ó M i l l a n o (V.). p o b l . : 4 
veo . , 22 almas. 

V A L L I R A N A : l. con ayunt. en la p rov . , aud. te r r . , c e. 
y dióc. de Barcelona (3 leg.), part. jud . de San Feliú de 
Llobregat (1 1/2). s i t . sobre la carretera de Barcelona á 
Tarragona, en una hondonada circuida de montañas; r e i 
nan con frecuencia los vientos del E. y O. ; el c l ima es tem
plado y sano. Tiene 50 casas de regular construcción, que 
forman una sola ca l le ; ig l . parr. (San Mateo) fi l ial de la de 
Cervel ló, y contiguo á ella el cementerio. E l tébm. confina: 
N . Corvera ; E. Cervelló; S . Vegas, y O. Subi ra ts ; se e s 
tiende 1 1/2 leg. de N. á S . , y otro tanto de E . á O . ; en él 
se encuentra una fuente nombrada Font de E r m i n a , de c u 
yas aguas minerales se surte el vecindario para beber y de-
mas usos domésticos; también se esplotan actualmente 3 
minas de plomo con alguna utilidad. E l t e r r e n o 9s de se-
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cano; la parte montuosa está poblada de pinos, encinas y 
robles; los montes mas notables son los nombrados Peña 
Blanca'y Peña de Ordal. camwos: la indicada carretera y 
otros locales de herradura, prod. : cereales, v ino , aceite, 
frutas y hortal izas; cria ganado lanar y cabr io , caza de 
l iebres, perdices y conejos, ind. : molinos harineros y hor
nos de cal y de yeso, de cuyas canteras abunda el terreno. 
p o b l . : 2 i v e c . , 153 a lm. cap. phod. : 2.257,992 rs. imp.: 
55,783 reales. 

VALLIS L O N G A : c. de la España ant. y mansión del I t i 
nerario Romano, en el camino de L a m i n i u m á C a s a r A u 
gus ta ; D. Miguel Cortés cree ser la actual v. de V a l de 
Meca , en razón de cierta sinonimia entre los nombres y la 
correspondencia que le resulta en las d is t . , corrigiendo la 
marcada por el Itinerario entre Va l l i s longa y U i ie l X L mi
llas , en L X ; pero esta corrección es repugnante como pro
ductiva de una jornada de \'6 leg. para tiempos de paz ; y 
difícilmente se acertará con otra reducción mas probable 
mientras no adquiera la ciencia geográfica otros anteceden
tes sobre este punto. 

VALLMAÑÁ: I. que forma ayunt. conOrsaviñáen la pro
vincia, aud. terr. y c. g. de Barcelona (9 leg.), part. jud. de 
Arenysde Mar (2), dióc. de Gerona (7). s i t . en t e b r e n o 
montañoso, con buena ventilación y c l ima sano. Tiene unas 
70 casas y una igl . parr. (San Miguel} aneja de la de San 
Martin de Orsaviná. El t é r m . confina con este I., Fogas de 
Tordera, Tordera ,Pa la fo lsy Remiñó. El t e r r e n o par t ic i 
pa de monte y l lano; es de mediana cal idad, y le cruzan 
varios caminos locales, p r o d . : t r igo, legumbres, vino y 
aceite; cria algún ganado y caza, p o b l . : 14 v e c , 80 alm. 
Cap. p r o d . : 451,000 rs. imp.: 11,290. 

V A L L M O L L : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tar
ragona (2 leg.), part. jud . de Valls (1), aud. terr. y c. g . 
de Barcelona (12). s i t . en un plano incl inado, con buena 
ventilación y c l ima templado y sano; las enfermedades co
munes son fiebres intermitentes. Tiene 300 casas ; un aut. 
cas t . ; escuela de instrucción primaria dotada con 1,100 
rs. v n . , concurrida por 50 alumnos; una ig l . parr. (la Asun
ción de Ntra. Sra.) de la que son anejas la de Nui les, la do 
Puiapelat , y un oratorio que existe en las casas de Bel la-
v i s ta ; se halla servida por una comunidad de presbíteros 
compuesta de un cura de segundo ascenso de provisión real 
y ordinar ia, un coadjutor y 2 beneficiados de patronato 
la ica l ; contiguo á la igl . se halla el cementer io, y á pooa 
dist. de la pobl. una ermita (Virgen del Rosario) propia de 
la cofradía de este mismo titulo. E l t é r m . confina: N . Valls 
y Puigpelat; E. Nui les; S . Garidells y Secuita, y O. el r. 
.7 ranco l i , en el cual desagua un arroyo que cruza el térm., 
y sobre él hay un puente por donde pasa la carretera de 
Tarragonaá Lér ida , que atraviesa también la pobl. Ademas 
de ella existen otros caminos vecinales, todos en mal es
tado. E l co r reo se recibe de Valls diariamente por medio 
de bali jero. prod. : cereales, legumbres y v ino; cria ganado 
lanar, ind. : fáb. de aguardiente , cuya esportacion, la del 
sobrante de frutos é importación de efectos coloniales, cons
tituyen el tráfico mercanti l , pob l . : 191 veo., 827 alm. cap. 
prod. : 8.433,879 rs. IMP.: 388,205. 

V A L L N E G R E : ald. en la isla y dioc. de Mal lorca, prov. , 
aud. terr. y c. g. de Baleares, part. jud. de Pa lma, térm. y 
junsd . deCalviá, de cuyo 1. depende; tiene una capil la con 
culto público. 

V A L L O N G O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado y 
felig. de Sta. Maria de Buyo. s i t . á la márg. i zq . del r. 
Buyo antes de este pueblo, en una valladita ó vega muy fér
t i l , formada por una montaña , llamada Cuetara y otra mas 
baja por la parte de N . llamada Albeda. t e r r e n o muy fé r t i l . 
prod.- maiz, habas, escanda , patatas y otros frutos, p o b l . : 
18 v e c , 79 habitantes. 

VALLORÍ: barrio ó cas. en la prov. y part. jud. de Gero
na , ayunt. de Esponel la, de cuyo I. depende en todo. 

V A L L O R I A : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. Maria de Ardesaldo (Y.). 

V A L L O S E R A : cas. en la prov. de Santander (14 leg.), 
par t . jud . d e R e i n o s a ( i 1/2), d i ó c , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (13), ayunt. de Valderredib le.s iT.enun hondo cerca 
de un barranco; su c l ima es frió; sus enlermedados mas co
munes fiebres catarrales. Tiene 3 casas dependientes en lo 
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ecl . á Renedo de Br ic ia . Confina con Bezana (part, de S e 
daño, prov. de Burgos) , Villanueva de Carrales , Renedo de 
Br ic ia y Allendelhoyo. E l t e r r e n o es de tercera calidad y 
de secano, prod. : t r i go , centeno y pastos ; cria ganados, y 
caza mayor y menor, pob l . : 3 v e c , 12 alm. c o n t r . : con el 
ayuntamiento. 

V A L L O T A -. 1. en la prov. de Oviedo , avunt. de Salas y 
felig. de Sta. Maria de Granes (V.). 

V A L L O T A (S ta . María): felig. enla prov. y d ióc de Ovie
do (10 leg. ) , part. jud . de Luarca(3) , ayunt. de Cudillero. 
s i t . en la costa del mar Cantábrico , con "buena venti lación, 
c l i m a templado y sano Tiene 170 casas en el 1. de su nom
bre, en el de Sta . Marina, y en los cas. de Rescll inas, V e n 
tana y Pasconero. L a igl . parr. (Sta. Maria), se halla serv i 
da por un cura de segundo ascenso y patronato real. Tam
bién hay 2 ermitas de propiedad particular. Confina el t é r m . 
N . mar; E. Novellana; S. Arcal lana, y O. Cadavedo. E l t e r 
reno es de buena calidad , y le fertil iza un arroyo que se
para los dos principales pueblos. Atraviesa por esta felig. el 
camino que por la costa va desde Santander á Gal ic ia, p rod. : 
t r igo, escanda, maiz, patatas, judias y frutas; se cria gana
do vacuno y lanar ; caza y pesca de varias especies, pob l . ; 
170 v e c , 800 alm-. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VALLPARADIS : cuadra en la p rov . , aud. t e r r . , c g. y 
dióc. de Barcelona (4 leg.), part. jud . y ayunt. de Tarrasa, 
de cuya v. depende en todo , y á ella está unida su p o b l . y 
R I Q U E Z A . 

V A L L R O M A N A S : 1. que forma ayunt. con Montornés en 
la prov. , aud. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona (2 1/2 leg.}, 
part. jud . de Granollers (1). Tiene una ig l . parr. (San V i 
cente) , servida por un cura de ingreso de provisión real y or
dinaria, y un vicario. Su s i t . , t é r m . , t e r r e n o , prod , pob l . 
y h i q i e z a (V. Montornés) . 

V A L L S : part. jud. de emrada en la prov. de Tarragona; 
corresponde en lo ec l . á la dióc. de igual denominación y á 
la de Barcelona, á cuva aud. terr. y c. g. pertenece; se com
pone de 9 v., 10 I. y Í4 ald , que forman 32 ayunt. A con t i 
nuación insertamos la escala de distancias y cuadro s i 
nóptico. 
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608 VALL 
secano, está cubierto de plantaciones de viñedo , algarro
bos , olivos y avel lanos; de modo, que solo eu los escasos 
montes en que las rocas imposibilitan de un modo absoluto 
el cultivo , es donde deja de manifestarse la constante labo 
riosidad de estos habilünles. 

Ríos t a r royos . Bañan este part. el Gaya y el F r a n c o -
l i ; el primero entra por Slí. con dirección al S . ; lame las v. 
de Pont-de-Armentera, Vilarrodona, y la ald. de Vi lardida; 
sus aguas, ademas de utilizarse para el riego, impulsan v a 
rios molinos de harina y de aceite, y algunas fáb. de h i l a 
d o s , paños y de otros tejidos bastos de lana; le cruzan 2 
puentes, uno para ir de este parí, al ex-monast. de Santas 
Creus, y otro para entrar en Vilarrodona. E l F ranco l i entra 
por NO. y sale por S S O . ; lame la v. de la R i b a , y las ald. 
de Picamoixons y de la Plana ; baña sus térm. y los de Valls 
y A lcove r , utilizándose también las aguas para el riego , y 
para dar impulso á varios molinos harineros, fáb. de papel 
y de tejidos é hilados de algodón; le cruzan 3 puentes , uno 
dentro de la v. de la R i b a , otro en el sitio llamado Pont de 
Goy, v otro en el nombrado Pont del R iu , ambos en el térm, 
de Val ls, Infinitos anoyos corren en distintas direcciones, y 
fertilizan este suelo, impulsando también muchos molinos y 
artefacto*; entre ellos merecen citarse el r. Bugent ó Brt»-
yent. la riera de la Se l va , el Rinet de A lcover , el barranco 
de la Cruz, el de Bellavista, sobre el cual hay puente; el de 
Yallmoll con otro puente, y el arroyo de la Fon l G r a n , c u 
yas deliciosas y a íundanles aguas brotan de la abertura de 
una peña, cerca de la v. de la R iba , y cuyo caudal es bas
tante á dar impulso á muchas fáb. de papel y de tejidos, pu-
diendo decirse que es un manantial de riqueza para la c i t a 
da v. Todos los mencionados arroyos y otros de menos i m 
portancia , son tributarios del F r a n c o l i . De las abundantes 
aguas subterráneas que hay en este terr. se ha abastecido 
á la c. de Tarragona, desde muy remotos tiempos. Cerca de 
la v. de Valls se ven restos de un acueducto ant., al pare
cer obra de romanos, que , según t rad ic ión, servia a este 
objeto. Hoy provee de aguas á dicha c . , y su puerto marí
t imo, otro acueducto ó mina que tiene principio en el té rm. 
de Puigpelat. 

Caminos. Cruza el par t . , entrando del de Monlb lanch, 
y saliendo al de Tarragona la carretera general que se está 
construyendo, y conduce de esta c. á la de Lérida; también 
entra del mismo part. de Montblanch y sale al de Reus, el 
ramal que de aquella carretera se halla igualmente en cons
trucción, y conduce de uno á otro de estos dos puntos. Hay 
ademas 2 caminos carreteros, el uno de Valls áCervera y el 
otro de Valls á Villafranca por el Col l de Sta. Crist ina, part. 
de Vendrel l , pero se halla en estado de abandono, pues es 
casi imposible el tránsito de carruages. Los caminos vecina
les son en su mayor parte de ruedas, mas están en pésimo 
estado. 

Puüducciones: trigo, cebada, avena, centeno, legumbres, 
avel lanas, algarrobas , aceite , cáñamo , frutas , hortalizas, 
patatas, abundante cosecha de v ino , de la cual se reducen 
a aguardiente las tres cuartas par les; cria ganado vacuno, 
cabrio y lanar, aunque en corto número, y en mayor el de 
ce rda ; y muy poca caza de conejos, liebres y perdices. 

Indus t r ia . Ademas de la agrícola, de la'fabricacion de 
aguardiente y de los molinos de aceite y de harina, hay fá
bricas de tejidos de algodón, de ropas bastas de l ana , de 
hilados de una y otra mater ia, de papel y muchos telares de 
mano; de estas fáb. unas están impulsadas por máquinas 
de vapor , otras por salto de aguas y algunas por caballe
rías. 

Comebcio. Se importan ganados, pesca salada y fresca, 
arroz, géneíos coloniales y otros efectos; se esporta aguar
diente, vino blanco y moscatel esquis i lo , avel anas, ropas 
de algodón y de lana, papel y curtidos. Se celebran 2 ferias 
en Val ls, una el primer día de pascua de Pentecostés y otra 
el 8 de setiembre ; una en Alcover el 18 de octubre, y otra 
en Vilarrodona; constituyen generalmente el tráfico de ellas, 
los granos de Aragón y de Urgel, los prod. industriales y a l 
gún ganado. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en este part. jud . 
«n el año de 1843 fueron 8 , de los que resultaron absueltos 
de \a instancia 3 , libremente 1 , penados presentes 4 ; de 
los procesados 7 contaban de 20 á 40 años y 1 de 40 en ade
lante ; los 8 eran hombres, i solteros y 4 casados; sabían 

i ejercía ciencias ó artes l í» 
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leer y escribir 2 ; no sabían 6; 
berales y 7 artes mecánicas. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

En el mismo período se cometieron 2 delitos de homic i 
dio y heridas con una arma blanca de uso l ici to, 

V A L L S : v. con ayuut. cab. del part . jud. de su nombre 
en la prov. y dióc. de Tarragona (3 lee.) . aud. terr, v c. e. 
de Barcelona (15), v o m J & 

Si tuación y c l ima . Se halla sobre una pequeña col ina, 
con esposicion al S . , rodeada en su mayor parte por dos 
arroyos, que uniéndose al SSO. cerca de la pobl. , forman 
la figura de una Y ; el temperamento es benigno en todas 
estaciones; reinan con mas frecuencia los vientos del NO. 
en inv ierno, y del S E . en verano; las enfermedades c o 
munes son fiebres inflamatorias ó gástricas v erupciones 
herpeticas, efecto tal v e z , del uso de bebidas'espir i tuosas 
y de comidas estimulantes. 

I n t e r i o r de i.a pohlación y sus a f u e r a s . Se halla c i r - * 
cuida de ant. murallas con varios torreones distribuidos 
eu el las, y cinco puertas nombradas del Castel l , de San 
!• raucisco, del Carme, del Portal Nou y de Farigola: consta 
la pobl. de 1,800 casas de sólida aunque ant. construcción 
en su mayor parte , sí bien hay algunas modernas y de l i e s 
pisos , cómodas y desahogadas; todas forman 46 ca l ieses-
trechas y sin empedrado en lo general , escepto la llamada 
de la Cort, que tiene aceras de 8 á 10 palmos dt- ancho, de 
piedra sillería ; 7 pluzas nombradas del O l í . del B l a l , del 
Carmen, del Abeuradó, de las Escudellas, de la Justa y del 
P a t i ; la primera sirve para mercado de verduras, tocino y 
pesca salada; la segunda para el de huevos, caza de todas 
especies y asiento de tiendas ambulantes de ropas y calza
dos; la tercera para la venta de paja; cuarta para la de 
ajos,; la quinta para la obra de alfarería y cáñamo ; la sesta 
para la de maderas de construcción, y la última para pa 
seo ; hay casa consistorial de bastante capacidad para t o 
das sus dependencias; un hospital para en fermos pobres 
de la v. , asistido por hermanas de la Car idad, y sostenido 
de rentas p iopias, delegados particulares y de la piedad 
públ ica; una cárcel provisional establecida en un edificio, 
que se estaba construyendo para cuartel y aun se halla por 
conc lu i r ; en igual estado se encuentra el teatro , cuyas d i 
mensiones son iguales al de Tanagona ; la cárcel ant, se 
desplomó eu 1846; la Igl, parr. (San Juan Bautista), de la 
que son anejas las de Fonscaldes v Pícamoixons, se halla 
servida por una comunidad compuesta de un cura de tér
mino, de provisión real y ord inar ia, 3 coadjutores y 28 
beneficiados de distintos patronatos ; este templo es el e d i 
ficio mas notable de la v . ; es de una sola nave de piedra 
si l lería, bastante espaciosa , y el retablo de su altar mayor 
es elevado y magnífico; existen 3 ex-convenlos de frailes; 
uno perteneció á la orden de San Francisco de Paula (mí
nimos) y fue fundado en 1599; otro de carmel i tas, fun
dado en 1325, y otro de capuchinos en 1580 ; 2 conventos 
de religiosas, carmelitas y mínimas, fundados en 1680; una 
escuela pública de instrucción primaria elemental ; dotada 
con 5,000 rs. vn . y concurrida por 85 alumnos, otra de 
instrucción primaría superior , concurrida por 13 y dotada 
con 6,666 rs. v n . ; otra para niñas, asistida por unas 150, 
dotada también con 3.650 rs. v n . ; todas estas asignaciones 
se pagan del fondo de propíos; ademas se cuentan en la 
pobl. 8 escuelas par t icuares, á que asisten 50 ó 60 niños 
en cada una , y otra enseñanza de niñas á cargo de las 
hermanas de la Car idad, con unas 130 educandas; 4 fuentes 
publicas dentro de la pobl, , y otras muchas fuera , pero 
próximas á e l la , surten de aguas para beber á los vec. que 
carecen de fuente particular dentro de su casa ; las de los 
arroyos se util izan para lavar y otros usos. En el sitio l l a 
mado Portal nou , hay un paseo con arbolado; el cemente
rio, s i l , á 1/4 de hora al N E . de la pob l . , es un cuadrilátero 
circuido de paredes ba jas , y en parte derruidas. 

Término. Confina N . L i l la , Miramar y F iguero la ; E . Plá 
y Abó; S. Puigpelat, Bellavista y Val lmol l , y O. Masó, Milá, 
A lcover , Plana y la R iba ; su jur ísd. comprende las ald. do 
Pícamoixons, Fonscaldes y Masmolets; en él se encuentra 
la ermita de San Lorenzo, otra derruida (Sia. María M a g 
dalena), y un edificio arruinado, que fue el ant. conv. de 
capuchinos de esta v . ; se divide el tórm. en varios pagos ó 
partidas denominadas Caballerío, Camínou, Cañáis, Car -
rus , Cap isco l , Drogas, Fontanals, Far igo la , Basa de F a -
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r igo la , Fonscaldes, Gombaldona, Mo la , Marsala, Mora, 
Masmolets, l'abordé , P i , Reíjnet, S l a . Magdalena, Siquias 
del Rodador, Vi la y Eslraviadas, y lodo está reducido á 
cult ivo , presentando una rica y hermosa campiña. 

E l TEniiE.\o, aunque no es l lano, tampoco puede l lamar
se montuoso; formaría casi lodo una suave pendiente, si 
la mauo del hombre, mediante un constante y asiduo t ra 
ba jo , no lo hubiese reducido, por medio de paredes, á 
suertes llanas mas ó menos pequeñas , según lo ha permit i 
do la disposición del mismo terreno; es de mediana cal idad, 
mas el continuo abono le hace fért i l y productivo ; en su 
major parle es de secano, pero no carece de hermosa 
huerta , feíti l izado por los r. Anyue ra y F r a n c o l i , y lo» 
arroyos Pantano, L a Díega, Las Cent, Fonts y Den Púig 
ó de la Font del Ca t l l ' a r , cu \as aguas impulsan ademas 
varios molinos; hay canteras dé piedra de labor de varias 
clases, y una de cal . 

Los caminos ó carreteras provinciales conducen á la cap. 
de p i u v . , á Reus , Vil lafianca , Cerrera y Lérida ; todos se 
hallan en mal estado e»cepto el de este ultimo punto á Tar 
ragona, que se está construyendo en la actual idad; hay 
también caminos de ruedas y de herradura, que dirigen á 
los pueblos circunvecinos. 

E l c o r r e o se recibe diariamente de Lérida y de Tar ra
gona ; del primer punto á las 9 de la mañana, v del segun
do á las 3 de la larde. 

Producc iones. T r i go , cebada , centeno , avena , maiz, 
cáñamo, acei te, v i n o , legumbres, algarrobas, patatas, 
fruías y hortalizas ; cria ganado de cerda , y el nc-casario 
para la labor y el consumo , y caza de perdices , conejos 
y liebres con escasez. 

Indus t r ia . Dos fáh. impulsadas por máquinas de vapor, 
una de hilados y tejidos de algodón , y otra de lana, cinco 
jab. de hilados movidas por fuerza de caballerias; 10 fáb. 
de tejidos con telares ant. á mano ; muchos telares de igual 
clase, diseminados sin formar fáb. ; una para torcer seda 
cruda y hacerla madejas, 20 fáb. de aguardiente, 13 de 
de curt idos, 5 de jabón , 7 de ladrillos y le jas, una de a l -
farer ia, un balan de papel de es t raza, 16 molinos de acei 
t e , 10 de ha r i na , G tintes, 15 hornos y todas las demás 
artes mecánicas indispensables. 

Comercio. Importación de granos, arroz, pesca salada, 
efectos coloniales y las primeras materias de la industr ia, 
V espoitacion de los productos de esta, de aguardiente ave
llanas , aceite y vinos. Se celebran 2 ferias anuales, una el 
día de pascua de Pentecostés, y otra el 8 de setiembre, y 2 
mercados semanales los miércoles y sábados. El trál ico en 
estos son los granos de Aragón y dé U r g e l , ropas y efectos 
d e l p a i s , y en aquellas los ganados y caballerias. pod l . : 
3,360 v e c , 16,084 alm. cap. prod. : 50.312,443 rs. imp.: 
2.350,813. 

H i s t o r i a . E j pobl. ant. atribuida por algunos á los ro
manos, mas sin comprobantes. En la guerra de la Inde
pendencia hubo de atestiguar varios hechos de armas. En 
22 de febrero de 1809 1a trabajaron mucho los (ranceses: 
á las 5 de la mañana del 25 se presentó ásu vista el gene
ral Reding con su división , y se trabó un obstinado c o m 
bate en las márgenes del F ranco l i , habiendo durado hasta 
la una de la tarde, se decidió la suerte contra los france
s e s , que fueron desalojados de sus posiciones; volviendo 
Reding á ocupar las suyas para dar un descanso á su ejér
cito. Pero reforzados los franceses , renovaron el combate 
al poco t iempo, y Reding se ret i ró, habiendo recibido cinco 
sablazos en la acción, que puso ludo el campo de Tarra
gona en poder de aquellos. En principios de 1811 atestiguó 
también el triunfo de Sarsfiel sobre el general francés Mag-
donalt: en esta acción fue herido el general Eugen i , á cuyas 
resullas murió en Reus. 

V A L L S (so): predio en la isla de Mallorca , prov. de B a 
leares , parí. j ud . de Manacor, lérm. y jur isd. de la v. de 
Felani tx. 

V A L L S E B R E -. 1. cab. de ayunt. que forma con la cuadra 
de San Ju l ián, en la p rov . , aud. l e r r . , c. g . de Barcelo
na (17 leg.), part. jud. de Berga (3), dióo. de Solsona (8). 
s i t . sobre elevadas montañas, con buena ventilación y c l i 
ma frió , pero sano. Tiene 90 c a s a s , una ig l . parr. (Santa 
María) de la que es aneja la de San Julián , servida por un 
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cura de segundo ascenso , de patronato real. El t ékm. con-
íina^N. Gisclareny; E . Torre de F o i x ; S. F igo l s , y O . F u -
mañá. El t e r r e n o participa mas de monte que de l lano, 
con bástanle bosque arbolado y pastos; le fertil izan dos a i -
royos, que nacen de las fuenles abundantes del lé rm. ; y 
le cruzan varios caminos localesde herradura, pno».: t r igo, 
centeno, legumbres y patatas; cria ganado lanar y vacuno, 
y caza de conejos, l iebres, perdices y cabras monteses. 
p o b l . : 77 v e c , 275 almas. CAP. prod. : 1.509,200. rs . imp.: 
37,730. 

V A L L S V E V (so): predio en la isla de Ma l lo rca , prov. de 
Baleares, part. j ud . do Manacur , l é rm. y jur isd. de ia v. 
de Felanitx. 

V A L L T A R G A : (V. Balltarga , en la prov. de Lér ida , part . 
jud . de t?eo de Urgel j . 

VALLÜENGO: casa de campo y labor en la prov. de 
Cuenca , part. jud . de Cañete y l é rm . jur isd. de A lgar ra . 

V A L L U E R C A : I. en la piov.", aud. l e r r . , c. g. de Burgos 
(21 leg. ) , part. j ud . de Vi l larca jo (7 1/2), dióc. de San lan-
(15), ayunt. deí valle de Tudela (1/2). s i t . entre barrancos; 
reinan con frecuencia los vienlos del ^ y ü . ; su c l ima es 
frío y sano; muy limitado su orízonte; las enlerniedades co 
munes , son reumas y constipados. Tiene 12 c a s a s , un ant. 
t o n e o n , una ig l . parr. (San Miguel) servida por un cura 
párroco y un sacristán, un cementer io, una fuente dentro 
de la pobl. y 2 en el l é r m . , todas de aguas potables 
y buenas. El t k r m . coníina N. Gordel l iz ; E. Cn ion ; S. L o r -
cío y C ie l l a , y O. S l a . María de Llano de Tudela. E l t e r -
iíexÓ es de mediana cal idad; la paite montuosa está pobla
da de rob les; le cruza un arroyo sobre el cual hay un p o n 
tón de madera. Los caminos son locales, carreteros, y se 
hallan en mal estado, puod.: cereales, legumbres, patatas 
y bortalizas; cria ganado vacuno y de cerda , y caza de v a 
rias especies, i'uui..: 9 v e c , 35 alm. cap. puod.: 141,600 rs. 
imc.': 14,382 

V A L L U E R C A : 1. del ayunt. do Valdegovia , en la prov. de 
Álava (á Vitoria 9 leg.) , part. jud . de Añuna (4) , aud. terr . 
y dióc. de Burgos (17), c. g. de las Provincias Vascongadas. 
s i t . entre dos montos; c l i m a templado, y reina el viento O . 
Tiene 20 b^Stfi ; escuela de primera educación para ambos 
sexos, frecueolada por 2o alumnos y dolada con 560 rs . ; 
ig l . parr. (Natividad de Ntra. Sra.) y 'servida por un bene
ficiado ; una e r n ü u (San Juan Baut is ta) ; y para surtido do 
la pobl . varias fuentes de aguas comunes.'EI iébm. confina 
N . Fresno y Vi l la lambius; E, Acebedo; S. Corro, y O. Q u i n 
tana; comprendiendo dentro de su circunferencia un monte 
poblado de p inos, robles y encinas. E l tehueno es de m e 
diana calidad : los caminos locales : el c o r r e o se recibe de 
Miranda de Ebro . puod. : t r igo, centeno , cebada, avena, 
patatas y legumbres; cria de ganado de todas clases; caza 
de jabalíes, raposos, liebres y perdices, p o b l . : 13 v e c , 74 
alm. con tb . : con su a\ uní. (V.). 

VALLUÉRCANES: "v. con ayunt. en la p rov . , aud. terr^ 
c. g. ilo Burgos (10 log.), part." j u d . de Miranda de Ebro (5), 
arcedianalo de Briviesca. s i t . á las márg. del r. Ar to , que 
la divido en dos barrios ; goza de buena ventilación y c l i 
ma fr ió, peí o sano; las enfermedades comunes , son pu lmo-
nias y fiebres gástricas é inllamalorias. Tiene 94 casas , la 
cunsístorial, construida en el año de 1840 , escuela de ins
trucción pr imar ia , dolada con 43 fan. de t r igo ; una ig l . 
parr. (San Pedro) servida por un cura pánoco, y 5 benef i 
ciados. E l t é r m . confina N. Va l l a r l a , S l a . Maria y Panco r -
v o ; E. Treviana y San Mi . lan; S. C e r e z o , y O. Quintanil la 
San García; en él se encuentran vestigios de varias e r m i 
tas, y del barrio nombrado QuiDtanil la, del cual se conserva 
su parr. de San Martin. El t e r r e n o es escabroso, le baña 
el mencionado r. al cual le cruzan 6 pontones de madera . 
Los caminos son locales. E I co rheo se recibe de Pancorvo. 
prod..- cereales, legumbres y f rutas; cr ia ganado lanar. 
p o b l . ; 98 v e c , 377 almas, cap. prod. : 2.531,000 rs. mp. . 
255,521. c o n t r . : 14,348 rs .5 mrs. 

VALLUNQÜERA : granja en la prov. de Burgos , par t . 
j ud . y té rm. jur isd. de Castrojeríz. 

VALLUNQÜERA DE ARRIBA : cas. en la prov. de Guada -
lajara , part. jud. de Tamajon, térra, ju r isd . de Uceda . 

VALLUNQÜERA: desp, en la prov. de S e g o v i a , par t . 
jud . de B iaza. 
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»» V A L L VERD (i.a): predio en la isla de Ma l lo rca , prov. de 
Baleares, part. jud . de Pa lma , térm. y jur isd. de la v. de 
Calvia. 

V A L L V E R D : a ld. en l a i s l a y d i o c . d e Mal lorca, prov. , 
aud. le r r . , c. g. de Baleares, part. jud. de Palma, térm. y 
jur isd. de la v. de Calviá, tiene una capilla con cuito púb l i 
co; su p o b l . y niQUEZA unida á la de dicha v. 

VALLA ERT: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tarrago
na (T leg.i, part. jud. de Mon.blanch ( í 1/'2), aud. terr. , c. g. 
de Barceloua(,13j. s i t . en una hondonada, rodeado de pro
fundos Liarranoos; su c l ima es bastante húmedo y f r ió, pero 
sano. Tiene 30 c a s a s ; una ig l . parr. (San Juan Bautista) 
aneja de la de San Maleo de Rocafort, servida por un v ica 
rio; el cementerio está fuera de la pobl. E l t é r m . confina 
N . Gonesa; E. Viuie ; S. Montbrió , y O. Rocafort. El t e r 
reno es de Ínfima calidad ; sus vertientes dan origen á un 
arroyuelo que se une al engue ra : le cruza el camino de he r 
radura que conduce de Sta Coloma de Queralt á la conca de 
Bárbara, miou.-. trigo , legumbres, patatas y poco v ino. 
p o b l . : 18 v e c , 67 alm. cap. p r o d . : 548,988. imp.: "24,005. 

V A L L V E R T : I. que forma parte del distrito municipal de 
Ibars de ürgel en la prov. de Lérida (4 1/^ ' eg . ) , part. jud. 
de Balaguer (2 2/3), aud. terr. y e . g. de Barcelona (18), 
dióc. de Seo de Urgel ^n) . s i t . en la llanura de Urge l , so 
bre una pequeña elevación, formada por una cantera de p ie 
dra y á la der. un regero por donde fluyen las aguas que en 
tiempos lluviosos corren por dicha llanura. El c l i m a h ú 
medo, frió y muy nebuloso y triste en invierno, es sin em
bargo calmoso en verano, muy despejado y de alegres v i s 
tas: le combaten libremente todos los vientos, pero con par
t icularidad el llamado ma r i nada (del E . ) , refresca casi to 
das las tardes los escesivos rigores del calor. Se padecen 
algunas tercianas producidas por las emanaciones de los 
charcos de las fuentes de Ibars y de las aguas de su estan
que. Consta de 10 casas, y una igl . parr. ¡San Miguel A r 
cángel) servida por un cura páirucode nombramiento del 
diocesano, cuyo cura tiene los anejos de Ballesta, sus agre
gados y el cas. de la Gendrosa. E l cementerio muy reduc i 
do, está junto a la ig l . alestremo E. del 1. E l t é r m . confina 
por el N . con el de Ballesta; E. el de Ibars de Urgel; S. el 
de Palau y Mollerusa, y O. el de L i uo la , comprendiendo 
dentro de su circunferencia los té rm. y cas. de la Gendrosa 
ó Sendrosa , con 4 vec. y el de Ulxafaba con 8: hay asi 
mismo dos balsas, una que sirve para los vec. y otra para 
las cabellerias y ganados. El t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad, de t ierra floja, caminos: la carretera que dirige de B a 
laguer á Tárrega y Barcelona, y otros locales, en mediano 
estado, la cor respondenc ia se recibe de la adm. de Tár 
rega por cuenta de los interesados, prod. : trigo , centeno, 
cebada, legumbres, vino y aceite, y yerba de pasto que uti
l i za el ganado lanar trashumante montañés; hay cazado 
liebres y perdices, ind.: algunos vec. se dedican a la arr ie
ría trasportando ganados de los mercados de las pobl inme
diatas, pob l . : 9 v e c , 53 alm. r i q u e z a imp.; 36,364 reales. 
c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta r iqueza. 

V A L L V I D R E R A : 1. con ayunt. en la prov., aud. terr . , c. g. 
y dióc. de Barcelona 5/4 leg., part. jud. de San Fel iu de L lo -
bregat (1). s i t . al pie N . de la montaña de Sarr ia, en un 
valle circuido de montes, cuyos picos mas elevados son el 
Tibi-Dabo y Gollserola; goza de buena ventilación y c l i m a 
templado y sano. Tiene 49 CASAS diseminadas ; ig l . parr. 
(Sta. María) servida por un cura de ingreso, de provisión 
ord inar ia, y contiguo á ella está el cementerio. E l t é r m . 
confina N . San Gugat del Valles; E. Sarr ia; S. Justo Desvern, 
y O. Sta. Cruz de Olorde ; se estiende una leg, de N . á S. y 
4 1/2 de E. á O., en él se encuentran dos oratorios de propie
dad particular. E l t e r r e n o en su mayor parte es montuoso, 
fwblado de pinos y madroños; los montes principales son 
os nombrados de Tib i -Dabo, Taron de Casa Pascual y la 

sierra de Cullserola; le fertiliza una riera que loma el n o m 
bre de la pob l . , nace en el Tibi-Dabo , y desagua en el r. 
Llobregat, cerca de Mulins de Rey, Los caminos son l oca 
les, de herradura, prod. : trigo mezcladizo , v ino, patatas y 
hortalizas; cr ia ganado cabrio, caza de perdices, conejos y 
zorras, pobl.-. 44 v e c , 208alm. cap. prod. -.1.239,999. rs. 
IMP. 31,000. 

V A M A : c de \a España ant., mencionada por P lo lomeo 
en la Be tu r ia célt ica. Tambieu nos ha quedado memoria de 
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ella en una inscripción hallada en Salvatierra de Estrema-
dura, donde se Ice el patronimico Famense. Su reducción 
mas probable es á Paimogo, donde se conservan indicios de 
grande antigüedad. , 

V A M O N D E : I. en la prov. déla Coruña, ayunt. do V i l asan-
tar y felig.de San Vicente de Curt ís (V.). pob l . : 3 vec. 9 alm. 

V A N D E L L O S : v. con ayunt. en la prov. de Tarragona (6 
leg.), part. iud. deFalset'(3), aud. t e r r . , c. g . de Barcelona 
(18), dióc. de Tortosa (6). s i t . en terreno montañoso, con 
buena ventilación y c l i m a templado y sano; las enfermeda
des comunes son de carácter inflamatorio. Tiene 300 casas ; 
una escuela de instrucción primaria; una igl. parr. (San A n 
drés) aneja de la de Tiv isa, servida por un vicario perpetuo 
de provisión real y ordinaria. E l t é r m . confina con Prat -
dip, Montroig, Perelló y Colldejou, y en él se hallan varios 
cas. E l t e r r e n o esmontuoso, de mediana cal idad; le cruzan 
varios caminos locales, y la carretera que conduce de B a r 
celona á Valencia. E l c o r r e o se recibe de Montroig y de T i 
visa sin día fijo, p rod . : cereales , vino , almendras . legum
bres y hortalizas; cria ganado lanar, cabrio y vacuno, y ca 
za de conejos, perdices y cabras monteses, ind. : lab. de 
aguardiente y un molino harinero, comercio: esportacion 
de frutos sobrantes, é importación de los articules que fa l 
tan, pob l . : 270 v e c , 1,175 alm. cap. p rod . : 4.619,247. rs. 
imp.: 156,286. 

VANEGIDAS: 1. en la prov. y dióc. de León, part. jud . de 
Sahagun, aud. terr. y c g. de Valladolid, ayunt. de V i l l a -
nuzar. s i t . á la márg. der. y en las vertientes del r. Cea; su 
c l ima es frió y algo húmedo, por lo que se padecen algunas 
tercianas. Tiene 28 casas ; escuela de primeras letras fre
cuentada por unos 14 niños que satisfacen al maestro una 
módica re t r ibuc ión; ig l . parr. (Sta. Maria) servida por un 
cura; cementerio en parage ventilado, y buenas aguas pota
bles. Confina con Bustillo de Cea, Castellanos, Sta. Mana del 
Monte y Villamor de Cea. E l t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad, y le ferti l izan las aguas del mencionado Cea , y las de 
un arroyo que bajan de Vil lanuzar y se confunden con aquel 
por la iñmeliaoiou de Tríanos. Los caminos se dirigen á los 
puntos limítrofes y á Sagun, de cuyo punto se recibe la co r 
respondencia, p rod . : t r igo, centeno , cebada , legumbres, 
lino y pastos; cria ganados, caza de varías aves y pesca de 
truchas, ind. : telares de lienzos caseros, pob l . : 30 v e c , 
124 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

VANEQÜE: desp. en la p rov .de To ledo , part. j ud . de 
Tor r i jos , térm. de Rielves. s i t . 1/2 leg. al E . de esta v . 
Tiene algunas viñas y olivares y 250 fan. de t ierra labran
t ía , de mediana clase: le baña el arroyo Rielves. 

V A N I D O D E S : 1. en la prov. de León (7 leg ), part. j ud . y 
dióc. de Aslorga (1 1/2), aud. terr. y c g. de Valladolid (22), 
ayunt. de Magaz. s i t . en un valle donde le combaten los 
vientos del O . , con c l ima frío y algo propenso á fiebres. 
Cuenta 60 c a s a s ; escuela de primeras le t ras, dotada con 
80 rs. , á la que asisten 16 niños; una ig l . par r . , que tiene 
por anejo la de Benamarias (San Juan Bautista) y servida por 
un cu ra , cuya vacante se provee en oposición por el señor 
de Valdemagaz, y en la cual hay un paseo con arbolado ; y 
una ermita titulada de la Sta. Cruz. Confina el t é r m . por 
N . con el de Porquero y Uceda ; por E . con el de Magaz; por 
S. con el de Otero y Combarros, y por O. con ol de R o d r i -
gatos, distando el que mas 1 1/2 l eg . : en él se encuentran 
dos fuentes de malas aguas. E l t e r r e n o es de ínfima ca l i 
dad , fertilizándole en parte el r. que nace en Manzanal : al 
N . y O. se elevan varios montes todos desp. Los caminos son 
locales, existiendo ademas uno que dirige al V ie rzo , el que 
se halla en mal estado. Recibe la co r respondenc ia de A s 
lorga los martes, viernes y domingos, y sale los lunes, jue
ves y sábados, p rod. : cebada, centeno, patatas, l i n o , man
zanas y buenas yerbas de pasto para el ganado lanar y va 
cuno que c r i a ; hav bastantes colmenas, caza de perdices y 
l iebres, y pesca cíe truchas y anguilas, pob l . : 45 v e c . , 202 
alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V A N S E L L (son): alq. en la isla de Ma l lo rca , prov. de B a 
leares , part jud. de Inca , té rm. y jur isd. déla v. de Sineu. 

V A N U N C I A S : 1. en la prov., part. jud . y d i ó c de León 
(2 leg.), aud. terr, y c g. de Valladolid (20), ayunt. de C h o 
zas de Abajo, s i t . al pie de un valle que baja para Vil lanueva; 
combátenle los vientos N . y O . , disfrutando de c l l m a sano, 
pues no suelen padecerse mas que algunas fiebres. Tiene 70 
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casas ; escuela de primeras letras, pagada por los padres de 
los 40 niños de ambos sexos que asisten á e l la ; una ig l . 
anejo de Cil lanueva, que se halla completamente abandona
da desde el año 36 , que se desmontó por amenazar ruina, 
haciendo las veces de tal una pequeña ermita (Ntra. S r a . 
del Campillo) situada á la salida del pueblo, en la parte S . y 
tres fuentes de medianas aguas, que surten á losvec. de las 
necesarias para su consumo doméstico. Confina el téhm. por 
N. con Atdonc ino; por E . con Ci l lanueva: por S. con Fres-
nell ino, y por O. con Moycera, distando el que mas 1 leg. 
Comprende un desp. titulado Conforcos que se arruinó hace 
70 anos y fue anejo de Ardonciuo. E l t e r i i exo es de media
na cal idad, elevándose en él por la parte O. del pueblo a l 
gunos montes cubiertos do arbustos. Los caminos son loca
les y se hallan en regular estado, y la cokbespondencia se 
recibe en León, á dónde va un encargado por ella, p rod. : 
trigo , vino y legumbres; cria ganado vacuno y lanar, y ca 
za de liebres. COMERCIÓ: venta de vino y carneros, p o b l . : 
03 v e c . 300 alm. con tb . : con el ayunt. 

VAÑALnOFAR ó BAÑALBUFAR; (*) v. cab. de ayunt. que 
forma con Esporlas, Esplayeta y Establimens en la isla y 
dióc. de Ma l lo rca , par t . jud . de Palma (4 leg.), aud. terr . , 
c . g. de Baleares, s i t . á la orilla del mar , en la costa N . de 
la i s l a ; reinan con frecuencia los vientos del N . y N E . en 
inv ierno, y los del S. y SO. en verano; el c l i m a es tem
plado y saludable, y las enfermedades comunes, son fiebres 
intermitentes. Tiene 208 gasas ; escuela de instrucción p r i 
mar ia; una ¡gl. parr. (la Natividad de Nt ra . Sra.) aneja de la 
de Fspor las, servida por un vicario temporal y amovible que 
nombra el diocesano, y un sacerdote ordenado á titulo de 
patrimonio, adscrito á la parr.: el cementerio está sit. fuera 
dé la pobl., hacia la parte del mar , con el cual confina el 
téhm. por el N . ; al E . Valldomosa ; S. Esporlas, y O. E s -
tallenchs; se encuentran varios predios de propiedad par t i 
cular , y algunos cas. diseminados. E l t e r r u ñ o en general 
es montuoso; la elevación mas notable es la Mola de Plañi
d a poblada de encinas, pinos y mata baja. Hay un camino 
carretero que conduce á Pa lma , y otros locales de her ra
dura. E l c o r r e o se recibe de la cap. los martes y viernes y 
se despacha en iguales dias. p rod. : escelente v ino , aceite, 
frutas, hortalizas y carbón; cria ganado y caza de varias es
pecies con escasez, ind. : 2 molinos de harina, comercio: 
esportacion de vinos é importación de granos, p o b l . : 107 
v e c , 481 alm. cap. imp. : 143,000. c o n t r . : en el año 1846 
20,520 rs. 

V A N O S : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Soto-
mayor y felig. de San Lorenzo de Pomelos (V.). 

VAO DE C A N G A S : 1. eu la prov. do Ov iedo , ayunt. de 
Franco y felig. de Sta. Maria del Monte{ \ . ) . pob l . : 7 v e c , 
37 almas. 

VAO LAS O V A S : cas. con huerta y arbolado en la prov. 
de Jaén, part. j ud . do Baeza , té rm. jur isd, de Ibros. 

VAQUÉ : cuadra en la prov. y part. jud. de Lér ida, d is
trito municipal de Juneda. 

Y A Q U E R (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares , part. jud . de MaLacor, térm. y jur isd. de la v. de 
Porreras. 

V A Q U E R (so): bajo esta denominación se conocen dos 
predios distintos en la isla de Mal lo rca , prov. de Baleares, 
part. j u d . , térra, y jur isd. de la v. de Manacor. 

VAQUER (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud . deManacor , térm. y jur isd. de Montuir i . 

V A Q U E R I Z A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de Sta. Maria de Monlouto (V.). 

VAQUERO : arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. y 
térm. de Estepona: nace en Sierra-Bermejva, y se incorpo
ra con el mar Mediterráneo. 

VARA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de San 
Emeterio de Bimenes (V.). 

V A R A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig. de 
San Pedro de Juanees (V.). 

V A R A DE R E Y : v. con ayunt. en la prov. y d i óc de Cuen
ca (11 leg.), part. jud . de San Clemente (2), aud. terr. de 
Albacete (10), y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 28). s i t . 
al eslremo S. de la prov. en terreno escabroso y rodeada de 
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lomas cubiertas de esparto: su c l i m a es poco fr ió, combat i 
do por los vientos de N . y S . y poco propenso á enfermeda
des. Consta de 230 casas de pobre construcción, inclusa la 
cárcel y casa de ayunt.; para surtido de los vec. hay varios 
pozos de agua dulce y salobre : á la escuela de primeras l e 
tras , dotada con 1,800 rs. del fondo de propios , concurren 
sobre 40 niños: la igl parr. (Ntra. S ra . de la Asunción), 
está servida por un cura de térm. y 3 tenientes para ios 
anejos de casas de Guijarro , casas de Benitez y molinos de 
la Osa : dentro del pueblo se halla la ermita de San Sebas
tian y estramuros la de Ntra. S ra . del Rosario y Sto. Cristo de 
la Misericordia. E l t rbm. confina con el de S isante , Vi l lar 
de Cantos y Perona: el t e r r e n o es de mediana calidad i los 
caminos son locales y en mal estado: la corhespondenciA 
se recibe de San Clemente, lunes, jueves y sábados , y sale 
domingos, martes y viernes, prod. : t r igo, ctinteno, cebada, 
avena, escaña, algunos garbanzos, frisóles, guijas, patatas, 
v i no , aceite y poco azafrán ; algún ganado lanar y caza de 
liebres y perdices, ind : la agrícola, una prensa y un molino 
de aceite, comercio : la esportacion del sobrante de sos 
productos y la importación de algunos artículos de primera 
necesidad. 'pobl. : 242 v e c , 932 alm. cap. p rod . : 5.474,020 
rs. imp.: 273,701. 

VARADA: c . de la España antigua , mencionada por P t o -
lomeo entre las de la Carpetania. Aunque existe gran se
mejanza entre el nombre de esta c. y el de la Va l ía la del 
Itinerario, es inverosimil su identidad congeturada por C o i 
tos, para colocarla en Velada ó en Jadraque. Nosotros es
tamos por esta última reducción , prescindiendo de identi
ficación aquella. También se ha pensado corresponder á 
Val lecas, á Ba ra jas , y hasta á Sa lmerón , que cae ya fuera 
de la Carpetan ia . 

V A R A P A L I L L O S : arroyo en la prov. de Málaga, part. jud . 
de Estepona, térm. de Genalguaci l : es uno de los afluentes 
del r. A l m a c h a r . 

V A R A S : r. pequeño en la prov. de Córdoba, part. jud. de 
Montero: nace en las inmediaciones de la venta del Rincón, 
marcha casi en linea recta hacia el SO. , y enriquecido con 
varios arroyuelos y una fuente mineral, muere en el r. G u a -
damel lato. 

VAHBALES i I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero y 
felig. de San Juan de Muño (V.). 

VARCILE ó BARC1RA: c. de la España antigua, cuya m e 
moria se ha conservado en una inscripción hallada cerca de 
A rganda , donde resulta que Luc io Junio Rufino cumpl ió 
gustosamente el voto que había hecho d las n in fas V a r -
cílenses ó Barc i reas . En orden á su correspondencia , no 
hay razón para removerla de la misma Arganda , donde 
ademas de ser el punto eu donde se encontró el monumen
to, se ha conservado el nombre Varc i le en un coto de t ie r 
ra con vestigios y ruinas de pobl. ant. No puede identif i
carse esta c. con la de los virgil ienses mencionados por P u 
nió, en razón de que estos eran basti tano, según Ptolomeo. 

V A R D E L : pequeña ald. en la prov. y part. j ud . de Mála
ga, té rm. de Moclinejo. 

V A R D U L I A : región de la España antigua, en su parte 
setentrional, sobre el territorio conocido hoy con el nom
bre de Guipúzcoa y parte de Vizcaya y Navarra. Por la cos
ta se estendia desde el terri iorio de Oyárzun perteneciente 
á la Vascoma, hasta la boca del Deva que era oe los Caristos 
(V C a r i s t i ) ; comprendiendo tres ciudades litorales, que eran 
ilíoros9¿(Orio), ,M(mosc«(Ernan¡), y Fespmes(Fuenterrab ia 
ó Azpeitia). En lo interior tenia otras muchas ciudades: P to 
lomeo presenta los nombres de siete de e l las , cuales son 
Gebala (Estella) , Gebceleca (Tafalla), Tu l lon ium (Alegría), 
A l b a (Ciordia), Seyontia P a r a m i c a (Azcoitia), T r i t ium T u -
bor icum (Motrico;, y Thabuca (Zubielqui ó Tolosa). P roba
blemente eran carístas, á pesar de esta espresion de Ptolomeo 
Alba y Tul lon ium, siendo esta la misma Tullica que ya at r i 
buyó á aquellos pueblos. E l Itinerario Romano nos ha c o n 
servado tres mas; figurado entre sus mansiones Bele ia , A r a -
celí y Alantone. Según Pl inio eran 14 las poblaciones vá r -
dulas asignadas al convento jurídico de Clunia. 

V A R E : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero y felig. 
de San Mart in de Anes (V.). 

(*) No habiendo incluido este arl. en la letra B, por un incidente imprevisto, le colocamos en este lugar, por p»r»c«rno8 mas á 
propósito para qua lo hallen con facilidad nuestras lectores, no encontrándolo en la B, qua es el qua la corresponda. 
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VAREA: ald. con ale. p. dependiente de la c. de Logroño 

á cuya prov y part. jud. corresppndo. si t . á la orilla dere
cha de los r Ebro é ¡regm , que desembocan y se reúnen 
junto á ella : es de clima templado y saludable , no pade
ciéndose otras enfermedades que algunas tercianas. Disfru
ta de hermosas vistas. Tiene muy pocas casas y estas de 
pobre aspecto, pobl. , riqueza y contb. : con Logroño , de 
cuya pobl. depende en todos conceptos. 

Historia. Ya vimos en el art. de Logroño , como esta 
ald. conserva el nombre de la anliquisiraa Varia , c. con
siderable en tiempo de los romanos , la cual se dilataba con 
baslas dependencias, por un jestenso territorio. Hasta ella 
subian por el Ebro las embarcaciones, y es célebre el co
mercio que hacia por este r.: tanto han cambiado las cosas; 
tanto el descuido de los siglos posteriores ha meuoscavado 
íos beneficios que reportaba el pais de este gran r. (V.). Por 
lo demás la historia de Varea es la misma de Logroño , que 
la encabeza , y debieron ser una pobl. en lo antiguo, resi
diendo aun quizá en aquel l lempo la capital de la república 
donde hoy esta dependencia. 

Debe aumentarse también en este lugar, como honor pe
culiar de l'areo, el de haber sido patria del malogrado ge
neral D. Martin Zurbano, quien , después de haber brillado 
heroicamente en la guerra civil, seguida á la muerte de Fer
nando VII, contribuyendo no poco á asegurar el trono de 
Isabel II y las inílituciones constitucionales , que en él se 
hallan simbolizadas, fue victima, con sus valientes y pundo
norosos hijos, de una de las convulsiones políticas que ha 
lamentado la España. 

VÁRELA: I. en la prov. de la Coruña, ayuut. de Coristan-
co y felig. de Sta. Maria de Traba (V.). 

VÁRELAS (San Mart in de): felig. en la prov. de la Coru
ña (•11 leg.), dióc. de Moodoñedo (15), part. jud. de Arzua 
(( 1/2)i, y ayunt. de Mellid (1). si t . en la orilla izq del Be-
seno afluente del U l la , clima benigno y sano ; comprende 
los 1 de Iglesia, Monlouto , Heboredo y Villar , que reúnen 
í i casas. La igl. parr. (San Martin) es anejo de San Pedro 
de Villantime, con cuyo térm. confuía por Ó.; al N. Boente; 
E Linares , y S. Pesebre : el terreno es de mediana cali
dad. Los caminos locales y malos, y el correo se recibe en 
Mellid. prod. : centeno, trigo , maiz , legumbres y patatas; 
cria ganado prefiriendo el vacuno, hay caza y alguna pesca. 
ind. .- la agrícola, pobl. : 22 vec., 98 alm. contb. i con su 
ayunt. (V.). 

VARES y MOGOR: jurisd. de !a ant. prov. de Mondoñedo, 
compuesto de las felig. de Mogor y Vares t cuyo juez ordi-
dinario era nombrado por el oh. de Mondoñedo y otros par
tícipes 

VARGA (Sta. Olaja de l a ) : 1. en la prov. y dióc. de 
León (9 leg.í, part. jud. de Riaño (4), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (30), ayunt. de Cistierna. s i t . á 800 pasos del 
Es la en la embocadura de una garganta formada por2 coli
nas; su clima es Irio, sus enfermedades mas comunes, reu
mas. Tiene 40 casas; escuela de primeras letras frecuenta
da por 30 niños de ambos sexos; igl. parr. (Sta. Eulalia) ser-
Tida por un cura; y 2 fuentes de buenas aguas en las inme-
ciones. Confina con Alege , Ocejo , Fuentes de Peñacorada, 
Cistierna y Sabero. El terreno aunque fragoso es de buena 
calidad, y le bañan las aguas del Esla. Los caminos son lo
cales, escepto el que dirige á la carretera, prod. : granos, 
legumbres , hortaliza , frutas , lino y pastos; ci ia ganado?, 
caza de perdices , liebres y corzos , y pesca de truchas y 
barbos, ind. : 4 molinos harineros, comercio-, se esporta 
lino y ganados, pobl. : 34 vec., 160 alm. contr. : con el 
ayuntamiento. 

VARGAS: r. de la prov. de Logroño, part. jud. de Torre
cilla de Cameros, térra, jurisd. de Ajamil: corre próximo á 
esta v., y aunque por'lo común es de escaso caudal, es sin 
embargo permanente. Le cruzan 3 puentes para mayor co
modidad del vec. y transeúntes; habiéndose construido otro 
para pasar á la pobl., ademas del que atraviesa el barranco 
de Galbarza, edificado con el fin de evitar las repetidas des
gracias que acontecían por sus violentas avenidas en tiem
pos de fuertes aguaceros. Con las aguas del r., se riegan al
gunos pedazos de tierra, al propio tiempo que impulsan un 
molino harinero propio del común. Antiguamente se utili
zaban también para un lavadero de lanas y para un balan de 
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propiedad de mayorazgo, cuyos artefactos bastante deterio
rados, no prestan actualmente ninguna utilidad. 

VARIA -. fué célebre en lo ant. bajo este nombre la actual 
Varia reducida á aldea de Logroño ; habiendo sido una c. 
importantísima (V.). 

VARIONES: 1. en la prov. de León (9 leg.), part. jud. de 
Valencia de D. Juan (4), dióc. de Oviedo (29), ayunt. de Cí-
manes de la Vega. s i t . en la vega de Toral; su clima es 
templado; sus enfermedades mas comunes inflamaciones y 
dolores reumáticos. Tiene 31 gasa?; igl. parr. (San Salva
dor) sen ida por un cura , y una fuente de muy buenas aguas. 
Confina con Gimanes, Matilla, desp. de Yelvis y Lordema-
nos. El terreno es de buena calidad; por él corren las aguas 
del Esía. Ademas de los caminos locales , cuenta el real de 
Hcnaveute á León: recibe la correspondenxia de aquella v. 
prod.: granos, vino, legumbres y pastos; cria ganados, y 
alguna caza y pesca, pobl : 27 vec., "io alm. contr. ; con 
el ayunt. 

VARIX (can) : predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba1-
leares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Po -
Uenza. 

VARIX (redol dk): reunión de casas contiguas á las del 
predio de este nombre, en la isla de Mallorca , prov. de B a 
leares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Po-
llenza. 

VARIZ : l. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte, felig. 
de San Esteban de Kar i : (V.) pobl : 2 vec, 8 alm. 

VARÓN: cort en la prov. de Granada, part. jud. y térm,. 
jurisd. de Iznalloz 

VARÓN (San Fél ix): felig. en la prov. y dióc. de Orense-
(4 leg.), part. jud. y ayunt. de Señorin en Carballino (3/4)., 
s i t . entre dos cuestas, por cuyo centro pasa el riach. del 
mismo nombre de la parr.; reinan todos los vientos; y el 
clima es algo propenso á tercianas. Tiene unas 60 casas en 
los 1. de Campo del Molino, Campo da Festa, Cima de Vila, 
Cúbelo, Sonto, Veiga, Vifós y Toural. La igl. parr. (San 
Félix) se halla servida por un cura de primer ascenso y pro
visión ordinaria; también hav una ermita del vecindario. 
Confina No Parlovia y Sagra;" E . Añi lo; S . Gomar iz , y O. 
Ranga. El terreno es pedregoso; abunda en arbolado de 
robles, castaños, sauces y alisos.El mencionado riach. Va-
ron se forma en medio de la felig. con la reunión de otros 2 
que bajan de Amarante y Arcos, y se dirige al Abia. Atra
viesa por esta felig. el camino que va desde Puente Riza al 
de San Clodio, y hay en él un portazgo que cobra el conde 
de Rivadabia. prod.: maiz, centeno, patatas, vino, casta
ñas y frutas; se cria ganado varuno, y pesca de truchas.. 
pobl.-. 56 vec , 216 alm. contr . : con el ayunt. (V). 

VARONCELI (Sta. Cimba): felig. en la prov. y diw.. db" 
Orense (12 leg.), part. jud, de Veno (2), ayunt de VüJardB 
Vos. sit . al SE. de dicha v.; cl ima frió pero sano.. Tiene 
unas 20 casas. Su igl. parr. (Sta. Comba) está servida por 
un cura de entrada y provisión nuttial. Confina con las parr. 
de Enjames, Verrande y Villar de Vos. El terreno es mon
tuoso v de mediana calidad, prod.: centeno, algún tngo, 
vino inferior, castañas y pastos; se cria ganado * acuno, la
nar y cabrío, ind. : la agrícola y telares de lienzo ordinario. 
pobl : 20 vec., 80 alm. contr. : con su ayunt. (Y.). 

VARONCELLE: cot. red. ó jurisd. de la ant. prov. do 
Mondoñedo: ejercía el sen. el cabildo de Mondoñedo y nom
braba el juez ordinario. 

VARZONES: arroyo en la prov. de Avila, part. jud. de 
Arévalo; tiene su origen en el térm. do Cbaherreros; y es 
tan escaso su caudal de agua que espira ea el mismo tér
mino. 

VARRESTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colun-
ga y felig. de San Pelayo de Pivierda (V.). 

VARROSA (la) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pon
ga y felig. de San Pedro de Sohrefos (V.). 

VARRÜELO: barrio en la prov. de Segovia , part jud. de 
Sepúlveda: térm. y uno de los que componen el pueblo de 
San Pedro de Gaillós; en el cual están incluidas las circuns
tancias de su pobl. y riqueza (V.). Está s i t . en el camino 
carretero que de Aldealcorbo dirige á Valdeimonle: tiene 4 
casas inferiores, y una ermita, San Antonio. 

VASADRE: jurisd. de la ant. prov. de Lugo, compuesta 
de las felig. de Ramil, Vasadre San Esteban y Yasadrti 
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Sta . María; cuyo juez ordinario le nombraban D .Juan Be r - I 
nardino Vasadie y otros participes. i 

V A S A L L S : cas. en la prov. de Lérida , part. jud, de B a - ' 
laguer, térm. jur isd. de Liña (Sta.) V . : si* compone de 3 
casas unidas, sit. en una partida liara ida la cuadra de M o n -
clus contigua al r. Noguera P a l l a r e s i : á 1/2 hora de dist. 
por la parte del O. existe una capilla muy ant. (San U r b a 
no) á la que van en procesión los vec. do S ta . Liña el dia 23 
de mayo do cada año, celebrándose una misa. E l c l i m a , 
pnoo. y domas noticias, como en el art. de S t a . L iña . 

VASCAMADO: pago dependiente del ayunt. y parr. de 
G u i a , á cuyo part. jud. corresponde, en la isla de la Gran 
Canaria , prov. de Canarias. Se compone de 43 casas espar
cidas en terreno entrecortado por laderas, lomas y un bar
ranco: tiene muchas fuentes para surtido desushab. pob l . : 
i 5 vec . , 279 alm. hiqueza y c o n t r . con Guia. 

VASCOIS (S ta . C r u z ) : felig. en la prov. de Orense (13 
leg.) , part. jud . de Valdeorras (1), dioc. de Astorga (1i) , 
ayunt. de Ca iba Moda (1/4): s i t . en una pendiente cubierta 
de castaños junto a un arroyuelo que baja de una montaña 
que hay al SO. El c l ima es sano, y los vientos mas frecuen
tes los del N . y E. Tiene 13 casas de mala fábrica y poca 
comodidad. La ¡gl. parr. (Sta. Cruz) está servida por un 
c u r a , cuyo nombramiento corre-pondia antes al conv. de 
San Mart in de Castañeda. Confina N . Robledo de Domiz; E . 
y S . Pi ismazan, y O con la sierra del Eje. E l t e r r e n o es 
de mediana calidad , y algunas huertas se riegan con las 
aguas del indicado regato, prod. : centeno, v ino, patatas, 
l i no , castañas, legembies, miel y y e r b a ; se cria ganado 
vacuno, lanar , cabrío y de cerda, p o b l . : 13 v e c . , 82 alm. 
C o n t r . : con su ayunt. (V.). 

V A S C O N G A D A S (provincias) ; c. g. (') comprensiva de 
las 3 comandancias generales y prov. de Álava, Guipúzcoa 
y V izcaya, cuyos límites tiene. Confina N. con el mar Can
tábrico y con Francia ; E . con Navar ra , S. y O. con la c. g. 
de Burgos: tiene 2 leg. de frontera y 30 de costa. Cuenta 3 
com. mil itares, que son: las del cast. de la Mota, Gue-
ta r ia , Pasages, Fuerte de Sta. Bárbara de l l e rumi y Puen-
te lar rá; en todas las cuales hay puntos fortificados, y algu
nos de ellos importantes p a r a e l a r m a de arul ler ia. E l per
sonal se compone de un capitán general residente en V i 
tor ia, de un segundo cabo, que es á la vez gobernador de 
la citada capitanía y comandancia general de la prov. de 
Álava; de otros dos comandantes generales residentes en 
Bilbao y San Sebastian , siendo también el de este punto 
gobernador de la c . ; de 2 sargentos mayores y 3 coman-
dan lcs , con todos los demás subalternos que son consiguien
tes al Estado Mayor y oficinas mi l i tares, incluso el juzgado 
de guerra. La administración mili lar tiene un intendente, 
un pagador, varios comisarios y otros empleados, á cuyo 
cargo está todo loconoemienle á la hacienda mil i tar, y muy 
especialmente los hospilales de tropa. Esta c. g. , en la que 
se encuentran las fáb. de armas de Eyhar y P lacenc ia , for
ma la primera y principal linea de deten** que la cap. de la 
nación tiene por esta par le ; asi es que en los parages es-
tralésicos del lerr . que comprende, se han dado batallas 
nolanle-' en todas las guerras habidas con la Francia. 

VASCONGADAS (provincias) : llámase así el lerr, que 
comprenden las 3 prov. de Á l a v a , Guipúzcoa y V i zcaya , 
que se dicen también e x i l i a s , por el régimen especial de 
administración que han tenido y en gran parte conservan 
tndavia Pero como todo lo relativo á este país se describe 
eslensamente en los 3 art. especiales que, al hablar de las 
3 citadas prov. publ icamos, y ocupan un lugar preferente 
en este Dicc ionar io , á ellos remitimos á nuestros lectores, 
deseando no molestarlos con repeliciones inoportunas. 

V A S C O N G A D A S (provincias) ; tercio naval perteneciente 
al departamento del Ferrol , y comprensivo de las prov, ma
rítimas de San Sebastian v Bi lbao, que corresponden á las 
civiles de Vizcaya y Guipúzcoa, Según el Estado ijeneral de 
l a A r m a d a , publicado por el Gobierno para el año 1847, 
tenia este tercio 246 pilotos segundos y 583 terceros, 540 
marineros hábiles y 10 inhábiles, formando un total de 
1,387 individuos matriculados: contaba 4 embarcaciones que 
median mas de 400 toneladas, 8 de 200 á 400, 131 de 80 á 
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200, 231 de 20 á 8 0 , y 128 menores de 20 , que componían 
322 embarcaciones con la capacidad de 32,001 1/4 tone la 
das: había ademas 9 buques en construcción Cada una de 
las dos prov. está gobernada por un comandante mil i tar de 
la clase de capitán de navio, con su contaduría , secretar ia 
y juzgado, cuyas decisiones pasan en apelación al departa
mento ; pero sobre esto y otros pormenores concernientes 
á la mar ina, decimos lo bastante en los art. S a n Sebast ian, 
Bi lbao y V izcaya (V . ) , á los cuales remitimos á nuestros 
lectores. 

EsTAnísTicA c r i m i n a l . En el año de 1846 se incoaron en 
este tercio naval 4 causas, de las cuales una se sobreseyó 
en el inferior y 2 fueron consultadas al Tribunal suprsmo 
de Guerra y M a r i n a ; hubo 3 acusados , y uno de ellos fue 
declarado reo. 

V A S C O N I A : la primera idea que ofrece este nombre , es 
la de una nación ant. enriscada allá en las escabrosidades 
del Pirineo central y occidenta l , con una demarcación que 
es preciso deducir de la reducción de los pueblos que le 
atribuye Ptolomeo; pero asi este geógrafo como lodos los 
del imperio romano, á quienes poi lo mas debemos el c o 
nocimiento de nuestras antigüedades, tuvieron noticias muy 
mezquinas de esta nación. A pesar de e l lo , los escritores 
nacionales que les han sucedido hasta nuestros dias, se han 
limitado á investigar lo poco que los antiguos supieron de 
cirnos, dándose por muy satis echos con atribuirse el honor 
de haber entendido y reducido mejor que otro las doctrinas 
de aquellos. Siguiéndolas según su modo de ver cada uno, 
lodo el conato ba consistido en rastrear los inciertos limites 
que por ellas cabe establecer, promoviendo á veces inter
minables cuestiones para la introducción de insignificantes 
diferencias. Numeroso es el catálogo de los escritores emi -
nenies que se han esforzado en ilustrar las antigüedades 
va3Conas;mas nadie ha concebido que b o y , entrando en 
esta cuestión con la debida emancipación m e n t a l , fuese 
posible razonar un sistema nuevo, que casi orille la autor i 
dad de los mismos Estrabon, Pl inio y Plolomeo. no obstante 
ser estos los grandes maestros de la c iencia. E l sabio G u i 
llermo de Humboldt se ocupó ya en examinar las invest iga
ciones sobre los primitivos hab de España por medio de la 
lengua vascongada, y hasta allí mismo debe remontar se 
quien pretenda conocer cual corresponde la Vasconia , de
jando as noticias suministradas por los geógrafos mayores 
para á su tiempo citarlas como comprobantes de la idea que 
entonces se tuviera de el la. 

Ya hemos espue-;to en diferentes art. de la presente obra 
nuestra opinión sobre la primera pobl. de España , t rayén-
dola de Or iente, donde colocamos el ibón de las naciones, 
en orden contrapuesto al establecido por el eruditísimo Baí-
l l y , que lo puso en el Norte , con el necesario sacrificio de 
sus creencias mismas, hecho á un propósito apasionado. Una 
razón física esplicada por las historias sagradas y profanas, 
por las tradiciones de todos los pueblos y por las memorias 
con-ervadas en todo el Occidente marcan el curso de la po
blación y de la luz moral regido por el do la luz física , y no 
hayduda, queal hablar de los vascones tiatamos de aquella 
ralea pr imit iva Asi supuesto, ¿podremos d e c i r , cual mu
chos escri tores, que son los primeros iberos? En todo caso 
seria dando á esta voz un sentido figurado: si por ello se 
entiende que son los primeros hab. de la Iber ia , cierto. Y 
con frecuencia lo haremos nosotros mismos. Pero no se o l 
vide, que también mas de una vez hemos establecido ser el 
nombre Iberia y la alcurnia ibera muy posteriores á aquella 
pobl. y de procedencia opuesta: los iberos son ya aquella 
reacción del N . , que mas allá de los tiempos mylKicos sabe
mos alcanzó va hasta los Algarbes (antiguos cynetes ó c u 
neos] : son los oriundos de aquellos orientales que, habiendo 
dominado los montes Rífeos, acrecentándose en el salvage 
origen de los hielos, degenerados por la dureza de estos so 
desprendieron luego sobre los poseedores de climas mas fe
l i ces ; desprendimíentoborrible, que asoma casi periódica
mente en la histeria del mundo, siendo uno de los orígenes 
arrolladores de los progresos morales. Es preciso deslindar 
asi los orígenes y nombres de los vascones é iberos: aquellos 
son orientales y'estos del setenlr ion. 

Véase lo que se dijo en la nota del art. n a v a r r a , c. g . , donde se manifestó ya, que estaba ahora reunida con la llamada 
anltnormenle de ¡o» Provincia» Vascongaclas. mouiou» 
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Siendo los vascones procedenteH de aquella pobl. hispá

n ica , que viene significada en la mitología bajóla partición 
del mundo entre los dioses, y en las fábulas del Hércules 
primitivo v de la conquista de P a n ; en las letras sagradas 
bajo la dispersión de los noachidas e tc . , ¿diremos oon los 
apadrinadores de la lengua vascongada que os la traida por 
aquel pueblo originario que la recibiera del mismo Dios? 
También hay un distinguido humanista moderno que , i lus
trando los orígenes dé los idiomas con una independencia 
digna de imitación, aunque fuera de apetecer otra osten
sión en su trabajo, al llegar á este punto dice con harta jus
t ic ia : «¿Quien no se lastima al ver que hombres eminentes 
lian presentado como originario el dialecto vascongado, te
niendo con frecuencia frases dificultosas por palabras, y 
siendo el resultado de la amalgamación de distintos idiomas, 
dura y bárbara, como decia del francés cierto escr i tor, con 
relación al tiempo anterior á su cultura?» Es , sin embargo, 
muy de aprovechar la luz que produce el examen de este 
idioma ; pues aunque sea tal como aqui se le califica , en 
medio de su degradación asoman aun innumerables raices 
orientales, que manifiestan ser donde este origen se ha con
servado mejor, preponderando siempre sobre los demás alle
gados; sin que neguemos por esto que los trastornos suf í i -
clos en tan arga serie de s ig los, durante la cual repetidas 
veces se han visto retroceder las naciones á su infancia, las 
frases mas espresivas hayan parado en palabras de d i f icu l 
tosa pronunciación, ya como resultado de la misma esce-
lencia de su or igen, ya porque á estas mismas palabras se 
hayan unido otras dedist intos idiomas, eslremando su d u 
reza. La lengua vascongada es siempre un comprobante del 
origen oriental de esta nación. 

Si la nación vascona data de la primit iva pobl. de Espa
ña , ¿á qué época reduciremos su diferencia respecto de las 
demás regiones de la Península? ¿Cabrá establecerla desde 
su mismo origen , cuando este hermana á los antiguos vas
cones con el resto de los españoles? No h i y duda que , á 
pesar de esta omonia originaria , hubo de existir desde en 
tonces mismo cierta diferencia entro los hab. del Pirineo y 
los de las l lanuras; por lo menos seria desde el principio un 
deslinde geográfico que pronto á la acción respectiva de las 
localidades vendría a ser característico. E l hab. de los r is
cos y las escabrosidades, el hombre obligado á luchar con 
la naturaleza brava del origen de los ríos, que solo se presta 
á la gran vegetación, para obtener una subsistencia s iem
pre escasa y ' t raba josa, no puede menos de diferenciarse 
del dueño de las l lanuras, que espontáneamente le rinden 
lo necesario, tras de lo que solo encuentra el hombre el 
abandono, la pereza y todos los v ic ios; entretanto el mon
tañés no puede menos de ser sobr io, ág i l , ac t ivo , inquieto 
y laborioso , y he aqui el origen de la nacionalidad vascona, 
del que este mismo nombre es un recuerdo todavía. 

L a radical del nombre Vasconia ó Vascon , es conocida
mente or ig inar ia, recibida como t a l e n diversos idiomas, 
y ha ido variando de formas, según las pronunciaciones/ls/í, 
E u s k , Osk, Ausk , y Vask ó Bos/c, de donde vienen las vo 
ces modernas Fascon ó V a s c o , Vascuenz, Vascongados, 
V i z c a y a y Gascuña. En el gr iego, donde también aparece 
esta rad ica l , nos resulta espl icada, derivándose de ella el 
verbo askeo, estar inquieto, agi tado, e tc . , cuyo concepto 
cuadra tanto al pueblo del P i r ineo: no hay duda que esta fue 
su razón denominante y este el significado de la voz F a s -
como ó E u s k a l d u n i a . E l ilustrado Cortés le da también es
te sent ido; pero mientras nosotros acudimos al griego solo 
por una espheacion, en la inteligencia de que el griego y el 
vascuenz han recibido do un origen común la radical men
c ionada, él supone que la voz Vasconia se ha formado del 
participio i l s c o n : nosotros, que escaseamos mucho mas los 
orígenes griegos, no encontramos razón para admitirlos en 
unas regiones desconocidas á aquella nación hasta que la 
conquista romana franqueó la entrada en ella á los estrau-
jeros, quienes vinieron ponderándonos su aislamiento y 
su barbarie. Otros han esplicado la voz Vasconia diciendo: 
que «es de origen vascongado, compuesta de la palabra wjso 
«que significa monte, y el caso del nombre co, puesto según 
«reglas del id iona; de suerte que vasoco y por contracción 
«üasco, viene á significar lo mismo que del monte ó mon-
x tañas , de cuya palabra formaron los latinos el sustantivo 
»Vascon ia , siguiendo los preceptos de su lengua.» Pero 
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toda esta esplicacion está rebosando de ignorancia. La e s 
puesta anteriormente cuenta ademas en su apoyo los d i c 
tados de inquietos y ligeros que dieron á los vascones Av ie -
no v S i l i o I tá l ico, acreditando asi ser estas las principales 
cualidades caracterislicas de este pueblo, y que por cons i 
guiente pudieron ser también sus denominantes: basta esta 
razón para aducir en apoyo de nuestra doctrina los testos 
de aquellos dos insignes españoles, sin que avancemos á su
poner que, conociendo ellos el significado del nombre v a s 
c o n , quisieron traducirnoslo en los sinónimos latinos i n -
quietus y lev is ; lo que seria una suposición harto aven
turada. 

Esta primera consideración de la nación vascona, por lo que 
hace al concento geográfico, viene á quedar arrinconada tal 
vez mas allá ue 16 siglos antes de la era cristiana; acaeciendo 
por las gargantas del Pirineo la grande irrupción ibera que 
hemos indicado. Entonces los vascones, arrollados por los 
bárbaros del Nor te , se ladeai on á la invasión , dejando libre 
paso á aquellos paia que se derramasen por los mejores ter
ritorios tle la Península, especialmente al N . , O . , S. y cen 
tro de el la. Los vascos apoyados de sus r iscos, quizá des
preciados por aquellos bárbaros á cuya vista se dilataban re
giones mas felices, volvieron al dominio esclusivo del valle 
del Ebro desde su nacimiento basta su oonlluencia con e l 
Segre: la Vasconia quedó entonces casi con la integridad 
de su pureza, deslindada de otra nación gemina y que ge
neralmente se l lama, aunque con poca propiedad, i be ra ; 
los montes Idúbeos y los Pirineos limitaron la ralea pr imi t i 
va l ibre del general contagio; pero de todos modos babia 
sido grande para ella misma la catástrofe sufr ida; la des
gracia hizo al vasco mas indómito y mas fiero; la antigua 
cultura do los países comarcanos, cuyos efectos aspiraba con 
resultado contra la natural tendencia de su situación á la 
dureza, había sucumbido á la invasión; esta se repitió mas 
tarde y como 6 siglos antes de Jesucristo con mayor resul
tado sobre la Vasconia misma-, los vascones por fin part ic i 
paron do la barbatie céltica ó scy th ica , aunque no se c r u 
zasen entre ellos las castas como en otros paises, donde apa
reció la nación cel l ihera. Asi pudo decir Es l rabon, que todos 
los montañeses del N . de la Iberia, los yalecios, los astures, 
los cántabros y los vascones, se asemejaban en su modo 
de vivir . Allá puede fecharse el origen de aquella ferocidad 
tan decantada por los historiadores y poetas romanos, y la 
introducción del politeísmo entre los vascones, que gene
ralmente, aunque sin razón a lguna, se ha atribuido á los 
griegos y á los romanos, constando que en tiempo de S e r -
torio les era común el culto de los dioses á la manera de 
Roma y tenían fama entre los romanos mismos de ser los 
mas grandes conocedores del porvenir por e l vuelo de las 
aves {Lampr id . , ino i t . A l e x . Sev.). Muchos siglos antes de 
nuestra era hacian sacrificios humanos al modo galo, con 
la particularidad de creer que las almas de las victimas que
daban endiosadas por el sacrificio (Prudencio). Eran suma
mente belicosos: ligeros en sus armas y modo de guerrear, 
ni siquiera llevaban cubiertas sus cabezas; eran terribles en 
los encuentros y su Ímpetu arrollador irresistible á sus con 
trarios : en casos de absoluta necesidad no escrupulizaban 
comer la carne humana (Valerio Máximo), y les era privati
va aquella heroica institución tan celebrada de los antiguos, 
por la cua l , según espresion de César, ciertos valientes v i n 
culaban sus vidas á un caudillo para no sobrevivir le, m u 
riendo á su lado en la batalla ó suicidándose si no conse
guían fenecer en el trance. 

Los vascones, sin conocer en su aislamiento mas estran-
jeros que los bárbaros, cuyas invasiones no habían acer
tado á atajar en las gargantas del P i r i neo , conservaron 
largos siglos la ferocidad que estas desgracias les produge-
ran y que aquellos les comunicaran, estableciéndose en sus 
confines occidentales y del Sudeste, donde la última i r rup
ción mencionada produjo la nación cel t ibera: Estrabon 
atribuyó aun la fiereza y barbarie de los cántabros y vas
cones,' cuya vida vino á ser la misma, al poco trato y so
ciedad con las naciones cultas. ¿Creeremos hallar ya un 
hecho histórico c ier to , perteneciente á este pueblo, en la 
grande espedicion de Aníbal sobre Italia? Nada tendí ia de es-
traño que un pueblo tan dado á la guerra y que como sus 
vecinos los cántabros y celtiberos, la buscaría dentro do 
sí mismo cuando uo la encontrase en el estrangero, bu -
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biese enviado algún contingente voluntario á la lama de 
aquella espedicion, negociado por el púnico; pero es poco 
probable esta negociación con un pueblo que siglos después 
nabia de ser aun calificado de bárbaro y fiero, por su poco 
comercio y sociedad con las naciones cultas. Menos podia 
ser este contingente obligado; pues « Anibal en su espe
dicion á los Vacceos no pudo l legará los Várdu los, ni mu
cho menos á los Voscones....» (Cortos); y estos pueblos que
daron con la integridad de su primitiva independencia. 
Cuando Silvio Itálico va nombrando bajo las banderas de 
Anibal los pueblos principales de España, lo hace por mera 
amplificación histórica, y pinta las gentes conocidas en su 
tiempo como si lo hubieran sido en el que acaeció la espe
dicion aquella. Desde la primera entrada de los Escipiones 
en España se cree fechar las relaciones entre vascones y ro
manos; pero , en todo caso, hubieron de ser muy débiles; 
faltando razón que los robusteciera cierta: apartada la l^as-
cunia del teatro dé la guerra entre cartagineses y romanos, 
permaneció en absoluta incomunicación con unos y otros, 
sin alternar en una lucha que miraba como agena. D. M i 
guel Cortés y López se esfuerza en probar que Tiberio Sem-
pronio Gracho engrandeció ya una.población vascona y le 
dio su nombre para que sirviese de monumento de su glor ia; 
mas lejos de persuadirnos sus razones, por mas fuerza que 
les dé el profundo respeto, que justamente tributamosáeste 
escritor dist inguido, creemos que aquella c. estuvo en la 
Cel t iber ia, cercana a ls i t iodesu memorable triunfo, obtenido 
en las faldas del Moncayo, á algunas millas de la Vasconia 
(V. l lo ré is , Grachur i s y Agreda) ; y que los habitantes de 
esta región eran mirados aun por los romanos como desco
nocidos , indómitos y temibles en medio de la situación pa
cif ica que estaban conservando. Por fin se carabia^on las co
sas al asomar la guerra sertoriana. 

La parte meridional de la Vasconia fue muy adicta á Ser -
tor io; en su partido se inmortalizó Calahorra (V.), y desco
lló la admirable institución vascona de aquerenciarse los 
soldados con su caudillo hasta la muerte, de lo que ya he
mos hablado. Después do asesinado Ser tor io , todos estos 
valientes sirvieron de holocausto á sus manes y á la T ie r ra , 
madre de todos los mortales; véase el curioso epitafio pues
to á aquellos héroes: 

Jl ine multce quce se manibus 
Q. Ser tor i i Tu rma : , et Terree 

Mor ta l i um omnium parent i 
Devovere, d n m , eo subíalo, 

Super esse tcederet, et port i ter 
Pugnando inv icem cecidere. 

Marte a d prcesens op ia ta jacent . 
Válete, posteri . 

«Aquí se han sacrificado numerosos batallones á los manes 
de Q. Sertor io, y á la T ie r ra , madre de todos los mortales. 
Después de la pérdida de su gefe, la vida les eia insufrible 
carga. y supieron hallar la muerte, objeto de sus anhelos 
combatiendo entre s i . Descendientes, adiós.» Algunos han 
atribuido este monumento á soldados romanos que se inmo
laran á la memoria de sus generales Publio y Nevo E s c i -
p ion; pero se acomoda mejor á los vascones y á esta época. 

También hubo vascones que estuvieron contra Sertorio, 
quien por este motivo castigó á los cascantinos; Pompeyo 
recorrió la región y, para afianzarla en el dominio romano, 
erigió en ella la c. de l 'ompeyopolis (Pamplona, v.). Desde 
entonces las continuas relaciones con los romanos fueron 
reduciendo su anterior dureza, aunque sin menoscabo de su 
ardimiento guerrero. Asi fue, que posteriormente en la con
quista de las Gallas por Julio César asomaron también los 
vascones por la otra parte del Pirineo en ausilio de sus ve
c inos, y ademas de su genial denuedo, llevaban al frente 
generales muy diestros en pelear á la romana, amaestra
dos á las órdenes de Sertorio. Sin embargo, P. Craso los 
batió con menos gente, haciéndoles una matanza horrorosa, 
á favor de un ataque ejecutado oportunamente por retaguar
d i a , con el cual logró el astuto Craso desconceitatlos en lo 
recio de la pelea y depararse la mas completa victoria. Es 
notable que una nación tan belicosa y que de este modo lle
vaba sus armas á otros países, contra los romanos nada 
diese que hacer á Augusto en la guerra cantábrica y astu-
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r iana; quiérese esplicar esto recordando, que las correrlas 
de los cántabros sobre las c. aliadas y pacificas solo se e s -
tendieron á los aulrigones, á los turmodiyos y á los vacceos 
setenlr ionales; pero asi se satisfáceselo el concepto de que 
no figurase en ella por la razón que estrs regiones; mas no 
al que desease averiguar cuál era su condición en aquella 
época, supuesto que no hostilizó á los romanos y á los que 
se les hablan sometido ó aliado como los hostil izaron los 
cántabros, ni aprovechó aquella coyuntura para aliarse con 
estos en defensa de la independencia común. La historia de 
aquel tiempo escrita por los latinos, que solo se esmeraron 
en referir sus connuistas, ó por los griegos, que también se 
cuidaban poco de las cosas de los vencidos en cuanto su re
lación no habia de adular á sus señores, no es estraño que 
adolezca de estas lagunas que ya no es posible llenar á no 
ser con enlaces ideados. Aunque las repetidas reducciones 
y tropelías de los romanos hubiesen hecho servir á los vas
cones de la parte media del valle del Eb ro á las últimas 
montanas, no se hallarían muy supeditados después de la 
catástrofe de Ser tor io , cuando hicieron la mencionada os
tensión de su independencia á lavor de los galos; ni aun 
quedarían muy deprimidos por el destruzo sufrido en aque
lla guerra cuando las noticias que alcanzamos de su estado 
en tiempo de Augusto nos prueban lo poco que aun habia 
influido en ellos el trato con los romanos, no obstante fechar 
de mas atrás el principio de este influjo. Estrabon nos dice 
que era uno su modo de vivir v el de los cántabros, ponde
rando su fiereza y barbarie; sabemos tambit-n que mientras 
el conato de aquel emperador consiguió generalizar la len
gua lat ina, y aun los conocimientos del griego en toda la 
Península, los vascones conservaron todavía, con sus ant. 
costumbres, su propio idioma. No obstante el aislamiento 
nacional y repugnancia á lo advenedizo que esto indica y 
que siempre han prevalecido en el pueblo vascongado, per
maneció pacifico en tiempo de los emperadores. Aun a lcan
zaban en tiempo de Augusto desde el Agreda al Segre los 
l im. de esta ralea cast iza , y ni toda la prolongada domina
ción romana fue bastante á arrancarle sus costumbres na
cionales é idioma fuera de la parte de barbarie que antes 
presentaban aquellas. Su valor descolló aun en aquel tiempo 
dando el imperio á Vespasiano una cohorte vascona que 
Galva habia alistado y que después habla formado parte do 
las legiones de Egipto y Judea , la cual embistiendo deno
dadamente por el costado una de las alas del ejército de V i -
telio produjo la derrota general de este. 

En el siglo III de Jesucristo volvieron á sufrir la invasión 
de los bárbaros del N . , que otra vez se derramaron en la 
Península por las gargantas del Pir ineo; y repetida esta i n 
vasión en el siglo V se abre una era del mayor sufrimiento 
y gloria para el pueblo vasco: sus r iscos, santuario de la 
primitiva independencia española, ai rinconada en ellos por 
lo dominación estranjera, van á ser constantemente aco 
metidos por otros enemigos, avezados también á las monta
ñas, y apenas dejaran de aparecer enrojecidos con la san
gre de los continuos asaltos, hasta que al fin la l ibertad 
indígena prevalezca. ¿Cuál era la demarcación vascona 
que encontraron estos invasores? Arreglada á los pueblos 
que les atribuye Ptolomeo, cuya gu ia es el mejor docu
mento que tenemos del imperio romano , para congeturar-
l a , cerrando esta región las líspañas, tocaba con el r. B í -
dasoa y era suyo el cabo do Higuer con todo el terr. de 
San Sebastian y Oyarzao: bajaba confinando con los v á r 
dulos por Tafalla; pasaba el Ebro abrazando á Calahorra; 
seguía al Oriente por sobre Tarazona á A lagon , dejando á 
Mallen para los celtiberos; y abrazaba á Huesca y á Jaca. 
Tenia 15 c. y todas acudían á ventilar sus pleitos al conv. 
jurídico de Zaragoza (Plinio). En este estado fue asaltada 
por los suevos, que se estrellaron contra la pujanza enskara . 
Los vascones acometidos por aquellos bárbaros, al mando 
de Requiario, hicieron la guerra de montaña que les es pro
p ia ; y aunque consiguió vencerlos aquel en los llanos y en 
algunos valles, no pudo avasallarlos. Detrás de los suevos 
se abrió la obstinada contienda con los godos. Leovigi ldo 
los der ro tó , se posesionó de sus pueblos, y luego, por b la
són de su triunfo, edificó en los Carislos una c. á que se 
d io , y aun conserva, el nombre de F i to r i a (581). Pero el 
resultado de estos acontecimientos fue la conquista del país, 
roas no de los hab. ; muchos de ellos pasaron á establecerse 
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á la otra parte del P i r ineo , en la (iiscuña ; y otro? se d i s 
pusieron á volver por su independencia. Gnndemaro tuvo 
que acudir también personalmente á su reducción (611). Lo 
mismo se vio precisado ¡i hacer, con todas sus fuerzas, 
Sulnt i la ; y después que se le sometieron, atajados por to
das partes', se l imitó á rerobrar la preso y á precisarles A 
enviar cierto número de operarios á la construcción de 
Ojito. También dieron que liacor á Kecesvinto y obtuvieron 
de 61 el desagravio de los abusos sufrid is. Nuevamente a l 
zados contra VVamba , acudió este en persona con un gran
de ejército, que los acosó basta s ih últimas guai idas, ar ra
sando sus fortificaciones y posesionándose de sus purblos 
y ald Pero nada bastó á su reducción definitiva y basta el 
rey Rodrigo hubo de ensayar sus revueltas. Asi este pueblo 
libre protestaba contra el dominio de un señor; pues tal 
era su práctica inconcusa: en falleciendo el rey va estaban 
sobre las armas y era corriente una guerra e n e ! principio 
de todo reinado. Nunca lograron los godos ejercer sobera-
uia absoluta sobre estas montañas. Los vascos formaron 
siempre una nación, cuyos distintivos fueron la indepen
denc ia , el aislamiento y el denuedo : siempre hablaron su 
antiquísimo idioma y siempre constituyeron una confede
ración de pequeñas repúblicas, hermanadas solo con el 
vínculo de su origen y habla común. 

Los árabes que amagaron la libertad oasca después que 
los godos, llamaron á este país D/Ví/tfcin/í, y lo compren
dieron también en el nombre do A f r a n k , común á las A s 
turias y Ga l i c ia , á los pueblos galo-romanos, y á los ver • 
daderos francos del N . del Pirineo. Los vascos, alternando 
entre sublevaciones y rendimientos, según lo exigían las 
circunstancias, lograron que prevaleciese su independen-
cid nacional en medio de los embales árabes, asturianos y 
francos, que todos atentaron contra el la. En esta época 
empezaron á asomar parte de ellos con el nuevo nombre de 
N a v a r r o s , y en el art. Navarra puede verse como su po
sición militar continuada vino A producir una monarquía 
en menoscabo del ant. s istema: allí se hallará lo demás 
concerniente á esta parte de los pueblus vascones. La cons
titución especial del país, que hemos mencionado, y que 
continuó al través de todas sus v ic is i tudes, al paso que fa
ci l i tó este cambio político en parte de la Yasconia, reunien
do varias de sus repúblicas federadas para formar la base 
del poderoso reino pirenaico, fue causa de que no toda 
esta nación cómese igual suerte; perpetuándose el sistema 
primitivo en el rincón donde hov mismo las tres prov. Vas-
conqadas Guipúzcoa, Álava y V izcaya , nos presentan los 
restos de aquel insigne pueblo. 

VASCOS : c. desp. en la prov. de Toledo , part. jud. del 
Puente del Arzobispo , té rm. de Aldeanueva de Vaívarrova. 
Si t . á la márg. izq. del r. Huso , no lejos de su embocadu
ra en el T a j o , entre el último pueblo y la v. de Azulan ; se 
conservan sus muros casi intactos, yporcíon considerable 
de sus ant. vestigios: en el distrito de esta w. hav un puen
te sobre el Ta jo , del que solo se conservan los pilares é i m 
postas de algunos arcos , defendido por el fuerte de Castro 
que aun subsiste allí cerca. Se cree que el objeto principal 
ue los hab. de esta ant. c. bien conocida , era la pur i f ica
ción de los metales de oro y plata de que tanto abunda el 
pais. 

VASIÍLLA: ald. en la prov. y dióc. de Gerona, part. j ud . 
de Fígueras, aud. terr. y c. g. de Barcelona, ayunl. de 
Ciurana de cuvo 1. depende , y al mismo está unida su p o r l . 
y niQüEzA. 

V A S I L L O : caserío en la prov. de Málaga, par t . jud. y 
lér in . de Colmenar. 

VASÜALDO: barrio en la prov. de V i z c a y a , part. j ud . 
de Valmaseda, térm. de Z a l l a y en su parr. de la Peña de 
Her re ra : 3 vec . , 2o alm. 

V A U S A ¡la";: I. con ayunt. en la prov.de Lérida (I9leg.), 
part. jud. y dióc. de Seo de Urgcl (3), aud. terr. y c. g . 'de 
Barcülona'(24). Consta de los caseríos de Montargull, ' San 
Pere , Padr inas, Osera , Sorr ibas, San Mar t í , Coll-arnat, 
Cisquer y San Jul ia ; sit. sobre terreno desigual en un radio 
do l!2hora. T'enc 20 c a s a s , ig l . parr. ¡San Martin) servida 
por un cura de término y provisión del diocesano, cemen-
le r io , y buenas aguas potables. Confina N. Adrahent ; E . 
Fornols ; S. Al iña, y O. Tost y Montanant. E l t e r r e n o es 
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de mala calidad y do secano en su mayor parte: por él c o r 
ren las aguas del arroyo la Kousa Los CAMiNosdirigen álos 
puntos limítrofes y á Seo de U r g e l , de donde se recibe la 
cor i iesi 'ondexcia pivod. : t r igo, centeno , legumbres , p a 
tatas y pastos: cria ganado lanar, vacuno, caorio y do cer
da ; caza de perdices, liebres y conejos, y pesca'de t r u 
chas, p o r l . : 32 v e c , 120 a lm. cap . imp.: 33,055 rs. c o n t r . : 
el IV48 por 100 de esta r iqueza. 

V A Y A B O N A : cord. en la prov. de A lmer ia , part. jud . y 
térm. j i i r isd. de Huerca lovera . 

V A Y A B O N A ; torre telegráfica del tiempo de los moros 
en la prov. de Almería, part. j ud . y térm. jur isd. de Huer 
ca lovera ; está sit. en la cora, de su nombre. 

V A Y L O N ó B A I L Ó N : r iach. en la prov. de Córdoba ; n a 
ce al pío de las sierras de N t ra . Señora, y corriendo por 
entre Cabra y Zuheros, se dirige bacía Baéna á unirse con 
G u a d n l m o r a l , después de pasar por las inmediaciones de 
Doña Mencia. 

V A Y U G A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoy-
ra y felijí. de Sta. Eulalia de Oeste (V.). 

VAZALAMIO ¡San B a r t o l o m é ; ; desp. conocido también 
bajo el nombre de la ermita del Ánge l , en la prov. de Bu r 
gos , part. jud. de Lerma , térm. de Villamayor délos M o n 
tes , sit. á 130 pasos de la calzada que se dirige á la corte. 
Según lo que se demuestra por la fáb. y disposición d e j a 
ermita , no debió ser de mucha vecindad. Se ignora el año 
de la despoblación. Tenia hórreo separado, y en él percibía 
un tercio el cabildo colegial de Lorma, otro el duque de Me-
dinaceli , y olro el beneficiado; para cuya ermita y otras i 
hay un beneficio agregado á la parroquial de Vi l lamayor, 
qué es el ún i c j patrimonial, y se provee por el abad de L e r 
m a , á cuva jur isd. corresponde. 

VÁZQUEZ. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugía, 
fel ig. de San Mart in de Uzon (V.). 

VEA : jur isd. de la ant. prov. de Santiago , compuesta 
de las felig. de Agulones, Balo i ra , Ba rca la ,S ta . Mar ina; 
Barcala , San M igue l ; C o r a , Conso, Figueroa , Frai les, 
l u c í . Matalobos, Santa les, T e o , Tpedo , Vaamonde , Vea , 
San Andrés ; V e a , Sta. Cr i s t ina ; Vea , San Jorge ; Vea , 
SanJaüan , y V i l a r i no : era nombrado su juez ordinario 
por el arz de Santiago. 

V E A D E : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Abegondo (V ). 

VEAR (el) : barrio en la prov. de Santander, part. jud . de 
Laredo: es uno de los que forman el I. de Udal la . 

V E G A : 1. en la prov, de la Coruña, ayun l . de Bri i 
felig. de San Julián de Bastábales (V.). 

V E C E R R I L : deh. en la prov. de Zamora , part. j ud . de 
Bermillo de Sayago , l é rm. ae Torrefradcs. tiene algún ro 
ble y encina. 

VECERRIL (San Juan de): deb. en la prov. de Zamora, 
pa i l . jud. de Bermillo de Sayago, l é rm . de Torrefrades: 
está poblada de roble. 

V E C I L L A ( la) : parí. jud . de en t rada en la prov.de León, 
aud. terr. y c. g. de Valladolid, compuesto de 8 v , (34 1., 
0 ald. ó barrios dependientes de tres pueblos y 13 desp., 
que forman 11 ayunt . , cuyas d i s l . entre s i , de ellas á la 
cap. del par t . , de prov., d i ó c , c . g . y cor le : asi como su 
población, riqueza, contribución y otros pormenores esta
díst icos, se demuestran en los estados que insertamos al 
final de este artículo. 

Término. Confina N. part. jud . de Pola de Lena y Pola 
de Labiana (prov. de Oviedo), hallándose en sus lím los 
pueblos de Pajares, Someron, el Pino y L i l l o ; E. el de R ia -
no con los pueblos de L i l l o , Ruoayo, Valdebuesa , Vej ;a-
mian, Corn ie io , la Velí l la, Sotil lo's, Ol leros. C i s l i e rm y 
Modino; S. el de León y pueblos de Carbaja l , Santibañez, 
San Bartolomé, Valporquera, Gar f io , Cerezales, Vegas 
del Condado, Castro déla Sobarriba, Sta. María del Monte, 
Palacios do Tor io , Rui forco, Manzaneda , P e d i u m , F o n -
tanos. Cascantes y Benllera , y O. el de Murías de Pare
des y sus pueblos de Mirantes, Minera , Aralla y Caldas; su 
eslcñsíon de N. á S. es de G leg . , y de E. á O de 8 ; los 
vientos mas dominantes son el N . , S . y O , con especial i 
dad el pr imero; la atmósfera es despejada y sana en cuanto 
pueda arreglarse con el c l ima frío hasia la crueldad, en lodo 
lo que cogen las primeras 4 horas de N . á S . Tanto este 
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part. como los demás de la prov., que lindan con Astur ias, 
se unen á los de esta en las cumbres de las elevadisimas 
montañas que cruzan la Peninsuia desde el cabo da Creus 
hasta la prov. de Luíjo ; por manera que a.^uas vertientes 
al N , , es terr. de los juzgados de Oviedo , si biiMi los dere
chos de pastos y corte de' maderas guardan alguna despro
porc ión, internándose mas ó menos hacia uno ú otro lado, 
según las costumbres y concesiones, que desde muy ant i -
guno tienen los pueblos entre s i . 

Teu iu to i i io , k i o s , A r royos t pnoo. Las primeras 4 
leg. del part. do N. á S . , puede decirse forman un conjunto 
de elevadas montañas y s ierras, con una multitud de valles 
'va l lec i tos, y suficiente número de fuentes de agua pota-
de muy esquisita. Las mas eminentes de aquellas son el 

pico del Palomero , entro los pueblos de Canseco, Cerul le-
d a , Rijdipuerlas y mentes de Someron y r. de A l le r en 
Asturias. La peña de Vil lalfeide, ó sea pico de Polboredo, 
entre Correcil las, Rodi l lazo, Vega y Vi l la l le ide, pueblos 
de los ayunt. de Yaldepiélago, Cármenes y Vegacervera; 
discorde's so bailan los naturales acerca de cuál de estas 
dos montañas es mas elevada, y para conocerlo se las com-
)ara á otras peñas, que á primera vista y á dist. de 2 ó 3 
eg. parecen iguales, como son las conocidas por el Huevo 

de Ñocedo y Peña de V a l d o r r i a ; mas en realidad son 
mas bajas, distinguiéndose la diferencia perfectamente 
bien á las 7 ú 8 leg. , y á las de 18 ó 20 aparecen solo sus 
coronas, y las otras se ocultan. Todas son de difícil acceso, 
lográndose llegar á su cima después de infinidad de vue l 
tas , siempre con gran trabajo y esposiciones , que solo 
arrostra un curioso ó atrevido cazador. Es tan particular 
el terr. de este pa r t . , ó igualmente el de los do Hiaño y 
Mur ias , que seria nunca acabar, si hubieran de describirse 
todas las que pueden tenerse por montañas y sierras pr in 
c ipales; porque toda la eslension de las primeras 4 horas 
de N. á S. y as 8 de E. á O . , es una montaña y sierra pr in 
cipal dividida en muchas partes por medio de valles, en que 
hay pueblos, vallecitos y cañadas infinitas. Debe tenerse 
presente que la parte mas encrestada se compone de cues
tas terrosas y cascajosas, que solo producen brezo, piorno, 
urzes y escoba en íu parte inferior, v en la superior fina 
yerba para ganados lanares, aprovechándolas casi esclusi-
yamente los merinos trashumantes. Estas cuestas monta
ñas se hallan coronadas de peña v i v a , donde la yerba es 
de mayor mérito. Sin embaigo, también hay algunos bos
ques de muy buen maderage de haya con algún roble, abe
dul , espineras y acebos ; los mas notables son el conocido 
por Tejedo, perteneciente al pueblo de Valdeteja . se halla 
al E. de su leir i tor io limitrofe al de Valdecasticia. Los de 
Piedra-f i la y Piornedo son también muy buenos y de las 
mismas clases de maderas. En las 2 horas restantes al S. 
es el terreno mucho menos escabioso , y en su mejor parte 
destinado al cu l t ivo ; existen muchas, variadas y escelentes 
canteras de piedras y cales, inútiles casi todas por su difícil 
trasporte. Mas concretándonos á las esplotadas y colocadas 
en mejor terreno , diremos que acaso la mas éscelente se 
halla entre la v. de Boñar y el p u b l o de las Rodas: tiene 
tres bancos , el mas fino se titula del l l ey ; se labra con 
mucha faci l idad; su color es claro anaranjado; los otros 
d o s , aunque de sobresaliente c la r idad, son mas inferiores 
y de color blanquecino. Hacia el NO. del pueblo de R o 
b les , ayunt. de Vegacervera, existe otra de éscelente c a 
l i dad , también mucho mas dura y casi azul. De una y otra 
se han eslraido para varias obras fuera del part. , por su 
grande estima. Hay otra buena al NIC. del pueblo de N a -
redo y en su término, se halla muy próxima á la anterior 
en linea paralela , quedando la primera al E. de Rio Caudal, 
que baja de los puertos de Asturias, y la segunda al O. 
t u el ayunt. déla Pola del Gordon y térm. de sus pueblos de 
Noceda, la Pola y Vega, hay canteras de muy buena cal i 
dad , de las cuales es la esquisila ¡aspeada que tiene la sa 
cristía de la ca led, de Astorga. No nos detenemos en desig
nar mas , porque son muchas y buenas las que hay en casi 
todo i-l pa i i . Lo mismo puede decirse de las de c a l ; en to
dos los pueblos hay piedra calear, y cualquiera labrador 
que la necesita la hace por si mismo. Las minas de metales 
no dejan de abundar en número, si bien pueden ofrecer po
cas ventajas; y sin embargo de haberse desarrollado tan 
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estraordinariamente el espíritu minero, no se halla una sola 
en estado de esplotacion : algunas han sido denunciadas, 
)ero no se pasó adelante. No obstante, creemos deber i n -
ormar sobre la existencta de una en té rm. del pueblo ya 

enunciado de Naredo, ayunt. de la Robla , la que se cree 
sea de oro. 

En las referidas 4 horas de N. á S. que es el terreno mas 
montañoso, es en lo general pelado sin mas montes que el 
de Tejedo, Piedrafita y Canseco, si bien casi todos los pue
blos tienen sus trocitos de arbolado de hayas. Sin embargo, 
la mayor parte de los que componen el ayunt. de Rodiezmo 
carecen absortamente de montes maderables. En las dos 
horas restantes, lo que no se halla destinado al cult ivo, que 
son los ifitermedios de las r iberas, está cubierto de monte 
de roble y urce. Las yerbas medicinales son muchas, y 
aunque no se conoce su vigésima parte las mas comunes 
son: genciana , ajenjos, tanocelos, escorzonera, manzani
lla romana, malvas, raalvabisco, cardo-santo, l iquen- is
lándico , betónica , menta , grama, helécho macho y hem
bra , achicoria amarga , cu antrillo , cicuta , tusílago, r a 
núnculo, salvia , apio, perej i l , acevo, tár tago, cornezuelo, 
agárico de roble, beleño, enebro, gayuba, saponaria, 
l lantén, mai rubio blanco, peonía, romero y verbena ; c r e 
yendo no se hallen comprendidas en las anteriores la car -
querie, lentejil y cardo de la arzolla , no el conocido por 
lechero, pues es muy diferente, las cuales abundan bastan
te en este part. y son eficazmente medicinales. 

Ríos y ARitoYOS. Desde las elevadas cumbres que por 
el N . deslindan este par t . , se desprenden varios arroyos 
que forman las numerosas fuentecillas de los val les, y que 
a la leg. vienen ya á ser r. en pequeño, que tomando las 
aguas de otros arroyos adquieren e nombre de r. caudalo
sos. De estos hav cuatro ; uno nace en el distr. del part. de 
Uiaño, y ent ra 'en este por el térm. del pueblo de Va lde -
cast i l lo, ayunt. de Boñar: los otros tres nacen en los puer
tos de este'juzgado. E l primero, que es el que entra por el 
térm. de Valdeícastíllo, sigue su curso contiguo á este pue
blo por el E . , pasando por medio de unos caseríos titulados 
la Herrería, Barrio de las Ol las, la Mala de la Riva , Vega-
quemada y Ambas-aguas, están á su orilla por e l O. ; Cere -
cedo y la v. de Boñar al E. Desde la espresada v. se hallan 
en su inmediación por el E . la Vega de Boñar , Palazuelo, 
Candanedo y Lugan. Los arroyos que se unen al r. son uno 
pequeñito que pasa por el centro de Valdecasti l lo, y otro 
de mas consideración que baja de Oril le y su lé rm. Frente 
á Cerecedo desagua el que cruzando el pueblo viene de 
unos valles que se hallan al E ; por esta misma oril la solo 
merece designarse el que descarga á unos bOO pasos mus 
abajo de Palazuelo , pues trae todas las aguas del Valle de 
Cullo y las Arr imadas; asi que , en tiempo de lluvias y de 
nieves se vadea con bastante dif icultad: también se interna 
en al r. C a u d a l otro que bajando del valle y monte de O n -
toria entra por el pueblo de Lugan. Por la orilla opuesta, 
ó sea por el O. , desaguan después del do Remel lan, el de 
Viñonés que solo trae aguas en estaciones húmedas , y se 
halla á 400 pasos mas arriba del puente de Boñar; como 
también el de Barrio de las Ol las, el de la Mala de la R iva , 
otro que ba jado la collada del nombre de este pueblo, y 
dos masque salen de los montes de Caravedo, y que mue
ren en verano. Del E. á O. corre también el que nace de las 
aguas del puerto de Vegarada y limítrofes con los de San 
Isidro, y otros mil infinitos arroyos y arroyuelos que de 
curso perenne ó temporal cruzan el terr i torio. Los hab i -
lanles de los tresavunt mas altos que conl i luyen el estre
mo N . , y son el deValdelugueros, Cármenes y Rodiezmo, 
nominados también Argóllanos, y conocido ig'ualmente el 
primer ayunt. por Arguel lo, el segundo por la Mediana y el 
tercero p'or la Tercia , se dedican en su gran mayoría a l 
tráfico y arr iería; el resto son pastores de ganado fino lan i r 
trasbumante ; salvo algunos vec. de Cubilfas y Casares que 
se dedican al ganado lanar chur ro , invernando en los es
treñios mas bajos de la prov. inmediata de Zamora. 

En estos tres ayunt. son las mujeres las que labran la 
tierra y cosechan, van al monte con carros sin ruedas, que 
en el país titulan Porcados, y hacen los acopios de leña 
para el invierno Para toda clase de acarreos se sirven en 
estas montañas de los tales Porcados; pues siéndola mayor 
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parte de los caminos muy estrechos para ruedas y pel igro
sísimos en los vuelcos, presentan mas ventajas que los 
otros carruajes. Las mujeres son distinguidas por su esce-
siva laboriosidad y economia; es muy rara la que al salir 
el alva no estó ya en la labor del campo, si la estación lo 
permi te , y si no cebando su ganado y limpiándolo. Es ad
mirable lo gustosas que llevan estas faenas impropias de 
su sexo, y aun se rien de sus maridos y demás hombres 
porque no son en trabajos de labranza para tanto como 
ellas. En los tres espresados ayunt . , en razón de la calidad 
del terreno y las muchas nieves que le cubren de cont i 
nuo en los siete meses del año, solo se siembra centeno y 
poco: es deci r , es muy corto el terreno destinado á labran
t í o ; por lo demás, en la tierra que en pueblos de la ribera 
se sembraría con una fanega de grano, necesita dos, poique 
es preciso contar con lo que la nieve consume. Siémbrase 
también ti tos, arvejos, cuyo tamaño y color negruzco de 
muestran la calidad de la tierra que los cr ia . En los tres 
meses de verano es abundante en pastos para toda clase de 
ganados; se recoge bastante y fina yerba ; asi que la leche 
y manteca son rriuy esquisitas. Según se adelanta hacia el 
S. la tierra mejora, si no por su calidad, por irse mejorando 
el c l ima: no obstante, en los primeros pueblos lindantes á 
los tres enunciados ayunt . , sigue la escasez é ingratitud 
del terreno, las mujeres también labradoras T bastante 
aseadas en cotejo de las pr imeras, laboriosas y frágiles: los 
hombres en su mayor parte pastores de ganado fino t rashu
mante; otros emplean los inviernos aserrando y labrando 
maderas para las diversas prov. de Castilla y Estremadura; 
otros bajan á las do Andalucía á trabajar en los cortijos y 
molinos de acei te: el resto permanece en el país. Se nota 
mucho que los que bajan á Estremadura y Andalucía se 
corrompen en sus costumbres y carácter. Las dos leguas 
restantes del S. del partido tienen muy regular terreno, 
formando cuatro r iberas, cada r. la suya. Se riega la mitad 
del labrantío, en el que se coge lino liño , trigo , centeno, 
cebada y toda clase de legumbres. Las labranzas son cortas 
porque el terreno es est iecbo, y la propiedad muy repar
t ida : es muy raro haya en un pueblo dos vecinos que no 
tengan alguna finca propia y casa donde alvergarse. Así 
es que el terreno está dividido en pequeñas porciones: da 
todo se coge poco, pero de todo algo. Se cría ganado vacu
n o , lanar, cabr io, caballar y mular. Las cuatro riberas que 
forma el terr. se hallan divididas por montes de regular 
elevación , donde pastan los ganados lanar , cab r io , y 
parte del vacuno: casi todos están cubiertos de matorral de 
roblo y urce, de la primera clase hay en el término de cada 
pueblo uno ó dos trozos reservados del cor te, para la c o n 
servación y recría de árboles maderables. Hay también a l 
gunos pueblos que tienen en pequeño encinares , como 
son Llanos de A l b a , Huergas, en el valle que dirige á L lom-
b e r a , Montuerta en el de Valdevor ias, Valdepiélago y R a 
nero en la cuesta que se halla sobre el sitio que llaman la 
Cabea, Voznuebo, Grandoso y casi todos los pueblos del 
ayunt. de le E n c i n a : siendo de notar que los encinares 
se hallan en el terreno mas escabroso de los pueblos en que 
se crían. En los centros de las riberas abunda el chopo, n e 
grillo y algún fresno. Se cria fruta de muy buena cal idad, 
en Bonarce, Palazuelo, la Los i l l a , los Barrios de las A r r i 
madas, Otero, Labecílla, la Candana, Sopeña, Pardesevil 
y la Mata: las frutas son: guinda, cereza pequeñíta, pero 
gustosa, manzana de diferentes calidades, peras , ciruelas 
y escelente nuez. 

Son tantos como pueblos los molinos harineros que hay 
en todo el part., pero de poca consideración.- siendo de ad
vert ir que no existe ninguno en el centro ó cauce de los r. 
Los artículos de consumo que se importan en el part. son, 
grano en bastante cant idad, v i n o , aguardiente y aceite; 
y se esportan carnes-, el precio de estos artículos en un 
año común e s , el vino de la tierra 10 rs. cántaro, el do 
Toro y demás del lado de allá del monte Torozos , 14; 
aguardiente común 30 rs. a. , el superior 40 , y el aceite de 
54 á 56. Las carnes á 6 cuartos libra de vaca , de á 16 onzas 
y á 7 el carnero. En el grano hay bastante variedad, se
gún la estación mas próxima ó remota á la cosecha últ ima; 
Í)ero el precio superior en años comunes es de 27 á 30 rs. 
an. de centeno; 37 á 40 la de t r igo: el precio inferior 
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que tiene lugar por la recolección, suele ser 20 rs. e l 
centeno y 30 el trigo. También se importa, aunque en 
menor escala, azúcar, arroz y pescado de m a r , salado y 
fresco; el precio de lo primero es de 54 á 56 rs. a . : el 
de lo segundo de 40 á 44, y lo último varia según su ca
l idad , pero en general bastante equitativo. 

Inumerablesson las fuentes que se conocen en este part. 
las mas de agua potable, termales algunas: indicaremos 
como las mas notables las siguientes: la de Otero, la de 
Sta. Coloraba de Curueño que muevo 2 ruedas de molino 
en toda estación; las de Nocedo, una f r ia , otra caliente 
y medic ina l ; la de Lugueros que brota y se seca sin pe
riodo fijo, causando al brotar agradables sorpresas á los n i 
ños que se divierten en su cauce seco; la de Cahonera; ú t i l 
ú enfermedades de orina y opilaciones; las del Boñar , fuente 
del Serrón; una termal en el barrio de San Adriano con 2 
baños sin comodidad, y otra de igual clase llamada aguas 
calientes, donde su propietario está levantando un edficio 
con objeto de util izarlas en obsequio de la humanidad d o 
liente. 
Caminos. Solo la c i r r i t a n general de León á Asturias 
cruza este part. de S. á N . en dirección de la Bob la , 
Puente de A l b a , Percd i l la , Huergas, el M i l l a r , Puebla de 
Oordon, V e g a , cuesta de San Boque, la V i d , Vi l lamanin. 
Vil lanueva do la Tercia y Burdongo , últ imo pueblo del 
part. y prov. -. en lo alto del puerto se conserva abierto 
como hospi ta lar io, el conv. de S ta .Mar iade Sorbas ser
vido por 4 canónigos y el abad. 

Cruzan ademas el part. de S . á N. otros tres caminos 
de muy frecuente uso y comunicación de este part. y prov. 
con la de Asturias. Ei pr imero, siguiendo de O. á É. es el 
que partiendo desde la cap. de la prov. sube por la r i 
bera de Torio correspondiente al part. jud. de León , y so 
interna en este por el pueblo de Pardabó cuatro horas 
dist. de dicha c. En este pueblo cruza el camino el r. que 
baja desde los puertos y alturas del Pico del Palomero 
por un buen puente de piedra t sigue inmediato al r. por 
el E . ; á los 3/4 de hora cruza por el pueblo do Matal lana, 
y á loa 700 pasos poco mas ó menos repasa el r. por un 
puente de piedra. A l cuarto de hora pasa por Vegacer-
ve ra , cap. quo fue del part . , y á los G minutos entra en 
un estrecho llamado las Hoces de Vegacervera, de mas 
de una horade long., paso estrecho y peligroso. Paralelo 
á este camino hay otro que entra en el part. á poco de 
salir del pueblo dé Castro de las Sobarribas perteneciento 
al de León; pasa por los pueblos de Barrillos de Curueño, 
Gal legos, S ta . Colomba, contiguo al de la Mata de Curueña , 
por los de Pardesebi l , Lacandana, la Vec i l l a , y próximo 
á Valdepiélago en donde se cruza el r. por puente de piedra; 
sigue por los pueblos de Montuerto y Nocedo. 

Desde el mesón de la Espina parte otro camino en d i rec 
ción al N O . : pasa por el pueblo de Barrio de Ntra. S ra . ; 
cruza el r. Curueño , y después entra por los de Arabas-
aguas , próximo á Lugan y Vegaquemada , por Palazuelo de 
Boñar y Boñar, cruza el r. de este nombre por un puente de 
piedra, donde se paga un pequeño pontazgo; y sin entrar en 
otro alguno part ido, deja hacia el E. el pueblo de Cerezedo; 
sigue contiguo á la venta y casas de la Herrería , y muy i n 
mediato al pueblo de Valdecast i l lo; internándose á media 
hora de este pueblo en territorio del partido de Riaño. P r e s 
cindiendo de otros caminos de poco uso, haremos mención 
de uno bastante general, que entra en este partido por té r 
mino de Barril las de las Ar r imadas : continúa por Dehesa y 
la Losilla , uniéndose con el anterior á la entrada de Boñar. 
Hay otros que cruzan do E . áO. tales como el que entran
do por Logueros cruza el ayunt. de la Erc ina ,- sigue por D e -
besa de las Arr imadas, Palazuelo de Boñar, y pasando el r. 
por un mal puente de madera se dirige por entre los pueblos 
de Llanura y la Mata de la Riva , á la Collada de Otero, Ote
r o , la Vec i l l a , Collada de Av iados, la Valcueva y Bobles: 
sigue el valle de Fenár entrando por Robledo, So lana, Can -
danedo, Brugos, Babana l , La R o b l a , Llanos de A l b a , Por -
ribos y Olleros. De este camino trasversal se desprenden 
otros muchos para los diversos pueblos del partido. 

Indus t r ia y comercio. Y a hemos hablado anteriormen
te sobre los ramos en que se ocupan los habitantes de este 
partido ; hallándose reducidos á la agr icul tura, ganadería y 
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arriería. Creemos, sin embargo de su poca importancia, de
ber hacer mención de los habitantes de dos pequeños pue
blos, Valle y V i l l a r , cuyo principal ejercicio consiste en 
comprar , vender y permutar ganado caballar, pues si bien 
esto no tiene nada ele particular, se hace notable poique 
tales sujetos en su t rato, lenguaje y ves t i r , son estremada-
mente ordinarios, y el tráfico de las caballerías lo ejercen 
con tal habi l idad, que se dice esceden á los llamados c i ta , 
non, siendo en lo demás hombres de bastante providad. En 
los ayunt. de Rodiezmo, la Pola de Cordón, Vigacervera y 
Cármenes, acopian sus moradores por el verano mucho ga 
nado cabr io, por San Miguel lo matan, conduciendo su car 
ne á medio secar para t ierra de Campos, y otros puntos de 
l a s p r o v . d e Val ladol id , Falencia y Zamora; las pieles se 
estraen la mayor parte para Salamanca y Aragón , de cuyos 
puntos constituyen en el pais encargados para hacer los 
acopios. También se esportan de algunos pueblos, varias 
partidas de pavos, y algunas t ruchas, las cuales son bas
tante abundantes y esquisitas. En los pueblos de Aviados, 
Campohermoso, Mata de la Bervo la , é inmediatos, se crian 
las mas sobresalientes plumas de r i o , que suelen ser busca
das de las mas distantes prov. Los vec. de la Robla y A l 
cedo, se dedican á traficar en ganados de cerda y vacuno, 
manejando al efecto los mayores capitales del pais. Los jor
naleros tienen una pequeña alteración en la época de reco
lección. A causa de lo dividida que se halla la propiedad se 
necesitan pocos jornaleros y cuando se lea llama es lo ge 
neral darles de comer y dos r s . , á no ser en verano que se 
suele dar sobre la comida de dos y medio á tres y medio rs , , 
según su mayor ó menor escasez: las mujeres suelen ganar 
medio real y menos. Jornaleros industriales apenas los hay, 
porque son en insignificante escala los diversos que se ejer
cen , ya por los del pa is , ya por los estraños: no obstante 
puede sentarse que ganan como un real mas que el jornalero 
labrador. 

Fk iuas y mercaoos. Dos son las ferias principales de 
este par t . , la una , titulada de San Pedro, se efectúa en la 
villa de Boñar en 28 y 29 de jun io : la o t ra , llamada de San 
Ero i lan, en la villa de Valdepiélago los d i a s i y 5de octubre. 
En ambas abundan producciones agrícolas del pais, comer
cio de alguna sedería, paños, telas , y quincalla , eran sur
tido de zapatería y almadreñas, y utensilios de madera para 
las labranzas ; también algún ganado vacuno y de cerda y 
otras cosas comunes en toda fer ia , como son escabeches, 
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pan cocido, v i no , frutas , confiterias, plateiias etc. etc. De 
estas ferias suele estraerse mucho lino para Astur ias; y en 
la de San Froi lan también se despacha bastante hilaza que 
generalmente esportan los de Vi l la lon. Solo hay dos merca
dos semanales en la espresada villa de Boñar y en la Pola do 
Gordon. De estos saca el pais algunas mas ventajas que de 
las romerías, pues en ellas se permutan casi todas las pro
ducciones, y proporcionan las ventajas que les son propias. 
Alguna otra romería mas hay, pero de ninguna importancia, 
á no ser para los administradores de los santuarios, que sa 
can muy buen partido de la devoción de estos sencillos ha
bitantes. 

Usos y costumbres. Las costumbres de estos paisanos 
son muy sencillas por lo general: de carácter bastante dulce 
y afable, no tienen la brutal aspereza que tanto caracteriza 
al trabaiador del campo en la mayor parte de las provincias: 
son bastos ú ordinarios en el vestir , y regularmente fruga
les: tienen muy poca afición á juegos en que se cruzan in te
reses. Son suficientemente pacíficos y honrados, peroape-
sar de las necesidades que con demasiada frecuencia los 
agovian , del terreno quebrado y montuosode todo el país, 
es sumamente ra ro , se verifica un robo con un transeúnte. 
Asi es que , nadie suspende caminar por faltarle compañía, 
ni porque sea do noche, pues hay completa confianza en la 
seguridad. También parecen reparables sus diversiones en 
romerías y funciones de pueblo: son pues una especie de ejer-
cicios espartanos, en que se pone á pruébala agilidad y for
taleza de cada uno. Asi es que se tira á la bar ra , se corre, 
y se lucha, tomando parte desde el mas ínfimo labriego has
ta el mas dist inguidocaballere, seguusu aptitud y gusto;las 
luchas llaman la atención mucho, porque no son á brazo , y 
la agilidad mas que la fuerza para derribar al contrarío. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 18i3 fueron 28 de los que resultaron absueltos 
libremente 2 , penados presentes 26 , reincideotes en otro 
delito 5 , con el intervalo de 1 y 6 meses á 3 años ; de los 
procesados 7 contaban de 10 á 20 anos , 49 do 20 á 40 y 2 
de 40 en adelante; los 28 eran hombres; 7 solteros , 21 ca 
sados : sabían solo leer 3 , leer y escribir 7 y 18 carecían de 
instrucción; los 28 ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 14 delitos de hom ic i 
dio y heridas con una arma de fuego de uso licito , 7 armas 
blancas permitidas, una prohibida y i instrumentos contun
dentes. 

L A V E C I L L A , cab. de part. jud 

1 1/2] Boñar. 

Cármenes. 

La E rc ina . 

L a Robla. 

Pola de Gordon. 

Rodiezmo. 

G41/2 621/2 

Ayunt . 

Sta. Colomba. 

Valdelugueros. 

Valdepiélago. 

Vegacervera. 

Vegaquemada 

Oviedo, dióc. 

León , cap. de prov. 
1 Valladolid , a u d . 

23 terr. y c. g . 

34 I Madrid. 
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VEC 
y despacha en Mayorga. pbod.-. cereales, legumbres y pas
tos , con los que sé mantienen las yuntas necesarias pura la 
agricultura, ino.: la agrícola, una fáb. de ladrillo y 2 mol i 
nos harineros, comerc io : csportacion del sobrante de f ru
tóse importación délos art. que faltan, p o b l . : 193 v e c , 
824 alm. cap. prdd. : I.738.B40 rs. imp.: 84,000. 

VECII.LA DE LA P O L V O R O S A : 1. en la prov. de Zamora 
(10 leg.), parí . jud. de Benavente (3), dióc. de Astorga (7), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (18j, ayunt. do Morales de 
Rey. s i t . en l lano; su cuma es templado; sus enfermeda
des mas comunes tercianas. Tiene i l casas ; escuela de pri
meras letras en unión de Fresno de la Polvorosa, dolada 
con 110 rs., á que asisten 25 niños de ambos sexos; iglesia 
parroquial (San Andrés) servida por un cura de ingreso y 
presentación de 2 voces mistas; y buenas aguas potables. 
Confina con Fresno, Maire de Caslroponce, Villabrazaro y 
Morales de Rey. E l t e r r e n o es do superior calidad y de 
regadío en su mayor parte, debido á las aguas del Orl i ino, 
sobre el que hay una barca de paso. Los caminos son lo 
cales: recibe la coRRESPOMOBNCiAen Benavente. pbod.: gra
nos , l ino, legumbres y pastos; cria ganado lanar , alguna 
caza y pesca de truchas y barbos, pobi..: 23 v e c . , 94 alm. 
CAP. pbod. : 38,878 rs. imp. : 6,302. CONTR. : 2,802 rs. 26 
maravedís. 

VECíLLA DE L A VEGA : 1. en la prov. de León (7 leg.), 
part. jud. de la Bañeza ( 1 \ dióc. de Astorga (3), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (22), ayunt. de Soto de la Vega. s i t . 
en terreno l lano; su c l ima e's f r i ó ; sus enfermedades mas 
comiiBes las tercianas. Tiene 40 casas, inclusas las del bar
rio de Oteruelo; igl . parr. (San Esteban) servida por un cura 
de primer ascenso y libre provisión; una ermita (Sto. C r i s 
to de los Afligidos) y buenas aguas potables. Confina con 
Soto de la Vega, la Bañeza, Huerga de Garaballes y Valde-
sandinas. E l t e r r e n o es de buena calidad y le fertilizan las 
aguas del Orbigo. Los caminos son locales: recibe la c o r 
respondencia de la Bañeza. prod. : granos, legumbres, l i 
no y pastos ; cria ganados , caza de algunas codornices y 
pesca de t ruchas, barbos y tencas, ind. : algunos molinos 
harineros y de aceite de l inaza, comerc io : eslraccion de 
lino en rama é hilados, p o b l . : 50 v e c , 300 alm. c o n t r . : con 
el ayuntamiento. 

V E C I N : I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Trasparga, fe
ligresía de San Julián de Fecin(V.) . p o b l . : 3 v e c , 10 almas. 

'VECINDAD (la): barrio en la prov.de Vizcaya, part. jud . 
de Valmaseda, térm. do Zalla y en su parr. de San Miguel : 
7 v e c , 41 almas. 

V E C I N O : cas. del barrio de Sta. Águeda, prov. de Gu i 
púzcoa, part. jud. de Versara, té rm. de Mondragon. 

VECINO (si . l : desp. e n l a prov. y part. jud. de Salaman
c a , térm. municipal de Calzada de Don Diego, pob l . : 2 ve
cinos, 16 almas. 

V E C I N O S : I. con ayunt . , al que están unidos los desp. y 
alq. de Garneruelo, Casasola del Campo , Galleguil los, 01-
medil la , Sanchiricones y Torre de Juan Pacheco en la 
p rov . , dióc. y part. jud. de Salamanca (5 l e g ) , aud. terr. 
de Valladolid (27) y c. g. de Castil la la Vie ja, s u . en terr. 
despejado cubierto casi todo de monte bajo ; el c l ima no es 
frió y las enfermedades mas comunes las calenturas y ter
cianas. Tiene 54 casas de pocas comodidades formando 
cuerpo de pobl. con 3 ca l les ; una escuela de instrucción 
primaria concurrida por 20 niños; una fuente de cuyas 
aguas usan los v e c ; ig l . parr. (San Juan Bautista) servida 
por un cura de entrada , a cuyo cargo se halla el anejo de 
Olmedilla ; un cementerio fuera de la pobl . Confina el 
t é r m . por el N . con la Torre de Juan Pacheco; E. Olmedi
lla ; S . Casasola del Campo , y O. Galleguil los; corre por él 
un regalo que tiene un puente de mamposteria. El t e r r e 
no participa de monte y llano, con prados naturales y mon
te ae encina y roble, caminos : la calzada de la sierra de 
Francia y los que conducen á los pueblos limítrofes. El c o r 
r e o se recibe de Salamanca, prod : t r i go , centeno , alga-
robas y l ino; hay ganado lanar, vacuno y de ce rda , y caza 
menor, pob l . : 56 v e c , 234 alm. r i q u e z a prod.: 274,850 rs. 
imp..- 13,742. 

V E C I R A : ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Esteban de Sandiat ies (V.). 

VECOR ó B . E C O R : c. de la España ant . , cuya memoria 
pos ha conservado Apiano; habiendo sido batido en ella 
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Viriato por Favio Máximo Emil iano. Cortés cree ser el a c 
tual pueblo llamado Vicorp en el reino de Va lenc ia ; sin 
embargo estamos mejor por la reducción que otros le dan 
colocándola en Bejar ; aun que todo es bario incierto. 

V E D E : ald. con ayunl. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de Sta. María de Rub in (V.). P o b l . : 
20 v e c , 100 almas. 

VEDRA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Yedra y 
felig. de Sta. Cruz de R ibadu l l a (V.). 

V E D R A : avunt. en la p rov . , aud. lerr. y c. g. de la C o 
ruña (12 leg.)', d ióc y part. j ud . de Santiago (2;. s i t . sobro 
la der. del r. U l l a ; c l ima benigno , con buena vei i t i lacion. 
Se compone de las felig. de Illobre, San Andrés; Mei in , San 
Cristóbal; Puenle-Ul la , Sta. Maria Magdalegna ; R ivauul la , 
San Mamed ; Rivadulla , Sta C r u z ; Sarandon, San Miguel; 
Sarandon, San Pedro ; Sales , San Félix; Sales, San Jul ián; 
Trobo, San Andrés; Y e d r a , S t i . Eulal ia (cap.), y Vi lanoba, 
San Pedro que reúnen 1,100 casas diseminadas y formando 
pequeños 1. y ald. Hay escuelas temporales para niños y 
niñas pero sin dotación fija. E l ayun l . carece de casa pro-
Íiia para celebrar sus sesiones , asi como de cárcel y escue-
as públicas. El t é r m . municipal confina por N . con el de 

Conjo; E . Boqueijon ; S. r. Uiía que lo separa de la prov. 
de Pontevedra, y por O. con Teo del part. jud. de Pu i l i on . 
E l t e r r e n o part icipa de monte y llano de buena cal idad 
con arbólalo de robles y castaños, y bañado por varios 
r iach. que corriendo de N. á S. desaguan en el U l l a . Los 
caminos vecinales y municipales , asi como el que desde 
Santiago llega á la barca de Sarandon están mal cuidados: 
el co r reo sé" recibe de Santiago por el baligero que lo con 
duce á Orense. Las prod. mas comunes son , cereales, le • 
gumbies , patatas, vino y frutas ; cria ganado vacuno , de 
cerda, lanar, mular y cabal lar: hay caza y pesca, ind. : la 
agrícola y pecuar ia, molinos harineros y telares, p o b l . : 
1,097 v e c , 5,217 alm. r i queza imp. ; 847,714 rs. c o n t r . : 
64,860. E l presupuesto municipal se cubre por reparto e n 
tre los vec . 

VEDRA (S ta . E u l a l i a de) : fel ig. en la prov. de la C o r u 
ña (12 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago (2) y ayunt. de 
su nombre y del que es cap. s i t . en una altura despejada; 
con c l ima benigno y sano: comprende los l. de Basar, Bur 
go , Fontao, Fornelos, F u f i n , Manteles, M a r z a n , Pousada, 
Roelle y Trasaris que reúnen i68 casas , varias fuentes de 
agua potable, y escuela indotada para niños y uiñas. L a 
igl . parr. (Sta. Eulalia) esta servida por un curato de primer 
ascenso y patronato real y e c l . : tiene dos ermi tas, la de la 
Asunción en el Burgo y la de los compatronos San Cipr ian, 
San Sebastian y San Roque en el 1. de Marzan. E l t é r m . 
confina por N . con los de Mer in , Vilanova y Ler tedo ; E . 
San Félix de Sales ; S. San Miguel y San Pedro de Saran
don , y O. Baamonde y T robe : el t e r r e n o es de buena c a 
lidad : los caminos vecinales y malos, y el c o r r e o se r e c i 
be de Santiago, p r o d . : ma iz , centeno, v i no , t r igo, ceba
da , patatas ^egumb jes , castañas, lino , verduras y frutas; 
cria ganado vacuno, caballar, mular, lanar y de cei d a ; hay 
caza de l iebres, conejos y perdices , y se pescan t ruchas ; 
el r iach. de Pozo negro que recorre los pueblos de la fel ig. 
y da impulso á 3 molinos harineros, ind. : la agrícola y pe 
cuaria , algunos telares y varios artesanos de primera nece
sidad, pob l . : 168 v e c , 774 aira, c o n t r . : con las demás fe 
ligresías que forman el ayunt. (V.). 

VEDREÑA ó V1DREÑA : cas. en la prov. de Lé r ida , part . 
jud. de Balaguer, lerna, jur id. de Aña (Y.): consta de una 
sola casa con una capilla bajo la advosacion de la Virgen de 
la Vedreña en la cual se verifica una fiesta anual el día 8de 
setiembre llamada aplechde l a Vedreña, donde concurren 
en romería los vec. de los cas. y pueblos inmediatos. Por 
tradición se sabe que antiguamente se llamaba parr. y per 
tenecían á ella las casas sitas en el té rm. de Aña , denomi
nadas Malus , L l inas, Canaleta y Mas deu Escales (V. B e -
dbeña). 

V E D U S -. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de F r i o l , fel ig. 
de San Pedro de Vi l la lb i te (V.). pob l . : 3 vec. , 15 almas. 

V E E M I L (S ta . Ma r ía ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(3 1/2 leg.) , parí. jud . y ayunl . de Caldas de Reyes (1/2), 
dióc. de Santiago (5). s i t . al N . de la cap. del pa r t . , y der. 
del r. Hermana, afluente del U m i a , con libre vent i lación, 
y cuma sano. Tiene unas 130 casas en los l. (Je Canle, Canj-
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piño , Folíente, Outeiro y Paradela de Monte. La igl. parr. 
(Sta. Maria) se halla servida por un cura de primer ascenso 
'patronato lego; hay también 2 ermitas dedicadas á San 
.orenzo y San Antonio. Confina N. Carracedo; E. San An

drés de Cesar; S. Caldas de Reyes, y O. Sayar. El t e r re 
no es de buena calidad; ademas del mencionado r. le cru
zan 2 arroyos que de N. á S. también desaguan en el Umia; 
y por el térm. atraviesa la carretera de Santiago á Ponte
vedra, pkod.: trigo, maiz, centeno, vino, lino , patatas, le
gumbres, castañas y pastos: se cria ganado vacuno, y la
nar; caza de perdices, codornices , conejos y liebres, y a l 
guna pesca menuda, ind. : la agrícola, molinos harineros y 
telares de lienzo y de sayal, pobl.-. 139 vec., 559 almas. 
contr.: con su ayunt. (Y.). 

VEGA: barrio en la prov. y part. jud. de Burgos. 
VEGA: desp. en la prov. de León, part. jud. de la Ba-

ñeza. 
VEGA : 1, en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cudillero de 

Sta. Maria de Pinera, sit . a la conclusión de la sierra de 
Gamonedo en una encañada que va á la hondonada de Cudi
llero; su terreno es de buena calidad y fértil, prod.: maiz, 
habas, patatas y otros frutos.pobl.: 10 vee. y 43 almas. 

VEGA -. I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San-
tirso de Abre] (V.). pobl. : 16 vec. y 86 almas. 

VEGA s 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Langreo y fe
ligresía de Sta. Eulalia de Turiellos (V.). 

VEGA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Aller y felig. 
de San Pedro de Pineres (V.). 

VEGA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Rivadesella y 
felig. de San Esteban de Leces (V.). 

VEGA : I. en la prov, de Oviedo, ayunt. de Villavicíosa 
y felig. de San Julián de Cazones (V.). 

VEGA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y part. jud. de 
Aviles de la felig. de San Esteban de Molledo. (V.). 

VEGA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Quirós y 
felig. de San Pedro Arrojo (V.). 

VEGA: cortijada en la prov. de Jaén, part. jud. de Ca-
zorla y term. jurisd. de Quesada (V.). 

VEGA: 1. en la prov. de Lugo, avunl. de Fuensagrada y 
felig. de Sta. Maria de Vega de Logares (V.). pobl.; 9 vec , 
48 almas. 

VEGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y 
felig. de Sta. Maria de Villamor (V.). 

VEGA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de Santiago de Vega (V.). pobl. i 16 vec., 80 almas. 

VEGA: r. en la prov. de Zamora, part. jud. de Puebla de 
Sanabria; nace de las vertientes de la sierra del pueblo de 
Vega del Castillo, ó sea Peña Negra; corre hacia Muelas 
de los Caballeros y Peque, donde se incorpora al r. Cone
jos : tiene un puente de piedra en Peque, lamado Oterino: 
durante el invierno lleva agua para 4 ruedas de molino, y 
en el verano para 2. 

VEGA: r. en la prov. de Ciudad-Real, part. jud. de A l -
modovar del Campo; nace en térm. de Argamasilla de Ca-
latrava, donde le llaman r. del Juncar; entra en el de A l -
modovar al pie del Cerro-Marín, siguiendo por las viñas de 
esta v. y la deh. boyal de la Vega, de la que toma su nom
bre; pasa á los térm. de Tirteafuera y Cabezarados, lla
mándosele aquí r. de Almodovar; sigue por el de Abenojar, 
y recibe las aguas del arroyo Ojalora, en la encomienda de 
Villagutierrez, del secuestro de D. Carlos, cerca de la mina 
de los Albertos, tomando aquí el nombre de Abenojar, y 
desaguando luego en Guadiana: tiene un puente en la Vega 
de Almodovar de un solo ojo; da movimiento á un molino, 
cerca de Abenojar titulado de Cebollo; pierde su curso en 
el verano y cría peces ordinarios. 

VEGA: pago en la isla de Lanzarote, prov. de Canarias, 
part. jud. de Teguise y térm. jurisd. de Yaíza. 

VEGA : cortijada en la prov. de Murcia, part. jud. de To-
tana y térm. jurisd. de Mazarron. 

VEGA: jurisd. de la ant. prov. de Santiago, cuyo juez 
ordinario lo nombraba el cabildo del mismo Santiago. 

VEGA (la) : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i 
llavicíosa y felig. de San Juan Bautista de Casti'ello (V.l. 

VEGA (la): I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Félix de la Pola de U n a (V.). 

VEGA (la) -. 1. en la prov. de Oviedo, ayuat. de Mieres y 
fehg. de S»b Bartolomé de Ujo (V.). 

VEG 
VEGA (la): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vil lavi

cíosa y felig. de Sta. Eulalia de Mérída (V.). 
VEGA (la) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaví-

ciosa y felig. de San Salvador de Priesca (V.). 
VEGA (la): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colunga 

y felig. de San Pedro Apóstol (V.). 
VEGA (la) ! 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vil lavi-

cioso y felig. de San Pedro de Ambas (V.). 
VEGA (la): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 

felig. de San Miguel Arcángel (V.). 
VEGA ( la): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 

Aurelio y felig. de San Andrés de Linares (V.). 
VEGA (la) : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Alian-

de y felig. de Sta. María de Colon (V.). 
VEGA (la) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 

felig. de Sta. Maria de Loceda (V.). 
VEGA (la): l en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miranda 

y felig. de San Julián de Quintana (V.). pobl . : 26 vec , 
130 almas. 

VEGA (la): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 
felig. de Sta. María de la O. (V.), 

VEGA (la): 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. jud. de Agreda (8), aud. terr. y c. g. de Burgos, 
dióc. de Calahorra (7). s i t . en llano, con buena ventila
ción y saludable clima. Tiene 32 casas; la consistorial que 
sirvo de cárcel; escuela de instrucción primaria, á cargo 
de un maestro dotado con 300 rs. y 17 tan. de trigo ; una 
igl. parr., filial de la de Yanguas. Confina el tébm. con los 
de Leria, La Mata, Villosillo y Camporredondo; dentro de 
él se encuentran varias fuentes de abundantes y buenas 
aguas. El terreno , fertilizado en parte por el r. Leza y 
por otro arroyo que brota dentro de la jurisd., es quebrado 
y de regular calidad, caminos: los locales y el que dirige á 
Yanguas, todos en mediano estado, por la mala calidad del 
terreno, prod. ; cereales, legumbres y algunas hortalizas; 
buenos pastos con los que se mantiene ganado lanar y ca
brío, pobl. : 23 vec., 90 almas, cap. imp. : 13,230 rs. 

VEGA (la): barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
de Enlrambas-aguas; pertenecen al 1. de Miera. 

VEGA (la): 1. en la prov., ayunt. de Lugo y felig. de 
San Julián de Bocamaos (V.). 

VEGA (la): I. en la prov. y díóc. de León (9 leg.), part. 
jud. de Sahagun(7), aud. terr. y c g. Yalladolid (22): es 
cab. del ayunt. de su mismo nombre, a que se hallan agre
gados los pueblos de Calaveras de Arriba , Cabrera , Car
rizal, Espinosa, Valcuende y Villamorisca. s i t . ala ízq. del 
r. Cea; su clima es frío, pero sano. Tiene 20 casas ; es
cuela de primeras letras por temporada; igl. parr. (Santa 
Maria Magdalena), sérvela por un cura , y una fuente de 
buenas aguas. Confina con Villamorisca , Calaveras de Ar
riba , Cabrera , la Riva y Gebanico. El terreno es de me
diana y mala calidad, y le bailan las aguas del Cea. Los 
caminos se dirigen á Sahagun y montañas de Valdeburon; 
recibe la correspondencia de León, prod.; granos, legum
bres , lino y pastos; cría ganados , caza mayor y menor y 
pesca de truchas y barbos! pobl.: 20 vec , 80 alm. CONTR.: 
con el ayunt. 

VEGA (casa de la) : granja de la prov. de Zaragoza, part. 
jud. de Ateca , térm. jurisd. de Monlerde. 

VEGA (Ntra. Sra. de la) ; monast. en la prov. de León, 
part. jud. de Valencia de Don Juan, térm. de Cimanes; es 
muy necuentado por todos los hab. de la Vega, y aun de 
pueblos de la ribera ízq. del Es la. 

VEGA (San Emiliano): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (3 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Gijon (3/4); s i t . en 
una parte del valle que ocupa el concejo de dicha v.; clima 
templado y sano ; vientos los del 1.° y 4.» cuadrante. Tiene 
65 CASAS en los 1. de Aróles , Paniceres, Piquiella , Villa
res y Vega. Hay escuela de primeras letras dotada con t r i 
go y maiz, y frecuentada por niños de ambos sexos. La 
igl. parr. (San Emiliano) está servida por un cura de pri
mer ascenso y patronato del ob. Confina N. Granda y Ber-
nueces; E. Santurio y Galdones; S. Labandera, y O. Huer
cos y Leorio. El terreno es de mediana calidad; le cruza 
el r. Viejo, y en los Villares tiene la presa con la cual se 
estraen las aguas para los molinos de Ceares. Hay un c a 
mino que dirige á la Pola de Siero , los demás son locales. 
phod.: trigo,'maiz y habas; se cria ganado vacuno y algún 
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mular, inb. : la agrícola y un molino harinero, pob l , : 72 
v e c , 332 a lm. c o n i r . con su ayuot. (V.). 

VEGA (San Juman de l a ) ; felig. en la prov. y dioc. de 
Lugo(5 1eg.), part. jud . y ayunt. de Sarria (4); s i t . á la 
der. del r. S a r r i a ; c l ima templado y sano: comprende los 
1. de Casa de Veiga, Lezon y San Julián que reúnen 17 casas 
de pobres labradores. La igl. parr. (San Julián), es matriz de 
Sta. Maria de Rubín; el curato es de primer ascenso y p a 
tronato lego. E l t é r m . confina por N . con su anejo ; E . Gor-
velle ; S. Vilar de Sarria y San Vic-iiite de Betote interpues
to el r. E l t e r r e n o es algo desigual y do 2.» y 3 . ' suerte, 
f)ero con bastante arbolado y pasto. Los caminos son loca-
es y malos y el c o r r e o se recibe de Sarr ia, p rod. : centeno, 

patatas, algún t r igo , lino , castañas y legumbres ; cria g a 
nado vacuno, lanar y de cerda ; hay caza y pesca, ind. : la 
agrícola , telares y molinos, pob l . : 18 v e c , 98 alm. noxTR.: 
con su ayunt. (V.). 

VEGA (San L l ó r e n t e de la ) : I. con ayunt. en la prov. de 
Falencia (9 1/2 leg. ) , part. jud. de Carrion de los Condes 
(5), aud. terr. y c. g. de Val ladol id (17 1/2), arz. de Bur 
gos (9): s i t . en'terreno llano entre el C a n a l de Cas t i l l a y el 
r. Pisuenja-. su c l ima es alegre y despejado con buena 
ventilación y poco propenso á enfermedades , padeciéndose 
solo algunas intermitentes. Consta de 54 casas de probro 
construcción; escuela de primeras letras dotada con 32 fan. 
de trigo, 5 pagadas por los fondos de propios y las restantes 
por los padres de los 27 alumnos de ambos sexos que con
curren •. los veo. se surten de las aguas de una fuente y de 
las del r. c i tado: la ig l . parr. (San Lorenzo) está servida por 
un cura de provisión ordinaria. E l t é r m . confina por N . 
con Naveros (part. do Saldaña); E . el r. P isuerga y Melgar 
de Fernamental; S. San Carlos de Abanades, y O. Espinosa 
de Villagonzalo : el t e r r e n o es llano y muy productivo, 
principalmente las partes próximas al r. y canal citados, en 
cuyas márg. hay algunos olmos, chopos" y sauces, y cerca 
de las casas en uno? huertecitos varios frutales: los caminos 
son locales y en mediano estado: la co r respondenc ia se 
recibe de Melgar de Fernamental y de Herrera de Rio P i 
suerga. prod : trigo , cebaba , centeno , avena, legumbres 
y v ino , se cria ganado lanar , mular y vacuno, y caza de 
liebres y perdices, y pesca de tencas , barbos y truchas. 
i nd . : la agrícola y un molino harinero : comerc io : la venta 
del sobrante de sus productos , y la importación de algunos 
artículos de que se carece, pobl.-.35 v e c , 182 alm. cap. 
p rod. , 241,663 rs. imp.: 9,213 : el presupuesto munic ipal 
asciende á 500 rs. y se cubre con los rendimientos de p ro 
pios y otros arbitr ios. 

VEGA (San Mar t in ) : felig. en la prov. y dióc. de Ov ie 
do (8 leg.) , part. jud . de la Pola de Labiana (2), ayunt. de 
Aller. s u . en las inmediaciones del r. de este últ imo nom
bre , y en el centro del ayunt.; c l ima templado ; vientos 
mas frecuentes los del N . , O. y S. Tiene 100 gasas en los 
1. de Cabañaquinta, Escob io , Levinco y Vega, y los cas. 
de Col lada, Colladona , Corradones y Rozada. Hay escuela 
de primeras letras frecuentada por 30 á 40 n i i i o í , y do
tada con 500 rs. La ig l . parr. (San Mart in) , de la que es 
aneja la de San Salvador de Cabañaquinta, se bella servida 
por un cura de segundo ascenso y patronato laical. Hay 
también 2 ermitas , la una en Escobio y la otra en Levinco. 
Confina N. Vi l lor ía; E . Pelugano; S. Bel lo , y O. Serrapio. 
Cruza por el térm. el r. A l le r sobre el cual hay 2 puenles, 
y desagua en él un r iach. que también tiene 3 puentes. Los 
montes abundan en arbolado, arbustos y pastos, habiendo 
muchos avellanos y castaños. E l t e r r e n o es arcilloso y de 
buena calidad, prod.: escanda , maíz, habas , patatas, nue
ces , avellanas, castañas y otras frutas: se cria ganado v a 
cuno, caballar, de cerda, lanar y cabrío; caza y pesca de 
varias especies, ind. : la agrícola , molinos harineros, te la
res de lienzos ordinarios y fraguas en Levinco y Cabaña
quinta; celebiándose en este ú l t imojmeblo un mercado los 
sábados, cuyo tráfico consiste en panos, ganados, granos, 
frutas y otros efectos del país, pob l . : inclusa la del anejo, 
100 v e c , 480 a lm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VEGA (S ta . M a r í a ) : felig. cap. del ayunt. del mismo 
Hombréenla prov. de Orense (15 leg.), dióc. de Astorga 
(15), part. jud. de Valdeorras (3 al Barco): s i t . á las i n m e 
diaciones del r. Ja res , con libre ventilación y c l i m a sano. 
Tiene 50 casas ; escuela de primeras letras y casa mun ic i -
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pal. La igl. dedicada i Sta. Maria es aneja de la de Nuestra 
Señora de Castromao , con cuya felig. confina y con las de 
Casdenodres y Baños. E l t e r r e n o es de buena calidad y 
abundante de aguas. Los caminos locales y en mal estado. 
prod. : centeno, trigo, castañas, patatas, legumbres, horta
l i za , l ino , v i no , aceite y frutas; se cr ia ganado vacuno , de 
cerda, lanar y mular; caza de liebres, conejos y perdices, y 
pesca de anguilas, truchas y otros peces, ind. : la agrícola 
molinos harineros y telares de lienzo ordinario, pob l . : 50 
v e c , 250 alm. con t r . : con las demás parr. que componen 
el ayunt. (V.). 

V E G A (Santiago) : felig. en la prov. y d ióc de Oviedo, 
part. jud. de Inhestó, ayunt. de Sariego. Es Santiago de 
Sarieqo (V.). 

VEGA (Sant iago de l a ) : felig. en la prov. y dióc. de L u 
go (5 leg.), part. jud . y ayunt. de Sarria (1). s i t . á la izq . 
del r. S a r r i a , que la circunda por N . , E. y S . ; el c l ima 
templado y húmedo. Consta de los I. de Cóltigos , Piedrafita 
y Vega, que reúnen 28 casas , una escuela temporal é indo -
tada , y mucho arbolado. La igl. parr. (Santiago) es matriz 
de San Salvador de Mato ; el curato de primer ascenso , y 
patronato lego; el t é r m . confina por N. con el de L a r i n ; E . 
Rubín; S. San Julián de Vega . y O. Mato: el t e r r e n o es de 
mediana calidad ; los caminos locales ; y el c o r r e o se r e c i 
be en la cap. del part. p rod . . centeno , patatas, algún t r i 
go , maíz, castañas, nabos, l i no , legumbres , hortalizas y 
pastos; cria ganado vacuno , de cerda , lanar y cabrio : hay 
caza de perdices y liebres , y se pescan ricas truchas , an 
guilas y peces: ind . la agrícola, molinos har ineros, y v a 
rios telares caseros, pob l . : 28 v e c . , 148 alm. g o n i r . con su 
ayunt. (V.). 

VEGA (San ta María de la ) : felig. en la prov. y d ióc de 
Lugo (5 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Beceneá (1 1/4): s i t . 
sobre la margen izq. del Arái'¡a , c l ima benigno y húmedo: 
consta de los l. de Balcóba , Pumarin de arriba y Velacha-
pedrosa, que reúnen 18 c a s a s , algunas fuentes de buen 
agua , y no poco arbolado. La igl . parr. ^Sta. María) es uno 
de los anejos de San Pedro de Vilachá , en cuyo t é r m . c o n 
fina por O . ; al N . Pardo ; E. Rivera, interpuesto el JVauia, 
que forma el límite S. E l t e r r e n o es de mediana cal idad; 
los caminos locales y malos; el c o r r e o se recibo en Becer 
rea, prod. centeno , patatas, legumbres, lino , algún t r i 
g o , maíz, nabos y castañas: cria ganado vacuno, lanar, 
de cerda y mular; hay caza y pesca, ind . : la agrícola , te
lares caseros y molinos harineros, pobl . : 19 vec. , 98 aira. 
c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VEGA (Santa O l a j a de l a ) : 1. agregado al ayunt. de V i -
llaluenga en la prov. de Palencía (14 leg.), part. j ud . de S a l -
daña (1 1/2), aud. terr. y c g. de Valladolid (22), d ióc de 
León(15): s i t . al E . de la vega de Saldaña y aco r ta d is l . del 
r. Ca r r i on : su c l ima algo frío , combatido por los vientos 
de N . y O . , y propenso á intermitentes y dolores de costa
do. Consta de 20 casas , escuela por temporada , y una ig l . 
parr. (Sta. Eulalia) servida por un cura de entrada y provi
sión ordinaria en patrimoniales. E l t é r m . confina por N . con 
Bar r ios ; E . Valcahadil lo; S. San Terbás, y O. Vi l losel la : su 
t e r r e n o es de buena calidad , al E. tiene un monte pob la
do de roble : los caminos son locales y en mediano estado: 
la cor respondenc ia se recibe do la cab. del part. p rod. : 
trigo y demás cereales, legumbres, hortalizas y algún l i 
no: se cr ia ganado lanar, vacuno y cabal lar : c a z a d o l i e 
bres , perdices y otras aves. ind. : la agrícola y pecuar ia . 
p o b l . : 18 v e c , 94 alm. cap. p r o d . : 48,813 rs. imp.: 1,539. 

VEGA CON ARDON : ant. hermandad en la prov. y part . 
de León , compuesta de los pueblos de A r d o n , Benazolbe, 
Casas-negrales, Fresnellino del Monte , Grulleros , Sot ico, 
Trabajo del Cerecedo , Vega de Infanzones , Vi l la de Soto y 
Vi l loría. 

VEGA DE ANTOÑANA: barrio en la prov. de León, par t . 
jud . de Astorga; corresponde á Antoñan del Val le, p o b l . : 
17 v e c , 60 alm. 

VEGA D E ARIENZA: 1. en la prov. de León , part . j u d . 
de Murías de Paredes, dióc. de Oviedo , aud. terr, y c . g . 
de Valladolid , ayunt de Ríello. s i t . en la carretera de León 
á G a l i c i a ; su c l ima es frío. Tiene 14 g a s a s ; ig l . parr. (la 
Transfiguración del Señor) servida por un cura de ingreso y 
patronato la ica l ; una ermita , propiedad del vecindario ; y 
Suenas aguas potables. Confina con Lariego do arr iba , L a -
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riego de abajo y Cirujates. E l te rueno es de mediana ca l i 
dad y le bañan las aguas del Omana. p r o d . : granos, le-
cumbres , patatas y pastos; cria f-auados, y alguna caza y 
pesca. p o b l . : 1 4 vec . , 65a l ra . con tb . con el ayunt. 

V E G A DE BOÑAR: 1. en la prov. y dióc. de León , part. 
iud. de la Vec i l ia , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. 
de Boñar. s i t . junto al r. P o r w a , en el camino que se d i -
r i "e á Asturias por el puerto de T a m a ; su c l ima e? fr ió, 
fiero sano. Tiene 38 c a s a s , escuela de primeras letras, igl . 
nnrr. {San Vicente) servida por un cura de ingreso y pre
sentación de varias voces gentílicas , y buenas aguas pota
bles. Conlina con Buñar, las Bodas y I'alazuelo. E l t e r r e 
no es de mediana ca l idad, y le fertilizan las aguas del l>or-
m a . phod. : granos, legumbres, lino y pastos; cria ganados, 
y al"utia caza y pesca, i sd . : telares de lienzo y estameñas. 
pob" • 40 v e c , tii6 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

•VEGA DE BOÑAR y ABADÍA DE V A L DE DIOS: jur isd.real 
en la prov. y part. de León, compuesta de los pueblos de 
Adrados, Bodas (las), Debesa (la), Llamera, Mata de la Riba, 
Val de Casti l lo, Vega (la), y Voznuevo, para los cuales nom
braba juez ordinario el monasterio de Sta. Alaria do Val de 

VEGA DE B U R : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de P a -
lenc¡aí13leg.) ,par l . jud.deCervera de Rio l'isuerga (2 t/2), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid [ i \ ¡ ¡ i ) , s i t . en terreno l la
no v con algunas cuestas á sus inmediaciones; su c l i m a no 
es muv f r i ó , y las enfermedades comunes son catarros. 
Consta'de 50 casas de mediana construcción; escuela por 
temporada, concurrida por 18 niños y dotada con 90 rs. y 
la corta retribución que dan los padres de los alumnos: pa 
ra surtido del vecindario hay 2 fuentes de buenas a g u i s : la 
iel parr. (San Vicente) es de entrada y provisión del o rd i 
nario : fuera de la pobl. se hallan las ermitas de San Tirso y 
de Nl ra Sra. del Revollar. E l t é r m confina por N . con P i 
són- E. Granja de Sta. Eufemia; S. Quin lanale l lo , y O. Ras
cones; en su jur isd. hubo un convento de templarios y u i 
desp. titulado Sta. Eula l ia : el t e r r e n o es de mediana c a 
lidad , disfi alando de secano y regadío ; el r. l iureju pasa 
Sor él para incorporarse al P i s u e r g a . al O. hay un monte 

e mata baja , y algunos olmos y chopos al rededor del pue
blo •• los caminos son locales y en mediano estado: el co r 
r e o se recibe de la estafeta de Prádanos. prod. : trigo mor-
cajo, centeno, avena y l ino; se cria ganado lanar vacuno y 
cabal lar; caza de liebres y perdices, y pesca de barbos, 
peces y cangrejos, i n d . : la agrícola y 5 molinos harineros. 
comerc io : lávenla del sobrante de sus productos, pob l . : 
32 veo., It iOalm. cap. rod . : 22,050 rs. imp.-. 685. E l p r e s u 
puesto MüNtciPAL asciende á 4,500 r s . , y se cubre por re 
parto vecinal. ••. . c • ,„ 

V E G A DECARRIEDO: 1. en la prov. y dioc.de Santander (o 
lee ), part. jud.deVi l lacarr iedo( l ) ,aud. terr. y c . g . de Búr-
eos(22), ayunt. de Saro. s i t en una llanura a lasmarg. del 
r, Pisueño; su c l ima es templado y húmedo; sus enfermeda
des mas comunes las tercianas. Tiene 47 casas, inclusas las 
de los barrios de Busti l 'o y la Canal; ig l . parr. (Sac Andrés 
Apóstol) servida por un cura de ingreso y provisión del d io
cesano en patrimoniales; 2 ermitas (San Roque y la Magda
lena); un conv. de monjas franciscanas, y buenas aguas po
tables. Confina con Pen i l l a , Santibañez y Saro: en el térm. 
se encuentran los cabañalesde Mortuno, la Hoz y Junduna. 
E l t e r r e n o es de mediana calidad, y le fertilizan las aguas 
del Pisuei io, que en sus avenidas suele causar algún daño. 
Los caminos son locales: recibe la correspondencia de Gar
les, p rod. : trigo, maíz, patatas y pastos; cria ganados, caza 
mayor y menor, y pesca de truchas y anguilas, ind. : a lgu
nos molinos harineros, pob l . : 45 v e c , 205 alm. con t r . : con 
el ayunt. . .. 

VEGA DE C A S C A L L A N A (S ta . Chuz): felig. en la prov. 
de Orense (16 leg.), part. jud . de Valdeorras (2), dióc. de 
Astorga (14). ayunt. de Rubiana, s i t . á la der. del r. S i l ; 
c l ima sano. Tiene 30 casas, y una igl. parr. (Sta. Cruz)que 
es aneja de la de Sta. Mar ia de Barrio, con la cual confina 
y con las parr. de Rubiana y Porto. E l t e r r e n o es muy p i n 
toresco y fért i l ; abunda en buenas aguas; y prod. centeno, 
t r igo, castañas, v ino , l ino , legumbres , hortaliza y frutas; 
hay ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; caza de cone
jos, liebres y perdices, y pesca de varias especies, pob l . : 30 
v e c , 150 alm, con t r , : con su ayunt. (V.) . 

VEG 
VEGA DE CIMA: cas. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 

Navia y felig. de Sta. Marina del Puerto de Vega (V.). 
VEGA DE CIMA: cas. en la prov.de Oviedo , ayunt. de 

Grandas de Salime y felig de Sta. Maria de Trabada (V.). 
POrL.: 1 v e c , 5 a lm. 

VEGA DE C O R R A L RUBIO: ald en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Chinchi l la, té rm. jur isd. de Corral-Rubio. 

VEGA DE DÍEGO: vega en la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias , part. jud . de Teguise. s i t . entre las faldas de 
Tamia y el pueblo de Tiagua. Consta de unas 40 fanegas de 
buena miga como todos los alrededores de la montaña. 
prod.: trigo, maiz y legumbres, con poco invierno, y por 
consiguiente es de lo mejor déla isla. L inda al O. con Tron
quillo. 

VEGA DE DOÑA OLIMPA: 1. con ayunt. ai que está agre
gado Renedo del Monte en la prov. 'ie Palencia (11 leg.), 
part. jud. de Saldaña (5 1/2), aud. terr. y e g. de Val lado-
lid (19), dióc. de León (15). s i t . en terreno montuoso y ro
deado de cuestas por todos lados, menos por el de S ; su 
c l ima frió; reina el viento N. y se padecen pocas enferme
dades. Consta de 50 c í s a s ; escuela de primeras letras c o n 
currida por 18 jóvenes de ambos sexos; buenas aguas y una 
igl. parr. (San Cristóbal). El t é r m . confina con el de Valhe-
noso, Villamelendro, Portil lejo y Relea: en su jur isd. están 
los desp. de Vulbuena y Vi l lan uaño: su t e r r e n o es de me
diana calidad y le cruza un peiiueño arroyo; tiene un mon
te al N . E. y O. poblado de carrasca: los caminos son lo
cales y en mediano estado : la cor respondenc ia se r e 
cibe de Carriun tres veces á la semana, pbod.: cereales, 
legumbres y alguna hortaliza; se cr ia ganado lanar , cabrio 
y vacuno; caza de l iebres, conejos y perdices, y pesca de 
cangrejos y peces ind.-. la agrícola, pob l . : 28 v e c , 146 a lm. 
según datos oficiales, y por noticiasÍlidedignas sabemos es 
de 50 de los piimeros y 180 de las segundas, cap . prod. : 
18,200. rs . imp : 1,342. 

VEGA DE ESPINAREDA: 1. en la prov. de León,part . j ud . 
de Villalranca del Vierzo, dióc. de Astorga, aud. terr. y 
c g de Val adulid; es cab. del ayunt. de su mismo nombre 
á que se hallan agregados los pueblos de Espinareda do 
Vega, San Pedro de Olleros, Sésamo y Villar de Otero, s i t . 
en un valle que baña el r. Cita; su c l ima es frío pero sano. 
Tiene 180 casas; escuela de primeras letras; ig l . parr. (San 
Andrés) servida por un cura de ingreso, que piesentaban 
los mooges del estinguido monast. de benedictinos de este 
pueblo, y buenas aguas potables. Confina con Sésamo, San 
Andrés y Castellanos. El t e r r e n o es de mediana calidad y 
le fertilizan las aguas del t 'ua. Ademas de los caminos loca
les cuenta el que dirige á Galicia por el puerto de Cienfue-
gos: recibe la cor respondenc ia de Vil lalranca. p rod. : g r a 
nos, legumbres, patatas, frutas, vino y pastos; cría ganados 
y alguna caza y pesca, p o b l . de todo el ayunt.: 229 v e c , 
1,090 almas, cap.prod. : 1.948,235 reales, imp.: 83,929. 
contr.-.48,244 

VEGA DE PORGAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Cebrero y felig. de Sta . Maria de Vega de Pureas (V.). pob l . ; 
20 v e c , 100 alm. 

VEGA DE EDUCAS (S ta . Mar ía de): felig. en la prov. y 
dióc. de Lugo (10 leg.), part. jud, de Becerrea (4) y ayunt. 
de Cebrero "(1/2). s i t . en terreno montuoso pero despejado, 
y c l ima sano. Tiene 20 casas formando una sola a ld. La 
igl. parr. (Sta. Maria) es anejo de San Esteban de Linares ó 
Linares, con cuyo t é r m . confina por N . ; al E. Zanfoga; S . 
Pacios, y O. San Juan del Hospital. E l t e r r e n o participa de 
llanos destinados al cul t ivo. Los caminos trasversales y se 
hallan en mediano estado. El c o r r e o se recibe de la Vega 
de Valcarcel: p rod. : centeno , nabos , patatas , algún trigo, 
cebada y legumbres; cria ganado vacuno, mular , lanar, ca 
brio y de cerda, hay caza mayor y menor, i n c : la agrícola 
y pecuaria, algunos mol inos, quesos y manteca, pob l . : 20 
v e c , 114 alm. contr.-. con su avunt. (V.). 

V E G A DE CORDÓN: 1. en la prov. de León , part. jud . de 
la Vecil ia, dióc. de Oviedo, a u l . terr. y c. g. de Valladolid, 
ayunt. de la Pola de Gordon. s i t . en la márg. der. del rio 
Vega ó Bernesga, sobre el camino que dirige á Asturias 
por el puerto de Pajares; su c l i m a es frió pero sano. Tiene 
40 casas ; escuela da primeras letras; ig l . parr. (Ntra. Sra . 
de la Vega, anejo de Beberino , y buenas aguas potables. 
Confina coa Sta. Lucia y la matriz. E l t e r r e n o es de me-
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diana calidad y en p a r i e r e regadío. Ademas do los caminos 
locales cuenta el mencionado de Asturias, p rod. : gianos, 
patatas,algunas legumbres, nabos y pastos; cr ia ganado! y 
cazado varios animales, pob l . : 40 v e c , I C í a l m . gontk , 
con el ayunt. 

VEGA l)E LARA ( la): 1. en la prov., d ióc . , aud. terr. y e . 
g. de íiúrgos (ü leg.), part. jud. de Salas de los Infantes \3¡ 
y ayunt. de Lara (1/2). s i t . en l lano, con buena ventilación 
y cuma bastante saludable. Tiene 5 casas y es anejo de 
L a r a , al cual eslan unidas su pob l . , uiqueza y con th . (V.). 

VEGA DE L IEBANA ( la): I, concejo en la prov. de San 
tander, part, jud . de Po tes , dióc. de Leou , aud. terr. y c. g. 
de l iúrgus; es cab. de. ayunt. de su mismo nombre á que se 
hallan agregados los pueblos de Valmeo, l u d e s , Tollo, Cam-
C l l o , Toraiuo , Bores, E u t e n i a s , B a r r i o , üobres , ÜJiago, 

duules, Po l layo, Vejo y Vi l laverde. Se compone de las 
ald. de Señas, la Vega y Valcayo: s i t . el primero en un a l io , 
el segundo en l lano, y el último en lo profundo de un valle; 
su c l ima es f r i ó , pero sano. Tiene 41 c a s a s , entre ellas la 
de la L a m a , de arquitectura antigua; escuela por 8 meses, 
á que asisten 20 ó i'ó niños; igl . parr. (San Vicente) servida 
por un cura de presentación de varios pai l icu lares; 3 ermi
tas, una en cada barrio (San Antonio, N l r a . Sra . de las Nie
ves y San Cristóbal), y buenas aguas potables. Confina con 
To l lo , Campollo, Barago, Dobres, Bair io y Bores, con c u 
yos 1. tiene el que nos ocupa mancomunidad en los motiles. 
t.1 t e r r e n o , escepto el que ocupa el barrio de la Vega que 
es l lano, es montuoso y bástanle áspero. I.os montes for
man grandes cordi l leras, y se hallan poblados de arbolea de 
roble, enc ina, haya y oirás especies. Hay prados y bastan
tes frutales. Los r. denominados ¡ i io f r io a l to. Rio/r io bajo y 
el que desciende de San Glor io, que reunidos en la Vcgan, 
toman el nombre de Quiv iesa ó Cereceda, son los que re
corren el terreno. Loscami.nos, aunque carreteros, son lo
ca les , estrechos y malos: recibe la cor responukxc ia de 
Potes, puod.: toda" clase de granos, legumbres, palataí, v i 
n o , hutas y pastos; cria ganados, caza mayor y menor, y 
)esca de barbos y anguilas, i.nd. y comerció : esportaciou á 
-..islilla de corteza de eucina para los curt idos, retornando 

v ino , con lo cual van destruyendo el arbolado do un modo 
lastimoso, pob l . , hiquhza r coNIR- de lodo el ayunt. (V. el 
cuadro sinóptico del part.). 

VEGA DE LOGARES (S ta . Mar ía de): felig. en la prov. 
de Lugo (7 leg.), dióc. do Oviedo (24), part. jud . y ayunt. de 
Fonsagrada l4 3/4). s i t . en terreno montuoso y c l ima frió: 
comprende los 1. do Braña, D iadas , Louteiro, L lac in , V e 
ga y Vi l lafrugi ldo, que reúnen 27 casas , algunas fuentes ó 
manantiales de agua potable y no poco arbolado. La igl. 
jarr. (Sta. María) tiene curato propio y cementerio s i luda-
)lo. E l t é r m . confina por E. con la prov. do Oviedo; S. 

felíg. de Robledo; O. la de Carballído, y N . la de San A n 
drés de Logares, desde donde y con dirección al S . baja un 
riachuelo , que inclinándose al O. se incorpora al r. ¡ M U 
para desembocar en el E o . E l t e r r e n o es de mediana c a l i 
dad en la parte destinada al cultivo : los caminos locales y 
muy malos, y el c o r r e o se recibe de Fonsagrada. p rod . : 
centeno, avena, patatas, nabos, hortalizas y frutas; cria 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de corda; hay caza y pes
ca, ind.: la agrícola , molinos harineros y la recría y bene
ficio del ganado, pob l . : 30 v e c , 157 alm, c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

VEGA DE L L A N : 1. en la prov, do Ov iedo, ayunt, y felig. 
de San Mart in de Ta ramundUy . ) . pob l , : 9 v e c , 40 almas, 

VEGA DE M A G A Z : I, en la prov. de León, part. jud. y 
dióc. de Astorga, aud. terr. y c . g. de Val ladol id , ayunt. de 
Magaz. s i t . en un valle húmedo; sus eufermodades son catar
ros. Tiene 60 casas ; igl. anejo de Zacos (Sta. María) y servida 
por un coadjutor; y una fuente de buenas aguas. Confina 
con la matr iz , Venamaria, Cogorderos, la Revil la y Otero 
de Escarpizo. E l t e r r e n o es de mala ca l idad, y le bañan 
durante el invierno las aguas del r. Tuerto. Los caminos d i 
rigen á León, la Bañeza, el Vierzo y As torga, de cuyo ú l t i 
mo punto recibe la cor respondencia , prod.-. centeno, ce 
bada , patatas, alguna fruta y pastos; cria ganados, caza de 
perdices y l iebres, y pesca de truchas y barbos, ind.: la ar
riería, pob l . : 50 v e c , 150 alm. c o n t r , : con el ayunt. 

VEGA DE M O N A S T E R I O : 1. en la prov. y dióc. de León, 
part, jud, de Sahagun, aud. terr, y c. e, de Valladolid, 
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ayunt. do Cubillos de Rueda, s i t . en una ladera con algún 
declive al O. yaguas vertientes al Cea ; su c l ima es algo 
frió pero sano. Tiene 70 casas ; escuela do primeras letras; 
igl . parr. (Nl ra. Sra. de las Nieves; servida por un cura de 
ingreso y libre colación, y buenas aguas potables. Confina 
con pueblos del ayunt. á que corresponde. E l t e r r e n o es de 
mediana calidad. Los caminos son locales, prou. : granos, 
legumbres, l ino, frutas, vino y pastos; cria gánalos y a lgu
na caza, pobl , . 70 v e c , 290 alm, c o n t r . : con el ayunt. 

VEGA DE M O N T A N A B E R M E J A : vega en la isla de L a n -
zaro le , prov. de Canarias , part. do Teguise , j m i s d . de T í -
najo: s i t . al N . NO de esta pobl. á 1 leg, de dist, : su t k r -
rkno muy pedregoso, esta cubierto en parte de buena tierra 
ca l iza , asimismo ferruginosa , descomposición de su mon ta 
ña , la que es muy f ó i t i l , si favorecen las lluvias. Contiene 
unas 20 fanegas que prod. maíz , siendo su restante terr. 
de mala ca l idad, el cual da alguna cebada y barril la sí l l ue 
ve mucho, sino sus cosechas son muy raras. 

VEGA DE MUÑALEN: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Cangas y felig. de la Purísima Ctmccpcion (V.). p o b l . : 17 
vec , 75Jalmas. 

VEGA DE N O C E D A : barrio en la prov. de L e ó n , part. 
jud . de Ponferrada; es uno do los que forman la v. de 
Noceda. 

VEGA DE N U E Z : ald, en la prov. de Zamora (20 leg.), 
part, j ud . de Alcañices [ i 1/2), dióc. de Santiago (49), aud. 
terr, y c g, de Valladolid (26j, ayunt, de Vinas (1): s i t . 
en un cerro ; su c l i m a es templado y sano. Tiene 20 gasas ; 
igl, (San Maitin) anejo de Nuez , y buenas aguas potables. 
Confina con Figueruela de Abajo, Moldonea , San tilas y el 
Poyo. E l t e r r u ñ o es de Ínfima calidad , y le fertilizan" en 
parle las aguas de un arroyo que nace en el térm. Hay un 
monte de robles, y algunos prados naturales. Los caminos 
dirigen á los pueblos limítrofes, prod. : centeno, v ino , l ino, 
y legumbres; cr ia ganado lanar, cabrío y vacuno, y caza 
ele perdices, p o b l . : 13 v e c , SO alm, cap, p rod . : 24,500 rs, 
imp. : 2,botí c o n t r , : 951 rs. 29 mis, 

VEGA DE O L L E R O S : desp en la prov, y part, j ud . de S a 
lamanca, rérm. municipal de Carrrascal del Obispo, pob»..: 
1 v e c . , 3 almas. 

VEGA DE PAS : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de San
tander (7 leg ), part. j ud . de Villacarriedo (t 1/2;, aud, terr. 
y c. g. de Burgos (18). s i t . en unos estrecnos ^a/les entre 
montañas; su c l i m a es templado; sus enfermedades mas 
comunes pulmonías y pleuresías. Tiene unas 300 casas d i s 
tribuidas en 4 barrios ó grupos principales llamados Viaña, 
Yera , Paudil lo y Gurueva; la consistor ia l ; escuela do p r i 
meras letras dotada con 2,200 r s . ; igl . parr. (Ntra. Sra . de 
la Vega) servida por 3 curas beneficiados de provisión del 
ordinario en patrimoniales; 2 ermitas (Ntra, Sra. del Car 
men y San Antonio Abad), y buenas aguas potables. Conf i 
na con San Roque, valle d e C a n ledo , Espinosa de los Mon 
teros, San Pedro el Romeral y valle de Toranzo. £1 t e r 
reno es de mala cal idad, pero muy apropósito para el a r 
bolado ; por él corren las aguas de 3 pequeños r. que nacen 
en el té rm. y montañas que limitan con la prov. de B u r 
gos, los cuales reunidos forman el l'amado r. P a s . Los c a 
minos son locales: recibo la cobresponuencia de Torre la-
vega, p rod , : maiz, alubias y pastos; cria ganados, caza ma
yor y menor , y pesca de truchas , anguilas y algunos s a l 
mones, ind , : algunos molinos har ineros, y el tráfico de p a 
ños , lienzos y oíros eleclos. pob l , , r i queza y c o n t r , (V. 
el cuadro sinóptico del par.) 

VEGA DE P E R R O S : I. en la pro i. de León , part. j ud . de 
Murías de Paredes, dióc, de Ov iedo, aud, terr, y c, g , de 
Valladolid , ayunt, de los Barrios de Luna, s i t . en terreno 
algo montañoso, cerca de la márg, der. del r. L u n a ; su c l i 
ma es templado. Tiene 54 c a s a s ; escuela de primeras le-
t rat ; igl , parr. (Sta. Ci isl ina) servida por un cura de ingreso 
y patronato la ical , y buenas aguas potables. Confina con 
Mora , la Majua, Qumtanil la y Bobia. E l t e r r e n o es de m e 
diana calidad, prod. : centeno, algún tr igo, legumbres, l i 
no , patatas y pastos; cria ganados y caza de varios aníma
les. En su térm. se permitió beneficiar en 11 de setiembre 
de 1591 una mina de o ro , plata y cobre, p o b l . : 56 v e c , 212 
alm, c o n t r , con el ayunt. 

VEGA DE PETROLA: ald, en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm, jurisd. de Chinchilla. 
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VEGA D E P 1 N D 0 L A S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 

Coaña y felig. de Sao Martin de Mohias (V.). pob l . : 18 v e c , 
88 aloia-. 

V Eü A DE, POJA (Sax M a r t i n ) : felig. en la p rov . , part. 
j ud . y dióc. de Oviedo (2 1/4 leg.), a junt . de Siero. s i t . en 
llano'y al E . de ia cap. de prov'.; c l i m a templado y sano. 
Tiene unas 25U casas en los barrios de Aveno , Careses, 
Muucó, Ordiales, Rayo, San Mar t i n , V e g a , Vdlanueva y 
Vi l iar . La igl. parr. (San Martin) está servida por un cura 
y un capellán, que celebra la última misa en los dias fest i 
vos; el cu.aiu es de segundo ascenso y patronato real. Tam
bién hay 4 ermitas que nada de particular ofrecen. En el 
barrio de Careses existe un ant. torreón propio de la casa 
de los Baqueros de Villaviciosa. Confina el tébm. por N . y 
E. con la fu la de Siero. E l t e rbeno es bastante llano y fér
t i l ; le baña un r iach. que nace de unas fuentes en los bar
rios de Villanucva y Careses, pasa por el de Vega, y sobre 
el camino que desde Infiesto se dirige á Oviedo tiene un 
p jen ie de piedra llamado Recuna. puod. ; escanda , tr igo, 
maíz, patatas, legumbres, lino y frutas; hay ganado vacu 
no , do ce rda , caballar y lanar, y pesca de anguilas y tru
chas, i s d . -. la agrícola, molinos harineros, y una fábrica de 
loza fina en el I. de Rayo, pob l . : 256 v e c , 1,100 alm. c o n t r . 
con su a junt . (V. l . 

VEGA DE RUNGOS (San Juan) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo (17 leg.) , part. jud. y ayunt. de Cangas de Tineo 
(3): s i t . en el valle de su nombre á orillas del r. A 'a rcea ; 
el c l i m a es templado y los aires mas frecuentes el N . y O. 
Tiene 138 gasas en los 1. de Cruces, los E i ros , San Mar t in , 
Moneó, Moa l , Oval lo , Pueblo, Vega y Vega del Tal lo. Hay 
escuela de primeras letras frecuentada por 30 á 40 niños 
durante el invierno, y también existe un palacio denomina
do la Mune l la , propiedad del conde de Toreno. La ig l . parr. 
(San Juanj de la que es aneja la de Sta. Eulalia de L a i o n , 
se halla servida por un cura de primer ascenso y patronato 
real Se cuentan ademas 9 ermitas que ninguna part iculari
dad ofrecen. Confina N . Posada; E. Noceda; S. Gedrez , y 
O. Vegalagar; ectendiéndose 2 leg. de N . á S. y 1 1/2 de 
E . á U. E l t e k r e n o es muy pendiente hacia el E . y O. , y 
¿le mediana ca l idad; ademas del r. N a r c e a , atraviesa por 
e s l * fe''o- el r- M o a l , que nace en el monte de Muniellos 
dist- i 'eS-1 tiene los puentes Riocavo y la Brañuela; h a 
biendo sobre el N a r c e a los denominados de Vega y la M u -
riella- Tanto en el espresado monte Muniel los, que es muy 
esténse, como en el de Rañadorio se cr ian corpulentos r o 
b les , hayas, abedules, piálanos, avellanos y toda especie 
de arbustos; habiendo en el de Rañadorio una antiquísima 
baya de mas de 80 pies de altura y 18 de c i rcunlerencia, 
por lo cual también se da al monte el nombre de Fayona; 
y al pie del mismo en términos del 1. de Pueblo se encuen
tran 2 abundantes canteras, la una de escelente mármol 
b lanco, y la otra de mármol de color de plomo. U n camino 
conduce de S. á N . á Cangas y su estado es malo; el co r 
r e o se recibe de dicha v. prod. : centeno, t r igo, maiz, ha 
bas , arvejas, patatas, lentejas, lino , cáñamo y frutas; se 
Cria ganado vacuno, cabal lar, de cerda , lanar y cabrio; caza 
de perdices, faisanes, rebecos, corzos y jabalíes, y pesca 
de anguilas y truchas, ind. : la agrícola y 5 molinos har ine
ros, comerc io : esporlación de algunos cereales, maderas y 
c a l , é importación de géneros de vestir, p o b l . : 133 vecinos 
99() alm. c o n t r : con su ayunt. (V.). 

VEGA DE RüY: I. en la prov. de Ov iedo , ayunt. déla Po
la de Lena y feli^. de San Juan del Castiel lo (V.), 

VEGA DE" R E Y : 1 en la prov. de Oviedo, ayuntamiento 
de Cangas de Tineo y felig. de San Mart in de Sempron ia -
n a vV.). 

VEGA DE R IACOS: 1. agregado al ayunt. de Responda en 
la prov. de Patencia (14 leg.) , part. jud. de Cervera de Rio 
P U i i e i g i (3M aud. terr. y c. g. de Valladolid (21), dióc. de 
León (H ) . s i r . en el llano que forma una pequeña vega y á 
corta dist. de b> riach. del lirezo y de las a e r a s ; su c l i m a 
es algo fi lo y húmedo bien ventilado y poco propenso á e n -
íenuedades Consta de 14 casas de mala construcción ; ig l . 
parr. (Nl ra. Sra. de Valdavia). El t é r m . confina con los de 
Barajores y Kiosmenudos: su t e r r e n o es de mediana c a l i 
dad » le c r u u p 2 r iach. dividiendo uno de ellos las casas: 
al O. hay un pequeño monte poblado de mata baja de roble: 
los caminos sun locales y malos, p rod . : t r igo , centeno, ce -
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bada, avena, lino y legumbres, tocR) en corta cant idad; se 
cria ganado lanar y vacuno; caza de liebres y perdices , y 
pesca de barbos y peces, ind. : la agrícola y 3 molinos har i 
neros de poco va'or. comerc io : la venta del sobrante de sus 
prod. y la de algún lino hilado, pob l . ; 9 v e c . , 47 a lm. cap. 
p rod . : 17,576 rs. imp. : 906. 

VEGA DE RIO DE P A L M A S : pago dependiente del ayunt. 
y parr. de la v. , de la isla de Fuei teventura, prov. de C a 
narias, part. jud . de Teguise: s i t . en un va l le , á las márg. 
del barranco de la Peña, con buena ventilación y c i lma s a 
no ; aunque propenso á calenturas ó tabardillos y pulmonías. 
Hay 2 ermitas (Ntra. Sra. de la Peña y San Sebastian), la 
primera hacia la parte de Oriente y la otra en el centro: sus 
hab. se surten de agua de pozos, asi como también del bar
ranco arriba nombrado. Confina N. con el t é r m . de la v. (á 
1/2 leg. ) ; E . con la jur isd. de la Antigua (1/4); S. con la 
de Pajara (1), y O. con el mar : con las aguas del mismo 
barranco en anos de lluvias se riegan algunos trozos de 
t ierra de escelente ca l idad; los que prod. 2 y 3 cosechas de 
maiz , papas y granos; y su vega, t r igo, cebada , barr i l la, 
cochin i l la , dátiles y tamarlas, aunque nunca en gran cant i 
dad. Se crian algunos árboles frutales de diferentes espe
cies, ind. : antes habia en este pago un molido harinero que 
era el mejor de la i s l a , pero en e l d i a solo queda de él la 
presa que se halla cortada por la corriente de las aguas. 
pobl..- 160 alm. r i queza y c o n t r . con el ayunt. 

V E G A D E R IOPONCE: v. con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (12 leg.) , part. jud. de Vil lalon 
(2), dióc. de León (10). s i t . en l lano, con buena ventilación 
y c l i m a saludable. Tiene 130 c a s a s ; la cons is tor ia l ; cár 
cel ; escuela de instrucción primaria común á ambos sexos, 
á cargo de un maestro dotado con 1,100 r s . ; 2 fuentes de 
buenas aguas; 2 igl . parr. (el Salvador y San Mi l lan) ; una 
ermita (el Santísimo Cristo de la Vera Cruz). Confina el 
t é r m . con los de Santervas, Vi l lacarralon, Oteruelo, F u e n -
teoyuelo y Villanueva de la Condesa; dentro de él se e n 
cuentran hasta 11 fuentes de buenas aguas. El t e r r e n o , 
bañado por el r. Va lderaduey, cuyo paso facilita un puente 
de p ied ra , es do buena calidad, caminos: los locales, en 
mediano estado, c o r r e o : se recibe y despacha en Vi l lalon. 
p rod . : cereales, v ino, legumbres, patatas, hortalizas y pas
tos, con los que se mantiene ganado lanar, vacuno, caballar 
T mular ; hay caza de perdices y liebre» , y pesca de angui
las , peces y cangrejos, ind . : la agrícola, la arriería y 2 mo
nos harineros, comerc io : esportacion del sobrante de f ru 
tas , ó importación délos art. que fal lan, pob l . : 87 v e c , 
306 alm. cap. prod. : 944,100 rs. imp..- 94,410. 

VEGA DE RIVADEO : 1. con ayunt. del mismo nombre, en 
la prov. de Oviedo, y felig. de i a n Esteban de Plantón, del 
part. iud. de Castropol (V.). pob l . : 364 v e c , 1,947 almas. 

V E G A DE R I V A D E O : ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc. 
de Oviedo (22 leg.), part. j ud . de Castropol (3), c. g. de 
Casti l la la Vieja (62 á Valladolid) s i t . en la eslremidad oc
cidental de la prov. y confines con la de Lugo , á las inme
diaciones del r. E o , con libre ventilación y c l i m a sano. 
Comprende las fel ig. de Abres , Sant iago; Meredo, Sta. Ma
r i n a ; Paramios, Sta. María; y Plantón, San Es teban; ad
virtiendo que la parr. de Abres divide algunos de sus 1. con 
la de Sante en la inmediata prov. de Lugo. E l ayunt. reside 
en la v. de su mismo nombre. Confina el t é r m . municipal 
por N . con el de Castropol ; al E. con el de B o a l ; por S. el 
de San Tirso de Ab res , y al O. con el de Trabada, prov. de 
Lugo. E l t e r r e n o participa de monte y l lano, dist inguién
dose en el primero el pico de Agudelo ; las inmediaciones 
del r. E o son vegas amenas y feraces, con variedad de ar
bolado de distintas clases: el indicado r. atraviesa por la 
estremidad O . ; y recibiendo el r. Suaron y otros arroyos, 
pr incipia á formar r ia , que es navegable desde las inmedia
ciones de la cap. del distr. prod. : t r igo, ma iz , centeno, 
cebada, avena, castañas, patatas, legumbres, hortal iza, 
frutas, leña, maderas y pastos ; se cr ia ganado vacuno, de 
ce rda , lanar y cabr io ; caza y pesca de diferentes especies; 
ind. : la agricultura, molinos harineros, ferrerias y fáb. de 
clavazón, cerrajer ía, l laves, calderos, sartenes e t c . ; te la
res de lienzo y de ropas de lana, batanes, una fáb. de pa 
p e l , marinería y cuantos oficios se conceptúan de primera 
necesidad, comercio (V. el art. de la cap. del ayunt.) pob l . ; 
1,208 v e c . , 7,374 a lm. con t r . : 107,996 rs. 
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V E G A DE RIVADEO: v. cap. del ayunt. del mismo nom

bre , con aduana de cuarta clase, en la prov. de Oviedo 
(22 leg.) , part. jud. de Caslropol (3), felig. de San Esteban 
de Pianton. s i t . en la confluencia de los r. Suarnn y E o ; 
reinan todos los vientos, y goza de cuma sano. Tiene 342 
casas distribuidas en calles, y algunos bar r ios ; casa muni 
c ipa l ; cárcel; escuela de primeras letras; otra para niñas; 
varias tiendas de ropas, abacería y de otros géneros de 
consumo , y una botica. Comprendida esta v. en la mencio
nada felig. de P ianton, puede verse en dicho art. lo concer
niente al térni. y producciones agrícolas. Los alrededores 
son vegas muy amenas y productivas, habiendo en ellas 
muchos huertos con árboles frutales, y criándose á orillas 
de los r. diferentes clases de árboles silvestres que con t r i 
buyen á hermosear el país. Dicho r. E o cruza por la parte 
occidental de la v . , desde la cual es navegable hasta su 
desagüe en el Océano Cantábrico, dist. 1 1/2 leg ; asi que, 
por la indicada ría bajan los buques mercantes , que tienen 
en el puerto un fondeadero cómodo y seguro, y a cubierto 
de los embates esteriores ó de la cos ta ; el S u a r o n , que 
atraviesa de E. á O. y confluye en el anter ior , también pu
diera hacerse navegable hasta 1 leg. mas arriba de la v . , 
por la cual atraviesa el camino general de Oviedo á Galicia, 
cuyo tránsito es el mas frecuentado por las t ropas, y el 
único de comunicación entre los pueblos litorales al r. E o y 
los de la montaña, existiendo una barca al O. del pueblo 
para continuar el mencionado camino, ind. ; ademas de la 
agricultura y molinos harineros, hay fáb. de hierro dúct i l , 
martinetes y obradores donde se fabrican llaves , clavazón, 
calderas y cuantos utensilios domésticos y de labranza pue
den apetecerse; una fáb. de pape l , telares de lienzo y de 
ropas de lana, dedicándose muchos vec. á la pesca y nave
gación, comeucio: se celebra un mercado semanal y 2 fe
rias mensuales de bastante concurrencia, cuyas principales 
operaciones consisten en géneros y frutos del país y de los 
limítrofes. Cuál haya sido el movimiento comercial de esta 
aduana durante los años de 4 i y 45, se manifiesta en los s i 
guientes estados : 

A r t í c u l o s q n c h a » e n t r a d o e n ex te p u e r t o p r o e e d e a -
tcm «le o t r o s «leí r e l u o e n tos dos años d e «W- i l y 
1 9 4 5 , sog i t n los d a t o s o f i c i a l e s de l a m í a n l a a d u a n a . 
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N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Aguardiente 
Arroz , 
Azúcar 
Bacalao , 
Cacao 
Café 
Canela 
Caparrosa. : 
Grasa de Sard ina. . . . 
Herramientas , 
Hierro 
Jabón , 
L ino . . . 
Maíz 
Papel 
Pescado salado 
Suela 
Tejidos varios 
Vena de hierro 
Vidrios 
Vino 
Efectos varios (v alor). . 

Total valor de estos artículos 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
id . 
id . 
i d . 

Quintales 
Libras. 

id . 
i d . 

Arrobas. 
id . 

Docenas. 
Quintales 
Arrobas. 

Quintales 
Fanegas. 
Resmas. 

Arrobas. 
L ibras. 
Varas. 

Quíntales 
Numero. 
Arrobas. 
Rs vn . 

Rs vn . 

AÑOS 

1844 

451 
315 
205 
656 
234 

2860 
34 

254 
86 

126 
i 50 

52-6 
170 

4674 
2065 

88 
396 

317 n 
1289 

37517 
1883 
» 

36572 

1523910 

1845 

553 
372 
288 
502 
551 

5732 
100 
397 

» 
696 
277 

7852 
177 

1096 
1145 

239 
767 

60657 
» 

22315 
431 
757 

41851 

1647289 

A r t i c u l a * que h a n «a l i do p o r es te p u e r t o p a r a o t r o s 
d e l r e i n o en los dos años d e 1844 y 1915, según 
l os d a t o s oüc la les de l a m i s m a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Ar roz . . . . 
Cal 
Carnaza . . . 
Clavazón. . . 
Cobre. . . . 
Corteza. . . . 
Hierro. . . . 
L ienzo . . . . 
Manteca. . . 
Papel ordinario. 
Sebo. . . . 
Suela. . . . 
Tab las. . . . 
Tr igo. . . . 
Vena de hierro 

Valor de estos artículos. 

UNIDAD , 
PESO 

Ó MEDIDA. 

Libras. 
Fanegas. 
ArroÉas. 
L ib ras . 

Id. 
Quintales. 
Arrobas. 

Varas. 
Arrobas. 
Resmas. 
L ibras. 

Id. 
Número. 
Fanegas. 

Quintales. 

ANOS. 

1844 

Rs. vn . 

1845 

770 
» 

50130 
1352 

100 
2098 
1090 

» 
772 
492 

3564 
3179 

308 
710 

520 
2460 

111 
97457 

205824 

» 
12 

» I 
612 
330. 
" I 7320 

1800 

272397 

Mún ic ro de h n q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n 
es te p u e r t o p o r e l c o m e r c i o de c a b o t a j e en los dos 
años de l » 1 4 y 1 9 4 5 , s e j p i u los d a t e s o U c i a l e s d e 
l a m i s m a a d u a n a . 

1844. 
1845, 

Total 

E N T R A D A . 

129 
105 

234 

1706 
1363 

600 
475 

3069 1075 

ANOS 

1844 
1845 

iTotal 

SAL IDA. 

124 
102 

226 

1635 
1299 

5831 
450, 

2934 I 1039 

p o b l . ; 364 v e c . , 1,947 aira, c o n t r . ; con los demás pue
blos del ayunt. (V.). 

VEGA D E R O B L E D O : 1. en la prov. de León , part. j ud . 
de Murías de Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr. y c . g . 
de Val ladol id, ayunt. de Láncara. s i t . en terreno montuoso; 
su c l ima es f i io. Tiene 20 gasas ; igl . parr. (San Esteban) 
servida por un cura de ingreso y patroeato de la abadía de 
Arbas, y buenas aguas potables. Confina con Robledo, Oblan-
ca y Caldas. E l tbbreno es de mediana cal idad, p k o d / cen
teno , algún t r igo , patatas y pastos; cr ia ganados, y alguna 
caza, p o b l . : 20'vec., 82 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

VEGA DE SALDON S t a . Mar ía de) : felig. en la prov. y 
dióc. de Luso (14 1/2 leg.) , part. jud' de Quiroga (2 1/2) y 
ayunt. de Cáurel (3 1/2). s i t . al pie de unas s ierras, en la 
der. del r. Soldán, de c l ima bien ventilado , y aunque me
dianamente sano, suelen reinar fiebres intermitentes y c a 
tarros. Tiene unas 26 casas entre malas y regulares ; la igl . 
parr. (Ntra. Sra. de la Encarnación) es anejo de Sta. María 
Magdalena de Seara; se entierran los cadáveres á la i nme
diación de la i g l . , y hay algunas fuentes de agua buena, de 
que se surten los vec. t é r m . : confina por N . con San S a l 
vador de Pacios; E. con Sta. Magdalena de Seara ; S. con 
Baldeorras, y O. con la parr. de Jisteus. E l t e r r e n o , que 
es de mediana cal idad, está regado por el r. Soldon y el ar
royo Jl/ontoufo; los montes Cerbenza y Campoliñas 'produ-
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ducen brezo y combustible; los sotos crian castaños y ro 
bles, y los prados yerba en abundancia. Los caminos son 
vecinales y medianos, y el cobheo se recibe en la cap. del 
part. phod. : centeno, patatas, castañas, lino y legumbres; 
cria ganado vacuno, de cerda , cabrio y lanar; hay caza do 
l iebres, perdices, corzos y jabalíes, y se pescan buenas 
t iuchas y anguilas, ind. ; la agrícola y 2 fábricas de lienzo. 
p o b l . : 26 veo,, 119 alm. con th . con su avunt. (V.). 

V E G A DE SAN l 'EDUÜ: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. 
de Mieles y felíg de San Pedro de Luredo yV.). 

VEGA DE S A N T A BKIG1DA: I. con ayunt en la isla y 
dióc. de Gran Canar ia, prov. , aud. t e r r . y c. g. de Cana
rias , part. jud, de las Pa lmas , en cuya c. , caí), de la isla, 
reside el o b . , la aud. y el juzgado, y dista i leg. , y el cap i 
tán general y demás autoridades asi civiles comu economí-
c js se hallan establecida? en Sta. Cruz de Tenerife , dist. 
18 leg . , 2 por tierra y 16 por mar. s i t . eu la parte central 
de la isla , á 2 leg. de la c de las Palmas, partiendo de E . á 
O . , en un hermoso valle cercado de grandes y frondosas ar
boledas; reinan con mas frecuencia las brisas ó vientos del 
N . , y su c l ima es templado , aunque sujeto á intermiteules 
y tabardillos. Tiene mas de ÍJOü c a s a s , la mayor parle d is 
persas en la jur isd. y sus pagos titulados Pueblo, San José, 
Monte, Gotera , A ta la j a , Salai i lojo, Angostura, Pino-santo, 
S i los , Lomo, Esp ino , Vega del Medio, Madroñal, Lugarejo, 
Gamonal y Barranco: una casa nombrada el pósito, que sir
ve de cárcel, y el ayunt. se reúne á celebiar las sesiones en 
una casa particular alquilada al efecto; uua escuela de p r i 
meras letras dotada con 1,100 rs. de fondos municipales , á 
la que concurren de 40 á 50 niños. Los hab. de este pueblo 
se surten de agua para sus usos de los 2 grandes arroyos los 
Chur ros , y de la fuente titulada de la Uujuera, unas y otra 
de buena cal idad, sin embargo de que 'es superior la de 
aquellos. La igl. parr,, de 3 naves y bastante espaciosa, es 
de segundo ascenso (Sta. Brígida); la sirve un párroco de 
nombramiento ad í j u íum del prelado, un sochantre con el 
cargo de organista, un sacnslan y 2 monaguillos. En la 
jur isd. se encuentran las ermitas dé Ntra. Sra . de Madro
ña l , San José, la Concepción, la del Carmen, Sta. Galaliuu, 
San Juan y otros oratorios particulares. E l t é r m . se estien
de 1 leg. de N . á S. y 1 1/4 de E . á O. , conliuando por N . 
con San Lorenzo y Teror ; por E. con las Palmas y Telde; 
por S. con este úllúno punto y Valsequil lo, y O. San Mateo. 
E l TEiiHENO, casi todo de buena ca l idad, en su mayor parle 
es de regadío, cusa circunstancia contribuye á que en él se 
cultiven muchos árboles frutales eu diferentes propiedades 
de particulares, que embellecen notablemente la fért i l vega 
de este I. En su jur isd. se halla una cantera de piedra que 
uti l izan sus hab. para la construcción de edificios y demás 
usos comunes, caminos; pasan 2 , uno que corre de E. á O., 
y otro que marcha de N. á S . ; el primero principia en la c. 
de las Palmas y termina en Mogan, y el otro parte de T e 
ror y finaliza en Telde y Valsequillo. prod. : trigo , cebada, 
patatas, j ud ias , m i l l o , vino y varias clases de f rutas; se 
cr ia ganado lanar y vacuno, y hay caza de conejos y perd i 
ces, ind. y comerc io : la primera se reduce á la agricultura, 
que es su principal r iqueza, á algunos telares de lienzos or 
d inar ios, y á 5 molinos harineros, y el segundo a laest rac-
cíon de los frutos sobrantes, que llevan á vender á la c. de 
las Palmas: hay en el 1. 6 tiendas de comestibles y vino. 
f e r i a s : el día de Sta. Brígida , patrona del 1. , se celebra 
una fer ia, en la que se vende algún ganado , especialmente 
vacuno, pob l . : 814 vec . , 3,382 alm. r i queza imp. ; 10i;,4ü 1 
rs. c o n r t . por todos conceptos ¡ 77,74*. presupuesto mu
n i c i p a l : 3,477 rs. con 31 mrs. , inclusas las dotaciones del 
maestro de primeras letras y secretario, el cual se cubre 
por reparto vecinal. 

VEGA DE S A N T A MARÍA: v. con ayunt. de la prov., part. 
j ud . y dióc. de Avila (4 lea.), aud. lerr . de Madrid (16), c. g. 
de Casulla la Vieja (Valladolid 17). s i t . al N . de un pequeño 
cerro, la combaten con mas frecuencia los vientos S. y O . , 
y el c l ima es en algún lanío frío, padeciéndose por lo común 
catarrales: tiene 87 casas de inferior construcción , la de 
ayunt. , cárce l , escuela de primeras letras común á ambos 
sexos, dotada con 800 rs. y la retribución , una fuente de 
buenas aguas y una igl . parr. (Ntra. Sra . de la Asunción), 
con curato de segundo ascenso y de provisión ordinaria; 
hay una ermita en el centro de la plaza (Ntra. Sra. de las 
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Cruces)", la que sirve de ayuda de parr. por hallarse esta á 
bastante dist. de la pobl. Confina el t é r m . N. Blascosancho; 
E. Velayos; S. S lo . Domingo de las Posadas, y O. el r. /Irfa-
j a : comprende un desp. titulado Saornil de Ai laja, y 2 lagu
nas al N . , que recogen las aguas que bajan de los cerros E l 
t e r r e n o es de mediana calidad, caminos: los que dirigen á 
los pueblos limítrofes •. el c o r r e o se recibe en Adanera tres 
veces á la semana, phod.: trigo, ceba , centeno , algarrobas 
v algunosgarbanzos; miiutiene ganado lanar fino, y el vacuno 
ñecesai iu para la labor; y cr ia alguna caza menor', pob l . : 86 
v e c , 246 alm. CAP. prod. i 809,050 rs. i u p . : 32,362. ind. : 
4,400. con t r . : 7,440 rs. , 20 mrs. 

VEGA DE T E R A : l. en la prov. de Zamora (11 leg.), part. 
jud . de Benavente (4}, dióc. de A^torga (9 ; , aud. terr. y 
c g. de Valladolid (47), es cab. del ayunt. de su mismo 
nombre á que se hallan agregados los pueblos de Calzada 
de T e r a , Junquera y la Mi l la, s i t . en una ladera suave ; su 
c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes tercia
nas. Tiene 21 casas; igl. parr. (San Pelayo), matriz de Jun 
quera y la Milla , servida por un cura de segundo ascenso v 
l ibre provisión ; y buenas aguas potables. Confina con San 
Pedio l'.eque , Calzada , Olleros y Junquera. E l t e r r e n o es 
llano, de mediana calidad, y de regadío, beneficio que pro
porcionan las aguas del Tera. Hay un pequeño moule de 
encinas y un prado natural. Los caminos sou locales : r ec i 
be la co r respondenc ia en Benavenle. prod. : centeno, lino 
y pastos; cr ia ganado lanar y cabrio , y caza de liebres y 
perdices, ind . : un molino harinero, pob l . : 37 vec. , 148 a l 
mas. CAP. PROD.: 24,2't2 rs. IMP.: 5,5t 1. CONTR. : 3,986 rs . , 
3 mrs. 

VEGA DE TIRADOS ( la) : 1. con ayunt. del que dependen 
la ald. de Tirados, la aceña de Baños y los desp. de Cabra 
y Caí rascalino, en la prov. y dióc. de Salamanca (4 1/2 leg.), 
part. jud. de Ledesma (3 / , aud. terr. de Valladolid y c. g . 
de Castil la la Vieja, s i t . en el limite orieutal del part. con 
finante con el de Salamanca , en la márg. der. del r. de la 
Vatmuza; el c l i m a no es frío , y las enlermedades mas c o 
munes las calenluras intermitentes. Tiene unas 4o c a s a s 
de mediana consl iucc ion, entre ellas la del a j un l . , forman
do cuerpo de pobl ; una escuela de instrucción primaria, 
mediauamente concurrida ; ¡gl. parr. (la Asunción de N t t a . 
Sra.), la que tiene por anejo la de San Pedro del Valle» ami
bas servidas por un cura de concurso y provisión ordmaiía; 
bay un cemenlerio ventilado. Confina el t é r m . por e l N . con 
el de Santibañez ; E. Zaranicos y San Pedro del Valle ; S . 
Rollan , y O. Vil lamayor ; el r. de la Va lmuza divide el l í 
mite occidental y lleva el curso en dirección NO. á Confluir 
en el Tormos. E l t e r r e n o participa de monte y llano ; t i e 
ne algún arbolado de encinar y dil'erenles cañadas de bue
nas tierras para cereales. Los caminos se dir igen á los pue
blos inmediatos , habiendo uno de carr i l que va á los baños 
de Ledesma. E l co r reo se recibe de la cab. del part. p rod . : 
buen trigo, centeno, garbanzos y otras semillas; hay ganado 
lanar, vacuno y de cerd?, y caza de conejos, liebres y per
dices, pob l . ; 38 vec. , 180 alm. r i q u e z a prod. : 83,800 rs . 
lmp.: 4,190. 

VEGA DE TORAL : comarca en la prov. de León , part. 
jud. de Valencia de D. Juan , compuesta de los pueblos de 
San Mi l lan, Vi l lademor, Toral de los Guzmanes, do que toma, 
nombre, Algadefe, Vi l larrabines, Vil lamandos, Villaquejida,. 
Cimanes, Bariones, Lordemanos, San Miguel de Es la , Santa 
Colomba de las Caravias, San Cristóbal de Entreviñas y 
Villanueva del Azaque : comprendiendo una superficie de U. 
leg. de long. y una de la l . por la orilla der. del E ü a , parai 
cuyo tránsito hay un puente en Castrogonzalo , y varias-
bai cas, algunas de maroma ó cadena, que oirecen bastante s e 
guridad. E l camino real de Madrid á Astur ias, cruza esta 
país. E l t e r r e n o es llano , fuerte y de buena calidad , en 
tanto que son estraordinariamente abundantes las cosecha* 
en año* en que no escasean las lluvias ; pero por la misma 
razón son muy eventuales, y muchas veces bastan pocos 
días de sequía para burlar las mas fundadas esperanzas; 
pues siendo la t ierra sumamaule compacta llega á oprimir
se en términos de no poderse comunicar el jago ni aun á la 
caña-, la naturaleza del terreno y circunstancias del país no 
ha podido menos de llamar la atención del Gobierno, que pe
netrado de las incalculables ventajas que deberla de produ
cir comisionó sobre los años 1830 al director de caminos 
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Don Pedro Miranda , para que delinease el canal de riego, 
aue cstraido del E s t a debia fertilizar toda la vega; pero por 
desgracia de sus moradores no ha llegado aun á llevarse á efecto 
esta sabia disposición; entonces podria con propiedad l la 
marse á este pais, la huerta de Castilla la Vieja, pnoo.: gra
nos, legumbres, vino y pastos, criándose los mejores gara
ñones que se conocen, lo que constituía antes una gran 
parte de su riqueza, pob l . y demás (V. el art. de cada pue-
pueblo). 

VEGA DE VALDETRONCO : 1. con ayunt. en la prov., 
and. terr. y c. g. de Valladolid (7 leg. ) , part. jud. de Mota 
del Marqués (I) , dióc. de Falencia (13). s i t . en llano al f i 
nal del valle de Torrelobaton , libre á la iníluoncia de los 
vientos , con c l ima sano ; tiene 1Í0 casas , la consistorial, 
escuela de instrucción pr imaria, de cuarta clase, dotada con 
la de reglamento ; 3 pozos públicos de buenas aguas ; una 
igl. parr. (San Miguel) servida por un cura , de presentación 
de los capellanes"de Fa lenc ia , entre los hijos del pueblo, 
previa oposición : confina el t é r m . con los de Mota del Mar
qués, Ga legos de Horn i ja , Vil lalar y Marzales; dentro de él 
se encuentran varios manantiales y una ermita (el Humi l la
dero): el t ep reno , bañado por el r. H o r n i j a , es l lano, ríe 
buena calidad ; facilita el paso del r. un puente de piedra 
con 5 arcos, caminos : los ¡ocales y la carretera general de 
Madrid á Gal ic ia, c o r r e o : se recibe por el condurtor del 
general en dicha carrera ; para su servicio hay en el pueblo 
parada de postas con 8 caballos, p rod. . cereales , v ino, l e 
gumbres y pastos, con los que se mantiene ganado yeguar 
y vacuno, poní..: 71 vec . , 300 alm. cap. p r o d . : 710,720 rs. 
IMP.: 71.072 rs. 

VEGA DE VIEJOS ; cas. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Lena v fellg. de San Mart in de F ierros (V.). 

VEGA DK VILAR: 1 en la prov. de Oviedo , ayunt. de R i -
vadeo y felig. de San Esteban de P ian ton (V.). p o b l . : 10 
v e c , 65 almas. 

VEGA DE V I L L A L O B O S : v. con ayunt. en la prov. de 
Zamora (í) leg.), part. ¡ud. de Benavente (3), dióc. de León 
(13), aud. terr. y c. g. de Valladolid (13). s i t . en un alto 
algo pendiente; su c l ima es templado; sus enfermedades 
mas comunes tercianas. Tiene 62 c a s a s ; la consislonal y 
cárcel ; ig l . parr. (San Román) servida por un cura de in
greso y provisión del marqués de Astorija, y mr-diaoas aguas 
potables. Confina con Quinlanil la del Molar , Villauueva del 
Campo, Villalobos y Fuentes de Ropcl. E l tehre.no es algo 
quebrado, de superior calidad y do secano. Los caminos 
son locales. Recibe la corrusposdencia en Benavente. 
p rod. : cereales, vino y pastos; cria ganado lanar y caza de 
perdices y liebres, p o b l . : 57 v e c , 228 alm. cap. pbod.: 
141.458 rs. imp.; 15.345. con t r . : 4,933. 

VEGA DE I N F A N Z O N E S : 1. en la prov., part j ud . y dióc. 
de León (1 1/2 leg.) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (21), 
ayunt. de Onzonilía. s i t . en una llanura á la confluencia de 
los r. Bernesga y Tor io ; su c l i m a es templado; sus enfer
medades mas comunes afecciones de pecho y dolores de 
costado. Tiene unas 100 c a s a s , incluso el barrio de Troba-
jue lo; escuela de primeras letras frecuentada por 60 niños 
de ambos sexos, que satisfacen al maestro una módica re
t r ibuc ión; igl. parr. (Ntra. Sra. de las Nieves) matriz de la 
del mencionado barrio de Trobajuelo (San Juan) servida 
)or un cura ; una ermita (la Sta. Cruz), y una fuente de muy 
)uenas aguas Canfina con San Cebrian de Ardon, Grullcros 

y Villarroañe. E l t u r r k n o es de buena, mediana é Ínfima 
cal idad, y le fertilizan algún tanto los ya nombrados r. Ade
mas de los caminos locales, cuenta el real de Ardon á León, 
de cuyo punto recibe la co r respondenc ia , prod. : granos, 
legumbres, l ino , v ino, frutas y pastos; cria ganados, caza 
de pluma y pelo, y pesca de" t ruchas, anguilas y barbos. 
ind. : 3 molinos harineros, p o b l . : 100 v e c , 350 alm. con t r . : 
con el avunlamicnto. 

V E G A D E L B O L L O : ayunt. en la prov. de Orense (13 le
guas), part. jud. de Valdeorras (al Barco 3), dióc. de Astor-
5a (15;, aud! terr. y c. g. de la Coruña (30). s i t . al E . de 
a prov., y limites con la de León; reinan lodos los vientos; 

el c l ima es templado y sano. Comprende las felig. de Alber
garla, Sta. María; Baños, San Fé l i x ; Candeda, San Miguel, 
Carracedo, San Miguel ; Casdenodres, San Salvador; Cas-
tromao, S ta . M a r i a ; Castromarigo, San Mamed; Corzos, 
Santiago; Crist ina (Sta.), San Tirso; Curej ido, San Esteban; 
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Curra, Sto. Ánge l ; Edre i ra , Sta. Co lumba; Esp ino, San V i 
cente; Jares , Sta. Mar ia ; Lamalonga, Sta. M a r i a ; Meda , 
Sta. Maria; Mei j id , Sta. Mar ia ; Prada, San Andrés; P rada , 
San F iz ; Prado, San Esteban; P rado , San Lorenzo; P rado-
longo, San Pedro; Puente, Sta. Maria Magdalena; Requejo, 
San Andrés; Riomao. Sto. Tomás; Seoane San Juan; Vega, 
Sta. Maria (cap.); Vi l laboa, Sta. Luc ia ; Valdin , Sta. M a n a ; 
y Vil lanueva, San Pedro Confina el t é r m . municipal con los 
do Carballeda, Viana y Bol lo ; los dos últ imos del part. de 
Viana. E l t e r r e n o en lo general es montuoso y quebrado, 
pero de buena cal idad; lo bañan distintos arroyos que des
cienden de las sierras que hay hásia el S E . llamadas de las 
Tresmarras, las cuales están en el l ím. de la prov.; dichos 
arroyos se reúnen sucesivamente y forman el r. Jares, r ae 
luego confluye con el IHhey. Los "caminos son vecinales y 
malos. PROb.-. centeno, tr igo, patatas, castañas, legumbies, 
v ino, l ino, algún aceite y frutas; hay ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabr io ; caza de conejos, l iebres, perdices y 
corzos, y pesca de anguilas y truchas, i nd . : la agrícola, 
molinos harineros y telares de lienzo ordinario, pob l . y 
con t r . : (V. el cuadro sinóptico del part. jud.). E l p r e s u 
puesto del ayunt. asciende á mas de 3,000 rs . , que se c u 
bren por reparto entre los vecinos. 

VEGA D E L C A M I N O : cas. en la prov. de Ov iedo, ayunt. 
de Mieres v felig. de San Martin de Turón (V ). 

VEGA D E L C A R R O : I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. y 
felig. do Sta. Eulal ia de Óseos ( V ) . p o b l . . 10 v e c , 52 
almas. 

VEGA D E L C A S T I L L O : 1. en la prov. de Zamora, part . 
jud. de la Puebla de Sanabr ia, dióc. de As torga, aud. terr. 
y e . g. de Va l lado l id , ayunt. de Espadañedo. s i t . entre 
montañas muy ásperas, semejantes á los A lpes ; su c l ima 
es fr ió, pero sano. Tiene 46 t a s a s ; igl. parr. (San Juan B a u 
tista) servida por un cura de ingreso y presentación del 
conde de Benavente, y buenas aguas potables. Confina : N . 
con las montañas de Cabrera, por cuya parte con dif icultad 
pueden transitar caballerias , ya por su mucha aspereza, 
como por hallarse la mayor parle del año cubiertas de nie
v e ; E. Justel , que aunque el terreno que media es montuo
so y cubierto de nieves, pueden ir carros y caballerias; S . 
otra sierra confinante con Faramonlanos, la cual impide 
que el sol baño el pueblo; de rnodo, que desde mediados de 
setiembre hasta mediados d<) ¡ibril no empieza á darle hasta 
las 8 1/2, re'irándose á las 3 menos criarlo; al O. se halla la 
sierra de Peñanegra, que aunque malísima , permite salir á 
caballo, y nunca se cu )re tanto de nieve como la de Cabre
ra. E l t e r r e n o es áspero, con algunas praderas fertil izadas 
por las aguas de un arroyo llamado Fuenter in . E l famoso 
lago do Truchil las se halla "en la sierra de Peñanegra, el cual 
abunda en truchas asalmonadas, cogiéndose algunas de 30 
y mas libras. La sit. de este lago no deja de ser particular, 
pues aunque está en lo mas elevado de la s ier ra, se necesi
ta gran cuidado para bajar á él sin despeñarse. A l cuarto 
de leg N . del pueblo se advierte en la e evacion de un pe
ñasco disforme un cast. con su plaza de armas, en el que se 
han descubierto, por medio de escavaciones, vanos sepul
cros, herramientas de distintas clases, y huesos de gran 
magnitud. Por el N . de este peñasco se ven muchos ves t i 
gios de eoificios pequeños, y por el S. aun se manifiesta una 
entrada capaz para dos hombres, que se estrecha mas h a 
cia dentro; no se puede ver su fin porque las hachas se 
apagan en llegar á determinado parage. A l S . de este pe 
ñasco tiene origen otro arroyo, cuyas aguas son las mas 
saludables que se conocen en el pueblo, y sirven para regar 
la hermosa pradería que hay por esta parte. A pesar de h a 
llarse la pobl. entie peñascos, presenta una perspectiva 
bastante agradable, y en la primavera es un jardin por la ' 
diversidad'de árboles y plantas medicinales y minera es de 
hierro de que abunda su térm. prod.-. granos, hortal iza, 
frutas, patatas, lino y buenos pastos; cria ganados, caza de 
jabalíes, lobos, zorros y algunos osos, y pesca de truchas 
de muy buena calidad. Los hab. de este pueblo pasan c o n 
tinuamente la sierra del N . para ir á Cabrera en compra de 
uno para tejer, que os lo que constituye su principal ind . 
Después de fabricado el lino lo llevan á vender á Espadañe-
d o , Muelas, Donado y Castrocontr igo, empleando sus ga 
nancias en t r igo, que acarrean al hombro desde Mombuey. 
También hacen mucha manteca, tan buena como la de A s -
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tur ias, la cual venden y gastan en las comidas, criando in
finidad de colmenas, si bien no tantas como pudieran , por 
destruir los osos las puestas en sitios á propósito. Hay mu
chos árboles frutales, como manzanos, cerezos, guindales, 
muchos nogales é infinidad de robles, que algunos años dan 
una gran cantidad de bellota, de que se pierde mucha por 
lo malo v montuoso del piso, pob l . : 10 v e c , 41 a l m . cap. 
pnon. ; 31,076 rs. imp.: 2,859. c o S t r . : 974 reales 5 mara
vedises. 

VEGA DEL C IEGO; 1. en la prov. de Oviedo, avunt. de la 
Pola de Lena y felig. de San Juan de Caatiel lo (V.). 

VEGA D E L P U E B L O : porción de terreno llamado as i . en 
la isla deLanzaro te , prov. de Canarias, part. jud . de T e -
guise, jur isd. de Har ia , á cuyas inmediaciones se halla. Este 
trozo de tierra es de bebedero, y consta de 7 fan. de pr ime
ra calidad. E l sobrante de sus aguas lo aprovechan sus hab. 
á porfía, y en particular los dueños de las suertes llamadas 
los Corrales. 

VEGA DEL P U E N T E N U E V O : I. en la prov. de Lugo, 
ayunt. y felig.de Santiago de V i l l aodr id (V.). pob l . : 4 v e c , 
19 almas. 

VEGA D E L T A L L O : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Tineo y fel ig. de San Juan de Rengos (V.). 

VEGA DEL T O R N O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Castropol y felig. de Sta. Eulalia de Fresno (V.). pob l , : 4 
v e c , 23 almas. 

V E G A D E L V A L C A R C E : 1. en la prov. de León (21 1/2 
leg.), part. jud. de Villafranca del Vierzo (2 1/2), dióc. de 
Lugo (12 1/2), aud. terr. y c g. de Valladol id: es cab. del 
ayunt. de su mismo nombre, á que se hallan agregados los 
pueblos de Muñón, San T i r so , Castro y Labal los, A rgen-
teiro, la Faba y sus barrios, Ransinde y laBraña, Lindoso, 
San Jul ián, Herrería y Hospi ta l , Vi l lasindo, Rui lelan y S a m -
p ron , Arabasmestas, Pórtela y Sotogayuso: SiT. en el cen 
tro del canal ó valle del Valcarce á orillas del r. de este 
nombre; su c l ima es templado; sus enfermedades mas co
munes fiebres, pulmonías, dolores de costado y viruelas. 
Tiene 30 c a s a s ; escuela de primeras letras p o r ' 3 meses, 
dotada con 300 rs. , á que asisten 30 niños; ig l . parr. (Santa 
Maria Magdalena) matriz de Sotogayoso , Muñón y barrio de 
Ambascasas, servida por un cura de ingreso y presentación 
del marqués de Vi l lafranca; y una fuente de buenas aguas. 
Confina con Sampron, Muñón, Ambasmestas, Vil lasinde y 
Rui le lan. E l t e rbeno es de buena calidad , y le ferti l izan en 
parte las aguas del Va l ca r ce : en 2 alturas que se elevan á 
der. ó izq . del r. Va lcarce existen vestigios de 2 cast. a r -
r uñados, que desde principios del siglo XII al XIV pertene
cieron á los templarios, y eran las llaves del reino de León 
por aquella par te ; el uno se llamaba Sarracín , cuyo nombre 
conservan aun sus desmoronados torreones; y el otro de 
Antares, hoy Castro da Ve iga , del que solo quedan escom • 
bros y el vestigio de los fosos. Los montes están poblados de 
matas bajas de roble y brezo. Cruza la pobl. la carretera do 
Casti l la á Gal ic ia. Hay cartería ó estafeta dependiente de 
Vi l lafranca, de donde recibe la cobresponuencia por ba l i -
jero. p rod . : centeno, l ino , legumbres, t r igo, castañas, p a 
tatas y pastos; cria ganado vacuno, cabrio y lanar , caza 
de perdices y pesca de truchas, ind.-. un molino harinero. 
coMBRCio: se celebran 2 ferias los días 6 !y 22, en que se 
vende ganado vacuno y mular , géneros dé lana y algodón, 
utensilios de fierro y acero , f rutas, queso y otros art. de 
primera necesidad, pob l . do todo el ayunt . : 2 i0 v e c , 1,080 
a lm. cap. prod.-. 1.394,256 rs. imp..- 76,661. con t r . : 16,017 
rs. 26 mrs. 

VEGA DE LA Z A R Z A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de San Mart in de Ta ramund i (V.). pob l . : 9 v e c , 45 
almas 

VEGA DE L O S A R B O L E S : 1. en la prov . , part. jud. y 
dióc. de León (3 leg.), aud. terr. y c g. de Valladolid (20), 
ayunt. de Vi l lasabariego: s i t . en terreno bajo y l l ano , á la 
níárg. der. del r. E s l a , que á veces le inunda , y en el año 
1843 arruinó 8 casas, causando algunas desgracias; su c l i 
ma es templado; sus enfermedades mas comunes las tercia
nas. Tiene 20 c a s a s ; escuela de primeras letras por tempo
rada con la dotación de 250 r s . ; ig l . parr. (San Pelayo) ser
vida por un cura de ingreso y presentación del duque de 
A l b a ; y buenas aguas potables. Confina con San Miguel de 
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Escalada, Valle y el r. E s l a . E l t e r r e n o es de buena ca l i 
dad y de regadío en su mayor parte. Hay muchos árboles de 
chopo, negri l lo, nogales y de otras frutas, y prados na tu 
rales. Los cami \os dirigen á los pueblos comarcanos, á la 
cap. y á Mansilla de las Muías, de cuyo punto recibe la c o r 
respondencia, p rod. : granos, legumbres, hortaliza , frutas 
y pastos; cria ganados: caza de liebres y palomas, y pesca 
de truchas, pob l . : 20 v e c , 60 alm. c o n t r . : con el ayun
tamiento (V.). 

VEGA DE LOS V I E J O S : I. en la prov. de León , part. j ud . 
de Murías de Paredes, dióc. de Ov iedo , aud. terr. y c g. 
de Val ladol id, ayunt. de Cahri l lanes: s i t . en la confluencia 
de los r. que bajan de las Cuetas y de Meroy ; su c l ima es 
templado, pero húmedo. Tiene 15 casas ; ' ig l . parr. (San 
Bartolomé) servida por un cura de ingreso y patronato la i 
c a l ; y buenas aguas potables. Confina con Quintani l la, Cue-
tabaja, Villaseca y Meroy. El t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad , y le fertilizan algún tanto las aguas de los menciona
dos r. prod.-. t r igo, cebada-, centeno, legumbres, patatas 
y pastos; cria ganados y alguna caza y pesca, pob l . : 15 
v e c , 72 alm. contr.-. con el ayunt . 

V E G A A L T A : pago en la isla dé l a Gran Canaria , prov. 
de Canar ias, part. jud . délas Pa lmas, té rm. ju r isd . de San 
ta Brígida. 

VEGA B A J A : pago en la isla de la Gran Canar ia , prov. 
de Canarias, part. j ud . de las Palmas, térm. jur isd. de San 
ta Brígida. 

V E G A B L A N C A : desp. en la isla de Lanzaro te , prov. de 
Canarias, part. jud. deTegu ise , jur isd. de T inajo, con cuya 
pobl. confina. Consta de unas 500 fan. de terreno de secano, 
compuesto en su mayor parte de carbonato calcáreo pulve
rulento, el cual como tenga bastante invierno produce ce 
reales. 

V E G A C O N Q U E R A : pa^o en la isla dé l a Gran Canaria, 
prov.de Canarias, part. jud . de G u i a , térm. jur isd. de 
Galdar. 

VEGA CHIQUILLA : cas. en la prov. de Jaén, part. jud. 
de Arjona , term. jur isd. de Marmolejo. 

V E G A C E K N E J A : 1. en la prov. y d i oc de L e ó n , part. 
jud . de Riaño , aud. terr. y c. g. de Va l lado l id , ayunt. de 
Buron. s i t . en el valle de las Regueras; su c l ima es frió 
y sano. Tiene 28 c a s a s ; escuela de primeras le t ras ; ig l . 
parr. (Sta. Águeda) servida por un cura de ingreso y pre
sentación de S . M . en los meses apostólicos, y en los or 
dinarios del arcediano de Mayorga , y buenas aguas pota
bles. Confina con Cuenabres, Retuerto , Asturias' y Oveja, 
deque le separa el puerto del Pontón. E l t e r r e n o es de 
mala cal idad, p rod . : centeno, nabos, patatas y pastos; 
cr ia ganado y alguna caza, ind . : construcción de carros, 
cambas, palas y otros útiles de labranza, que venden ó 
cambian por granos en tierra de Campos, p o b l . : 26 v e c , 
104 alm con t r . : con elavunt. 

V E G A C E R V E R A : 1. en la prov. y dice, de León , part. 
j ud . d e L a Vec i l l a , aud. terr. y c g.'de Val ladol id, es cab. 
del ayunt. de su mismo nombre, al que so hallan agregados 
los pueblos de Coladi l la, Matal lana, Orzonaga , Palazuelo 
de lo Valcueva , Pardayé, Robles, Ser r i l l a , la Valcueva, 
Valporauero, Va l le , Villalfeide y Vil lar, s i t . á la márg. 
der. del r. To r i o , sobre el camino que dirige á Asturias por 
el pueblo de Piedraf i ta; su Cl ima es bastante sano. Tiene 
32 c a s a s ; la consistorial; escuela de primeras letras; ig l . 
parr. (Ntra. Sra. de las Nieves) anejo de Colad i l la , y buenas 
aguas potables. Confina con la matriz , Serri l la y Villalfeide. 
El t e r r e n o es de mediana calidad y bastante fért i l . Ademas 
de los caminos locales, cuenta el mencionado de Astur ias. 
p rod . : granos, legumbres, lino y pastos, cria ganados y 
alguna caza y pesca, i nd . : telares de lienzos y estameñas 
del pais. pob l . : de todo el avunt. 324 v e c , 1,458 a lm. cap. 
p r o d . : 3.477,090 rs. imp . : 181,989. c o n t r . : 14,758 rs. 
4 mrs. 

\ EGADOTOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Juan de Mieres (V.). 

V E G A - F R I A : 1. con ayunt. en la prov. y d i ó c de Segovia 
¡10 leg.), part. jud. de Cuellar (3), aud. terr. de Madrid 
(26), c. g. de (¡astilla la Nueva, s i t . en terreno l lano; le 
combaten todos los vientos , en particular el N . y O . ; el 
c l i m a es f r i ó , y sus enfermedades mas comunes dolores da 
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costado y gastritis. Tiene bO casas inferiores; la de ayun
tamiento, ' que á la par sirve de cárcel ; escuela de ins
trucción primaria común á ambos sexos, dolada con 26faa. 
de t r igo, y una igl. parr. (Sla. Maria Magdalena) con cura
to de primer ascenso y de provisión ordinaria ; una ermita 
(El Humilladero), á la cual está unida el cementerio : una 
fuente de que se surten los vec. Confina el t é r m . N . Cana
le jas; E. Membibre; S. Cozuelo, y O. Perosülo; un pequeño 
arroyo que llaman los Huertos pasa por los afueras del pue
blo : el t e r r e x o en su mayor parte es de buena calidad-
caminos; los que dirigen á los pueblos limítrofes: el cohueo 
se recibe en Cuellar ó Fuentidueña por los mismos intere
sados, prod.: trigo , cebada, centeno, garbanzos, muelas 
y yeros: mantiene ganado lanar basto, vacuno y mular, 
y cria caza de liebres , conejos y algunas palomas, ind. : 
varios vec. se dedican á criar muletas, que venden por lo 
común en las ferias de San Andrés y Turégano pob l . : 40 
v e c , 4 42 alm. cap. imp.: 30,989 rs. c o n t r . : 20'72 por 100. 

VEGAFRIOSA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salsa 
y felig. de Sta. Maria de la Asunción (V.). 

V E G A - G R A N D E : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. 'de 
Grandas de Salime y felig. de S la . Maria de Vi l larpedre 
(V.). poní..: 1 v e c . 5 a lm . 

VEGA (la) : desp. en la prov. de Madrid , part. jud. de 
Navalcarnero y térm. jur isd. de Boadilla del Monte. 

Los falsificadores de nuestra historia no han hallado i n 
conveniente en decir que San Babi lés, oh. do Pamplona 
(ciertamente desconocido en los fastos episcopales de aque
lla igl.) por los años de 715, pasó á Toledo á consolar á los 
cristianos mozárabes que allí vivían (¿á qué, si la cr is t ian
dad de Toledo tepia su pastor, y gozaba del libre y público 
ejercicio de su cul to?): que se retiró después al sitio donde 
está la ermita de su advocación en este desp., y acudían 
muchos niños á recibir de él su instrucción en la doctr ina 
cristiana ; y , llegando allí los moros, lo degollaron con un 
hermano suyo y 80 niños el día 30 de octubre de dicho año. 
N i en tiempo de las estorsiones y violencias del Yahyah ú l 
timo rey musulmán de Toledo , cuando la guerra entre cr is 
tianos y musulmanes se hallaba mas encarnizada por sus 
estados invadidos, se sabe que sufriesen los primeros ave
cindados en esta c. una tan descomunal persecución. En el 
año 715 no se sabe que los cristianos fuesen molestados en 
lo mas mín imo, viviendo al abrigo de sus capitulaciones, 
que les fueron fielmente guardadas. Tanto se ha inventado 
en esta materia por la ignorancia. Sin embargo, San Babilés 
tiene su festividad solemne en Bobadilla y pueblos comar
canos, y su santuario ha merecido varias mercedes. 

VEGA LA DUEÑA Y PERRERÍA ; barriada ó barrio en la 
prov. de Santander, part. jud. de Vi l lacarr iedo; pertenece 
al I. de En t rambas-mes las (V,). 

V E G A - L A - F O N T E : 1. en la prov. de Ov iedo , ayunt. de 
Mieres v felig. de Sta. María de Fif iaredo (V.). 

V E G A L A G A R (S ta . Mar ía Magda lena) : felig. en la prov. 
v d ióc de Oviedo (15 leg.) , part, jud. y avunt. de Cangas 
ele Tineo (2): s i t . al O. de esta v. en la confluencia de varios 
arroyos, que forman el r. del Coío afluente del Na rcea ; 
reinan todos los v ientos, y el c l ima es sano. Tiene 40 ( U -
sas en los 1. de Combo, La Ar tesa , Monasterio, Vega de 
Or r ioy La Viña. La ig l . parr. (Sta. Maria Magdalena) se ha
lla servida por un cuVa de ingreso y patronato rea l ; hay 
ademas 5 ermitas propias del vecindario. Confina N. con la 
parr. de Bergame ; E . la d e L a r n a ; S. Vega de Rengos, y O. 
con el avunt. de Allande. El t e r r e n o part icipa de monte y 
llano y es de buena calidad, pnno : t r igo, m a i z , centeno, 
castañas, patatas, legumbres , lino , cáñamo, frutas, leñas y 
Easios; hay ganado vacuno, mular, de ce rda , lanar y c a 

rio , y alguna pesca de anguilas y truchas, pob l . : 44 v e c , 
220 alm. c o n t h . : con su avunt. (V.). 

V E G A - L A - T R A V E : 1. con ayunt. en la prov. de Zamora 
(5 leg.), part. jud. de Alcañíces (3 í , d ióc de Santiago '(49), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid 15). s i t . en un cer ro , por 
cuya inmediación corre el r. A l is te ; su i u m a es cálido y 
mal sano: sus enfermedades mas comunes las tercianas, 
dolores de costado ó hidropesías. Tiene 80 c a s a s ; escuela 
de primeras le t ras ; ig l . parr. (San Lorenzo) matriz de D o -
mez v Losacío , servida por un cura , y no muy buenas 
aguas potables. Confina con Ferreruela , Losacío , Losacino 
y Domez. E l t eb rbno es de mediana cal idad. Ademas de 
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los caminos locales , cuenta la carretera de Gal ic ia : recibe 
la cor respondenc ia de Carbajales. prod.: centeno, t r igo, 
legumbres y pastos: cria ganado lanar; caza de varios a n i 
males, y pesca de barbos y anguilas, ind. : molinos har ine
ros, p o b l . : 5 i v e c , 214 alm. cap. prod. : 92,260 rs. imp.: 
9,027. con t r . : 2,046 rs. 22 mrs. 

V E G A L O N G A ; I, en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la lba 
y felig. de San Martín de Noche (V.). p o b l . -. 4 v e c . , 18 
almas 

V E G A L L E N Z A : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Ribe
ra d i Arr iba y felig. de San Nicolás da Telledo (V.). 

V E G A L L E R A : a ld. en la prov. de Albacete , part. jud . , 
térm. jar isí l . y á 6 leg. entre E. y S. de A l c a r a z (V . ) ; tiene 
una igl. (la Concepción) aneja de la de Cañada del Provencio, 
servida por el cura de esta. En 1821 fue v . emancipada, y en 
el dia reside en ella un a l e p. 

V E G A M I A N : v. en la prov. y dióc. de León (9 leg.) , part. 
jud. de Riaño (5) , aud. terr. y c g. de Valladolid (29), es 
cab. del ayunt. de su mismo nombre, á que se hallan agre
gados los pueblos de Armada, Campi l lo, Forreras de Y e g a -
rman, l.odares, Orones, Quinlaní l la, Rucayo , Valdehuesa 
y Ut rero : s i t . en un llano á la márg. izq. del r. P o r m a ; su 
c l ima es frío pero sano. Tiene 08 casas ; la de concejo ; es
cuela de primeras letras por 6 meses, dotada con 700 r s . , á 
que asisten de 40 á 50 niños de ambos sexos; ig l . parr. 
(Sta Marina) servida por un cura y un beneficiado, y 2 
fuentes de buenas aguas. Confina con Armada, Lodares, 
Vozmediano, Coruiero , U t re ra , Quíntanilla y Campil lo; en 
el té rm. hay 2 c a s . , uno de propiedad particular , y otro del 
común de vec. , llamado la Cachaña. E l t e r r e n o participa 
de monte y l lano, predominando el de aquella clase ; el pr in
cipal de ella ese! Pardomino, que forma una cord. de m o n 
tes agregados con porción de vallecitos mas ó menos pro
fundos, que por todos lados se dirigen vert icalmenle hacia 
su cima ; tiene por su base mas de 3 leg. de estension, 1 de 
long. por la cumbre y 1/2 de elevación; á la parte seten-
trional de la v. y á 1/4 de hora de d is l . se halla una roca 
calcárea, que tiene otra de elevación, denominada hoy P e 
ña de la Vega, y antiguamente Peñamian, como el concejo 
á quien sin duda dio nombre; esta peña, que por el lado del 
N . corresponde al pueblo de A rmada , es por algunos puntos 
inaccesible; en frente de ella por su parle occidental v á 50 
varas de d i s l . , se encuentra la peña de Trasmonte ó Cuevas 
de Armada , perteneciente á Ut re ro , también calc-írea v en 
§ran parle inaccesible, formando entre las dos un estrecho 
o embocadura , que solo da paso de N . á S. al r. Porma y 
al camino de Asturias y Castil la ; hay una escelenle vega de 
riego próxima al pueblo de 1/4 de hora de long. y medio de 
lat., y otra de secano á la otra parto del P o r m a . Los cami
nos son carreteros y locales , escoplo el de Asturias. Hay 
estafeta de correos, donde se recibe y entrega la c o r r e s 
pondencia de este ayunt. y los de Líllo y Reguero, dos v e 
ces á la semana -. los conductores son nombrados por la d i 
rección de ro r reos , y pagados por la ren ta ; uno y otro 
conducen la correspondencia á las estafetas de las Salas, 
Riaño y Buron. prod.: la princí )al es el t r igo, sigue el cen 
teno, Urgumbres, l i no , hortaliza , frutas y oastos ,• cria g a 
nados ; caza mayor y menor, y pesca de truchas y angui 
las, ind. : 3 telares de lino y lana, 4 molinos harineros y un 
batan; algunos moradores se dedican, sin desiiender la agr i 
cultura y ganadería , al tráfico de vino y granos, eslrav'en-
do estos "artículos de los puntos de cosecha, para venderlos 
en el pais. p o b l . ; de todo el ayunt. 210 v e c . , 945 almas. 
CAP. p r o d . : 4.567,488 rs. imp.: 82,722. c o n t r . : 20,297 rs. 
11 nirs. 

V E G A M O L 1 N O S : 1. en la prov. de Oviedo , avunt. de Cas-
tropol y felig. de Sta. Eulalia de Presno (V.). pob l . : 33 v e c , 
172 alm. 

YEGANZON'ES : v. con ayunt. de la p rov . , part. j u d . y 
d iócdeSegovia (5 1/2 leg.), aud. terr. de Madrid i'20), c g . 
de Casti l la la Nueva, s i t . en una llanura y á corta díst. del 
r. Cega; la combaten todos los vientos y su c l ima es fr ió y 
húmedo, padeciéndose por lo común reunvr, y tercianas. 
Tiene 110 o s a s y pajares de piso bajo y de humilde cons
t rucc ión; 2 plazuelas, varías calles bastante sucias y sin 
empedrar; 2 pósitos, nacional y pío; el primero con 200 
fan. de t r igo, y el segundo con 30 ; escuela de primeras le
tras común á ambos s e x o s , dotada coo 1,100 r s . ; uoa ig l . 
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parr. (Sta. Águeda Virgen) con curato de primer ascenso y 
de provisión ordinaria; ademas una ermita (SSmo. Cristo 
del Humilladero); campo santo saludable, y S pozos de aguas 
potables regulares dentro de la pohl. v algunos otros en 
las casas particulares. El t é r m . confina N . Comunes de Cue-
Ilar y Scpúlveda y térm. de la Cabezuela; E. Muñuveros; 
S. Turéíano, y O. Sauquillo do Cabezas: se estiende 3 t 
leg. de !St. á S. y t/2 de E. á O . , y comprende 3,600 obra
das. E l t e r r e x o es de secano y se cultivan 376 obradas de 
1." calidad, 748 de 2.» v 575 de 3 . * ; hav 155 de viñedo de 
í.» calidad, 37 i de 2.» y 233 de 3.«; 100 obradas de prados, 
regadío y secano; y lo restante que el térm. comprende p i 
nar negral y tierra infrnr l í fera: el r. Ce(ja,<]aa divídelos 
part. de Segovia y Sepúlveda , pasa á 1/4 leg. de la v . , y 
como á igual dist. "corre ademas el arrovo de ía V e y a , que 
se une con el Cega i la 1/2 l e g . , ambos de curso perenne, 
si bien de escaso caudal en el verano : sobre el Ceqa hay un 
baen puente de piedra de sillería con 5 arcos, llamado do 
Mesa, caminos-, de herradura y locales, pnon.: trigo , c e 
bada , centeno, garbanzos, vino y algo de cáñamo: por un 
cálculo quinquenial se recogen 3,990 fan. de t r igo, 930 de 
cebada , 8S0 de centeno , 200 de garbanzos, 20 de muelas, 
•90 de algarrobas, 300 a. de vino y 10 de cáñamo: el trigo 
y garbanzos se venden en el mercado de Turegano, en don
de se proveen los hab. de cuanto hace falta ; maní ¡ene 2,000 
cab. de ganado merino fino , 500 de ganado basto, algo de 
cabrio, yeguar y asnal y 40 ^acas, ademas de 40 yuntas de 
hueves y 8 de muías, poh l . : 114 veo. , 450 alm. cap. imi>,: 
105,920 rs. c o x t r . : 20'72 por 100. presi ipuestü municipai,: 
5.000 rs , que se cubren con los fondos de propios, y si falta 
algo ron algunos arbitrios y reparto vecinal ; los de propios 
con is ten en 180 fan. de trigo de mediana ca l idad, en otras 
124 ane ne paiian de censos perpetuos y en un pinar negral 
con algo de albar. 

V ídAPUJ IN : 1. en la prov. de I.eon, part. jud y ayunt. 
de Murías de Paredes, dióc. de Astorga, aud. lerr . y c. g. 
de Val ladol id. s i t . á orillas de un arrovo que desagua en el 
Orh igo: su c l i m a es fr ió. Tiene 28 c a s a s ; igl. pan-. (San 
Andresl servida por un cura de ingreso y presentación del 
duque de Uceda: y buenas aguas potables". Gouliua con Fas -
gar y Posada. E\ t e r r e n o es de mediana calidad. p»od.: 
alguñ t r igo, cenleno y pastos; cria ganados y caza mayor 
y menor, pob l . : 28 vec . , H 0 alm. c o n t r . : con el ayunta
miento. 

VEGAQÜEMADA: 1. en la prov. y dióc. de León, part. 
jud. do la Veci l la , aud. terr. y c. g. de Valla lo l id : es cab. 
del ayunt, de su mismo nombre, á que se hallan agregados 
los nueblos de Candanedo de Bañar, Dehesa de Boñar, la 
Losi l la y San Adrián, Lugan, L lamera. la Mata de la Riva y 
Palazuelo. s i t . á la márg", der. del r. P o r m a , junto al ca 
mino que dirige á Asturias por el puerto de T a m a ; su c l i 
ma es fr ió, pero sano. Tiene 58 c a s a s ; la consistor ial ; es
cuela de primeras le l ras; igl. parr. vía Asunción de Nuestra 
Señora) matriz de Candanedo, servida por un cura de se
gundo ascenso y presentación del duque de Uceda; y buenas 
aguas potables. Confina con el anejo, Laiz y Palazuelo. El 
t e r r e n o es de mediana cal idad, y le fertil izan las aguas del 
P o r m a Los caminos son locales, csceplo el mencionado de 
Astur ias, p r o d . : granos, legumbres, lino y pastos; cria ga
nados y alguna caza y pesca, ind. : telares de lienzos case
ros, p o b l - de todo el avunt. 200 v e c 9í7 aira. cap. proü. : 
3.558.320 rs. imp.: 181,607. CONTB.: 16,705 rs. 10 mrs. 

V E G A S : pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part. jud de la Orotava, térm. jurisd. de Granadilla (la). 

V E G A S : pago en la isla de Lánzarote, prov. da Canarias, 
part. jud. de Teguise, térm. jur isd. de Tias. 

V E G A S : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Al lar iz y 
felig. de Santiags de Coerfo (V.). 

V E G A S : arroyo en la prov. do Toledo, part. jud. de E s 
calona : nace en'térm. de la Torre de Esteban Amhran, v en
trando en Alamin , tiene por estos montes su curso de E . 
á O . , viniendo á desembocar en Alberevhe por el sitio l la 
mado los P i n o s , lindante con la jur isd. de Escalona. Con
serva agua hasta el punto llamado Canto-Cal izo en Alamin, 
pero rtpja de haberla en el verano desde este sitio en ade
lante. Desde la parte titulada Quinto del Moro se le llama 
Gundamülas. 

V E G A S , ó B E G A S : 1. con ayunt. en ja prov. , aud. terr . , 
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c. g. y dio"., de Barcelona (5 leg.) , part. jud. de San Feliú 
de Llobregat (4): s i t . á 2 horas del mar . en una hondonada 
circuida de cerros cubiertos de pinos; le combalen con 
frecuencia los vientos del N . ; su cuma es sano , aunque 
algo f r i ó , y las enfermedades comunes, catarros y p leure
sías. Tiene la pobl. 90 casas distribuidas e \ varios grupos; 
la consistorial, con un departamento para cárcel v otro 
para escuela de instrucción pr imaría, la cual está dotada 
con 900 rs. anuales, y concurrida por 25 alumnos; ig l . 
parr. (San Cristóbal) servida por un cura de ingreso de pro
visión real y ordinar ia, y contiíjuo á ella el cementerio; 
una capilla dedicada á Sta. Eulal ia. El t é r m . confina N . 
Vallirana ; E . San Clempnte de Llobregat; S. las costas de 
Garraf, y O. Otesa de Bonesvalls. E l t e r r e n o es áspero y 
pedregoso; la parte montuosa está poblada de niños, enc i 
nas y otros árboles; los puntos mas elevados de esta pa-te 
son Costablanch, Puig de la Mola v Peñaroja; le fertiliza 
una riera que lleva el nombre de la pobl. Los caminos son 
locales, de herradura. E l co r reo se recibe de San Baudilio 
do IJobregat. p r o d . : cereales, v ino , patnt is v legumbres; 
cria ganado cabrío, caza de perdices, l iebres, conejos y 
algunos animales dañinos, por i . . : 70 v e c . , 528 almas, cap. 
raon . : 3.304,800 rs imp.: 82.620. 

V E G A S ' l a s ) : granja de la isla do Lánzarote, prov. de 
Canar ias, part. jud. de Teguise. térm. jur isd. de Tías: 
dista 2 millas al NO. de este pueble, pasando por Tesoyo. 
Consla de unas 50 fan. de tierra , con plantaciones de v i 
ñedos y árboles frutales: el terr. restante que constituia 
las ant. vegas de donde deriva su nombre, se halla cubier
to de lava volcánica , seme'iante á las de Teatc.ina y S ^ n t a 
C a t a l i n a , ron las cuales confina por su lado N E . Se levan
tan de enmedío de dicha lava algunas montañas cubiertas 
de oogra arena, cuyo aspecto entristece el corazón, r e 
cordando la horrible catástrofe. 

VEGAS (las) : dosp. en la prov. de Segovia y part. jud. 
de Sepúlveda, térm. da Requ i ja la : s i t en un llano á la 
izq . del camino do IV iraza á Sfgovia . y muy próximo al 
r. E g a : tiene un molino har inero, una buena tejera y una 
ermita en buen estado íNtra. Sra . de las Vogas), que en lo 
ant. fue igl. par r . ; en ella se haco iioíi buena luncion el 
día 8 de set iembre, la que se ve muy concurrida por la 
gente de los pueblos l imítrofes; en las praderas que la c i r 
cundan se ponen muchos comestibles, algunas confiterías 
y tiendas de géneros. 

VEGAS ( las ) : deh en la prov. do Zamora, part. jud. de 
Bermillo de Sayago; radican en térm. de S i n Uoman de los 
Infantes; se diferencian en que una se llama de Abajo y 
otra de Arr iba. 

VBGAS ( l as ) : Cñs. en la prov. de Granada, part. jud de 
Iznalloz y térm. jurisd de Benalua de las Vil las. 

V E G A S DE CAMBA : 1. en la prov. de Orense, avunt. de 
Vil lanririñü y felig. de Santiago de Couso (V.). p o r l : ; 10 
v e c . , 50 aliñas. 

VEGAS DE CAMBA (San Mar t i n ) : felig. en la prov. de 
Orense (I \ leg.) , part jud . de Viana del Bollo (2 1/2), dióc. 
de Astorga (25), ayunt. de V i l l a r i no ( l ) : S i t . en una vega 
á la caída de Sierra-seca y montes del Inveniadeiro; v ien 
tos mas comunes E. y N E . ; c l ima sano Tiene 40 CASAS, 
dos fuentes de buenas aguas, y escuela de primeras letras 
frecuentada por 20 niños y sostenida por los padres rio 
estos. La ¡gl. parr. (San Martin) es aneja de la de Santiago 
de Couso; hay también 2 ermitas tituladas N l ra S ra . y el 
Ángel de la Guarda. Confina N. Toro y Camba de Ar r iba ; 
E. Sabujído; S. Parada de la S ie r ra , y O. Porto-Camba. E l 
t e r r e n o es de mediana cal idad; le riega el r. Camba que 
nace en el monte de Invernadeiro; tiene 2 puentes de m a 
dera y se dirige hacia el E. á desaguar en el Bibci i Los 
caminos son locales y malos: en la carretera de Orense á 
Castilla por Sierra-seca tiene la mitad de 2 ventas l lama
das la Capilla y Bolaño. E l c o r r e o se recibe de V i a n a , por 
balí jero, tres veces á la semana, prod. : centeno , patatas, 
castañas, hoitalizas y pastos; se cría ganada vacuno , l a 
nar y cabr io ; abunda la caza de l iebres, conejos, robecos, 
ciervos, perdices, corzos y jabalíes; y hay pesca de angui
las y truchas, ind. i la agrícola y molinos harineros, pob l , : 
40 v e c , 160 almas, c o n t r . : con su ayunt. (V,). 

V E G A S DE COBIA : a lq. del conc .de Nuñomoral . prov, 
de Gáceres , part. jud. de Granadi l la , ler r . de las Hurdes: 
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s i t . en una llanura y margen der. del r. de su nombre. 
Tiene 18 casas , como todas las del pais, y una igl . parr. 
(la Asunción de Ntra. Sra.) con curato de entrada y p rov i 
sión ordinar ia, á la cual es aneja la alq. de Arrolobos, en 
el conc. de Camino-morisco; á su inmediación el cemente
r i o ; pasa por ella el camino de comunicación entre las s ier
ras de Francia y Gata, p o b l . : 14 \ e c . , b" almas. En los 
demás estemos con el concejo (V.). 

V E G A S DE CORIA : r. en la prov. de Cáceres, part. jud . 
de Granadi l la: le forman dos brazos; el primero nace en 
las sierras inmediatas á la alq. del Gaseo y el otro en la 
sierra de Porteros, caminando separados hasta 1/4 leg. por 
cima de la alq. de Nuñomoral donde se reúnen, bañando 
los tórm. de esta alq. la Batuequi l la, Vegas de Coria y 
Arrolobos, desaguando en Alagon, en Arroyo-franco: en sü 
curso de unas tí leg. recibe las aguas del Valdelazue y 
otras muchas gargantas de las Hurdes; tiene un puente de 
piedra con un o jo , cerca de la alq. do su nombre, da mo
vimiento á vanos molinos harineros y de acei te , y cria 
barbos, truchas y anguilas. 

V E G A S DE M A T U T E : v. con ayunt. dé la prov. , part . 
jud. y dióc. de Segovia (4 leg. ) , aud. ler r . de Madrid (11), 
c. g. de Castilla la Nueva : s i t . en terreno desigual , á las 
faldas de las sierras de Guadarrama, y do los altos cerros 
llamados los C i locos : la combaten con mas frecuencia los 
vientos N. y S. y su c l ima os frió y húmedo , padeciéndose 
por lo común, tercianas , reumas, optalmias y cerebrilis-. 
tiene 177 casas bajas , y de inferior construcción, distribui
das en 4 barrios: sus cal los, sin empedrar generalmente, 
son irregulares y tortuosas: hay 2 casas grandes, llamadas 
palacios , que nada ofrecen de part icular, si bien en una de 
ellas y sobre la puerta de entrada se ve un escudo de armas, 
que representa dos raposas puestas de manos sobre el tron
co del árbol de Guernica : ambas pertenecen al Sr . con 
de de Sta. Coloma ; casa de ayunt. ; un pósito con 130 Pan. 
de tr igo; escuela do primera^ letras común á ambos sexos, 
dotada con 1,200 r s , , casa y leña para su consumo, que pa
gan la mitad los padres de los 100 niños que á ella concur
ren y la otra mitad de los fondos de propios; una ig l . parr. 
(Sto. Tomás Cantuariense) con curato de segundo ascenso y 
de provisión ordiuai-ia ; 3 ermitas sostenidas por la piedad 
de los fieles (Ntra. Sra .de Matute, N t ra . Sra. del Rosan'o y 
San Hoque); un cementerio, ventilado y una fuente de no 
muy buenas aguas en el centro del pueblo, con 3 pilones y 
otros tantos caños. E l t é r m . confina N . Guijasalvas y Val-
deprados ; E. Otero de Herreros; S. Espinar y valdios de 
tierra de Segovia, y O. Navas de San Antonio y Zarzuela del 
Monte : se estiende á 1/4 leg. por N . y 1/2 por E . , S. y O. 
y comprende el desp. áe Mah i le (V.). El t ku reno esmon-
tuoso y desigual: hay «00 obradas de 1 .a calidad , 900 de 2.» 
y 1,500 de 3.a y un monte de encina como de 1,000 obra
das: le cruza el r. .Voros , pasando á 1/4 de leg. de la pobl . 
caminos: de herradura y locales: el co rkeo se recibe en 
Vi l lacasl in por un hombre que va á recogerlo dos veces á la 
semana, pnon. : trigo , cebada, centeno, algarrobas , gar
banzos y avena ; se calculan , por un quinquenio ; en 4,500 
fan. la 1.» especie; 1,300 la 2.», 800 la 3.a; 500 la 4 .a , y 
100 la 5.a: mantiene 1,000 cabezas de ganado lanar y ca
brío y algún vacuno, yeguar y de cerda; cria cazado cone
j o s , perdices, l iebres, corzos, jabalíes, lobos y zorros, y 
pesca en el r. Moros de muchas y buenas truchas, barbos y 
algunas anguilas, i .m y comurcio: la mayor parte de los 
vec . son labradores y algunos se dedican á fabricar c a l , y á 
portear paja para los paradores y fondas de la carretera de 
Madrid á Val ladol id: nay un molino harinero con dos pie
d ras ; 8 hornos de c a l , y unode valdosa y ladril lo, pob l . : 
142 vec ,536 alm. cap. imp. : 61,163 rs. c o n t r . : 20'72 por 
100. p resupuesto munic ipa l : 7,800 rs. que so cubren con 
los fondos de propios y arbi t r ios, que consisten; los prime
ros en el monto de encina ya citado , y los segundos en los 
puestos públicos, verbas, leñas v bellota. 

VEGAS DE OSEO ó DO S E O : r. en la prov. de León, 
part . jud. de Villafranca del V ierzo: nace de una fuente que 
hay por encima de Campo de L iebre , cuyo pueblo deja á 
su i zq . ; sigue en dirección de O. á E . , recibiendo las aguas 
que bajan de Albaredos, Busmayor, las Cruces, Peñas de 
Oseo , Soto Gayoso, Hermide, bis Barosas y Vegas de Oseo, 
por donde le cruza un puente de madera, que dirige á Ba r -
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jas : aqui se ensancha un poco su albeo y riega alguna prade
ría-, sigue hacia Mosteiros, Corrales, G u i m i l , Peñacaira y 
Corporales, donde hay una herrer ía: desde este puntóse 
inclina de S.á N . sin dar ningún riego, uniéndosele por su 
izq . las aguas de Barjas: impulsa á poco una herrería ; pasa 
inmediato á San F iz do Seo y se une al Va lcarce entre la 
Pórtela de este nombre y Trabadelo. 

VEGAS DE V E R E S (las) -. I. en la prov. de León (20 leg. ) , 
part. jud. de Ponrcrrada(5),dióc. de Astorga (14), aud. te r r . 
y e . g. de Valladolid (36)', ayunt. de Puente de Domingo 
Florez. s i t . en un valle estrecho entre dos montañas; su 
c l ima es fr ío; sus enfermedades mas comunes fiebres c a l a r -
ra les, y calenturas. Tiene 25 c a s a s ; ig l . anejo de Veres 
(Sta. María) y servida por un coadjutor; y medianas aguas 
potables. Confina con la matr iz . Castro , Sierras de C a b r e 
ra y Puente de Domingo Florez. El t e r r e n o es de buena c a 
lidad en la llanura , y le bañan las aguas del r. Cabrera . Hay 
un camino para la Cabrera y otro para las Médulas : recibe 
la correspondencia del Puente, p r o d . : granos, legumbres, 
v ino , patatas y pastos; cria ganados, caza mayor y menor, 
y pesca de truchas, anguilas y otros peces, p o b l . : 25 vec , 
100 alm. c o n t r . conelavunt . 

VEGAS DEL CONDADO : v. en la prov . , part. j ud . v dióc, 
de León Í3 1/2 leg.) , aud. torr. y c. g. de Valladolid (22); es 
cab. del avunt. de su mismo nombre á que se hallan agrega
dos los pueblos de Castro de la Sobarriha , Castri l lo de For
ma , San Cipriano del Condado. San Vicente de ídem. , S ta . 
María del Monte, Represa, Vi l lamayor, Villanueva del Con 
dado , Villafruela de idem. s i t . en la ribera que baña el r. 
O n z a ; su c l ima es frió y húmedo; sus enfermedades mas 
comunes, tercianas y cuartanas. Tiene unas 50 c a s a s ; la 
consistorial y cárcel: escuela de primeras letras dolada con 
2,500 r s . , á que asisten 24 niños de ambos sexos ; ig l . parr. 
(San Esteban) servida por un cura ; una ermita (Villafrias) 
en la que el martes de Resurrección se celebra una romería 
muy concurrida , y una fuente de medianas agu-is. Confina 
con Devesa de Curueño, Cerezales, Villanueva del Condado, 
y Castro de la Sobarriba. E l t e r r e n o es de buena y med ia 
na calidad y le fertilizan las aguas del Curueño y Onza ya 
reunidos. Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes-. re 
cibe ln cor respondenxia de León. PROS.i t ranos, legum
bres. I/no, pat. i ias, hortaliza y pastos; cria ganados, caza 
de perdices y l iebres, y pesca de truchas, ¡nd. : algunos 
telares de lienzos del pa is , 2 molinos harineros y un pisón. 
comercio-. eslraccion del lino para Astur ias, retornand.i lo 
que falta, pob l . : de todo el avunt. 238 v e c , 1,071 alm. 
cap. prod.-. 3.010,105 rs. imp. ": 155,176. contb.- . 16,322 rs. 
18 mrs. 

V E G A S D E L CONDADO : jur isd. ant. en la prov. y part. 
de León, compuesta de los pueblos de San V icen te , Vegas, 
Vi l lafruela, Villanueva y V i l l a r ra le l , para los cuales nom
braba alcalde mayor y juez ordinario el marqués de Tora l . 

V E G E T A : pago en la isla de Lanzarote , prov. de Cana
rias , part. jud de Teguise , t é rm . jur isd. de Tinajo. 

VEGÜDA A L T A : granja en la prov.de Barcelona, part. 
jud . de Igualada, térm. jurisd. del 1. de Masquefa. 

VEGÜECILLA-. granja en la prov. de Burgos , part. j ud . 
de Lerma. 

V E G U E L L I N A : l. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Lena 
y felig. de San Pedro Cabezón (V. l . 

V E G U E L L I N A : 1. en la prov. y dióc. de León (5 leg.), p a r í . 
j ud . de Valencia de Don Juan (3), aud. terr. y c. g. de V a 
lladolid (18), ayunt. de Matadcon. s i t . en el valle de V a l -
madr igal : su c l ima es bastante sano. Tiene 15 c a s a s ; ig l . 
aneja de Castrovega (San Andrés), y 2 fuentes de bueñas 
aguas. Confina con Sta. Cristina , Castrotierra y la mat r iz . 
E l t e r r e n o es de buena ca l i dad , aunque de secano. Hay 
un monte do roble, encina , y varios arbustos, y prados 
naturales, p rod. : granos, legumbres, patatas y pastos; cr ia 
ganados, con especialidad lanar , y caza de liebres , per 
dices y codornices, ind. : telares de lienzos del pais comuu-
cio : estraccion de los cereales sobrantes, p o b l . : 15 v e c , 
45 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V E G U E L L I N A : barrio en la prov. de León , part. jud . de 
Astorga; es uno de los que forman el I. de Castro Abano y la 
Veguellina (V.). 

VEGUELLINA y SUS BARRIOS: I. en la prov. de León 
(22 leg. ) , part, jud. y abadiado Vil lafranca del Vierzo (3), 
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aud. terr. y o. g. de Valladolid (38), ayunt. de Paradaseca. 
S i t . en una pequeña llanura á la márg. der. del r. B u r b i a ; 
su c l ima es templado ; sus enfermedades mas comunes p u l -
momas , dolores de costado y fiebres pútridas. Tiene H 
c a s a s ; ig l . parr. (San Cosme) anejo de Vi l lar de Aceros, 
servida por un teniente; y buenas aguas potables. Confina 
con la matr iz , Prado , Paradina y Paradaseca. E l tekbeno 
es de ínfima calidad, y le fertil izan algún tanto las aguas 
del Bur f t i a , en cuya márg. i zq . se ven ias ruinas de una 
fábrica de fundición. Los montes están poblados de casta
ños, robles , acebos y otros arbustos. Los caminos son loca
les y medianos: recíbela cor respondexc ia de Vil lafranca. 
pnoo.: centeno, patatas, algunas legumbres y castañas; 
cria ganado vacuno y cabrio , y caza de perdices y vena
dos, im).: un molino harinero, pob l . : H v e c , 42 alm. 
uon t r . con el ayunt. 

VEÜUKLLINÁ DE F O N D O : 1. en la prov. de León, part. 
jud. de la Bañeza , dióc. de As to rga , aud. terr. y c. g. de 
Val ladol id , ayunt. de San Cristóbal de la Polantera. s i t . en 
la márg. der. del r. G r i ngo ; su c l ima es bástame sano; 
sus enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 20 
c a s a s ; igl . parr. (San Juan) servida por un cura de término 
y preseulacion de dos voces mistas; y buenas aguas pota
bles. Confina con Seison y Vi l lamediana, San Román, Mat i -
lla del Páramo y Oteruelo. E l t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad. Los caminos son locales: recíbela cor respondenc ia 
de la cab. de part. prod. : granos, legumbres, lino y pastos; 
cria ganados y alguna caza y pesca."pobl.: 20 v e c , 90 alm. 
c o n t r . con el ayunt. 

Y E G U E L L I N A DE ORBIGO: 1. en la prov. de León (5 1/2 
leg. ) , part. jud. y dióc. de A--torga (2), aud terr. y c. g. de 
Valladolid (24), ayunt. de Vil larejo. s i t . á la márg. der. del 
Orbigo -. su c l ima es benigno; sus enfermedades mas comu
nes tercianas, cuartanas, fiebres catarrales, dolores de 
costado é hidropesías. Tiene 66 c a s a s ; escuela de pr ime
ras letras frecuentada por 50 niños; igl. parr. (San Juan 
Evangelista) servida por un cura de término y presentación 
de dos voces mistas y un coadjutor; medianas aguas po la -
bles. Confina con Hospital de Orb igo, V i l la re jo , Vi l loría, 
San Pedro de Pegas y Caslr i l lo. E l t e r r e n o es Je mediana 
cal idad, le fertil izan algún tanto las aguas del Orbi i ju. Hay 
bastante arbolado de álamos y frutales. Los caminos son 
rurales : recibe la coRRESi-ONnENCiA de Astorga. p rod. : t r i 
g o , l ino, legumbres, frutas y pastos; cria ganados, alguna 
c a z a , pesca de truchas, anguilas y barbos, ind . : molinos 
harineros, y prensas de aceite de l inaza, comerc io : se i m 
porta vino y otros artículos que faltan , y se estrae l ino, l i 
naza y maderas, pob l . . 60 v e c , 300 alm. c o n t r . con el 
ayuntamiento. 

VEGUERO (el) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Juan de Mieres (V.). 

V E G U E T A ( l a ) : 1. en la isla de Lanzarote , prov. de 
Canarias, part. jud. de Teguise, j u r i sd . , ayunt. y parr. de 
T ina jo : s i t . al S E . de dicha pobl. á dist. de 1/4 de íwra, en 
una llanura , entre la montaña de Tinache que lo divide de 
su parr., y la de f isalaya : su t e r r e n o de buena miga y 
arenoso es de regular cal idad, prod. : t r igo, legumbres y 
barri l la con muy pocas lluvias que haya , por cuya c i rcuns
tancia se considera como de los mejores terrenos de la 
is la. Se cria muy buenos viñedos, pob l . : 42 v e c , 170 alm. 
r i q u e z a y c o n t r . : con el ayunt. Los naturales de es te l . 
pretenden todos ser descendientes del conquistador , por lo 
que muchos usan su apel l ido, pero el rasgo de su fisono
mía , el color de su cutis y sus verdaderos apellidos de
muestran claramente el origen berberisco y de las regiones 
mas ocidentaies del Zahara. 

V E G U E T A DE L A C U E V A : desp. de la isla do Lanzarote, 
prov. de Canarias, part. jud. de Teguise, térm. jur isd. de 
Arrec i fe : s i t . al N E . de esta pobl . á dist. de una mi l la , so
bre una llanura que termina en el profundo barranco, donde 
estuvo la cueva de Doña Blanca, que en el día se halla obs 
truido hasta el mar por el volcan. Consta de unas 30 fan. 
de tierra de cu l t ivo , que producen t r igo, cebad i y barr i l la 
cuando l lueve: pertenece al té rm. de ManegB; y e s el trozo 
mas limpio de piedras que tal vez se encuentra en la is la , 
pero no por eso es mejor, puesto que ni pastos se crian cuan
do no llueve. 

V E G U I L L A ; ! . e a l a prov. y d ióc de Santander , part. 

VEG 
j ud . de Ramales, aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt. da 
Valle de Soba: s i t . en el centro del valle en terreno p e n 
diente; su c l ima es f r ío , pero sano. Tiene 18 c a s a s : i g l . 
parr. (San Mames) servida por un cura de provisión del dio
cesano en patrimoniales; y buenas aguas para el consumo 
del vecindario. Confina con Regules, Hazas, Aja y Santa-
yana. E l t e r r e n o aunque no de lo mejor es bastante pro
duct ivo , y le fertilizan algún tanto las aguas del r. la Gán
d a r a , sobre el que hay un puente de piedra. Los montes e s -
tan cubiertos de encina y roble, prod. -. t r igo; maíz y pas
tos; cria ganados, y alguna caza y pesca, ind, : la mayor 
parte de los vec. salen á segar á Soria y á la vendimia á 
Rio ja, ocupándose 5 en el acarreo ó importación de vino de 
esté punto, pob l . : 18 v e c , 84 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

V E G U I L L A : arroyo en la prov. de C iudad-Rea l , part. 
jud . de Valdepeñas: tiene su origen en las cañadas de M a 
teo, térm. de esta v . , una leg. al E . , fert i l iza una alameda 
y pasa por las huertas del Mol in i l lo, donde efectivamente 
hay un molino harinero; pasa por la calle real de la espresa
da v . , bajo un puente de 2 arcos, se dirige al O: y á 1/4 
leg. se une al Jabalón. 

V E G U I L L A : 1. en la prov. y dióc. de Santander (5 leg.), 
part. jud. de Torrelavega (1/2), aud. terr. y c g. de Burgos 
(24), ayunt. de Reocin: s i t . á U der. del r. S a ; a , ocupando 
la mayor parte de la pobl. una altura inmediata ; su c l ima 
es f r i ó ; sus enfermedades mas comunescatarrosy tercianas. 
Tiene 19 c a s a s ; una ermita (San Vítores) y 2 fuentes de 
buenas aguas. Sus moradores son feligreses de Vi l lapre-
sente. Confina con Puente San Miguel , To r res , Elguera, 
Quijas y Val le. El t e r r e n o es de buena ca l idad , y le fert i
l izan algún tanto las aguas del S a j a . Hay un monte pob la 
do de robles, y 2 caminos que dirigen á Elguera y Quijas. 
p r o d . : ma iz , toda clase de legumhres y pastos; cria gana
dos , caza de liebres y pesca de salmones, anguilas y t ru 
chas, pob l . : 19 v e c . , 9o alm. c o n t r . con el ayunt. 

V E G U I L L A ( l a ) : a ld. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. y térm. jur isd. de Alba de Termes. 

VEGÜILLÁS: desp. en la prov. de Burgos, par t . jud. y 
térm. jur isd. de Salas de los Infantes. 

V E G U I L L A S : 1. con ayunt. en la prov. de Teruel (6 leg.% 
part. jud . y dióc. de Albarracin (51, aud. terr. de Zaragoza 
(30), y c. g. de Aragón: s i t . en terreno elevado á la falda 
meridional de la sierra de Albarracin cerca de la conf luen
cia de los antiguos reinos de Cast i l la , Aragón y Valencia; 
el c l i m a es frió pero muy sano. Tiene 36 casas repartidas 
en sei» calles y una plaza; una escuela de instrucción p r i 
maria concurrida por 24 niños; igl . parr. (La Sma. Trinidad) 
servida por un cura de entrada y de provisión ordinaria; 
una ermita á la salida del pueblo y un cementerio saludable. 
Confina el t é r m . por el N . con cl 'de Alobras; E. el Cuerbo; 
S. Arroyo de Cerezo, y O. Salvacañete. E l t e r r e n o es árido 
y de secano, con algunos manantiales de aguas de mediana 
ca l idad, y algunos montes con p inos, sabinas, rebollos y 
encinas. Los caminos son de herradura y locales. El c o r r e o 
se recibe de Albarrac in. p r o d . : trigo morcacho, centeno, 
cebada, avena, patatas y legumbres; hay cria de ganado 
lanar y cabrío y caza de perdices, p o b l . : 32 v e c , 132 alm. 
E l presupuesto municipal asciende á 2,522 rs. y se cubre 
con el producto de propios y el déficit por reparto vecinal. 

V E G U I L L A S : I. con ayunt. en la prov. de Ouadalajara 
(7 ¡eg.), part. jud. de Atienza (5), aud. terr. de Madrid (17), 
O. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (28): s i t . en el 
declive de un cerro pedregoso que le resguarda del viento 
N . Tiene 60 c a s a s ; la consistorial que sirve de cárcel ; es
cuela de instrucción primaria á cargo de un maestro, dotado 
con 27 fan. de t r igo; una fuente de abundantes y buenas 
aguas; una ig l . (San Martin) aneja de la parr. de Monasterio, 
confina el t é r m . con los de Robredarcas, S. Andrés del Con
gosto, Cogolludo y Monaster io; dentro de él se encuentran 
varios manantiales de buenas aguas; el t e r r e n o bañado 
por 2 arroyuelos, es de buena cal idad, caminos : los de 
carretas que conducen de los pinares de Galve á Madr id , y 
los locales, todos en mal estado, c o r r e o : se recibe y des
pacha en Cogolludo. p rod . : cereales, legumbres, patatas y 
pastos, con los que se mantiene ganado lanar , cabrío y v a 
cuno, i nd . : la agrícola y recriacion de ganados, p o b l . : 52 
v e c , 119 alm, r i queza imp. : 35,000, c o n t r , : 1,792. 

V E G U I L L A S ( las) : 1. con ayunt, del que dependen loa 
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desp. y alq. de Argui jo, Cabrera, los Lázaros, Lien y A r -
ganza , M o r a , Pedro L ien y San Chillame en la prov., dióc. 
y part. jud. de Salamanca (6 leg ), aud. terr. de Va l la -
dolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en terreno montuoso 
y entrecortado; el cuma es frió y las enfermedades mas c o 
munes constipados y reumas. Tiene 40 casas de mala 
construcción, formando cuerpo de pobl. en la quehay a lgu
nas fuentes de cuvas aguas usan los v e c . ; una escuela de 
instrucción primaria concurrida por 20 niños; una ig l . ane
ja de la de Lien, dedicada á San Sebastian, y un cemente
rio sit. al N . del pueblo. Confina el t e r m . por el N . con 
L ien y Cabrera; E. Navagallega; S. Castroverde, y O. Mora 
de la Sierra. E l t e rbeno es montuoso y de secano con a r 
bolado de encina, roble y mata baja y prados con pastos. Los 
caminos conducen ala Sierra de Francia, Salamanca y pun
tos inmediatos. E l c o r r e o se recibe de la cap. de la prov. 
p rod. : t r igo, centeno , lino y patatas ; hay ganado lanar y 
vacuno, cabrio y de cerda, y caza menor, p o b l . : 43 v e c , 209 
alm. r i q u e z a prod. : 36,800 rs. imp.: 1,840. 

•VEGU1LLAS ( las): cortijo en la prov. de Jaén, part. j u d . 
de Vil lacarri l lo, té rm. jur isd. de Santisteban del Puerto. 

VEGUINA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Franco y 
felig. de Sta. Maria del Monte (V.). p o b l . : 36 v e c . , 175 
almas. 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense', ayunt. de Rivadabia y 
felig. de SanMiguel de Carba l leda (V.). 

VEIGA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Monte r -
ramo y felig. de San Pedro de Sas del Monte {\.). p o b l . : 7 
v e c , 35 alm. 

VEIGA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Viñas y 
felig. de San Salvador de N o a l l a (V.). 

VEIGA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de la Tei je i ra 
y felig. de San Mart in de P iedra^ ía (V.). p o b l . : 14 v e c , 70 
almas. 

VEIGA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro de 
Caldelas y felig. de Sta. Eulalia de Trabazos ( V ) . pob l . : 8 
v e c , 40 alm. 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense, ayunt de Cea y fe l ig. de 
Sta . Maria de Osera (V.). 

VEIGA- 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. de San Miguel de Desteriz (V.). 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. do Vi l lar y fel ig. 
de Sta. Maria de Parada de Ouíeiro (V.). pob l . : 22 v e c , 
l l O a l m . 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. do Vil lamea y 
felig. de San Salvador de Penosiños (V.). 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. deGomesende y 
felig.de Sao Lorenzo de Fustanes (V.). 

VEIGA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Verisimo do Puente Deua (V ). 

VEIGA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Artei jo y 
felig.de San Tomé de Monteaíjudo (V.). 

VEIGA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambre y 
felig. de Sta. Maria de Viga {V.). 

VEIGA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Satur 
nino y felig. de Sta. Maria de Bardaos (V.). 

VEIGA: í. en la prov. dé la Coruña , ayunt. de Moeche 
y felig. de Sta. Maria de Lahacengos (V.). 

VEIGA: I. en la prov. de la Coruña, eyunt. de Vciga y 
felig. de Santiago de Mera (V.). 

VEIGA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe l ig . , de 
Puentes de Garcia Rodríguez (V.). 

VEIGA. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
felig. de San Mart in de Goente (V.): p o b l : 5 v e c . , 33 alm. 

VEIGA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de P u e n -
tedeume y felig. de San Miguel de Breamo (V.). pob l . : 5 
v e c , 20 alm. 

VEIGA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Santiago de Cápela (V.). pob l . : 3 v e c , 14 alm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Castülones (V.). ' p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

VEIGA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Vicente de Iglesiafeita (V.). pob l . : 1 vec. 5 
almas. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforto y 
felig. de San Pedro de Ribas a l tas (V.). pob l . : 16 v e c , 80 
almas. 
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V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Saviñao y 

felig. de San Pedro Félix de Lar/e (Y.), p o b l . : 3 v e c , 16 
almas. 

VE ICA: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Bóveda y 
felig. de Santiago do Rivaspequeñas (V.). pob l . : 23 v e c , 
118 alm. 

VEIGA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Neira de J u -
sá y felig. de Sta. Mar ia de Penor rub ia (V.). p o b l . : 4 v e c , 
20 alm. 

VEIGA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Juan de Pando (V.). p o b l . : 5 v e c , 25 
almas. 

VEIGA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Chantada y 
felig. de San Juan de Veiga (V.). pob l . : 8 v e c , 29 alm. 

VEIGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada y fel ig. 
de Sta. Mana de Nogue i ra (V.1,. pob l . : 18 v e c , 85 alm. 

V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Carballedo, 
felig. de San Mamed de Lousa'da (V.). p o b l . : 6 veo. v 
24 a l» . 

VEIGA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Mei ra y fe l i 
gresía de San Isidro de Sejosmil ¡Y.), p o b l . : 5 vec. y 
27 almas. 

\ EIGA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada, 
y felig. de Sta. Maria de Carba l l i do (Y.), p o b l . : 3 veo. y 
15 alm. 

VEIGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Naviá de Suar -
n a , felig. de Sta. Mar ia de Son (V.). pob l . : 3 vec. y 16 
almas. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Mart in de Arro jo (Y.), p o b l . : 8 v e c , 40 
almas. 

V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Guntin y 
felig. de Sta. Eulalia de Pradeda (Y.), pob l . : 1 vec. y 
4 alm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castroverde, 
felig. do San Ciprian de Montecubeiro (Y.), pob l . : 5 v e c , 
22 alm. 

VEIGA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Corgo y fe 
ligresía de San Pedro de Cerceda (Y.), pob l . t 4 v e c , 13 
almas. 

V E I G A : 1. en la prov.de Lugo , ayunt. de T ierra l lana, 
felig. de Sta. Cruz del Val le de Oro (V.). 

V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Riotorto, felig. 
de San Pedro de Riotorto (V.).' 

VE IGA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riotorto, felig. 
de Sta. Comba de Ocrea (Y.). 

V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Abadin, fel ig. 
de Stn. Maria de Montouto (Y.). 

V E I G A : 1. en lo prov. de Lugo , ayunt. de Abad in , felig. 
de San Juan de Vi l larente (Y.). 

V E I G A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. da Abad in , felig: 
de San Pedro de Corvite (Y.). 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. Ma
ria de T rabada (.V.). pob l . : 2 v e c , 14 alm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trabada y 
felig. de San Juan da V i l l a fu rman (Y.), pob l . : 3 v e c v 
16 a lm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Rivadeo y 
felig. de Santiago de Abres (V.). pob l . i 8 v e c , 41 alm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo y 
felig. de San Martin de Torres (Y.), p o b l . : 4 vec. y 20 
almas. 

V E I G A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt . de Sa r r i a , felig. 
de San Mart in de Loseiro (Y.). 

V E I G A : 1, en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y 
fel ig. de Santa Maria de Ferre i ros (V.). pob l . : 5 vec. v 
25 a lm. 

VEIGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, fel ig. 
de San Mart in de Piñeiro (V.). p o b l . : 3 v e c , 15 a lm. 

V E I G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Yi l la lba y 
felig. de Santa Maria de Gondar ique (V.). pob l . i 1 vec. y 
5 alm. 

VE IGA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove, fel ig. de 
San Miguel de Rigueira (Y.), p o b l . : 36 v e c , 162 a lm. 

V E I G A : 1. en la prov. do L u g o , ayunt. de Oró l , felig. de 
San Pedro de Miñólos (Y.), pob l . : 14 v e c , 61 a lm. 

VEIGA t 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de V i ve ro , fe-
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l igresia de Santa Maria de Magazos (V.). p o b l . : 3 vec. y 
M alm. 

VE1GA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de S i n Julián de /Irnois (V.). pob l . ; 12 
v e c . , 60 a lm. 

VEIGA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la E s 
trada y felig. de Sta. María de Ruhin (V.). pob l . : 4 v e c , 
20 alm. 

V E I G A : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de L a l i n 
y felig. de San Miguel de Goi/ás (V.). p o b l . : 7 vec. y 
3o ni ni. 

VEÍGA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de C a m 
ba de Rodeiro y felig. de Sta. Maria del ¡üo (V.). pob l . : 3 
vec . , 15 alm. 

VEIGA (CASA de la ) : mesón en la prov. de Lugo, ayun
tamiento de Quiroga, felig. de San Lorenzo del N o c e -
do (V.). 

VEIGA (San Adbian de): fel ig. en la prov. de la Coruña 
(14 leg.), dioc. de Mondoñedo (8), part. jud. de Sta. Marta 
de Ortigueira (i) y ayunt. de su mismo nombre, s i t . en una 
llanura de alegre aspecto, á la der. de la ria de S i a . M a r t a 
y al pie del monte ¿apelada que se eleva al O . ; de c l ima 
benigno, bi-.n ventilado y sano: consta de los I, Capolada, 
Coseos, Cotadoira , Leja y Mera , que tienen 2 50 casas de 
construcción humilde; una escuela de primeras letras sia 
dotación fija, y la casa del ayunt. La ¡gl. parr. (San Adrián) 
es matriz de San Pedro do Feas, curato ae lenn . y patro
nato lego que ejercen varios partícipes : el edificio es bas
tante sólido y bien construido, y junto á él está el cemen
terio con buenas condiciones higiénicas; hay para el con
sumo del vecindario 2 fuentes y abundancia de manantia
les de buenas aguas en el t é r m . , que confina por N . con 
Feas y Landoy ; E . con la ria de S i a . M a r t a , sobro la cual 
está la barca de Fornelos , y en la mis:na dirección un for
t ín , que construyeron los moros cuando su invasión; S. con 
el r. atiera que entra en la r í a , y O con los montes de Cape-
lada y Sta. María do Regua: el TEKRENoes en su mayor par-
te j lano y de buena cal idad, y la parte del monte pro luce 
leña en abundancia: lo fertil izan los r. Míñeyja y Mol inos, 
cuyo origen está en Capelada , sobie los cuales hay 4 puen
tes de piedra caminos: el de carretera que pasa desde C a 
riño al Ferrol y la que de Sta. Marta va á Fornelos, media
namente cuidados, el cor i ieo se recibe en ia cap. del 
part. p r o d . : n ia i z , l r í go , patatas, v i n o , legumbres y f ru 
tas ; cria ganado mular , vacuno, cabal lar , cabr io , lanar, 
de cerda y abejas; hay caza de liebres y perdices, y se 
pescan truchas, ind. : la agrícola y 4 molinos harineros. 
pob l . : 230 vec , 1,082 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.) 

VEIGA (San Adr iaoo da) : ayunt. en la prov . , aud. terr. 
y c. g. de la Coruña (14 leg.) , dióc. de Mondoñedo (12), 
part. jud . y distrito marítimo de Sta . Marta de Ortigueira 
(1). s i t . en la costa Cantábrica y r ia de Sta. M i r l a ; su 
cuma es templado y sano. Se compone de las felig. de Feas, 
San Pedro; Landoy , Santiago ; Mera , Santiago ; Piedra y 
Cariño, Santa M a r i a ; Siámundi, San Esteban, y Veiga San 
Adriano (cap.), que reúnen en 17 1. ó ald. sobre 750 casas ; 
la hay para el ayunt. en la parr. de San Adriano; las escue
las de instrucción primaria son priva l as , la^ mas de ellas 
temporales. E l t é r m . municipal confina por N. con el Océa
n o ; E . r ia de S t a . M a r t a , ayunt. de Ortigueira y el de Ge-
deira , este último sigue el limite O. hasta tocar en el Océa
no ; comprende su costa el cabo Orlegal y puerto de C a r i 
ñ o : E l t e h r e n o es montuoso y quebrado, especialmente la 
parte del O . , y de donde bajan diversos nach. de mas ó 
menos caudal á" desaguar en la ria. Le cruzan i caminos, y 
son el del Fe r ro l , que pasando por San Adriano , continua 
hasta el puerto de Cariño; y el segundo parte desde Cede i -
r a , pasando también por Veiga hasta la barca que facilita 
la comunicación con la cap. del par t . ; en eíta se recibe el 
corueo dos veces en la semana. Los prod . mas coimines 
son el maíz, t r igo, patatas, vino y legumbres ; cria ganado 
vacuno, mular ] lanar , de cerda , caorio y caballar : hay 
poca c a z a , pero mucha pesca y marisco. La ind. preferida 
es la agricol:' y marinería; mas hav sin embargo algunos 
oficios de los mas necesarios; molinos harineros, telares, 
tiendas de v ino , aguardiente , abacería y otros géneros de 
consumo, pob l . : 733 v e c , 3,48') alm. r i queza imi-.: 401,503 
rs , c o n t r . : 41,084. El phesupuesto MUNICIPAL asciende á 
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unos 3,589 rs. y se cubre por reparto entre los veci nos, 

VEIGA (San Juan de) : felig. en la prov. y d íóc de L u 
go (8 leg.), part. jud . y ayunt. de Chantada (1/2). s i t . en 
una pequeña l lanura, de c l i m a benigno, bien vent i lado, y 
aunque saludable , se padecen comunmente algunas fiebres 
y dolores de costado: se compono de los I. Franza , Ravelas 
y Ve iga , que tienen unas 26 casas de construcción h u m i l 
de. La igl. parr. (San Juan) , es anejo 'de Sta. Eulal ia de 
Piedraf i ta, y en su atrio se encuentra el cementerio: hay 
fuentes ó manantiales en cada uno de los 1., y el asna es de 
buena cal idad, t é r m . confina con N. con Piedraf i ta; E. con 
Savadelle ; S con Merlán y Fornas, y O. con Fornas v M a -
r i z : el t e r r e n o es de mediana cal idad, y lo ferti l iza en 
parte un arroyo que cruza por F ranza , donde hay un puen
te de madera; hay algunos sotos cubiertos de castaños, 
robles , sauces y álamos, y prados naturales de yerba mo
lar y heno, caminos: son vecinales, y el que pasa por Chan
tada á Lugo está medianamente cuidado: el c o r r e o se re
cibe en la cap. del part. p rod . : t r i ^o . centeno , maíz, p a 
tatas , habas, castañas, frutas y legumbres en alguna abun
dancia ; cria ganado vacuno, mular, caballar ,"de cerda y 
lanar, prefiriendo el vacuno, ind. í la agrícola y 2 molinos 
harineros, y el comercio está limitado á la venta de sus 
prod. sobrantes en la feria de Chantada, p o b l . : 25 v e c , 
153 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

VEIGA (San Ju l ián de) : fehg. en la prov. v dióc. de 
Lugo (81/2 leg.), part. jud. de QüírogaO 1/2), y "avunt. de 
la Puebla de Brollon (1/2); s i t . en un vallo de c l i m a tero-
piado con buena ventilación y sano, aunque las enfermeda
des mas comunes son tercianas y pulmonías: se compone 
de los 1. Centaís, Cort inas, M a t o , Picáis, Ponte , Vales y 
Veiga, que reúnen unas U casas de labradores. La iglesia 
parr. (San Julián), es matriz, curato de entrada y patronato 
lego, y en su atrio se entíerran los cadáveres; hay 3 fuen
tes dentro de la pobl. que surten de agua á los vec. y otras 
4 en el t é r m . que confina por M. con Canedo; E. con T e r -
re i rua ; S. Castrosante, y Ó. con Eijon y R e y : el t e r r e n o 
es de mediana calidad y está fertilizado por los arrovos L a 
mas y Picarre jo y por el r. Cabe, sobre el cual hay un puen
te de madera ile dos ojos y en sus márg. olmos . sauces y 
álamos negros: el caininoque pasa para Lugo y otros pue
blos está en un estado regular, y el c o r r e o se recibe los l u 
nes, miércoles y sábadosen la adm. de Monforte. p rod . : t r i 
go, centeno, cebada, maíz, patatas , castañas, legumbres, 
vino, frutas y algún l i no ; cria ganado vacuno , de cerda y 
alguno lanar; hay caza do liebres y perdices y se pescan an
guilas, truchas y otros peces : ind . : la agrícola , tres mol i 
nos harineros y un batan para mantas, p o b l . : 47 v e c , 230 
almas, c o n t r . con su ayunt. (V.). 

VEIGA (San Munio) : felig. en la prov. y d ióc de Orense 
(3 1/2leg.ipart. jud. de Celanova{1/2i, ayunt.de Bola (1/4); 
s i t . al E. de la cap. del part. en terreno rodeado de m o n 
tes; c l ima sano; tiene mas da 100 casas en los I. de Caca-
helos, Campo, Ciros, Folgoso, Moreiriñas, Outeiro, Reírigo, 
San Fíz, Seara , Toril lo y Veiga. La ig l . parr. (Sai; Munio), 
es muy antigua y de arquitectura gótica, y se halla servida 
por un cura de nombramiento de la orden mil i tar de S a n 
tiago; hay también una ermita dedicada á Ntra Sra. do la 
Peregrina. Confina N. Herredo; E. la misma: S. Domes, y 
O San Payo de Veiga. E l t e r r e n o es de buena cal idad: sus 
montes ofrecen leñas, esquilmo y pastos, p rod . : ademas 
trigo, maíz, centeno, cebada, vino, l ino, patatas, castañas, 
hortaliza y frutas; hay ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrío, ind. : la agrícola, molinos harineros y una hermosa 
fáb. de curtidos, p o b l . : 105 v e c , 433 almas, c o n t r . con su 
ayunt. (V.). 

VEIGA (San P i v o ) : felig. en la prov. y díóc. de Orense 
(3 I 4 leg.), part. jud. y ayunt. de Celanova (1/4); s i t . en e l 
valle de este último nombre; c l ima templado y sano; tiene 
60 casas en los 1. de Campo, E in ibó , F iguei redo, Outeiro, 
Pazos , Regada y San Payo. La igl parr. dedicada á dicho 
santo, se halla servida por un cura de primer ascenso y pa
tronato misto. Confina N. Orga y Mori l loncs; E. S ta . E u l a 
lia de Berredo; S. San Munio de Ve iga , y O. Ansemi l : e l 
t e r r e n o es de buena cal idad, prob. : maiz, centeno, tr igo, 
patatas, vino y otros frutos: hay ganado vacuno, lanar y c a 
brio; y caza de perdices, l iebres y conejos, p o b l . : 60 v e c , 
260 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.) . 
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T E r G A (San S i l ves tok m ) : felig. en la prov. y part. j ud . 

de la Corufia (2 1/2 leg.), dióc. de Santiago (9) y ayunt. de 
Alvedro [ i ) ; s i t . en terreno quebrado, pero de c l i m a sano; 
compréndelos 1. de Boedo,Bregua, Cabana, Esfarrapa, Las -
nelas, Pereiro y Seijo que reúnen 50 gasas. La igl . pare. 
(San Si lvestre), es anejo de San Esteban de Sueiro , con 
cuyo TKinr. confina por el E . ; al S. Sta. Maria de Celas, y 
por O. j N . Ledoño: el tebrbno participa de monte y llano 
y lo bañan varios arroyos que reunidos marchan á desaguar 
en el Mero. Los caminos locales enlazan con el de Santiago 
á la Coruña; en esta c. se recibe el cobreo por encargo de 
Jos mismos interesados, pbod. : ma i z , algún t r igo, legum
bres, patatas y otros frutos; cria ganado ¡prefiriendo el va
cuno, ind.. la agrícola, molinos harineros y telares; celebra 
feria de ganado y frutos en el 1. de Pereiro. pob l . : 48 v e c , 
210 almas, c o n t r . con su ayunt. (V.). 

VEIGA ó PUENTE Y E I G A ( S a n Lobenzo) : felig. en la 
prov. y dióc. de Orense (4 leg ) , part. jud. y ayunt. de Se-
ñor in en Carballino (4/3); s i t . en llano y á corta dist. de la 
sierra de la Magdalena y Cangues; reinan todos los vientos; 
el c l ima es sano. Tiene 108 casas de mala fáb. en los 1. de 
Campo, Costina, Gou ja , Iglesia, Veiga y Vi lar . L a igl. parr. 
(San Lorenzo) está servida por un cura de entrada y patro
nato laical. Confina con las felig de Múdelos. Sta. Maria de 
A r c o s , Madamas y Mesiego. E l TPnREXO es de buena ca l i 
dad ; sus montes ofrecen robles, castaños, sauces y verbas 
<ie pasto, habiendo muy buenos prados; le baña uu r. l lama
do Puente-Veiga que baja de Coiras, él cual después de re 
cibir el arroyo de Ve iqa , confluye en el A b i a ; hay sobre 
pquel un puente de piedra y de un grande arco , existiendo 
otro á corta dist. con b cepas de piedra y lo demás de m a 
dera. Atraviesa por esta felig. un caminó que desde Orense 
conduce á Pontevedra y Santiago, en buen estado, pbod.: 
t r igo, maiz, centeno, vino, patatas, castañas y frutas;se cria 
ganado vacuno y lanar y pesca de anguilas, truchas y otros 
peces, ind. : la agrícola y 6 molinos harineros, pod l . : 102 ve
c inos, 408 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

V l i lGA DAS M E A S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Villardevos y felig. de San Pedro de Osoño (V.). 

VEIGA DE ABAJO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea 
•y'felig. du Sta Maria de Osera (V.). 

VEIGA DE A B A J O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabanas y felig. de San Mames de Larage (V.). pob l . : 1 vec. 
9 almas. 

VEIGA DE A B A J O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Ren
dar y felig. de S ta . Maria de Mao (V.). pob l . : 4 vec. 19 
almas. 

VEIGA DE A B A J O : 1, en la prov. do la Coruña, ayunt. de 
O z a , fel ig. de San Tomé de Sai to (V.). 

VEIGA DE A L E N : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Cañiza y felig. de Sta. Maria de Oroso (V.). 

VEIGA DE A R R I B A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Rendar y felig. de Sta. Maria de Mao (V.). pob l . : 5 vec. 20 
almas. 

VEIGA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cabanas y felig. de San Mames de Larage (V.). pob l . : 2 
veo., 1 i almas. 

VEIGA DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Sar r ia y felig. de San Pedro de Maside (V.). pob l . : 4 vec. 
-:19 almas. 

VEIGA DE ARRIBA ó B A L A D O : 1 en la prov. de la Co
rana , ayunt. de Oza y felig. de San Tomó de Sníto (V.). 

VE IGA B E BRAÑAS: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Cebrero y felig. de San Martin de Zanfoga (y.), pob l . : 10 
vec. 50 almas. 

VEIGA DE N O S T R E : I. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de Santiago de Campo de Becerros (V.). 

VEIGA DE OURIA : 1. e n l a p r o v . d e Ov iedo , ayunt.de 
Rivadeo y felig.-de Santiago do Abres (V.). pobl.-. 5 vec. 
13 almas. 

VEIGA DE V E R S A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
.de Sotomayor y felig. de Santiago de Arcade (V.). 

VEIGA D E L PRADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de V i -
ílamea y fel ig. de San Mart in de V i l l ao ruz (V.). pob l . : 1 ve
c i n o , 7 almas. 

V E I G A - D O - S E I X O : l . e n l a p r d v . de Orense, ayunt. de 
'Rios y felig. de Sta. Mar ia de Gástelo de Cima(V.) . 

V E I G A Y MÜNIÑOS t 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
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délas Somozas y fe l ig .de Sta. María Ae Recesmi l (V.). 

VEIGA DÁPADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de V i -
llaodríd y felig. de Sta . Maria de Conforto (V.). pob l . : 6 
v e c , 20 almas. 

VEIGADAÑA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt .de 
Mos y felig. de San Mamed de Pételos (V.). 

VEIGAD O L G A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deGunt in 
y felig. de San Vicente de Vilamerelle (V.). p o b l . : 2 v e c , 
10 a lma; . 

VEIGAÑAN: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pravia 
y felig. do Sta. María de Quinzanas. s i t . á la márg. ¡zq. del 
r. N a r c e a , al píe de la cordil lera que sin interrupción de 
hondonada alguna guarnece al r. por este lado, al frente de 
Quinzanas de Arr iba en una vega de terreno tenaz y muy 
fért i l , pbod.: maíz, habas, patatas, l ino, castañas,avellanas 
y frutos, pob l . : 6 v e c , 31 almas. 

V E I G A S : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo y 
felig. de San Andrés de Veigas (V.). 

V E I G A S : l . en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de San 
Martin de Ta ramund i (V.). p o b l . : 4 v e c , 30 almas. 

V E I G A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fucnsagrada 
y felig. de Santa María de Lamas do More i ra (V.). p o b l . : 
3 v e c , 12 almas. 

V E I G A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de Sta . María de P iñena (V.). p o b l . : 5 v e c , 20 
almas. 

V E I G A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana 
y felig. de San Jopge del Cuadramon (V.). 

VEIGAS (San AndbesJ: felig. en la prov. y d i ó c de O v i e 
do (10 leg ), part. jud. de Belmonte (6;, ayunt. de Somiedo 
(1). s i t . entre peñascos y montes á orillas de un r iach. 
que se une al de Puerto de Somiedo, y después al Pigi ieña; 
el c l ima es f r ío , propenso á reumas, y los vientos mas fre
cuentes los del N . Tiene 40 casas , y otras tantas para el 
ganado en los barrios de Escobio, Fa lguera , L lamera, V e i 
gas y V i l l a r i n ; y escuela de primeras letras pagada por los 
padres de los niños que la frecuentan. L a ig l . pan-. (San 
Andrés) está servida por un cura de ingreso y patronato 
laical. También hay i ermitas dedicadas á San Antonio de 
Pádua, y San Pedro Alcántara. Confina con las felig. de E n -
d r i ga . Valle del A j o , Coto de Buena Madre , y la Pola. E l 
t e i i r eno es de buena calidad en la paite cult ivable, y en lo 
inculto ofrece leñas y pastos. Los caminos conducen hacia 
Castilla por el puerto de Mesa , y otros puntos de las s ier 
ras que hay al S . ; su estado malo é impracticables durante 
las nieves, p rod. : escanda, trigo , maiz, centeno y patatas; 
se cría ganado vacuno , lanar y cabrío; caza mayor y me
nor , animales dañinos, y pesca de anguilas y truchas, ind . : 
la agricultura y 2 molinos harineros y elaboración de man
teca, p o b l . : 40 vec . , 200alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VEIGAS DE NOSTRE : barrio en la prov. de Orense, 
ayunt. de Cástrelo del Valle y fel ig. de Santiago de Cam
po de Bnerros (V.). pob l . : 9 v e c y 45 almas. 

VEIGIÑA: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sa r r i a , fe l i 
gresía de San Martín de Jiequeijo (V.). pob l . : 1 v e c , 4 
almas. 

VEIGÜE (S ta . Columba de) : felig. en la prov. de la C o 
ruña (I 1/2 leg.), d i óc de Santiago (10), part. j ud . de B e -
tanzos (2) y ayunt. de Sada (1/2). s i t . en una vega cerca 
del mar Océano; su c l ima es benigno; tiene unas 30 casas 
y una igl . parr. (Sta. Columba) anejo de Sta. Mar ia de Sada. 
E l tébm. confina por N . con la mar ; E . Carnoedo; S . Meiras 
y Serantes y por O. con esta últ ima fel ig. y la de Sta. M a 
ría de Dejo : el i k rbeno es mediano-, (os caminos vecina
les y el c o r r e o se recibe en Sada. p rod . : maiz, t r i go , pa 
tatas , centeno , cebada y legumbres: c i ía ganado vacuno, 
mular y lanar, ind. : la agrícola, pob l . : 39 v e c . , 179 almas. 
con tb . : su ayunt. (V.). 

VEIGUIÑA"S; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Sta. María de Salceda (V.). 

VE INTE Y CUATRO : cas. en la prov. de Badajoz , part . 
jud. de Fregenal de la S i e r r a , térm. de Segura de León. 
s i t . á i leg. al E. se halla en la deh. del mismo nombre per 
teneciente al Sr . marqués del Salar y de Pozo -b lanco . 

VEINTICUATO (Navajo) : cas. de la prov. do Valencia, 
jur isd. de Altura , part, j ud . de Segorve, dist. de L i r ia 4 ho
ras N . , en cuyo térra, se hallan sus viñedos, olivares y t ier
ras, que producen los mismos frutos que aquella. Las casitas, 
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cubos y bodegas donde custodian el vino y aperos de la 
branza están en jurisd. de Altura, y sus hab. estacionarios 
son vec. de Alcublas, terratenientes de Liria. 

VEIRA (Sia. MahiAna de) : felig. en la prov. y part. jud. 
de la Coruña (3 i/2 leg.), dióc. de Santiago (7) y ayunt. do 
Carral (1/2) en el camino de Santiago á la Coruña y der. del 
r. Marees, afluente del Mero; clima benigno y sano: com
prende los 1. de Argente , Cañedo, Erbes (sobre el citado 
camino), Traviesas y Veira que reúnen "0 casas. La igl. 
parr. (Sta. Marina) corresponde al arciprestazgo de Abegon-
do. El tébm. confina por N. con el puente Lago sobre el 
Marees; al E. Montoulo; S. Bruma, y O. Sumió: el terue-
m es de mediana calidad, caminos: el indicado de Santiago 
á la Coruña, y el que desde el mesón del Viento se dirige 
á Betanzoa. El coureo se recibe de la Coruña. phod.: trigo, 
maiz, cebada, castañas, patatas, legumbres y otros frutos 
menores; cria ganado prefiriendo el vacuno; hay caza y 
pesca, ind. : la agrícola y pecuaria; molinos harineros y te
lares; celebra feria en el 1. de Traviesas pobl. : 70 vec , 
600 alm. contr. : con su ayunt. (V.). 

VEIRA DA FRAGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Oról,fefig. de San Pantaleon de Cabana (V.). pobl.: 3 vec , 
13 almas. 

VEIRA-DO-RIO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
doñedo, felig. de Sta. Maria Mayor (V.). 

VEIRA-DO-RIO -. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
doñedo, felig. de Santiago de £,mííin(V.). 

VEIRA-DO-RIO .- 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pasto
riza , felig. de San Martin de la Guarda (V.). 

VEIRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero, 
felig. de Sta. Maria de Taboada (V.). pobl. : 2 vec. , 6 alm. 

VEJAR: cortijada en la prov. de Jaén, part. jud. de Ca-
zorla, térm. jurisd. de Quesuda (V.). 

VEJAR : granja en la prov. de Valladolid, part. jud. de 
Villalon , térm. jurisd. de Mayorga. 

VEJARES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Martin de Lesende(\.). 

VEJER DE LA FRONTERA: v. con ayunt., residencia de 
un vice-consul de Francia , Inglaterra y Holanda, y de un 
ayudante comandante de marina, en la prov. y dióc. de Cá
diz (8 leg.), part. jud. de Chiclana (4), aud. terr. y c. g. de 
Sevilla (20;: si t . sobre una colina dividida en 3 partes, cuya 
altura proporciona á sus hab. vistas muy pintorescas, tanto 
por mar como por tierra. El clima es templado; los vientos 
los de E. y O. y las calenturas intermitentes las enfermeda
des mas comunes. Tiene unas b73 CASAS de ant. construc
ción la mayor parte, formando 52 calles estrechas y 3 pla
zas. La casa del ayunt. y la cárcel se reedificaron nohá mu
chos años: una escuela de niños pública y otra privada, con
curriendo á la primera 150 y 40 á la segunda; 2 enseñanzas 
de niñas costeada por el ayunt., y otras particulares ó pr i 
vadas. Existe una igl. parr. de término (San Salvador) ser
vida por un cura de concurso y provisión ordinaria. En los 
afueras del pueblo hay varias fuentes, de cuyas asnas se sur
ten los vec. y las ermitas de San Ambrosio, la de la Oliva, 
San Paulino y Sta. Lucia. La de San Miguel y Ntra. Sra. del 
Rosario, están en la v. Confina el térm. por e lN. con el de 
Medina Sidonia; E. el mismo y Tarifa; S. el Estrecho de 
Gibraltar, y O. Cond y Chiclana; se estiende 4 leg. tanto 
deN . áS como de E. á O. Corre por el térm. el r. Barbate, 
al que se le cruza en Vejer por un puente magnifico, desem
bocando á poco tiempo en el Océano. El Salado serpentea 
también por todo el térm. hasta que desagua en el mar. El 
tebbbno es montuoso y de labrantío; su calidad no es la me
jor , siendo casi todo de secano. Encuéntranse en él diferen
tes canteras de diversas clases de piedra; varias minas 
abandonadas; un soto llamado de Malabrigo con castaños, 
alisos y otros árboles, diferentes deh. y muchos prados na
turales y artificiales. Los caminos conducen á Conil, Chicla
na, Medina Sidonia y otros pueblos. El correo se recibe do 
Cádiz por balijero tres veces en la semana, prod.: trigo, ce
bada, centeno, garbanzos, fréjoles, mucha naranjado toda 
clase y diferentes frutas; hay ganado yeguar, vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio y abundante caza menor, ind.: la 
principal es la agricultura y ganadería, hay varios molinos 
harineros y de aceite y fáb. de tejidos de lana basta, pobl.: 
1,661 vec , 9,144 alm. Su riqueza imp. asciende á 769,530 
rs. , y sus contr. importan próximamente 363,874 rs. 

VEL 
Histor ia. Es pobl. antiquísima, de origen común á Jas 

demás establecidas en esta costa. Se han' equivocado los 
que la identifican con la ant. Bcssipo ó con Melaría. Su 
conquista atribuida á San Femado se fecha en 1248. Hace 
por armas un escudo redondo, un cast. con troneras y a l 
menas, un león y una zorra. Rui Méndez encarece la ilus
tración del licenciado D. Alonso Cherino Bermudez, natural 
de esta v. 

El 2 de marzo de 1811 desocupáronlos franceses precipi
tadamente esta v . , por hallarse amenazados por un movi
miento de nuestras tropas, que la ocuparon de paso al s i 
guiente dia. 

VEJORIS-.l. en la prov. y dióc de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo, aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt.de 
Santiurde de Toranzo: sit . en terreno desigual; su clima 
es frió, pero sano. Tiene 50 casas; escuela de primeras le
tras; igl. parr. (Sto. Tomás Apóstol) servida por un cura y 
un beneficiado de presentación del diocesano ; una ermita 
propiedad particular; y buenas aguas potables. Confina con 
pueblos del ayuut. á que corresponde. El terreno es mon
tuoso, formando cora, y valles amenizados por arroyuelos 
de mas ó menos consideración, según el terr. que recorren; 
en unas y otros se ven cas. ó cabañales para guardar el ga
nado en determinadas épocas. Los caminos son locales. 
prod.: maiz y pastos para el ganado que cria, que es lo que 
constituye la principal y casi única riqueza del pais. pobl.: 
48 vec , 200 aun. conir . : con el ayunt. 

VELA (can): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térra, y jurisd. de la v. de Po-
Uenza. 

VELA BLANCA: torre en la prov. de Alraeria, part. jud. 
de Sorbas y térm. jurisd. de Nijar. 

VELACENDOl; I. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
San Julián de Bocamaos(V.). pobl.: 14 vec , 70 alm. 

VELACRESPO : desp. en la prov. de Avi la, part. jud. de 
Arévalo, térm. de Villanaeva del Aceral (V.). 

VELACHA: ald. ó mas bien cas. en la prov. de Soria, 
part. jud. de Almazan, térra, jurisd. de Valdespina: s i t . á 
ala der. del r. Duero, para cuyo paso tiene la ald. una bar
ca; su clima es algo destemplado y propenso á fiebres inter
mitentes : los pocos edificios que la componen son bajos y 
de pobre construcción ; pero en cambio hay un bonito san
tuario con el titulo de Ntra. Sra. de Velacha , sirve de parr. 
filial déla deBorjabad, cuyo cúrala sirve: confina su térm. 
alcdbalatorio con los de Cudo de la Solana, Valdespina y A l -
mazan: el terreno atravesado por el arroyo Verde, que im
pulsa un molino harinero y por el Duero, cuyas aguas no se 
aprovechan para el riego, es de mediana calidad, caminos-. 
los locales en mal estado, correo: se recibe y despacha en 
Almazan. prod.: cereales y legumbres, pobl. , riqueza y 
contr. con Borjabad(V. el cuadro sinóptico del part. jud. 
de Almazan). 

VELACHE: desp. en la prov. y part. jud. de Salamanca, 
térm. municipal de Matilla de los Caños. 

VELADA: v. con ayunt. en la prov. de Toledo (14 leg.), 
part. jud. de Talavera de la Reina (2), aud. terr. de Madrid 
(22), c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Avila (17). s i t . en 
una pequeña ladera; es de clima templado; reinan los vien
tos E. y O. y so padecen algunas tercianas. Tiene 23o ca
sas; la do ayunt., cárcel, un palacio de los condes de Alta-
mira con escelenles jardines y huerta, en el que habitó el 
señor infante D. Luis de Borbon; escuela sostenida por re
tribución , á la que asisten 60 niños de ambos sexos ; un 
conv. suprimido de franciscos descalzos; igl. parr. (San 
Bernardino de Sena) con curato de término y provisión or
dinaria; una ermita titulada de Sta. Ana; y en los afueras 
la de Ntra. Sra. de Gracia al N . , de la que son patronos el 
doctoral y un racionero de la cated. de Avila; la del Calva
rio al E . , y el cementerio con su capilla al O. Se surte do 
aguas potables en 2 fuentes dentro del pueblo y 5 en las in
mediaciones, buenas, ligeras y saludables. Confina el térm. 
por N. con el de Mejorada ; E. Navalcan y Parrillas; S. Oro-
pesa ; O. Gamonal, estendiéndose de 1/4 leg. á una, y com
prende los montes de el Barrero, el Arenal, del Lobo, Sala-
broso, los Cuatro Millares, la Aliseda, el Toril, Cabeza-gor
da , Casillas, Cerro de Avi la, Cardizal, el bosque de los Co
nejos y la deh. y baldio del pueblo, todos poblados de mon
te de encina y roturados ademas para labor. Le baña el no 
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Guadiervás, que forma sulím. al E. El TEnnENO es arenoso: 
los camiüos vecinales: el connEO se reoibe en Talavera por 
balijero tres veces á la semana, phod. : centeno, trigo, fru
tas, legumbres, limones y naranjas, aceite y vino ; se man
tiene ganado vacuno , lanar, cabrio y de cerda , y se cria 
caza menuda y algunos jabalíes, pobl. t 202 vec., 752 alm. 
r.AP. proo. : 4.000,000 rs. imp. : 403,500. contr . : según el 
cálculo oficial de la prov. 7V48 por 100. presupuesto mu-
NieiPAL: 8,807 rs., del que se pagan 3,000 al secretario y 
se cubre con los ingresos de propios. 

Se nos asegura constar por documentos del año 1307, que 
en aquel tiempo se llamaba esta v. Atalayuelas de Guadier-
Ta. En ella residió el infante D. Luis con ocasión de su boda 
con Doña Maria Teresa de Vallabriga. 

VELALLE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puenle-
deume, felig, de San Cosme de Noguerosa (Y.), pobl. : 3 
vec, 14 almas. 

VELALLE: I. en la prov. de Luso, ayunt. de Villalba, fe
ligresía de Santiago de Sancobade (V.). pobl.: 2 vec. , 10 
afinas. 

VELAMAZAN: v. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. jud. de Almazan (2), aud. terr. y c. g. de Burgos (27), 
dióc. de Siglienza (7). s i t . en las faldas de 2 cerros , con 
clima sano. Tiene 150 casas; la consistorial; un magnífico 
palacio con su bonita fachada y una elegante y espaciosa 
portada compuesta de solas 3 piedras; escuela de instruc
ción primaria frecuentada por 60 alumnos á cargo de un 
maestro dotado con 1,100 rs.; una iglesia parroquial (Santa 
Cruz) edificio sólido y de buena arquitectura, colgada en 
su interior de tapicería de damasco encarnado, de seda, lla
mando ademas la atención 2 pulpitos de hierro , el verjado 
del comulgatorio y un magnífico órgano; el cementerio se 
halla en un i igl. que estuvo dedicada á San Sebastian; fue
ra de la pobl. hay una hermosa fuente de esquisitas aguas, 
y lau abundantes que ademas de surtir al vecindario, se rie
gan con las sobrantes varios buertos y una huerta de 10 fan. 
de tierra de cabida; hay también 4 bonitas y bien pobladas 
alamedas. Confina el term. con los de Ca'tojar, Ciadueña, 
Barca, Rebollo y Casillas; dentro de él so encuentra una 
ermita (Ntra. Sra. de la Dehesa). El te r reno, bañado por 
el Duero y por un arroyo llamado Ontalbillas, participa do 
quebrado y llanoy es de regular calidad; comprende 2 mon
tes de encina y roble y un buen prado de regadío: caminos: 
los que dirigen á los pueblos limítrofes. Correo : se recibe 
y despacha en Almazan. prod.: trigo, cebada, centeno, ave
na, almortas y otras legumbres, verduras, leñas de combus
tible y buenos pastos, con los que se mantiene ganado la
nar y vacuno; hay algunos colmenares que dan miel y cera; 
abunda la caza de perdices, conejos y liebres, y en el Due
ro la pesca de barbos y anguilas, ind.: la agrícola, un mo
lino harinero y varios de los oficios y artes mecánicas mas 
indispensables, comercio : esportacion del sobrante de fru
tos, ganado y lana, é imporlacion de los artículos que faltan. 
pobl. : 121 vec, 48Q alm. cap. imp.: 89,464 rs. 18 mrs. 

VELANDIA • ald. del ayunt. de Orduña en la prov. de 
Álava (á Vitoria 6 leg.), part. jud. de Amurrio (1), aud. terr. 
de Burgos , c. g. de las Provincias Vascongadas , dióc de 
Calahorra, sit . en pendiente ; clima frío; reinan los vien
tos N. NO. y S . , y se padecen catarros. Tiene 24 CASAS di
seminadas; escuela de primera educación para ambos se
xos, frecuentada por 14 alumnos y dotada con 18 fan. de 
trigo; igl. parr. (Sta. Eulalia) servida por 2 beneficiados; 
cementerio contiguo á á la misma, y para surtido del ve
cindario varias fuentes de aguas comunes. El térm. confina 
N. Izoria; E. Saracho; S. Lendoño, y O. Aguinaga; com-
Erendiendo dentro de su circunferencia los montes Babio, 

aorta y Boromarta , poblados de robles, otacas, espinos y 
enebros. El terreno es pedregoso y de mala calidad; le atra
viesa un r. que nace en Turrigurria, de donde toma su nom
bre, y tiene 2 pontones para el paso de personas. caminos-
Ios que conducen á los pueblos confinantes en mal estado. 
prod.: trigo, maíz, patatas y alubias; cria de ganado vacu
no, caballar y lanar; caza de liebres, ind. : 3 molinos hari
neros, pobl. : 24 v e c , 120 alm, contr.: coa su ayunta
miento (V.). 

VELANDIA: granja en la prov. de Logroño, part. jud. de 
Torrecilla de Cameros, térm. jurisd. de Canales, sit . en ter
reno escabroso y rodeada de montes. Tiene bastante des-
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fh,08j Y alguna comodidad, no obstante ser una casa de 
labradores. La parr. de Tejada es común con la casa que 
describimos, pbod.; trigo, cebada, centeno, legumbres y pa
tatas, pobl. •. un vecino, 7 almas, riqueza y contr.-. con su 
ayuntamiento. 

VELAR DE FLORES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Allanz y felig. de San Verísimo de Espiñeirus (V.). 

VELAS (San Mamkd de) : felig. en la prov. y dióc. de Lu -
go (5 leg.), part. jud. de Chantada (4) y ayunt. de Puerto-
marin (1/2): sit. á la der. y como á 3/4 leg. del Miño: clima 
frío y sano. Comprende los 1. de San Mamed y Villarino, 
que tienen 14 casas y una igl. parr. (San Mamed) anejo de 
San Salvador de Sabadelle, con cuyo térm. confina por el 
S. interpuestas las aguas que corriendo al SE. se incorporan 
con las del .Wiño; por O lim. con Bagude; N. Cortapesas, y 
E. San Juan de Puertomarin. El terreno participa de mon
te y llano. Los caminos locales y malos, y el correo lo re
cibe en la cartería de Puertomarin. prjd.: centeno, patatas, 
nabos, poco trigo, maíz, legumbres, castañas y pastos; 
cria ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza y algún a 
pesca, ind.: la agrícola, pobl. : 14 vec , 74 alm. contr. , 
con su ayunt. (V.). Esta felig. es vulgarmente conocida por 
Abelas. 

VELASCALBARO: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., 
c g. y dióc. de Valladolid (9 1/2 leg.), part. jud. de Medina 
del Campo (1 1/2): s i t . en una pequeña eminencia, con bue
na venti ación y ri,,UA sano. xiene 40 casas; la consisto
rial; escuela de instrucción primaria dotada con 400 rs.; 
una igl. parr , matriz de la de fuente La Piedra, servida por 
un cura y un sacristán; al E. de la pobl. hay una fuente de 
buen agua , y en los afueras de la misma dos balsas que sir
ven para lavadero y abrevadero. Confina el térm. con los 
de Fuente La Piedra, Rubí de Bracamente, El Campillo y 
Bobadilla del Campo. El terreno es llano, pantanoso, fuerte 
y de mediana calidad, caminos: los locales, correo: se re
cibe y despacha en la cab. del part. prod.: cereales, legum
bres, vino y yerbas de pasto, con las que se mantiene gana
do lanar, vacuno, mular y asnal, ind.: la agrícola, comercio: 
esportacion del sobrante de frutos ó importación de los art. 
que fultan. pobl. : 26 vec, 104 alm. CAP. prod.: 446,010 rs. 
imp.: 44,601. 

VELASCO: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (8 leg.), 
part. jud. del Burgo (1), aud. terr. y c. g. de Burgos (21), 
dioc deOsma(l): si t . en alto, con buena ventilación y cl ima 
sano. Tiene 18 casas; la consistorial; escuela de instrucción 
primaria frecuentada por 12 alumnos de ambos sexos, á 
cargo de un maestro dotado con 12 fan. de trigo; una fuente 
de buenas aguas; una igl. parr. (Sta. Maria Magdalena) ane
ja de la de Sanliuste. Confina el térm. con los de Val de 
Narros , Barcebal y Santiuste; dentro de él se encuentran 
vanas fuentes de buenas aguas. El ter reno, fertilizado por 
el Avión, es de mediana calidad ; comprende una deh. de 
secano y un monte poblado de encina y roble, caminos: los 
locales, en mediano estado, correo : se recibe y despacha 
en el Burgo, prod.: cereales, legumbres, leñas de combus
tible y buenos pastos, con los que se mantiene ganado l a 
nar, cabrio, vacuno y asnal; hay caza de perdices, conejos 
y liebres; pesca de barbos y truchas, pob l . : 21 v e c , 82 
alm. cap. imp.: 15,458 is. 

VELASCO: ald. con ale p. dependiente del ayunt. de 
Herramelluri, en la prov. de Logroño, part. jud. de Sto. Do
mingo de la Calzada: sit. á dist. de 1/2 cuarto de leg. de 
su matriz; en dirección NO- tiene la misma sit. topográfica, 
igual calidad de terreno y por lo tanto idénticas produccio
nes, pobl. -. 9 vec, 40 alm. riqueza y contr. : con Herra
melluri (V.). 

VELASCO: casa solar en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. y térm. de Orduña. 

VELASCO MUÑOZ: desp. en la prov. y part. jud. de Sa
lamanca, térm. municipal de Gomecello. 

VÉLATE-, venta del valle de Ulzama, en la prov. de N a 
varra, part. jud. do Pamplona (5 1/2 leg.): si t . en lo alto del 
)uerto de su nombre, en la nueva carretera de Pamplona á 
'rancia, entre Lanz y Almandoz. pobl.-. 10 almas. 

VELATEGÜl: cas. de la anteigl. de Marín, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de Escoriaza. 

VELAVIEJO DE ARRIBA: alq. en la prov. de Salamanca, 
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part. j i i J . de Alba de Tormes, térm. municipal de Va lde-
mierque. 

VELAVIEJO DE AUUIBA: desp. en la prov. de Salamanca, 
part. jud. do Alba de Tormes, térm. municipal de Valde-
mierque. 

V E L a Y O S : a.q. en la prov. de Salamanca, part. jad . de 
Alba de Tormes, térm. municipal dePelayos. pob l . : i v e c , 
3 almas. 

V E L A Y O S : 1. con ayunt. de la prov . , part. jud. y dióc. 
de Avila (4 l eg . \ au . l terr. de Madrid (16), c. g. de Casti l la 
la Vieja, Valladolid (17). s i t . en terreno l lano, le combaten 
todos los vientos , en particular los del N . y E . El c l ima es 
templado y sus enfermedades mas comunes catarros pulmo
nares é intermitentes. Tiene 700 casas de mediana cons
t rucc ión, distribuidas en varias calles y una plaza; casa de 
ayunt. con cárcel; escuela de primeras letras común á am
bos sexos, dotada con 1,870 rs. y 12 fan. de trigo; una fuen
te muy buena con 2 caños, y una bonita ig l . parr. (San Is i 
dro Labrador) con curato de segundo ascenso y de provisión 
ord inar ia; una esmita (Mira. Sra de las Angustias) sit. en 
las afueras, con cementerio. Confina el t é r m . N. Blascosan-
cho; E. Sto Domingo de las Posadas; S. Sanchidr ian, y O. 
VegadeSta . Maria. Él t e r r e n o es de mediana calidad, cami 
n o s , los locales, pasando por el térm la calzada que va des-
deAvi la á Arévalo: el c o r r e o se recibe de Adanera por una 
persona que se paga para el efecto, prod. : t r i go , cebada, 
centeno, algarrobas y garbanzos; mantiene ganado lanar 
merino y el vacuno necesario para la labor, y cria caza de 
liebres y perdices, i nd . : se fabrican estameñas bastas, en 
cuya operación se emplean mas de 60 hombres y 20 muje
res ; hay 8 telares de l ienzos; 2 tenerlas para cur t idos, y 
arrieria. E l comercio está reducido á i tiendas pequeñas de 
bayetas, pañuelos y otros géneros por este orden; se ce le
bra mercado los sábados dé cada semana, el que se ve me
dianamente concurrido, poiif,.: 256 v e c , 893 almas, cap. 
Pbod. : 1.097,000 rs. imp.: 63,880. IND.: 12,250. co . \ t r . : 
25,720 rs. 30 mrs. 

V E L A Z G O : cas. del barrio de Narria , en la prov. de Gu i 
púzcoa, part. jud. de Yergara , térm. de Oñale. 

V E L B 1 S ; desp. en la prov. de Val ladol id, part. j ud . do 
Olmedo, té rm. jur isd. de Ramiro. 

V E L E F I Q U E (V. Bei.ef iqüe). 
V E L E I G A N : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 

y felig. de San Pebro Félix de Lage (V.). pob l . : 13 vec , 65 
almas. 

V E L E L L E (San Ju l ián de) ó COTO DE V E L E L L E : felig. 
en la prov. de la Coruña (6 leg.) , dióc. de Santiago (12), 
part. jud . de Puentedeume (1 1/4), y ayunt. de Feue (3/4). 
s i t . á la falda de los montes de Caabeiro; c l ima templado y 
sano; comprende los 1. de Barreiro y San Marcos , con 20 
casas y una ig l . parr. (San Julián), aneja de Sia. Marina de 
Sil lobre, con cuyo t é r m . confina al O . , por E. la de Caba
lar; N . Viladonelle, y S. Regoela: el t e r r e n o es de media
na calidad y lo baña el r. Velelle sobre el cual hay un puen
te de 2 a rcos , bastante deteriorado , y da paso al camino 
de rueda que desde Puentedeume se dirige á Ortigueira y 
Vivero que se halla en mal estado. E l c o r r e o se recibe en 
la cap. del part. t r o d . : maiz, centeno, trigo, patatas, ave
na y legumbres; cria ganado prefiriendo el vacuno y de 
cerda; fiay perdices, l iebres, jaDalies y zorros, ind . : la agrí
cola : celebra feria el dia 2o de cada mes y únicamente de 
ganado vacuno en el 1. de San Marcos, pobl. : 20 v e c , 104 
a lm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

V E L E N D R I Z : casa solar y armera de Vizcaya , part. jud . 
de Marquina y anteigl. de Arrazua. 

V E L E R D A : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Caso y 
fel ig. de San Bartolomé de Or/e(V.) . 

V E L E S A R : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y 
felig. de San Miguel de Mel las (V.). 

V E L E T A ( la) : cortijada en la prov. de Granada , part. 
jud . de Baza, té rm. jur isd. de Cortes de Baza. 

V E L E Z o BENAMARGOSA: r. en la prov. de Málaga: nace 
en Sierra-Tejea de las vertientes de los pueblos de Alfarna-
le y Alfarnatejo ; únesele el r. Z u l l a que nace en la misma 
s ier ra ; después se le incorpora el r. Roblte y el arroyo de 
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Rlofiordo, é indinándose al oriente recibe al r. A l m a c h a r 
y arroyo de Borge: continuando su curso fertiliza muchas 
tierras cubiertas de limoneros por eoeima de Benamocarra, 
tomando por últ imo el nombre de r. de Vele¿ delante de la 
huerta del Obispo, hasta desembocar en el Mediterráneo al 
O. de Toi re del Mar . 

V E L E Z DE B E N A U D A L L A o BELEGILLO : v. ¡con ayunt. 
en la prov. , aud. terr . , dióc. y c g. de Granada (9 leg.), 
part. jud. de Motri l [ i), s i t en el camino de Granada á Mo-
t i i l á 100 pasos de dist. de la márg. izq. del r. Cuadaífco á 
la falda de un pequeño corro que nombran del Cast i l lo , por 
existir en su cima uno de antiquísima construcción en es
tado ruinoso. E l c l ima es templado y sano , reinando con 
mucha frecuencia el N . en el invierno. Tiene unas 700 c a 
sas inclusa la consistor ial , cá rce l , una escuela para cada 
sexo, una fuente abundantísima de buena agua ; igl. parr. 
(San Antonio) de buena construcción, curato de segundo 
ascenso, servido por el párroco |y un tenienle que tienen 
que administrar también el pasto espiritual á los moradores 
de la aldea de Lagos , dependiente de la felig , y á mas de 
100 casorios diseminados en la distancia de i leg. Confina 
el téum. por N:. con los de Y s h o r , Lanjaron y Orgiva ; E. 
con el de Lujar: S. M o t r i l , y O Lobres , Guajar y Pinos del 
R e y ; estendiéndoso por e rp r ime r punto 3,4 l e g . , por el 
segundo 2 leg. , por el tercero 1 y 1/2 , y por el cuarto ú 
Occidente una leg. Comprende, ademas de la aldea de L a 
gos y los cortijos mencionados, una parte de la sierra de 
Lu ja r , en cuya cumbre existen 2 pozos abiertos por el 
arte, llamados de Aníbal, do profundidad desconocida y c o n 
tienen gran cantidad de agua; y la m ncionada fuente que 
nace en las vertientes del pueblo , y es tan cop iosa , que al 
par que sirve para el surtido del pueblo , fertiliza su pinto
resca vega y pono en movimiento una multitud de molinos, 
de cuyas harinas se surten también los pueblos inmediatos. 
A no ser por esta circunstancia seria el terreno muy pobre 
y seco , pues aunque está á las márgenes del r. Guadal feo, 
so halla en posición tan elevada que no pueden aprovechar
se sus aguas. Es'o r , cuyo origen so halla en las Alpujarras 
dirigiéndose á desaguar en el Mediterráneo , es muy cau
daloso y ocasionado á fuertes avenidas , sin que produzca 
pescado en esta jur isd. á causa de la mucha corriente de 
sus aguas y de las muchas piedras que estas arrastran, c a 
minos.- los 2 que existen para la cap i ta l , el uno llamado la 
Solana y el otro de Pinos; el de Orgiva y las Alpujairas son 
do herradura y se hallan en malísimo estado; por lo cuales 
de gran necesidad el hacer de arrecife el de la cap i ta l , as i 
como la construcción de un puente sobre el r. Guadal feo, 
que en sus grandes y continuas avenidas corta la comiftu-
cacion con la capital y demás pueblos del N . y E E l camino 
de Motr i l se halla en buen estado. L a cor respondenc ia se 
recibe de la estafeta de Padul tres veces á la semana, prod. : 
vino, aceito, t r igo, cebada, ma iz , garbanzos, habichuelas, 
habas y toda clase de frutas ; leña de monte bajo y pactos: 
también se crian ganados y alguna caza. i nd . : la pr inc ipa l 
de estos vec. consiste en la arriería y'panadei ia, surtiendo 
de este artículo á Mo t r i l , Lobres y Salobreña: también se 
ocupan en los trabajos de las diferentes minas plomizas que 
existen en la sierra y en sus fábricas do plomo, pob l . : 672 
v e c . , 3,042 alm. cap. p rod . : 7.109,300 rs. imp. : 313,494. 
c o n t r : 26,611 rs. 

Es pobl. árabe, como lo acredita su nombre; y el apellido 
de Benandal la , tal vez contracción de ben Auda l lá ó A b -
da l l d recuerda el dominio do un señor á quien pertene
c ie ra . 

V E L E Z DE L A G O M E R A (ó e l peñón de): uno de los pre
sidios menores ó Ipuntos fortificados que la nación cuenta 
en el l itoral do África y pais perteneciente al leino do Fez 
en el imperio do Marruecos, dependiente de la capitanía 
general creada nuevamente en África cuya cap. es Ceuta. 

S i tuac ión. Sit. en un islote de la costa setentrional de 
aquella parto del globo á 34» 40' lat. N . y á SO" 36" long. 
E. del meridiano de Málaga , de donde dist. 33 l e g . , 75 do 
Oran , 23 de Melil la y 8 de Alhucemas. Por la parte del E. 
está 20 de Tetuan, por la del O. 25 de Ceuta (*) y 37 de Me- < 
quinez, corte del emperador de Marruecos. 

(*) Esias distancias no son directas sino el camino que hay que andar costeando, asi que, la distancia recta á Alhucemas, son íinco 
leg. próximamente. 
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Figüba de LA Is la . L a figura de la roca ea que está 

asentada la plaza de la üomera es en su totalidad , p róx i 
mamente, la de un rectángulo cuyo lado mayor en dirección 
del O S O . al del E S E . tiene 270 varas, y e' menor 130 , y 
después se prolonga al E. por un istmo de rocas de 50 v a 
ras de largo á otra peña que se llama la /síeía de unas 125 
varas de ¡argo y 50 de ancho en la parte que mas : una y 
Otra son mas altas y escarpadas por la parte del N . , siendo 
la altura del pico mas elevado de la plaza , donde está sit 
una batería llamada de la Carona, de 1J2 varas sobre el nivel 
del mar. Inferior á este picacho hay otro que se prolonga 
de O. á SE . como unas 200 varas, teniendo por la estremi-
dad mas elevada que ea la del O. 67 á.68 varas sobre el mar, 
y por la que lo es menos al SE . 65 varas. En el primer es
tremo hay una batería llamada Sun Ju l i án , y en el segundo 
Otra titulada San M i g u e l , entre las cuales se proyectó una 
cortina, pero que no.se ha llevado á efecto. Todo el resto 
del terreno está, en genera l , pendiente hacia SO. La isleta 
tiene en su parte mas elevada, que es la del E , 26 á 27 va 
ras sobre el mar, yendo el terreno en pendiente hasta la 
ori l la de él. 

EomiF icAc ioNES. Dada una idea general de la natura
leza y configuración del territorio, entraremos en el examen 
de las fortificaciones y defensas. La irregularidad del Peñón, 
su estrechez, la poca gradación de sus diferentes domina
ciones , y mas que todo, el haberse ido añadiendo obras su
cesivamente , ha ocasionado que no presenten las foi l i f ica-
ciones de esta plaza un aspecto de orden para la defensa. 
Todas las baterías dirigen sus fuegos ai campo , á la p la ja 
enemiga y á varias partes del mar. La de S a n Juan puede 
batir la principal entrada del baradero viejo , y parece que 
recientemente se ha cerrado su gola con un foso y puente 
levadizo , proporcionando ademas fuegos de fuseleria sobre 
la rampa que sale desde Carboneras, cerrándose su avenida 
con un rastril lo. Tomado este y pasando al segundo rastrillo 
del espresado baradero , dentro del cual los buques no reoi-
birian gran daño, la defensa se reduce á irse replegando 
las fuenasde una en otra, de varias puertas y rastrillos de
fendidos por aspilleras , á saber , la del cuartel de Marina, 
la del torreón de Gaslel l lu l l i l , la que desde la calle Nueva da 
paso po- delante del puerto de la Marina v la de San A n t o 
nio. Antes de llegar a la puerta de Castellíullit puede volar
se el terreno ocupado por el enemigo, por una mina que 
tiene una de las entradas por el cuartel de Marina, y la otra 
por medio de un paso subterráneo que empieza en el C h a r -
con y va á desembocar frente al mismo cuartel. Las obras 
de fortificación tienen un grueso var iable; la muralla que 
corre á lo largo de los intervalos en que no hay casas, sigue 
el curso irregular de los edificios. L a batería mas dominan
te es la de la C o r o n a , con disposición para 7 cañones , 2 
morteros y un obús. Con una de estas piezas se bate la pun
ta del Gomerano y mar del O., con otra la punta de la Haba 
y entrada por el E. y las restantes pueden barrer el terreno 
intermedio, que es toda la falda del cerro del Caut i l y la 
playa, esceplo un recodo encubierto por la P u n i d l a . Puede 
batir también el fuerte de S i a . Orosia , y parle del terreno 
de la isleta. A la anterior batería sigue la de San Ju l ián con 
4 cañones y un mortero: tiene fuegos al sitio llamado « /a ía-
que ("). La de S a n Sebast ian dispuesta para 2 cañones y un 
mortero, bale J a costa enemiga bajo del Caut i l . La de Son 
Miguel de 5 cañones y 3 morteros, bale con sus fuegos toda 
la playa y campo enemigo hasta la inmediación de la P u n t i 
l l a . La de San Antonio de Pádua enfila con la pieza que 
tiene la calle que bajaá la Ma i ina , pudiendo batir aefemascon 
otras piezas la comunicación con a isleta , disparando á la 
vez contra la playa enemiga. La de San Franc isco tiene 3 
cañones y uno de ellos flanquea el Fredo por ser sus fuegos 
muy rasantes. L a de San José está sit. entre las dos ante
riores dentro del recinto de la maestranza; tiene 3 cañones 
y sus fuegos son de la mayor utilidad para batir la isleta en 
caso de penierse. Por ú l t imo, la batería de San Juan puede 
tener 6 cañones, 3 de los cuales baten con sus fuegos rasan
tes la entrada del Baradero y el Fredo hasta las inmediacio
nes de la isleta. Los otros tres baten la parte del O. y el 
frente. 

VEL 641 
I s l e t a . Esta porción de terr. que se halla separada del 

cuerpo principal de la p laza , con ]a que comunica por un 
puente evadizo , se ha la actualmente cerrada en la narle 
superior por un muro aspi l lerado, desde su estremo inme
diato al Charcon hasta el pequeño foso del fuerte de Santa 
Urosia. La comunicación de esto recinto superior que des . 
ciende hasta el mar, está cerrada con un rastrillo y defen
dida con los fuegos que se han proporcionado desde un cuer
po de guardia que existia en aque punto. Las demás ave
nidas se han cerrado, dejando solo é independiente dicho 
recinto superior , cuya parte está en el dia casi indefensa 
habiéndose arruinado un muro de piedra que cubría á la 
altura de los hombros. E l fuerte puede guarecerse con 5 ca 
nones y un mortero; sus fuegos so dirigen á la plaza ene
miga y P u n t i l h , y flanquean perfectamente el muro cons
truido recientemente, batiem o ademas el sitio en qee se 
coloca el reten y la entrada y comunicación de la plaza á la 

Babadbko v ie jo Esta es la entrada principal déla plaza. 
Delante del rastrillo que la cierra hay una playa para barar 
los botes,- siguiendo después una escollera de piedra husta 
debajo de la balería de San Juan, y á lo largo de ella una 
estacada, en cuya mitad se baila un cuerpo de guardia nara 
cuyos fuegos se han abierto varías aspilleras que ílamiuean 
por dicho lado toda la estacada. Forma segunda linea de 
dicha estacada un muro aspillerado. cerrando su entrada 
otro rastrillo con puente levadizo y '2 fosos; á seguida va 
una rampa hasta el cuartel de Marina , encima deloual hay 
una ladronera ó matacán; el edificio tiene aspilleras en todo 
su trente y en las azoteas, cayendo una parte de aquellas 
sobre lapuer ta que da á la isleta. Tiene ademas tnmeras 
para cañones pedreros, los cuales pueden barrer todo el 
puente y comunicación con la isleta. 

Babauero dk San Juax. l isia es otra entrada de la p la 
z a , y sirve para las descargas de víveres y agua. Se cierra 
la entrada por un rastr i l lo, y corre á lo largo\ le las escolle
ras una estacada que no se flanquea por fuego alguno si 
bien se han proyectado algunas obras con este obieto' v 
pasado un pequeño foso se encuentra una puerta que so co -
T a M a n i n bale,'ia ^ ^ •1UaU ^ el CUerP0 de S ^ r d i a 

bl J ^ í ^ ^ ^ - ^ - ^ o e r r a d e ^ ^ 

se encuentra después de pasado el puente levadizo d e l a ^ s ! 
le ta , pues lorzado por el enemigo el pequeño foso, le seria 
va muy fácil entrar en la p laza, siendo entonces casi inú d 
la defensa de la puerta y cuerpo de guardia de la Marina a 
A* i™™ n ' ? Ca("e NueVl? y deJa Puei-ta y b^e r i a de San 
Antonio. D.cho torreón tiene abiertas varias aspilleras en lo 
mas alto del cuerpo del edif ic io, al que se sabedor las azo
teas de las casas inmediatas. Por la estrechez de sitio v dis
posición del terr. es aquel de poca amplitud. y 

Puen te y f u e r t e a s p i l l e r a u o d e l C a r a c o l . Pasada la 
puerta Je San Antonio , se llega al puente levadizo que da 
paso sobre un foso de 3 varas de anc 10, se entra en el fuerte 
del Caracol con vanas aspilleras y unos matacanes sobre el 
puente, pero lodo él muy reducido, sin fuegos de flancos 

C u a r t e l e s . Hay 2 para la guarnición estraordinana; ei 
oe b.into Domingo con 2 cuadras capaces de contener loo 
hombres, y el de San Francisco que se halla por bajo de la 
calle de San Antonio, con igual capacidad que el anterior 
ta ra los confinados hay otros 2 cuarteles: el inmediato á 
san f ranc isco , donde se encierran la mavor parte tiene 3 
cuadras y puede contener 150 á 200 hombres; y e l 'de Car 
boneras, junto al baradero de San Juan, capaz para 70 hom
bres. Para la artillería se ha habilitado una cueva de 1, s 
practicadas en la roca. L a compañía fija tiene uno muy re 
ducido en la calle Nueva , y el llamado de la Marina que 
tiene una suadra para 20 plazas y otra para almacén de oer-
trechos. H 

A lmacenes . Apenas habrá uno que haya sido construido 
con este objeto; asi es que la mayor parte están en las cue 
vas abiertas en las piedras. Los efectos y materiales de 
fortificación tienen que estar repartidos en 4 localidades 

i £ l I f u l rqnl!.e!.rv1!iaT1alaqUeSJe8tan en,el Cerro del Canli1' y 9e reducen á un»s PcílUI!aas hoquedadw que U naturalíia Dr.senu deltas de las rocas y desde las que asparan los moros sin pod«r ofendérseles demasiado. " « w a i m prwentM 
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E l dk pólvora. No está bien dispuesto para este objeto 

ni se halla á prueba de bomba , estando sit. inmediato al 
pico mas elevado, lo cual le espone á los riesgos de la elec
tricidad. 

Hospital. Puede contener unas SO camas, no siendo 
desventajosa su posición, pues está á un estremo de la pla
za , sobre el escarpado de Santiago. 

Cisternas. En el cuerpo de la plaza hay 5 que contie
nen unas 60,600 arrobas de agua, y en la isleta 2 capaces de 
4,000; ademas se recogen aguas en los fosos de los barade-
ros, en una pequeña poza abierta en Castellfullit y en una 
alberca sit. en Santiago. El gasto diario del agua se reputa 
en 180 a . , que hacen al año unas 65,000, cantidad que se 
recoge en la piaza; mas á pesar de esto, se llevan de Espa
ña diferentes remesas. 

Guarnición. En tiempos normales se compone de un 
destacamento que debe constar de un capitán, un teniente, 
un subteniente, 3 sargentos segundos, 8 cabos primeros, 
5 segundos y 420 soldados. Del destacamento de la compa
ñía de los presidios menores, fuerte de 30 hombres. De 50 
fusileros sacados de los confinados que tienen condenas lim
pias y buena conducta. Está afecto al destacamento de ve
teranos el pelotón de fuerza de mar de 2o soldados marine
ros. Para el servicio de la artilleria hay un sargento , 6 sol
dados y 30 agregados de la clase de confinados. Esta guar
nición es muy reducida, tanto para cubrir el servicio de la 
plaza, como para cuidar de los confinados, cuyo número, 
no debiendo de esceder de 250, llega muchas veces hasta 
el de 400. 

Coste que tiene l a plaza a l a nación. En los sueldos 
del E. M. de la plaza. Ministerio de Hacienda, igl. , hospi
tal, compañía fija, marinería y maestranza, se gastan anual
mente cerca de 150,000 rs . , añadiendo á estos los corres
pondientes á la guarnición esiraordinaria, que llegan á 
300,000; el de los oficiales de ingenieros de artilleria ; el 
surtido del hospital; coste de las estancias; botica , lo que 
se consume en obras de fortificación, conducción de confi
nados y otros objetos, puede regularse el gasto en unos 75 
á 80,000 duros anuales. 

Fondeadero. Entre la plaza y el campo enemigo hay un 
canal que se llama Fredo, que tiene entrada por el E. y O. 
Es sitio en el que actualmente fondean los buques por unas 
5 brazas de fondo de arena limpia. El Fredo se ha cegado 
con las arenas del riach. que desemboca en la playa de en
frente. Es peligroso el surgidero con los vientos del 4.» cua
drante, con los que recala mucha mar, estando ademas 
descubierto el puerto por aquella parte, en que solo avanza 
una pequeña punta del cerro del Cebollero , que forma con 
la playa la entrada del O . , de 600 varas de 15 á 20 brazas 
de fondo. Por el E. está mas abrigada á causa de la mucha 
salida de la punta de Baba; pero pueden recalar los vientos 
del primer cuadrante, aunque son poco frecuentes. 

Historia. En 1508 mandaron los reyes Católicos al conde 
Pedro Navarro, que con la armada de su cargo y las galeras 
de Saboya, con tropas españolas ó italianas, saliese á cas
tigar los corsarios del Peñón, que infestaban las costas del 
reino de Granada; y habiendo llegado á su vista, intentó 
hacer un desembarco contra la c. de Velez de la Gomera, 
que entonces se computaba de 7,000 veo. Luego que los 
africanos advirtieron la maniobra del desembarco , abando
naron el Peñón 200 hombres que habla en un cast., por lo 
que se apoderaron de él las tropas españolas. Desde esto 
punto se empezó á batir la c . ; y aunque los moros intenta
ron reconquistar el Peñón, no pudieron conseguirlo por en
tonces por la buena defensa que hizo su alcaide Juaa de 
Villalobos. Mas á pesar de ella se perdió el punto en 1522 
Íior traición, según se dice, del mismo Villalobos, quedando 
a plaza en poder de Muley Mahomet, señor de la Gomera. 

En 1525 salió de Málaga el marqués de Mondéjar con una 
regular flota con intento de asaltar de noche por sorpresa la 
plaza, y no habiéndolo conseguido regresó á aquel puerto. 
A poco tiempo cayó el Peñón en poder del bey de Argel, 
quien se lo quitó a Muley, estando 38 años bajo la domina
ción de los argelinos. En julio de 1563 salió de Málaga don 
Sancho de Leyba con 24 galeras y 5,000 hombres de des
embarco, y después de varios choques con los moros , tuvo 
que reembarcar su gente y volver á Málaga sin haber sacado 
ningún fruto de su espedicion. En las Cortes celebradas en 
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Monzón e» 1564, so pidió á Felipe II so espugnasen las cos
tas de Berbería por los incalculables daños que causaban á 
las de España los muchos corsarios que las infestaban , por 
lo cual se deputó al virey de Cataluña, D. García de Toledo, 
para que tomase el mando do la espedicion , compuesta de 
soldados españoles, piamonteses, napolitanos, sicilianos, 
alemanes y portugueses, y varias galeras de todos los prín
cipes de la cristiandad. La armada salió de Málaga en agosto 
del citado año 564 , y después de varias maniobras , escara
muzas y fuertes ataques, llegaron á apoderarse las tropas 
aliadas tanto del Peñón como de la c. de Velez de la Gomera, 
que después fue abandonada por lo costosa que era su con
servación y la mucha gente que se perdia, quedando redu
cidos los conquistadores á solo el Peñón, que fue fortificado 
y bien presidiado. En 1602 se sufrió una escasez de víveres 
tan estremada, que llegó el caso de abrir su gobernador las 
puertas para que saliera el que quisiera. En 1680 sitiaron 
10,000 moros al Peñón; pero habiendo sido socorrido á 
tiempo, tuvieron aquellos que retirarse. En 1702 mandó el 
emperador de Marruecos á su hijo con un ejército conside
rable para que unido á la gente de la comarca tomasen la 
plaza, que pensaban sorprender. Después de varios ataques 
se apoderaron los moros del fuerte que habia en el campo, 
y habiéndolo reconquistado los españoles lo echaron á tierra 
para que, en caso de perderse , en lo sucesivo no pudieran 
desde él hostilizar la plaza. Posteriormente ha sufrido dife
rentes ataques, en los cuales siempre han sido rechazados 
los agresores, poniendo en mas de una ocasión en grande 
aprieto á la guarnición. En 1743 se padeció en el Peñón una 
peste, y en 1821 la epidemia de la fiebre amarilla , traída 
á dicho punto desde Alhucemas; diezmó considerablemente 
la guarnición. Esta en diversas épocas ha sulrido hambres 
terribles, hasta el punto de que en 1812 se echaron al campo 
del moro 150 presidiarios para aligerar de gente á la que 
encerraba el Peñón. 

VELEZ BLANCO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. do 
Almería (20 leg.), part. jud. de Velez Rubio (1), aud. terr. 
y o. g. de Granada (28). si t . sobre un montecito aislado, 
donde termina la sierra que llaman de María, la cual se es
tiende como 7 leg. de O. á E.; se halla muy combatida por 
los vientos del O. principalmente; su posición es alegre y 
pintoresca, asi como sano su clima ; las enfermedades mas 
comunes son las pleuresías en el invierno y las gastritis en 
el verano. Por el aspecto de la pobl. se infiere que se ha ido 
estendiendo desde su fundación; pues la ant., que hoy se 
halla casi arruinada, está bajo los mismos muros de un pe
queño, pero fuerte cast. Consta de 724 casas distribui
das en 66 calles, una plaza y 2 plazuelas; facilitan su en
trada 3 puertas denominadas Granada, Lorca y Carabaca. 
La casa consistorial y la cárcel están casi ruinosas. Hay 2 
escuelas de instrucción primaria frecuentadas por 70 niños, 
que satisfacen al maestro una retribución convencional, 
como también las niñas á la maestra, ó igl. parr. (Santiago 
el Mayor) sit. en el centro de la v., la cual se cree edificada 
por los anos 1590; es de una sola nave de regular cons
trucción, y servida por un cura de térm. y 3 beneficiados 
que nombra el ordinario; tiene 3 anejos: Topares, Piar y 
Derde. La ant. igl. parr. (la Magdalena) está completamen
te arruinada, existiendo solo algunos trozos de pared y la 
torre, en muy mal estado. En ella, debajo de una hermosa 
lápida de mármol, se encontró el esqueleto del primer mar
qués de los Velez, D. Pedro Fajardo, de gigantescas pro
porciones, y algunos restos de personas, probablemente 
de la misma familia, que en el día 16 de diciembre de 1834 
se trasladaron á la igl. parr. Existen ademas 3 ermitas, 
sit. una en la diputación de Alcoluohe; otra en la de Derde, 
y otra en la de la Huerta; 2 oratorios públicos dentro de la 
pobl. (la Purísima Concepción y San Lázaro); un conv. que 
ocuparon los religiosos de San Francisco recoletos de la 
prov. de Cartagena y se dedicó á San Luis Obispo, el cual se 
nalla ruinoso, á escepcion de la igl. que se conserva como 
ayuda de parr., y un cementerio en parage ventilado. Den
tro de la v. hay 5 fuentes públicas, con aguas perennes, 
abundantes y de esquisita calidad; en el térm. son innume
rables, porque todo él es casi una pobl. continuada por los 
muchos cortijos que se ven esparcidos, pues se pueden con
tar tantos como propiedades, y cada uno tiene su fuente; 
ademas hay 20 públicas que dan riego á la mayoría de las 
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haciendas. Confina: N . Puebla do D. Fadrique; E. Lorca y 
Carabaca; S . Velez Rub io , y O. María. La cabida del t e r -
keno roturado podrá ser de mas de 25,000 fan.; casi todo él 
es montuoso, siendo las principales proo. t r igo, centeno, 
cebada, ma iz , garbanzos, todo género de legumbres, lino, 
cáñamo, mucho esparto, v ino , aceite y toda clase de ye r 
bas y plantas de montaña, do las que los hab. de Maria es-
traen muchos aceites volátiles que contienen gran parte de 
alcanfor; hallándose también bastantes pastos, con los quo 
se alimenta mucho ganado lanar y cabrio. Hay algunas m i 
nas de sulfato de cobre sin beneficiar; de óxido do lo mis
mo, y de cobre nativo en corta cant idad; de sulfato de p lo 
mo y de hierro; óxidos amarillos de idem, y carbón mine
ral piritoso. También se encuentra una cantera de mármol 
blanco y rojo sin beneficiar; mucho lluato y fosfato calcáreo; 
algún yeso, en el que se ve silice cristalizado en pirámides 
exágohas, unidas por su base, y algunas fuentes, cuyas 
aguas tienen en disolución gran cantidad de clorúrate y su l 
fato de sodio, caminos: son locales y carreteros, escepto el 
que dirige á Almeria. correos-, hay estafeta dependiente de 
la adm. de Velez Rub io , y con arreglo á la nueva planta del 
ramo, hay 3 correos semanales, i m : 8 molinos de aceite, 
H harineros que muelen con agua y uno con viento, G b a 
tanes, 4 hornos públ icos, 3 posadas dentro de la pobl. y 
una en la diputación de Topares, comercio : se estrae lo 
sobrante, y se importa loque falta, pob l . : 1,750 veo.,7,000 
alm. cap. imp. para el impuesto directo 750,260 rs. cap . 

V E L E Z - M A L A G A , cab. del part. jud. 

VEL 643 
ind. por consumos 280,000. c o n t r . : 13'53 por 100 de estos 
capitales. E l presupuesto munic ipal asciende á 11,123 rs . , 
cubiertos con el prod. de propios, y el déficit por reparto 
entre los vecinos. 

H i s t o r i a . Hay quien ha padecido el error de reducir á 
esta pobl. la aut. Ege las ta mencionada por Estrabon y P u 
nió: el pr imero, porque en tiempos ant. pasaba por ella e l 
camino que conduela de Scetabis á Cas t i l l o , internándose 
por el campo E s p a r t a n o ; el segundo, por la célebre mina 
de sal que tenia esta c. Ege las ta era de la Bastitania y cor
respondo mas probablemente que á otra pobl. alguna á 
Iniesta. Velez Blanco es , sin embargo, pobl. ant. Fue c o n 
quistada por el adelantado Fajardo en 14-35 del mismo modo 
que Velez Rubio, y como aquella, perdida en 1447, y reco 
brada mas tarde, siguiendo siempre ambos Velez la misma 
suerte hasta formar el marquesado de su nombre. 

V E L E Z BLANCO ( c a s t i l l o de) : en la prov. de Almer ia , 
part. jud. de Velez Rubio y térm. jur isd. de Velez Blanco. 

V E L E Z G O A : cas. del barrio de Zañartu en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de Vergara , térm. de uñate. 

V E L E Z - M A L A G A : part. jud . de ascenso en la prov. y 
dióc. de Málaga, aud. terr. y c. g. de Granada ; compuesto 
de una c , 7 v. y 5 I., quo forman otros tantos ayunt . : las 
dist. quo median entre estas poblaciones, y la-: que de las 
mismas hay á la cap. de prov., aud. terr. y á la corte apa 
recen en la siguiente escala: 

3 Alcausin. 

11/2 

1 

11/4 

1/4 

13 

88 

21/2 

21/2 

41/2 

3 1/2 

II 

80 

Arenas. 

Benamargosa. 

Benamocarra. 

Benaque. 

1/4 

21/2 

2/12 

II 

79 

1 

21/2 

31/2 

21/2 

12 

84 

1/2 

41/2 

I 

21/2 31/2 

1 1/2 

13 

81 

1/4 

15 

87 

Canillas de Aceituno. 

Chuches. 

^Daimalos. i 

'i 

31/2 

21/4 

-I 

11 

80 

31/2 

21/2 

41/2 

14 

82 

21/2 

31/2 

61/1 

12 

85 

Iznate. 

3/4 

1 1/4 

14 

80 

Macharaviaya. 

Torre del Mar . 

Viñuela. 

21/4 

4 

15 

87 

21/4 

131/2 

85 

t i 

79 

Málaga, cap. do prov. y dióc. 

Granada, aud. terr. y c. g . 

Madr id. 

18 

80 «8 

Este part. jud . , s i t . en la parte meridional de la Penínsu
l a , y al lado oriental de la prov., presenta la figura de un 
trapecio algo irregular, cuyos costados los forman las lineas 
divisorias de los part. de Málaga y Torrox,, y cuya altura, 
partiendo de la sierra Tegea va á morir al 'Mediterráneo. 
Su c l ima es benigno, delicioso y templado: cuando en el 
rigor del invierno se hace sentir el frió en todas partes, 
ejerciendo su molesta impresión, y desde casi todos los 
puntos de este part. jud. se divisan en lontananza las im
ponentes moles de Zafarraya y do la Tegea , cubiertas de 
nieves y escarchas; se goza en todo el terr. que descr ibi
mos una temperatura media que deleita y agrada, y cuando 
en la fuerza del estío lo hiere el sol con sus rayos casi ve r 
ticales y canicularios, la marea y las refrigentes brisas del 
mar vienen á templar sus ardores, de suerte que, en todas 
las épocas del año se disfruta en lo general de un c l ima 
apacible y ameno: sin embargo, esta temperatura no es 
constante, uniforme y seguida, porque cuando se desen

cadenan los vientos N . y N O . , conocidos en el pais con los 
nombres de Terral y Gallego , l a temperatura entonces es 
varia y estremada; en el invierno producen intensos frios y 
sequedad, y en el verano grandes calores y pequeños tur-
billones de polvo y sutil a rena, resultando de estas t rans i 
ciones atmosféricas repentinas, calenturas intermitentes y 
catarrales, que son las enfermedades que mas frecuente
mente padecen sus hab. 

Este part. j ud . , cuya ostensión es de unas 5 1/2 leg. da 
N . á S . , y sobre 3 1/4 de E . á O . , confina por N . con los 
part. de Colmenar y Alhatna ; por E . con el de Torrox ; por 
S . con el mar Mediterráneo, y por O. con el part. de 
Málaga. 

Varia y caprichosa la naturaleza de este pa r t . , n i lo ha 
dotado con los horribles desfiladeros y ásperas gargantas de 
Aragón y Cataluña, ni con las seguidas l lanuras de la M a n 
cha , ni tiene montes como los de Toledo y serranía de Ron-

I d a , ni vegetación, ni amenidad cgmo Aranjuez y Granada; 
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es un país en un todo escepcional, y por lo mismo de difícil 
descripción; montuoso, pero do acceso fácil y suave, yermo 
y pedregoso, pero variado y pintoresco; rebelde al cultivo 
de cereales, pero út i l para la plantación de vides. Está c e 
ñido por la parte del N . con la sierra de Alhamí), que se es-
tiende por las puertas de Zafarraya hacia Alfarnate, Riogor-
do y Colmenar; y por el E. con s iena Tegea , que se eleva 
á to'da su altura de 2,600 varas castellanas sobre el nivel del 
mar , por la parto de Alcausin y Canilla-; de Aceituno : todo 
él se halla cortado par dos ramales de sierras paralelas, que 
corriendo de N . á S . van á morir en el mar , haciéndose a l 
gún tanto divergentes antes de llegar á él. Aquella ó soa la 
de la parle que parece que se desprende del cerro de S a u -
topi tar, inmediato al Colmenar, después de abrazar los pue
blos de Catar , Comares, Borge y A lmachar , entra en el 
fiart. de Velez-Málaga por el O. de Bdiiamargosa , atraviesa, 
js pueblos de Iznate y Macharaviaya, Cagi's y Benamocar-

r a ; pasa por los partidos rurales de la Dehesa-baja y B ína -
garrafe, y dividiéndose entonces en dos puntos salientes, 
viene á lamer las aguas del Mediterráneo, de la una parte 
por la torre de Moya , y de la otra por el sitio llamado el 
Peñón, dejando en medio una pequeña esplanada inmediata 
al mar , en la cual se encuentra situado el cast. que llaman 
del Marques. La segunda ó sea la de la parte del E . , tiene 
su origen entre Alcausin y Canillas de Acei tuno, en las ver
tientes de Siei ra-Tegea, corre por entre la puebla de la 
Viñuela y el part. rural de Robite, abraza los cas. de Po i tu -
galejo, atraviesa el escabroso terreno de Valdeinfiernos, 
ae.ciende gradualmente hacia el O. hasta la misma c. de 
Velez-Málaga, sigue por las v. de Arenas y Daimalos, por 
los part. rurales del I'inar y Trayamar, y después de os
tentar en su punto mas culminante las ruinas del cast. de 
Bentomis, entra en el part. jud . de Torrox por los pueblos 
do Sayalonga y Algarrobo, formando un medio círculo al E. 
entre estos pueblos y el mar, en el cual se hallan los pagos 
de Lagos y Gui l . Por medio de dichas sierras paralelas, y 
como ramificación de las alturas de Riogordo, entra por los 
térm. de la Torre y las Rozas, jurisd. de Benamargosa,otra 
pequeña s ie r ra , que dejando s i l . en sus vertientes oriental 
y occidental los pueblos de la Viñuela y Benamargosa, atra
viesa los part. rmales del Potri l y de las Atalayas, y vien-
á morir junto al Trapiche en el pago que llaman de la C r u -
gia. Desde este punto caminando al S , todo es ya una apa
cible llanura ; á la izq. están las tierras de secano en el pago 
de la Cainpiñuela a l i a ; á la der. continúan las huertas y 
tierras de r iego, que se estíehden hasta las mismas plajas, 
y volviendo desde este lugar la vista hacia el E , se encuen
tran las llanuras de la Mata , el Prado y Campiñuela baja. 
Las sierras de segundo ó torcer orden que cruzan y dividen 
el part., no tienen nombre propio ni determinado; sin em
bargo la linea montuosa occidental que corre de N. á S . , es 
conocida con los nombres de las alturas de Rungel, Casa-
man , Almayate y Cerroquemado; la or iental , que se es-
tiende en la misma dirececion, se denomina sierra de Can i 
l l as , Valdeinfiernos y Bentomis, y la que se ingiere enme-
dio de estas dos hasta la Vega, es conocida con el nombre 
de Atalayas-altas. 

Comprende el part. jud. deque tratamos, sobre 18,000 
fan. de t ie r ra , divididas del modo siguiente, como unas 600 
fan. de regadi-i, las cuales serian buenas y productivas, si 
en los meses del eslió no les faltaran las aguas para el riego, 
lo que sucede con muena frecuencia, por cuya razón, ó se 
pierden los frutos, o s e ocasionan á los labradores gastos 
de consideración en norias, cortaduras y zanjas para bus
car el agua ; como unas 700 fan. de pan sembrar, repar t i 
das en Vclez-Malasa y Alcausin , las cuales producen mas ó 
menos, según los abonos que soles hacen, y la oportunidad 
con que vienen las l luvias; y lo reslaute en su mayor parte 
está dedicado á la plantación de vides-

La calidad del tebbeno en lo general es mala , las t ie r 
ras son ligeras y ai enisco-calizo-pizarrosas , faltas de suco 
nutritivo y sobremanera ardientes , tanto que seria necesa
rio que lloviera de quince en quince días , para que el l a 
brador no vie e perdidos sus afanes. Seria muy úl i l á este 
objeto la plantación de grandes y estensas arboledas; pero 
desgraciadamente escasean en el pais , pues solo en ciertos 
pagos y cañadas hay algunos olivos , higueras y almendros; 
en las huertas algunos trutales y üraoneros, y en las raárg. 

VEL 
de los r ios , donde el terreno lo permi te , se han criado a l 
gunos sotos compuestos de mimbres, cañaverales y álamos 
blancos, con el ñu de contener las avenidas de aquellos, 
cuyos cauces obstruidos por las arenas se desbordan con 
frecuencia. Respecto á minas no hay cosa notable que d e 
cir : es verdad que por los años i I y siguientes, se apoderó 
de los hab- de todo el pan . un vértigo mineralógico , que 
les hizo gastar sumas enormes en este ramo d e ' m i . : mas 
todos sus gastos y tentativas fueron infructuosos, y hasta 
de presente no se ha podido encontrar criadero ni filón a l 
guno : solo inmediato á la c. de Velez-Málagn existe una 
cantera de escelente piedra caliza , y en el té rm. de Can i 
llas de Aceituno una cueva donde los filtros de las aguas han 
producido caprichosas figuras y admirables cristalizaciones. 

Los arr. que corren por este part. jud. en tiempos de lluvias, 
son tantas cuantas son las vertientes de sus muchos cerros 
y col inas; pero los r. , r iach. y pequeños torrentes que lo 
atraviesan, merecen alguna consideración. Sin contar el 
arr. de Iberos ó M a c h a r a v i a y a , que corriendo por j u r i sd . 
de Benaque va á desaguar en el mar; y el fíio-Seco que n a 
ciendo á 1/4 de leg. de la v. de Daimalos, serpentea por en 
tre Arenas y Bentomis, lame las faldas del part. rural del 
Pinar , y termina en el Mediterráneo por el pago de su mis
mo nombre; pueden reducirse á dos los principales r. que 
dividen el part. El lüo i jordo, que naciendo en las alturas de 
Alfarnate y Alfarnalejo, entra en jur isd, de Benamargosa 
por el Salto del Negro , recibe las aguas del arr. de C a t a r , 
de todas las laderas orientales y occidentales de las sierras 
entre las cuales cor re ; al llegar á aquella v. toma el nombre 
de r. de Benamargo ta , y se aumenia con las aguas del arr. 
del A l p e c h i n : sigue su curso de N. áS. con algunas peque
ñas variaciones, y se le une el arr. do Monedas-, mas ade
lántese le incorporan los r. del Borge, A l m a c h a r , Iznate, 
los arr. de Luch ina y Benamoca r ra , y entra por último en 
el Guaro . Es te , que nace en las alturas del puerto del Sol 
y en el térm. del cortijo de su nombre, se une á una corla 
dist. al N . de la Viñuela con el r. Z u l i a , que desciende do 
las alturas de Zafarraya por jur isd. de Alcausin ; ya unidos 
siguen su curso de N." á S. , aumentándole con mult i tud de 
arr. respetables que se desprenden de Sierra-Tegea y de 
sus ramificaciones, da impulso á 3 molinos harineros de dos 
p iedras; recibe nuevos ai r. por la Puente-al ta, presentán
dose el r. Habi te, célebre por sus frecuentes aluviones de 
gui jos, aguas, peñascos y troncos de árboles; corla el fre
cuentado camino de Alhama y Granada ; mas de una vez en-
tiempo de lluvias detiene en sus riheras á los arrieros y t ra-
ginantes, mientras duran sus pequeños avalanches", por 
falla de un puente , cuyos estribos hace años están ed i f ica
dos inúti lmente; y formando ya de entrambos un r. algún 
tanto caudaloso , pasa por las inmediaciones del Trapiche, 
hace un pequeño giro de E. á ü , y encuentra entonces al 
r. de Benamargosa, con el cual se une. En e-te sitio es don
de puede decirse propiamente comienza el Ménoba ó sea el 
r. de Velez , que corre rápido hacia el mar , recibiendo en 
su tránsito por la parle oriental los r iach. que se despren
den de las alturas de Valdeinfiernos, los urr. de San Se
bast ian y del Romero; y por el lado occidental los del «a r 
ranco , de la Z o r r a , de C a b r i l l a s , y el de la Dehesa-baja, 
que p isa inmediato á las casas de Rengel. No abundan, fi
nalmente, en su territorio fuentes termales, ni aguas m i 
nerales, pues solo en el part. rural de las M a j a d a s , p i r isd. 
de Alcausin , existen unos baños sulfurosos de poca i'ama v 
nombradla. 

Cualquiera conoce, pues , según lo anteriormonte refe
r ido , que este parí. jud. escasea en las producciones de ar
tículos de primera necesidad, comuson. trigo, cebada, avena, 
garbanzos, carnes y caza , cuyos renglones se importan de 
los pueblos de Lo ja , Alhama , Alfarnate , Periana , Zafarra
ya o mas distantes, según encuenlran proporción y ventajas 
lo i arrieros y traginanles ; dando salida en cambio á los f ru
tos del pais, que consisten principalmente en pasa mosca
t e l , higos secos, a lmendras, ma iz , l imón verde, batatas, 
tomates de invierno, e t c . , ya en el in ter ior , ya por la plaza 
de Málaga, á donde se conducen bastantes millares de c a 
jas de pasa, alguna almendra , y limón verde para embar
que , ó ya por ultimo conduciendo en barcos mercantes a l 
gún maiz y batatas para las costas de Levante. La pesca está 
reducida a algunos copos, palangres y barquillos que llaman 
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Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. 

en el año 18i3 fueron 108, de los que resultaron absuellos de 
la instancia 3, libremente 10, penados presentes 83, con
tumaces 25, reincidente en el mismo delito 4 , en otro d i 
ferente 10, con el intervalo de 3 meses á 8 años. De los pro
cesados 11 contaban de 10 á 20 años , 63 de 20 á iO y 10 de 
40 en adelante; 100 eran hombres y 8 mujeres; solteros 35 
y 45 casados ; o sabian leer, 25 leer y escribir ; 7 ejercían 
ciencias ó artes liberales, 83 artes mecánicas; de 18 acusa
dos se ignoraba la edad y el ejercicio ; de 28 el estado y de 
78 la instiuccion. 

En el mismo período se cometieron C2 delitos de homici
dio y de heridas, con 8 armas de fuego de uso licito, 12 de 
ilícito, 10 armas blancas permitidas, 11 prohibidas, 13 ins
trumentos contundentes y 4 instrumentos ó medios no es
presados 

VELEZ-MÁLAGA.: c. con ayunt. y cab. del part. jud. de 
su nombre en la prov., dióc. y dist. marítimo de Málaga, 
aduana de cuarta clase (5 leg.), aud. terr. y c. a. de Gra
nada (13). v d;> j o 

Situación y cuma. Se halla á la dist. de 1/2 legua del 
Mediterráneo en la falda de una pequeña colina, esleudién-
dose de N. á SE. por la llanura inmediata, que baña el r. á 
que da nombre la pobl.-. combátenla libremente todos los 
vientos y con mas frecuencia el Aquilón, conocido del vul
go por t T r a l , cuya circunstancia hace que su clima sea 
muy templado y saludable, sin conocerse otras enfermeda
des por lo común que tercianas y tabardillos. 

Interior de l a POBLACion y sus afueras. Tiene la ciu
dad 2,729 casas generalmente de 3 pisos y de una regular 
d|stribuciou interior, y como otras 1,500 esparcidas por el 
term.; 5 plazas, la de la Constitución, de la India, de la 
Esperanza, de las Carmelitas y de San Juan de Dios , con 
otras 3 pequeñas, San Francisco, el Carmen y la Pescade
ría. En la primera ó sea la de la Constitución se ve un so
portal de 8 arcos que dan entrada al edificio del pósito, 
que ocupa uno de los lados de la plaza. A su frente so halla 
la elegante casa do ayunt. edificada en 1597; su long. es 
igual a la de la misma plaza, y su altura de unas 3o varas, 
notándose en ella la sa a de secretaria que sin duda es hoy 
de las de mejor gusto de la prov. Las ca les son en lo gene
ral cómodas y anchas, si bien la mayor parte irregulares 
y en declive por razón de la colina sobre que están forma
das: su empedrado tampoco es muy bueno, pero en su de
fecto son limpias y aseadas, lo que se debe al esmero que 
en ello tienen los vec. Hay una cárcel insegura y de cortas 
dimensiones, que consiste en una mala habitación baja in
salubre y sin ventilación; un patio pequeño, que es la es
tancia ordinaria de los encarcelados, y una especie de ca
labozos subterráneos húmedos y oscuros, que sirven para 
recogerse por la noche. Los establecimientos de beneficen
cia son: el hospital de San Marcos para enfermos; la casa 
do maternidad para niños espósitos, y el hospicio do San Ju
lián, donde se amparan y pernoctan los pobres transeúntes. 
El primero cuenta con 3,612 rs. de renta, procedentes de 
vanos censos que tiene á su favor; el segundo cobra 28,080 
rs. por repartimiento hecho á los pueblos del part., y el úl
timo posee 21-2 rs. de otros 2 censos , que so invierten en 
Jos reparos de la casa que sirve de albergue. Hay una escue
la publica de primeras letras con la dotación de 5,500 rs. 
anuales á la que asisten 129 alumnos; otra de niñas con-
j T n P01" ^ discípulos, cuya maestra está dotada con 
1,100 rs. al año pagados, asi como aquella, do los fondos 
de propios; una particular para niños sin mas dotación que 
las retribuciones de los 30 alumnos que á ella concurren , y 
22 amigas también particulares distribuidas en los 6 cuar
teles en que se divide la c . , asistiendo á todas ellas como 
unas 342 educandas. 

Las igl. parr., conv. v ermitas que existen dentro y fue
ra de la pobl. son las siguientes: 

N,.ra- Sra- de la Encamación. Esta igl. fue fundada por 
San Pedro , quien dejó en ella por primer obispo á su dis-
cipu.o San Epeneto, como lo afirman Fabio Dextro, Veda, 
usuardo, Julián Pérez y otros autores. Duró su silla epis
copal 3oo años hasta el martirio de su último ob. San Iri-
ne0aquf fue trasladada á Málaga. Conquistada Velez-Málaga 
en 27 de abril Je 1487 por los reyes Católicos D. Fernando 
y Dpi)a Isabel, se cgasagró su mezquita por el eminentísi-
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mo cardenal D. Pedro de Mendoza, arz. de Toledo, cele
brando en ella la primera misa el día 3 do mayo del mismo 
año , erigiéndola en parr., y dándole el nombre de que ya 
hemos hecho mérito , cuya erección fue confirmada en Jaén 
por los mismos principes en 7 do mayo do 1489. Es un edi
ficio bastante sólido de orden semigótico, sit. al N. de la 
c. y en su parte mas elevada i consta de 3 naves de 53 varas 
de long., 12 de lat. la nave de enmedio, y 0 1/2 las colate
rales. Su elevación interior es de 16 varas hasta el arranque 
de la armadura que es de tablazón labrada con bastante 
primor. Tiene un coro proporcionado con su buena sillona 
de obra reciente, y un magnífico órgano costeado por la 
fábrica al final del siglo pasado. Su retablo mayor, cons
truido en Roma poco después do la erección parroquial, es 
magestuoso y consta de 3 cuerpos, el primero jónico, el 
segundo compuesto y el tercero corintio , con bajos relieves 
en los pedestales de sus columnas, que representan diferen
tes pasagos de la vida déla Virgen, y varias figuras del 
apostolado entre sus intercolumnios. El misterio de la En
carnación ocupa su centro, y en su último cuerpo hay un 
crucifijo; sisndo todas estas esculturas de un mérito cor
respondiente á lo demás de la obra. La capilla del Sagrario, 
que es de las mejores del obispado, fue edificada en el año 
de 1818, á espensas do su cofradía : os do orden compuesto 
en su interior, aunque su frontis y pórtico pertenecen al 
jónico: contiene un elegante y arreg ado tabernáculo con 
una lindísima escultura en su centro, que representa al 
Buen Pastor, obra del célebre artista malagueño León: la 
parte arquitectónica de la capilla y tabernáculo se debo al 
inteligente tallista D. Antonio de la Jara, natural del mismo 
pueblo de Velez-Málaga. Esta preciosa igl. se halla estra-
muros por haberse arruinado la mayor parte de su felig., 
pero tiene su ayuda de parr., llamada Sta. Rosalía , que 
es una ermita poco notabe, si bien con la ventaja de estar 
situada en el centro de la pobl. actual. Los ministros y de-
mas dependientes que cuenta para su servicio, son un cura 
párroco, que lo es también de su anejo Cagis, 5 beneficia
dos curados, un medio beneficiado organista, un tcaiente 
de cura , 2 sacristanes mayores, otro menor y 4 acólitos: 
tanto el curato como los beneficiados son perpetuos y suje
tos á oposición en concurso general; perteneciendo su pre
sentación y patronato á la Corona, y la provisión al ordi
nario. Consérvase en esta igl. el cáliz, la patena y orna
mentos con que dijo la misa el día de su consagración, 
regalados por los mismos reyes sus conquistadores; las 
demás alhajas que posee nada ofrecen digno de atención; 
debiendo solo advertir que en su torre , que es de 180 pies 
de elevación, se encuentra el único reloj público que hay en 
la ciudad. 

San Juan Bautista. Esta parr., sit. en la plaza de la 
Constitución, es un edificio de bastante solidez y do orden 
semigótico en su interior : se compone de 3 naves de 58 
varas de long., 13 de lat. la principal, y 11 las colaterales, 
siendo su altura do 17 varas hasta el arranque de la arma
dura , que es de tablazón de mucho mérito. Tiene un coro 
capaz con sillería de buen gusto, construida al final del 
siglo pasado, y un órgano grande pero regular; su adorno 
interior nada presenta de notable. De sus 12 altares solo 
deben citarse el de San Pedro y el de Ntra. Sra. de las An
gustias , ambos de orden corintio y muy arreglados á los 
preceptos del arte. La capilla del Sagrario, reedificada en 
1830, contiene un magnifico tabernáculo de orden com-
)uesto y de igual época, obra del mencionado artista Jara-, 
a bautismal es de bastante mérito, labrada en el año de 
1619 á espensas del señor D. Fr. Alonso de Sto. Tomás, ob. 
de .Málaga, quien fundó también la capilla de música que 
todavía existe ; pero lo que mas llama a atención en este 
templo es su elegante sacristía do planta y orden corintio, 
adornada lujosamente con cajonería de maderas escogidas, 
espejos y pinturas , sobresaliendo 3 esculturas del celebre 
Mena , que son un San José, un crucifijo y una Sta. Bár
bara: su construcción tuvo lugar en 1789, habiendo sido 
costeada por el Sr. D. Manuel Ferrer y Figuereda , que asi 
mismo fue ob. de Málaga. Sirven esta igl. un cura párroco, 
7 beneficiados, un medio beneficiado organista, un teniente 
de cura , 2 sacristanes mayores sochantres, otro menor y 
5 acólitos. Los curas y beneficiados de las dos parr. de que 
hemos hecho mérito forman ia corporación capitular y oe« 
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ciden reunidos en todos los asuntos concernientes á^sus 
iglesias. 

Sant iago. Suprimido conv. de observantes, fundado 
por los reyes Católicos en 10 de setiembre de 449'J. Es un 
edi f ic io, aunque capaz, de poco mérito , á no ser su esca
lera , que so presenta siempre entre los arquitectos como un 
buen modelo de las d e s u d a s e : situado al S. delaplazuela 
que lleva su nombre; el templo so compone de 2 naves do 
orden toscano, de 40 varas de long. y 1 í de altura hasta 
el arranque do la bóveda. Entre las muchas esculturas de 
que esta adornado, solo son de mérito sobresaliente un 
San Pedro de Alcántara, de 5 pies de elevación , y un cru
cifijo do tamaño natural hecho en América. Hay un retablo 
de orden compuesto en el altar do Jesús Nazareno, cons
truido en el ano de 4821 por el célebre Ja ra , y costeado 
por la hermandad; un órgano regular y una sillería decente 
en su coro alto. Esta igl . fue también una de las parr. erigidas 
por los reyes Católicos, y como tal se consideró hasta la 
fecha de su cesión á los observantes, habiendo sido agrega
dos sus ministros á la ya citada parr. de San Juan Bautista. 
Su comunidad constaba al tiempo de la esclaustracion de 8 
sacerdotes , 6 coristas y 4 legos; estando hoy la ig l . abierta 
al culto público con un capellán para su servicio. 

San Antonio de P a d u a . Suprimido conv. de capuchi 
nos , sit. estramuros al S. de la pobl. Lo fundó el licenciado 
Sebastian Diez de Br iv iesca, beneficiado de San Juan y 
vicario ecl . de Velez-Málaga , en el dia 2 de enero de 1649, 
por concesión que con igual fecha hicieron en Granada ante 
Cristóbal López Coba , el provincial y definitorio de la or
den , con beneplácito del P . General. Es un edificio capaz 
y de bastante regularidad : la ig l . , que se halla abierta al 
culto público con un capellán para su servicio; es de una 
sola nave de orden toscano , contando 3t varas de long., 12 
de lat. y 14 de altura hasta el arranque de la bóveda. La 
comunidad de este conv. se componía al tiempo de la su 
presión de 12 sacerdotes, 4 legos y 4 donados. 

S a n José de l a Soledad. Suprimido conv, de carmel i 
tas descalzos, sit. en la parte occidental de la plazuela que 
lleva su nombre, y fundado en 1601 por el venerable padre 
F r . Antonio de Jesús, primer carmelita que se descalzó, 
discípulo de S la . Teresa y compañero de San Juan de la 
Cruz. Esto edificio ha sido de los mayores de la o rden , y 
todo él de una solidez estremada, si bien se encuentra hoy 
casi arruinado en su mayor parte: la i g l . , que es muy c a 
paz , consta do 3 naves de 46 varas de long. , 11 de lat. la 
principal y 7 las colaterales; siendo su elevación de 22 va
ras hasta el arranque de la bóveda, que es de tablazón. Hay 
en este templovarías esculturasdebastantemérito, pero las 
mas sobresalientes son las de San José, San Juan Evangelis
ta y una Magdalena: también existe una magnífica pintura 
al óleo que representa la Concepción de Nt ra . S r a . , la cual 
es la mas notable que se conoce en la c. entre todas las de 
su clase. La igl está abierta al culto público con un cape
llán para su servicio; y su comunidad constaba, cuando la 
esclaustracion, de 8 sacerdotes v o legos. 

San Marcos . Suprimido conv. de Hospitalarios, funda
do como hospital en 1487 por los reyes Católicos, y cedido 
á los padres de San Juan de D ios , poco después de la fun
dación de su orden. Es un edificio no muy grande, donde 
permanece aun el hospital á cargo de la Junta de Benefi
cencia ; siendo las enfermerías bastante capaces y bien 
ventiladas. L a ig l . es también pequeña, con 2 naves de 
unas 20 varas de l ong . ; estando igualmente abierta al culto 
público con un capeílan para su servic io. Su comunidad se 
componía, al tiempo de la est inc ion, de 5 religiosos y entre 
ellos un sacerdote. 

Nues t ra Señora de G r a c i a . Convento de clarisas, fun
dado en el año de 1303 por Doña Beatriz de Arel lano, quien 
las dotó con una gran porción de fincas de todas clases, 
que en el dia están aplicadas al Crédito Público. Se halla 
sit. en la espaciosa calle de su mismo nombre, y es un ed i 
ficio de bastante ostensión y solidez. Su preciosa igl . es de 
una sola nave de orden cor in t io , con 40 varas de long., 
10 de lat. y 15 de a l tu ra , estando lujosamente adornada de 
bellos altares, pinturas y esculturas, entre las que se d is
tingue un cuadro de Nt ra . Sra . de Guadalupe de una be
lleza singular, pintado en América. 

Jesús, María y José, Convento de carmelitas descalzas, 
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sit. en la parte occidental de la plaza de su nombre: su 
fundación tuvo lugar en el año de 1699 por las venerables 
madres Manuela de San José, natural de Antequera, y F ran 
cisca del Carmelo, de E c i j a , cuyos cuerpos se veneran y 
conservan enteros en el mismo conv. E l edif ic io, aunque 
no de grande cstension, está bien acabado y es de bastante 
sol idez; constando su ig l . do una sola nave de orden tos-
cano con 31 varas de long. y 9 1/2 de la t . , muy recargada 
de primorosos adornos, si bien ninguno puede citarse cómo 
modelo de bellas artes. 

Nues t ra Señora de los Remedios. Precioso santuario 
donde so venera esta Vi-gen como patrona de la c. Situada 
estramuros, en lo alto de un cerro á la parte oriental y 
como á unas 300 varas do la pob l . , sobre una plaza cuad r i 
longa de 150 pasos de long. y 103 de la t . , habiendo sido 
mezquita en tiempo do los árabes. E l edificio es de una 
nave de orden toscano, con 40 varas de la rgo, 25 do ancho 
y 12 de elevación hasta la bóveda. So fundó en el año 1649 
por la piedad de los fieles, con cuyas limosnas se sostiene 
el culto y el capellán que hay para su servicio. Es ig l , muy 
concurrida de los vec . , y está medianamente adornada con 
varios altares, si bien nada se ve en ella de mérito reco
mendable. 

San Sebast ian. Esta ermita se halla al N E . de la c en 
el arrabal de su nombre, habiendo sido fundada en 1489 
por los reyes Católicos, en memoria do la batalla que d ie 
ron contra los moros en la conquista, y por haber perecido 
en aquel sitio un escudero del rey llamado Sebastian Sán
chez Pelao, que se interpuso entre los enemigos y aquel 
para librarlo de un bote de lanza que contra é\ se dir igía. 
Tiene 3 naves de poca cstension y de mala arquitectura, 
sosleniéndose su culto y el capellán con varios censos i m 
puestos sobre las casas y tierras limítrofes. 

Nues t ra Señora de la Esperanza. Ermita y ant. hos
pital de lazarinos, fundada en 1508 por Doña Beatr iz de 
Arel lano, quien la dotó con varios cenaos y algunas fincas 
que hoy pertenecen al mayorazgo del Sr . vizconde de S a n 
cho Miranda. Si t , al Oriente de' la plaza de su nombre; es 
de una sola nave de 16 varas de long. , 7 de lat. y 7 de a l 
tura, y tiene un capellán para su servicio. 

Nues t ra Señora de l a Cabeza. Ermita y cementerio sit. 
en ia parte occidental y á 1/2 cuarto de hora de la pobl . , 
sobre una pequeña colina que descuella en la l lanura. Tiene 
un atrio de 3 arcos, y consta de una sola nave de bastante 
sol idez, con 20 varas de long. y 7 de la t , , habiendo un c a 
pellán para su servicio. A l costado der, de la ig l . y bien 
ventilado se encuentra el cementer io, que construyó la 
municipalidad en el año de 1803. Otras muchas ig l . y e r 
mitas fundaron los reyes Católicos al tiempo de la conquis
t a , que ya no existen, las que dotaron con tierras en el 
repartimiento que de estas se h i z o : tales fueron San Juan 
Evangel ista, San Boque, Sta. C r u z , San Cristóbal y N t ra . 
Sra, de los Reyes. Entre los edil icios notables de esta c , 
ademas de la i g l . , pósito y casas consistoriales, de que he
mos hecho mención, se encuentra un palacio perteneciente 
á los Sres. marqueses de Ven ie l , residencia de los cap i ta 
nes generales mientras la tuvieron en Velez-Málaga. Hay 
por últ imo un bonito teatro, construido en el año de 1803, 
y 0 fuentes públicas con sus correspondientes acueductos, 
si bien son escasas de agua y la mayor parte de no muy 
buena cal idad. 

Término t conf ines. Su estension es de 2 1/2 leg. de 
N . á S. y 5 de E. á O . , confinando por N . con los térra, do 
Viñuela y Benamargosa; por E. con e l de Algarrobo; por 
S. con el mar Mediterráneo, y por O. con los de Benamo-
carra , Machaniviaya y Renagalbon. 

C a l i d a d y c ibcunstanc ias del , t e r r e n o . E n general es 
arcil loso, pizarroso y calizo por la parte de los montes , y 
muy apropósito para criar v ides , olivos y otras producc io
nes. Las tierras de r iego, que son las menos, se forman 
de la porción mas escelente y escogida de la anter ior, por 
cuanto las lluvias las arrastran tras s í , y cuando llegan los 
arroyos, r. y torrentes á la parte l l ana , la depositan en 
clase de lava mezclada con los estiércoles que en su curso 
recogen, formando el mejor abono, que para producir los 
preciosos frutos, do que hablaremos en su l uga r , puede 
dársele. No hay tierras nuevas en el té rm. que puedan r o 
turarse , por estar todas reducidas é, cu l t i vo , n i bosques de 
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ninpiina especie de arbolado para madera de construcción 
y leña Tampoco se ven deh. para pastos ni prados de se
cano, encontrándose solamente en las márg. del r algunos 
pequeños sotos, que sirven para defensa de las haciendas, 
Cfimpiie?los de cañas-veras, mimbres, sauces, chopos y 
álamos blancos. 

Ríos y a r r o y o s d e l té rm ino . E l rio de Velez pasa á 1/4 
de les», de la c. marchando de N . á S hasta desembocar en 
el M'-diterrínco. Es en verano escaso de aguas, abundante 
en las demás estaciones del año, y muy especialmente en 
el invierno, que no se puede vadear en muchas ocaciones 
sin eran peligro . gracias al abandono con que se ha mirado 
la construcción de un puente que le es tan necesario: cuan
do sus crecimientos son escesivos. se bañan todas sus p i n 
torescas riberas hasta el punto de ferlilizar^e con los tarqui
nes y estiércoles que arrastra en sus avenidas Hay también 
o'ro r. conocido con el nombre de Rio-seco, que cruza á la 
misma dist. que el anterior por la parte del E. de la pobla
ción , el cual es demasiado peligroso en sus grandes crecien
tes de invierno, por las muchas piedras que lleva en su ca r 
rera. Los demás arroyos que se encuentran en sus inmedia
ciones solo contienen agua en el invierno, aumentándolas 
del r . principal que es donde desembocan. 

Caminos y co r reos . Hay un camino de ruedas que c o n 
duce á Málagfl, y otro de herradura para Granada : los de-
mas que dirigen á los pueblos de la comarca son también de 
herradura y se hallan en malísimo estado. La conducción de 
la correspondencia pública está á cargo de la estafeta esta
blecida por el Gobierno en la ciudad , recibiéndose directa
mente de la cap. de prov El correo entra en Velez-Málaga 
los martes, jueves y sábados á las 6 de la l a rde , y sale íos 
miércoles, viernes y domingos á las 10 de la noche, condu
ciéndolo un postillón con el sueldo de 10 rs. diarios pagados 
de los fondos del ramo de correos. 

Producciones. I.a especie que mas abunda es la pasa 
moscatel y larga , espoliándose toda para el estranjero. E l 
maiz también se cria en abundancia, y solo se consumirá 
como una cuarta parte, estrayéndose lo demás por el puer
to para Valencia y Cataluña, igualmente abunda la esquisita 
batata, que hace casi el principal alimento de la clase me
nesterosa por sor nutrit ivo y saludable: mucha parte de es
ta r ica producción se estrae para las prov. litorales de¡ 
Océano y Mediterráneo, y también para las del interior por 
medio de la arriería. Criase asimismo en abundancia la caña 
de azúcar, cuyo fruto se beneficia con mucha inteligencia, 
consumiéndose en el pais una buena parte, y esportándose 
Eara el interior el resto con casi todas las mieles de la fá-

r ica. Se recoge en muy buena cantidad el fruto de aceite 
que está reputado por el mas superior del reyno; de él se 
consume una parte considerable en el pa is , y se esporta el 
resto con bastante nombradla para Franc ia . Produce igual
mente en abundancia l imones, naranjas, higos, almendras. 
legumbres, frutas y hortalizas. Se cultivan también toda 
cíese de cereales, pero en tan corta porción, que apenas 
basta para el consumo de un mes; de suerte que lo que de 
estos géneros se necesita para el resto dol año, se tiene que 
importar délas prov. del interior. La pesca se hace en el 
mar por medio de copos, espineles, palangres y nasas, es 
tando ocupados en esta grangeria 8 barcos y 7 barcas que 
surten de pescado á la ciudad y pueblos circunvecinos. La 
caza consiste solamente en algunas perdices, codornices, 
patos, conejos y l iebres, sin conocerse mas animales dañ i 
nos , que la raposa , el gato garduño y el lobo. 

A r t e s É i ndus t r i a . Esta se reduce á i talleres de p la 
tería de poca consideración, una imprenta, una fáb. de 
azúcar, 2 de sombreros, una de j abón , 2 de pastas , 2 de 
cordelería para las embarcaciones del país, 2 de aguardien
te y licoi e s , una tenería, 2 c<ifes , 3 confiterías, 5 posadas, 
3 molinos harineros y 29 de aceite de los que hay 16 dentro 
de la ciudad y 13 en el término Las artes ú oficios son los 
indispensables á una población do su crecido vecindario. 

Comercio. Los artículos que se importan y esportan son 
los que van manifestados al tratar délas producciones, ocu
pándose en su conducción al puerto de Málaga los habitan
tes, carruagerosy tragineros de la población. Aunque los 
productos de sus frutos, principalmente el de la pasa , ha 
sido siempre \a verdadera y abundante riqueza del pais, por 
desgracia se ha disminuido esta por los escesivos derechos^ 
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que le han impuesto en los mercados estranjeros , circuns -
tancía'que entorpece é inutiliza la exacción de frutos, y sí 
se verifica es á un precio tan ínfimo que apenas cubre los 
gastos del labrador. Las relaciones de cambios y giro de le 
tras son casi esclusivamente con Málaga, Granada y Ante
quera, teniéndose muy pocas veces con las demás plazas. 
Hay varios y preciosos establecimientos de lencería,paños, 
quincalla y otros efectos de lu jo ; y por último una feria que 
se celebra en los dias 29 y 30 de setiembre y 1 .• de octubre 
de cada año, concedida por real orden de 25 de agosto de 
1842. Cual baya sido el movimiento comercial en este puer
to en los años 1844 y 45 lo demuestran los siguientes es
tados : 

A r t í c u l o s q u e h a n g a l i d n po r o s l e p u e r t o p n r a o t r o s 
d e l r e i n o , e n Ion dos años de ! • • • I y 1 8 4 $ , s e g ú n 
l o s d a t o s o f i c i a l e s d e l a m i s m a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Aguardiente 
Arroz 
Cañas dulces 
Clavazón 
Dinero 
Esparto 
Hortaliza 
Higos y pasas 
Jabón 
Ladri l los 
Lentejas 
Limones y naranjas 
Maiz 
Miel 
Plomo 
Tomates 
Trigo 
Vino 
Vinagre 
Efectos varios (valor) 

Total valor de estos art 

Unidad, pesa 

6 medida. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 
Id. 

L ibras. 
Bs. vn . 
Piezas. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 

Número. 
Fanegas. 
Número. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Quintales. 
Arrobas. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Id. 
Bs . vn . 

B s . vn. 

ANOS. 

1844. 

730 
227 
495 

1486 
330 

106000 
10172 

660 
30589 

248 
2000 

127 
419000 

8573 
526 

» 
2324 

736 
9797 
4858 

68493 

1845. 

258 
362 

» 
27000 

4260 
630: 

10334 
128 

7000 
154 

335000 
4240 

430, 
348 

3030 
1760 
2681 
3964 

28473 

1308914 569039 

A r t í c u l o s q u e h a n e n t r a d o en es te p u e r t o p r o c e d e n 
tes de o t ros d e l r e i n o e n los dos años de 1 8 4 4 y 
4 8 4 S s e g ú n los d a t o s o l i c l a l e s de l a n i l «n ia a d u a n a 

NOMENCLATÍBA. 

Arroz 
Bacalao 
Barri l la 
Carbón de piedra. . . 
Cebada 
Dinero 
Habichuelas 
Hierro 
Losas , . 
Madera 
Obra de barro. . . . 
Pescado salado. . . . 
Pipas vacias . . . . 
Quincalla 
Tejidos varios. . . . 
Trapos viejos . . . . 
Tr igo 
Vídiíos 
Efectos diversos (valor). 

Total valor de estos art. 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
id . 
id . 

Quintales. 
Fanegas. 
Rs. vn. 
Fanegas. 

Quíntales, 
id . 

Tablas. 
Cargas. 

Arrobas. 
Numero. 
L ibras. 
Varas. 

Quintales 
Fanegas. 
Numero. 
Bs. vn . 

Bs . vn. 

AÑOS 
1844? i 1815 
5749 j 
379o ¡ 
4836| 
2901 
1032 

141000 
» 
114 

1694 
22982 

38 
4392 

7 
102 
240 
570 
800 
» 
SI 266 

5857 
104 
1560 
200 
655 

84600' 
3o7| 
80 
250 

29793 
43 

34071 
56 
49 
M 
300 
103 
102 

15098 
687721 488747 
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humero de buques que han entrado y salido en este puerto por el comercio de eahotage, en l o a d o * 

años de l * t í 1 y l»t i .» , según los estados oOclales de la misma aduana. 

AÑOS 

Í 8 4 i 
1845 

Totale 

E N T R A D A . 

E N CADA ANO 

Buques 

216 
119 

335 

Tonela
das. 

3,399 
1,849 

Tripula
ción, 

1,388 
725 

5,248 2,113 

A N O COMÚN. 

Buques 

leT 

Tonela
das. 

2,624 

Tripula
ción, 

1,056 

ANOS 

1844 
1845, 

Totales 

SAL IDA. 

E N CADA ANO. 

Buques 

203 
108 

311 

Tonela
das. 

1,10 \ 
1,607 

4,308 

Tripula
ción. 

1,243 
629 

1,872 

AÑO COMÚN 

Buques 

155 

Tonela
das. 

2,154 

Tripula 
cion. 

936 

Húmero de buques que han entrado y salido en este 
puerto por el comercio cstraujero, en los dos años 
d c l 8 4 4 y l S 4 S , según los datos ollciales de la 
misma aduana. 

AÑOS. 

1844. 
1845. 

Total 

E N T R A D A . 

Buques Tonela
das. 

92 
121 

Tr ipu
lación. 

21 
11 

213 32 

SALIDA. 

Buques Tonela
das. 

92 21 
121 11 

Tr ipu
lación. 

213 32 

Estos buques han entrado en lastre , y A su sal ida 
han conducido los efectos siguientes. 

NOMENCLATURA. 
Unidad, 

peso 
ó medida. 

Aceitunas 
Batatas 
Cañas dulces 
Garbanzos 
Ganado de c e r d a . . . 
Hi^os y pasas 
Limones v naranjas. 
Miel 
Tomates 
Vino 

Valor de estos a r t . . . 

Arrobas. 
id. 
id . 

Fanegas. 
Número. 
Arrobas. 
Número. 
Arrobas. 

id. 
id. 

Rs. vn . 

A N O S . 

1844 

» 
100 

6 
» 

3,617 
10,000 

10 
100 

70 

61,320 

184o 

147 
2,000 

» 
43 
13 

400 
26,000 

26,430 

No hay derechos de esportacion. 

F i e s t a s . La de Santa Cruz el dia 3 de mayo en memoria 
de la conquista: la de Ntra. Sra. de los Remedios , patrona 
de la ciudad en 8 de set iembre: la de San Sebastian , en 20 
de enero; y la del patrono San Roque en 16 de agosto. T o 

das son costeadas porla municipalidad, de los fondos de 
propios. 

Pob lac ión : 3,492veo., 13,713alm. cap prod.: 68.320,000 
rs. imp.: 3.18-3,050 : productos que se consideran como cap. 
imp. ala ind. y comercio: 306.968 rs. c o n t r . : 304,293 rs. 
II mrs. El PHn'suPüESTO mü.nigípal asciende á 132,460 rs . . 
cuya cantidad se cubre con lo que producen los propios a r 
bitr ios. 

H i s t o r i a . Muchos creen hallar esta pohl. en la geogra
fía hispano-romana , con el nombre iWe«o6íi. que por otra 
parle le disputa V izmi l iana, sin que sea fácil decidir de un 
modo positivo esta correspondencia entre ambos puntos á 
que convienen sin distinción las memorias de aquella c. de 
los bastulns panos . Puntualízase la rendición de Velez-Má-
laga á los Revés Católicos en 27 de abril de 1487: y la toma 
de posesión de estos en 3 do mayo ; habiendo concedido l i 
bertad á su vecindario musulmán para permanecer ó mar 
charse y llevarse ó vender sus bienes muebles. Su escudo de 
armas ostenta la imagen de su conquistador el dirho rey 
Fernando, á caballo, alanceando á un moro. Es patria del 
Dr. D Diego Barlolomí Br-ivo y Anaya oidor de Sto. Domin
go, gobernador de Caracas y ronseíjero de Hacienda: y de 
Francisco de Bedmar, colegial del real mayor de S l a . Cruz de 
la Fe de Granada (como el anterior), capellán de los reyes 
nuevos de Toledo y autor del Bosquejo npnhqH ico de las 
prandezas de Velez-Málaqa. Debe también citarse Juan 
Talaveron hijo de Diego Alonso y de su mujer Catalina de 
Or tega, la cual murió á poco de haberlo dado á luz ñor el 
horror que le causó su monstruosidad. Nació entre 10 y 11 
de la noche de San Juan del año 1634 : estaba todo cubieH o 
de callosidades negras y esponjosas que llamó el huleo r on 
chas por parecerse á el las, escepto la cara : Ruy Méndez 
dice haberlo visto. 

V E L E Z RUBIO: part. jud. de entrada en la prov. y diúe. 
de Almería , aud. terr. y c. g. de Granada, compuesto do 
las pobl. siguientes: Yelez Rubio, cab. del par t . , y su ane
jo Cn i r i ve l , Velez B lanco. María, Tuberno y Topares , que 
forman 4 ayunt . , cuyas dist. de las principales pobl. entre 
s i , de estas á la cap. de prov., d i ó c , aud. terr . , c. g. y á la 
cor te , se demuestran en el siguiente estado. 

V E L E Z - R U B I O , cab. del part. jud. 

María. 2 

1 

1(1 

27 

71 

33/4 Taberno. 

13/4 

21 

23 

69 

Yelez Blanco. 

Almería, cap. de prov. y dióc. 

Granada , aud. terr. y c. g . 

20 

28 

72 

21 

90 671/2! Madr id. 
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Término. Confina N . O rce , Puebla de D. Fadriquo y C a 

rayaca; E. Lorca y Puerto de Lumbreras; S. Huercalovera, 
Albox , Arboledas, Zurgena y Or ia , y O. este ú l t imo , Cue-
llar de Baza y Orce ; su esteiísion es de 7 leg. de N . á S . , y 
6 de E. á O . ; el c l ima es algo frió en invierno, pero sano, 
reinando frecuentemente el viento O . ; las enfermedades 
mas comunes son pleuresías y nebíes agudas. 

T e r r i t o r i o . Las dos sierras nombradas de María y las 
Estanc ias, ambas de bastante elevación, trazan la periferia 
del par t . , aunque no en figura enteramente c i rcular ; la 
primera entra en el terr. por la parte O . , en el confín de 
Cueilar de Baza, y sitio llamado el Bancal ; desde este punto 
hasta la garganta que le cruza denominada Puerto del P e 
ral , se esliendo por la sierra de María, propiamente dicha; 
pero continua con el nombre de Maimón hasta la huerta de 
Velez Blanco y Rio de Comeros, que es donde principia la 
citada sierra de Maimón, que en su origen seria la misma, 
pero que ahora cortada por dicho r. Heva el nombre de 
Montalviche, abandonando el térm. del part. en el sitio y 
sierra nombrada la Culebrina, de laínraedíatac. de Lorca; la 
otra sierra de las Estancias también tiene origen al O . , en 
los confines de Oria y rambla llamada Boca de O r i a ; desde 
aquí so eleva hasta el punto denominado cima del Saliente, 
continuando su elevación y cord. hasta el collado de la 
Ahorcada, única parte accesible, por donde se practica con 
bastante escabrosidad el camino del Campillo a el Bancalejo; 
en dicho collado se eleva otra vez repentinamente, y sigue 
basta el de M u r o , por el cual atraviesa con estraordinaria 
aspereza el camino de los Yelez á A lbox , volviendo á as
cender y continuar de nuevo hasta Tonosa con el nombre 
especial de Estancias, cuyo punto concluye, cortada por 
el camino do los Velez á Huercalobera, principiando aqui 
la cord. llamada Cumbre que se eleva suavemente hasta la 
sierra del Cabezo ó Sepulcro de Escipion. Desde la cima del 
sa l iente , quedan á uno y otro lado , es decir á S. y N m u 
chos montecitos pintorescos, que le sirven de estribos, c o n 
tándose entre ellos por el últ imo lado los cerros Fra i le , Jalí, 
r r a x . Álamo, Centeno, L iza ran , Mon ja , Alfesta y Caste
l l ón , que trazan la vertiente y linea de la rambla del C h i r i -
v e l , á donde vienen á reunirse sus aluviones. A la parte S. 
tiene los pequeños montes llamados Cerro Negro, Bancalejo, 
Era A l t a , Calderón y cumbre de Rubio. Esta última sierra 
en toda su estension, se halla enteramente despoblada de 
a'boles y arbustos, por el esoesivo consumo de estas ant i 
guas y abundantes producciones, que han servido de c o 
mún aprovechamiento á los varios pueblos colindantes; sus 
canteras son de piedra calcárea, pero sin uso actual. La 
sierra de Maria conserva aun bastante arbolado de pinos y 
encinas con algunas sabinas, de donde se estraen leñas 
para los usos domésticos y fabricación de v idr io , madera 
de construcción para los edificios de la comarca; produce 
también abundantes pastos, algo de magnesia, varias yer
bas medicinales y plantas aromáticas como son la salvia, la 
jeonia, el romeio , el tomillo y otra inf inidad, de las que 
os naturales del pais estraen esencias en la primavera; 

abundan ademas la rubia y arló, que losestranjeros espor
tan para t intes; hay jaspes de varios colores que no se b e 
nef ic ian, esportándose únicamente diferentes canteras de 
piedra franca y algunas minas de cobre gr is , plano y z inc . 
Componen el terr. á mas de las mencionadas sierras y sus 
recuestos, faldas y estr ibos, una gran cañada con algunas 
Pc(I"e,1.13 eminencias en su centro, formada por las sierras 
de Alaria y Maimón, y los cerros F r a i l e , Jalí, Frax, Álamo, 
Mon ja , Alfesta y Castellón, cuya estension constituye la 
vega de Velez Rubio ; otra cañada entre estas sierras y los 
cerros de Alcaina y C a v a r , contiene la deh . , huerta y pobl. 
de M a n a ; otra entre los citados cerros y Gavar, formando 
las campiñas de Maria y Velez B lanco, desciende con los 
nombres de Oya del Marqués, Barras, parte de P inedo, y 
Topares, hasta meterse en el térm. de Orce, Puebla de Don 
Fadnque y Caravaca; otra cañada contiene la vega de V e 
loz B lanco , siendo casi en su totalidad de regadío, y (.alián
dose comprendida entre las sierras de Maimón y Montalvi-

VEL 
che. Hay también tres estensas llanuras, y tanto estas como 
las cañadas, son de mediana cal idad, destinadas al cultivo 
de cereales y legumbres la parte de secano, y la de regadío 
á las mismas especies con mas al l ino, cáñamo, hortalizas y 
m a i z ; la parte montuosa del S. se halla casi toda poblada 
de viñedo; en las vegas de ambos Velez hay bastante arbo
lado de frutales de todas clases. 

Ríos y a r r o y o s . Como uno de los puntos mas elevados 
de la Península, carece este pais de ríos caudalosos, y solo 
se encuentran tres insignificantes, nombrados Caramel, 
Cerneros y Claro, que nacen en tres distintos puntos en las 
faldas S. y N . de la sierra de M a r i a , cuyas aguas fertilizan 
las vegas de sus márgenes hasta desaguar en la parte l la
mada Guadalupe y Luchena, en los confines de Velez B lan 
co y Lorca en el pantano Chico térra, de esta c ; hay otros 
r iaoh. que desaguan en la rambla del Ch i r i ve l ; tres do estos 
ocultan sus aguas á % 4/2 leg. de Velez Rubio en las arenas 
de la citada rambla, de donde se eslraon por medio de c a 
ños y zanjas para el regadío en el espacio de 3 l e g . ; en e l 
punto denominado Torre del P ia r , renacen otra vez todos 
los r íach. , formando el r. que l leva el nombre de Lorca; 
existe también otro pequeño r. titulado J u n c o , cuyo curso 
es de 1 1/2 l e a . , y sus aguas después de regar sus r iberas, 
se ocultan en las arenas de la rambla de Nogalte. 

Caminos. Ademas de los locales, que son de herradura, 
para la comunicación de los pueblos entro s i , cruza el part. 
y su cap. , la carretera que conduce de Cataluña, Aragón y 
Va lenc ia , á Granada y domas puntos de Andalucía; a t ra-
viésanla varios puentes de magnífica construcción, poro se 
hallan actualmente en estado ruinoso; hay asimismo en esta 
carretera algunas posadas que ofrecen comodidad á los 
viajeros. 

Producc iones. Las principales son cereales, legumbres, 
l ino , cáñamo, ñutas esquísitas, hortalizas y vino do buena 
cal idad; cria ganado y caza mayor y menor. 

Indus t r ia . En este pais casi no se conoce otra que la 
agrícola; sin embargo se ocupan algunos brazos en la e s -
¡lotacíon de minas, en la fabricación de tejidos de hilo y 
ana , y en las arles mecánicas indispensables, habiendo 

ademas algunos molinos harineros y de aceite. 
Comercio. Esportacion de cereales y v ino , é impor ta

ción de efectos coloniales, paños, telas de ves t i r , qu inca 
lla etc. Se celebran dos mercados semanales en la cap. del 
pa r t . ; son muy concurr idos, y constituyen su tráfico los 
granos y ganados; en las domas pobl. hay mercado sema
nal los domingos, poro solo de artículos de poca impor tan
cia : también se celebra una feria anual en Veloz R u b i o , y 
otra en Velez B lanco; la del primer punto tiene lugar el 24 
de setiembre, y es poco concurr ida; la del segundo el 4 de 
octubre es de mucho tráfico de ganados, granos, ropas, 
quincalla etc. 

Usos y costumbres. Los hab. de este par t . , puede de 
c i rse, no se distinguen en esta parte de los de la prov. de 
Murcia (V.) , solo difieren algún tanto en lá sobr iedad, amor 
constante al t rabajo, frugalidad en los alimentos y carác
ter franco. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. jud. 
en el año 18i3 fueron 37 , do los que resultaron absaeltos 
de la instancia 5 , libremente 2 , penados presentes 26, 
contumaces 4 , reincidentes en el mismo delito 7 , s n o t r o 
diferente 3 , con el intervalo de dos meses á seis años : de 
los procesados 7 coataban do 10 á 20 años, 22 do 20 á 40 
y 8 de 40 en adelante; 33 eran hombres y 4 mujeres; so l 
teros 20 y casados 17 ; sabian leer y escribir 8 y 29 ca re 
cían de instrucción; los 37 ejercian arles mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 17 delitos de h o m i 
cidio y heridas con una arma de fuego do uso l i c i to , 4 a r 
mas blancas permitidas, 2 prohib idas; 15 instrumentos con 
tundentes y 2 instrumentos ó medios no espresados. 

Los datos de población, r iqueza, contribución y otros 
pormenores estadísticos, se manifiestan en el cuadro sinóp
tico que insertamos á continuación. 
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V E L E Z RUBIO; v. conayunt. en la prov. y dióc. do A lme
na (19 leg.), aud. terr. y c. g. de Granada (27) y cab. del 
part. jud. de su nombre: s u . sobre la moderna carretera de 
Granuda á Mnrc ia , en un ameno valle y sobre una eminen
cia de suave acceso; la combalen con violencia los vientos 
del O . , que suelen bacer destrozos en los edificios y perjui
cios á las cosechas, y los del E. que son apacibles y favora
bles; las enfermedades comunes son fiebres intermitentes y 
pleuresías; el c l ima es templado y sano: se halla circuida 
de sencillas tapias con 3 entradas principales por igual n ú 
mero de puertas bien construidas, y 2 postigos destinados 
esclusivaraente para servidumbre de la vega; estos se cono
cen con los nombres del Moral a l N . , y de San Nicolás al S . ; 
y aquellas se llaman de la Concepción, de Lorca y de G r a 
nada; la primera al E . , la segunda al SE . y la últ ima al O.; 
los edificios pueden dividirse en 3 clases, formando la p r i 
mera las casas de buena arquitectura, y cómoda distribu
ción inter ior, dotadas con todas las oficinas necesarias á los 
aperos éinstrumentos de labor; la segunda se compono de 
las casas que solo tienen habitaciones precisas y útiles al 
ejercicio déla agricultura; y la tercera compréndelas me
dianas moradas de los vec. pobres y jornaleros del campo: 
las calles son cómodas por su anchura y buen piso, aunque 
algo ásperas las que se dirigen hacia el punto mas elevado 
dé la pob l . ; y sus 4 plazas se denominan; una de la Const i 
tuc ión, que es la pr incipal ; o t r adeFa t i n : otra del Capitán 
Murlin García, y la de Giménez; hay cárcel bastante sólida, 
aunque mal sana; y sobre ella la casa consistor ial , de buena 
arqui tectura, espaciosa y docente; un ex-conv. de frailes 
franciscos, que no se ha enagenado aun y próximo á a r ru i 
narse; otro que se construyó para monjas, y hoy sirvo de 
granero al palacio del marqués de Vi l lafranca; un suntuoso 
hospital que desde su origen sostuvo muchos enfermos po
bres con las rentas que percibía de los diezmos; mas iudo-
tado en la actualidad, solo sirvo de asilo do espósitos, que 
perecen la mayor parte por falta de al imento; 2 escuelas de 
instrucción pr imar ia, una elemental dotada con 300 duca 
dos anuales, y otra part icular, cuyos alumnos pagan una 
convencional re t r ibuc ión; 2 enseñanzas de niñas, á las que 
se les enseñan primeras letras ademas de las labores propias 
de su sexo; un colegio de humanidades, establecido en e l 
año de 1838, con i cátedras c incorporado á la universidad 
de Granada: l a i g l . pa r r . (Ntra. Sra . de la Encarnación) se 
halla servida por un cura de término , de provisión real y 
ordinar ia; dependen de ella 2 ayudas de parr. y 7 ermitas; 
aquellas y 6 de estas son rurales, y la otra dentro de la 
pobl. en el suprimido conv. de franciscos: el templo parr . 
ocupa la parte mas llana de la v . , sirviéndola como de coro
na y centro, descubriéndose desde todas partes como su 
principal adorno; su fundación data del año 1753 en que se 
abrieron sus cimientos sobro las ruinas del ant. templo, que 
contaba desde la conquista de los moros año de 1488, y fue 
destruido el 4 de marzo do 1751 por un terrible terremoto; 
es un edificio muy sólido, construido de ladrillo y piedra 
sil lería, de bella arquitectura moderna, cuya elegancia lo 
hace notable y muy particularmente en su esterior; la por
tada es toda de piedra cantería, sumamente elevada, c o m 
puesta devanas columnas, estatuas, cornisas, y su remate 
una cruz dorada, sostenida por 2 figuras de ángeles, con un 
medallón de medio relieve de mucho mér i t o , en que está 
representado el misterio de la Anunciación, y sóbrela 
puerta so ve el escudo de armas de la casa de los Ve loz ; h a 
cen simetría con la portada 2 elevadas torres que forman las 
e s q u i n a s , ^ concluyen con hermosos capítoles rodeados de 
anchos corredores, desdo donde se descubre toda la v. y la 
huerta. Cerca de los muros de la pobl. hay 3 fuentes do re 
gular arquitectura, que por sus caños do bronce surten al 
vecindario de aguas para los usos comunes y domésticos, 
hallándose situadas de manera que dividiendo en 3 partes 
iguales la pobl. , como en triángulo rectángulo, la nombrada 
de Omar surte á los vec. que viven entre O. y S . , la del 
Jardín provee á los de la parto del S. á E . , y la del Moral á 
los que habitan la parte N . También hay á 1/4 do leg. al S . 
de la v. otra fuente llamada en lo antiguo de los Cu ras , y 
hoy del Gato, cuya agua es ferruginosa, acídulosa y medici
nal para las enfermedades linfáticas. E l t ébm. confina N . 
María y Veloz B lanco; E. Lorca y Puerto Lumbreras; S . 
Hueroalobera, Albox, Taberno y Or ia, y O. Callar de Baza; 
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estendiéndose d e N . á S . 3 • / í l e g . , y 5 de E . á O . ; en él se 
encuentran gran número de escavaciones y cuevas de mucha 
estension, ó infinidad de fuentes de aguas esquisitas, ha 
ciéndose notables las que nacen a la falda del encumbrado 
Maimón, tan abundantes, que con ellas se riega mucha par
te de la vega de Velez Blanco y mas de la mitad de la de 
esta v. de Velez Rubio, entre cuyas pobl. se hallan divididas; 
la parte de aguas á esta correspondiente, se desprende des
de el arca formada en sus nacimientos, y proporcionando 
movimiento en el espacio de 1/2 leg. á 3 batanes y 10 mol i 
nos , calculándose el prod. diario que pueden dar estosen 
800 fan. de har ina: las casas rurales de que está poblado el 
térm. se dividen en 6 diputaciones, para cada una de las 
cuales se eligen por el ayunt. i dip. ó a l c .p . para el desem
peño délas diligencias judiciales, administrativas y guber
nativas que se les confiere. E l t e r r e n o compuesto de dife
rentes cañadas , que forman casi una llanura con muy pe-
aueñas prominencias, participa de secano y regadío ; 2 va-
I es situados uno en Violar , y otro que llaman Campi l los, se 
hallan circundados ponina serie no interrumpida de cord ; 
la Fuente Grande es una llanura á las faldas de las sierras de 
Maimón y Mar i a , y lo demás del terr. se compone de por
ción de montecitos y pequeñas sierras puestas en cult ivo, 
que forman un ameno y delicioso paisage, plantadas en su 
mayor parte de v iñas, cuyos equisitos vinos constituyen uno 
de los ramos dejriqueza dé esta pobl. t no hay r. que puedan 
llamarse ta les, á pesar de haberse supuesto por a gunos mal 
informados, que GuadalenUn era lo que hoy se llama R a m 
bla del Ch i r i ve l ; pero existen varios riach. conocidos por 
los nombres de A s p i l l a , C l a v i , G a l i , G in te , Charchc y 
J u n c o ; los 3 primeros ocultan sus aguas á 2 1/2 leg. de la 
pobl. en las arenas de la Rambla del Ch i r ive l , de cuyo punto 
se estraen por medio de zanjas y caños que dan riego á sus 
márg. en el espado de 3 l e g . , al cabo de las cuales se unen 
también á dicha rambla Ginte y Charche , estrayéndose 
igualmente sus aguas para regar las riberas hasta los confi
nes de Lo rca , en el sitio que ¡(aman Piar , donde se ven de 
nuevo brotar ó renacer Ins aguas de los citados r i a c h . , y 
forman ya el r. llamado de l .orca. caminos.- ademas de los 
locales que conducen á los pueblos comarcanos, cruza la 
pobl. y su térm. de E^ á O. la carretera de Cataluña , Aragón 
y Valencia para Granada y demás puntos de Andalucía; 
cuenta varios puentes y calzadas de sólida construcción; 
siendo de aquellos los mas notables los llamados de P r a l s , 
Miravete y Peñanegra, aunque en ruinoso estado por los 
fuertes aluviones que ocasionan las aguas que derraman por 
sus respectivos barrancos las sierras de Maimón y Mana . 
c o r r e o s : hay una adm. de este ramo, en donde se recibe 
la correspondencia de Murcia los lunes, miércoles y viernes; 
la de Granada los martes, viernes y domingos; y se despa
cha para ambos puntos 1/4 de hora después de su llegada. 
prod..- cereales, legumbres, l ino, cáñamo, v ino, aceite, 
hortalizas y espuisitas frutas; cria ganado lanar, mular y va
cuno con escasez por la falta de montes; caza de perdices, co
nejos, l iebres, lobos y zorras, i^».; se ejercen algunas pro
fesiones cientif icas; y ademas de las artes mecánicas indis
pensables hay 5 fáb. de paños ordinarios, telares de lienzos 
de lino y cáñamo, molinos harineros y de aceite; y esplota-
cion y beneficio de minas de que abunda el terreno, comer
c i o : esporlacion de frutos sobrantes y productos de la i nd . , 
é importación de efectos cokraiMles y oíros art. que faltan. 
Se celebra una feria anual de 8 dias contados desde el 24- de 
setiembre , poco concurrida y de menos nombradla; y un 
mercado semanal los sábados , en el que se surten abundan
te y económicamente los pueblos inmediatos, pob l . : 2,825 
vec . , 11,300 a lm. cap. imp. para el impuesto directo: 
1.014,315 rs. cap. ind. por consumos-. 350,000. con t r . -
13'53 por 100 de estos capitales. 

H i s t o r i a . También se ha querido dará esta pobl., como 
á Velez Blanco, el nombre ant .de Ei jesta ó Ege les la , qne 
debe reducirse á Iniesta. Con menos error el ilustrado Cor 
tés supone ser la mansión que figura en e l l l inera i io Romano 
con el nombre Mprum ; pero con lodo nos hemos inclinado 
á colocar mejor esta mansión en Ch i r i ve l . Esto no obsta p a 
ra afirmar que Velez Rubio es de antigüedad romana: nume
rosos monumentos hallados en su térm. lo comprueban ¡aun
que ninguno de ellos es geográfico; dejándonos ignorar el 
nombre que t.uviera. E n 1435 poseyen4o 9sta pobl. musul-
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manes, fue reciamente combatida por el adelantado Fajardo, 
á quion se rindió por fin d part ido, obteciendo los vencidos 
que serian gobernados por las mismas leyes que antes, y 
que no se aumenlarian los tributos que pagaban. En 1447 
volvió al dominio délos musulmanes. Su conquista def in i t i 
va se fecha en junio de 1491, como entregada á los reyes 
Católicos, quienesla incluyeron después en el marquesado 
de los Velez al crearlo. 

VEL IA : (V. Bernedo). 
VEL IA : (V. B e l c h i t e ) . 
V E L I D O N : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de A r a n -

§a y ffclig. de San Cristóbal de M u n i f e r r a l (V ). 
V E L I L L A -. I. con ayunt. que lo forma con las ald. de L o -

meda y Avenales en la prov. de Soria (13 leg.), part. jud . 
de Medmaceli (2), aud. terr. y c ^ . de Burgos (33), dióc. de 
Sigüeuza (6): s i t . en una pequeña elevación á orillas del 
r iach. B lanco , que pasa lamiendo las casas; goza de buena 
ventilación y saludable c l i m a . Tiene 90 c a s a s ; la consisto
r i a l ; escuela de instrucción pr imai ia frecuentada por 2(> 
alumnos de ambos sexos á cargo de un maestro dotado con 
720 r s . ; una igl . parr. (La Presentación de N t ra . Sra.) se r 
vida por un cura y un sacristán. Confina el t é r m . con los de 
Somaen , Jubera , Med inace l i , ü res , Sagides y A r c o s ; den» 
tro de él se encuentran varios manantiales de buenas aguas, 
y una ermita (San Roque). E l t e r r e n o , bañado por el i n 
dicado r. y varios arroyos, que brotan dentro de la ju r isd . , 
es de buena cal idad, caminos: los que dirigen á los lueblos 
l imítrofes, lodos de herradura y en mediano estado, co r 
r e o : se recibo y despacha en Medinacel i . prod.-. cereales, 
legumbres, patatas, cáñamo, nabos, yerbas de pasto , con 
las que se mantiene ganado lanar , cabr io , vacuno, yeguar, 
asnal y de cerda, ind. : la agrícola, varios tejedores de l i e n 
zos y paños ordinarios, zapateros, sastres y algunos otros 
de los oficios mas indispensables, pob l . : 79 v e c . , 312 a lm. 
cap. p rod. : 97,852 rs. 14 mis. imp. . 43,994. 

V E L I L L A : v. con ayunt. en la prov. de Soria VI3 leg.), 
pait . jud del Burgo (4), aud. terr. y c. g. de Burgos (14), 
dióc. de Ostna (4). s i t . en una cuesta á la márg. der. del 
r. Duero, con c l ima trio y propenso á carbunclos y pústulas 
malignas. Tiene 40 c a s a s ; la consistor ia l , que sirve de 
cárcel; escuela de instrucción primaria á cargo de un maes
tro sin mas dotación que la de 4 celemines de trigo por carta 
discípulo; una igl . parr. (La Asunción de Nt ra . Sra.) aneja 
de la de Alcozar. Confina el t é r m . con los de Rejas y A l e o -
za r ; dentro de él se encuentra una ermita ^Nlra. Sra . de las 
Nieves). E l t e r r e n o , bañado por el r. Duero , es de buena 
ca l idad; comprende un soto poblado de olmos, sauces, 
álamos y espinos, y una alameda de sauces, caminos : los 
locales y la carretera do Soria á Val ladol id. c o r r e o : se re 
cibe y despacha en el Burgo por el bal i jerode Langa, p rod . : 
trigo , cebada, centeno, avena , v i no , legumbres y pastos, 
Ion los que se mantiene ganado lanar y vacuno; hay caza 
de perdices y conejos, y pesca de barbosy truchas, p o b l . : 
26 v e c , 100alm. cap. imp.: 16,004 rs. 

V E L I L L A : 1. en la prov. y dióc. de León, part. jud . de 
La Vec i l la , aud. terr. y c. g. de Val ladol id , ayunt. de R o -
diezmo. s i t . en terreno montuoso; su c l i m a es f r ío , pero 
sano. Tiene 3 4 c a s a s ; escuela de primeras le t ras, y una ig l . 
parr. común áGolpejar y Barr io, con quienes confina. E I t e r -
iie.no es montuoso en su mayor parle, p r o d . : granos, l e 
gumbres, alguo lino y pastos; c i i a ganados, y caza de v a 
rios ¡miraales. p o b l . : Í 3 v e c , 144 almas, c'oxtr..- con el 
ayunt. 

V E L I L L A : I. en la prov. y dióc. de León, part. jud. de 
R iaño ,aud . terr. y c. g. de Val lado l id , ayui:t. de Vi l la-
yandre. s i t . en terreno escabroso y cortado de peñascos, 
por entre los cuales coi re un arroyo que confluye con el 
E s l a á medio cuarto de leg . ; su c l i m a es frío. Tiene 24 c a 
s a s ; igl . parr. (San Pedro) matriz de Berdiago y Valdoré. 
servida por un cura de primer ascenso y presentación del 
duque de Uceda , y buenas aguas potables. Confina con los 
anejos, Vi l layandre, Crómenes y Vozmediano. El t e r r e n o 
es de mediana y mala ca l idad; hay mucho arbolado de ro 
ble y haya. prod.-. granos, legumbres y pastos; cr ia gana
dos, y caza de varios animales, ind.-. corte de maderas, que 
venden en tierra de Campos, pob l : 24 vec . , 89a lm . Güntk.-. 
con el ayunt. 

V E L I L L A : I. en la prov. y dióc. de L e ó n , part. jud . de 
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Sahagun , aud. terr. y c. g. de Val ladol id , ayunt. de V i l l a -
velasco: s i t . en ia márg. izg. del r. Va lderaduey; su c l ima 
es algo frío, pero sano. Tiene 25 c a s a s ; ¡gl. parr. (Sau 
Martín) servida por un cura de ingreso y presentación en 
hijos patrimoniales por oposición ante el diocesano, y bue
nas aguas potables. Con ina con Kenedo de Valderaduey, 
Arcayos y Carvajal. E l tebbeno es de buena calidad y e 
fertil izan las aguas del Cea. Los caminos son locales escep-
ío el que dirige á Casti l la, phüd.: granos, legumbres , l ino, 
frutas, vino y pastos; cria ganados y alguna ca¿a y pesca. 
ind . : telares de lienzos .del pais. pob l . : u v e c . , 98 almas. 
Co . \ t r . . con elayurft. 

V K L I L L A : 1. con ayunt. en la prov. , aud. te r r . , c. g. y 
dióc, de Valladolid (i i ' leg.), part. jud. de La Mota del M a r 
qués (3;. s i t . en la falda de un cen o , con buena ventilación 
y c u m a sano: tiene 70 casas , en una ca l le , por la que cor
re un pequeño arroyo; escuela de instrucción pr imar ia, pa -
Eada délas fundos públicos; una igl . parr. dependiente de 

i vicaria de Tordesil las; fuera de la pobl. hay una fuen
te de buenas aguas, con su p i l a ; confina el t é r m . con los 
de Mali l la de los Caños, Tordeail la*, Berceruelo , Vell iza y 
Yi l lavieja: el t eb reno es abundante en manantiales, lé i l í l 
y de buena calidad, caminos : los locales y la carretera de 
Asturias á Madr id, c o r r e o ; se recibe y despacha en Tor
desil las. prod. : cereales, legumbres, vino y pastos, con los 
<3ue se mantiene ganado vacuno para la agr icul tura, única 
ind. que se ejerce, p o b l . : a i v e c , 215 alm cap . p rod. : 
4.088,260 rs. imp.: 408,826. 

V E L I L L A : v . con ayunt. en la prov. deLogroño (51/2leg.), 
p a i l . jud. do Torrecil la de Cameros (3), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (24), dióc. de Calahorra (7). s i t . á la márg. der. 
del r. San Román al O. de esta pobl. : está bien ventilada 
particularmente por el ¿Y., y su c l ima aunque algo f r ío, es 
s dudable. Tiene 15 casas y la do ayunt. de poca capaci -
d id; los niños de este pueblo concurren á la escuela de San 
R jman, dist. 5 minutos, á la que tienen privilegio de ser ad
mit idos, según disposición del fundador de aquella: los hab. 
se surten de agua para sus usosde un arroyo que cruza la pobl. 
L a igl. parr. está dedicada á la Purísima'Concepción , y una 
ermita á San Lucas: junto á aquella en la parte de Mediodía 
so ha la el cementerio, con buena venti lación. El tébm. se 
estiende i leg. de N . d S. y 1 y l / ^ d e U. a ü . ; conliiKindo 
N . y E . con la jur isd. de Terroba , y S. y O. con la de San 
Román ; corre por el el arroyo arriba citado que cruza el 

ueblo; su curso en lodo tiempo es do corto caudal , h a -
lendo un puente de piedra para atravesarlo. Ademas pasa 

el r. que nace en los montes de la Laguna y A jami l , baña 
los pueblos de Ja lón, San Román, Terroba y Soto , y des
pués p3r Leza de cuyo pueblo toma nombre, desembocando 
ea el r. Iregua. El tebbeno montuoso y árido , en general 
es de inferior cal idad; habiendo en la parte SE . en el cami
no que dirige á Valdeosera una deh. con arbolado de robles 
y aigunos pastos, caminos ; todos de herradura y locales en 
mediano estado: la cobrespondenciase recibe de San l\o-
n u n los miércoles y los domingos, y sale los mismos días. 
prod. : t r igo, cebada, centeno, yeros y algunas patatas: se 
cria ganado lanar, y se mantienen el mular y vacuno p re 
ciso para la labranza : hay caza de perdices y codornices á 
su tiempo, pob l . : 41 vec . , 47 alm. cap. prod. : 136,100 rs. 
imp.: 5,444. c o n t r . de cuota fija 590. E l presupuesto mu
n i c i p a l var ia , y la cantidad que se invierte se cubre con 
el producto de propios, y lo que falta por reparto vecinul, 
de la cual se pagan 300 rs. al secretario del ayunt. 

Y E L I L L A : deh. en la prov. y part. jud. de Toledo , térm. 
de Mocejon: es de pastos, con soto á la mág. del Tajo. 

VEL1LLA : desp. en la prov. de Zamora , part. jud. y tér
mino de Benavente. 

Y E L I L L A : desp. en la prov. de Guadalajara, part. jud. de 
Mo l i na , térm. jur isd. de Selas. 

Y E L I L L A : arrabal de la prov. de Segov ia , part. jud. de 
Sepúlveda, térm. de Pedraza de la Sierra , en cuyo pueblo 
están incluidas las circunstancias de la pobl. y riqueza (Y.). 
s i t . en un bajo , á la der. del r. Ceya , y á dist. de i/4 leg. 
de Pedraza: tiene 50 casas algunas de ellas muy buenas; 
una posada, un lavadero de lanas, varias huertas y un mo
lino larinero. 

Y E L I L L A ( l a ) : barrio de Yaldesamario en la prov. de 
L e ó n , part. jud. de Murías de Paredes. 
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Y E L I L L A : (la) : 1. en la prov. de Huesca (16 leg. ) , part. 

jud . de Boltaña(2), dióc. de Barbastro (12), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (24) , ayunt. de Abella y Plamllo. s i t . á 
la orilla izq. del r. A r . i ; su c l ima es sano. Tiene 8 c a s a s ; 
un ant. tor reón; igl . parr. (San Pedro) servida por un cura 
de ingreso; y buenas aguas potables. Confina con Campol, 
Bollana y Lacor t . E l t e r r e n o es de mediana calidad , y 
le fertil izan las aguas del . r. A r a . Hay montes de encina, 
roble, y arbustos. Pasa por la pobl. la carretera do Bo l ta -
ña ; en cuyo punto recibe la cor respondenc ia , prou. : trigo, 
v ino , legumbres, l i no , cáñamo, patatas v pastos; cria ga 
nados, caza mayor y menor, y pesca do truchas, p o b l . , 
r iqueza y c o x t r . : con el ayunt. de Abella y Plani l lo. 

V E L I L L A (Sant iago de): dísp. en la prov. de Guadala
j a ra , par í . jud . de Pastrana, térm. jurisd. de Almoguera. 

V E L I L L A DE E B R O : v. conayunt de la prov , aud. terr. 
y dióc, de Zaragoza (9 leg ), c. g.'de Aragón, part. jud. de P i 
na (3 . s i t . alpie de una roca en la ribera izq. del r. Eb ro ; la 
baten con mas frecuencia los vientos de N . y S . , gozando de 
un c l ima bastante sano: aunque se padecen algunas in ter
mitentes. Tiene sobre 200 casas; inclusas la del ayunt. y 
cárcel; escuela de niños á la que concurren 50 , dotada con 
2,400 rs . ; un hospital pequeño y pobre; igl . parr. (San N i 
colás de Barí) de t é r m . , servida por un cura de provisión 
real ó del ordinario, según el mes de la vacante, un bene
ficiado y un capellán de patronato part icular, y una ermita 
(San Nicolás) sit. sobre una peña en la parte mas elevada 
del pueblo, la cual se fortificó en 1836, para defensa de los 
vec. durante la güera civi l . Confina el t é r m . por N . con J e l -
s a ; E. Bujaraluz ; S. Allbrque y el r. l ib ro , y O. la Zaida y 
Quinto: en su radio comprende un monte de grande osten
sión, en el que se encuentran diferentes parideras y masías. 
El t e b r e n o es de buena cal idad, regado con las aguas del 
r. Eb ro por media de dos zúas, en cuyo r. hay algunas p e 
queñas islas muy pobladas de chopos y matorrales, que en 
algunas temporadas sirven para pastos de ganado mular. 
Los caminos son locales, pasando por la otra'parte del r. la 
carretera de Zaragoza á Alcañiz, en la que se halla una ven
ta llamada de Vivan á 1/2 hora del pueblo, y frente á la cual 
hay uu pontón para pasar el r. El c o r r e o se recibe de la 
adm. de Quinto por balijero tres veces á la semana, prod • 
tnáo, cebada , maíz , aceite, seda, higos v alubias; mantie
ne ganado lanar; hay caza de co„ „ j „ .s f | l e l U S y perdices y 
pesca de barbos y anguilas, ind. . la agrícola, un molino h a 
rinero, otro de aceite y un horno de pan cocer, p o b l • 186 
vec. ,881 alm. cap. pbod. : 1.651,260 rs. imp.- 109' ícn 
contr.-.23,912. "»,aou. 

H i s t o r i a . En el art. de Jelsa reducimos á aquella v la 
ant. colonia Celsense, que muchos y entre ellos el ilustrado 
Zurita, han colocado en Vel i l ta. En esta pobl. no aparecen 
los monumentos que en Jelsa para la colocación de la cao 
de la república Celsense: pudo ser Vel i l la, con su ant iquís i l 
mo puente, alguna de las numerosas dependencias que hubo 
de tener aquella c. insigne (V. J e l s a ) . 1) Pedro I de Aragón 
la ganó á los sarracenos en 1101, siendo fort. notable Don 
Juan |I la dio a Juan de Villalpando, p a n si y sus descen
dientes. Después se incorporó con el marquesado de Osera 
Es muy célebre acampana de Velilla ó Vil i l la como se lee 
en Zuri ta, por la cualidad que so le atribuía de tocarse por 
si sola para anunciar los sucesos dffi los reyes prósperos ó 
adversos. Las épocas en que se afirmó haber sucedido esto 
fueron especialmente un día antes de ser vencido y preso e l 
rey Alfanso V por los genovesesen Ponza; poco antes de ser 
puestos los reyes en libertad, por el día de la Epifanía del 
ano siguiente; en 30 de octubre del mismo año y en 1515 
Hasta tiempos harto modernos duró esta superstición, pues' 
aun tuvo que combatirla el ilustrado Zuri ta. E l escudo de ar
mas de la v. ostenta esta campana prodigiosa, en campo de 
gules. 

A fines de 1834 fueron fusilados en esta pobl. un gefe s u 
balterno y un soldado procedentes de la facción 'car i sta 
capitaneada por Ler in . 

V E L I L L A UE GUARDO: 1. con avunt. en la prov. de P a -
lecia (18 leg.), part. jud. de Saldaña (7), aud. terr. y c e 
de Valladolid (26), dióc. de León (12). s i t . en un llano próx i 
mo al r. Carr ion, con c l ima frío, bien ventilado y propendo 
á liebres pútridas , pulmonías y reumas. Consta de 100 c a 
sas; escuela de primeras letras concurr ida por 70 jóvenes 
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de ambos sexos; para surtido del vecindario hay varias fuen
tes; la igl. parr. (El Salvador) esta servida por un cura y dos 
beneficiados. El térm. confina por N. con Otero de Guardo; 
E. Muñeca; S. Guardo, y O Valderrueda: su terbeno disfru
ta de monte y llano y es de mediana calidad , le cruza el r. 
Carrion; tiene un monte poblado de roble y haya-, los cami
nos son locales y en mediano estado: la cohhespondexcia 
se recibo de Carrion de los Condes, prod.: cereales, legum
bres, lino y hortalizas; se cria ganado lanar, vacuno, caba
llar y de cerda; caza mayor y menor y pesca de truchas y 
peces, ind.: la agrícola, 2 molinos harineros, algunos telares 
y fabricación de cal y elaboración de madera, pobl.; 74 vec , 
38Salm. cap. prod.: 170,000 rs. imp.: 3,100. 

Don Miguel Cortés reduce áesla pobl. la anl. Vellica de 
los cántabros. 

VELILLA DE J1LOCA: 1. coa ayunt. do la prov. y aud. 
terr. de Zaragoza (15 leg.), c. g. de Aragón, part. md. de 
Calatayud (2), dióc. de Tarazona (14). s i t . al pie de unos 
cerros al SO. y márg. der. del r. Jiloca; le baten los vien
tos del NO. y S.; su'clima es templado, y las enfermedades 
mas comunes intermitentes y dolores de costado. Tiene 56 
GASAS, inclusa la del ayunt. y cárcel; escuela de niñosdota-
con 1,200 rs.; igl. parr. (la degollación de San Juan Bautis
ta) servida por un párroco, vicario perpetuo de entrada, que 
nombra el cabildo de Sta. Maria de Calatayud, y 2 benefi
ciados que componen el capítulo; 2 ermitas (Ntra. Sra. de 
los Tornos y San Roque) sostenidas por los vec., y un ce
menterio junto á la igl. Confina el térm. por N. y O. con 
Maluenda; E. Mará, y S. Morata: su estension es do 1/4 leg. 
en todas direcciones, y comprende algunas canteras de cal 
y yeso y una deh. do 1/2 cuarto de estension. El terreno 
es de mediana calidad, participa de secano y do regadío, 
que fertiliza el r. Jiloca. Los caminos son locales, en mal 
estado, cruzando el pueblo el de Calatayud á Daroca en me
diano. El correo se recibe de aquel punto por balijero tresve-
cesála semana, prod.: trigo, cebada, centeno, cáñamo, pa
tatas y legumbres; mantiene ganado lanar y hay pesca de 
barbos, ind.: la agrícola y un molino harinero, pobl.: 32 
vecinos, 150 almas, cap. prod.: 962,160 rs. imp.: 59,100. 
GONTR.: 11,254. 

VELILLA DE RIELLO (la): 1. en la prov. de León, part. 
jud. de Murías de Paredes, dióc. de Oviedo, aad. terr. y 
c. g. de Valladolid, ayunt. de Riello. Sit. en un valle ; su 
cuma es frío. Tiene 12 casas; igl- parr. (San Pelayo) servi
da por un cura de ingreso y patronato laical; una ermita, 
propiedad particular, y buenas aguas potables. Confina Rie
llo, Omañuela, Paladín y Villaceid. El terreno es de media
na calidad y le bañan las aguas que bajan de Riello. prod.: 
centeno , lino , legumbres, patatas y pastos; cría ganados 
y alguna caza, pobl.: 12 vec, 72 alm. contr.: con el ayun
tamiento. 

VELILLA DE SAN ANTONIO: v. con ayunt. de la prov. 
y aud. terr. de Madrid [3 1/2 leg.), part. jud. de Alcalá de 
frenares (3 1/4), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo 
(16). si t . en una llanura á la dist. de 1,000 pasos del r. J a -
rama ; le combaten con mas frecuencia los vientos N. y S ; 
el clima es templado, y sus enfermedades mas comunes ter
cianas y cuartanas. Tiene 66 casas distribuidas en 9 calles 
y una plaza ; casa de ayunt., cárcel y una igl. parr. aneja 
de Mejorada , que sirve un teniente nombrado por el párro
co ; cementerio saludable en los afueras; y una ermita, Ntra. 
Sra. de la Concepción. Confina el te r r . N. Mejorada del 
Campo; E. Loecnes ; S. Arganda, y O. Ribas; se estiende 
3/4 leg. de N. á S. y 1/2 de K, á O . , y comprende un desp. 
titulado Torrebermeja, en el cual hay 2 casas de labranza 
con los nombres de Peralta y Agonizantes ; una deh. de 85 
fan. de cabida; algún viñedo y varios olivares. Le cruza el 
citado r. Jarama , de cuyas aguas se utilizan los vec. para 
sus usos y el de los ganados. El terreno es de buena cali
dad, caminos los locales en buen estado. El correo se re
cibe en Arganda por balijero. prod. : trigo, cebada, cente
no, vino, aceite y algo de hortalizas ; mantiene ganado la
nar y mular; cria caza de liebres y conejos, y pesca de 
barbos, ind. : un molino de aceite, pobl. : 49 vec, 292 alm. 
CAP. prod.: 3.147,671 rs. IMP. : 154,898. CONTR.: el 9'65 
por 100. 

VELILLA DE TARILONTE: I. alegado al ayunt. de Res-
peuda en la prov. de Falencia (16 leg.), part. jud. de Cer-
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vera de Rio Pisucrga (4), aud. terr. y c. g. de Vailadolid 
(24), dióc. de León (15). s i t . en el valle de Respenda , con 
clima trio , bien ventilado y sano, padeciéndose solo algu
nos catarros. Constado 24 gasas de pobre construcción; 
igl. parr. de entrada y de provisión del ordinario. El térm. 
conlina por N. con La Lastra; E. Villanueva; S. Tarilonte, 
y O. Villaverde: su terreno disfruta de monte y llano, es 
medianamente productivo, y la parte montuosa se halla 
poblada de matorrales de brezo y otros arbustos: los cami
nos son locales y en mal estado, pro». -. trigo, cebada, cen
teno , avena , titos y lino; se cria ganado lanar y vacuno, 
y caza de liebres y perdices, ind. ; la agrícola y pecuaria. 
pobl. : 18 veo. , 93 alm. cap. prod.: 49,200 rs. imp.: 1,719. 

VELILLA DE LA REINA: 1. en la prov., part. jud. y 
dióc. de León (3 leg.), aud. terr. y c. g. de Valladolid (22), 
ayunt. de Cimanes del Tejar, sit. en un valle sobre terreno 
llano, su clima es húmedo, sus enfermsdades mas comu
nes dolores de costado , catarros y tercianas. Tiene 45 ca
sas , escuela de primaras letras por temporada, con la do
tación de 250 rs.; igl. parr. (San Pelayo), servida por un 
cura , y una fuente de buenas aguas. Confina con Alcoba, 
Valverde del Camino, Geladilla y Sardonedo. El terreno es 
de ínfima calidad. Los principales caminos dirigen á Villa-
dangos y Carrozo: recibe la correspondencia de León. prod. 
granos, legumbres, lino y pastos: cria ganados y caza de 
varios animales, pobl. : 42 v e c , 162 alm. contr. con el 
ayuntamiento. 

VELILLA DE LA SIERRA: 1. con ayunt. en la prov. y 
part. jud. de Soria (1 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(20), dióc. de Osma. sit. entre cerros, á la márg. der. de 
un riach., con clima frío, pero sano: tiene 55 casas , la 
consistorial; escuela de instrucción primaría, frecuentada 
por 1 6 alumnos á cargo de un maestro , dotado con 25 f;m. 
de tríg o ; hay una igl. parr. (Sta. Mana la Mayor), servida 
por un cura y un sacristán, confina el térm. con los do 
Fuentecantos , Buitrago , Ventosilla, Garray y Tordesillas; 
dentro de él se encuentran varios manantiales y 3 ermitas.: 
el terreno es de mediana calidad, caminos, los locales. 
cor reo , se recibe y despacha en Soria, prod. : cereales, 
legumbres y buenos pastos, con los que so mantiene gana
do lanar, vacuno y de cerda; hay caza menor, ind.: la 
agrícola, comercio; esportacion del sobrante do frutos é 
importación de los art. que faltan, pobl, 51 vec. , 212 alm. 
cap. imp. : 59,627 rs. 30 mrs. 

VELILLA DE LOS AJOS: 1. con ayunt. en la prov. de 
Soria (7 leg.), part. jud. de Almazan (6), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (25), dióc. de SigUenza (11). s i t . en una eleva
ción entre 2 arroyos, goza de buena ventilación y clima sano. 
Tiene 90 casas, la consistorial, escuela de instrucción pri
maria á cargo de un maestro, que percibe una corta dota
ción ; hay 2 pósitos, uno nacional y otro pío; una igl. parr. 
(San Pedro Apóstol) servida por un cura y un sacristán: 
confina el térm. con los de Serón, Cañamaque, Majan, 
Nolay y Bliecos ; dentro de él se encuentran varios manan
tiales y una ermita (SanMillan): el te r reno, fertilizado 
por los indicados arroyos, participa de quebradoy llano, y es 
de buena calidad; comprende 2 deh. de pasto y buenos 
montes de encina y roble, caminos: los que dirigen á los 
pueblos limítrofes, correo ; se recibe y despacha en Alma
zan. prod. :_trigo, cebada, avena, legumbres, algunas 
verduras, leñas de combustible y buenos pastos con los que 
se mantiene ganado lanar , vacuno y algo da mular, ind. la 
agrícola , 2 molinos harineros , 2 telares de lienzos y paños 
ordinarios , y 4 cardadores, comercio ; esportacion de a 1-
gun ganado y lana, é importación de los art. que faltan. 
pobl. : 71 vec., 280 alm. cap. imp.: 44,235 rs. 30 mrs. 

VELILLA DE LOS OTEROS: 1. en la prov. y dióc. de 
León (4 leg.), part. jud. de Valencia de Don Juan (1), aud. 
terr. ye. g. de Valladolid (18), ayunt. de Pajares, s i t . en un 
valle; su clima es templado; sus enfermedades mas comu-1 
nes son constipados, fiebres, dolores de costado y tabardi
llos. Tiene 17 casas; igl. parr. (San Salvador), servida por 
un cura; y malas aguas potables. Confina con Nasa, Gusen-
dos. Pobladora y Cubillas: en su térm. se encuentra el 
desp. de San Isidro, correspondiente á la colegiata de San 
Isidro de León. El terreno es de mediana calidad. Los 
caminos principales dirigen á Mansilla y León; recibe la 
correspondencia de Valencia de Don Juan, prod.: trigo, 
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cebada y legumbres; cria ganados, con especialidad asnal 
y caza de conejos y algunas aves. ind. : un tejar, pobl.: lo 
vec , 48 alm. contb. con el ayunt. 

VEULLAS; ald. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Alba de Tormes, térm. municipal de Navales, pobl.-.7 veo., 
20 almas. 

VELILLAS DEL DUQUE: ald. agregada al ayunt. de 
Quintanilla de Onsoña, en la prov. de Falencia (10 leg.), 
part. jud. de Saldaña (I), aud. terr. y c. g. de Valladolid 
(-18), dióc. de León (15 ;̂ svr. á 2,000 pasos del r. Carrion 
y en la loma de Saldaña con clima frió, bien ventilado y 
poco enfermo. Consta de 16 casas de pobre construcción; 
escuela de primeras letras por temporada y buenas aguas 
potables; la igl. parr. (Santiago Apóstol), es do provisión 
del ordinario en patrimoniales. El térm. confina por N. V i -
llarmienzo; E. Villantodrigo; S. Benedo de la Vega , y O. 
Moslares y Gañinas; el terreno es de mediana calidad y de 
secano, sin embargo de cruzarle un arroyo; los caminos 
locales y en mediano estado; la correspondehgia se recibe 
de Carrion de los Condes, prod.: cereales y varias legum
bres; se cria ganado lanar , vacuno y asnal; caza de l ie
bres, perdices y otras aves; pesca de truchas, barbos y 
peces, ind.. la agrícola y un molino harinero, pobl.: 9 vec. 
47 alm. cap. prod.: 20,233 rs. imp. : 607. 

VELIÑA DO CAMPO i 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Abadin y felig. de San Juan de Villarente (V.). 

VELITENEA: cas. del barrio Acartegui, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian , térm. de Euenter-
rabia. 

VELOAGA: fortaleza que hubo antiguamente en la prov. 
de Guipúzcoa, sobre las peñas de una eminencia que se des
cubre en jurisd. de Oyarzun á 1 leg. del mar Cantábrico, de 
Francia y de Navarra. A la falda de dicha altura se halla la 
casa solar de Feloaga (V.), que dio también este nombre al 
castillo. 

VELOAGA ó FELOAGA: fortaleza ant. en la prov. de Gui
púzcoa, valle de Oyarzun á 1 leg. del mar sobre una emi
nencia peñascosa. Dominaba, en'su sección, los caminos de 
Oyarzun y Rentería. Tomó nombre en la casa solar de Fe
loaga. Fue dada por la prov. á Alfonso VIH, en la entrega 
que la hizo de si misma. La dominó Garci López de Ayala, 
y lo hizo ocupar y demoler Enrique IV en 1406. Aun se con
servan vestigios de sus murallas. 

VELOÑO-M. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Juan de Genero (V.). pobl.: 5 vec , 21 almas. 

•VELPELLOS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
laGoladay felig. de Sta. Maria de F tüamo (V.). pobl.: 
14 vec, 70 almas. 

VELTEJAR ó BELTEJAR: 1. con ayunt. de la prov. de 
Soria (12 leg.), part. iud. deMedinaceli (11/4), aud. terr. y 
c. g. de Burgos (35), aióc. de Siguenza (41/4); s i t . á la falda 
de un pequeño cerró y batido por los vientos N. E. y O.; su c u 
ma es frió y se padecen con alguna frecuencia fiebres inter
mitentes; tiene 71 casas de inferior construcción, distribui
das en cuatro calles, una plaza y algunos callejones; la mu
nicipal que sirve de cárcel y escuela de instrucción prima
ria a la que concurren 31 alumnos de ambos sexos, bajo la 
dirección del sacristán que á la vez es secretario de ayunt. 
y se le pagan por los tres cargos 42 fan. de trigo, por repar
to vecinal; y una igl. parr. (la Asunción), servida por un cu
ra y un capellán. Confina el térm. N. Alcubilla de las Peñas 
y Radona; E. Blocona; S. Medinaceli, y O. Yelo y Miño; 
dentro de él se encuentra uua fuente que sirve para el sur
tido del vecindario; un monte poblado de encinas, robles 
y otros arbustos de 600 fan. de cabida y el desp. de la Mune-
gra en el que se ven ruinas de edificios y su térm. que en la 
actualidad corresponde al conde de Cimentes, se conserva 
deslindado; el terreno es de buena calidad y abunda en 
pastos; sus caminos son locales, de herradura y no muy 
Jjuenos, particularmente en tiempos lluviosos: recibe y des-
'pachael correo por la estafeta de Medinaceli. prod.: trigo, 
centeno, cebada, avena, judias, garbanzos, yeros, patatas, 
cáñamo, esquisitos nabos, hortalizas y yerba; cria ganado 
lanar, de cerda, vacuno, caballar, mular y asnal; hay bas
tantes aves domésticas y caza de perdices, conejos y lie
bres : comercio -. esportacion de los frutos sobrantes a A l -
mazan, Medinaceli y Siguenza. pobl.: 70 vec, 288 alm. cap. 
PROD.: 129,948 rs. 16 mrs. IMP.: 57,475 y 30 mrs. CONTiv.: 
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por todos coeceptos, 6,270 rs. y 21 mrs. presupuesto mu
nicipal : 1,384 rs.; se cubre con los productos de propios y 
arbitrios, los de la raslrogera y reparto vecinal en caso de 
déficit. 

VELUCA: desp. en la prov. de Soria, part. jud. deAlma-
zan, térm. jurisd. de Blacos. 

VELUCA, VOLUCE, VOLCIA ó VOLUCIA (V. Ca la ta-
ÑAZOR.). 

VELÚNCA : 1. del ayunt. de Urcabustaiz , en la prov. de 
Álava (á Vitoria 4 leg.), part. jud. de Amurrio (2), aud. terr. 
de Burgos (21), c. g. de las Provincias Vascongadas , dióc 
de Calahorra (18); s i t . en una pendiente; clima frió; reina 
el viento O. y se padecen catarros; tiene 14 gasas, igl. 
parr. (San Pe'dro), servida por un beneficiado ; una ermita 
Ntra. Sra. de la Piedad) y para surtido del pueblo, una 
fuente de buenas aguas. El térm. confina N. Zuga; E. Izar-
ra; S. Larrascueta, y O. Ondona , comprendiendo dentro 
de su circunferencia el monte Godamo poblado de robles, 
hayas y otros árboles. El terreno es de mala calidad, c a 
minos locales; el correo se recibe de Orduña. prod.: tr i
go, maiz y patatas; cria de ganado vacuno y caballar; 
caza de liebres y perdices, ind.: un molino harinero, pobl.: 
16 vec, 95 alm. contr.: con su ayunt. (V.). 

VELVIS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas, 
felig. ;de San Esteban de Erines (V.). pobl.; 4 v e c , 23 
almas. 

VELVIS: cas. en la prov. de Madrid , part. jud. de Alcalá 
de Henares,térm. de Paracuellos: se compone de una casa 
de labor que pertenece al duque de Medinaceli. 

VELLALTA (San Acisclo de): 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr., c. g. de Barcelona (8 horas), part. iud. de Arenys 
de Mar (1), dióc. de Gerona (13). sit. al pie de dos colinas, 
una al N. y otra al S . , formando la primera , parte de los 
montes de Monnegre; goza de buena ventilación y clima 
templado y sano. Tiene 75 casas ; escuela de instrucción 
primaria; una igl. parr. (San Acisclo) servida por un cura 
de ingreso de provisión real y ordinaria, y próximo á ella 
el cementerio. El ¡térm. confina N. Monnegre; E. San C i -
prian de Vellalla; S. Canet, y O. Vallgorguina y Arenis de 
Munt; se estiende 5/4 de hora de N. á S. , y una deE.áO.; 
en él se encuentran varios cas. próximos á la pobl. El t e r 
reno es de secano y estéril, con mucha parte de viñedo y 
monte bajo; le cruza y pasa por la pobl. un arroyo que toma 
el nombre de esta. Los caminos son locales, de herradura. 
El correo se recibe de Canet por balijero. prod. : poco t r i 
go , vino y legumbres, y abundante caza de conejos y per
dices, pobl.-. 65 v e c , 410 alm. cap. prod,: 2.138,400 rs. 
imp. : 53,460. 

VELLALTA (San Ciprian de) : 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr., o. b,. de Barcelona (6 leg.), part. jud. de Arenys 
de Mar (1), dioc de Gerona (11 1/2). s i t . en un valle , al 
píe N. de la cord. de Collsecreu, y falda S. de los montes de 
Monnegre; clima templado y sano. Tiene 60 casas , la de 
ayunt., escuela de instrucción primaria, concurrida por 
20 niños; una igl. parr. (San Cipriano) de la que es aneja 
la felig, de San Pol de Mar, servida por un cura de térra, 
de provisión real y ordinaria; al lado de ella está el cemen
terio. El térm. confina N. los citados montes; E. San Pe
dro del Riu; S. San Pol y Canet, y O. Arenis de Munt y San 
Acisclo de Vellalta; estendiéndose 3/4 de hora de N. á S. y 
5/4 de E. á O. El terreno participa de monte y llano, es de 
mediana calidad, le cruzan dos arroyos San Ctprian y San 
Acisclo; este último le fertiliza con sus aguas, que se apro
vechan para el riego, al par que dan impulso a 2 molinos 
harineros. Los camimos son locales. El correo se recibe de 
Canet por balijero, prod. : poco trigo, vino y legumbres; 
cria ganado cabrío, y abundante caza de perdices y cone
jos, ind. : la agrícola" y los espresados molinos, comercio: 
esportacion de maderas, que produce el arbolado de la par
te montuosa, é importación de art. de primera necesidad. 
pobl. : 40 v e c , 149 almas, cap. prod.: 2.273,600 rs. imp.: 
56,840. 

VELLAREDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Pedro de Villareda (V.). pobl. : 6 v e c , 
22 almas. 

VELLÉ3 (la) : 1. con ayunt. del que dependen las alq. y 
desp. de Aldealama, Armenteros, Gausino y Pediosillo él 
franco , en la prov., dióc. y part. jud. do Salamanca (3 leg,) 
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aud. terr. de Valladolid (17) y c. g. de Castilla la Vieja, s í t . 
en terreno llano y despejado; el cuma es fr ió, y las enfer
medades mas frecuentes las flegmasías. Tiene 150 casas de 
un solo piso y pocas comodidMes , formando 6 calles des
empedradas y sucias y 2 plazas; varios pozos en la pobl . , 
de cuyas aguas bebenlos v e c ; una escuela de instrucción 
pr imar ia ; igl . parr. (San Pablo) servida por un beneficiado 
de segundo ascenso, y un cementerio bien sit. Confina el 
téb.m. por el N. con el de Arcediano; E. Pajares; S. P e -
drosillo el Ba lo , y O. Cúrbajosa; hay en él una pequeña 
alameda sin nada mas de notable. E l TEnnENO es todo de se
cano y de mediana calidad con varios prados que crian a l 
gunos pastos. Los caminos conducen á los pueblos inmedia
tos. El connEO se recibe de Salamanca, pitón, i t r igo, cena
d a , garbanzos y algunas legumbres; hay ganado vacuno y 
mular para la l a W , y caza menor, pob l . •. 464 v e c . , l i ' ó 
alm. r i queza p r o d . : í.831,032 rs. imp.: 68,107. 

V E L L I D A S : cas. en la prov. de Madr id , par t . jud. de Tor-
relaguna. térm de Piñuecar (V.). Tiene 8 casas. 

V E L L I G A : c. de la España antigua, una de las p r inc ipa 
les de la Cantabria, cuya reducción _mas probable parece 
ser á Ve l i l la de Guardo (V.). 

V E L L I S C A : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(11 leg.), part. jud. de Huete (2), aud. tere, de Albacete 
(28) y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 14). s i t . al estremo 
O. de la prov. y en la falda E . de la sierra de A l l om i ra ; su 
c l ima es poco f r i ó , combalido por los vientos de E. y O , 
y bastante sano. Consta de 170 c a s a s , y cárcel de mala 
construcción; una escuela de primeras letras, concurrida 
por 23 niños de ambos sexos, y dolada con 1,300 rs. del 
fondo de propios y una corta lelr ibucion quedan los padres 
de los alumnos; para suitido del vecindario hay una fuente 
de agua dulce muy abundante dentro del pueblo y 2 fuera; 
la igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) es de primer as
censo, y está servida por un cura y un sacristán ; á corta 
dist. de la v. se hallan las ermitas dé San Bartolomé, Ntra. 
Sra. del Carmen y San Jusé. El t é r m . confina por N . con 
el de Mazarulleque ; E . Saceda Trasierra; S. Huete , y O. 
Alcázar del Bey . en su jur isd. están los desp. de Nava-her
mosa y Vell isquil la : el t e r r e n o es bastante quebrado y 
medianamente product ivo; le riegan 2 pequeños arroyos, 
que ferti l izan algunas porciones de terreno: hay un .nonte 
poblado de roble y perteneciente á los vec. de la v. : á 1/2 
leg. corla de esta y en la sierra existe una cantera de jaspe 
encarnado, verde y blanco de la que se estrajerou hermo
sas piezas para el real sitio de San Ildefonso. también se 
dice haber en la misma sierra minas de oro y plata ; pero 
hasta el dia no se han analizado los minerales que alli se 
crian y no se sabe la certeza que esto pueda tener: los c a 
minos son locales y en mal estado : la correspondkncia se 
recibe de la estafeta de Huete los lunes y jueves y sale en 
los mismos días, puod.: t r igo, cebada, avena, centeno, 
acei te, v ino, hortal izas, legumbres y alguna mie l : se cria 
ganado lanar y vacuno y caza de l iebres, conejos, perd i 
ces y codornices, ind. : la agrícola, un molino de aceite y 
demás oficios necesarios, comercio : la venta de cereales 
sobrantes, y la importación de ar roz, bacalao y otros art. 
de consumó diario, p o b l . : 181 v e c . , 720 alm. cap. prod. : 
1.347,560 rs. imp. : 77,378: el presupuesto municipal as 
ciende á 3,400 r s . , y se cubre con el producto de las t in
cas de propios, que consisten en el canon del monte y la 
renta de un horno de pan cocer. 

V E L L I S Q U I L L A : desp. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
de Huete, térm. jur isd. de Vel l isca (V.). 

V E L L I Z A : 1. con ayunt. en la p rov . , aud. terr., c. g. y 
dióc. de Valladolid (5 ' leg.) , part. jud. de Mola del Mar 
qués (1). s i t . en la pendiente de un cerro con buena vent i
lación y c l ima sano. Tiene 240 casas ; la consistorial; es
cuela de instrucción primaria dotada con 3,000 rs.; una ig l . 
Earr. (San Millan) servida por un cura y un beneficiado. Con-

na el t é r m . con los de San Miguel del Pino , Pedroso, M a 
l i l la de los Caños, Vel i l la y Torrelobaton; dentro de él se en 
cuentran 2 ermitas (El Humilladero y N t ra . Sra. de los P e 
rales). E l t e r r e n o , quebrado en lo general y abundante de 
aguas, es de buena cal idad, caminos: los que dirigen á los 
pueblos limítrofes, c o r r e o : se recibe y despacha en la cab. 
de part. prod. : t r igo , centeno, cebada, algunas legumbres 
y vino cte mala calidad; se cria algo de ganado lanar y las 
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caballerías necesarias para la agricultura, ind. : la arriería 
y panadeia. comerc io : esportacion del sobrante de frutos 
é importación de los art. que faltan pobl . : 186 v e c , 74* 
alm. cap. prod. : 1.301,100 rs. imp.: 136,110. 

V E L L O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas v 
felíg. de San Julián de Romay (V ) . 

VELLÓN (e l ) : v. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de 
Madrid (8 leg.) , part j u d . d e Torrelaguna (1/2), c. g . de 
Castilla la Nueva, dióc. de Toledo (20j. s i t . sobre un cer 
ro, en terreno muy quebrado y como á 1/4 de leg. á la dere
cha de la carretera general de Madrid á Burgos; la comba
ten con mas frecuencia los vientos N. y E . ; el c l ima es muy 
frío y se padecen por lo común constipados y alguna que otra 
pulmonía. Tiene 140 casas de inferior construcción, todas 
diseminadas y algunas entre cercas y prados , lo que hace 
muy irregulares sus calles, que son pendientes y de mal p i 
so ; casa de ayunt. , cárce l , escuela de primeras letras c o 
mún á ambos sexos, dotada con 1,500 r s . ; y una igl. parr. 
(la Asunción) con curato de entrada y de provisión ord ina
r ia ; tiene un anejo en el Esp inar ; en los afueras se encuen
tran 2 ermitas, San Blas y S l a . María Magdalena, y el ce 
menterio saludable; y 2 fuentes de buenas aguas, de las cua
les y de las de varios pozos se surten los vec. para sus usos. 
Confina el t é r m . N. Torrelaguna; E . Talamanca; S. el Mo
lar y Pedrezuela , y O. Guadalix y Venturada. Comprende 
un cas. titulado la Aldehuela, que perteneció al colegio ma
yor de Alcalá; un monte poblado de encina ; una escelente 
cantera de yeso blanco; otra de buena ca l , varios prados con 
buenos pastos, á los cuales circundan diferentes olmos; bas
tante viñedo y algunos ol ivares: le cruza el r. J a r a n a , d i 
vidiendo este térm. del de Talamanca. E l t e r r e n o es muy 
desigual y en su mayor parte de Ínfima cal idad, caminos: 
los que dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado. E l 
c o r r e o se recibe en el Molar por bali|ero. p rod . : t r igo, 
cebada , centeno, avena, algarrobas , garbanzos, almortas, 
escelentes nabos, vino y algo de acei te ; mantiene ganado 
lanar, vacuno y de ce rda : cría caza de liebres, conejos y 
perdices, y pesca de barbos, pob l . : 148 v e c , 883 alm. cap. 
prod. : 4.404,104 rs. imp. i 198,260. c o n t r . : 9'63 por 100. 

V E L L O R S (S ta . M a r g a r i t a de) i a ld. cu la prov. de Ge
rona, part. jud. de Sta. Coloma de Parnés, aud. terr., c g. 
de Barcelona, dióc. de V i ch , ayunt. de San Hilai io Sacalm. 
s i t . al pie de un monte, con buena ventilación y c l ima t em
plado y sano. Tiene 40 casas y una ig l . parr. (Sta. Margar i 
ta), servida por un cura de ingreso. E l tér.m. confina con 
S l a . l'.oloma de Farues , Hiudarcuas, Cladells y San Hilario 
Sacalm. E l t e r r e n o es montuoso en su mayor par le , aunque 
no carece de tierra llana y cultivable, p rod . trigo , cebada, 
legumbres y hortal izas; cria ganado y caza de varías espe
cies, pob l . : 13 v e c , 73 alm. cap. p r o d . : 803,600 rs. imp.: 
20,090. 

V E L L O S I L L O : v. que forma ayunt. en unión de Peror ru -
bio(1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Segovia (9), part. j u d . 
de Sepúlveda (3/4), aud. terr. de Madr id (19), c g. de Gas-
tilla la Nueva: s i t . en un llano bastante elevado y 4 la der. 
del camino que de Sepúlveda va al puerto de Somosierra, la 
combaten con mas frecuencia los vientos del N . y S . ; el c l i 
ma es f r ío , y sus enfermedades mas comunes tercianas y 
cuartanas: tiene 24casas de inferior construcciun, en me
dio de las cuales se encuentran las eras do la t r i l l a : casa de 
ayunt.; escuela de pri.ueras letras común á ambos sexos, 
dolada con 4 tan. de trigo y 4 de centeno; y una igl . parr. 
(Ntra. Sra. de la Serna) curato de entrada y de provisión or
d inar ia : una ermita (SSmo. Cristo del Refugio) que sirve 
también de parr . ; el cementerio bien sit. y los vec. se sur
ten de aguas para sus usos de las de una fuente que hay en 
el t é r m . ; este confina N . Sepúlveda ; E. la Fresneda; S. P e -
rorrubio, y O. Villafranca del Condado; se estiende 1/2 lee. 
de N. á S. é iguaJ d is l . de E. á O. y comprende un pinar a l a 
parte O. del pueblo, siendo todo lo demás del térm. bastante 
despejado, tanto que los vec. tienen que ir por leñaá los co 
munes de v. y tierra dist. 3 leg.: hay algunas praderas con me
dianas yerbas, y le atraviesa dejando el pueblo á la der. y la 
ig l . á la ízq. el r. Cas t i l l a , sobre el cual hay un mal puente de 
madera: el t e r r e n o es de mediana calidad, caminos: los que 
dirigen á los pueblos l imítrofes, Uanosi, peio algo pantano
sos ; el cobreo se recibe en la cab del parí, por los que van 
ai mercado, prod,: trigo, cebada, centeno, garbanzos y 

http://jud.de


y 

VEN 
algarrobas; mantiene ganado lanar fino, vacuno, mular y 
asnal ; y cr ia caza de liebres, i s d . : la agrícola , habiéndose 
dedicadío varios vec. hace algunos años á portear lanas con 
los carros del país: el comebcio está reducido á la esporta-
cion de lo sobrante para los mercados de los pueblos inme
diatos , é importación de los art. de que se carece, pob l . : 24 
vec . , 82a lm . cap. imp.: 33,363 rs. contr.-. 20'72 por 100. 

. VEMB1BRE ant. M E H I M B B E : desp. en la prov. de Paten
c i a , part. jud. de Saldaña y térra, jur isd. de Bustillo : exis
ten todavía entre los vestigios de pobl. un elevado torreón 
de figura piramidal. 

V E N A : r. en la prov. y part. jud. de Burgos: nace en las 
fuentes de Atapuerca; sigue su curso por Quintani l la, donde 
hay un puente de piedra de dos arcos sobre el camino real 
de I run; continúa hacia Vi l la f r ia , atravesándolo también 
2 puentes, une de piedra coa 2 arcos y el otro de madera 
con pilastras Je aquella materia; pasa por V i l l imar , casa t i 
tulada de la V e g a , térm. de Burgos que llaman los Badilios 
y atravesando la an l . muralla , se estiende por la ciudad á 
unirse con í l ^ I r ían jon .En Vil l imar tiene un puente de pie
dra de dos arcos, dos de igual materia en la casa de la Vega, 
de un arco el uno y de dos el otro , é igual número en Tus 
B id i l l os , con la diferencia de ser uno de madeía. Sus aguas 
son abundantes y constantemente impulsan varios molinos: 
cria cangrejos y algunos peces. 

V E S A O E : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela, 
felig. de San Pedro de F a c i r a (V.). 5 v e c . , 46 alm. 

V E N A J A R A T E : arroyo en la prov. de Córdoba : tiene su 
nacimiento en Sierra-Morena , corre por el part. jud. de P o 
sadas , y se incorpora con el r. Bembezar en el térm. de la 
villa de San Cal is lo. 

V E N A L : barrio en la prov. de León , part. jud. de M u 
rías de Paredes; corresponde áGuisatecha. Hay dos ventas 
posadas donde suelen hacer parada los arrieros : la una cor
responde al cdndado de Luna , con su famoso prado al pie y 
en laa l tu r i la contigua se halla el an l . castillo arruinado de 
que toma nombre el barrio. En tiempo que los señoresnom-
braban jus t ic ia , residía en este castillo corregidor para los 
concejos de Omaña, Villamor de Ruello y la Lomba , y aun 
después celebraban en dicho castillo audiencia los jueces ó 
alcaldes ordinarios de los tres concejos: habia en él pr is io
nes para los reos : en el dia se halla casi del todo ar ru i 
nado. 

V E N A N T ó V E N U T : coto redondo en la prov. do Huesca, 
part. jud. de Barbastro. (V. Castejon del Puente). 

VEN'AZAIRE: r. en la p-ov. de Badajoz, part. jud. de 
Herrera del Duque: nace á 3 leg. E.deesta v . , camino recto 
á la de Yi l larta en un valle llamado de Valdemoro (sin duda 
porque alli habitó el moro v ie jo, citado en la escritura do 
venta , otorgada el año 1483 por comisión de los Reyes C a 
tól icos, á fabor del que en pública subasta , compró los bie
nes confiscados en dicho valle á Rodrigo Foronda , (herege 
quemado): corre el r. al O. reuniendo todas las vertientes 
que hay por espacio de 2 leg. entre lasjurisd. de Fuenlabra-
aa y Helechosa, cuyos terrenos, aunque son puramente 
valdios, contienen propiedades particulares; se aumenta con 
las aguas de Soto-gordo, pantanos de su vega , garganta del 
Cubo , Borbollón y Zauci l lo, pasa la pretura de la Hoz y se 
une al Guad iana cerca del port i l lodeCijarra. 

V E N C E : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt de C a m 
ba y Rodeiro y felig. de San Vicente de Rodei'ro (V.). pob l . : 
2 vec . , y II álm. 

Y E N C E J A L : l. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Pola 
de Lena y felig. de Sta. María de Muñoncimero (V.). 

V E N C E S (Sta E u l a l i a ) ; feüg. en la prov. y dióc. de 
Orense (9 leg ), part. jud. de Venn (1), ayunt. de Monterey 
(K): s i t . á la der. del r. Tamaga , en las faldas meridionales 
de los montes de Baldriz y Retorta ; con libre venti lación, 
y c l ima sano. Tiene unas 80 casas. La igl . parr. (Sta. E u l a 
lia) se halla servida por un cura de entrada, y provisión 
sirdinaria : hay también 2 ermitas propias del vecindario. 
Confina N . Retorta ; E. Nocedo y Tintores ; S. Estevesiños, 
Mi jos, y Monterey, y O. Albarellos é Infesta. El i e rbeno 
es montuoso , quebrado y de mediana calidad, prod. , cente
n o , maíz, patatas, v ino, mucha castaña y pastos; sy cria 
ganado vacuno, de ce rda , lanar y cabr io , y pesca de angui
las , truchas y otros peces, p o b l . ; 80 vec . , 320 alm. c o n t r . 
con su ayunt. (V.). 

TOMO X V . 
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VENCÍAS (Sto. Tomé): felig. en la prov. y dióc. de Oren 

se (10 leg.), part. jud.de Bandc(3), ayunt. de Entrimo (1/2). 
Tiene sus casas distribuidas en los I. de Queguas, Vi lar y 
Vencías. L a ig l . dedicada á Sto. Tomas es aneja de la de 
Sta. María de Ent r imo (V.) ;en cuyo término se halla c o m 
prendida la de que tratamos Hay en el I. de Queguas una 
ermita titulada San J u a n , otra bajo la advocación'de Nt ra . 
Sra. de Cuballeira, y eneldo Vilar una dedicada áSan Mimio*. 

VENC1LLON : pardina en la prov de Huesca , part. j u d ! 
de Fraga. Confina por N . con el monte de Rafeles; p o r E . con 
Chiminell (linea divisoria entre Aragón y Cataluña), y Benta-
farínas, ambos cotos redondos; y por S. y O. con Balonga v 
las Encomiendas de Calavera. Su t e r r e n o es de buena c a l i 
dad y se cultivan los hahilantes deZaydin , Oso, A lmuda -
far , Belber y Albahitc. En el centro del monte hay una gran 
balsa que cria muy buenas tencas y sirve para abrevadero 
de los ganados. Tiene un camino carretero en mediano esta
do que dirige á Lér ida, y dos de herradura bastante llanos 
que la cruzan de S. á N. prod. : trigo y cebada, abundando 
el esparto, la caza de liebres y perdices, v aun mas la de 
calandrias, pues llegan á perjudicar muchís'imo á los trigos. 
Es propiedad de la viuda del barón de Herbés. 

VENDA NOVA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sav i -
ñao y felig. de San Julián de Mourelos (V.). ' pob l . : 2 v e c , 
10 alm. 

V E N D A S : cas. en la prov. de Pontevedra , avunt. de G o n -
domar, felii;. de Sta. María de V i l l nza (V.). 

V E N D E L I A , V INDELIA , VINDELEIA y V I N D E L E G I A : d e 
be adoptarse la escritura V indel ia ó Vende l ia , siéndolas 
demás yerros de copia ,V. Foncea). 

V E N D R E L L ; part. jud de ent rada en la prov. de Tar ra 
gona , aud. terr., c, g. de Barcelona, á cuyas 2 dióc. pe r 
tenecen las 4 v., 37 I. y 9 ald. que lo componen y forman 48 
ayunt.; las dist. de las principales pobl. entre s í , de estas á 
la' cab. del par t . , cap. de prov. y d i ó c . c. g. y á la cor te; 
asi como su población, r iqueza, contribución y otros por
menores estadísticos, se manifiestan en los estados que i n 
sertamos á continuación. 
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Sit. al estremo oriental de la prov., le combaten coa fre

cuencia los vientos del N. y S. ; el clima es templado hacia 
la parte de la costa, y frió hacia el interior ó el N.; las en
fermedades que se padecen comunmente son fiebres inter
mitentes y de carácter inflamatorio. 

Confina este part. por el N. con el de Igualada; por el E. 
con el de Villafranca de Panadés, ambos efe la prov. de Bar
celona, sirviendo de línea divisoria por este último punto, 
entre las dos prov. el r. Fotos, desde Castellvi hasta su des
agüe en el mar; por el S. el Mediterráneo, y por el O. los 
part. de Tarragona, Valls y Montblanch, teniendo por lim. 
el r. Gaxjá. Su esteusion es de G horas de N. S . , y otras 
tantas deE.á O. 

Todo el te r r . es mas ó menos montañoso , formando pe
queños valles, ó superficies llanas, y su naturaleza en lo 
general es de mala calidad; sus montañas entran en é l , de 
los part. de Valls y Montblanch , por los puntos de Vilardi-
da y Querol, y se estienden hacia el mar, declinando pro
gresivamente; no hay mas puerto ó collado de nombradla, 
que el Goll de Sta. Cristina, terreno fragoso, y abrigo de 
raalhechores en otro tiempo; los montes mas notables, son 
los de Selma y Montmell, en donde hay espesuras y parages 
peligrosos por su escabrosidad, y bosques de pinos y enci
nas, que sirven para el carboneo; en lo demás del terreno 
inculto, se ven rocas peladas, sin vegetación alguna, sotos 
de pequeños arbustos y malezas, ó bosques no muy dilata
dos de pinos y encinas; de modo que, escaseando las yer
bas de pasto, solo se cria ganado de cerda, y lanar ; abun
dan las plantaciones de viñedo, para lo cual es á propósito 
el terreno, y las do olivos y algarrobos, como también las 
canteras de piedras de labor y de cal. 

Ríos. Los que bañan este fiart., son el Gaya y el Foix; 
el primero viene del part. de Valls, entra por Stas. Creus y 
Aiguamurcia, y pasa por los térm. de Puigtiños, Salamó, 
Vespella, Ardeñá, y Riera, y desemboca en el mar, por en
tre Altafulla y Tamarit, del part. de Tarragona ; el segundo 
viene del de Montblanch, y pasando por los térm. de San 
Jaime deis Domeñys, Llacuneta y Arbos, desagua también 
en el mar, por entre Cunit y Cubellas del part. de Villafran
ca de Panadés, diviendo este r. los lim. de las prov. de Tar
ragona y Barcelona; ambos r. son vadeables por cualquier 
punto, por su escaso caudal; pero en tiempo de lluvias, son 
peligrosas sus avenidas, y no hay mas puente que uno sobre 
el Ga¡/á en Stas. Creus; sus aguas se aprovechan poco para 
el riego, por su escasez y por la profundidad de sus cauces 
en algunos sitios, pero dan impulso á varios molinos de ha
rina y artefactos. Las únicas fuentes de aguas minerales 
que hay en el terr., se hallan en el térm. de Bañeras; nacen 
en el cauce de un pequeño barranco, y con muy poca dist. 
entre sí; las aguas de una son ferruginosas y sirven para cu
raciones do flujos blancos, supresión de menstruos y mal 
de piedra; y las de la etra son sulfúricas, y su virtud cu
rativa es aplicable á las afecciones herpótioas; cuando el 
barranco lleva aguas se confunden con ellas las de los ma
nantiales, si bien vuelven á aparecer estos, aunque en dis
tinto sitio, después que cesan las corrientes ; mas sea por 
abandono en buscar su origen, ó porque se hallan dentro de 
posesión particular, ó por otra cualquier causa, manan po
co, y no concurre mucha gente á tomar sus aguas. 

No hay mas caminos de ruedas, que la carretera general 
de Barcelona á Valencia, sobre la cual se hallan los pueblos 
de Arbos,Gornal, Bellvey , Vendrell, Torredembarra y A l 
tafulla , y los mesones del Garrofé y Figuereta, entre Ven
drell y Torredembarra; los demás caminos cruzan de pue
blo á pueblo , y son de herradura generalmente, pues aun
que por algunos suelen transitar carros, lo hacen con mucho 
trabajo y esposicion, tanto por lo escabroso del terreno, 
como por el mal estado de aquellos. En los dos últimos pun
tos citados, hay paradas de caballos para las diligencias y 
¡illas correos. 

/ ' Industria. Se ejercen algunas profesiones científicas, 
s todas las artes mecánicas indispensames , y algo de tejidos 

de lino y algodón; mas el ramo principal es la fabricación 
de aguardiente y tonelería, ademas de la pesca y de los 
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trabajos agrícolas en que se emplean muchos brazos; sien
do el precio de los jornales, tanto de la clase agrícola, co
mo de la de industrial, desde4 á 10 rs. vn. 

Comebcio. Esportacion de vino y aguardiente, cuyos 
precios en un año común, son de 2 duros la carga del pri
mero, y 8 la del segundo, é importación de trigo, aceite, 
pescado fresco y safado, efectos coloniales, hierro, made
ramen para fabricación de casas, y de cubas ó toneles, loza 
y otros art. de lujo y de vestir. Se celebra una feria en la 
cab. del part., enlosdiaslb, 16 y 17 de octubre, v consti
tuyen el tráfico los granos, algarrobas, ropas, efectos de 
herrería y alfarería, instrumentos para la agricultura éínd., 
art. de primera necesidad, y algún ganado. Los hab. do 
este part., son aplicados y laboriosos, como todos los cata
lanes, pero al mismo tiempo los días festivos los dedican en-
t eramente á los bailes, juego do naipes y á frecuentar cafés 
y tabernas. 

Estadística cruunal . Los acusados en este part. jud. 
en el año de 1843 fueron 34 , de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 8, libremente 1, penados presentes 18, 
contumaces 7; de los procesados 4 contaban de 10 á 20 años, 
18 de 20 á 40 y 7 de 40 en adelante; 27 eran hombres y 7 
mujeres; solteros 16 , casados 11; sabían leer y escribir 7, 
no sabían 20, y ejercían artes mecánicas 27; de' 3 acusados 
se ignoraba la edad, de 7 el estado, la instrucción y el 
ejercicio. 

En el mismo período se cometieron 4 delitos de homici
dio y heridas con 4 armas blancas de uso lícito. 

VENDRELL: v. con ayunt. y aduana de cuarta clase, ha
bilitada para el comercio de esportacion al estranjero y ca-
botage; cab. del part. jud. y distr. marit. de su nombre en 
la prov. de Tarragona (4 leg.), aud. terr., c. g. y dióo. de 
Barcelona (9). si t . en una colina á 1/2 lea. de la costa del 
Mediterráneo, en la carretera de Barcelona á Valencia; 
goza de buena ventilación y clima templado y sano; ¡as 
enfermedades comunes son afecciones reumáticas y herpé-
ticas. Tiene 830 casas ; una escuela do instrucción prima
ria dotada con 3,200 rs. anuales, concurrida por 42 alum
nos; tres particulares de igual clase, á las que asisten 178 
niños , y seis dedicadas «para niñas, á quienes se les ense
ñan ademas las labores propias del sexo ; un local construido 
nuevamente para bailes y diversiones públicas; un hospital, 
2 posadas ; una igl. parr. (San Salvador) do la que es aneja 
la de San Vicente de Caíders, servida por un cura de tér
mino de provisión real y ordinaria , un vicario, 4 esclaus
trados; este templo es el único notable que hay en la v., 
por su gran capacidad, y su elevada torre de piedra silleiia, 
de elegante construcción; tiene también 2 arrabales, se
parados de la pobl. por medio de un torrente; la ermita de 
San Salvador, y 2 torres sit. en la marina; un cementerio 
en muy mal estado y reducido , que se trata de mejorar, y 
trasladar á otro parage en que no ofrezca perjuicio á la 
salud pública. El térm. confina N. Sta. Oliva; E. Bellvey; 
S. el mar, y O. San Vicente de Calders ; en él se encuen
tran restos de ant. murallas, y un manantial de aguasesce-
lentes, conocido por Toman, de las que se surte el vecin
dario para beber y demás usos domésticos. El terreno 
aunque de mediana calidad, es muy bueno para el plantío 
de viñedo, escepto la parte de la marina que es pantanosa. 
Le cruzan varios caminos locales, y la carretera de Barce
lona á Valencia , atraviesa por medio de la v. El correo se 
recibe de Torredembarra. prod.: trigo, legumbres, aceite, 
algarrobas, cáñamo, seda y vino en abundancia ; cría ga
nado lanar , caza de perdices y pesca del mar , particular
mente de Salmones, ind.: fáb. de aguardiente y tonelería. 
comercio: esportacion de vino y aguardiente, de cuyos ar
tículos hay muchos almacenes o depósitos; importación de 
trigo, bacalao y otros efectos que escasean, y mas circuns
tanciadamente se demuestra el movimiento mercantil por 
los estados de aduana que insertamos á continuación de 
este art. Se celebra una feria en los días 13, 16 y 17 de oc
tubre , y un mercado semanal los domingos, en que se 
presentan granos, ganados y otros géneros, podl.: 827 vec. 
4,296 alm. CAP. PROD.: 11.092,363 rs. IMP.: 625,109 
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M a v l m i e n t o m e r c a n t i l d e c s p o r t a e i o n e n las dos 

años de I S I S y « 8 4 4 . 

Año de 1843. 
Año de 1844. 

Totales. 

Buques. Toneladas. 

114 
85 

199 

Tripulación. 

9 
15 

24 

VEN 
r.üto» l i i i i ino.» h a n e s p e r t a d o los e fec tos H l g u l e n t e s . 

En 1843. Arrobas de vino. 2,720 su valor 13,600 ( L ibre de 
En 1844. i d . 6,240 id . 31.2001 derechos 

Total valor 44,800 

Año común 22,400 

N n m e r o de b n q n e s q n e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n d i c h o p u e r t o , p r o e e d e n t e s de o t r o s d e l r e i n o e n 
los dos a ñ o de 4 9 4 3 j 1S44, s e g n n l os d a t o s o f l e l a i e s de l a m i s m a a d u a n a . 

AÑOS 

1843. 
1844. 

E N C A D A AÑO. 

Buques 

Totales 

E N T R A D A . 

253 
272 

525 

Tonela
das. 

4,760 
4,265 

9,025 

Tripula
ción. 

1,664 
1,692 

AÑO COMÚN. 

Buques 

3,356 262 

Tonela
das. 

4,512 

Tripula
ción. 

1,678 

A530S 

1843. 
1844. 

Totales 

SALIDA. 

E N CADA AÑO. 

Buques 

246 
269 

503 

Tonela
das. 

4,710 
4,108 

8,818 

Tripula
ción. 

1,608 
1,603 

3,211 

AÑO COMÚN. 

Buques Tonela
das. 

252 4,409 

Tripula
ción. 

1,605 

M o t a d e l v a l o r de l os e fec tos q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n d i c h o p u e r t o p r o c e d e n t e s de o t r o s d e l r e i n o 
e n l os dos años de 4843 y 4844, s e g ú n l os d a t o s o i l c l a l e s de l a i n l s m n a d u a n a . 

Año de 1843. i Cabotage de ent rada. . 
i Cabotage de s a l i d a . . . . 

Total 

i x . j . l a i t i Cabutaee de entrada. , 
|A l l 0de1844 {Cabota ie de sa l i da . . . 

Total. 

Mercaderías 
del reino. 

R s . vn . 
297,175 

2.070,689 

2.367,864 

231,075 
2.234,141 

2 465,216 

Mercaderías 
de América. 

Rs. vn. 

Mercaderías 
del 

estranjero. 

R s . v n . 
65,965 

65,965 

197,850 
» 

197,850 

Total. 

Rs. v n . 
363,140 

2.070,689 

2.433,829 

428,925 
2.234,141 

2.603,066 

Principales artículos de entrada por cabotage. Principales artículos de salida por cabotage. 

D E L REINO. 

Alubias. 
Aros de madera. 
Duelas. 
Maderas. 
Obra de barro. 
Piñones. 
Sardina salada. 
Tr igo. 
V ino . 

ESTRANGERO. 

Bacalao. 
Duelas. 
Vidr ios. 

D E L REINO. 

Acei te. 
Aguardiente. 
Ajos. 
Vino. 

Resultado en un año común. 

Cabotage de entrada 396,032 
Cabotage de salida 2.152,415 

ki 
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Se ha creido con error ser esta pobl . la ant. P a l f u r i a n a 

del Itinerario Romano, que corresponde á Altafulla. 
En 1808 opusieron terrible resistencia los hab. de esta v. 

á las huestes de Napoleón, y hubieron de cederla á los repe
tidos ataques de estas. 

V E N E R A : r iach. en la prov. de G e r o n a , p a r t . j u d . d e 
R ibas ; se forma de las vertientes del Coll de M a y a n s , y 
en dirección de S. á N O . , se dirige por los confices de las 
dos Cerdañas á desaguar en el r. Segre en el térm. de 
Puigcerdá. 

VENERA. DE ROQUES (vulgo Rocas): 1. en la prov. de 
Lugo , ayunt. de Puebla de Bro l lon, felig. de San Salvador 
de Ferreiros (V.). 

V E N E R A S : barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. j ud . de 
Vergara, térm. de Mondragon: tiene 23 cas. 

VENERIS i E D E S ó FANÜM: (V. Fanum Veneius). 
VENEROS : I. en la prov. y dióc. de León , part. jud. de 

la Vecil la , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Boñar. 
SiT. en terreno montuoso: su c l i m a es frió , pero bástanla 
sano. Tiene 34 c a s a s ; escuela de primeras letras; igl . parr. 
(La Asunción) anejo de las Bodas, servida por un cura coad
jutor, y buenas aguas potables. Confina con la matriz. Orán
dose y Sobrepeña. El t e rbeno es montuoso. Los caminos 
son locales, pbod : granos, algunas legumbres y pastos; cr ia 
ganados, y caza de varios animales, pob l . : 30 v e c , 122 alm. 
co.ntb.-. con el ayunt. 

VENGOECHEÁ: barrio en la proT. de V i zcaya , part. j ud . 
de Bilbao , té rm. de Ga ldacano. 

V E N G O L E A : casa solar y armera de V i z c a y a , part. jud . 
deMarqu ina , y anteigl. de Gu izahu ruaga . 

V E N G O L E A : casa solar y armera de V i zcaya , part. jud. 
de Valmaseda, anteigl. de Baraca ldo . 

VENIATÍ A : c. de la España antigua, mansión del I t inera
rio Romano, camino de Braga á Astorga, antes de llegar á 
Poibueno; probablemente la actual B a r z a n a . 

V E N N I A : Plinio mencionó á los venienses ó vennenses; y 
buscando au correspondencia moderna , se ha oongeturadó 
ser los de I r m a . 

V E N T (so) i predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Manaoor, térm. y jur isd. de la v. de F e -
lani tx. 

VENT (so): predio en la isla de Mallorca, prov., aud. terr. 
y o. g. do Baleares, part. jud . , té rm. y jur isd. de la c. de 
Palma. 

VENT (so): predio en la isla de Mallorca , prov. de B a 
jeares, part. jud. de Pa lma, térm. y jur isd. de la v. d e V a l l -
demosa. 

V E N T A : cas. del barrio de Z u b i l l a g a , en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud . de Vergara , térm. do Oñate. 

V E N T A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivadeo, felig. 
do Santiago de Co jda (V.). pob l . ; i v e c , 18 a lm. 

V E N T A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Neda (V ). 

V E N T A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián de N a r o n (V.). 

V E N T A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Viñasy 
fel ig. de San Miguel do Soutopenedo (V.). ' 

V E N T A : I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Franco y 
fe l ig. de San Cipriano de Arancedo (V.). pob l . : 3 vec. y 21 
almas, 

V E N T A : cas. del barrio de Astigarrivia en la prov. de 
Guipúzcoa , part. jud. de Vergara , térm. de Mot i ico. 

V E N T A ( la ) : cas. del barrio de Elozua, prov. de Guipúz
coa . part. )ud. y térm. de Vegara. 

V E N T A ( la) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caso y 
fe l i í . de Sto. Toribio E l Toro (V.). 

V E N T A DE MONASTERIO : desp. en la prov. de Sala-
maDoa, part. jud. de Alba do Tormos, térm. municipal de 
Mori l lo, pob l : I v e c . 2 almas. 

V E N T A DE MOÑO : 1. en la prov. do Ov iedo, ayunt. de 
Caso y felig. de San Bartolomé de Orlé (V. l . 

VENTA DE NARON -. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Puertomar in, felig. de San Mamod de Rio (V.). pob l . : 1 
vec . . 5 almas. 

V E N T A DE P A D R E D A : cas en la prov. de Oviedo, ayunt, 
de Mieres v felig. de San Pedro do Loredo (V.). 

V E N T A DE P E T R O L A : venta en la prov. de Albacete, 
part. jud . de Chií jchil la, tórm. jur isd, de Petro la i está sir 
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tuada en ella la parada de posta del correo de Al icante. 

V E N T A DE S A N V I C E N T E : l . de la prov. y part. j ud . 
de Avi la , ayunt. de Gallegos de San V icen te , en cuyo pue
blo están incluidas las circunstancias de su local idad, p o b l . 
y r i queza (V.). 

V E N T A DE S A N ISIDRO: cot. red. en la prov. y part . 
jud. de Palenc ia , térm. jurisd. de Dueñas. 

V E N T A D E L A L C A L D E -. cas. en la prov. de Segovia, part. 
jud. de Sta. Maria de Nieva , térm. de Lastras del Pozo. 

V E N T A D E L G U R A : cas. en la prov. de Granada , part. 
iud. de Org iva , térm. jur isd. de Talará, dentro del cual se 
halla también el ventorri l lo del Cojo-

V E N T A DEL M O R O : 1. con ayunt. en la p i»v . y dióc. de 
Cuenca (18 leg. ) , part. jud. de Requena ( i ) , aud. l e f r . de 
Albacete (12) y c. g. de Casti l la la Nueva Madrid (37). s i t . 
á la márg. izq. del r. Gabriel y al estremo S E . do la prov. 
en una ligera pendiente: su c l ima es poco f r i ó , bien ven t i 
lado y sano. Consta do 262 casas de un solo p i s o , pero 
apropósito para labradores; hay escuela de primeras letras 
cuyu maestro está dotado con 1,000 rs. : a l S . y á d i s t . d e l í O 
pies hay una fuente de que se surten los vec. la ig l . parr. 
(Ntra. Sra . de Loreto) es aneja de la de San Salvador de 
Requena, y está servida por un teniente nombrado por e l 
cura párroco de aquella; en los cas. de Jaraguas, Casa de lo 
Alto, Casa de los Marcos y casas de la ribera del Gabr ie l se 
encuentran otras tantas ermitas. E l t é r m . confina por N . 
con Cándele y Fuenlerrobles; E. Requena, y S. y O. r. C a -
briei . de la gran estension que tiene este terreno y en par
ticular por S. y O. solo se cultivan 21,000 almudes por ser 
muy escabroso y mas principalmente por las vertientes del 
Gabriel , el cual baña una gran porción asi como otros varios 
arroyos que por él cruzan, sirviendo para regar algunas 
huertas; hay bastante terreno plantado do viñas y olivos, y 
lo demás inculto está poblado de pinos que solo sirven para 
quemar, mata parda, romero, sabinas y otros arbustos: los 
caminos son locales y en mal estado: la co r respondenc ia 
se recibe de Villagordo del Gabriel dos veces á la semana. 
prod. : t r igo , cebada, centeno, avena, escaña, vino, ace i 
t e , azafrán, patatas , l i no , cáñamo, miel y las hortalizas 
necesarias para el consumo, y frutas: se cria ganado lanar 
y cabr io , y alguno de cerda ; caza de l iebres, conejos, per
dices, cabras monteses, corzos y lobos, y alguna pesca. 
ind. : la agrícola, una fáb. do j a b ó n , otra de aguardiente y 
2 molinos do aceite-. 2 tejedores de lienzos vastos y telas 
del pais y demás oficios indispensables, comerc io: la venta 
de los productos sobrantes é importación de algunos ar t í 
culos de consumo diario, pob l . : 360 v e c . , 1,432 a lm. cap. 
PROD.: 3.189,980 rs. IMP. : 130,499: el PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 3,000 rs. y se pagan con el prod. del a r 
rendamiento de pastos y otros arbitrios. 

V E N T A D E L R A T O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Gunt in , felig. de San Martín de Monte de Meda (V.). pobl.-. 
2 v e c . , 10 almas. 

V E N T A D E L VIDRIO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Hel l in. 

V E N T A DÉ LA B A R G A N A : I. en la prov. de la Coruña, 
avunl . de Cerdido , felig. de San Martin de Cerdido (V,). 

" VENTA DE LA C R U Z : venta en la prov. de Cuenca, part. 
jud . do Requena, térm. jur isd. de Venta del Moro. 

V E N T A DE L A C R U Z : barrio en la prov. de V izcaya , 
part. jud. de Bilbao . térm. de Galdacano. 

V E N T A DE L A P E R A L : 1. en la prov. de Ov iedo, avunt. 
y felig. de San Julián de ¡Has (V.). 

V E N T A DE LOS S A N T O S : ald. correspondiente á la co 
lonia de la Carol ina, en la prov. do Jaén , compuesta de 
unas 4 9 c a s a s , é igl . bajo la advocación de el Sr. déla S a 
lud, la cual es aneja déla parr. de Montizon, habiendo sido 
antes de la fundación do este últ imo pueblo, ayuda de parr. 
perteneciente á la villa de Chiclana; está sit. en un l lano á 
1/2 leg. de dist. de dicho Mont izon (V.) entre N . y E . 

V E N T A - B L A N C A (la) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt . 
de Siero y felig. de San Cosme de Sobes (V.). 

VENTA FRÍA: cas. en la prov. de Álava, part. j ud . de 
Amurr io , avunt. de Orduña , térm. de Lendoño de arr iba. 

VENTA-JARENÉS: cot. red. en la prov. de Huesca, part. 
jud. de Tamarile , jur isd. de la ald. de A l to r r i con ; pe r te 
nece al patrimonio del Serme Sr . infante D. Francisco de 
Pau la , como bienes de la encomienda de San J u a n ; cont ie-
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ne tierras de pasto y de labor, arrendadas á coleaos ó apar
ceros, que pagan la sétima parte de sus productos. 

V E N T A LÜPIERRO: cas. en la prov. de Álava (á Vitoria 
2 1/4 le8-) > PZrt- jud. de Anana (3), ayunt. y térm. de N a n -
clares de la Oca (1/4). pobl . -. 1 veo . , 4 almas. 

V E N T A N U E V A : aid. en la p rov . , part. ]ud. y térm. j u -
r isd . de Albacete. 

V E N T A N U E V A : mesón ó venta en la prov. de L u g o , 
ayunt. de Quiroga, felig. de Sta. Mar iade Vi l las ter (V.) . 

' V E N T A N U E V A : venta en la prov. de Albacete, part. 
jud . y térm. jur isd. de Chinchi l la, s i t . á la ori l la de la c a r 
retera de Madrid á Cartagena, es parada de las postas en 
esta dirección. 

V E N T A - N Í E V A : cortijo en la prov. de Granada, part . 
jud. y térm. jur isd. de Iznalloz. 

V E N T A - N U E V A DE LAS T A N L A S : cortijo en la prov. de 
Granada,par t . jud. de Granada, térm. jur iád. de Cogol los 
de Granada. 

V E N T A Q U E M A D A : ald. en la prov. do Granada , pa i t . 
jud. de B a z a , térm. jur isd. de Cut lar de Baza (V.). 

V E N T A J O L -. 1. en la prov. y dióc. de Gerona , part. jud. 
de Olot, aud. terr., c. g. de Barcelona , ayunt. de San M i 
guel deCampmajor. s i t . á la m i rg . der. del r. P l u v i a , con 
buena vent i lación, y c l ima templado y sano. Tiene 30 c a 
sas, y una igl. parr. (San Fél ix) , aneja de la de San Andrés 
de Torn , servida por un vicario. E l t é r m . confina con la 
Miaña, Mieras, Bnot y Argelaguer. E l terue.no part icipa de 
monte y llano, es de mediana; le cruza el mencionado r. y 
varios caminos locales, de herradura, paco.: granos, legum
bres y patatas ; cria ganado y caza de diferentes especies. 
pob l . : 7 veo., 36 alm. cap. prod. : 265,600 rs. imp. : 6,640. 

VENTAJÓLA : 1. en la prov. de Gerona (29 horas) , part. 
jud. de Ribas (6 1/2), aud. terr. , c. g. de Barcelona (30 1/2), 
dióc. do Seo de Urgel (9) , ayunt. de Puigcerdá (1/2). s i t . á 
orillas del r. A r a b o , con buena venti lación, y c l ima fr ió, 
pero sano. Tiene 12 casas , y una igl . parr. (Slo. Tomás), 
servida por un cura de ingreso, prod. : centeno y patatas; 
cr ia ganado vacuno y caballar , y pesca de truchas, pob l . : 
6 veo., 27 alm. cap. prod. : 722,000 rs. imp.: 18,030. 

V E N T A L A TORRE • cortijo en la prov. de Sevi l la , part. 
jud. de Alcalá de Guadaira , té rm. jur isd. de Deshermanas. 

V E N T A L T A : cas. en la prov. de V i z c a y a , part. jud. de 
Bi lbao, térm. de Arr igorr iaga. 

V E N T A L L E S : barrio ó cas. dependiente en todo de la v. 
do Ulldeoona, de la que dista una leg . , en la prov.'de Tar ra 
gona, part. j ud . y dióc. de Tortosa, s i t . á la der., y á unos 
20 pasos de la carretera, que de esta o . , conduce á dicha 
v.; constado 16 pobres casas agrupadas, y una pequeña 
i g l . , dedicada á San Juan Bautista , á la que va á celebrar 
misa los dias de precepto, uno de los clérigos residentes en 
la parr. de Ulldecona, de la que es aneja. 

VENTALLÓ: I. cab. do ayunt. que forma con Montiró, P e -
lacals , Saldet , Valveralla y Vi lar roban, en la prov. , part. 
iud . y dióc. de Gerona (o horas), aud. terr . , o. g. de Barce
lona (25). s i t . en l lano, con buena vent i lación, y c l i m a s a 
ludable. Tiene 90 casas , escuela de instrucción primaria, 
una igl . parr. (San Miguel), servida por un cura de ingreso 
de provisión real y ordinaria. E l t jórm. confina N . V i la r ro 
ban; E. Valveral la; S. Palauborrell y Garrigolao, y O. V i l a -
priu y San Mor i . E l t e r r e n o participa de monte y l lano, le 
cruzan varios caminos locales, p rod . : trigo mezcladizo, 
aceite y vino; cr ia algún ganado lanar y de cerda, y caza de 
perdices y l iebres, p o b l . : 66 v e c . , 290 almas, cap. p rod . : 
3.536,000 rs. imp.: 88,400. 

V E N T A M O T S : cas. del barrio do Sta. Águeda, prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de Mondragon. 

V E N T A N A S : cortijo en la prov. de Málaga, part. jud . de 
Campil los, té rm. de Serrato. 

V E N T A N I L L A : 1. agregado al ayunt. de San Mart in de 
los Herreros en la prov. de Falencia "(17 leg.) , part. j ud . de 
Cervera de Rio Pisuerga ( I ) , aud. terr. y o. g. de Va l lado-
l id (26), y dióc. de León (17). s i t . en un valle , con c l ima 
poco frió , combatido por los vientos do N . y S. y poco pro
penso á enfsrmedades. Consta de 37 casas de pobre cons
trucción, cárcel y casa de ayunt. todo en un mismo edif icio, 
escuela de primeras letras dotada con 200 rs. y la re t r ibu
ción de 20 niños que á ella concurren; para surtido del v e 
cindario tiene 2 fuentes en la pobl. y 4 fuera ; la ig l . parr. 
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(San Adrían), se halla servida por un cura de entrada y pre
sentación del ordinario. E l t é r m . confina por N . con Reso
ba ; E . Ruesga ; S. Dehesa de Montejo , y O. San Mar t in do 
los Herreros : su t e r r e n o es bastante quebrado y de me
diana calidad : le baña un peaueño arroyo , que después de 
pasar por los térm. de San Mart in , Ventani l la , Ruesga y 
parte del de Cervera se incorpora al P isuerga: al N . hay un 
sitio poblado de hayas, robles y otros arbustos: los caminos 
son locales y malos ; el c o r r e o se recibe de la cab. del 
part. prod. : buenos pastos , poco trigo y centeno, algún 
lino y hortalizas : se cr ia ganado lanar , caballar y vacuno, 
siendo este el preferido: caza de liebres, perdices , corzos, 
zorras y lobos; y pesca de truchas y peces, i nd . : un mo
lino harinero v 4 tejedores de telas del país, comercio : la 
venta do algunas puertas de haya, escaleras de mano , ca r 
bón de fragua y la importación de art. de primera neces i 
dad, pob l . : 36 veo., 186 almas, cap. prod. ; 19,730 rs. imp.: 
1,308 rs. 

V E N T A N I L L O : concejo ant. en la prov. y part. de León, 
compuesto de los pueblos de Aleje y Vi l layandre , para los 
cuales nombraba juez ordinario él marqués de Santiago. 

V E N T A S : con este nombre es también conocida ,1a aldea 
titulada Ar royo de l a P l a t a (V.), una de lasque se hallan en 
la jur isd. de la v. del Cast i l lo de las Guardas (V.) , en la 
prov. de Sevi l la , part. jud . de Sanlúcar la Mayor. 

V E N T A S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro y 
felig. de San Juan de More i ras (V.). 

V E N T A S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro y 
felig de San Mart in de More i ras (V.). 

V E N T A S ( las) : cas. de la prov. de Va lenc ia , part. jud. 
de L i r i a , té rm. jur isd. de Puebla de Vallbona. 

V E N T A S (las) -. r iach. en la prov. de Santander, part. 
jud. de Vi l lacaniedo; nace en la vertiente N . de la montaña 
Caballar, té rm, de Argomil la, el cual baña; sigue hacia San 
Román; entra en la vega de Quintana, térm. común á los 
dos mencionados pueblos, y desagua en el Pisueña después 
de un curso de 1/2 leg . ; cria algunas truchas y anguilas. 

V E N T A S (las) : cas. de la prov. de Castellón de la Plana, 
part. jud . de V i v e l , té rm. jur isd. de Begis. s i t . á la falda 
de un monto, junto al r. P a l a n u a . Comprende 44 casas y 
una porción de terreno de huerta y secano con algunos o l i 
vos, que produce tr igo, cebada, maiz, aceite, patatas y toda 
clase de verduras, pob l . : 14 v e c , 56 almas. 

V E N T A S B L A N C A S : ald. dependiente del ayunt. y parr. 
de Lagun i l l a , en la prov. y part. j u d . de Logroño, pob l . , 
r i queza y c o n t r . : con Lagunil la. 

V E N T A S - C O N PEÑA-AGUILERA: 1. con ayunt. en la 
prov. y dióc. de Toledo (6 leg.), part. jud . de Navahermosa 
(4), aud. terr. de Madr id (18), o. g. de Casti l la la Nueva: 
s i t . en un valle dominado por alturas mas ó menos e leva
das ; es de c l i m a templado, reina el viento O. y se padecen 
intermitentes: tiene 230 casas do piso bajo, muy húmedas 
é incómodas en lo general , en 3 plazas y 6 calles desempe
dradas y bastante espaciosas: hay casa de ayunt . ; escuela 
dotada con 1,800 rs. de los fondos públicos á la que asisten 
30 niño?; ig l . parr. (S. Pedro Apóstol) curato de primer ascenso 
y provisión ord inar ia , en los afueras al E. sobre una altura 
la ermita de Ntra. Sra . del Águi la, y en los lados N . y S. 2 
cementerios que también han sido ermitas. Se surte de aguas 
potables en fuentes y pozos de buena calidad. Confina el 
t é r m . por N . con los de Cuerva y Galvez; E. Pulgar y M a -
zarambroz; S. San Pablo y Molini l lo; O. Menasalbas; esten
diéndose 2 1/2 leg. de N . á S . , 1 1/2 de E. á O. y compren
de el desp. Peña-Aguilera, del que se notan aun varios ves
tigios y un torreón árabe; 3 deh. l lamadas, Sotil lo con 
3,316 fán. , Dehesa nueva con 2,300 y la .larala con 600; va 
rios prados cercados, mucho monte bajo é infinitas cante
ras de piedra berroqueña: perteneciente áesta v. , aunque 
en térm. de Navahermosa, existe la ermita de Nt ra . S ra . 
del Milagro. Le bañan los arroyos Aceb ron , A r a n c i l , C a r 
bonero, Cerezo, F resne ra , Ñ a v a l m o l i n i l l o , Nava lmoso 
y üesuiadero, todos insignificantes. E l t e r r e n o es pizar
roso, arenoso y de secano, cruzado de altas cord. que 
forman parte de los montes de Toledo: los caminos vec ina
les y abandonados: el co r reo se recibe en Cuerva po rba -
lijero tres veces á la semana, p rod . : t r igo , cebada, c e n 
teno, algarroba, vino y algún acei te; se mantiene ganado 
lanar , cabrio y vacuno y se cr ia abundante caza de todas 
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clases, ind. y comercio : fabricación de carbón, único o b -
ieto que se estrae: se importan granos, l íquidos, telas y 
demás, pob l . : 300 v e c , 1,200 alm. cap. püod.: 800,000 rs . 
imp.-. 29,060. contb.-. según el cálculo oficial dé la prov.: 
74'48 por 100. presupuesto munic ipal : 28,800 del que se 
pagan 3,000 al secretario y se cubre con 18,461 por ingresos 
de propios y el resto por repartimiento. 

VENTAS DE G A R U I E L : ald. en la prov. de Salamanca, 
part. jud. de Sequeros, agregada al ayunt. de Rinconada, 
y se compone de 8 casas de mediana construcción, sin 
nada en ellas notable. E l terreno, prod. y demás c i rcuns
tancias de la localidad pueden verse en el art. de su ayunt. 
por componer parte de su térm. pob l . : 8 v e c , 30 almas. 

V E N T A S DE H U E L M A : 1. con ayunt., al que está agregada 
la ald. de A c u l a (V.) y las cortijadas de Ochichar y Cicullar 
en la prov., d i ó c , aud. terr. y c. g. de Granada (4 leg.), part. 
jud. de Alhama (3). s i t . en el centro del distr. del Temple 
en un llano y en el punto en que se reúnen dos barrancos 
procedentes de la sierra de P e r a , y que caminando en d i 
rección de S. á N . van á parar al Gemí por junto á la e s 
presada ald. de Acula y el 1. de Chimeneas; le combaten 
lodos los vientos; su c l i m a es sano, y se padecen mas c o 
munmente calenturas intermitentes. Tiene 2 barr ios, uno 
alto con 46 malas c a s a s , y otro bajo con 40 cuevas; cárcel; 
escuela de niños dotada con 832 rs. ; ig l . parr. (San Isidro), 
curato de segundo ascenso, con varios cas. diseminados en 
la dist. de 4 leg , incluso el espresado de Ochichar y el de 
Zahora, y ademas los anejos de A c u l a , A g r o n , Cicullar y 
Ta jar ia ; por últ imo, una ermita dedicada á Ntro. Sr . amar
rado a la columna. Él tébm. , que se esliendo de N . á S . una 
leg. y otro tanto de E . á O. , confina por N . con Chimeneas; 
E . con la Mala y Escusar; S. con A g r o n , y O. con Cacin, 
comprendiéndola ald. y cortijadas mencionadas al p r inc i 
pio de este art. E l t e rheno es de secano, de poco producir, 
y en los años lluviosos se riegan como unas 20 fan. con el 
agua salobre de los mencionados barrancos; hay canteras 
de yeso, pues casi todo el terreno es do esta c lase, y algún 
monte bajo de atochas, tomillos, saucejos, retamas y ahula-
gas. Ademas del camino de Granada a Málaga, que cruza 
esta ju r i sd . , y en el cual hay un puente ruinoso de madera 
á la entrada del pueblo, hay otro que pone en comunicación 
con la prov. de Jaén los pueblos de Torrox, Nerja y otros de 
la costa. L a cor respondenc ia se recibe de Granada por el 
conductor de Alhama tres veces á la semana. Las prod . 
consisten en trigo y cebada, siendo la cosecha de este ú l 
timo grano masabundanteque la del primero, pob l . : 80 ve 
cinos, 363 a l m . , y en todo el térm. municipal 262 vecinos, 
1,190 alm. cap. prod. : 2.382,833 rs. imp.: 96,233. c o n t r . : 
12,588 reales. 

V E N T A S DE N A R O N : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Puertomarin y felig. de San Ciprian de Nesperei ra (Y.). 
pob l . : 4 v e c , 20 almas. 

V E N T A S DE R E T A M O S A : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (6 leg.), part. jud. de Iilescas(4), aud. terr. 
de Madrid (8), c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en un plano 
incl inado; es de cuma benigno; reinan los vientos S. y O. , 
y se padecen intermitentes y flegmasías. Tiene 129 casas; 
la de ayunt.; cárcel ; escuela dotada con 1,093 rs . de los 
fondos públicos, á la que asisten 25 niños de ambos sexos; 
ig l . parr. (San Pedro Advíncula) con curato de entrada y 
provisión ordinaria, y en los afueras el cementerio. Se surte 
de aguas potables en una fuente de las inmediaciones, de 
buena calidad. Confina el t é r m . por N . con el de Valmoja-
d o ; E. Casarubios del Monte ; S. Camarena, y O. Sta. Cruz 
del Retamar y Torre de Estéban-Ambran, estendiéndose de 
1/2 á 1 l e g . , y comprende un pequeño monte carrascal , la 
deh. y cas. llamado Casa del Fraile , de tierras de labor; 2 
prados, 2 huertas y algún viñedo, en t e r r e n o de secano, 
arenisco, ca l i zo , arcilloso y de mediana calidad, caminos; 
pasa por la jurisd. la carretera de Madr id á Estremadura, y 
por el pueblo el de herradura en la misma dirección. E l c o r 
reo se reciba en Casarrubios por un encargado tres veces 
á la semana, p r o d . : t r igo, cebada, centeno, t i tos, habas, 
garbanzos, avena y v ino ; se mantiene ganado lanar; el mu
lar y vacuno de labor, y se cr ia caza menuda, pob l . : 123 
vecinos, 485 almas, cap . p rod . : 533,225 rs. imp.: 16,191. 
contr.-- 12,467. presupuesto mun ic ipa l : 11,791, del que 
se pagan 1,825 al secretar io, y se cubre con 4,826 por 
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ingresos de propios, y el resto por repartimiento vecinal. 

Era este pueblo ald. de Casarrubios, y se hizo v. en 1743. 
V E N T A S DE SAN JULIÁN : 1. con ayunt. en la prov. de 

Toledo (20 leg.), part. jud. del Puente del Arzobispo (2 1/2), 
d ióc de Avila (27), aud. terr. de Madrid (27), c. g. de C a s 
ti l la la Nueva, s i t . en terreno desigual y peñascoso; es de 
c l ima templado; reinan los vientos E . , N . y O. , y se pade
cen tercianas, catarros y gástricas. Tiene 40 casas malas 
é irregularmente distr ibuidas, sin otro edificio público mas 
que la ig l . (San Julián) aneja al curato de la Corchuela 
(1 1/4 leg.), que es de entrada y de provisión del diocesano; 
hay una escuela dotada por los fondos públicos, á la que 
asisten algunos niños de ambos sexos, y se surte de aguas 
potables en varios pozos y un arroyo. Confina el t é r m . por 
N. con el de Oropesa; E . la Corchuela; S. Puente del A r 
zobispo, y O. Calzada de Oropesa, cuyos pueblos distan de 
1 1/4 á 2 1/2 leg . , y comprende varios montes poblados de 
encina y alcornoque que pertenecen á la v . de Oropesa, al 
conde de este tí tulo (duque de Fr ias) , y á la Hacienda na -
cio_nal, con tierra de labor de mediana é Ínfima cal idad; le 
baña el arroyo Alcañizo. E l t e r r e n o es de secano. Los c a 
minos vecinales, en mal estado. E l co r reo se recibe en Oro-
pesa por los mismos interesados, prod.: tr igo, cebada, c e n 
teno; se mantiene poco ganado lanar , y se cria caza me
nuda, p o r l . : 24 v e c , 88 alm. cap . puod. : 100,000 rs. imp.: 
3,560. c o n t r . : según el cálculo oficial de la prov. 74'48 
por 100. presupuesto mun ic ipa l : 1,920, que se cubre coa 
1,312 por ingresos de propios, y el resto por arbitr ios. D e 
bemos concluir con una observación: este 1., pobre y de 
escaso vecindar io, tiene ayunt., al paso que su ig l . es aneja 
de la Corchuela, cuya ald. esta agregada al ayunt. de Oro-
pesa; de suerte, que ninguno de los dos tiene existencia 
propia; lo natural seria que ambos formasen un solo ayunt. , 
asi como forman una sola par r . , separando á la vi l la de 
Oropesa. 

V E N T A S DEL C A M P O ; ald. en la prov. de Orense, ayun
tamiento de O-Rios y feligresía de San Esteban de T r a s -
E s t r a d a (V.). 

V E N T A S D E L T O R R E N T E : cas. en la prov. do Granada, 
part. jud. de Orgiva, térm. iurisd. de Mondujar. 

V E N T A S DE L A B A R R E I R A : ald. en la prov. de Orense, 
ayunt. de Hiós y felig. de San Esteban de T r a s - E s t r a d o (V.): 
S i t . en terreno montuoso. Tiene 12 casas y una cartería 
donde se recibe y distribuye la cor respondenc ia de los 
pueblos limítrofes sit en la montaña: p o b l . ; 12 v e c , 48 
almas. 

V E N T A S DE L A B A R R E R A : ald. en la prov. de Orense, 
ayunt. de O-Rios y felig. de San Esteban de Tras - .Es-
traáa (V.). 

V E N T A Y G A : pago en la isla de la Gran Canar ia , prov. 
de Canar ias, part. j ud .de Gu ia , té rm. jur isd. de Tejeda. 

V E N T E ; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de R iva -
dumia y felig. de San Juan de tetro (V.). 

V E N T E : l . en la prov. de la Coruña , ayuut. de Luacha 
y felig. de Sin. María de Sontul lo CV.). 

V E N T E R O N E A ; cas. del barrio V idasoa, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de San Sebast ian, térm. de Irun. 

V E N T 1 L L A : venta en la prov. de Cuenca, part. j ud . y 
térm. jur isd. de Requena. 

VEÑTILLA; cas. en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Torr i jos, térm. del Carpió : s i t . 1/2 les;. S . de la v . , c o m 
prende 300 fan. de tierra destinadas a pasto y labor. 

VEÑTILLA; arroyo en la prov. de Málaga, part. jud . de 
Ronda; nace en el sitio de su nombre, baña el té rm. de la 
v. de Ar r ia te , y se incorpora con el r. Guada l covac in . 

VEÑTILLA: r iach. en la prov. de Málaga, part. j ud . de 
C o i n : nace en térm. de Alhaurin el Grande, baña el de la 
v. de Mijas del part. jud. de Marbella , y uniéndose al de 
Ojén en el cortijo do Ortejones, forman ambos el r. t i 
tulado de Fuengi ro la . 

VEÑTILLA; cortijo en la prov. de Granada, part. jud . de 
Motr i l y térm. jur isd de Molvizar. 

VEÑTILLA ( la) : a ld. en la prov. y dióc. de Córdoba 
(6 leg.), part. jud. de Posadas (2), ayunt. y térm. de Fuente 
Palmera (V.). Está situada en l lano, y se compone de 7 c a 
sas de teja y i 0 de rama en que habitan 20 v e c , 93 almas. 

V E N T Í L L A ( l a ) ; barrio en la prov. de V i z c a y a , part. \ 
jud. de Valmaseda, t é r m , de L a Nestosa. * 
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V E N T I L L A íi.a): venta en la prov. de Santander, part. 

jud. de Reinosa, en término de cuya v. y Fresno se halla 
sit. Hay á sus inmediaciones un juego de bolos, por lo que 
es bastante concurrida de gentes de la población. 

V E N T I L L A ( l a ) : cas. en la prov. de Almería, part, jud. 
y térm. ¡nrisd. de Berja (V.). 

V E N T I L L A S ; ald. en la prov. de Ciudad-Real (11 !eg.), 
part. jud. y térm. de Almodóvar del Campo (S). s í t . en un 
va l le , en el camino de herradura desde Almodóvar á Fuen-
caliente. Tiene pocas c a s a s , que van reduciéndose cada 
vez mas, y una igl . (San Marcos) filial de la última villa (2 
leg.^, y servida por un teniente. E l te ih ieno es áspero : le 
cruza el puerto cue hemos indicado, que se dirige á la prov. 
de Córdoba , y e riachuelo del mismo nombre (V. A l m o -
dóvah). 

V E N T I L L A S : r. en la prov. de Ciudad-Real, part. jud. de 
Almodóvar del Campo: nace en lo alto de la sierra de Um
bría de Alcudia , que se llama de San Juan , debajo de una 
gruesa peña: corre de O. á E. á la ald. de Ventillas , siendo 
el l ím, divisorio de las jur isd. de Almodóvar, Puerto-llano y 
Fuencal ionie; continúa al térm. de Mestanza , donde toma 
el nombre de Nueve-tKces; y pasando a la prov. de Jaén, 
térm. do Andújar, desagua en el r. Montoro. Es poco cau
daloso; se interrumpe en el verano, y cria anguilas y peces 
de buena cal idad. 

V E N T I N : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames y 
felig. de S la . Maria de Vidtndo (V.). 

V E N T I P O : c. de la España ant. mencionada en las guerras 
civi les de César y los pompeyanos. César la sitió y obligó á 
capitular. Cortés congetura hallar un vestigio de este nom
bre en el de Puente de D. Gonzalo. 

V E N T O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La l in . 
SIT un un dilatado l lano, sobre el camino de Pontevedra á 
L u g o , y entre las felig. de Sello y Bermés. Tiene 2 casas, y 
en ella se celebra una feria de ganado mular v caballar los 
días 4 y 8 después de Pascua, cuando los castellanos suben 
de«de Padrón con cañados do dicha especie hacía Castilla y 
demns prov, meridianaleg. 

V E N T O : 1. en la prov, de Pontevedra, ayunt, y fel is, do 
EanMar l (ndeU;) -oue(V, ) . 

V E N T O ; 1. en la prov, de la Coruf ia, ayunt. y felig, de 
San Vicente de Pino (V,), poní, i 3 vho. , Ü almas. 

V E N T O : 1 en la prov, de la Coruña , ayunt. de V i lasan-
lar y felig. de San Vicente de Curtís (V.) . 'pobl . ! 3 v e c . , 8 
almas. 

V E N T O lr>o): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt, de Car-
bailo v felig. de San Jorge de kiries (V.). 

V E N T O G I L : arroyo en la prov. de Córdoba, part. )ud. de 
la Rambla : nace en tierras del cortijo llamado do la Monte
sina ; corre de O á E . , v desagua en el r. Guada joz , como 
é 2 1/2 leg. de su nacimiento, y cerca del cortijo de la Re-
tosa : sobre él hay nn buen puente en la carretera nueva
mente construida de Córdoba á Málaga. 

V E N T O J O : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Fo r -
caroy y felig. de San Nicolás de Ventajo (V.). pobi.. 26 v o c , 
<32 almas 

V E N T O L A : 1. en la prov. de Gerona, part. jud. y avunt. 
de R ibas , aud. ter r . , c. g. de Barcelona, dióc. de Seo de 
Urgel. Tiene 30 casas diseminadas, comprendidas entre 
Fustañá. Pianolas, Queralps y la cab. del part . , y una ig l . 
)arr. (San Cristóbal) servida por un cura de ingresj, prod. : 
as comunes del part. poei . : 21 v e c , 100 alm. cap. prod.-

TW.fiOO rs. imp.: 18,710. 
V E N T O L A : 1. agregado al ayunt. de Pont de Suert, en la 

prov. y dióc de Lérida (22 horas), part. jud. d e T r e m p ( i n , 
and. terr. y c. g. de Barcelona (48). s i t . en la pendiente de 
nn monte ventilado por todas partes; c l ima sano. Consla 
de 3 casas y una llamada de Matias , separada 200 varas 
una fuente escasa y de mala cal idad; una igl . (San Esteban 
servida por un cura párroco de concurso general ,y cemen
terio. Confina el t é r m . pnr N . con el de Gotarta ; E. los de 
Gironella y Malpas; S. el de las Casas de Monleverri, y O. el 
Pont ó Puente de Suer t : hállanse dentro de él las ruinas del 
ant. monast. de La B a i x (V.), y le bañan los arroyos peren
nes Ventola y Convenio, con los que se riegan algunos pra
dos y huertos. E l t eb reno es montañoso, áspero y quetira-
do , eco monte para leña, que es de dominio particular. CA
MINOS : el que va de la Pobla de Segur al Puente de Suert y 
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valle de Bohí, en mal estado, prod. : centeno, t r igo, ceba
da, avena, patatas y legumbres; cria ganado lanary cabrio, 
y pesca de buenas y abundantes truchas, poní..: 2 v e c . , 13 
alm. r iqueza imp. - . ' l l ^UI rs. c o n t r . : el l.i'4.8 por 100 de 
esta r iqueza. 

VENTORRILLO DE P E S Q U E R A : barrio en la prov. de 
Santander, part. jud. de Reinosa: corresponde al lugar de 
Pesquera. 

VENTORRILLO DEL C O J O : cas. en la prov. de Granada, 
part. ¡ud. d e O r g i v a . térm. jurisd. de Talará. 

V E N T O R R I L L O DE LA J A C A : cas. en la prov. de G r a 
nada , part. jud . de Iznal loz, térm. jurisd. de Diezma. 

V E N T O S A : v. con ayunt. en la p rov . , dióc y part. jud. 
de Cuenca (o leg.), aud. terr. de Albacete (25) y c. g. de 
Madrid (19^: s i t . en terreno llano y en el centro de una 
campiña labrada; su c l i m a es templado, combatido por el 
viento N . , y propenso acalenturas catarrales, pleuresías 
y carbunclos. Consta de 130 casas de pobre construcción, 
inclusa la de ayunt . , y un palacio del marqués que lleva el 
tí tulo del pueblo; escuela de primeras letras á la que c o n 
curren 60 niños, y está dotada con 800 rs . ; para surtido 
de los vec. se encuentran varias fuentes fuera de la pobl . ; 
la igl . parr. (Ntra. Sra . de la Concepción) está servida por 
un cura de segundo ascenso y un sacristán ; tiene 3 ermi 
tas, la de Jesús Nazareno dentro de la pobl . , y las do la 
Paz y Caridad fuera. E l t é r m . confina por N . con Vil larejo 
del Espartal ; E . Culebras; S. Cuevas y Casti l lejo, y O. V i -
llanueva d» Guadamajud; en su jurisd. se halla el desp. 
de Villarejo Caído; su t e r r e n o es arenoso, de mediana ca 
lidad , pero continuo en producir ; le cruza un pequeño 
arrovo y en la psrte SO. hay un monte poblado de chapar
ro. Los caminos son locales y en mal estado. La c o b r e s -
roNDENCiA se recibe de Huete. pbod.-. t r igo, cebada, cen
teno, avena, v ino, acei te, azafrán, alazor, anís, cáñamo, 
lalafas y hortal izas; so cria ganado lanar y caza de l ie -
)rps, perdices y conejos, ind . : la agrícola, 3 telare» do 

paños bastos, 6 de l ienzo, un molino de ace i te , otro har i 
nero, y demás oficios indispensables. c o M e i w o : la venlB 
del sobrante da sus prod. y la importación do algunos art. 
de consumo diario, pob l . : 179 v e c , 61)6 almag. cap. pnoo.i 
1.888,160 rs. IMP,; 92,908. E l PRESUPUESTO MUNICIPAL a s 
ciende á 3,800 r s . , y se cubre con el prod. de las Aneas de 
propios v otros arbitr ios. 

V E N T O S A : 1. en la prov, de Oviedo, avunt.. yfel ig. de San 
Mart in de Óseos (V.). pob l . : 6 vec. , SS'almas. 

V E N T O S A : jur isd. dé la ant. prov. de Sant iago, com
puesta de las félig. de Baiña, Ba is , Esperantes, Ferre i roa, 
Gorgueiros, Lamas, Mer l i n , Sta. Comba , V a l , Ventosa y 
ViHariño: su juez ordinario le nombraban el arz. de S a n 
tiago y otros participes. 

VENTOSA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puen-
tedeume y felig. de Sta. María de Cenlroña ( V ) . pob l . : 
18 v e c , 74 almas. 

V E N T O S A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe l ig. 
de Sto. Tomás de ^Iwics (V.). 

V E N T O S A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. v felig. de 
San Clhudio de Rivas del S i l (V.). 

V E N T O S A : v, con ayunt. en la prov. de Logroño (2 leg.), 
part. jud, de Nágera (3), aud. terr. y c. g. de Burgos (18), 
dióc. de Calahorra (9): se halla sit". en una cuesta , con 
buena ventilación y c l ima sano. Tiene 103 casas habitadas 
y una venta ; escuela de primeras letras para ambos sexos, 
á la que concurren 34 niños y 18 niñas; el maestro percibe 
1,500 rs. por retribución de los alumnos. L a igl . parr. 
(Sla. María) la sirve un cura y dos beneficiados; aquel de 
nombramiento de S. M . y del ordinario en alternativa con 
arreglo al concordato, y estos de presentación del cabi ldo, 
de ciivo nombramiento es el sacristán. Confina el té i im. 
con Sotes, Sla. Coloma, Aleson y Nágera: corre pnr él un 
pequeño arroyo, pero permanente, llamado r. Madres, que 
nace en la misma jur isd. E l t e r r e n o en genera l , do ínfima 
calidad , participa de monte y l lano: habiendo en su jur isd. 
1,000 fan. de tierra b lanca, 900 de baldío y e r ia l , 2,000 de 
monte, 100 de viñedo y 4 de árboles frutales. Los montes 
están , en su mayor parte, poblados de roble y encina , ha 
llándose el conocido por la Chaparrera , procedente de rea 
lengo y en el día de propiedad de la nación: reditúan 300 rs. 
las lenas, 80 las maderas, 100 la bellota v 200 los pastos. 
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Los caminos son todos locales y de herradura, en mediano 
estado, y la cohhespondencia" se recibe de la cap. de la 
prov. dos ó tres veces á la semana, y so despacha los mis
mos dias que llega, prod. ; tr igo, cebeda, avena, comuña, 
patatas y vino eñ bastante cant idad; se cria ganado lanar 
y se mantiene el de labor preciso para el cultivo de la agr i 
cultura. co.MEncio: tr igo, cebada, habas, judias y aceite; 
y se estrae de los frutos sobrantes, poní..: 179 v e c . , 771 
almas, cap. p r o d . : 1.140,300 rs. imp.: 57,3ío. con tb . de 
cuota fija 8,080 rs. E l presupuesto municipal varia según 
las necesidades de la pob!., y se cubre con los prod. de 
propios v lo que falta por reparto vecinal. 

V E N T O S A : -1. del distr. municipal de Valsalobre, en la 
prov. de Guadalaiara (2í leg.), part. jud. de Molina vi 1/2), 
aud. terr. de Madrid (32). dióc. de Siguenza d i ) : s i t . en 
una loma, con libre ventilación y c l ima fr ió. Tiene 28 c a 
s a s ; la consistorial, con habitación para cárcel, granero, 
y escuela de instrucción primaria, que se halla á cargo del 
sacristán por la dotación de 20 fan. de trigo y 3 celemines 
Que paga cada discípulo; hay una igl. parr . , matriz de la 
de Terraza. Confina el térm". con los de Corduente, Ter
raza , Castellote, Vallhermoso y Cuevas-minadas; dentro de 
él se encuentran dos fuentes, una de ellas ferruginosa, el 
cas, de Vall i luengo, la ermita del Ángel de la Guarda y el 
santuario do Ntra. Sra. de la H o z , edificio hermoso y bien 
adornado, con una magnífica hospedería; este santuario, 
que pertenece á los sucesores de Fernando Burgos, se l ie -
pe en gran veneración en todo el país; poseía muchas alha
jas de plata, que en la guerra de la Independencia fueron 
Ocupadas por la junta de armamento de Mol ina, en cant i 
dad de 45- l ibras; habiendo quedado solo las indispensables 
para el culto. E l t e r r e n o , a escepcion de una corta vega 
regada por las aguas del r. Ga l io , sobre el que hay un puen
te de madera , es en lo general quebrado; comprende bue
nos montes pinares y algún trozo de Cagigo; v en el camino 
que conduce al santuario de la Hoz y á Corduente , único 
carretero, pues los demás son sendas, se ven avellanos, no
gales y otros árboles con varias yerbas medicinales, entro 
ellas la fresa y noedera silvestre. E l corbeo se recibe y 
despacha en Molina, pnoo. cereales, legumbres, cáñamo, 
hortal izas, madera, leñas de combustible y buenos pastos, 
con los que se mantiene ganado lanar, cabr io , vacuno, 
mular, asnal , yeguar y de cerda; hay caza mayor y menor, 
y pesca de barbos, truchas y cangrejos, ind. : la agrícola y 
el carboneo, poní..: 13 vec , 36 alm. cap. phod.: 3 40,000 is'. 
imp : 20,400. c o n t r . ; 912 rs. 

V E N T O S A : cas. en la prov. , part. j ud . y térm. de Cáce-
res: s i t . á 3 leg. de esta cap. Tiene 3 casas con todas las 
proporciones para la agricultura y atenciones de la g a 
nadería. 

VENTOSA ( la ) : 1. con ayunt. en la prov. de Soria (5 l eg ) , 
part. jud. de Alvnazan (4), aud. terr. y c. g. de Burgos (20), 
dióc. de Osma (0): s i t . en una co l ina, con libre venti la
ción y c l ima f r ío ; las enfermedades mas comunes son pu l 
monías y reumas. Tiene 30 c a s a s ; la consistorial; escuela 
de instrucción primaria, frecuentada por 9 alumnos á cargo 
de un maestro dotado con 33 fan. de trigo y 200 rs ; una 
fuente de buenas aguas; ur.a igl. parr. (la Degollación de 
San Juan Bautista) servida por un cura y un sacristán. Con
fina el t é r m . con los de La l levüla, Barbol la, Quintana 
Redonda, La Seca y Fuentelárbol. E l t e r r e n o , fertilizado 
por un arroyo que baja de La Barbol la, es algo québiado y 
de regular cal idad; comprende un pequeño monte encinar. 
caminos : los locales. E l co r reo se recibe y despacha en las 
adm. de Soria y Almazan. prod. : trigo puro, común, cen
teno, cebada, avena, patatas, legumbres, hortalizas, le
ñas de combustible y yerbas de pasto con las que se nwn-
tieno ganado lanar, vacuno, mular, yeguar y de cerda; hay 

aza de perdices, liebres y conejos, i nd . : la agrícola y un 
nolino harinero, comerc io : esportacion del sobrante de 

frutos, é importación de los art. que faltan, podl.- . 22 v e c , 
90 almas, cap. imp. : 39,673 rs. 20 mrs. 

VENTOSA (l,\) ; ald. en la prov. do Albacete, part. jud . 
y térm. de Chinchi l la : tiene un pozo de aguas v ivas, cuya 
profundidad es célebre en el país. 

VENTOSA (S. Juan): felíg. en la prov., part. jud. y dióc. 
de Oviedo ( i 1/2), ayunt. de Gandamo. s i t . á la de r ' de l r. 
iVaíprc; c l ima templado y sano. Tiene unas 180 casas en 
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los I. de Argañosa, F a c e s , Faedo, Lamafalla, Pulide , R e v o -
llada, Reznera , Roñada y Tablado. L a igl . parr. (San Juan) 
se halla servida por un cura de primer ascenso y patronato 
laical. Confina el t é r m . con los de Feoolleda, Llamero y V a 
lle. El t e r r e n o es de buen?, calidad y abundante de aguas. 
pbod.: escanda, trigo , maíz , patatas, legumbres, frutas y 
pastos; se cria ganado vacuno, de cerda,"lanar y caballar, y 
caza de perdices, codornices y otras aves, ind : la agríco
la y molinos harineros, pob l . : 180 veo., 730 a lm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

VENTOSA (S ta . Mar ía) : felig. en la prov. de Pontavedra 
(13 leg.), part. jud. de Lal in (2), dióc. do Lugo (8), ayunt. 
de Colada, s i t . en la falda occidental del monte Fare lo, con 
libro ventilación; c l ima frío y sano. Tiene 68 gasas en los 
I- de Aldea-do-monte, Cartemil , Casanova, Gr i janova, La je , 
Rio, Quíntela, Treilamas y Yilar. La igl . parr. (Sta. María) 
está servida por un cura de provisión ordinaria. Confina con 
la parr. de Esperante por NO. , y la de Gorgueíro al S . E l 
t e r r e n o es montuoso y de inferior calidad, prod. : centeno, 
algún maiz y tr igo, muchas patatas y pastos; tojo, brezo y 
helécho en los montes; se cría ganado vacuno,' lanar y ca
brio; caza y animales dañinos, p o r l . : 68 v e c , 340 a lm. 
contr.-. con e layunt . (V ). 

VENTOSA DE 'ABAJO: alq. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. do Peñaranda de Bracamont.', térm. municipal de P e -
drosa. poní..: 1 v e c , 4 alm 

VENTOSA DE A1UUIU: desp en la prov. de Salamanca, 
part. jud . de Peñaranda de Bracamente, térm. municipal de 
Pedresa, pob l . : I v e c , 4 alm. 

VENTOSA DE BUREBA: v. con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr., c. g. y d ióc de Burgos (I I leg.) part. jud. de M i r a n 
da de Ebi-o (4), ayunt. de Villanueva del Conde (1/2). Sit.^ en 
terreno escabroso al pie de una s ier ra, con buena vent i la 
ción y c l ima frío pero sano; las enfermedades comunes son 
catarros y pulmonías. Tiene 10 casas y una ig l . parr. (Nl ra. 
Sra. de la Concepción) servida por un cura párroco ; con t i 
guo á ella está el ceraenteiio. E l t é r m . confina N . la sierra 
de Pancorvo y Villanueva; E. y S . , estos dos pueblos , y O. 
S i lanes.E l t e r r e n o es de buena calidad; le cruza un arroyo 
que desagua en el r. Pancorex Los caminos son locales. E l 
co r reo se recibe de Pancorvo, por medio de balijero, pbod. : 
cereales y legumbres; cria ganado lanar ycaza menor, pob l . : 
6 vec , 32a lm. cap. prod. : 212,000 rs. imp.: 21,348 rs. 
c o n t r . : 490 r s . , 6 mrs. 

VENTOSA DE RIO PISUERGA: I. con ayunt. en la prov. 
y diúc de Palencia (I I leg.), part. j ud . de Saldaña (7), aud. 
terr. y c. g.de Valladolid (19). s i t . en la carretera que de 
Palencia dirige á Santander y próximo al canal de Castil la y 
r. P ts t ien/a ; su c l ima es algo frío, bien ventilado y propen
so á intermitentes. Consta do 90 casas de mediana cons
trucción; una fuente de buena agua; escuela de primeras le 
tras concurrida por 46 jóvenes de ambos sexos; ó igl. parr. 
(San Miguel) de entrada y provisión del ordinario. El t é r m . 
confina p o r N . Herrera; É. Zarzosa: S. Olmos de Pisuerga y 
O. San Cristóbal de Boedo: su t e r r e n o es de buena calidad 
y una gran parte de regadío, cruzando por sus térm. el r a 
nal y r. citados: al O. de la pobl. hay un monte de roble 
bajo caminos: la mencionada carretera y los de pueblo :i 
pueblo: la correspondencia se recibe do Herrera de Rio P i 
suerga. p rod . : trigo y demás cereales , legumbres y horta
lizas, lino y vino; se cría ganado lanar, y mucha caza y a l 
guna pesca, ind.: laagríoolav un molino harinero, p o r l , : 43 
v e c , 224 alm. cap. prod. : Í3S,630 rs. imp.: 3,349. E l p r e -
supesto municipal asciendo á 2,600 rs., y se cubre con los 
fondos de propios y reparto vecinal . 

V E N T O S A DEL DUCADO: I. con ayunt. en la prov.de S o 
ria (131/2 leg.), part. jud. de Medinaceli (2), aud. terr. y 
c g. de Burgos (32), d ióc do Siguenza (2). s i t . en un cerro 
con buena ventilación y c l ima sano: tiene 30 casas ; la c o n 
sistorial que sirve de cárcel, y escuela de instrucción pr ima
ria frecuentada por 10 alumnos de ambos sexos, á cargo de 
un maestro dotado con 20 fanegas de trigo; hay una Igl. 
parr. (San Miguel Arcángel) servi l la por un cura y un sa
cristán: confina el t é r m . con los de M iño , Alborecá, Olme-
dillas y Gonquezuela; dentro de él se encuentra una fuenle 
de buenas aguas, que surte al vecindario: el t e r r e n o es de 
secano y de mediana calidad, caminos: los que dir igen á los 
pueblos limítrofes, cokueo: s í recibe y despacha en la cab, 
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del part. prod.; cereales, legumbres, leñas do combustible 
y buenos pastos con los que se mantiene ganado lanar, ca
brio , vacuno , mular , asnal y de cerda, i.vd.: la agrícola. 
cosiekcio: esportacion del sobrante de frutos é importación 
delosart. que faltan, pobl.: 22 vec, 90 alm. cap. prod. 
82,271 rs. imp.: 36,902. 

VENTOSA DEf. RIO AL MAR: v. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Salamanca (5 leg.), part. jud. de Peñaranda de 
Bracamonte (2), aud. terr. de Valladolid (18) y c. g. de Cas
tilla la Vie a. s i t . en la márg. der. del r. Altnar en la falda 
de unasco inas; el cuma es templado y las enfermedades 
mas comunes las gástricas. Tiene 60 casas y algunos paja
res, aquellas de mediana construcción, siendo el edificio 
mas notable el de la escuela de instrucción primaria á la 
cual concurren 30 niños de ambos sexos; casa de ayunt. y 
cárcel; igl. parr. (la Asunción) servida por un cura de pri
mer ascenso ; una ermita (Sto. Cristo de la Calzada), y un 
cementerio bien sit. Confina el térm. por el N. con la alq. 
de Pedraza; E. Arauzo; S. Aleonada, y O. Cordovilla; pasa 
por él en dirección de É. á O. el r. anteriormente espresa
do que lleva sus aguas a^Tormes. El terreno participa de 
llano y monte, es de secano y de mediana calidad, caminos: 
la calzada de Madrid á Salamanca y los que comunican con 
los pueblos limítrofes. El correo se recibe de Peñaranda 
dos veces ala semana, prod.: trigo, cebada, centeno, alga-
robas, guisantes y algunas uvas; nay ganado lanar churro y 
vacuno, y cazade conejos, liebres y perdices, pobl.: 59 vec , 
208 alm. riqueza prod.: 620,900 rs. imp.: 33,200 

VENTOSA DE LA CUESTA: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (5 leg.), part. jud. de Olme-
do(3), dióc. de Valladolid y Avila (10). si t . en un punto ele
vado, con buena ventilación y clima sano: tiene 44 casas; 
la consistorial con habitación para cárcel; escuela de ins
trucción primaria, ácargo deunmaestro, dotado con 660 rs. 
y las retribuciones de los discípulos; una igl. parr. (la Asun
ción de Ntra. Sra.) servida por un cura y un sacristán; fuera 
de la pobl. hay un pozo de buenas aguas: confina el térm. 
con los deMatapozuelos, Pozaldez^ La Seca, Hodilana y 
Serrada; dentro de él se encuentran algunas fuentes y una 
ermita (el Humilladero: el terreno es llano y de buena cali
dad; comprende 2 prados que en su tiempo"sirven de heras 
para trillar las mieses. caminos: los locales y la carretera de 
Valladolid á Salamanca , Ciudad-Rodrigo y Estremadura. 
correo: se recibe y despacha en Olmedo, prod.: cereales, 
legumbres, vino y pastos, con los que se mantiene ganado 
lanar, vacuno y mular, pobl.: 52 vec , 217 alm. cap. prod.: 
915,810 rs. imp.: 91,581. 

VENTOSA DE LA SIERRA-, l. con ayunt. en la prov. y 
part. jud. de Soria (7 leg.), aud. terr. y c g. do Burgos (25), 
dióc. de Osma: sit . al pie de uno de los cerros de la sierra 
de Alba: tiene 40 casas ; la consistorial; escuela de instruc
ción primaria á cargo de un maestro dotado con 300 rs. y 
las retribuciones de los discípulos; una igl. parr. (San Cris
tóbal) servida por un cura y un sacristán: confina el térm. 
con los de Vil arioso. Valoría y Castellanos: el terreno 
quebrado en su mayor parte es de mediana calidad, cami
nos : los locales, de herradura y en mal estado por la esca
brosidad del terreno, correo: se recibe y despacha en San 
Pedro Manrique, prod. : cereales, legumbres y buenos pas
tos, con los que se mantiene ganado lanar y vacuno, pobl.: 
25 vec, 98 alm cap. imp. : 16,269 rs. 10 mrs. 

VENTOSA DE SAN PEDRO (la): 1. con ayunt. en la prov. 
de Soria (7 leg.), part. jud. de Agreda (4), aud. terr. y c g. 
de Burgos, dioc de Calahorra (9): si t . á la márg. izq. del 
r. de San Pedro, con buena ventilación y saludable clima: 
tiene 80 casas ; la consistorial, que sirve de cárcel; escuela 
de instrucción primaria á cargo do un maestro dotado con 
396 rs.; una igl. parr. filial de la de San Miguel de San Pe
dro Manrique: confina el térm. con los de Huerteles, Hon-
cala, las Fuentes, Sarnago y Fuentebella: el terreno ba
ñado por el indicado r. es de buena calidad, caminos: los 
que dirigen á los pueblos limítrofes, correo: se recibe y 
despacha en San Pedro Manrique, prod.: trigo, cebada, 
centeno, avena, legumbres, hortalizas y buenos pastos, 
con los que se mantiene ganado lanar y cabrío, ind.: a agrí
cola y recriacion de ganados, comercio : esportacion del 
sobrante de [rulos, ganado y lana, ó importación de los 
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art. que faltan, pobl.: 76 vec, 300 alm. cap. imp.: 33,782 
rs. 18 mrs. 

VENTOSAS: 1. que forma parte del distr. municipal de 
Preixans, en la prov. de Lérida (9 horas), part. jud. de Ba-
laguer (3), aud. terr. y c g. de Barceloaa (27), arciprestaz-
go de Ager : s i t . en una pequeña eminencia á la der. del 
riach. de Sio; clima templado y benigno, pues solo se pade
cen algunas calenturas intermitentes. Consta de unas 20 
casas distribuidas en 2 calles sin empedrar y una plaza; é 
igl. (San Pedro) aneja de la parr. de Pradell. El cemente
rio está á unos 20 pasos del pueblo por la parte del E. Con
fina el térm. por e lN . con Mondar; E, y S. Pradell, y O. 
Butsenit; se estiende 3/4 de leg. de N. áS. y 1/4 de E; á O. 
comprendiendo algunas canteras de piedra, cal y yeso, y 
una balsa donde se recogen las aguas pluviales , ademas do 
fuentecíllas próximas al Sio. El terreno es de secano , es-
ceptuando una pequeña parte que se riega con las aguas de 
dicho r. Los caminos dirigen á Agramunt y Balaguer en re
gular estado, y la correspondencia se recibe del primer 
punto, prod.-. trigo de todas clases , vino y aceite ; hay ca
za de conejos y perdices en abundancia, y pesca de pocos 
barbos y anguilas, pobl.: 7 vec , 50 alm. riqueza imp.: 
19,410 rs. conth.: el 14'48por 100 de esta riqueza. 

VENTOSELA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Sala-
monde y felig. de San Martin de Beariz (V.). 

VENTOSELA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Riva-
dabia y felig. de San Payo de fíentosela (V.). 

VENTOSELA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Perei-
ro y felig. de Sta. María de Melias (V.). 

VENTOSELA:ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de 
la Estrada y felig. de San Pedro de Ancorados (V.). pobl. : 
14 vec , 70 almas. 

VENTOSELA (San Martin): felig. en la prov. de Ponte
vedra (3 leg.), part. jud. y ayunt. de Redondela (1/2), dióc 
deTuy(4): si t . al S. de los montes del Espino, con libre venti
lación y clima templado y sano. Tiene 60 casas en los 1. de 
Castiñeira y Villardomato. La igl. parr. (San Martin) está 
servida por un cura de entrada y patronato de la casa de los 
Pereira de Reboreda. Confina N. parr. de Viso; E. lado 
AmoeJo; S. Reboreda, y O. Cesantes. El terreno participa 
de monte y llano, y es de mediana calidad. Atraviesa por 
esta felig. un camino que se enlaza con la carretera de Pon
tevedra á Vigo y Santiago, prod.: maiz, centeno , trigo, 
patatas, lino, vino, legumbres y frutas: hay ganado vacuno, 
de cerda y lanar; y caza de perdices, liebres y conejos. 
ind.: la agrícola, molinos harineros y telares de lienzo ordi
nario, pool.: 60 vec , 320 alm. contr.: con su ayunt. (V.). 

VENTOSELLE: 1. en.la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y 
felig. de San Miguel de Rigueira (V.).'pobl.-. 13 vec., 52 
almas. 

VENTOSILLA: deh. en la prov., part. md. y term. de To
ledo ; es de pastos con soto á las márg. diel Tajo. 

VENTOSI X A : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Sego-
via (7 1/2 leg.), part. jud. de Sepúlveda (2 1/2), aud. terr. de 
Madrid (17), c g. de Castilla la Nueva: s i t . en un alto y so
bre terreno bastante escabroso; le combaten todos los vien
tos y su clima es frío, padeciéndose por lo común calentu
ras catarrales: tiene 40 casas de mediana construcción, 
distribuidas en 3 barrios, el que lleva el nombre del pueblo, 
Tejadilla y Casas Altas; casa de ayunt.; escuela de primeras 
letras común á ambos sexos, dolada con 6 fan. de trigo y 6 
de centeno; 3 fuentes de pocas aguas, y una igl. parr. (Ntra. 
Sra. de Tejadilla) anejado la deCastroserna 'de Arriba, cu
yo párroco la sirve : el cementerio bien sit., y los vec. se sur
ten de aguas para sus usos de las 3 fuentes ya citadas que 
hay en el pueblo: confina el térm. N. Sta. Marta; E. Casia; 
S. Pradeña, y O. Castroserna de Arriba; se estiende 1 /2 leg. 
de N. á S. y 3/4 de E. á O . , y comprende un monte de ene
bro bajo con otros arbustos que les sirve para el combustible 
y abrigo de los ganados, y algunos prados de riego y de se| 
cuno con regulares pastos: le atraviesa el r. Pradeña, cuyas 
aguas dan impulso a 2 molinos harineros: el terreno es de 
mediana calidad, caminos: los locales en mal estado: el 
correo se recibe en la cab. del part. por los que van al mer
cado, prod.: poco trigo y endeble, cebada , centeno, lino, 
patatas y nabos; mantiene ganado lanar fino, cabrio , vacu
no y asnal; y cria caza de liebres y perdices, kíd.: la agríco-
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l a y 2 molinos harineros: el comercio está reducido ú la es-
portacion de lo sobrante para los mercados de Sepúlveda, 
Piiaza y Pedraza , é importación de losart. de que se carece. 
po» l . . 4(H/2 v e c , 164alm. cap. imp.; 26,603 rs. c o n t r . : 
20'72por 100. 

V E N T O S I L L A : barrio en la prov. deSegov ia , part. jud . 
de Sepúlveda, tórm. y uno de los que componen el pueblo 
de San Pedro de Gai l los; en ei cual están incluidas las c i r 
cunstancias de su pob l . y r i queza (V.); s i t . en un pequeño 
cerro á la i zq . del camino que de Sepúlveda dirige á Sego-
v ia : tiene 11 casas malas y una ermita (la Concepción). 

V E N T O S I L L A : 1. can ayunt. en la prov. y part. jud. de 
Soria (1 leg. ) , aud. terr. y c. g. de Burgos (21), dióc. de 
Osma. s i t . en un alto á la márg. der. del r. Moñigon , l i 
bre á la influencia de los vientos , goza de c l i m a sano : t ie
ne 22 casas , la consistorial , escuela de instrucción pr ima
ria frecuentada por 10 alumnos á cargo de un maestro, 
dotado con 40 rs. y 10 fan. de t r igo; una ig l . (San Agustín) 
aneja de la de Renieblas. Confina el t é r m . coa los de B u i -
t rago, Renieblas, "Velilla y Fuentecantos : el t e r r e n o ba 
ñado por el indicado r. es de mediana cal idad; comprende 
buenos prados naturales, caminos-, los locales y el que con 
duce á la Rio ja. prod. : cereales, legumbres y buenos pas
tos , con los que se mantiene ganado lanar , cabr io , vacu
n o , mular y-asnal. ind. : la agrícola y recriacion de gana
dos, comercio- esportacion del sobrante de frutos , ganado 
y lana , é importación de los art. que fal lan, p o b l . : 18 vec. 
74 alm. cap. imp.-. 19,389 rs. 16 m is . 

V E N T O S I L L A (si t io be) : cot. red. en la prov., aud. terr . 
c . g. de Burgos (13 leg.), part. jud. de Aranda de Duero (2), 
jur'isd. de Gumíel del Mercado (3/4). s i t . en el centro de la 
ribera de Aranda , se estíende su térm. 1 leg. de E. á O. , 
y 3/4 de N . á S. Confina N . Gumíel del Mercado y Sotíllo; 
E . La Aguilera ; S. el r. Duero , y O. R o a ; pertenece á los 
señores duques de Medínaceli. Tiene un suntuoso palacio 
con su puerta al S . , y una magnífica plaza cercada , que 
da entrada al mismo edificio , el cual se halla sit. en el c e n 
tro de su tó rm. ; esta obra demuestra mucha antigüedad , y 
tiene contiguos 2 jardines, y una estensa huerta ; á la par
te S. se hallan 6 casas, donde habitan los guardas , y un 
torreón olevado, desde donde estos descubren y vigilrm la 
mayor parte del monte ; al O. está la ig l . do San Andrés, 
servida por un capellán dotado por la casa de Medinaoeli; 
se dice que este palacio fue fundado por el duque Carde
nal , y que le habitó algún tiempo el rey Felipe V , donde 
promulgó leyes. E l t e r r e n o es á propósito para la cria de 
toda cíase de ganados, con un hermoso monte pablado 
de encinas , fresnos , sauces y mata baja ; le cruza el r. 
Gromejon que desagua en el Duero , pero sus aguas no se 
uti l izan para el r iego, por la profundidad de su cauce. 
prod. : cereales, legumbres y hortal izas; cria ganado y c a 
za de varias especies, pob l . -. 5 v e c . , 19 alm. cap. prod. : 
9,000 rs. imp.; 303 con t r . : 294 rs. 18 mrs. 

VENTOSO : l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Trabada 
y felig. de San Juan de V i l l a fo rman (V.). pob l . : 7 vec. y 
42 alm. 

V E N T O S O : a ld. dependiente del ayunt. do Zalamea la 
Rea l , en la prov. de Huelva (10 l eg ) , part. jud. do Vnlverde 
del Camino. Tiene 30 casas de mala construcción , sin n a 
da en ellas notable. Su t é r m . y t e r r e n o están incluidos en 
el de su ayunt. pob l . : 31 vec . , 1 19 alm. 

V E N T O S O : l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cor ls-
tanco , felig. de San Miguel de Couso (V.). 

V E N T O S O : l. en la prov. de Ov iedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Óseos (V.). pob l . : 16 vec. y 82 a lm. 

VENTOSO DE A B A J O : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. 
de Abadía y felig. de San Pedro de Ald i je (V.). 

VENTOSO DE ARRIBA ; l. en la prov. de Lugo , ayust. 
de Abadín , felig. de San Pedro de Ald i je (V.). 

i VENTOULO : I. en en le prov. de Pontevedra , ayunt. de 
alvalíerra y felig. de San Simón de L i r a . 
VENTROSA DE L A SIERRA ó DE RIOJA: v. con ayunt. 

en la prov. de Logroño (8 y 1/2 leg.), part. jud. de Nájera 
(6), aud. te r r . , c. g. y dióc. de Burgos (15). s i t . en un valle 
y parte en terreno desigual; la combaten todos los vientos, 
y el c l ima aunque frió , es saludable ; no padeciéndose por 
lo común mas enfermedades que algunos dolores reumáti
cos, Tiene 129 gasas de mediana construcción, distr ibui-
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das en 4 calles y una p laza, que componen 3 barrios , d i v i 
didos por medio de una enorme roca que se levanta á bas
tante altura en el ceptro de la pob l . , y en cuya cima se 
conservan vestigios de un antiquísimo cast. : de los men
cionados barr ios, uno se halla sit. en el mismo valle y los 2 
restantes al lado der. en terreno desigual. Hay casa deayunt. 
y cárcel, escuela de primeras letras para ambos sexos, dotada 
con 2,033 rs. anuales,ala cual concurren bO niños y 8 niñas; 
una fuente para surtido de sus hab. , una parr. (San Pedro 
y S . Pablo), y 3 ermitas (Sto. Cristo, S. Sebastian y N.» S.a de 
Yi l lar r ica) , las 2 primeras contiguas á la pobl. , y la última 
en la ribera del r. \ a j c r i U a . A la falda del camino real á 
200 pasos de la pob l . , se encuentra el cementerio con bue
na ventilación. Se esliendo el téum. 1 y 1/2 leg. de N . á S . 
y una leg. de E. á O. ; confinando N . con la v. de Anguia-
no (2); E. la de B r ieva ( l ) ; S. la de Viniegra de Arr iba 
(1 1/2) , y O. la de Viniegra de Abajo (1/4) : brotan en 
su jur isdicion. varias fuentes de aguas du lces, delgadas 
y fr ias; y por la misma á corla distancia de la v . , corre 
el r. N a j e r i l l a por la der. de la pobl . , cruzándole en su 
térm. los puentes titulados de Ventrosa y de B r ieva ; au 
mentan su curso varios arr. que se le agregan, uno de los 
cuales llamado A n d o , baña la v. y tiene 3 puentes de ar
co. E l t e r r e n o estér i l , frió , delgado y pedregoso ; en g e 
neral es de inferior ca l idad; habiendo'en él varios montes 
arbolados de haya , roble, enc ina , arbustos y mata baja. 
Se encuentra también un plantío ó alameda de chopos, do 
propiedad de la v. , junto á la cual hay una deh. boya l , de 
capacidad de unas 150 fan . ; y en diferentes puntos varios 
prados que crian yerba de pastos, caminos : dirigen á los 
pueblos limítrofes de Anguiano, Brieva y Canales en esta
do regular, hallándose contigua á puente Ventrosa una ven
ta : la correspondencia se recibe de la estafeta de Nájera 
por balíjero , los martes y viernes de cada semana y sale 
los domingos y miércoles, prob. : trigo , cebada , centeno y 
algunas legumbres; se cria ganado mular , vacuno , lanar, 
cabrio y cabal lar : hay caza de jabalíes, venados, corzos 
y alguna perd iz , y pesca de truchas y algunas anguilas. 
Í nd . ; la agrícola y un molino harinero, p o b l . : 122 v e c , 
520 alm. cap. p rod . : 992,800 rs. imp.: 59,508. CONTR. de 
cuota fija 9,278. presupuesto municipal- . 9,171 r s . , que 
so cubren , una pequeña cantidad con el prod. de propios, 
y lo restante por reparto vecinal. 

V E N T U R A D A : 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de 
Madrid (8 1/2 leg.) , part. jud . do Torrelaguna (I 1/2), c. g . 
de Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (20 1/2). s i t . en la 
falda do un pequeño cerro, á la der. y tocando con la ca r 
retera de Madr id á Burgos; le combalen con mas frecuencia 
los vientos S . ; el c l i m a es templado, y sus enfermedades 
mas comunes tercianas. Tiens 38 casas de. mala construc
c ión , una fuente, y una igl . parr. (Santiago) con curato de 
entrada y de provisión ordinaria. Confina el t é r m . N . R e 
dueño ; É. y S. el Vel lón, y O. Cabanil las: se esliendo 3/4 
de leg. de N . á S. y 1 do E. á O. , y comprende un monte de 
chaparro bajo; varías canteras de piedra escelenle para e d i 
ficios ; diferentes de c a l , y una dehesa de 250 fan. de os 
tensión. El t e r r e n o es de mediana calidad: caminos los que 
dirigen álos pueblos limítrofes y la carretera citada de M a 
drid á Burgos. E l c o r r e o se recibe en la cab. del par í , por 
los mismos interesados p rod . : t r igo , centeno, y algunas 
legumbres; mantiene ganado lanar y vacuno, y cr ia caza 
de conejos, ind. y comercio : esplolacion de las canteras de 
cal y piedra , que conducen á la cor te, en donde se venden 
equitativamente , é importación de los art. de que so care
ce, pob l . : 25 veo . , 149 alm. cap. p rod . : 651,100 rs. imp.: 
50,057. c o n t r . : 9'65 por 100. 

V E N Z A L -. (V. Benzal). 

V E O : 1. con ayunt. de la prov. de Castellón dé la P lana 
(5 leg.) , part. jud. de Lucena (id.), aud. terr. y c. g. do V a 
lencia (8), dióc. de Torlosa (21). s i t . en las raices mer id io
nales de un monte , á la izq. del barranco Jinquer -. le ba 
len los vientos del N . , S. y O . : su c l ima es templado y 
saludable. Tiene 72 g a s a s , inclusas las del ayunt. y cárcel ; 
escuela de niños á la que concurren 12 , dotada con 150 rs . ; 
y la igl. parr. (La Asunción) aneja de la de Alcudia de Veo 
(1/4 de hora) cuyo cura le sirve. Confina e l t é r m . por .N . 
con Suera ; E . Benítandús ; S. Ahin , y O. JUcudia de Vocj. 
E l iehueno es montuoso en toda su osteni j ioa, bañado por 
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un riach. que nace en la sierra de Espadan. Los caminos son 
locales, y 1 de herradura que de Onda dirige á Segorbe. E l 
counEOse recibe de aquella adm. tres veces ala semana, prod. : 
aceite, seda, trigo, raaiz, algarroba?, alubias, vino y frutas: 
mantiene ganado lanar y cabr io , y hay caza de conejos, l ie
bres y perdices, i.vd.: la agrícola; un molino harinero y 2 
de aceite, pobt,.: con Benilandús, 9.3vec., 402 alm. cap. 
pnon : 317,330 rs. imp.: 28,641. coTrn . : el 22 por 100 de 
esta riqueza. 

Es pobl. moderna, no pasando tal vez del últ imo tercio 
del síg/o pasado. 

VEO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Julián de M a l p i c a (V.). 

V E O : I. en la prov, de la Coruña , ayunt. de San Julián de 
Malpica , felig. de San Tirso de Vi l lañueva (V.). 

V E R : cot. redondo ó jur isd. de la ant. prov. de Lugo : el 
ob. de Lugo ejercia el señorío y nombraba juez ordinario. 

V E R : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda y felig. de 
San Vicente de Ver (V.). pobi,.: 9 v e c , 4o a lm. 

VER (San V i c e n t e de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo, 
parí. jud. de Monforte v ayunt. de Bóveda. (V. San Vicente 
de Ver.) 

V E R A : v. y una de las cinco que llaman de la montaña, 
con ayunt. propio y aduana terrestre de segunda clase en la 
prov. y c. g de Navarra , part j u d . , aud, t e r r . y d i ó c . de 
Pamplona(13 leg.). s i t . en un pintoresco va l le , á la der. del 
r. V ida ! toa ,y punto donde confluye en este el r iach. L a -
m i s i n ; el cuma es f r ió , y los vientos reinantes N O . y S . 
Tiene sobre 300 casas divididas en o barrios, á saber; Fero , 
Á lza te , Gara i l a rcos , Surpe la y Z a l a i n ; la municipal es 
magnífica y con departamento para cárcel: hay una escuela 
púbüca de niños concurrida por 80 . y dotada con 4,000 rs. , 
y 4 privadas de niñas ; igl . parr. (San Esteban) de segundo 
ascenso, servida por un rector y 6 beneficiados de provisión 
de los vec.i cementerio junto á la igl . ; una ermita (San Mar 
tin) en el t é rm. llamado Uhe la ; y un conv. de capuchinos, 
fundado en 1741 y quemado durante la últ ima guerra : para 
surtido dala pobl, hay buenas y abundantes aguas, no fal
tando tampoco de las minerales ferruginosas. E l t é r m . so 
estiende 1 3/4 leg. de N . á S . , y 2 de E . á O . ; confina N . 
Urrugue (Francia); E . Sara ( id.):"S.Lesaca, y O. Irup (prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian): en su circunfe
rencia se hallan los montes Larrun , Acozpe , Sta. Bárbara. 
Labiaga y otros bastante poblados de castaños y robles: hay 
muchas canteras de piedra , y minas de hierro y galena. Él 
t eb reno es muy fé r t i l ; le bañan los citados r. , y cria e s -
celentes pastos, caminos el magnifico y nuevamente cons
truido desde Pamplona por Santisteban á la barca de Endar -
laza. E l c o r r e o se recibe do [roo por baligero. prod.: maiz: 
trigo , alubias, habas, l i no , castañas y otros frutos; cria g a 
nado vacuno, lanar y caballar; caza de liebres y aves de 
paso; pesca de salmones, truchas y anguilas, ind.: unafer -
re r ia , de cuyos trabajos so obtuvieron, en 1847 , 398 quin
tales de hierro; 5 molinos harineros; 13 minas en laboreo, 
10 de ellas do hierro , una de cobre , una de galena , y una 
de plomo y otros metales, comerc io: estraccion de alubias, 
ganado y mineral, ademas del movimiento de su aduana, que 
l o s ofrece el siguiente estado. 

A r t i c n l o N q u e h a n s a l i d o p o r CMta a i l i i a u a p a r a e l 
C H t r a n j c r o r » los dos años d e t ^ H y 1915 , s e -
í t im lo» d a t o s o f l c ta les de l a n i i s m n . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Ganado de cerda. 
Lana 

Valor de estos artículos. 

» .mu un—»a 

Uniíail ó 

medida. 

Arrobas. 
Número. 
Arrobas. 

Rs. vn. 

ANOS. 

IS44 !84o 

70 
» 
397 

16,510 2,260 
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pob l . : 346 v e c , 1,764 alm. r i q u e z a imp.: 532,511 rs -
H i s t o r i a . Se ha dicho haber sido fundada esta v. por 

dos caballeros llamados D. Carlos y D. Luís de V e r a , hijos 
del rey Ramiro I de Aragón, en el año 1064; pero estos h i 
jos de Ramiro son desconocidos en la historia , y esta funda
ción no es mas que una mal concebida conseja. 

En 1794, época de nuestra guerra contra la república 
francesa , ocuparon esta pobl . las tropas enemigas, á costa 
de una pérdida considerable en una ompeñada acción , sos
tenida con indecible valor en los campos é inmediaciones 
de Vera el 26 de julio del citado año: mas en Inoviembre 
siguiente tuvieroa que cederla otra vez al denodado arrojo 
de los españoles. A mediados de 1813 la ocupaba parle det 
4 • ejército español que operaba contra los franceses en la 
guerra de la Independencia. En 1830 penetró en España, 
con otros emigrados españoles, el benemérito general M ina , 
para proclamar la libertad y restablecer en la Nación un go
bierno l iberal. Esta espedicion se malogró, y Mina fue der 
rotado con los suyos en esta pobl por las tropas del rey , y 
logró escaparse, ocultándose en una cueva con otros dos o f i 
c ia les , desde donde pudo después de mil pe l igros, ganar 
precipitadamente la frontera de Francia. 

V E R A : part. jud. de ascenso en la prov. y dióc. de A lme
ría , aud. terr. y c. g. de Granada, compuesta de 2 c . , 2 
v . , 4 I., una ald. y varios cas . , cort . y desp. , que forman 
8 ayunt . , siendo las dist. de las principales pobl. entro sí, 
y de ellas á la cap. del par t . , p r o v . , d ióc. , aud. t e r r . , c. 
g. y á la cor te , las que aparecen á cont inuación. 

V E R A , cab. del part, jud . 

3/4 

f i 

32 

89 

Antas. 

Cuevas de Vera. 

3 Lubr in . 21/2 

1 1/4 

3/4 

27 

80 

13/4 31/2 

32 29 

Mojacar. 

3 i 

1 

34 

89 

Tur re . 

Almería, cap. de prov. y dióc 

Granada, aud. ter r . 

671/2 Madr id . 

Término. Confina por N . y E . con el part. jud. de L o r -
c a ; S. y SO. con el de Sorbas, y S O . , O. y N . con el de 
Huerca! Overa. Su estension de N . á S. es de 7 leg. y 9 de 
E. á O . : la transversal desde el S . con inclinación S E . hasta 
el N O . , inclinado al O. es de 3 1/2. El c l ima es templado y 
se disfruta de una atmósfera seca , reinando con mas fre
cuencia los vientos S O . , O. y N O . 

T e r r i t o r i o . Este es en general montuoso y compuesto 
de varias sierras y mult i tud de montañas y cabezos sueltos 
que se hallan diseminados por el centro del part. Este está 
en parte circuido por la sierra de Lubr in enlazada con la 
falda de la de Filabres é igualmente con las montañas de 
la sierra de Bedar. L a llamada Cabrera despide sus rami 
ficaciones de montañas hasta la ribera del Mediterráneo; 
pero las vertientes, que toman, las del S . y S O . , el n o m 
bre de So lana y las del N . y S E . el de U m b r í a , siguen las 
de aquel lado hasta la pobl. de Carbonera con la pequeña 
interrupción del r. y l í ias, y las del costado de la Umbría 
liasla el mar. Terminadas en este punió dichas ramif icacio
nes continua la sierra por la costa del Mediterráneo y va á 
unirse como ramificación con la sierra Almagrera, compues 
la de 27 barrancos. Otra sierra se encuentra también en e 
part. llamado de los Peines, por la configuración que la dan 
muchos de sus cerros, la cual después de interiumpirse en 
la planicie del campo de Marina de Jarav ia , se encadena 
por su final, que lo es la cuesta titulada del Capitán , con 
una cord. de cerros y montes, inlerrumpiéndose el círculo 
del part. en la planicie de la Hoya de Pulpi. En el confín de 
Venzal ó Campos de P u l p i , se eñcueptra al SP- la ramifica-r 
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cion de cerros de la sierra Ululada del Medio , l imítrofe de 
los part. deLorca y Huercal Overa, la cual,aunque no con
tinua llevando su pr imit ivo, sigue una ramificación de mon
tes de poca elevación, hasta unirse con la Sierra Almagrera, 
fronteriza á la v. de Cuevas y que divide por la paite del 
NO. el térm. del part. de Huercal Overa. Entre la espresada 
.Almagrera y la colina en que se halla la dicha v . , se in ter
media el ancho cauce del r. A lmanzo ra . Por la parte NO. 
de este r. se encuentran la llanura denominada Uallabona 
y una pequeña sierra que siguiendo con sus ramificaciones 
de montes de poca elevación, hasta el llamado Cer rón , é 
inclinándose al O . , cierra el circulo del part. al encon
trarse con las montañas de L u b r i n , falda y ramificaciones 
de Filabres. Todas las sierras enunciadas son accesibles por 
angostas veredas y breñales, escepto por algunos puntos en 
que solo se descubren rocas cortadas perpendicularmente. 
La mas accesible de todas es la Almagrera, en la que á cau
sa de sus muchas minas, se han abierto caminos hasta para 
el tránsito de carros. En todo el térm. del part. se encuen
tran 10 canteras de yeso flojo y fuerte moreno ; 2 de blanco 
fino; 2 de piedra si l lar; una de mol inera; 3 de caliza y una 
•de alabastro. En sierra Cabrera existen señales de piedra 
mármol jaspeada, y en térm. de Antas una mina de carbón 
de piedra. Hay ademas en el parí, que nos ocupa í minas 
argentifetas que dan abundante producto; 29¿ plomizas, 
•de las que 12 solo producen para cubrir los gastos de su es-
p lo tac ion, y otras muchas de varias especies , abandonadas 
por falta de medios para beneficiarlas, y por rendir pocas 
util idades. Todo el terreno cultivado del part. asciende á 
S i ^ S O fan. á saber: 32,548 de secano, 18,872 de regadío y 
huerta, y 3,390 de medio r iego, con mas 1,370 de inculto 
abierto y por abrir, destinado á pastos. En la ju i isd . de A n 
tas se encuentra una fuente mineral, y en Lubr in otra fer
ruginosa ; las aguas de ambas tienen virtudes medicinales 
á saber; las de aquella para las fluxiones de ojos, y las de 
esta para los dolores reumáticos. Hay también en el térm. 
de Vera un pozo cuyas aguas en bebida son útiles para los 
dolores nefríticos. 

Caminos. Cruza el part. de S. á N . la carretera que 
conduce de Almería á Lo rca , siendo también carretero el 
camino de Vera á Albox. Los demás son todos de herradura 
y t r a s v e r s a l e s . 

Producc iones. Estas consisten en t r igo , centeno, ce 
bada, ma iz , legumbres, l i no , cáñamo, frutas de pepita y 
de hueso, hortal izas, aceite, vino y pastos; se cria gana
do lanar , cabrío, vacuno, mular, yeguar y de cerda; caza 
mayor y menor , y pesca de agua dulce y salada. 

F e r i a s y mercados. De aquellas solo se celebra una en 
Cuevas, queda principio en 2 de agosto y concluye el 10 
del mismo mes , siendo objetos de su tráfico las ropas, 
quincallas, artículos de necesidad y lu jo , y especialmente 
ganados para la labranza. Los principales mercados del 
part. tienen lugar en dicha pobl. y en la de Vera los sá
bados y martes de cada semana: los objetos que á ellos se 
traen son ropas finas y bastas, de seda, algodón y lana, 
con otros aniculos tanto de primera necesidad como de l u 
j o . La ind. se reduce á la agricultura, ganadería, pesca y 
navegación, ejerciéndose ademas las artes y oficios ind is
pensables á la vida. 

Usos y costumbres. Las diversiones de los hab. del part. 
que nos ocupa, están reducidas á las fiestas anuales que 
celebran en conmemoración de los santos patronos , dispa
rando tiros y echando rosquillas, confi tes, almendras azu
caradas y garbanzos tostados, para lo cual nombran un 
mayordomo. 

Estadís t ica c r im ina l . Los acusados en este part. jud . 
en el año de 1843 fueron 102, de los que resultaron absueltos 
de la instancia 8 , libremente 2 , penados presentes 80, con 
t u m a c e s ^ , reincidentes en otro delito 2 ; de los procesados 
13 contaban de 10 á 20 años , 66 de 20 á 40 y 13 de 40 en 

jade lan te ; 99 eran hombres y 3 mujeres; 27 solteros y 66 
/ casados , sabían solo leer 2 1 , leer y escribir 2 1 , carecían de 

instrucción 72 ; ejercían ciencias ó artes liberales 4 y 89 ar
tes mecánicas; de 8 acusados se ignoraba la edad y la ins
trucción , de 9 el estado y el ejercicio. 

En el mismo periodo se cometieron 46 delitos de homic i 
dio y heridas con 12 armas blancas de uso lícito , 2 de i l í c i 
to y 8 instrumentos contundentes. 

Concluimos este articulo con el siguiente 
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cha , sit. á orillas del m a r , entre las desembocaduras de 
l o s r . M e j a c a r j A n t a s : esta pequeña pobl. se halla habitada 
en su mayor parte por los que se emplean en la pesca ; en 
ella está el embarcadero , 5 almacenes para depósitos de 
efectos, una casa posada, una adm. de sal perteneciente á 
la Hacienda públ ica, que recibe esta especie por mas de la 
fáb. de Roquetas, en cantidad bastante al surtido de mas 
de 40 pueblos de que se compone el distrito ; una aduana 
con su fiel, y una ermita con culto público de que se ha he 
cho mención; próxima á dicha a ld. se halla ademas una fáb. 
de fundición de metales ; un oast. titulado de Jesús N a z a 
reno, reedificado en 1832, y otro que aun tiene por c o n 
cluir uno de sus torreones: se ven diseminados por el t é rm. 
172 cas. de corti jos, sin habitar mas que ea las temporadas 
de las labores agrícolas. 

E l t e r r e n o es de mediana calidad en general ; compren
de 8,000 fan. de tierra de cu l t i vo , y participa de monte y 
llano ; le fertil iza el r. A n t a s , y el arroyuelo nombrado H a -
t ico, cuyo sobrante de aguas deposita en las lagunas indica
das ; contiene canteras de piedra de yeso y para baldosas y 
ruedas de mol ino. 

Hay cuminos carreteros generales y provinciales que c o n 
ducen á Lorca y á Granada, y de herradura para Almería y 
los pueblos l imítrofes. 

E l c o r r e o se recibe en la adm. de este ramo los lunes, 
martes, miércoles y v iernes, y se despacha los martes, jue
ves y sábados. 

P r o d . cereales, v i n o , ace i te , legumbres, cáñamo, l ino, 
hortalizas y frutas ; cria ganado lanar, cabrío , mular y v a 
cuno; caza de liebres y perd ices, y pesca del mar. 

Ind.: ademas de las artes mecánicas indispensables, se 
ejercen algunas profesiones científ icas, y hay 2 fáb. de j a 
b ó n , 12 de sal i t res, 2 molinos de aceite y 8 alfarerías. 

Comercio; esportacion de frutos sobrantes. y productos 
de la ind . , é importación de aceite , ar roz, efectos colonia
les , quincalla , lienzos , paños , sedas y demás telas de uso 
común. Se celebra un mercado semanal los sábados; y no la 
feria concedida en los tres días de 14 , 15 y 16 setiembre, 
por falta de abrevaderos para los ganados. 

P o b l . : 2,500 veo., 10,000 alm. cap. i j ip. para el impues
to indirecto 71 2,532 rs. cap. ind . por consumos 308,249. 
c o n t r . : 13'53 por 100 de estos capitales. 

IVi'uuero de b u q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n e s t e p u e r t o |>or e l c o m e r c i o de c a b o t a g e e n lo» dos años d e 
1» U y !>• 15, s e g ú n los d a t o s o i l e l a l c s d e l a m i s m a a d u a n a . 

V E R A : c. con ayunt. y adm. de rent. en la prov. y dióc. 
de Almería, aud. te r r . , c. g. de Granada, comandancia de 
armas •, cab. del part. jud. de su nombre , y de distrito ma
rít imo correspondiente al departamento de Cartagena, s i t . 
en una llanura al N E . del cerro nombrado del Espíritu Santo, 
con buena ventilación y c l ima templado y sano ; las enfer
medades comunes son fiebres intermitentes. Consta la 
pobl .de 1,241 casas de poca elevación en lo general , dis-
triduídas en calles cómodas y l impias, aunque sin empe
d ra r , y 4 plazas; la principal de estas se halla en el centro 
de la c , donde están las casas consistoriales; la igl . parró
la carnicería pública y la posada; la nombrada del hospital, 
por hallarse en ella este establecimiento; la del S o l , y la lla
mada de Puerta a r r iba , en que se hace el mercado de horta
l izas. Tiene 2 escuelas de instrucción primaria para niños; 
una de ellas dotada con 1,642 rs. vn . , pagados del fondo do 
propios ; y la otra sostenida por la retribución de los a lum
nos ; 5 escuelas de n iñas, de las cuales una es dotada con 
600 rs. anuales, y las otras 4son particulares; la ig l . parr. 
c i tada , bajo el titulo de la Asunción de Ntra. S r a . , se hal la 
servida por un cura párroco de provisión r e a l , un teniente 
y la competente dotación de capellanes y sirvientes; ademas 
existe abierta al culto la ig l . del estinguido conv. de Mín i 
mos ; una ermita dedicada á Nt ra . S ra . de las Angustias ; y 
otra á San Agust ín; estramuros se encuentran también la 
ermita de San Ramón, la de San Andrés, unida al cemen
terio públ ico, construido en 1810; la de Nt ra . Sra. de las 
Huertas, fundada en 1569 en el pago de este nombre; un 
oratorio de la Venerable escuela de Cr is to ; otra ermita en el 
cerro ya espresado del Espíritu Santo; otra dedicada á San 
Gíné3,enelpagode la Ja ra , y otra á Nt ra . Sra . del M a r , en 
las playas nombradas de la Garrucha. E l t é r m . confina N . 
Cuevas; E . el mismo y el mar Mediterráneo; S. Mojacar y 
Turre, y O. A n t a s ; en él se encuentran 12 nor ias , coa c u 
yas aguas se riegan parte de las tierras del pago nombrado 
Real bajo; un manantial escaso en el pago de la Condomina, 
otro en el del Garrobo, con una balsa que da riego al pago 
de Acífen, y sirve de abrevadero para ganados; otro deno
minado fuente grande; 4 lagunas ó estanques en el sitio de 
los Amarguillos que reciben sus aguas de las avenidas del r. 
de A n t a s , á cuyas márg. hay otros 3 que desaguan el el mar; 
en el mismo térm. se comprende la ald. nombrada G a r r u -

AÑOS. 

1844. . 
1845 . . 

Totales 

E N T R A D A . 

E N CADA AÑO. 

Buques 

408 
421 

829 

Tonela
das. 

15,842 
17,341 

33,183 

Tripula
ción. 

2,108 
2,555 

1,663 

Buques 

A N O COMÚN 

Tonela 

414 16,591 

Tripula
ción. 

2,331 

A N O S . 

SAL IDA . 

1844. 
1845. 

E N C A D A ANO AÑO COMÚN. 

Buques 

360 
352 

Totales 712 

Tonela- Tripula
das, clon. 

14,726 
14,846 

29,572 

1,921 
2,087 

4,008 

Tonela- Tripula-Buques . 

356 14,786 2,004 

No hay estados de mercaderías por cabotage de ninguno de los dos años. 
Tampoco los hay de buques ni mercaderías del estrangero. 
H i s t o r i a . Es indudable la remota antigüedad de esta 

pobl. y su identidad con la B a r e í ¿a los bastulos pcenos, 
que asignada á la Bétíca, deslindaba á esta de la Ta r raco 
nense en la división de España hecha por'Augusto. E n e l 
concilio Il iberilano suscribió su párroco Eumento . No aso
ma en la historia á pesar de su antigüedad tan remota, 
hasta que la ganaron á moros los reyes Católicos en 10 de 
junio de 1488. Estos reyes le concedieron el título de c. y 
otros varios privilegios. En la noche del 9 de noviembre de 
1518 fue completamente destruida por un terremoto, al que 
sobrevivieron muy pocos de sus hab. Carlos I se esmeró en 
su restauración, que fue conseguida en poco tiempo. Ha so
nado en las últimas guerras. 

Su blasón, atribuioo á sus conquistadores Fernando é Isa
b e l , ostenta un águila imper ia l , abrazando un escudo con 

dos cast. y una l lave, rodeado todo de un lema alusivo á su 
ant. fortaleza ó importancia mil i tar. Es patria d e F r . Pedro 
To r res , autor de una obra de agricultura. 

V E R A : v. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de Z a r a 
goza (13 leg.) , c. g. de Aragón, part. jud. y dióc. de T a -
razona (2). s i t . sobre una pequeña altura á las raices or ien
tales del Moncayo, á la i zq . del r. Huecha : la baten todos I 
los v ientos; su c l i m a es fresco y saludable, aunque se p a 
decen algunas pleuresías y pulmonías. Tiene 155 casas , i n 
clusas la del ayunt. y cárce l ; escuela de niños á la que con
curren 4 0 , dotada coa 1,100 r s . ; ig l . parr. (La Nat iv idad de 
N t ra . Sra.) servida por un párroco vicario de segundo as
censo, que nombraba el abad del real monast. de Veruela-. 
una ermita dedicada á San Sebastian, y á 1/4 hora de esta 
v . se hal la el suprimido real monast. de bernardos de V e -
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ruela,cuya descripción hacemos en su lugar (V.); el ce
menterio está sit. en parage ventilado. Confina el term. por 
N. conGrisel; E. Bulbuente; S. Alcalá de Moncayo, y O. 
Trasmoz; su estension es de 3/4 leg. en todas direcciones; 
en su radio comprendo el monte llamado Maderuela , muy 
poblado de carrascas, rebollos, coscojos, romeros, aliagas 
y tomillos; algunas canteras de yeso, y un carrascal en ter
reno llano de i / í hora do estension, cuyo suelo sirve para 
pasto de ganados. El teihieno es de buena calidad, partici
pa de secano y de regadío que fertiliza el r. Morana. Los 
CAifiNos son locales en mal estado. El connEO se recibe de 
Tarazona por balijero tres veces á la semana, prod. : trigo, 
cehada, avena, judias, cánamo y batatas; mantiene gana
do lanar y vacuno , y hay caza de conejos, liebres y per-
ces. isd. : la agrícola y 3 molinos harineros, pobl. con Ve-
ruela: 95 vec., 430 alm. cap. prod.: 1.801,456 rs. imp.: 
418,400. contr. : 22,339. 

VERA: cortijo en la prov. y part. jud. de Granada, térm. 
jurisd. de Biznar. 

VERA; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Estra
da y felig. de San Andrés de Vea (V.). 

VERA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas y felig. de San Mateo de Oliveira. 

VERA (la); pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana
rias, part. jud. déla Orotava, term. jurisd. de San Juan de 
la Rambla. 

VERA DE PLASENCIA: terr. en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Jarandilla: s i t . en el confín N. de la prov. l in
dante con la de Avila, comprende 10 leg. de E. á O. y 8 
de N. á S . , cuyo espacio es un tejido de cord. casi inacce
sibles, que tienen origen en la alta sierra de Gredos, puer
to del Pico y del Emperador, collado de la Yegua, y otros 
nombres con que los naturales del pais designan cada uno 
de aquellos empinados riscos: la principal cord. es la que 
partiendo desde la misma sierra de Gredos en el punto que 
se llama el Puerto Viejo, sigue al S. con los nombres de 
sierra del Piornal, sierra de San Bernabé, sierra de San 
Polo, hasta cerca de Malpartida de Plasencia, y es la que 
divide las comarcas del valle y de la Vera, quedando el pri
mero al O. (V. Valt.e ue Plasencia) y la segunda al E. en
tre esta cord. y el r. Tietar, que la desünda con el part. 
de Navalmoral de la Mata. Hay en este terr. 20 pueblos, que 
por el orden de su sit. contando de S. á N. son: Garguera, 
Barrado, Arroyomoliaos, Tejeda, Pasaron, Torremenga, 
Jaraiz, Collado, Garganta la Olla, Cuacos, Aldeanueva, Ja 
randilla , Guijo de Santa Bárbara, Losar, Robledillo, Vian-
dar, Talaveruela, Valverde, Villanueva y Madrigal; los 4 
primeros corresponden al part. de Plasencia y Tos 16 res
tantes al de Jarandilla; sit. todos en el camino ó próximos 
al que se dirige desde Plasencia al puerto del Pico. Es un 
pais pintoresco y delicioso por las desigualdades del terre
no, abundancia de aguas y variedad de arbolados y frutas, 
aunque hay mucho terreno inútil, como es la eminencia de 
la sierra cubierta de canchales y despeñaderos, y otros pe
dazos bajos que lo están de arbustos y malezas. Él clima es 
por consiguiente vario, pues mientras hay sitios que con
servan una atmósfera templada, se encuentran otros en los 
que nunca se deshace la nieve. En la parte mas templada, 
e inmediaciones de los pueblos, laderas y valles que forman 
las gargantas, hay tierras destinadas á hortaliza, legum
bres, frutales, viñedo y olivos; en los mas retirados, mon
tes de roble y castaños, viéndose en todas partes una ve
getación animada que hace del terr. de la Vera una de las 
comarcas mas pingües de la prov. La desigualdad y esca
brosidad del pais hace sumamente costoso el cultivo y adm. 
de la propiedad rural, asi como la corta estension impide 
sostener los ganados necesarios para producir abonos bas
tantes : en cambio está la propiedad muy dividida y culti
vada por sus propios dueños, que e* lo que forma la mayor 

i riqueza; pero impide la reunión de cap. que produgeran 
ahorros para dedicarlos á la ind. de que se carece, y á la 
que convida el suelo con sus abundantes aguas, las cuales 
pueden estraerse y elevarse con facilidad hasta el punto 
3ue se quiera: ocasiona también la ignorancia y aislamiento 

e sus hab., porque entregados constantemente á las rudas 
y penosas tareas que exige el cultivo, les impide el de su 
entendimiento hasta el estremo de encontrarse muchos 
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pueblos en que apenas hay quien sepa leer, y en los que las 
escuelas de primeras letras se hallan desiertas por la nece
sidad de dedicar los niños á aquel trabajo, prod. : no hay 
grandes cosechas de uno ó mas frutos, pero hay mucha va
riedad de ellos, á saber: castaña, aceite, vino, higos, cere
zas, manzanas, peras, ciruelas, judias, patatas, nueces, 
pimientos, lino y seda; todo lo cual se estrae para diferen
tes puntos, importándose en cambio trigo, centeno, cebada 
y géneros de ind. Estos frutos son de esquisita calidad, y 
aun pudieran mejorarse, particularmente los vinos y aceite 
si se conociesen en el país los buenos métodos adoptados 
en otras partes: la castaña y el pimiento formaron los dos 
primeros art.; pero hoy están en la mayor decadencia, por
que los castaños van perdiéndose por efecto de una enfer
medad desconocida, de la que indudablemente está infesta
do el suelo, y el pimiento se ha generalizado tanto que hay 
poca esportacion; se mantiene algún ganado vacuno , y se 
cria mucha caza y pesca de todas clases. La mayor paite 
de los arroyos tienen pontones de madera ó de piedra; pero 
los caminos son malísimos, y en las temporadas de grandes 
lluvias quedan los pueblos absolutamente incomunicados. Dos 
puentes en el r. Tietar, fáciles de construir, la navegación 
del Tajo y buenos caminos para ambas Castillas, darían 
gran impulso á la riqueza de la Vera. 

VERA DE LA ANTIGUA: ald. en la prov. de Ciudad-Real 
(10 leg.), part. jud. de Almodovar del Campo (6 1/2), térm. 
de Mestanza (1/2): sit. en una de las cord. que se despren
den de Sierra Morena, están esparcidas sus pocas casas por 
las faldas de la sierra. Tiene una ermita, Ntra. Sra. de la 
Antigua, patrona de Mestanza (V. esta v.). 

VERAL: r. en lal prov. de Huesca, parU jud. de Jaca; 
nace en los puertos de Ansó, cuyo valle baña, y los pue
blos de Vinier y Berdum, desaguando en el Aragón á las 3 
leg. de su curso; recibe varios aflentes; tiene dos puentes 
en térm. de Ansó, y alguna pesca. 

VERAL (San Vicente de) : felig. en la prov., part. y ayunt. 
de Lugo {V. Beral) . 

VERÁN (San Verisimo): felig. en la prov. y dióc. de Oren
se (3 leg.), part. jud. de Rivadabia (1 1/2), dióc. de Tuy, 
ayunt. de Leiro: s i t . á orillas del r. Abia, con libre venti
lación y clima húmedo y propenso á fiebres intermitentes. 
Tiene unas ^ o casas, y escuela de primeras letras soste
nida por los padres de los nmos que á ella concurren. La 
i§l. parr. (San Verisimo) se halla servida por un cura de 
térm. y patronato del conde de Rivadabia. Confina con las 
parr. de Lebosende, Vieíte y Serantes. El terreno es de 
buena calida; sus montes son poco considerables y crian 
robles, sauces, castaños, fresnos, alisos, y pastos; habiendo 
muchos árboles frutales y varias alamedas, especialmente á 
orillas del Abia. Los caminos locales y en mediano estado: 
el correo se recibe de Rivadabia, por balijero, tres veces á la 
semana, prod. : poco trigo , maíz y centeno, mucho vino 
blanco y tinto, lino, castañas, hortalizas, patatas, legum
bres , y esquisitas frutas; hay ganado vacuno y lanar; caza 
de conejos y perdices, y pesca de anguilas y truchas, ind.: 
la agrícola y molinos harineros, pobl. • 160 vec., 729 alm. 
contr . : con su ayuntamiento (V.). 

VERANES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Juan de Genero (V.). pobl. : 29 vec , 147 alm. 

YERBÍOS ó VERVIOS: 1. agregado al ayunt. de Sta. Ma -
ría de Nava en la prov. de Palencia (16 leg.), part. jud. de 
Cervera de Rio Pisuerga (4), aud. terr. y c. g. de Valladolid 
(24), y dióc. de León. sit. en un valle y rodeado de cuestas 
muy altas y pobladas de robles con cl ima frió , combatido 
por los vientos de N. y O. y propenso á dolores de costado 
y catarros. Consta de Isc^BSas de pobre.construocion y una 
igl. parr. servida por un cura de entrada. El tébm. confina 
por N. con la sierra de Herreruela; E. Valle de Santullan; S. 
Matamorísca , y O. Nava de Santullan : su terreno es que
brado en su mayor parte -. los caminos son locales y en mal 
estado , y la correspondencia se recibe de la cap. del part. 
prod.: trigo, centeno, cebada y avena; se cria ganado lanar 
y vacuno, y caza de liebres, perdices y otras aves. ind. • la 
agrícola, pobl.: 7 vec, 36 alm., según datos oficiales : pero 
por noticias fidedignas nos consta ser de 16 vec. y 80 alm. 
cap. prod.: 26,050 rs. IMP.: 633. 

VERCIANA : arroyo en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Escalona: nace en el valle de Pedro-moro, térm. de Méutri-
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da, y atravesando el monte liludado Verciana, del que toma 
noinbre, se le reúne el arroyo Valdeniebla, que nace en 
térm. de Villamanta , y desemboca en Alberche , en túrm. 
do Aldea del Fresno: es de curso perenne en dirección de 
E. á O. y se riegan algunas huertas. {V. el art. histórico 
Berciana , al que se refiere el monte de que acabamos de 
hablar). 

VERDE- r. en la prov. de Granada, part. jud. de Motril. 
Tiene su origen en la sierra Almijara , de la fuente llamada 
del Higueron, la cual le da nombre hasta llegar i los térm. 
de Gete y Lenteji, y desde aqui se encamina hacia el Medi
terráneo , donde termina al pie de la c. de Almuñecar, fer
tilizando su vega. En su curso que es de 5 leg. próxima
mente de N. d S. , baña las jurisd. de los espresados pue
blos, y una pequeña parte de la de Olivar , y recibe 3 arro
yos dé corto caudal, denominados de Lentegi, Barranco de 
Bodejar y Barranco de la Afar. 

VEKDE : r. en la prov. de Málaga : tiene origen al pie de 
Sierra-Bermeja en'la linea divisoria de los términos de Mar-
bella , Paranta y Tolox; recibe por uno y otro lado porción 
de arroyos y riach. de poca consideración . y siguiendo su 
corriente por lus inmediaciones de la v. de Islán , da movi
miento á ias 2 fáb. de fundic on de hierro de la Concepción 
y el Ángel, si l . á su márg. der., entrando al fin el mar Me-
ditarráneo por la parte O. de la c. de Marbella. Sus aguas 
fertilizan por medio de acequias bastantes tierras y huer
tas, y dan impulso también á un molino harinero de i para
das que se halla ên el camino que conduce á Eslepona, 
junto al pequeño arroyo de Benabolá. 

VERDEAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mon-
dariz y felig. de Sta. Eulalia de Mondariz. 

VERDEJO (el) > pago en la isla de la Gran Canaria , prov. 
de Canarias, part. jud. y térm. jurisd. de Guia, ú cuyo 
ayunt. y parr. corresponde. stT. entre 2 lomas , en medio 
de 2 barranquillos , y á la falda de una elevada montaña : le 
combaten las brisas y el vendabal, aunque este con muy 
poca frecuencia, y su clima templado, es propenso á calen
turas intermitentes. Tiene 21 casas , con una escuela de 
primeras letras á la que concurren 21 niños: sus hah. se 
proveen de agua para sus usos , de una fuente que hay á la 
orilla de uno de los barrancos arriba nombrados. Su tkrm. 
confina N. con Solapónos; E. el Junquillo; S: Montaña alta, 
y O. camino real : el TERnENO de mediana calidad, pnon.: 
trigo, cebada, centeno, millo, judias, patatas, lino, chochos, 
lentejas , arvejas , habas, chícharos , calabazas y frutas de 
varias clases: se cria ganado lanar y vacuno , y hay caza de 
conejos y perdices, pobl. : 22vec., 93 almas, riqueza y 
contr. : con el ayuntamiento. 

VERDELPINO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuen
ca (7 leg.), part. jud. de Huele (1) , aud. terr. de Albacete 
(22), y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 17). srr. en la fal
da de una colina y á corta disl. del r. Canda : el clima es 
frió, combatido por los vientos de N. S. y propenso á reu
mas. ¡Consta de 106 casas de mala construcción , inclusa la 
cárcel y casa de ayunt.; para surtido del vecindario hay una 
buena fuente dentro de la v. y varias fuera i la igl. parr. (la 
Asunción de Maria Santísima), es de entrada y servida por 
un cura y sacristán; próximo al pueblo hay 2 ermitas (Santa 
Ana y San Juan Bautista), El térm. confina por N. con el 
de Bonilla y Carrascosilla; E. Caracenilla ; S. Pineda y Val
paraíso, y O. Huele: en su jurisd. se halla un desp. llamado 
Pedro Pascual al N. y á 1/2 lea. de distancia del pueblo : su 
terreno disfruta de monte y llano , y su parle labrantía es 
de mediana calidad : tiene algunos sitios poblados de olmos, 
álamos, almendros y mata baja , de la que se aprovechan 
para combustible: el r. ya citado Cíiumi su térm. y sus aguas 
dan movimiento á 2 molinos háhhéfos y se utilizan para re
gar algunas tierras : los caminos son locales y en mal esta
do : la coRRESi-ONDENCiA se recibe de la cab, de part., los 
lunes , jueves y sábados , j sale en los mismos días, prod.: 
trigo, cebada, avena, escana, garbanzos , almoitas , judias, 
hortalizas, almendra amarga, vino, aceite y cáñamo: se cria 
ganado lanar y algún mular , asnal y vacuno ; caza de lie-
b^s , conejos y perdices, y pesca de anguilas y peces, ind.: 
la agrícola , varios telares de lana y lienzo del'pais , un mo
lino de aceite y 2 harineros, comercio : la vf nía de granos 
y de algún cordero , y la importación de arroz , bacalao y 
otros art. de primera necesidad, pobl. : 102 vec., 406 alna. 
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cap. prod.: 1.033,700 rs. imp.-. 81,CSo. El presupuesto mu
nicipal asciende á 1,400 rs. , y se cubre con los puestos 
públicos y otros arbitrios. 

VERDELPINO DE CUENCA : ald. con ale. p. dependiente 
de la jurisd. de Yaldecabras en la prov., dióc. y part. jud. 
de Cuenca (1 leg.), aud. terr. de Albacete (19), y c. g. de 
Castilla la Nueva (Madrid 27). s i t . en una pequeña altura y 
á la márg. del Júcar; goza de clima sano, trio y combatido 
por los vientos de N. y E . : .consta de 9 casas, una pequeña 
ermita (Ntra. Sra. de la Concepción) aneja de la de Valde-
cabras. térm.: confina con el de Yaldecabras por N.; E. Bue-
nache de la Sierra; S. Cuenca, y O. Embíz : el terreno es 
de mala calidad, le cruza un pequeño arroyo titulado Yalde
cabras, el cual desagua en el Júcar; tiene una pequeña deb. 
poblada de roble y algún pinar: los caminos locales y malos: 
la correspondencia se recíde de la cap. de prov. prod.: tri
go, centeno, cebada, avena, patatas, judías y otras legum-
ores; se cría ganado lanar y vacuno, caza do liebres, perdi
ces, conejos y corzos , y pesca de truchas, ind. : la agrícola 
y pecuaria, pobl.: 9 vec, 60 alm. cap. prod. é imp.: con el 
ayunt. de Yaldecabras. 

YERDELLE: ald. en la prov. de Oi-ense, ayunt. de Peroja 
y felig. de San Martín de Villarrubia (Y.). 

VEltDENOS.V-. I. en la prov. de Zamora (12 leg.), part. 
jud. de Benavente (3), dióc. de Aslorga (8), aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (19), avunt. de Morales de Rey. sit . en 
llano; su clima es templadlo; sus enfermedades mas comu
nes tercianas. Tiene 68 casas; escuela de primeras letras 
en unión de Redelga dolada con 1,100 rs., á que asisten 26 
niños de ambos sexos; igl, parr, (Sta, Maria) matriz de Re
delga, servida por un cura ele ingreso y libre provisión; una 
ermita (los Agustinos), y buenas aguas potables. Confina 
con Maire de Castropouce, Fresno dé la Polvorosa, Morales 
de Rey y Villaferruena. El terreno es desigual, de mediana 
calidad, y le fertilizan algún tanto las aguas del r. Er ia . Los 
caminos son locales. Recibe la correspondencia en Bena
vente. prod.: trigo, centeno, lino y pastos; cria ganado 
cabrio, caza de perdices y pesca de barbos y truchas, ind.: 
un molino harinero, otro de aceite de linaza y un balan. 
pobl.: 60 vec, 242 alm. cap. prod.: 181,678 rs. imp.: 15,488. 
CONTR.; 3,903 i s . 30 maravedises. 

VERUEÑA: I. agregado al ayuntamiento de San Felices 
de Castilleria en la prov. y dióc. de Palencia (20 leg.), part. 
jud. de Cervera de Rio Pisuerga (2), aud. terr. y c. g. de 
Yalladolid (28). si t . en un valle rodeado de cuestas con 
clima frío, bien ventilado y propenso á dolores de costado 
y catarros. Consta de 2C casas de pocas comodidades; es
cuela algunas temporadas, y una igl. parr. servida por un 
cura teniente de provisión del ordinario. El tékm. confina 
por N. con Monte y venta de San Bartolomé; E. Celada; S. 
Estalaya, y O. venta de Orbaneja. Su terreno disfrula de 
monte y llano, y es medianamente productivo. Los caminos 
son locales y malos, prod.: trigo, cebada, centeno, avena y 
Í'erba; se cría ganado lanar, vacuno y caballar; caza de 
iebres, perdices, lobos y corzos, ind.: la agrícola y pecua

ria, pobl . : 12 v e c , 62 alm. cap. prod.; 19,188 rs. imp.: 
969 reales. 

VERDERA (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la villa de 
Llubi. 

YERDERA: (so); predio en la isla de Mallorca, prov., aud. 
terr. y o. g. de Baleares, part. jud. de Palma, térm. y jurisd. 
de la v. de Algaida. 

VERDEROL: predio en la isla de Mallorca, prov,, aud. 
terr. y c. g. de Raleares, part jud. de Palma, térm. y ju
risdicción de la v. de Sta. Mana. 

VERDES: 1. nn la prov. de la Coruña, ayunt. de Coris-
tanco y felig. de San Adrián de Verdel (V.). 

VERDES (cueva de los): cueva en la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias, part. jud. de Teguise, térm. jurisd. de 
Haría. Esta cueva es muy ant. y tiene mucha nombradla, 
por ser una larca y profunda caverna de 1/2 leg. de long., 
en la que se refugiaban los hab. de la isla en tiempo de las 
invasiones de los moros, en razón á que estoslignoraban su 
entrada; su angostura no permitía penetrar en ella sino á 
una persona con suma dificultad. Pero descubierta aquella 
por un Judas, fueron asediados y por hambre prisioneros 
lodos, incluso el infame traidor, habiéndoles conducido á 
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Arge l . En lugar de las bellas columnatas, pórticos y altares 
def mas fino alabastro con que nos describe Tournefort la fa
mosa gruta de Antiparos, esta solo presenta, con el ausilio de 
la luz de las hachas, negras galenas, bóvedas y cavernas de 
lava volcánica, dentro de las que se encuentra mucho su l 
fato de sosa. Es opinión que debió ser un profundo barranco, 
obstruido por las lavas del cráter llamado de la Corona, y que 
solo e l aire, el vapor del agua, y gases de la misma descom-
"uestapor la ardiente lava, pudieron formar esta mansión, 

il nombre de esta cueva se deriva del moro renegado Mar 
cos Verde y su>- descendientes. 

V E R D E S (San A d r i á n de); felig. en la prov. de la Coruña 
(4 leg.), dióc. de Santiago (7 1/2), pai t . jud . de Carballo 
(1 1/2), y ayunt. de Coris'lanco (1). s i t . en la falda del ele
vado monté de San Amaro; c l ima benigno. Comprende los 
1. de Campo, Ervelleira, Verdes y V i la r , que tienen 3 i c a 
sas de pobres labradores, y una ig l . parr. (San Adrián) ane
jo de San Julián de San Justo. E l t e r m . confina por N . con 
el de Jornes; E. el monte indicado; S. el r. A l i ones , y O . 
Segude. El t e r r e n o es de buena ca l idad; le cruza el c a 
mino que por el puente de Verdes va á la feria de Buiio. E l 
c o r r e o lo recibe en la cap. del part. prod. ; mucho tr igo, 
ma iz , patatas, legumbres y l ino; cria ganado; hay caza y 
pesca, ind . : la agrícola, molinos harineros y telares caseros. 
pob l . : 3 í v e c , H 9 alm. c o n t r . : coa su ayunt. (V.). 

VERDIA (Santa Mar ía dk): felig. en la prov. de la C o 
ruña (8 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago (1 1/2) y ayunt. 
de Eufesla (1/8;. s i t . en la orilla izq. del t a m b r e , entre las 
barcas de Busto y Chayan-, c l ima templado y húmedo, pero 
bastante sano, t iene 54 casas formando algunas ald. ó I. 
sobre la orilla del mencionado r. L a ig l . parr. (Sta. Marina) 
está servida por un curato de primer ascenso y patronato 
real y ecl. E l tékm. confina por N . con San Pedro de Busto; 
E. Sta. Cristina de Nemenzo; S. arrabales de Santiago, y O. 
Sta . Maria de Chayan, interpuesto el Tambre. E l t e rheno 
es de buena ca l idad, y sus montes se hallan poblados de ro
bles y tojo. Los caminos locales, y el que desde Santiago se 
dirige ó la barca de Bus to , están mal cuidados. E l c o r r e o 
se recibe en la cap. del part. prod. : trigo , centeno , maiz, 
f)alalas, legumhres, nabos y verduras; cria ganado vacuno, 
anar, de cerda y caballar; bay caza de l iebres, conejos y 

perdices; se pescan truchas y anguilas, ind . : la agrícola y 
molinos harineros, comerc io : el que le proporciona el mer
cado de Sant iago, á donde presentan sus frutos, ganados y 
leña. pob l . •. S4 v e c . , 383 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

V E R D I A G O : 1. en la prov. y dióc. de León, part. j ud . de 
Riaño, aud. terr. y c. g. de Val ladol id, ayunt. de Viílayan-
dre. s i t . en terreno escabroso; su c l i m a es frío. Tiene 26 
casas ; igl . anejo de Vel i l la (Ntra. Sra . de la Esla) y buenas 
aguas potables. Confina con Valdore , Vel i l la , Villayandre y 
Fuentes. E l t e r r e n o es de mala calidad. En el t é r ra . , y á 
muy corta dist. del camino que sube para el valle de V a l -
deburon, hav un criadero de galena argentífera, que esplota 
la sociedad minera de Castilla , representada por D. Miguel 
Iglesias, p rod . : granos, legumbres y pastos; cria ganados, y 
caía de varios animales, pob l . : 25 v e c . , 104 alm. c o n t r . : 
con el ayunt. 

V E R D I A L : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gon -
domar y felig. de San Vicente de Mañufe (V.). 

VERDICES: 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de V i l lav i -
ciosa y felig. de Sta. Eugenia de los Pandos (V.). 

VERDICIO (San Cr i s tóba l ) : fel i^. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (6 leg.), part. jud . de Aviles (2), ayunt. de Gozon. 
s i t . en un llano cercado de colinas , menos por el N . , que 
llega hasta el mar Cantábrico; el c l ima es templado y sano, 
y reinan todos los vientos. Tiene 90 casas en (os I. de Per
r e r o , Camporiundo, la Pedregosa , Pev ida l , Gueda, F igue-
r a , E n t r a g u a , F iame, Reotelles, Budores, Cabanas y v a 
rios cas. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 
I iños de ambos sexos, y pagada por los vec. La igl. parr. 
(San Cristóbal) se halla servida por un cura de segundo as
censo y patronato real. También hay una ermita dedicada á 
Nt ra . s r a . de la O. en el 1. de Ferrero. Confina con las felig. 
de Viodo, Heres, Bañugues y Pondes, y con el mar, en cuya 
costa existe el cabo de Peñas, que en tiempo de la domina
ción francesa sirvió de nombre al departamento en que se 
hallaba comprendida la prov. E l t e r r e n o es de mediano 
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ca l idad: le bañan 2 arroyos que nacen en las indicadas c o 
linas, y desaguan en el mar. Los caminos conducen á Avi les 
y á Luanco, y á las parr, inmediatas, en mal estado, p r o d , : 
escanda, ma i z , centeno, cebada, yerba y manzanas; se 
cría ganado vacuno, algún lanar y caballar , y pesca de va
rias clases, pob l . : 110 v e c , 500 álm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V.). 

VERDILLO (San L o r e n z o de) : felig. en la prov. de la C o 
ruña (4 1/2 leg ), dióc. de Santiago (6), part. y ayunt. de 
Carhallo (1/2). s i t . alrededor de una loma, sobre el camino 
de la Coruña á Puente Lubian; c l ima benigno y sano. Com
prende l o s l . de Casasnovas, Consta Piñeiro, Chasin , G a r 
rida , Esmor is , Iglesarío, Lugar de Abajo y Vi larnovo, que 
reúnen 90 casas ; existe la de aud. y cárcel de la ant. ju r isd . 
real de Bergantines. La ig l . parr. (San Lorenzo) está servida 
por un curato de entrada, cuyo patronato ejercía el monast. 
de San Marl in de Santiago. E l TÉRM. confina por N . con 
Sta. Maria de Lemayo; ai N E . y E. Santiago de Vi lano; S E . 
y S. San Salvador dé Sofán , interpuesto el r. L u b i a n ; SO . 
San Jorge de A r l e s , y al O. y NO. Berloá: se estiende á 
1/4 de leg. de N. á S . y 1/2 de E. á O. El t e r r e n o es de 
buena calidad en la parle destinada al cul t ivo. E l camino 
del Puente se halla en buen estado, y el c o r r e o se recibe 
en la cap. del part. prod. : ma iz , t r igo, centeno, patatas, 
lino y legumbres; cria ganado, prefiriendo el vacuno, y se 
encuentra alguna caza, ind . : la agrícola, molinos harineros, 
telares y varios oficios de primera necesidad; hay feria muy 
concurrida el últ imo domingo de cada mes en la inmediata 
felig. de Ai tes. pod l . : 88 v e c . , 459 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

V E R D O S C A L : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do N a -
ron y felig. de San Lorenzo de Doso (V.). 

VÉRDU: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 leg.), 
part. jud. de Cervera (3), dióc. do Solsona (ft), aud. le r í . y 

or 
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ierno 
. g. de Barcelona k25). s i t . en leireno l lano, en el con 

j r ien la l del valle de Urge l ; su c l ima es hio en el invier,.u 
y caloroso en el verano; sus enfermedades mas comunes son 
las tercianas y catarros. Tiene 240 casas distribuidas en 
varias calles y p lazas; la de ayunt. y cárce l ; escuelas de 
primeras letras para niños y niñas; ig l . parr. (Sta. María) 
servida por un cura de término y 11 beneficiados de patro
nato part icular, que formo,. oom„n;dad e c l . ; cemenferioea 
parage vent i lado, y buenas aguas potables. Con/ina : N , 
Táirega y Monlalvá; E , mas de Bondia ; S, Geimera, Ci i i ta-
dílla y Na lecb, y O. San Marcos de Maldá y Montalvá, E l 
t e r r e n o es de buena y mediana calidad; participa de rega
dío y de secano. Hay algún arbolado y prados nalurales. Los 
caminos dirigen ó los puntos limítrofes, á C e r v e r a , Lérida 
Seo de Urgel y Francia, La cor respondenc ia se recibe dé 
Cervera prod : granos, legumbres, v ino, ace i te , algunas 
frutas. hortaliza y pastos para el ganado mular que cria con 
especialidad, ind ! : telares de lienzos y otros artefactos, c o 
merc io : esta v. es de gran nombradla en Cataluña y aun en 
toda España, por la feria que se celebra en ella el 25 de 
abril de cada año, la cual dura 8 días, y es muy concurrida 
de gentes del Principado y de Francia para la compra del 
mucho ganado mular que en ella se presenta, pob l . : 333 
vec. . 1,511 alm. cap. imp.: 419,066 rs. con t r . : el 14'48por 
100 de esla riqueza. 

V E R D U G O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. d e / ' 
Puente-Caldelas v felig. de Santiago de Taboadelo (V.). 

V E R D U R A ; cortijo en la prov. de Málaga , part, jud, do 
Campi l los, térm. dé Cuevas del Becerro. 

V E R E A : 1, en la p r ^ , de la Coruña, avunt. de Boimorto 
y felig. de Sta. Maria ¿taquéeles (V.). p o b l : 8 v e c , 44 
almas. 

V E R E A : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. de San V i 
cente de Pino y felig, de San Miguel de Cerceda (V.), p o b l . : 
8 v e c , 37 almas, 

VEREA : 1, en la prov, de la Coruña, avunt, de Arteíio v 
felig, de Sta, Eulalia de Chamin (V.]. 

VEREA : 1. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Cerceda y 
felig. de Sta. Columba de Jesteda (V.). 

V E R E A : 1, en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Juan de Carbal lo (V.), 

V E R E A : ayunt. en la prov, y dióc. de Orense (4leg.), 
part. j ud . de'Bande (2), aud. terr. y c . g . de la Coruña (24); 
six, al N , E , de la sierra de Leboreiro y confines con I'ortu-
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gal. Reinan todos los \icntos; el clima es frió, pero salu
dable. Comprende las felig. de Albos, San Mameo; Bangue-
ses, Pan Miguel; Cejó, Sta. Maria; Cejó, San Adrián; Do
mes, San Martin; Guntan, San Andrés; Orille , San Pedro; 
Pítelos, Sta. Maria; Pórtela, Sta. Eulalia; Sanguñedo, San 
Salvador y Verea, Santiago (cap.). Confina el térm. del 
ayunt. N. con el de Acebedo y Celanova; E. el de Bairiz; S. 
con el de Banda, y O. con Portugal. El terreno en lo ge
neral es montuoso y de mediana calidad; lo bañan distintos 
arroyos, que bajan de las montañas del S. y dan origen á 
los r. Sorya y Tuno, que van á desaguar en el r. Arnoya, 
naciendo también en Bangueses y monte de Penagache ha
cia el O. el r. Deba que se dirige al Miño. Los caminos son 
vecinales, en mal estado y conducen á los ayunt. limítrofes 
y áPortugal, prod.: maiz, centeno, algún trigo, lino, pa
tatas, castañas, legumbres, maderas, leña y pastos; se cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; caza de perdices, 
liebres, conejos y animales dañinos y pesca de anguilas, 
truchas y otros peces, ind.: la agricultura, molinos harine
ros y telares de lienzo ordinario, pobl.: 690 vec , 3,450 al
mas, cpnth.: a^easrs. 

VEREA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Coto-
vad y felig. de San Martin de Dórela (V.). 

VEREA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Toen (V.). 

VEREASUECA: nombre bárbaro de la geografía antigua 
introducido en el testo de Plinío por el descuido de los co
piantes; es equivalente al también bárbaro de las tablas de 
Ptolomeo Noegamesia, formado por contracción de Noega 
Ucesia. (V. Suances y Pravia). 

VEREA (SANiiAGo):'felig. cap. del ayunt. del mismo nom
bro, en la prov. y dióc. de Orense (4 leg.), part. jud. de 
Bande (2); s i t . al N. de la cap. del part. y de los montes de 
igual denominación; clima frío; vientos mas frecuentes 
N. NE. y NO. Tiene unas 90 casas distribuidas en diferen
tes barrios. La igl. parr. (Santiago), está servida por un 
cura de primer ascenso y presentación ordinaria; hay tam
bién una ermita del vecindario. Confina N. Gontan; E. Ori
l le; S. Pórtela, y O. San Adrián de Cejo. El terreno en lo 
feneral es montuoso, quebrado y de mediana calidad: le 

añan algunos arroyos, que reunidos sucesivameote forman 
el r. Sorga. Cruza por esta Mis,, un camino que conduce 
desde Celanova á Bande y á otros puntos. El correo se re
cibe de Lobera, prod.: maiz, centeno, patatas, lino, leñas 
y pastos; hay ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de cone
jos , liebres y perdices y alguna pesca de anguilas y tru
chas, ind.: la agrícola, molinos harineros y lencería, pobl.: 
90 vec , 438 aira, contr.: con las demás felig. que compo
nen el ayunt. (V.). 

VEREDA (la): barrio de la v. del Vado, en la prov. de 
Guadalajara, part. jud. de Tamajon; tiene 30 casas y una 
ermita (La Concepción), térm., pobl. , riqueza y contr., 
con El Vado. (V.). 

VEREDAS: ald. en la prov. de Ciudad-Real {\ 0 leg.), part. 
jud. y térm. de Almodóvar del Campo (4); sit. en la cum
bre al píe del puerto de su nombre que da paso al valle de la 
Alcudia; tiene varías casas malas, una igl. (San Isidro), fi
lial de Almodóvar y servida por un teniente, y una luente 
de buen agua. El terreno es pedregoso y de monte abun-

- dante de caza en cuya profesión son muy diestros aquellos 
naturales; en los demás estremos con Almodóvar (V.]. 

VEREDAS: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de Guia, térm. jurísd. de Moya. 

VEREDO: ald. en la prov. de Orenfí,'ayunt. de Sarreaus 
y felig. de Sta. María la ReaK^.v^rfeseio (V.). pobl. : i i 
vec., B5 almas. 

VEREDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Garballeda y 
felig. de Sta. María de Carballeda (V.). pobl.-. 2 vec , 12 
almas. 

VERENGO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de San Julián de Pradomao (Y.), pobl. : 8 
vec., 38 almas. 

VERESEGAÓVERECECA: desp. de Álava, part. jud. y 
térm. de Salvatierra, de cuya v. es propio el térm. red. en 
virtud de real privilegio. 

YEREZANO: barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. jud . 
deVergara, térm. de Oñate; sit. al S. y falda del monte 
Alona. Tiene 19 casas. 

VER ¿ ^ ^ ^ m ^ 
VERGANA: i. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo -

víño y feli¿. de San Miguel de Avino (V.). 
VERGANO: 1. con ayunt. al cual está agregado el de Gra-

medo en la prov. y dióc. de Falencia (17 ieg.'), part. jud. de 
Cerverade Río Pisuerga (1), aud. terr. y c. g. de Valladolid 
('25). s i t . en terreno quebrado y dominado de cerros por 
todas partes; su cllma es frío, bien ventilado y poco pro
penso á enfermedades. Consta de 40 casas de pobre cons
trucción ; escuela de primeras letras concurrida por 30 ni
ños y dotada con la corta retribución que dan los padres 
de estos; para surtido de los vec. hay una fuente dentro de 
la pobl., y varias fuera; la igl. parr. (San Pedro Apóstol) 
es de entrada y de provisión del ordinario; estramuros y a 
medio cuarto de leg. se halla la ermita de Ntra. Sra. de Lla-
nillo ya casi arruinada. El térm. confina por N. Herreruela 
y San Felices; E. San Cebrían de Muda; S. Vallespenosillos, 
y O. Rabanal de los Caballeros. Su terreno es ao inferior 
calidad, y le baña el arroyo titulado de Bergiaño. Los c a 
minos son locales y en mal estado: el correo se recibe de 
la cab. del part. prod.: poco trigo, centeno y algún lino; 
ganado lanar y vacuno, y caza de liebres, perdices y otras 
aves, ind.: la agrícola, un batan y 8 piedras de molino hari
nero, que solo muelen en tiempo de lluvias, comercio-, la 
venta del sobrante de productos, pobl.: según datos oficia
les 23 vec., 120 alm., y según noticias fidedignas 43 de los 
primeros y 190 de las segundas, cap. prod.: 69,380 rs. 
imp.: 2,174. 

VERGARA: ant. part. de la prov. de Guipúzcoa: com
prende la v. de su nombre y los dos barrios llamados Elosua 
y Ojírondo. 

VERGARA : v. con ayunt., cab. del part. jud. de su nom
bre en la prov. de Guipúzcoa (á Tolosa 8 leg.) , aud terr. 
de Burgos (28), c g. de las Provincias Vascongadas y Na
varra (á Vitoria 7, á Pamplona 19), dióc. de Calahorra (281: 
s i t . á los 43° 6' 39" de lat. y á 1/8 de hora del camino ae 
Francia, á lader. del r. Deva, entre altos montes, con una 
corta llanura hacía el N. y otra hacia el S . ; disfruta de c l i 
ma templado y saludable, aunque no dejan de padecerse 
catairos y reumas, á consecuencia de las muchas lluvias y 
nieblas, que sin interrupción so suoedeu durante el iuv icrnü: 
los vientos de S. son constantes en primavera y fio de otoño. 
Cuenta la v. unas 300 casas en el casco de la pobl. y bar
rios de San Antonio y Zubíeta, y sobre 300 cas. esparcidos 
en su térm. El cas. de la v. muestra que ha sido habitada 
en todo tiempo por vec. pudientes , que no descuidaron su 
fáb. y baria mas efecto, si las calles fuesen mejor cortadas. 
Garibay dice, hablando de Vergara, que es pueblo de bue
nos edificios y aparejos para ello. Entre las casas ant. vense 
algunas magníficas en su línea, y las modernas se labran 
según el uso de nuestros días, con solidez y gusto: el as
pecto esterior de aquellas es bastante irregular, si bien en 
su interior no dejan de ofrecer comodidades. Con el nuevo 
reglamento de policía urbana se irán corrigiendo sus defec
tos, evitándose ademas para lo sucesivo, toda vez que en 
el mismo se previenen las disposiciones oportunas para la 
construcción de nuevos edificios. El estado de las calles era 
también malísimo; lo cual se está remediando ahora con el 
nuevo empedrado, que las deja muy buenas. Hay 2 plazas; 
una cuadrada que llaman de abajo, y otra de forma irregu
lar denominada de arriba: en esta se hallan la carnicería, 
pescadería y una fuente recientemente construidas y un hos
pital; en la primera están haciendo frente el seminario y la 
casa de ayunt., que es muy bonita y con cárcel capaz para 
los presos de la v., aunque insuficiente para los del juzgado: 
en estas plazas se celebran las ferias, mercados, novilladas 
y algunas diversiones ó funciones públicas. La v. os muy 
rica en aguas potables; pero generalmente se sirven los vec. 
de las fuentes de la plaza de arriba, de Zahaloteguí, Azcona, 
Zubíeta y Seminario, ninguna de las cuales llama la aten
ción por su mérito artístico: las aguas contienen carbonalol 
de cal , y no faltan en la jurísd. algunos manantiales dev 
agua ferruginosa, que se destinan al uso común ó se toman 
medicinalmonte, y cuyo número pasa de 17. 

Iglesias parroquiales. La parr. de San Pedro, de l i 
que es patrono la v., se halla sit. en el centro de la pohl. y 
esunasóliday muy espaciosa igl., que á la verdad baria 
mejor efecto, si no la desfigurase el coro, colocado sobra 
la puerta principal, impidiendo que aparezcan aisladas las 
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tíos grandes columnas que sostienen las bóvedas en esta 
jarte de) edificio; pues en el centro sientan sobre unos a l -
•os pilares á la manera gótica. Nada hay que decir de los 

retablos, labrados todos con muy mal gusto. En cambio es 
bellísima la escultura q'je existe en una capilla debajo del 
coro, y representa á Ntro. Señor Jesucristo en la agonía. 
Esta preciosa obra del tamaño natural ha sido atribuida á 
Torrigulano, pero es de Juan Martínez Montañés; siendo 
estraño que no haga mención de ella el Sr . Gean Berraudez 
en su diccionario, al hablar de las otras estatuas ejecutadas 
por el mismo autor. Los inteligentes y aficionados, al paso 
que admiran la espresion, las formas y todas las demás cir
cunstancias que realzan el singular mérito de esta imagen, 
sienten que se halle en una capilla estrecha, oscura y en la 
que nada se puede ver sin luz artif icial. Gran gusto daría el 
cabildo á los amantes de las nobles artes, si mandase poner 
tan hermosa efigie en otro parage de la i g l . , donde se 
pudiese observar con mas comodidad, donde fuese de pro
vecho á la juventud estudiosa, y donde conmoviese el c o 
razón del cristiano al recordarle escena tan t ierna, la mas 
sublime sin duda que vieron la t ierra y el cielo y todos sus 
moradores. Tiene esta igl. 3 puertas, y delante de la que 
corresponde al lado de la Epístola, se construyó en el siglo 
pasado y de piedras sillares una a l t a , costosa v pesada 
torre. 

Otra parr. hay en Vergara, y es la de Sta. Marina de 
Oxi rondo, edificada sobre la ori l la izq . del Deva con d i 
senos de Andrés de Letur iondo, quien dio principio á su 
construcción en 1542, empezando por la capilla mayor. 
Continuo la obra bastantes años, bajo la dirección de Pedro 
de Est iburu, á (juien sucedió Pascual de I turr iza, y por ú l 
timo la concluyo Juan de Amasajabel en el año de 1584; ha -
wendo delineado las naves en 1555 Pedro de Soraiz. Hizo 
el coro el arquitecto D. Alejo de Miranda, quien le comenzó 
por lósanos de 1787: suspendiéronse los trabajos durante la 
guerra de la repúbl ica, y terminada esta, se finalizó dicha 
obra; para lo cual fue preciso tomar á censo 150,000 rs. 
por haberse agotado en ella los caudales que tenia la parr. 
l ista ocupa el mismo sitio que el ant. templo, dedicado 
como el actual á S ta . Marina márt i r . Acaeció el triunfo de 
esta santa en Galicia en el ano 265 de la era española (227 
de Jesucristo, VI del imperio de Alejandro Severo). Consta 
la igl. que describimos de 3 claras y espaciosas naves, c u 
yas bóvedas en aristas sientan sobre 4 gallardas columnas 
dóricas, que agradan á los inteligentes. No asi los retablos, 
y en particular el mayor ; pues este inmenso y disparatado 
altar no cede á los mas notables de su clase. Hay en él v a 
rias estatuas bien ejecutadas por D. Luís Salvador y C a r -
mona. En la escalera del coro subsiste un cuadro que re 
presenta la imagen del Sto. Cristo de Burgos, pintado por 
Mateo Cerezo. L a obra nueva del coro , aunque es diferente 
su arquitectura de la del templo, hace buen efecto, por 
que en ella se notan solidez y buen gusto. Los tres claros 
del primer cuerpo forman arcos rectos y de medio punto los 
del segundo, en el que hay uno mayor en el medio, y dos 
un poco menores á os lados. L a portada que mira al P o 
niente es muy sencil la. 

La parr. de San Pedro es matriz de la de San Andrés 
de Elosua, sit. en el monte del mismo nombre. Fue cons
truida con las piedras del ant. cast. de Elosua del que aun 
hay restos cerca de la indicada ig l . de San Andrés. Dicho 
cast. fue uno de los que se entregaron en 1200 al rey de 
Castilla Alfonso VIH. A la parr. de Sta. Marina corresponden 
dos anejos; el de los Márt i res, que se halla en el camino 
de Placencla , y el de Santiago, sit. en el valle de Basalgo 
cerca de la ant. casa solar y armera de Eguren. 

Conventos. Uno solamente existe en la v . , y es digno 
de ser visitado: llámase déla Enseñanza, porque el instituto 
de las religiosas de la Compañía de María Santísima, que lo 
habi tan, tiene por objeto a educación del bello sexo. Data 
sy fundación desde el año 1799 , en que llegó á esta v. la 
M . María Concepción de Tejada con 3 monjas profesas , y 
se establecieron en el beaterío déla Soledad, de donde p a 
saron á la casado Rocaverde, en la que permanecieron 
hasta que se edificó parte del conv., al que se trasladaron. 
Hizose este con diseños del arquitecto D. Juan Antonio 
Cuervo, y bajo la dirección de F r . Domingo de Sta. María 

Magda lena, lego dominico. La portada consiste en un arco 
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rústico, en cuyo centro está la puer ta , y sobre esta y bajo 
el medio punto de aquel hay una inscripción en castellano 
que espresa haberse construido esta casa para educación de 
las doncellas en 1799. La Igl. es pequeña y muy sencilla. 
Decóranla 3 retablos de razonable arquitectura. A los lados 
de la portada hay 2 puertas que dan ingreso á la portería 
del conv. la una , y la otra á la habitación del capellán. 
Ademas de las colegialas internas, las cuales pagan un mo 
derado estipendio , son educadas gratuitamente y con l au 
dable esmero un sin número de niñas, á las que estas r e l i 
giosas en número de 1 5 , enseñan toda clase de labores, 
asi como a leer y escribir. En vista de lo dicho se concibe 
fáci lmente, que la falta de este conv. sería una calamidad, 
no solo para Vergara, sino también para otros pueblos, de 
los que van mucíias jóvenes á rec ib i r en él su educación. 

Casa he ayuntamiento. Si grande es la magnificencia 
de las igl . en la prov. de Guipúzcoa , no son menos suntuo
sos otros edif ic ios, distinguiéndose especialmente las casas 
de ayunt., construidas en las v. donde se celebran juntas ge
nerales, entre las que está comprendida Vergara. Las casas 
consistoriales de esta v . , aunque nada ofrecen de particular 
en su arquitectura , no carecen de cierta grandeza y regu
lar idad; siendo notable el magnifico salón de las jun tas , al 
que da subida una buena escalera de piedra ; de cuya mate
ria es la fachada que tiene 12 arcos, y a l a que ciertamente 
desfiguran los desproporcionados escudos de armas, pues
tos entre los 6 balcones del referido salón. 

Seminauio. Nada ha dado á esta v. tanto lustre , como el 
haber sido fundada en ella á últimos del siglo pasado la tan 
célebre Sociedad Vascongada. Natural era que Vergara 
esperímentase antes que otro pueblo los buenos efectos de 
tan úti l inst i tución; y así fue escogida para erigir en su r e 
cinto el seminario, que con los títulos de rea l y pa t r ió t i co , 
y bajo la protección del inmortal Carlos III, creó la referida 
Sociedad. Bier. conocidos son los desvelos y sacrif icios del 
sabio y virtuoso D. Francisco Javier de Munive é Idiaquez, 
conde de Peñallorlda ; los del ¡lustre marqués de Narros y 
los de cada uno de los dignos vascongados, que deseosos de 
fomentar la pública prosperidad se asociaron; y contando 
con el apoyo del esclarecido monarca que ocupaba el trono 
español, vieron cumplidos sus generosos deseos. La historia 
consagrara una de sus nn» tollas páginas, para trasmit ir á 
las venideras generaciones los importantes servicios pres
tados á la nación por la Sociedad Vascongada, cuyo res ta
blecimiento no hay persona afecta á las Provincias , que no 
lo desee : nosotros ceñidos á los estrechos limites de un ar
t ícu lo, solamente diremos, que todos sus trabajos se dirigían 
á mejorar la enseñanza y á proteger la agr icul tura, las c ien
cias y las artes. Tuvo lugar la so emne apertura del semina
rio el día 4 de noviembre de 177G, habiéndose tomado a n 
tes noticias de los principales colegios de Europa ; con los 
que llegó á competir, asi por sus ouenos estatutos, como 
por la brillante educación que en él se daba. L a Sociedad 
tenia en el mismo á uno de sus 24 individuos como gefe del 
establecimiento, cuya dirección estaba por turno cada 4 me
ses, al cargo do una de las tres Provincias Vascongadas. 
Ocupaban las cátedras profesores eminentes, y en el crecí-
do número de alumnos se encontraban muclios jóvenes y 
americanos, y también franceses é ingleses. En este s e m i - / 
narío se practicó el primer análisis de la p lat ina; y en AT 
mismo escribió sus fábulas D. Félix María de Samanic-go, 
quien varias veces desempeñó el honroso empleo de pres i 
dente, como miembro déla Sociedad. A instanciasde su l io 
el conde de Peñai^sida, dio á luz Samaniego las bellas pro
ducciones de su ingeSai^iedioáQdolas á los seminaristas 
de Vergara. 

Escede á todo encarecimiento el buen estado á que llegó 
el seminario , provistas de preciosos instrumentos sus cáte
dras de astronomía, física , química y metalurgia, enr ique
cido con un gabinete de histor ia na tu ra l , y conservado en 
fin con un afán indecible. Empero la guerra que acaba con 
los mas útiles establecimientos , destruyó en es te , y en un 
instante, el fruto de cuantiosos dispendios y de muchos 
años de continuas tareas. Convertido en hospital mi l i tar, 
hizose morada de do lo r , de emporio d« las ciencias que ha 
bía s ido . 

En pocos meses habil itaron los vec. de Vergara el vas 
to edificio del seminario, tan luego como eskubo libre de su 
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último destino. Sin protección, sin auxil io de ninguna espe
c ie , y venciendo insuperables obstáculos, lograron los ver -
garesesqueeldia 1.» de octubre de 18i0 se hiciese la aper
tura del nuevo colegio; habiendo pronunciado en ella un 
elocuente discurso P. Felipe de Giorraga, cura párroco de 
Sta. Marina de la citada v. Y no es para callado el noble pro
ceder de algunos individuos de los respetables cabi ldos, ni 
el de varios" habitantes de la pobl . , míe gratuitamente se 
pusieron al frente de las cátedras, desempeñándolas con 
tanto acierto , como si fuesen las materias que esplicaban su 
primera piofesion , y llevando el fin de que se restableciese 
el antiguo seminario," que tanto honor diera á Yergaia desde 
su creación. No concluiremos esta materia sin hacer men
ción do una bella estatua de San Ignacio, que se conserva 
en elseminarioy es una de las mejores obrasdeesculturaque 
posee Guipúzcoa. Se ignora su autor, aunque ha lugar á creer 
que sea la efigie del citado santo, que para la parr. de San 
Pedro do esta v. trabajó el insigne escultor Gregorio Her
nández. 

I ns t i t u to dk segunda enseñanza. En la actualidad se 
halla convertido el seminario en instituto provincial de p r i 
mera clase, y su presupuestóse cubre con los fondos que dan 
la prov. v la v . , con rentas propias y con las utilidades de 
las matrículas y de los alumnos internos que t iene; cuyas 
cantidades, después de salisfacer_con esceso todos los gas
tos , dejan un sobrante todos los años para invertirlo en me
jorar materiales del establecimiento: el presupuesto de gas
tos en el pasado año de 1819, ha ascendido á 12{,500 Vs.; 
no puiiendo fijarse con exactitud el presupuesto, que es se-
§ arado, para el seminario de internos que varia mucho ca-

a año. E l miraero da internos ha sido en el último curso de 
80 , y se espera que aunenteo en adelante: cada uno de 
ellos paga por toda asistencia 8 rs. diarios. Ademas de las 
cátedras que el reglamento de los institutos superiores marca 
conao obligatorias, hay en este otras para los jóvenes que se 
dedican ai comercio ose preparan para las carreras especia
les. Por convenio con la v . , el seminario tiene para la i ns 
trucción primaria 2 maestros y un ayudante : las clases son 
públicas , y los sueldos de estos maestros se pagan del pre
supuesto del seminario. La dirección de estudios del inst i 
tuto está al carg) de un director nombrado por el Gubierno; 
y la parte económica y de vigilancia la ejerce una ¡untacom
puesta de 5 miembros, 3 de ellos perpetuos y i individuos 
del ayunt. A s i , pues, tenemos, que sobre las ruinas del real 
seminario de Vergara que conlinuó hasta el año 1845, se ha 
eriííido el instituto provincial de segunda enseñanza , según 
declaración que en real orden hizo el Gobierno de S . M . , 
pero dejando el colegio de internos subsistente y mandando 
que se rigiese por sus antiguas ordenanzas. 

E s c u e l a s . Todos los niños del pueblo asisten por lo re
gular a las clases del seminario, de modo que la v. no tiene es
cuela primaria propia. Hay, sin embargo , un maestro, ded i 
cado á la instrucción primaria de los niños y niñas; ademas 
de los quo ex is ten , aunque sin ser examinados ni con es
cuela públ ica, en el barrio de Sant iago , á 1/2 hora larga 
de la pob l . ; en los Már t i res , á unaleg.;en San Prudenc io , 
á i gua ld i s t . , y en Sa?i Maríif» á 1/4 de hora. El santuario 
de la Soledad era en otro tiempo casa de educación para 
niñas, pero hoy está abandonado. 
•^JCasa de M ise r i co rd ia y H o s p i t a l . Este fue fundado 
por la la v. en tiempos muy remotos, cuya fecha no consta, 

la casa de Caridad en 1806, bajo el patronato del ayunt. 
n el primero se asistían y curaban los pobres de la v. que 

enfermaban, y en la segunda se recogida los sanos impo
sibilitados de trabajar. Ambo'b'wUVUscimienlos, por razo
nes bien obvias de economía se reunieron en uno en 18+2, 
y su dirección y adm. está á cargo de una junta llamada de 
Caridad. Su cap. consiste en descasas, sitas la una en esta 
T .y lao t raenV idan ia ,que producen la renta anual de 392 rs.; 
en 20 censos sobre lincas particulares cuyos réditos anuales 
ascienden á 1,000 rs ; en 70,000 rs. impuestos en los cinco 
gremios mayores, cuyos intereses no se cobran, y en títulos 
déla deuda sin interés importantes 137,196rs. y 27 mrs. Se 
mantienen en la casa de Caridad 45 pobres de ambos sexos, 
y en el hospital H , costando los primeros 10,318 rs. y los 
segundos 9,938; á los que agregados 1,825 por salario del ad
ministrador y 550 por el dé una hospitalera, hacen un gasto 
total de 28,631 rs. ; resultando por consiguiente un déficit 
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que se cubre con el producto de dos rifas que 

elebra el establecimiento, con real autorización, 
de 27,239, 
cada año ce^ ̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 
con las limosnas que se recogen del vecindario y con algu 
ñas mandas en metálico que suelen de ja rá su muerte las 
personas piadosas. 

Er. juego de p e l o t a que en los pueblos de este pais es 
tan necesario como la parr. y la casa del concejo, existe h e 
cho con piedras sillares y a toda costa sobre la márg. de l 
r. Es bastante espacioso", y ofrece todas las comodidades 
que los mejores de su clase. 

En los afueras de la v., entre esta y el parador de San A n 
tonio, se halla sit. la gran casa de Postas y parador de las d i 
ligencias del N . , quo se construyó el año 1848 bajo la direc
ción del distinguido arqui tecto, nuestro apreciable amigo 
D. Mariano Lascurain; goza de hermosas vistas y tiene á su 
frente la gran fáb. de tejidos de algodón, y el paseo que 
con el tiempo llegará á ser muy bonito. E l edificio forma un 
cuadro, con grande entrada en el centro de la fachada p r i n 
cipal : toda la planta baja está destinada á comedor, cocina 
y oficinas. Dentro del portal á der. é izq. hay dos escalina
tas de 5 gradas de piedra sillar cada una , para subir á las 
habitacionesque se hallanperfectamante amuebladas Tiene 
un gran palio, también cuadrado, con cocheras á los dos 
costados y de frente las caballerizas independientes del ed i 
ficio principal. Su dueño que lo es el maestro de postas, 
nuestro particular amigo D. Claudio Herranz , dispone de 
carruages de todas clases, que se alquilan para los puntos 
que quieren los viajeros. 

A la der. de la carretera viniendo de Madrid , se halla 
antes de llegar á la cadena de San Antonio, el célebre cann-
po del Convenio, sit. entre la indicada carretera y la o r i 
lla izq. del Deva por una parte , v los puentes de Azcarrunz 
y Ozaelá por otra. Este sitio sera para siempre memorable, 
porque fue el punto en que se abrazaron los generales en 
gefe, el invicto duque de la Victor ia y D. Rafael Maroto al 
frente de los ejércitos que hablan defendido opuestos p r i n 
cipios. El d¡a 31 de agosto de 1840 se solemnizó con la mayor 
ostentación el primer aniversario del célebre Convenio por 
las tres diputaciones de las tres Provincias, con singular 
ostentación, colocándose en el mismo dia la primera piedra 
de un obelisco proyectado, asi como un palacio para las 
diputaciones, por erontendido arquitecto D. Mariano Las 
curain. Asi el obelisco como el palacio, no han llegado á 
construirse. 

Tbilmino. E l de esta v. confina N. Placencia (1 1/4 Ieg.)r 
E. Azcoitia (2), y Anzuola (1/2); S, Mondra2on(1 l / 2 j y O n a -
te (2); O. Elgueta (1): su ostensión desde el puente de 
Arzub i , en que fenece la jur isd. de Mendragon , hasta O n -
darrecoa, en que empieza la de Placenc ia , es de 2 leg. c o r 
las de S. á N . , y su anchura de O. á E . , ó sea desde Elgueta 
á Igueribar tiene apenasuna. 

BABiues. La pobl. rural está dividida en 7 barrios, que 
son.- 1.° E l o s u a , donde hay ale. p. y 1 párr. con la a d 
vocación de San Andrés, aneja á la matriz de San Pedro; 
2.» Os i ranzu , con la ayuda de parr. de los Santos Mártires; 
3.» ¡Sasalgo, con la de Santiago Apóstol; 4.» Goyauso; 6.» 
E l o r r e g u i , con una ermita dedicada á San Prudencio , en 
la que se celebra misa todos los dias festivos; 6." Z u b i a u r -
re , y 7.» San Antonio. Y a hemos dicho que el número de 
cas. que entre todos los barrios se reúnen, asciende á cerca 
de 300. 

Dos son los cementerios de esta v. , correspondieutes á 
cada una de las 2 parr . : á la de Sta. Marina el fle San José, 
y el de San Bartolomé á la de San Pedro. 

Ermi tas . Es verdaderamente notable el número de e r 
mitas que la v. tiene en su ju r isd . , las cuales son poco rae-
nos de 30, si bien alguna ha sido completamente destruida 
por la riada de 1834, y otras se hallan profanadas. Merecen 
sin embargo, paiticular meneion entre las que se conservan 
intactas, la de San Miguel , que en el siglo XI se llamaba mo 
nasterio de San Miguel de Areceta, y está en la cima de la 
muy alta montaña á que da nombre; la de San Marcial en 
apacible y pintoresca situación, y la cual es conocida 
)or celebrar en ella los vergareses su romería principal; y 
inalmente la de Sta. Ana, propia del conde del Val le, en la 

que se guarda el pulpito portátil de San Francisco deBorja. 
Los montes mas elevados de la jur isd. son al N . Muzqui -

r ichu, al E. Sospechu. al S . San Miguel y Olzai tz y al O . 
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E\os«a; lodos ellos están poco poblados de árboles bravos, 
pero cada dia aumenta el número de plantaciones nuevas: 
el arbolado pertenece á las clases de roble, hayas, encinas, 
castaños, fresnos, nogales, y á orillas del r. sauces, chopos 
•y algunos otros; de los frutales se cultivan el manzano, el 
pera1!, c i ruelo, guindo , cerezo, níspero, higuera, etc.: hay 
niuchos arbustos, y no faltan el helécho, la argoma y bele
ño , de los cuales se hace uso para abonos de tierras y cocer 
las cales. Las plantas medicinales se crian en abundancia, 
sobresaliendo por su buena calidad y escesiva cantidad la 
d ig i ta l is purpurea. Hay muchas canteras de piedra cal iza, 
y una muy abundante de yeso en el punto llamado y l ran-
erreca. 

Los t e r r e n o s son calizos, secundarios y no de regadío, 
s in embargo de que necesitan de mucha humedad por las 
grandes pendientes. La labranza es buena, pero penosa; se 
usa de la laya , donde por su llanura lo permito la t ierra. 
V e n el monte del azadón y del arado ae una hoja. El r. 
Deva que cruza el ter r . , y cuyas aguas no se aprovechan 
para el regadío en grande', recibe en jurísd. de esta v. a l 
gunos ríach. , á saber: el de Ohate, en el punto de San P r u 
dencio; el de Angu inzar , en el parage llamado Azcarrunz; 
el de.4n3U0Ía, en San Antonio; el do E l o s u a , en la calle; 
e\ de Elgueta ó San J u a n , en e\ puente de María Cr ist ina; 
y en su curso hasta el térm. de Placencia el de los Márt i res 
y San Blas: hay sobre el citado r. 15 puentes, y 3 sobro el 
arroyo de Anzuo la . Y apropósito de los r. mencionaremos 
el gran destrozo que hizo en la v. y sus barrios la horrorosa 
inundación acaecida el día de San Marcial del año 183i , lleván
dose muchas casas é inutilizándose varios puentes, de modo 
que fueron muy considerables las desgracias y pérdidas que 
tan lamentable suceso produjo. No existe soto alguno, á no 
ser que asi llamemos los campos abiertos , donde todos los 
veo. tienen derecho á pastar su^ ganados de sol á sol : en 
cambio son muchos los prados artificiales, podiendo decir
se que tolas las tierras están destinadas al pasto, á escep-
cion de las de labranza. Donde el terr. lo permite, estos pra
dos son de regadío, como sucede en las dos vertientes del 
monte Elosua: la yerba que generalmente se cultiva es la 
alholva y el t rébol . 

Camivos. Cruzan por la v. la carretera aeneral de M ) -
dr id á Francia, y las particulares que van á Bilbao, Deva y 
Azcoitía. Hay ademas otra proyectada, cuyo plano se trazó 
en ISíSpor el ingeniero de caminos Peironcel i , y la cual 
desde esta v. debe ir á San Sebastian, pasando por Azco i -
t ia . Azpeitía, Cestona y Zarauz-. con su realización se ev i 
tarían las cuestas de Descarga y Eizaga y abreviaría la dist. 
á Bayona; cuyos fines son ei pensamiento cardinal del pro
yecto. Rn los caminos carreliles y veredas, queso ramifican 
por los barrios, existen las ventas de Ibarbaltz, Elosua, Már
tires, Basalgo v otra sin nombre particular. 

ContiEOs. Hay establecida una adrn de correos, subal
terna de la principal do V i t o r i a , y desde ella se distribuye 
la correspondencia á los pueblos de Anzuola , Elgueta, P la 
cencia , Elgoibar . E v b a r , Deva y Motrico ; también Bilbao 
recibe el correo de Francia por esta adm. , haciéndose el 
servicio en coche y á caballo: á los pueblos intermedios se 
les mandan las carias por medio de postillón. Los correos 
de la Mala llegan cnlre 8 y 10 de la mañana , y el de Bilbao 
á las 6 , y sa'.e asi como los baligeros del d is l r . , en cuanto 
toma la correspondencia de aquellos. 

Produccioxes. Las principales son trigo, maiz, casta
ñas, patatas, nabos, habas y judias; cogiéndose del 1.» 
unas 20,000 fan . , del 2.» sobre '24,000, de castañas 2,000 
y casi lo mismo de patatas. La cosecha de lino tiene bastan
te importancia, y se siembra en invierno y verano No es
casean tampoco las peras, manzanas , cerezas, guindas, ni 
ningún género de hortalizas. Se c í a ganado vacuno y de 
cerda, cuya r iqueza, especialmente la del 1 o es muy con
siderable. La caza , aunque poca, es de perdices , codorni
c e s , sordas, l iebres, y en invierno aves frías y patos: falta 
la caza mayor, y solo alguna vez aparece uno que otro j a 
balí. La pesca también es en corta cantidad y por el mismo 
motivo que la caza, por la escesiva afición de los naturales; 
consiste en t ruchas, angui las, barbos, loinas y zarbos ó 
lampreas. 

Indus t r ia . Se ha construido hace 5 años una fáb. de h i 
lados y tejidos de algodón, que representa un capital de 
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2.600,000 rs. y elabora diariamente 3,500 varas de percal 
ordinario y de uso del pueblo: el edificio es elegante y de 
buen gus to , y la parte mecánica según intel igentes, está 
bien d i r ig ida: trabajan sobre 300 personas bajo lechado, 
ademas de las que se ocupan en varías obras esteriores. 
Existen también una íerroria, que trabaja todo el año; 8 
molinos harineros sobre el r. pr inc ipal , y 7 sobre los ríach. 
Fuera de esto, no se conoce otro género de i n d . , á no ser 
que llamemos tal la ebanistería, carpintería, herrería y 
otras artes mecánicas, cuyos oficíales, por lo general muy 
buenos, trabajan mucha parte del año para otros pueblos 
de dentio y fuera de la prov. 

Comercio. No puede decirse que esté c i r cunsc i to con 
preferencia á un art. determinado, sino que abarca todos 
los de uso común; asi es que hay buenas tiendas y bien sur
tidas de paños, percales, quincallería, lienzos etc. La e s -
portacion se limita á los productos industriales, especial
mente de la fáb. Fe r ias : ademas de las de ganado ó mer
cados que tienen lugar todos los primeros sábados de mes, 
celebra una feria de objelos de quincal la, l ienzos, paños y 
artefactos del país, por Pascua de Pentecostés,la cual había 
adquirido grande importancia antes del establecimiento de 
las aduanas en la frontera. 

Pont. Según los datos oficiales asciende á 75í vec y 
3,785 alm. ; pero las noticias particulares que obran en 
nuestro poder, la hacen subir á cerca de 7,000 alm. y 1,400 
vec distribuidos en el casco de la v. y cas. r i queza imp.: 
448,184 rs . 

Los impuestos municipales gravitan sobre el vino, aguar
diente, aceite y carnes , y ascienden á unos 120.000 rs. que 
están destinados para atenciones ordinarias y de la v., amor
tización de la deuda procedente de la úllima guerra c i v i l , 
estincion de cáptales invertidos en la construcción de car-
re leras, re¡)aracíon de las mismas y consignaciun de 15,000 
rs. al Seminario-Instituto. 

H i s t o r i a . So cree haberse llamado en lo ant. esta pobl. 
A r i z n o a , y que este nombre se ha conservado como apell i 
do de supi imít iva parr. dedicada á San Pedro ; por habér
sele sustituido el actual de V e r g a r a , con motivo , según se 
congetura , de figurar en su escudo de armas un ara pen
diente do tres listones. Pero mientras que e» improbable 
bastase esto á denominar la pob l . , se ve la práctica gene
ral de las pobl, en esplicar sus oaiotma por me.Iio do tales 
geroglificos entre sus blasones; y es mas verosímil que esta 
empresa haya sido con el mismo objeto en representación 
del nobre Vergara, que no hay dificultad en que sea a n l i -
quisimo y el primitivo de la v. ; h ib íen lo motivado el ape
llido Ariznoa otra razón cualquiera; aunque se h ille apl i 
cado á la pobl. misma como á la parr. ds San Pedro , pues 
también pudo comunicárselo esta. 

Era 1. en tiempo que se dio la prov. á Alfonso VHI ; y te
nía un casi.en el monte R losua . Alfonso X otorgó un pr iv i le
gio á favor de los moradores de San Pedro de Ar iznoa, con
cediendo á este I. t í tulo de v . , y mandando que en lo s u 
cesivo se llamase Vergara. Fue espedidj esta carta-puebla 
el año 1302 de la era Española 126i- de J . C ) , no 68 como 
dice la Academia en su Diccionario. No creemos que fuese ya 
nu'-vo el nombre de Vergara ; pu^s consta por un diploma 
del archivo de San Juan de la Peña, que en el siglo X I , y 
en estos contornos, había un territorio asi denominado En 
el año de 1392 se unió á la mencionada v. la ante-igl . 
San Juan Bautista ilc Uzarraga , habiéndolo verificado oc 
años antes la de Sta. Marina de Oxirondo , siendo alcalde 
Juan Garcia de fi^^lardi, y con la correspondiente conf irma
ción Jc l rey D J!i>>l. Era V.ergacü una le las 18 v en que 
se celebraban juntas ge^Mt tes ; y desde época remota fija
ron su residencia en ella muchas y muy principales fami 
l ias , como lo acreditan las ant. y suntuosas casas que aun 
subsisten. Dedicábanse algunos de sus h b á fabricar toda 
clase de armas asi blancas como de fuego, y en el siglo 
X V I estaban en boga los artistas vergareses, con no poca 
util idad de su pueblo Estableciéronse posleriormente fáb. 
de cuchillería y cerrageria, pero los crecidos derechos que 
tales artefactos pagaban en las aduanas del in ter ior , a c a 
baron con un tan importante ramo de industria En 
1764 dio gran lustre á esta v. el haber tenido en ella su 
origen la real sociedad Vascongada La erección del semi 
nario patriótico, establecido en el colegio que fue da los j e -



"N 

678 VER 
suitas, debida al conde de Penaflorida, bajo los auspicios de 
Carlos III, le dio grande importancia. Padeció notablemen
te esta v. en la guerra de los Pirineos de 1794 contra la 
república francesa , cuyas tropas pisaron el terr. español, 
ocupando á Vergara en noviembre del citado año ; mas el 2 
de diciembre fueron batidas por los españoles, obligándolas 
ó abandonar esta pobl. En junio de 1813 reuníanse en ella 
algunos cuerpos del ejército de Napoleón para i r haciendo 
su retirada á Francia; pero atacados por nuestras tropas en 
esta v . , la desalojaron, acelerando su marcha. 

En junio de 183o fue atacada por los carlistas al mando 
de Zumalacárregui; su gobernador, aunque contaba con 
mas do 1,000 hombres de guarnición para la defensa, faltá
banlo víveres para sostenerse, y dudaba del pronto socorro; 
por lo cual reunió un consejo de guerra en que se decidió 
la rendición bajo una capitulación honrosa. Cinco piezas de 
arti l leria y muchas armas aumentaron el tren y el arsenal 
de los carlistas, y el Pretendiente hizo su entrada en Ver -
gara con aparatos de triunfo. En 27 de agosto de 1839 ocupó 
esta pobl. el general Espartero con su Estado Mayor y la 
división de la Guard ia , sin que nadie le opusiese resisten
c ia; fue recibido con el mayor entusiasmo, y aclamado como 
Pacif icador en un pueblo donde hacia años que no habian 
visto brillar las bayonetas de los soldados de la l ibertad. A l 
siguiente dia salió Espartero paraOñate, dejando en Verga
ra fuerzas considerables, y el 31 volvió para autorizar y lle
var acabo el célebre convenio que puso fina la guerra c iv i l ; 
este dia será memorable en los anales de nuestra historia 
nacional; nuestra débil pluma y los estrechos l imites de 
uuestia obra no nos pnrmiten describir cual se merece este 
solemne y grandioso espectáculo. A las 8 de la mañana des
filaban las divisiones del ejército de U. Carlos, llevando á 
¡<u cabeza al general Urbis'tondo, por delante de las tropas 
constitucionales que habia en Vengara á las órdenes del 
brigadier Labasl ida, gefe de Estado Mayor del ejército de la 
Iteiua. Ambos ejércitos se hicieron los honores de ordenan
z a ; aquellos val ientes, veteranos todos, todos curtidos en 
las batal las, se miraban mutuamente con asombro, y ofre
cían una escena magnifica. Presentóse Espartero, llevando 
á su i zq . á Maroto , general en gefe del ejército car l is ta , y 
seguido de una brillante comit iva; los dos generales recor
r ieron á caballo la estensa linea que formaban ambos ejér
c i tos; después mandaron echar armas al hombro , y el ge-
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neral Espartero les hizo una tierna arenga que conmovió 
lodos los corazones; cuando estas palabras hubieron ejerci
do en todos una mágica impresión, se arrojó este general 
en los brazos de Maroto, y con voz conmovida dijo: «abra-
»zaos hijos mios como yo abrazo al general de los que fue-
»ron contrarios nuestros.» A estas frases inmortales sucedió 
la confusión y el júbi lo en ambos ejércitos; lanzábanse á la 
vez el uno contra el otro para abrazarse, los que tantas v e 
ces se habian salido al encuentro para destruirse; estrechá
banse los unos con los otros, y se besaban y enredaban las 
cruces empolvadas y las gloriosas cintas que hablan adqui 
rido combatiéndose; mas de un amigo encontró á su amigo; 
mas de un hermano á su hermano; mas de un padre á su 
hijo. Vivas á la Constitución, á la R e i n a , á la paz , á los 
fueros y al duque do la Victor ia sallan indistintamente de la 
boca de unos y de otros. Los campos de Vergara fueron 
teatro do este grandioso drama, en que los dos ejércitos 
refundidos en uno so lo, ofrecían al mundo en este acto ma-
gestuoso el grande espectáculo de reconciliación y de paz. 

E l escudo de armas de esta pobl . ostenta las llaves de San 
Pedro cruzadas, con una estrella encima y un cuarto de 
luna debajo, que descansa sobre una barra, de la cual cuel
ga un ara sostenida de tres listones. Es patria de Antonio do 
Rois y Rozas, autor del Espejo de perfección , y traductor 
de la C iudad de Dios de San Agustín: de Paulo José A r r i a -
g a , jesuí ta, autor de varias obras; pereció en un naufragio 
año 1622, habiendo vivido 38 años entre los indios: de 
San Mart in de la Ascensión, márt i r del Japón , en 6 de 
febrero de 1397, y del teniente general D. Gabriel de 
Mondizabal , conde del Cuadro de Alba de Termes, v i z 
conde de As to rga , sirvió en los ejércitos españoles durante 
la guerra de la Independencia , dando pruebas do un valor 
heroico en la batalla de San Marc ia l , en la de Tolosa y en 
otras. Murió en 1833, siendo presidente del Consejo de la 
Guerra . 

V E R G A R A -. part. jud. de ent rada en la prov. de Guipúz
coa , aud. terr. de Burgos, c. g. de las Provincias Vascon
gadas y Navar ra , dióc. de Calafiorra y Pamplona. Compren
de 13 v . , cuya pobl. se halla en su mayor parte diseminada 
en barr ióse infinidad de caseríos, formando un total de 15 
ayunt. Las díst. de los pueblos entre s i , y de ellos á sus res
pectivas cap. y á la cor te, se demuestran á continuación. 
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Situación y c u m a . Se halla sit. al O. de la prov. y 

forma todo su limite por esta par le ; el clima es muy sano y 
templado aim durante el inv ierno, si bien es húmedo gene
ralmente, lluvioso y abundante de nieblas , con motivo sin 
duda de la proximidad al Océano, de los r. y arroyos que 
cruzan e l t e r r . , y del mucho arbolado que se cria enlos 
montes. Los vientos reinantes son por lo regular , del S . en 
primavera y otoño, de N E . en verano y de E . y O. en el i n 
vierno , en cuya estación suele haber hielos en la p rox i 
midad del mar , cuando sopla el primero de estos dos ú l 
timos. 

E l término confina por N . con el Océano Cantábrico; E . 
part. jud. de Azpe i t ia ; S. el de Vi tor ia (prov. de Álava), 
y O. los de Durango y Marquina (prov. de Vizcaya). Su lat. 
desde el punto mas N . ó sea desde la punta de la Atalaya 
hasta el confín con Álava en el puerto de Ar laban, si t . al S . , 
es de 7 1/2 l e s . , y su mayor long. de E. á O. de 3 3 /4 , d is 
minuyendo hacia Mét r ico , donde apenas pasa de 1/2 leg. 

Como el r. Deva en su desembocadura en el mar forma 
el lím. con el part. jud. de Azpe i t ia , tiene de por medio 
unos pi lares, que sirven de línea d iv isor ia , correspondien
do de este modo la márg. izq . solamente al part. que descr i 
bimos. Desde aqui caminando de E. á O. hay 2 millas de 
costa alta y escarpada hasta llegar al puerto de Métrico, 
que es una mala ca la , que se interna mas de 1/2 leg. hacia 
el S, S O . , y cuyas puntas están rodeadas de piedra; pero 
inmediato a ellas se encuentran 7 brazas de fondo. A l N . 
6(i°30' O . , 2 millas de Métr ico, se halla la boca del r. O n -
d a r r o a , pequeña y de poco fondo, pues queda toda en seco 
en la bajamar, y en e l la , cuya costa es también áspera y 
escarpada, termina este part. , asi como la prov. de Gu i 
púzcoa, no sin haber pasado an'es la atalaya ó punta de 
S a n N i co lás , á cuyo abrigo hay 2 muelles, que forman un 
pequeño puerto para barcos menores, y luego el monte del 
mismo nombre, llegando por últ imo á la atalaya y ermita de 
Sta. C la ra , s i l . en disho lé rm. 

Por la margen derecha del O n d a r r o a , siguiendo muy 
poco su cauce, empieza el limite O. del partido , que c o n 
tinúa por los términos de la vi l la de aquel nombre , por los 
de Marqu ina, Hermua_yElorr io,hasta introducirse en A la -
va por junio á las penas de Udala y Amboto , en cuyo pun
t o , aüelantándose mas en dirección O . , sigue tocándolos 
confines del ayunt. de Aramayona, á buscar el puerto de 
Arlaban , y se presenta el l im. S . , que lo constituyen los de 
Ul l ibarr i-Gamboa , Elguea y Narbaja , promediando la sier
ra de Elguea , monte A r l i a y sierra de Aranzazu. Aqui vuel
ve el l im. del part . , formando con varios senos y entradas 
su línea divisoria por E . los térm. de Cegama, Cera in , O r -
maiztegui, Ezquioga, Azcoit ia y Deva. 

TEimiTomo y sus acc identes . Publicada en el art. G u i 
púzcoa (V.) una descripción minuciosa de los montes y de
más accidentes topográficos de este par t . , como también de 
los otros en que se divide la p rov . , poco ó nada nuevo te
nemos que decir en este lugar. Bastará, pues, á nuestro 
objeto consignar aqu i , que el terr. del part. jud. de Ver -
gara no es tan áspero y quebrado como el resto de la prov.; 
sin embargo, aparte de las sierra? y montes mencionados, 
que están en sus estremos, so encuentran en ju r isd . de Mo-
trico el monte A rno , que la separa de V i z c a y a , formando 
una especie de baluarte; el Udala en jur isd. do Mondragon; 
los de Elgueta y Gaztandola, entre Vergara, Eybar y E lgue -
t a ; el Urco entre Elgoibar, Eybar y Marquina ; el Azoarate 
en jur isd. de la primera de estas 3 últimas V . ; y en fin , el 
Elosua , Murquiríchu y algunos otros de menor elevación, 
completan todas las ramificaciones de las montañas, cuya 
constit ucion geológica tenemos ya manifestada en otra parte 
de nuestra obra. 

E l aspecto de todos estos montes es por lo regular muy 
pintoresco; su vegetación, siempre frondosa alcanza, si 
esceptuamos el Uda la , hasta sus altas cumbres; en cambio 
este nos ofrece la conocida cueva de San Valer io , célebre 
Í)or sus cristal izaciones, que hemos descrito en su part icu-
ar art. (V.). E l arbolado, que va ya reponiéndose de los es

tragos y devastaciones dé la última guerra c i v i l , comprende 
las clases de hayas , que se cult ivan en los puntos mas ele
vados ; de robles y encinas sit. en las faldas , y de casta
ños , nogales y fresnos en los terrenos mas bajos y abr iga
dos ; los árboles frutales se dan con abundancia. Los he le-
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chos, beleños, argomales y demás arbustos, que tampoco 
escasean, se destinan á varios usos, especialmente agríco
las; aprovechándose también las muchas plantas med ic i 
nales, éntrelas que merece particular mención la d ig i ta l is 
pu rpu rea . 

Aunque solóse trabaja enalgunascanterasdepiedra cal iza, 
son muchas las que existen en el part. : lo mismo sucede 
con el yeso que se presenta con tal abundancia, en par t i 
cular en el monto E losua, que de su estraccion se hace un 
gran comercio. 

Te r reno . Es casi todo de mediana calidad , pero de e s -
celentes producciones; se cult iva en pequeños trozos , que 
suelen aprovecharse en los estrechos valles y laderas suaves 
de los montes; siendo lo restante demasiado áspero y cor
tado en varias direcciones: participa de cal izo, gredoso y 
arci l loso, pero á fuerza de abono se obtienen buenos r e 
sultados , asi en los campos como en las huertas. Hay algu
nos sotos de poca estension y de propiedad part icular ; su
cediendo lo contrario con los muchos prados que existen , 
tanto naturales como artificiales. 

Ríos y Ar royos . No cruza otro r. que el Deva á todo 
este par t . ; lo demás son regatas, arroyos y r i a c h . , que al 
fin vienen á ser tributarios suyos, aumentando su caudal, 
y de los cuales podemos llamar notable el A r a n z a z u , que 
procedente do las inmediaciones del santuario que le da 
nombre , se incorpora al r. Deva en San Prudencio de V e r -
gara. Solamente el r iach. M i joa entra en el mar por la e n 
senada que forma el r. Ondar roa . 

Aüüas m ine ra les . Ademas de los manantiales de aguas 
ferruginosas, que son muchísimos en este part . , hay en L e -
gazpia y algún otro pueblo fuentes sulfurosas, que se uti l izan 
muy poco ; lo cual se debe indudablemente á las tan ce le
bradas de igual clase, que existen en S t a . Águeda {\.), 
jurisd. de Mondragon, donde se encuentran también otras 
sal inas, semejantes á las de Cestona. En Alzó la , antoigl. de 
Elgoibar, se ha construido recientemente un establecimiento 
de baños, del que hablamos ya en el art. Guipúzcoa (V.). 
F ina lmente , en Arechava le ia están las mejoras aguas 
que se conocen en la clase de hidro-sulfurosas, cuyo anál i 
sis y virtudes medicinales , quedan referidas en su par t icu
lar art. (V.). 

Caminos. La carretera principal es la de Madrid á F r a n 
cia que, entrando en d part. por el alto de Salinas, pasa pol
la v. de este nombre y por las de Escoriazo , Arechavaleta, 
Mondragon y Anzuo la , dejando antes á la ízq. á la cap. del 
part. y siguiendo luego por Vi l larreal y Zumarraga, hasta 
introducirse por Ormaiztegui en el part. j ud . de Tolosa. 
De Mondragon salen 2 ramales, uno que dirige á Ibarra en 
la prov. de Álava, pasando por los baños de Sta. Águeda, 
y otro á Elorrio en Vizcaya , de do:.de parto otro camino 
que por Elgueta conduce a Vergara. Una leg. mas abajo de 
Mondragon y junto á la ermita de San Prudencio , se e n 
cuentra á la der. el camino que por el arroyo de A r a n z a z u 
va á parar á Oñate, desde cuyo pun to , continuando por 
los barrios de Olaberria y Tel ler iate, irá á buscar la ca r re 
tera general en Ormaiztegui. De Vergara, ó mas bien de la 
cadena de San Anton io , por donde cruza la carretera de 
F ranc ia , parte la llamada del r. D e v a , que atraviesa por 
P lacenc ia , Elgoibar y Mendaro, dividiéndose después en el 
puente de Sasiola en 2 ramales, de los que el de la i zo . He- ' 
ga á Motnco, y el de la der. sigue la misma márg. d e l c i ^ 
do r. hasta la v. de su nombre. Poco mas allá de Placencia, 
junto á Malzaga, hay un camino que por Eybarcorf t íuce á 
Hermua en Vizcaya ; arrancando mas adelant^írtfodesde E l 
goibar , que c i V ^ n i c a con A z c o i t i a ^ A z p e m a . Los caminos 
carretiles y vcrecfc - a p i y ' . '^Bfitfímportancia. 

Producc iones. Son mas variadas aquí que en el resto 
de la prov., pues se cultivan el tr igo, maíz, centeno, avena, 
castañas, nabos, patatas, arbejas, alubias y otras legumbres; 
las frutas do todas clases y las buenas hortalizas se dan coa 
abundancia; hacia la costa hay también naranjos, l imoneros 
y o l ivos ; no faltan tampoco los manzanos, cuya mayor 
parte se aprovecha para s id ra , ni el vino chacolí de buena 
ca l idad, ni el l ino, que particularmente en Vergara es co 
secha de consideración. Se cr ia ganado vacuno, lanar , c a 
ballar y de cerda ; hay caza de perdices, l iebres, codorn i 
ces , palomas torcaces y otras aves de paso; conociéndose 
apenas la caza mayor -. la pesca es muy vanada y abundante 
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VERGARA: casa solar de Vizcaya, part. jud. de Durango, 

tó rm. de Ochandiano. 
VERGARA-ECHEVERRI : cas. del barrio de Basalgo, prov. 

de Guipúzcoa, part. jud. y térm. de Vergara. 
V E R G A R R A : cas. de la prov. de V i z c a y a , pa r t . j ud .de 

Marqu ina , térm. de Bedarona. 
VERGASA : v. de la prov. de Logroño, part. jud. de A r -

nedo (V. Behgasa). 
V E R G A Z A ; cas. en la prov. de L u g o , ayunt. de Quiroga, 

felig. de San Salvador de Hospi ta l (V ) . 
V E R G E L : I, con ayunt. de la prov. de Alicante (12 leg.), 

part. jud. de Denia (IV, and ter r . , c. g. y dióc. de Valencia 
(12): s i t . en terreno llano á la orilla izq. del r. Verge l : le 
ba(en con frecuencia los vientos del S . : su cuma es tem
plado y afecto á las intermitentes. Tiene 240 casas que for
man casco de pobl., cercadas por una tapia de difícil acce
so, con 4 puertas para la entrada y salida; casa de ayunt.; un 
palacio del duque de Medinacel i , señor del pueblo; escuela 
de niños á la que concurren 4 0 , dotada con 1,600 r s . ; otra 
de niñas asistida por 60 , cuyos padres satisfacen á la maes-
tra una retribución mensal; igl . parr. (Ntra. Sra . del Rosa
rio) de primer ascenso, servida por un cura de provisión 
ordinaria, y tiene por anejos á Setla y Mira- rosa, de 100 
vec. entre ambos, y á Mirador de 50, y un cementerio á 800 
pasos S. del pueblo. Confina el t é r m . por N . con el mar Medi
terráneo; E. Den ia ; S. Ondara, v O. monte de Segarria. El 
t e r r e n o es l lano, de mediana cal idad, bañado por el r. Bo-
la ta ó Vergel. Los CAMINOS locales, de herradura y en mal 
estado, y los carreteros para Denia y Valencia. E l co r reo 
se recibe de Denia por un encargado, "tres veces A la semana. 
prod. : seda, pasa moscatel, t r igo, maiz , aceite y algarro
bas, ind. : la agrícola, un molino harinero y 6 de aceite en 
buen estado, pohl.-, 236 v e c , 977 alm.cAP. phod.: 2.430,767 
rs. imp ! 116,854. c o n t r . : 15,613. 

V E R G E L : r. de la prov. de A l i can te , part. jud. de Denia 
(V. Boi .ata). K J 

V E R G E N T U M : c. de la España an t . , de la que tenemos 
noticia por mención que de ella aparece en P i in io , y l im i 
tándose los antecedentes topográficos que alli resultan de 
e l la . A dárnosU por uno do los asignados al convento j u n 
co do Sev i l la , es muy difícil é incierta su correspondencia. 
Caro la redujo á Gelves por alusión de este nombre al d ic
tado de Genius Juli i que oslentó Vergentum. Sin duda tomó 
este dictado en tiempo de Augusto, por adularle honrando 
la memoria de su tío. 

V E R G E R ; predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res , part. j ud .de Pa lma, térm. y jur isd. ae la v. de E s -
porlas. 

V E R G E S : v. con ayunt. en la prov. , part. jud. y dióc. de 
Gerona (4 leg.), aud. terr. y c. g . de Barcelona (18;: s i t . en 
medís del Ampurdan, á la máig. izq. del r. Ter ; le comba
ten con frecuencia los vientos del N. Su cl ima es templado 
y sano; las enfermedades comunes sonfiebres intermitentes 
en el verano y pulmonías ó inflamaciones en el invierno. 
Tiene 350 casas ; la consistorial; cárcel, y escuela de ins 
trucción pr imaría, reunidas en el local de la pr imera; una 
ig l . parr. (Stos. Quir ico y Jul i ta) , cuyo curato es de primer 
ascenso, de provisión real y ordinar ia; se halla servida por 
2 párrocos y 2 beneficiados de patronato la ica l ; el cemen
terio es pequeño, y eslá mal sit. para la salud públca. El 
t é r m . confiíia N . Mareñá y La Tallada ; E. Canet de Verges; 
S. el mencionado r., y O. el mismu y Jafra E l t e r r e n o es 
llano con algunas colinas destinadas al plantío de olivas y 
viñas; es también fértilísimo , mucha parte de regadío , y 
aun pudiera el todo disfrutar de igual beneficio si no fuera 
de propiedad particular la acequia grande del molino, que 
es un verdadero cana l : se util izan las aguas de la acequia 
del Estanque , y las del r. Ter, el cual amenaza en este tér
mino un cambio-de cauce, con inminente peligro de esta 
pobl. y de la de Canet de Verges; hasta ahora se ha podido 
¡Aiservar su dirección, en fuerza de dispendios, por medio 

^ grandes malecones, nue constituyen un muro que no ha 
'podido vencer; pero los dueños de los molinos que se hallan 
mas abajo de la v . , han levantado tanto el piso de la presa 
del agua, que pronto se hallará esta nivelada á la altura de 
los malecones; hallándose actualmente el agua del r. en la 
presa al n ivel de los tejados de Canet de Verges, cuyo 
pueblo está muy espuesto á desaparecer en la primer ave-
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nida estraordinaria que acontezca. Los caminos son locales 
y en regular estado, p rod . : cereales, legumbres , v i n o , 
aceite , frutas y hortalizas esquísitas , maiz y lino ; cr ia 
ganado cabal lar , lanar, vacuno y de cerda; caza de co 
dornices, y pesca de anguilas, i n d . : molinos harineros. Se 
celebra un mercado todos los domingos, de los art. de p r i 
mera necesidad, pob l . : 210 v e c , 850 almas, cap. p r o d . : 
9.984.800 rs. imp.: 249,620. 

VERGILIA ó VtRGILIA : c de la España ant., mencionada 
por P lo lomeo, que la coloca en los bastitanos de la prov. 
Tarraconense, próxima ya á los creíanos; Pi inio nombra á 
los virgílienses en el conv. jurídico de Cartagena. No puede 
confundirse con la V i rg i hética, como lo han hecbo algunos, 
ni con la Urcí de la misma Bastitania como aparece en otros; 
y su correspondencia moderna es harto incierta ; podiendo 
desde luego negarse que sea la actual Berja. cuya reducción 
ha sido la mas sostenida (V. V i r g i , Urgí y V a r g i l e . ) . 

VERGHIM (V. B e r g a )• 
VERGÓS: barrio en la prov. de Lérida, part. jud. de Cer-

vera. á cuva v. corresponde. 
VERGÓS G A R R E G A T : I. en la prov. de l é r i da (15 ! e g . \ 

part. j ud . de Cervera (2), dióc. de Solsona (12), aud. terr. y 
c. g. de Barcelona (20), ayunt. de Estarás, s i t . en una e m i 
nencia; su clim4 es f r ío, pero sano. Tiene 13 c a s a s ; iglesia 
parr. (Sta. Magdalena) servida por un cura de entrada y p a -
Ironütn real ; cementerio v buenas aguas potables. Confina 
N. Rubio; E. Fre ixanel ; S. Cervera , y O Monfjlcó. El t e r 
reno es de inferior calidad. Los caminos dirigen á Cervera 
é Isualnda, lomando á la 1/2 hora la carretera de Barcelona 
á Madr id : la correspondencia se recibe en Cervera. prod. : 
tr igo, centeno y pastos; cria ganado lanar y vacuno, y caza 
de liebres, conejos y perdices, pob l . : 6 vec. , 20 alm. cap . 
imp.: 16.249 rs c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta r iqueza. 

V E R G U E R : predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba lea
res, part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Alaró. 

V E R G U I Z A S : ald. con ayunt. de la prov. de Soria (61es.), 
part. jud de Agreda (9), aud. terr. y o. g. de Burgos (20), 
d i ó c de Calahorra (11). s i t . en un valle al pie de la sierra 
de Alba y muy combatida p t r el viento N . ; su c l ima es frío 
y muy propenso á catarros. Tiene 24 casas ; la del ayunt. , 
oue sirve de cárcel v fragua, y una igl parr. (Slo. Domingo 
de Silos) aneja de lo" do fita. María y San Lorenzo de Yañ-
guas. Confina el TÉRM. N. Villarloso ; E. La-Laguna ; S. V i z -
manos á 1/2 leg. por los 3 puntos, y O. Poveda á 2 leguas; 
dentro de él se encuentra una ermita bajo el titulo del S a n 
tísimo Cristo de la Agonía, y un pequeño monte poco arbo
lado : el t e r r e n o es escabroso : sus caminos son locales y 
el llamado real que dirige á la cap. de prov., todos se hallan 
en mal estado: el co r reo se recibe de la adm. de Sor ia, por 
un balijero que llega los martes y sábados y sale lunes y 
viernes, prod. : trigo comun, centeno, cebada, avena, yeros, 
lentejas, arvejones y patatas; cría ganado lanar y caza de 
liebres, perdices y palomas, p o b l . : 22 v e c , 84 alm. cap. 
imp. : 11.614 rs. 

V E R G U L A (V. B e r c u l a . ) 
VERI (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea

res, part. jud . de Palma, térm y jur isd. de la v. de V a l l -
demosa. 

VERI (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res, part. jud de Pa lma, térm. jur isd. de la v. de L l u c h -
mayor. 

VERIGEO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
ga . felig. de San Pedro de Cambas (V.). 

V E R I N : 1, en l a ^ f W . de Lugo, ayunt. d e / ' ü 
San Lorenzo de l ' e i b ü S ^ X p o t " • ^ Z ^ r v C ^ T i almas. 

V E R I N : ayunt. del p a r ^ f ü d . del mismo nombre en la 
prov. y dióc. de Orense (10 leg.), aud. terr. y c. g. de la 
Coruña (33): s i t . á las inmediaciones del r. Tamuga ; reinan 
todos los vientos; el c l ima es templado v en lo general s a 
ludable. Comprende , ademas de la v. de su nombre, las 
felig. d e A b e a d l , Sta. M a r i a ; Cabreíroa, San Salvador; F e 
ces de Abajo, Sta. María ; Feces de Cima , S ta . M a r i a ; L a -
madarcos , Sta. María; Mand in , Sta. Mar ia; Mourazos, San 
Mar t in ; Pazos, San Fé l ix ; Quiroganes, San Bartolomé; 
Quizanos , San Pedro; Rásela , Sta. Mar ia ; Tamagos , Sta . 
Mar ia ; Tamasuelos, Sta. María; T intures, Sta. Cr is t ina ; 
V i le la , San É i r t i n , y Villamayor , Santiago. Confina e l 
térm. mun i c i j d con los de Monterey , Caslrelo del Valle, 
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Oimbra y reino de Portugal. L e cruza Je N . á S. el mencio
nado r. Tamaga que tiene un buen puente en la v. de V e -
r in. E l t e r r e n o en lo general es llano y f é r t i l , y en algunos 
sitios hay minas de estaño Los caminos conducen á los 
ayunt. l imítrofes, habiendo uno que va á Portugal y otro á 
Castilla desde Oréese, prod. : t r igo, maiz , centeno, pata
tas, vino , l i no , horta l iza, y algunas frutas; hay ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio y pesca de anguilas, bar
bos v truchas, ind, : la agrícola, molinos harineros y telares 
de lienzo ordinario, p o b l . y contm.; (V. el cuadro sinóptico 
del part. jud.). 

VE l i íN : part. jud. de entrada en la prov. y dióc. de 
Orense, aud. terr. y c. g. de la Coruña : compuesto de los 
ayunt. de Cástrelo del Va l le , Cualedro, L a z a , Monterey, 
Oimbra, Riós, Ver in y Villardevós; los cuales comprenden 
as fe l ig. de 

de 

de 

del 

Abedes. . . . 
A lb i re l los . . . 
Albergaría . . 
Atañes 
Arzadegos . . 
Baldr id. . . 
Bouses. . . . 
Cabre i roa . . . 
Camba. . . . 
Campo-becer

ros 
Carzoa. . . . 
Carrajo. . . . 
Cástrelo 

Abajo. 
Cástrelo 

Cima. . 
Cástrelo 

Valle 
Castro 
Cerdedelo. . . 
Cipr ian (san). 
Cristóbal (san) 
Cualedro. . . 
Chas 

Enjames. . . 
Estevesiños. . 
Feces de Abajo 
Feces de Cima 
F la r i z 
Klariz 

Flor de Roy. . 
Fumaces. . . 
Infesta. . . . 
G i ronda . . . . 
üondulfes. . . 
Granja. . . . 
Laza 
Lamadarcos. . 
Lucenza. . . 
jVfandin. . . . 

eiros. . 
MijosT , . . 
MoimentáV> 

Sta. Mar ia. 
Santiago. 
Sta. Mar ia. 
ídem. 
Sta. Eula l ia. 
S. Bartolomé. 
Sta. Eula l ia. 
San Salvador, 
ídem. 

Santiago. 
San Roque. 
S ta . Mar ia . 

ídem. 

ídem. 

ídem. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
Sta. Cruz. 
Santiago. 
Sta. Mar ia . 
Ntra. Sra. de 
las Nieves. 

San Juan. 
San Mamed. 
Sta. Mar ia. 
ídem. 
San Pedro. 
Santa. Mar ia 

Magdalena. 
Sta. 'Maria. 
ídem. 
San Vicente. 
San Salvador. 
Sta. Cruz. 
San Juan, 
ídem. 
Sta. Mar ia. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
San Pedro. 

Montes. . . . 
Monterey. . . 
Mourazos. . . 
Moyalde. . . . 
Nocedo. . . . 
Oimbra. . . . 
Osoño 
Pazos 
Pepin 
Piornedo. . . 
Porto-Camba. 
Penaverde . . 
Progo 
Quiroganes. . 
Quizanes. . . 
Rabal. . . . 
Rásela 
Rebordondo.. 
Retorta. . . . 
Riós 
Rubios. . . . 
San Mi l lan. , 
Seiboy. . . . 
Soutoch.io.. . 
Tamagos. . . 
Tamaguelos.. 
Tintores.. . . 
Terroso. . . • 
Toro 
Trasberea. . 
Tras-Estrada 
Vences. . . 
Verin. . . . 
Verrande. . 
Vilela 
Vilarelo—da-

Cota. . . . 
Varoncel i . . 
Viüamayor. , 
Vilela 
Videferr i . . 
Villardevós. 
Villardevós. 
Vi l lar de Cier 

Sta. Eu la l ia . 
Sta. Mar ia. 
San Mart in. 
Sta. Mar ia. 
San Salvador. 
S i a . Mar ia . 
San Pedro. 
San Félix. 
San Vicente. 
Sta. Eufemia. 
San Miguel. 
San Pedro. 
Sao Miguel. 
S. Bartolomé. 
San Pedro. 
San Andrés. 
S la . Mar ia. 
San Mart in. 
Sta. Mar ina. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
Sta. Mar ia. 
San Juan. 
Sta . Mar ia . 
Ídem. 
ídem. 
Sta. Cr is t ina. 
Sta. Cruz . 
San Lorenzo. 

, San Pedro. 
, San Esteban. 
, Sta. Eulalia. 

Sta. Mana . 
, S. Bartolomé. 

San Mar t in . 

. Sta. Mar ia. 

. Sta. Comba. 
, Santiago. 

ídem. 
, Sta. Mar ia . 
. ídem. 
. San Miguel. 

vos. 
V i l l a za , ^ . 

San Vicente. 
San Salvador. 

Se cuentan en las mencionadas fel ig. 4 v. y muchas a ld. 
de las que hacemos mención en sus respectivos artículos. 
Las dist. que hay entre dichos ayunt. y desde cada uno de 
ellos á la cap. de prov., d i ó c , aud. terr . , C j .g . y á Madr id ; 
asi como su población, r iqueza, cont r iboc iw y otros por 
menores estadísticos, se manifiestan en los estados que i n 
sertamos al final de este artículo. 

Se halla s i t . al S . de la prov. y confina con la de Tras-
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es templado y bastante saludable, y soplan al ternat iva
mente todos los vientos. Confina este part. por el N. con e l 
de Puebla de Tribes ; al E . con el de Viana ; por S . dicha 
prov. y reino de Por tuga l , y al O. part. de Ginzo de L im ia . 
Sus princinales montanas son al N . la sierra de San Mamed 
y montes del Invernadeiro; al E. Sierra-Seca , y por O. la 
sierra de Larouco; de ellas se desprenden otras montañas 
menos considerables que atraviesan el part. en varias d i 
recciones, y en el espacio do unas á otras hay fértiles l l a 
nuras y va l les , siendo los mas notables de estos los de 
Monterey y Vi l laza. En varios puntos hay minerales de d i 
ferentes especies, pero los de estaño sobresalen en el d is 
trito de Ver in y Monterey, que en lo ant. ofrecían mayores 
ventajas y resultados que en la actualidad. E l r. Tamaga 
que nace en el ayunt. de Laza y faldas de los montes del 
Invernadeiro, atraviesa el part. de N . á S . , recibe por der. 
é i zq . varios r iach . , entre los cuales es el mas considerable 
el llamado Bibaloó Buble , quetieneorigen en las vertientes 
orientales de la sierra de Larouco , y después de cruzar por 
enmedio de la cap. del part., en la cual tiene un sólido puen
te , se dirige á Portugal, donde confluye en el Duero. Dife
rentes caminos atraviesan el distr. jud . de Ver in en di rec
ción de los part. limítrofes y del leino de Por tuga l ; pero e l 
mas notable es el que desde Orense por Ginzo de L im ia , 
Monterey y Verin conduce por la Guaina á Casti l la. En lo 
general el estado de dichos caminos es bastante malo. 
p rod. : t r igo, centeno, ma i z , cebada, castañas, patatas, 
legumbres, horta l iza, frutas, cáñamo, l ino , v ino , maderas, 
leña y pastos; hay ganado vacuno, de cerda, mular, lanar, 
y cabrio-, caza de" liebres , conejos, perdices, codornices, 
corzos, cabras monteses , venados y jabalíes; abundando 
en el Tamaga y sus afluentes la pesca de anguilas, truchas 
y barbos, ind . : la agr icu l tura, molinos har ineros, telares 
de lienzo ordinario y ganadería. El principal comeiício c o n 
siste en la esportacion de algunos cereales y ganados, é i n 
troducción de géneros de vestir y comestibles precisos. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en este part. jud . 
en el año de <8í3 fueron 123, de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 7 , libremente 11 , penados presentes 96, 
contumaces 9 , reincidentes en el mismo rielitn 1 , en ntrn 
diferente 4 , en el intermedio de 1 1/2 años y 1 de 4 meses; 
délos procesados 7 contaban de 10 á 20 años, 71 dé 20 á 
40 y 3B de 40 en adelante; 113 eran hombres y mujeres 10; 
solteros 39 y 75 casados; sabían leer y escribir 57 ; 1 e jer 
cía ciencias ó artes liberales y 113 artes mecánicas; de 9 
acusados se ignoraba la edad , el estado y el ejercicio y de 
66 la instrucción. 

E n el mismo período se cometieron 66 delitos de homi 
cidio y de heridas con una arma de fuego de uso l í c i to , 2 
de i l íc i to , una arma blanca permit ida, una proh ib ida , 9 
instrumentos contundentes y 4 instrumentos ó medios no 
espresados. 

V E R I N , cap. del part. jud. 

Cástrelo del Val le. 

Cualedro. 

Laza . 

os-Montes en el reino de Portugal. E l c l ima en lo general gal. 

2 

21/4 

1/4 

2 

•1 1/ 

11/2 

21/2 

10 

41/2 

21/2 

21/2 

II 

33 34 

69 I 68 

21/4 

51/4 

61/4 

Monterey. 

Oimbra. I 

31/4 

31 

8 1/2 

32 

71 71 

10 

i i 

2 

69 

Ríos. 

Villardevós. 
— i Orense, cap. / e 
12 prov. y dióc. V 
— 1 Coruña, auOTy 
35 23 terr. y c. g . X 

67 791 98 Madr id . 



VER 

en 
ül 
Z 
g 
o 
!= 
m 
S 
H 
Z 
O 
o 

• 0 ) U B i ] q B n 

•oiuairaeiunÍB 

O 
H 
O 
^̂  
U 
J 

Q< 
o 

CU s 
w 
P5 

quioq OOO'SÍ ap 
' -uib eun uo sop 

Bpios ap odn3 

O - * G-I l ^ SO 00 fO (M 
^ f O f O ^ Í ' a o ^ - * e O M ' 

00 3 O «* co Wí es ©1 
es t^ ó 

• leíoi - r - r » ) ^ • 

•sonB f^ 

•soub E5 t^ O 00 CO ao 'M • 

•SOIJB f g 

•SOIJB I Z 

•SOUB O S 

•soub 61 

•SOIJB 8» 

/ 'sooufpad •aiv | íO i ^ SO <N SO G-l j 

z B 

3' 
£3 

H 

CsJ 

•sainaidns | l"- í > t̂ 1 t̂ - L"* C^ l^- t^ 

•soajpuis ' " I 
sajopiaaH oooooooooooooooo 

•sajuaiuax 
•SípIBDlV | 

pe 
, 0 0 

2 ° 
o o-
O h • 
O w 

. o f 

'««iqiS^ia 

•Fiox 

p ( pepioede^) | aC sO C i O - ^ O ©í -

Ü¡ í 

•SBIU¡V íO0ClOCN-e-CSíOC?5 

•souiooa 
fN l - C - O CJD 00 <M ' * 
a O i O t ^ O O ^ O í t ^ c o 

*uap 
-udjduioo anb 'S i ia j 

• í > í > !> CO 

Baoauaijad anbe 'qo 

H 
Z 
e 
< 
H 
Z 

asNaao 

5 •-
a - a 

o 

slsjl.a 
>• >• 

« o 

o S 

^ 5 4 

r l l 

O ¡3 
Z a 

VER 683 
VERIN {Sta. María)-. v . , cap. del ayunt. y part. j ud . 

del mismo nombre, con aduana terrestre de primera clase, 
en la prov. y dióc. de Orense (10 leg.): SiT. en ambas márg. 
del r. T a m a y a ; reinan todos los v ientos; su c l ima es algo 
propenso á calenturas intermitentes. Es pueblo fortificado, 
y tiene unas 190 casas de buena fáb. , la munic ipal , varias 
tiendas de abacería y otros géneros de consumo , y escuela 
de primeras letras. La igl . parr. (Sta. Maria) se baila ser
vida por un cura de entrada y provisión nutua l ; bay t a m 
bién 3 ermitas do propiedad común; un ex-conv. de m e r 
cenarios calzados cuya igl . se halla abierta al culto público, 
y otro de franciscos en las afueras de la v. Dicho r. T a m a y a 
penetra por el medio de la p o b l . , dejándola dividida en 
2 barr ios, entre los cuales hay un puenie de piedra labrada 
con G arcos y de 252 pies de largo por 13 de ancho; fue 
construido en el reinado de Felipe H y mejorado en 1795 
á espensas del duque de A lba , conde de Montcrey. Confina 
el t é r m . con los de Monterey, Abedes, Vi le la y Quiroga-
nes. Dentro del mismo existen minas de estaño, cuya e l a 
boración se permitió en 1538 juntamente con las de otras 
que habia en las parr. inmediatas, pero actualmente e s -
tan abandonadas; y entre esta v. y la parr. de Abedes so 
encuentran las aguas minerales llamadas de Sottsas, apro-
pósito para curar el mal de orina ; aunque gozan de mucha 
celebr idad, especialmente en Portugal, basta ahora no se 
ha hecho oí análisis de dichas aguas , las que puede asegu
rarse contienen mucha sosa y gas hidrógeno; llegando la 
desidia é ignorancia al punto de haber destruido la hermo
sa fuente que construyo á sus espensas el conde de A m a 
rante. E l t e r r e n o es én su mayor parte llano y de buena 
calidad. Cruza por la v. la carretera de la Coruña y Orense 
á Castilla y Mad r i d , desprendiéndose do la misma un ramal 
que conduce al inmediato reino de Portugal. También ex is 
te en la v. una cartería, dependiente de la adm. de Orense, 
donde se recibe y distribuye la corresponden-cía de todos 
los pueblos de la comarca; habiendo igualmente casa de pos
tas con 6 caballos, i-rod. ; t r igo, centeno, ma iz , vino , a l 
gún l ino , patatas, legumbres, hortal iza y frutas; se cria 
ganado vacuno, de ce rda , lanar y cabr io ; y pesca de a n 
gui las, truchas y otros peces, i n d . : la agrícola, molinos 
harineros, y telares de lienzo ordinario y de ropas de lana. 
E l dia 3 de cada mp* so celebra una fer ia, cuyas pr inc ipa
les especulaciones consisten en ganados y frutos del pais. 
Cual j iaya sido el movimiento comercial de esta aduana en 
los años de 1814 y 1845, se manifiesta en los adjuntos es
tados. 

A r t í c u l o s q u e l i an e n t r a d o p o r e s t a a d u a n a p roce 
d e n t e s d e l c s t r a n j e r o e n los dos años de 1 8 4 4 y 
4 8 4 5 , s e g ú n los d a t o s o f i c i a l es de l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Acei te. . . 
Acero. . . 
Baca lao . . , 
Cal 
Caparrosa. . 
Clavazón. . . 
Hierro. . . . 
Higos y pasas.. 
Hoja de ata. 
Naranjas. . 
Pañuelos. . >, 
Sebo. . . i . 
Tejidos vario*. 
Vino 

^ 
^ N 

i 
J h 

Valor de estfc artículos. 

Derechos q i ^ h a n pagado. 

un idad , 
PESO 

Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 

Quintales 
Arrobas. 

Duint»' 
ArriJbás 

Id. 
L ibras. 

Arrobas. 
Número. 
Arrobas. 

Varas. 
Arrobas. 

Rs. vn . 

Rs. vn 

A N O S . 

Vk: 
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e x t r a n j e r o en los dos años de l » 4 I y 1 9 4 5 , s e g ú n 
los d a t o s o O c l a l c s de l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Alpargatas 
Azúcar 
Badanas 
Cintas y cordones.. . 
Jabón 
Mantas y cobertores. 
Paño ordinario. . . . 
Pañuelos de seda. . . 
Pescado salado. . . . 
Pez. 
Pimiento 
Productos químicos. 
Semillas 
Tejidos varios . . . 
Terciopelo 
Tr iso 

Valor de estos art ículos.. 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Docenas. 
Arrobas. 
Docenas. 

Piezas. 
Arrobas. 
Numero. 
Varas. 

Número. 
Arrobas. 

id. 
id . 

I-ibras. 
id . 

Varas. 
i d . 

Fanegas. 

Rs vn. 

AÑOS 

1844 

10 
106 

30 
1,803 

632 
24 

614 
1,018 

727 
30 
18 

» 
50 
30 

287 
20 
10 

154,293 

1845 

290 
11,000 

50 
115 

60 

II 

23,645 

pobí..: 194 vec . , 776 almas, c o n t h . : con las demás parr . 
que componen el ayunt. (V.). 

VE1UNÜIN: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Rendar y 
felig. de S la . Crist ina de Viso ( V ) . pobl". : 3 vec . , 14 alm. 

VERIÑA (San M a r t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (3 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Gijon (1/2). s i t . 
en la ladera oriental del monte A r e o . que corlada por el 
r. Abono y siguiendo al N . forma en su parte eslrema la 
punta ó cabo de Tor res : los vientos mas frecuentes son los 
del 1 " y i . " cuadrante; el c l ima templado y sano. Tiene 
15 c a s a s , y su ig l . dedicada a San Mart in se' ar ru inó, por 
lo cual sirve para el vecindario la inmediata parr. de Santa 
Cruz de J o v e , con la cual confina por N . y h . ; al S con la 
de Trematies, y por O. la de Poao. E l t e r r e n o es desigual 
y de ínfima calidad. Cruza por esta felig. el camino general 
de la costa, prod. : t r igo, ma i z , habas y heno; hay ganado 
vacuno, y algunas yeguas destinadas a la cria del mular. 
pob l . : 21 v e c , 92 almas, c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VERIS ( S t a . E l e n a b e ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (3 1/2 leg.) , part. jud. de Vil lalba (3) y ayunt. de B e -
gonle (1/4): s i t . á la der. del r. L a d r a ; c l ima frió , pero 
sano: comprende los I. de Junto á la Iglesia, Portacascas 
y To i re , que reúnen 18 casas . La igl. ' parr. (Sta. Elena) 
es matriz de San Pedro Félix de Cedeiras, y el curato de 
entrada y patronato lego. E l t é r m confinar por N . con Be-
gonte, inlerpuesto el L a d r a ; al E. el misino r., San C r i s 
tóbal de Donalbai, y por O. Cedeiras. El t e r r e n o es de 

ediana ca l idad, y sus montes se encuentran despoblados. 
tSÑr^MlNOS son lócales y malos, y el co r reo se recibe en 
Baamona v .prod.: centeno, patatas, algu? í r i go , ma i z , le 
gumbres y efe-' • frutos en corta cant¡¿¿r/; cria ganado v a 
cuno, cal ial lar, i r e ' t f edc . ^ janar . ' ^ ' . j v caza de liebres y 
perdices, y se pescan t ruc l insV anguilas, ind. : la agrícola 
y pecuaria ; telares caseros y molinos harineros, pob l . : 20 
v e c . 120 almas, c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

VERÍSIMO (San) : 1. en la prov. 'de Lugo, avunt. de Neira 
de Jusá y felig. de San Verísimo de Ba l sa i V . ) . p o b l . : 2 
v e c , 11 almas. f 

V E R N A T I A : (V.) VeniATIa). 
V E R N E S : 1. en la prov. de la Coruña, ayimt. de Carballo 

y felig. de S^n Mart in de Razo (V.). ' ,c 
V E R N E T : 1 que forma parte del d is t r i to lnmi ic ipa l de 

Baldomá , en la prov. de Lérida (8 leg.) , pail . jud. de B a -
laguer (4), aud. terr. y c. g. de Barcelona ( fc i ) , dióc, de 
Urge l (12), oficialalo de Pons, s i t , en la c ¡ 4 de un mon-
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tecil lo á 1/4 de horade la margen derecha del r. Segre: 
c l ima sano , donde solo se padecen algunas tercianas b e 
nignas , reinando los vientos del S. y O . , y en el verano el 
Mamado marinada. Consta de 6 casas é igl . parr. (Ntra. S e 
ñora de la Asunción), junto á la cua l , y en el punto mas 
elevado del pueblo hacia el O. está el cementerio: el curato 
es de entrada y lo sirve su rector. E l término se esliende de 
N . á S. 1/3 de l e g . ; y 2/3 de E. á O . : confina por N . 
con el de Baldomar, E. el de A lcn to rn ; S. el de Artesa de 
Segre , mediante el r. Segre, y O. otra vez el de Baldomar, 
á 1/3 de leg. por cada punto menos por el S . , que hay 1/4 
de hora : le baña el r. Segre, de cuyas aguas se utilizan los 
vec. para beber y demás usos: no hay puente , pero se s i r 
ven para pasar del de Alentorn, que se halla á 1/4 de hora. 
El t e r r e n o es de secano, tierra floja y pedregosa, que so
lo sirve para viñas y algunos olives. Los caminos son de 
travesía para ir á los pueblos circunvecinos : la c o r r e s p o n 
dencia se recibe de la administración de Artesa de Segre, 
por cuenta de los interesados, prod. : v ino , aceite , trigo, 
cebada y legumbres; hay ganado vacuno y mular para la 
labranza ; taza de conejos, perdices y liebres , y pesca de 
barbos y algunas anguilas y truchas, pob l . : 6 vec , 30 alm. 
r i q u e z a imp. 12,075 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

V E R N I S A : alq. en la isla de Ma l lo rca , prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca , término y jur ísd. de la v. de Sta. Mar 
gari ta. 

VERNISSA : predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud. de P a l m a , térm. ju r i sd .de la vil la de 
Lluchmayor. 

VERO : r. en la prov. de Huesca , part. jud . de Barbas-
tro ; nace en Pueyo de Mórcate, desde donde discurre por 
los pueblos de t e c i n a , Barcabo, S ta . Maria de la Nuez, 
Paules , Alouezar, Huer ta , Pozan , Caslil lazuelo y Barbas-
t ro ; en toaos ellos aprovechan sus aguas para el riego de 
algunos huertos , é impulsar varios molinos de harina y de 
acei te; desagua en el Cínca entre Barbastro y Castejon del 
Puente , mediando desde su origen á su desagüe 6 leg. de 
d is t . ; no prod. pesca alguna. 

Es notable el nombro de este r., donJo tiloma la raíz c6\ 
l ica ver , que ha perpetuado en la nomenclalara geográfica 
la memoria de los países que sufrieron las irrupciones de 
los pueb os setcntrionales desde antes de los tiempos mí
t icos. No obsta la diferencia que aparece entre las aspira-
Íes V y B , por ser de introducción moderna. Hay quien ha 
padecido el grave error de colocar en este rio la tráj ica 
muerte de Amilcar Barca , referida por Frontino , la cual 
hubo de acontecer lejos del pais regado por el Vero. (V. 
B e l c h i t e y Peñíscola.) 

Y E K S E L O S (San M a r t i n de); felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 1/4 leg . ) , part. j ud . de Becerrea (2), y ayunt. de 
Neira de Jusá (1). s i t . entre los r. .ÍVeira y A lmea ; c l ima 
benigno y sano ; tiene 15 casas , formando una sola ald. 
La ig l . parr. (San Martin) es anejo de San Salvador de V i -
lar de Francos , con cuyo t é r m confina por el N . , al Vale 
y Cedrón; S. Gallegos "y Fen adal y TouviUo : el t e r r e n o 
os de mediada calidad , y lo bañan insignificanles arroyos. 
Los caminos son locales y malos, y el c o r r e o se recibe' en 
Cerezal, prod. centeno, patatas, nabos, algunas legumbres 
y pasto: cria ganado, prefiriendo el vacuno: hay caza 
mayor y menor, ind. : la agrícola y pecuaria, p o b l . 15 v e c , 
79 "almas, c o n t r . con su ayunt. (V.). 

VERTABILLO : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de F a 
lencia (4 leg.), part. jud. deBaltanas (2), aud. terr. y c . g. 
de Valladolid (7). s i t . en lo alto de un cerro y á corta dist. 
de un ai'r. que nace en Hérmedes; el c l ima es desigual, 
bien vent i lado, V propenso á constipaciones y algunas pu l 
monías. Consta de 150 casas de mediana construcción , a 
escepcionde 12 que son nuevas y regulares; la casa consis
torial sirve de cárcel - • 
3ue concurren 

el fondo de propios, 
cípulos: para surtido 
lentes aguas á 1/2 leg. del pueblo , y á menor dist. otras dos 
de mal agua : la igl . parr. (San Miguel) se halla servida por 
un cura de primer ascenso y 2 beneficiados : al E . del pueblo 
está la ermita del Cristo del Consuelo, cuyo edificio es re 
gular. E l t é r m . confina por N . con el de Valle y Castríllo 
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Ooielo; E . Hérmedes v Yi l laconancio; S. Castroverde, y O . 
Alba y Cevico de la Torre: su t e r r e x o es de mediana cal i 
dad , y disfruta de monte y llano , aquel poblado de roble y 
encina por algunos puntos, y el llano que consiste en valles 
destinado á la siembra de cereales : al E . hay un pequeño 
soto poblado de olmo negri l lo: cruza el térm. el arr. que 
nace en Hórmedes. los caminos son locales y en mal esta
do ; la coHRiiSPONDEXciA se recibe de la cap. de la prov. 
dos veces á la semana, prod. : t r igo, cebada, centeno , a l 
gunas legumbres y vino : se cria ganado lanar y algunas 
muletas; y caza de liebres, perdices y conejos, ind. : la agrí
cola , 3 molinos harineros y los oficios indispensables : c o 
merc io : la venta del sobrante de sus productos y la impor
tación de algunos art. de consumo ordinario, pob l . : 134 v e c , 
697 alm. cap. prod. : 8iá,150 rs. imp. : 27,275. E l p resu 
puesto munic ipal asciende á 9,650 r s . , y se cubre con los 
productos de propios y arbitrios del pueblo. 

V E R T A H E N T : predio en la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, part. jud . de Inca, térm. y iur isd. de la c. de A l 
cudia. 

VERTIENTES (las) : ald. en la prov. de Granada, part. 
jud de Baza , térm. jur isd. de Cu/ /or dt Baza (V.). 

VERTOBRIGA: (V.NEnTOimiGA). 
VERÜELA: célebre y ant. monast. de la orden del Cister, 

en la prov. de Zaragoza, part. j ud . y dióc. de Tarazona, 
térm. jur isd. de Vera . s i t . á lad is t . de 1/4 de hora S. del 
mismo, en el confio occidental de Aragón , á la i zq . del r. 
H u e c h a , en un pequeño plano circunvalado por la parte SO. 
del elevado Moncayo, por la parte oriental de una colina 
de bastante elevación , cruzando de O. á N . otros monteci-
l los , y de N . A E. una larga colina llamada la Ciezma. Este 
magnifico edificio bizantino fue fundado por el príncipe Don 
Pedro de Atares y su madre Doña Teresa de Caja l , cuya fáb. 
empezó por el año de 1146, quedando concluido, a escepcion 
de a só ida cerc ' que le guarda, en el año de 1151, é i n 
corporado á la orden del Cister en 1 ."> de setiembre del mis-
rao año , á los 43 de la fundación de esta o rden, cuyo inst i 
tuto era solo conocido entonces en Borgoña, de donde el 
señor Borja llamó 12 mouges, que fueron los primeros en 
atravesarlos Pir ineos, y los que se establecierondeíinil iva-
menlc en este grandioso edilicio el •10 de agosto de <I7i 
bajo la dirección de Bernardo, abad de Scala üe i . Antes de 
llegar á este aislado edificio hay varias hileras de árboles 
rectas y piramidales, que contrastando con lo raso del ter
reno, guian silenciosamente á su entrada principal, abierta 
en el grueso de un cuadrado torreón, que flanquean otros dos 
redondos, estendióndose desde alli á uno y otro lado la cer 
ca ó muralla que circunvalael edificio con sushuertas y ja r 
d ines, formada de cal y canto, y de 33 1/2 palmos de altura, 
afianzada en 11 medias lunas, en otras tantas estendidas 
coi t inas, y coronada de merloocillos imitando á almenas, 
la cual so levantó desde sus cimientos en 1344 por el abad 
D. Lope Marco. En el fondo del vestíbulo formado por de-
)endencias y oficinas y por la espaciosa abadía aparece la 
achada del templo mal acompañada por un modesto campa

nario de ladri l lo, obra del mismoD. Lope, qne quiso tal vez 
sustituir al otro no menos humilde que hay colocado mas 
adentro junto al crucero. La longitud total del templo desde 
)a pared de sus pies hasta la grada de la capilla mayor, i n 
cluso el fondo de esta , es de 100 varas , el cual está forma
do de 3 naves, siendo la altura de la mayor hasta las impos
tas en proporción sesquiáltera con el plano de 78 palmos: 
su división la producen 6 columnas loscanas ácada lado, de 
7 palmos de espesor, que sostienen otros tantos arcos de 
medio punto, ormando una variada arquitectura con las 
bóvedas de las naves, crucero y capillas que son de alto pun
to. Otras 8 columnas forman el presbiter io, que sostienen 
en altura proporcionada á sus dist. igual número de arcos de 
medio punto, manteniendo todo el macizo hasta la bóveda, 
" na de pechines y cordones de esquisito primor y delicado 
^ sto. Su figura es octógona prolongada con 7 frentes, s i r 
viendo el octavo para formar la entrada á la nave mayor. 
Entre los arcos laterales del presbiterio resaltan sobre el 
fondo oscuro del trasaltar blancos sepulcros de dos cuerpos 
rematando en aguja , donde en 1633 fueron trasladados los 
restos de ilustres difuntos, antes disemicados por el templo 
haju humildes losas. 

En la primera de márnaol, spbre cuyo modelp se hicieron 
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luego las restantes de madera, descansan los nobles duques 
de Villahermosa desde Fernando de Gurrea y Aragón, cuar
to nieto de Juan II. Yace en la tumba inmediata, el infante 
Alfonso, primogénito de D. Jaime el Conquistador. El tercer 
sepulcro contiene los restos d i Pedro de Atares y de su ma
dre Teresa de Ca ja l , sus fundadores. Pertenece el último al 
conde D. Lope de Luna, padre polilico del rey D. Martin de 
Aragón. A l pie de las gradas del presbiterio, se encuentran 
también lápidas funerarias de abades de Yeruela que aspi 
raron asimismo á perpetuar su nombre , y confundida entre 
ellas la del gobernador Juan de Gurrea, que murió en 1590: 
una losa en el trasaltar conserva para las ciencias la bene
mérita memoria del maestro fray Antonio ¡José Rodríguez, 
fenecido en 1777, autor do numerosos volúmenes, y uno de 
los eruditos mongos que siguiendo las huellas de Feijoo 
prepararon la reforma de los estudios. Pero ninguna de 
aquellas memorias iguala en lo magnifico á la que para su 
amigo y sucesor erigió D. Fernando de Aragón en la capil la 
de SanBernardo, que siendo abad de Yeruela, añadió á uno 
de los brazos del crucero : el sepulcro es de alabastro , y la 
efigie de D. Lope Marco , mayor que del natural y tendida, 
ostenta entre sus cruzadas manos el báculo y los raagestuo-
sos pliegues de su cogulla Una de las puertas en la parte 
meridional del templo da salida al claustro, llamado proce
sional , de gótica construcción ; en su primer lienzo al salir 
de la ig l . , sé encuentra la sala capitular de 3 naves , soste
nidas por graciosos y elegantes grupos de 4 columnas del
gadas, con relieves y f lorones, que no solo sostienen su bó 
veda de piedra , sino la inmensa parte del edificio que pesa 
sobre ella, conteniendo uno encima de otro los 2 magníficos 
salones de 72 varas de long. y 16 de lat. La librería ocupa 
uno de los lienzos en toda su' long. del primer salón, la cual 
contenia mas de 100,000 volúmenes: en el lienzo de enfren
te hay 2 entradas al magnífico claustro que ocupan las h a 
bitaciones de los monges, rodeadas de una hermosa galería 
con antepechos de hierro entrelazados de vides. En el pL-o 
bajo hay otro claustro, correspondiente al procesional, que 
se l lamado los azulejos, por estar su pavimento cubierto de 
estos, el cual sirve de comunicación a palacio abacial para 
la clausura. Esta mignífica habitación de los superiores 
consta do o.i > grjfo luna con hermosas columnas : ü la i zq . 
de su entrada principal esta ia c . i i cna ó Procura con abun
dancia de graneros y despensas, y lujosa habitación para el 
cil lerero. A ¡la |der. arráncala escalera pr inc ipa l , en cuyo 
primer descanso está el entresuelo llamado palacio de ve ra 
no con un hermoso jardín; y el piso principal consta de mu
chos salones, gabinetes, oratorios y cuanto pueda compren
der el gusto y la comodidad; en los pisos alto y bajo hay 
buenos dormitorios para unas 50 personas. Las vistas dan á 
la plaza principal de monast., á cuyo eslremo opuesto se ve 
el frontis de la igl. con arabescos y grecas en mármol de 
;ran mér i to, y en frente del palacio se hallaban las cuadras, 
as oficinas y demás, que han sufrido el desmonte para ut i l i 

zar sus materiales, y para dar mas ostensión á la huerta que 
por el interior do la muralla circunvalaba todo el edificio. E l 
refectorio , cocina con agua corriente y otros inferiores d e 
partamentos, tod£3 de piedra , guardan proporción con la 
suntuosidad de t J l j la oora. Las rentas de este monast. se 
valuaban por un I i inquenio en 120,000 rs. vu. , producto de 
las fincas propia/que tenia , y de los diezmos que percibía 
en los pueblos de Vera, Alcalá, Fuentejalon y Balbuente. 

Y E R Z A L : barrio de la prov. de Segovía , part. jud . j V * e -
púlveda, térm. Q!*!^alleruela de Pedraza; e i^ c ^ pueblo 
están incluidas las wNtmstancias de la r>'',j j -rrtjueza (V.). 
s r r . en un llano á 330 p ^ N ^ j ¿ . ' ' " .utíia.- se compone de 9 
casas malas. 

V E R Z O S A : desp. en la prov. de Fa lenc ia , part. j u d . de 
CerveradeRioPisuerga, y térm. jur isd. del ayunt. de Ver-
zosilla{\.). • 

VERZOSA D f LOS HIDALGOS : casa en la prov. de F a 
lencia, part. j i l . de Cervera de RíoPisuergay térm. jur isd, 
de Vil lavega dÍMÍcieces. 

Y E R Z O S I L I * : I. con ayunt. al que están agregados G u i 
llas de ParedeBUibias , Olleros de i d . , Bascónos de Ebro y 
Lastrílla en laErov. de Falencia (20 leg.), part. jud . de Cer 
vera de Rio Pfuerga (8), aud. terr. y c. g . de Vafladolid (28), 
y dióc. de B ú * o s (11). s i t . en un valle dominado por el S . 
por la cuesta \ la Losa ó Pata del C i d , á cuyas imnediacio-

V ; 
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nes pasa el r. i i6 ro : el c l ima es templado, combatido por 
todos los vientos menos por el del S . , y propenso á fiebres 
catarrales. Consta de 30 gasas de mala construcción : es 
cuela de primeras letras concurrida por 12 niños y sin mas 
dotación que la corta retribución que dan los padres de es
tos: para surtido del vecindario hay una fuente en el centro 
del pueblo : la ial. parr. (San Víctores), está servida por un 
cura patrimonial y de provisión del ordinario. E l t é r m . con
fina por N . Villanueva la N i a . ; E. Olleros; S. Arce l tares, y 
O. Villamuñeco ; en su jur isd . hay un desp. titulado Verzo-
sa : el t e r r e n o es de mediana calidad , parte de regadío y 
parte de secano: le baña el citado r. y un arroyo titulado la 
Calera, al N . hay un monte poblado de haya y roble : los 
caminos son locales y en mediano estado: la corhesponden-
(íia se recibe déla estafeta de Polientes. prod. : tr igo, ceba
da , centeno y alguna legumbre ; se cria ganado lana r , c a 
br io, vacuno y caballar; caza de l iebres, perdices y codor
nices, y pesca de truchas, anguilas y barbos, ind. : 2 molinos 
harineros y la agrícola, la ocupación de los vec. á escepclon 
de algunos que se dedican á la construcción de objetos de 
alfarería, p o b l . ; 28 vec. , 146 alm. cap. prod. : 34,120 rs. 
imp.: 1,274: el presupuesto municipal ascieade á 1,300 rs . , 
y se cubre con el prod. de las fincas de propios. 

V E R R A N D E {San Ba r to l o i üé ) : felig. en la prov. y dióc. 
de Orense (13 leg.), part. jud .de Verin (3), ayunt. de Vi l lar-
devós. s i t . en terreno montuoso, y raya de Por tuga l ; con 
libre venti lación, c l ima frió y saludable. Tiene unas 160 c a 
sas en el 1. de su nombre, y en los de Arzoa , Lamasdeite y 
la Trabe. La igl . parr. (San Bartolomé), de la que son ane
jas las de Cástrelo de Abajo, Moyalde y Soutochao, se halla 
servida por un cura de término y provisión ordinaria ; tam
bién hay 2 ermitas de propiedad común. Confina N. felig. de 
Rios; E. Cástrelos de Cima; S. Por tugal , y O. Villardevós; 
incluyéndose en este término el de las parr. anejas. E l t e r 
reno es montuoso , y comprende algunas encañadas, donde 
se_cria bastante viñedo, p rod. : centeno, vino, patatas, cas
tañas y pastos ; hay ganado vacuno , de cerda , lanar y c a 
brio, ind. : la agrícola, telares de lienzo ordinario , y arriería 
para la esportacionde vino, pob l . : 161 v e c , 626 alm.coNTR..-
con su ayunt. (V.). 

YERR1Z: casa solar y armera de K t u m r * , parí. jud . de 
Duraogo, anteígi. de Ve rnz . 

VERRIZ : anteígi. con ayunt. en la prov. de Vizcaya (á 
Bilbao 6 leg.), part. jud. de Durango (1), c. g. de las P rov in 
cias Vascongadas (á Vitoria 8), aud. terr. de Burgos (28), 
dióc. de Calahorra (26): en las juntas de merindad ocupa el 
2.° asiento: s i t . en una planicie, interrumpida frecuente
mente con pequeños cabezos que arrancan ele los montes de 
Oiz , Ariazu y Sta. Marina de Zaldua; el c l ima es húmedo, 
Eero benigno y saludable. Tiene 190 CASAS esparcidas en 6 

arriadas ó cofradías llamadas San Lorenzo, Andicona , Sar 
ria , E i t ua : Murgoitio y Ocango: casa de ayunt. con cuarto 
ó cepo para cárcel ; escuela para ambos sexos concurrida 
por 34 niños y 16 niñas, y dotada con 2,500 r s . ; muchísimas 
fuentes, una'de ellas sulfurosa; ig l . parr. (San Juan E v a n 
gelista) fundada en 1550 , y la cual es matriz de una de las 
de Garay ; están servidas por 5 beneficiadii!, de los que uno 
solamente reside en la aneja, y todos s o i d e presentación 
de S . M . , quien percibe también los diezma;. L a jur isd. es -

"^Dir i tua l do laanteig l . comprende ademas v el vecindario de 
iWíPisma, 9 cas. en Mallavia. E l cetnenU.'¡o está mal sit. 
y pfSss ^o á la parr. Existen aun 6 errnitasf'.-dicadas á San 

- Cristóbal 
les . de 

Zaldua; 
S. E lo r r io , y O. Durango; siendo su circunferencia deS 
leg . : dentro de la misma se encuentran montes poblados de 
robles y hayas y buenas canteras de piedra arenisca. E l 
t e r r e n o es de mediana calidad y poco fértiltV'le cruzan los 
arroyos de t a r i - y A r r i a que bajan de O i z , l juntos con el 
de Z a l d u a entran en el r. Du rango : hay bi í ios pastos. E l 
co r reo se recibe de la cab. del part. por pea^ n tres veces 
ó la semana, caminos : el de Durango á EybiT en malísimo 
estado, p rod. : t r igo, maíz , legumbres, hortí 
cria de ganado vacuno y lanar ; caza de pen 
sordas ; pesca de anguilas , bermejuelas y t; 
ferr . , 19 molinos. F e r i a s : se celebra una de l 
el segundo sábado de cada mes. pobl.-. 294 vr¡ 

zas y frutas; 
¡.les, l iebres, 
¿has. i nd . : 4 

lado vacuno 
. ,1 ,209 alm. 

VES 
Renta líquida te r r . : 60,741 rs. con th . : (V. V i z c a y a i n t en -

denc ia) . 
V E R R U G A : 1. en la prov. de laCoruña, ayunt. y fel ig. de 

de San Julián de N a r o n (V.). 
VESAPIE : ald, en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 

de Tíneo y felig. de Santiago de Cercedu (\.). 
VESCOL1DES ó BESCOL1DES; ald. en la prov., aud. terr., 

c. g . y dióc. de Burgos (17 leg.), part. j u d . de Vil laroayo 
(4), ayunt. de la Junta de Oteo (1/2); s i t . sobre un peñasco 
en la falda de un monte con buena ventilación y c l i m a frío 
y saludable; las enfermedades comunes son costipatíos y 
pulmonías. Tiene 7 o s a s y una ig l . parr. aneja de las de 
Lastras de la Torre. E l t é r m . confina N . Relloso; E. Vi l laba-
si l ; S. Oteo, y O. Cabañes. E l t e r r e n o participa de monte y 
l lano , con algún arbolado de robles,hayas y mata baja; con
tiene canteras de piedra de c a l ; le cruzan varios caminos 
locales, prod. ; cereales y legumbres; cria ganado y caza ma
yor y menor, pob l . : 7 v e c , 26 alm. cap. p rod . : 50,600 rs. 
imp.: 4,901. 

VESCELIAÓVESCI: c. dé la España ant . , en laBét ica . 
Fue tomada con los cast. de su dependencia por Marco F u l -
vio¡, después de haber derrotado un ejército españo,que se 
apoyaba en el la. Se apellidó esta c. Favencía, según resulta 
de P l in ío ; y su correspondencia moderna es muy dudosa. 

V E S E L G A : a ld. en la prov. de V a l e n c i a , part. j ud . de 
Murv iedro , térm. jur isd. y felig. de Est ive l la : s i t . á 1/2 ho 
ra O. del mismo, al pie de 2 elevados montes; comprende 9 
c a s a s , una pequeña ermita bajo la advocación de San R o 
que, un cast. arruinado del tiempo de los moros en una a l 
tura inmedia ta , y una fuente de corto caudal que riega su 
huertecita. pob l . : 6 v e c , 24 almas. 

V E S I A N A : al en la prov., aud. te r r . , c. g . de Barcelona 
(13 leg.), part. jud. de Igualada (3), ayunt. deMonfalcólo 
gros : s i t . en terreno desigual con buena ventilación y c l ima 
sano. Tiene 20 CASAS y una ig l . parr. (Sta. María), de la que 
es aneja la de San Pedro de Monfalcó, servida por un cura 
de primer ascenso. E l t é r m . confina con los de San Martín 
de Sasgayolas, Segur , Miralles de Copons y montañas de 
Monserrat. E l t e r r e n o participa de monte y l lano; en él se 
encuentran indicios de carbón de piedra Imito, por lo cual 
se hacen en la actualidad algunas esplotacíones sin resulta
do por ahora; le fertiliza una pequeña r i e ra , cuyas aguas 
impulsan 3 molinos harineros. Hay caminos que conducen 
á los pueblos comarcanos, p rod . : t r igo , legumbres y poco 
v ino ; cr ia algún ganado y caza menor, pob l . : 9 v e c , 28 a l 
mas, cap. p rod. : 720,000 rs. imp.: 18,000. 

VESPELLÁ: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tarrago
na (2 leg. ) , part. jud. de Vendrel l (2), aud. te r r . , c. g. do 
Barcelona (10): s i t . en terreno montuoso, con esposicion al 
Mediodía, goza de buena ventilación y c l ima templado y 
sano. Tiene 50 casas , y una ig l . parr. (San Migue! Arcángel) 
servida por un cura de primer ascenso de provisión real y 
ordinaria. E l t é r m . confina N . Salamó y V i labe l la ; E . B o -
nastre y La N o u ; S. Renau, y O. Catl lar y Riera ; en él se 
encuentran comprendidos en su jur isd. los mansos de V e s -
pel lá , de A lu jas , den Noy de G a l e l l , Manso nuevo, de P l a 
na de Mest re , de Rebarter, de Magínet , Mansión, de P o -
mar í , de Pícordías, de Orp í , de Cardenal y de Blanch. E l 
t e r r e n o es montuoso, de mediana cal idad; le ferti l iza el r. 
Gaj /á, cuyas aguas impulsan dos molinos de harina. Los 
caminos son locales , de herradura y se hallan en mal esta
do, prod. : t r i go , cebada , centeno, algarrobas, vino , ace i 
te y legumbres ; cr ia ganado lanar , y caza de l iebres , cone
jos y perdices, ind . : los referidos molinos y una fábrica de 
aguardiente, p o b l . y r i q u e z a : unida á Vendrel l . 

VESPELLÁ (San C r i s t ó b a l de ) : I. en la prov. , aud. 
te r r . , c. g. de Barcelona (10 horas) , part. jud . y dióc. de 
Vich (1 1/4), ayunt. de Gurb. sre. entre el monte del cast. 
de este nombre por el E . , y la cordil lera de San Bartolomé 
del Grau por el O . ; goza de buena venti lación, y c l ima í v i f 
pero sano. Tiene 50 casas , y una ig l . parr. (San Cristóbal 
servida por un cura de primer ascenso. E l t é r m . confina 
N . Sta. Cecil ia de Voltregá; E. Gurb ; S. este últ imo y San 
Julián Sasorba, y O. el mismo y San Bartolomé del Grau, 
E l t e r r e n o es bastante escaso de aguas, sus montes áridos, 
solo al pie de estos se ven algunos bosques y p inos ; la t ie r 
ra de cultivo es gruesa y arcil losa. Los caminos son locales. 
p rod . .• trigo , cebada, avena , maíz , legumbre», patatas y 
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VET 
bellotas, pobl. : 22 vec.,124alm. CAP. prod. 936,799 rs. 
IMP.: 23,920. 

VESPERIES: c. de la España antigua en la costa de los 
vardulos, mencionada por Plinio : dúdase su corresponden
cia moderna entre Azpeitia y Fuenterrabia. 

VESPILLEIRA: 1. en la prov. de laCoruña, ayunt. de 
Carballo, felig. de Sta. Mariade Noicela (V.). 

VESPO: l.'en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba y 
felig. de Santa Maria de Alba (V.). 

VESTA (la): cuadra ó ald. en la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc. de Barcelona, part. jud. de Granollers, ayunt. de Lu
nas, de cuyo 1. depende. 

VESURA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fene, 
felig. de Sta. Maria de SiUobre{\.). 11 vec., 30 alm. 

VETA: predio en la isla de Mallorca , prov., aud. terr., 
c. g. de Baleares, part. jud., térm. y jurlsd. de la c. de 
Palma. 

VETERES: pueblo de la España antigua mencionado por 
Estrabon, en la parte E. de la Península"; es probable que se 

VET 687 
haya escrito Féferes por Vetulonesó Fecuíones (V. B^ctrr.A). 

VETETA: desp. en la prov. de Murica, part. jud. de To-
tana y térm. jursd. de Mazarron. 

VETHEONES: adulteración que en Plutarco ha sufrido el 
patronímico de Helia : (V. Belcmite). 

VETI: cas. en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Valmase-
da, térm. de Zalla y en su parr. de San Miguel: un vec., 8 
almas. 

VETTONIA: región de la España ant. comprendida por 
los romanos en la prov. lusitana. Los vettones ocupaban la 
parte oriental de esta prov.: comprendidos entre las orillas 
derecha del Guadiana e izq. del Duero, abrazaban las prov. 
modernas de Avila y Estremadura en este trecho. Se distin
guieron entre los antiguos por su laboriosidad, participan
do por su valor de las glorias lusitanas. Por E. confinaban 
con los carpetanosy celtiberos arévaros;Ptolomeo les atri
buyó II c. En Cornelio Xopote se introdujo el nombre de 
este pueblo, por error, en lugar do los Fe/iones (V . 
Vel ia). 

FIN DEL TOMO DECIMOQUINTO. 
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Pdg. Col. U n . Dice. Léase. 

id. 
20 
25 

69 
74 
84 
87 
93 

420 
453 
466 
472 
488 
201 
tu 
219 
221 
230 
250 
251 

2.' 42 
id. 
1.' 
2,' 

57 1.* 

2.« 
id. 
2.' 
id. 
id. 
4." 
id. 
2." 
id. 
4.» 
2. ' 
4.' 
2. ' 
id. 
I.« 
2. ' 
I." 

. TOME DEL PIE DE j Tomé del Pió de 
í PUERTO. ' Puerto (Santo) 
Rales Rades 
Ruiloba Ruüoba 
Bellloria Batlloria 

El primer estado con que empieza no corres
ponde á la dióc. de Torlosa, v sí al estado ccl. 
de la prov. de Sogovia, hallándose en este lugar 
por un yerro de imprenta 

53 
70 
16 

59 
33 
71 
50 
65 

8 
10 
17 
31 
38 
58 
33 
65 
10 
22 
70 

3 

Valcorta 
Mezgutn 
Daganza 
Lorie Lara 
Giloca 
Albaran 
Ooanduri 
Sanliurde 
Zamamas 
Turrucan 
periodo 
Lucainusa 
Mataovejas 
Instrucción 
U l e g . 
Herraniel 
Valdelatoja 

Valcorba 
Mezquin 
Daganzo 
Torrelara. 
Jiloca. 
Abaran 
Oohanduri 
Santurde 
Zamanzas 
Turruncan 
priorato 
Lucainena 
Mataviejas 
inst 
3 3/ 
Her 
Vale 

jcion 
ieg 
'miel 
lateja 

Pdg. Col. U n . Dice. 

254 id. 8 Qiiinntana la Cuesta, 

id. 2.' 38 Valde Avellano 

261 
263 

id . 
281 
297 
459 
488 
491 
498 
517 
i d . 
518 
388 
602 
id. 
i d . 
609 

i d . BS 

id. 
269 2." 

id. 
1.» 
2.1' 
id. 
i d . 
i d . 
1." 
i d . 
2.* 
4.« 
id . 
2.' 
1.» 
id. 
2.' 

i d . 
43 
64 
27 
63 
71 
42 
1.» 
7 

77 
51 
4 
10 
23 
19 

Val de Avellano de 
Tera. 

46 torrecilla 
60 Ccuegró 
67 c. de Castilla la Vieja. 

Aviva 
Valdeviesa 
cond. 
Urbien 
Robelladas 
Solided 
desh. 
1000 de long. 
de 2,6 leg. de long. 
Gega 
Espinalyct 
Congosto 
Sobert 
Vallsomanas 
Sanlan 

Léase. 

Quintana la Cuesta. 
Debe ocupar la línea 

81 del fol. 255 co
lumna 2.» 

) Debe ocupar la linea 
J 68 dpi fol. 235 co

lumna 2.« 
Torrecilla 
Cenegro 

i c. g.' de Castilla la 
i Vieja. 
Avila 
Valdevielso 
condadodeCasI ilnovo 
ürbion 
Rebolledas 
Solidez 
deh. 
4000 varas de long. 
de 2 á 6 leg. de long. 
Cega. 
Espinalvet 
Congost 
Sorbet 
Vallromanas 
Santander 
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